
Servicio de Archivo, 
Biblioteca y Documentación 

Artxibo, Liburutegi eta 
 Dokumentazio Zerbitzua 

D O C U M E N T A C I Ó N 

NORMATIVA SOBRE CORONAVIRUS (COVID-19) 

IV. NORMAS DE LOS GOBIERNOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

(anexo de actualización : normativa publicada del 23 de abril al 10 de mayo)

D-3-2020

Mayo 2020 

1



 

 

ÍNDICE 

 

 ANDALUCÍA. Página 

    

 1.- Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas 

extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia 

de ayudas en el ámbito del empleo y medidas complementarias con 

incidencia en el ámbito económico, local y social como consecuencia 

de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19) ………….. 

 

 

 

 

7 

    

 2.- Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen medidas 

urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al 

sector económico como consecuencia de la situación ocasionada por el 

coronavirus (COVID-19) ……………………………………………… 

 

 

 

71 

    

 3.- Decreto del Presidente 1/2020, de 4 de mayo, por el que se declara 

luto oficial en la Comunidad Autónoma de Andalucía en 

reconocimiento y respeto a las personas fallecidas a consecuencia de 

la pandemia provocada por el COVID-19 y de solidaridad con sus 

familias ………………………………………………………………... 

 

 

 

 

101 

    

 ARAGÓN.  

    

 1.- Decreto-ley 2/2020, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 

que se adoptan medidas adicionales para responder al impacto 

generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón … 

 

 

102 

    

 ILLES BALEARS.  

    

 1.- Decreto ley 7/2020, de 8 de mayo, por el cual se establecen medidas 

urgentes en el ámbito de la educación para hacer frente a los efectos 

de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 …………….. 

 

 

112 

    

 2.- Decreto 2/2020, de 10 de mayo, de la presidenta de las Illes Balears 

por el que se dispone la realización de acciones de control sanitario de 

los pasajeros y tripulaciones de transportes aéreos y marítimos entre 

las islas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en prevención 

de la transmisión del SARS-COV-2 …………………………………... 

 

 

 

 

117 

    

 CANARIAS.  

    

 1.- Decreto ley 7/2020, de 23 de abril , de modificación del Decreto ley 

4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter 

económico, financieras, fiscal y administrativas para afrontar la crisis 

provocada por el COVID-19 ………………………………………….. 

 

 

 

128 

    

 2.- Decreto ley 8/2020, de 23 de abril, de establecimiento del tipo cero en 

el Impuesto General Indirecto Canario aplicable a la importación o 

entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos 

del COVID-19 ………………………………………………………… 

 

 

 

132 

2



 

 

   Página 

 3.- Decreto ley 9/2020, de 7 de mayo, de modificación del Decreto ley 

6/2020, de 17 de abril, de medidas urgentes de carácter social dirigidas 

a las personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. ………………………… 

 

 

 

140 

    

 4.- Decreto  37/2020, de 20 de abril, del Presidente, por el que se acuerda 

el inicio y/o la continuación de la tramitación de determinados 

procedimientos en el ámbito del Departamento durante la vigencia del 

estado de alarma ………………………………………………………. 

 

 

 

145 

    

 5.- Decreto 40/2020, de 3 de mayo, del Presidente, por el que se extiende, 

a las personas que se desplacen por vía aérea o marítima en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia de su 

procedencia y medio de transporte utilizado, la aplicación de la 

medida de control de temperatura prevista en el Decreto 28/2020, de 

18 de marzo, del Presidente, por el que se establecen medidas para el 

control de las personas que se desplacen por vía aérea o marítima en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia 

de su procedencia y medio de transporte utilizado, en orden a la 

contención de la expansión del COVID-19  .………………………….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

148 

    

 CANTABRIA.  

    

 1.- Decreto 23/2020, de 17 de abril, por el que se aprueba la adquisición, 

por vía de donación, a favor de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe económico 

ofrecido por la empresa GLAXOSMITHKLINE, S.A. correspondiente 

a la cuantía de veintiocho mil euros (28.000 euros), ingresados en la 

cuenta denominada Donativos Coronavirus con la finalidad de 

contribuir con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria 

provocada por el COVID-19 en Cantabria ……………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

150 

    

  2.- Decreto 24/2020, de 24 de abril, por el que se aprueba la adquisición, 

por vía de donación, a favor de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe económico 

ofrecido por Doña María del Pilar Carmen Dolores Haro Martín 

correspondiente a la cuantía de cincuenta mil euros (50.000 euros), 

ingresados en la cuenta denominada Donativos Coronavirus con la 

finalidad de contribuir con las necesidades derivadas de la crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria ………………….. 

 

 

 

 

 

 

 

152 

    

 3.- Decreto 25/2020, de 24 de abril, por el que se aprueba la adquisición, 

por vía de donación, a favor de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe económico 

ofrecido por Don Eduardo Tricio Haro, correspondiente a la cuantía de 

cincuenta mil euros (50.000 euros), ingresados en la cuenta 

denominada Donativos Coronavirus con la finalidad de contribuir con 

las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el 

COVID-19 en Cantabria ………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

153 

3

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-090-1486.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-090-1486.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-090-1486.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-090-1486.pdf


 

 

    

    

   Página 

 4.- Decreto 26/2020, de 24 de abril, por el que se aprueba la adquisición, 

por vía de donación, a favor de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe económico 

ofrecido por la empresa SANTANDER GLOBAL FACILITIES S.L, 

correspondiente a la cuantía de doscientos mil euros (200.000 euros), 

ingresados en la cuenta denominada Donativos Coronavirus con la 

finalidad de contribuir con las necesidades derivadas de la crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria ……………………… 

 

 

 

 

 

 

 

154 

    

 5.- Decreto 27/2020, de 2 de mayo, por el que se aprueba la adquisición, 

por vía de donación, a favor de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe económico 

ofrecido por la empresa DUNOON INVESTMENT TRADING, 

correspondiente a la cuantía de doscientos mil euros (200.000 euros), 

ingresados en la cuenta denominada Donativos Coronavirus con la 

finalidad de contribuir con las necesidades derivadas de la crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria ………………….. 

 

 

 

 

 

 

 

155 

    

 6.- Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y 

modifican sendos programas de ayuda del Plan de Vivienda de 

Cantabria 2018-2021, reguladas en el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 11/2020, de 

31 de marzo, por el que se Adoptan Medidas urgentes 

Complementarias en el Ámbito Social y Económico para hacer frente 

al COVID-19 ………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

 

157 

    

 7.- Decreto 29/2020, de 7 de mayo, por el que se regula una subvención 

de concesión directa a las cooperativas agrarias destinada a la 

adquisición de excedentes a los productores inscritos en la Plataforma 

MerCantabria para su posterior entrega a centros o entidades de 

servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

vinculados a la lucha contra los efectos del Covid-19 ……………………... 

 

 

 

 

 

192 

    

 CATALUÑA.  

    

 1.- Decreto ley 13/2020, de 21 de abril, por el que se adoptan medidas 

urgentes de carácter estructural y organizativo, así como medidas en el 

ámbito de las entidades del sector público de la Administración de la 

Generalidad ……………………………………………………………. 

 

 

 

197 

    

 2.- Decreto ley 14/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas en 

relación con el Sistema sanitario integral de utilización pública de 

Cataluña, en el ámbito tributario y social, para paliar los efectos de la 

pandemia generada por la COVID-19 y de adopción de otras medidas 

urgentes con el mismo objetivo .………………………………………. 

 

 

 

 

203 

    

    

4



 

 

   Página 

 3.- Decreto ley 15/2020, de 5 de mayo, por el que se autoriza al Consejo 

Catalán del Deporte para prestar garantía, durante el ejercicio 2020, 

hasta una cuantía máxima global de 8.000.000 de euros, a favor del 

Instituto Catalán de Finanzas, para el otorgamiento de préstamos para 

facilitar la liquidez de las entidades deportivas inscritas en el Registro 

de Entidades Deportivas, afectadas por la situación derivada de la 

COVID-19 …………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

 

211 

    

 4.- Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes 

complementarias en materia de transparencia, ayudas de carácter 

social, contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-19 …... 

 

 

213 

    

 EXTREMADURA.  

    

 1.- Decreto-ley 7/2020, de 24 de abril, por el que se aprueban medidas 

urgentes en materia de educación, para paliar los efectos de la 

emergencia sanitaria provocada por el COVID-19 …………………… 

 

 

235 

    

 2.- Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 

urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del 

empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19 ……………….. 

 

 

252 

    

 3.- Decreto 21/2020, de 22 de abril, por el que se crea el Comité para la 

fase de transición de la pandemia ocasionada por el coronavirus 

SARS-CoV-2 en la Comunidad Autónoma de Extremadura …………. 

 

 

377 

    

 GALICIA.  

    

 1.- Decreto 65/2020, de 30 de abril, por el que se declara luto oficial en 

Galicia con motivo de los fallecimientos producidos como 

consecuencia de la pandemia del coronavirus COVID-19 ……………. 

 

 

384 

    

 LA RIOJA.  

    

 1.- Decreto 19/2020, de 29 de abril, por el que se establece la gratuidad de 

los precios públicos de la EBAU durante 2020 como consecuencia de 

la crisis derivada del COVID-19 ……………………………………… 

 

 

385 

    

 MURCIA.  

    

 1.- Decreto-ley 3/2020, de 23 de abril, de mitigación del impacto 

socioeconómico del COVID-19 en el área de vivienda e 

infraestructuras ………………………………………………………... 

 

 

387 

    

 2.- Decreto-ley 5/2020, de 7 de mayo, de mitigación del impacto 

socioeconómico del COVID-19 en el área de medio ambiente ………. 

 

420 

    

 COMUNIDAD VALENCIANA.  

    

5



 

 

 1.- Decreto 48/2020, de 17 de abril, del Consell, de aprobación de las 

bases reguladoras y de concesión directa de ayudas urgentes a 

personas trabajadoras en régimen autónomo, y pequeñas y medianas 

empresas del sector turístico afectadas por la crisis de la Covid-19 ….. 

Página 

 

 

450 

    

 2.- Decreto 52/2020, de 24 de abril, del Consell, de aprobación de bases 

reguladoras para la concesión directa de ayudas para contribuir a 

minimizar el impacto económico y social de la Covid-19 en los 

alquileres de vivienda habitual ………………………………………... 

 

 

 

459 

    

 3.- Decreto 54/2020, de 24 de abril, del Consell, de aprobación de bases 

reguladoras para la concesión directa de ayudas a trabajadores y 

trabajadoras con rentas bajas afectadas por un ERTE como 

consecuencia de la Covid-19 ………………………………………….. 

 

 

 

470 

    

 

6



Extraordinario núm. 21 - Miércoles, 29 de abril de 2020
página 2 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas 
extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas 
en el ámbito del empleo y medidas complementarias con incidencia en el ámbito 
económico, local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19).

I

Desde que la Organización Mundial de la Salud declarara el pasado 30 de enero como 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) el brote de coronavirus 
(COVID-19), se han adoptado tanto a nivel nacional como autonómico medidas urgentes 
de respuesta que se añaden a las actuaciones realizadas en el ámbito comunitario e 
internacional. 

Mediante diversos instrumentos normativos, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
adoptó desde este primer momento iniciativas dirigidas a ordenar la aplicación de las 
medidas necesarias para proteger a las personas del riesgo de contagio, para atender 
a las que son especialmente vulnerables, para garantizar la prestación de servicios 
sanitarios y sociales esenciales, así como para velar por las empresas y las personas 
trabajadoras que se vean afectadas en el aspecto económico y productivo, de modo 
que puedan recuperar la normalidad tan pronto como sean removidas las circunstancias 
excepcionales que a día de hoy siguen teniendo paralizado gran parte del tejido productivo, 
asistencial y de servicios en nuestro país, y por tanto, en nuestra Comunidad Autónoma.

Posteriormente, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró 
pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el 
COVID-19. 

Ante esta nueva declaración, el Gobierno de Andalucía, tras la reunión del Comité 
Ejecutivo para el Control, Evaluación y Seguimiento de Situaciones Especiales de 
Andalucía, aprobó el 13 de marzo de 2020 mediante Orden de la Consejería de Salud 
y Familias una serie de medidas preventivas de salud pública como consecuencia de la 
situación y evolución del COVID-19.

Un día después, el Gobierno de la Nación, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y ratifica en virtud de su disposición final primera todas 
las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades competentes de 
las comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión del COVID-19, que 
continuarán vigentes y producirán los efectos previstos en ellas, siempre que resulten 
compatibles con ese Real Decreto. La vigencia del estado de alarma se encuentra 
actualmente prorrogada hasta el 10 de mayo mediante el Real Decreto 492/2020, de 24 
de abril, sin perjuicio de nuevas prórrogas que puedan ser acordadas.

Las medidas aprobadas por el Gobierno de la Nación están recogidas, entre otras 
disposiciones, en el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la 
salud pública; el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19; el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19; el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los 
efectos derivados del COVID-19; el derogado Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo 00
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por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por 
cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de 
la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, el Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19; el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 
de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo 
agrario; el Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo para 
la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias y 
el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo.

En cualquier caso, las restricciones derivadas del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo (limitaciones de la libertad de circulación de las personas, ex artículo 7, y 
medidas de contención que afectan de diversas actividades económicas ex artículos 10 y 
siguientes) se vienen prolongando en el tiempo y están proyectando sus consecuencias 
negativas sobre el normal funcionamiento de la actividad empresarial. 

Por su parte, el Gobierno de Andalucía, en el ámbito de sus competencias estatutarias, 
ha aprobado entre otras, además de la medidas adoptadas con anterioridad al 11 de 
marzo de 2020 y a la declaración de pandemia realizada por la Organización Mundial 
de la Salud, las siguientes disposiciones con medidas económicas, sociales y sanitarias 
para hacer frente al COVID-19 y a las consecuencias que en todos los ámbitos está 
produciendo: el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas 
de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus 
(COVID-19); el Decreto-ley 4/2020, de 20 de marzo, de medidas urgentes, en el ámbito 
educativo, de apoyo a escuelas-hogar y a centros de primer ciclo de educación infantil 
adheridos al Programa de ayuda a las familias como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por el Coronavirus (COVID-19); el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el 
que se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social 
y económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-
19); el Decreto-ley 8/2020, de 8 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias 
y urgentes en el ámbito local y se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 
medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19) y el Decreto-Ley 9/2020, de 15 de abril, por el que 
se establecen medidas urgentes complementarias en el ámbito económico y social como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

Por otra parte, y con el objeto de recoger las diversas modificaciones que han ido 
operando en las materias reguladas por el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, el mismo 
ha sido modificado, además de por el mencionado Decreto-ley 8/2020, de 8 de abril, 
por el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, el Decreto-ley 5/2020, de 22 de marzo, y el 
Decreto-ley 7/2020, de 1 de abril.

Todas estas medidas, particularmente las que han incidido en la limitación de la 
movilidad de las personas, han contribuido a contener el avance del COVID-19. 

Por su parte, las medidas de flexibilidad empresarial y el resto de medidas económicas 
y sociales adoptadas en las últimas semanas están dirigidas a minimizar el impacto 
negativo sobre el tejido empresarial y el empleo.

Las actuaciones desarrolladas por el Gobierno de Andalucía están alineadas con 
las medidas que están adoptando los países de nuestro entorno y de acuerdo con las 
recomendaciones de los organismos de la Unión Europea e internacionales. En este 
sentido, atendiendo a la evolución de la crisis sanitaria a nivel europeo e internacional, 
se han adoptado medidas económicas y sociales de amplio alcance, dirigidas a reforzar 00
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los sistemas sanitarios, proporcionar liquidez a la economía, mantener el empleo, así 
como proteger a las familias y a las personas más vulnerables, medidas que se considera 
necesario reforzar mediante las que ahora se adoptan en el presente decreto-ley.

II

Actualmente, la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo tiene adoptadas 
medidas en materia de políticas activas de empleo, así como, medidas orientadas al 
fomento y sobre todo, a la consolidación del trabajo autónomo y de la economía social, 
que requieren el cumplimiento de requisitos y condiciones, que en este momento de 
crisis sanitaria y económica, resultan de dificil cumplimiento por parte de las personas 
o empresas beneficiarias de las mismas, y que, por tanto, requieren de su flexibilización, 
facilitando su cumplimiento y evitando dañar aún más la vulnerabilidad de las personas y 
empresas afectadas. 

Es por ello que, en consonancia con lo anterior y dada la evolución de la situación 
de emergencia sanitaria, se exige la adopción de las medidas extraordinarias y urgentes 
concretas de flexibilización que se recogen en este decreto-ley.

Con el fin de garantizar el mantenimiento del empleo indefinido, se adoptan en el 
Capítulo I medidas de flexibilización en materia de políticas activas de empleo. En este 
sentido, se flexibilizan los requisitos en los incentivos a la creación de empleo estable e 
inserción laboral y en la ejecución de proyectos y programas de empleo que se encuentran 
en fase de ejecución en el momento de la declaración del estado de alarma.

En concreto, se flexibiliza el cómputo del periodo mínimo de mantenimiento exigido 
en los incentivos a la creación de empleo estable y ampliación de la jornada laboral 
parcial a completa, en los incentivos bono empleo y contratación indefinida de personas 
destinatarias del bono, y se adoptan medidas dirigidas a facilitar la estabilidad de los 
centros especiales de empleo y empresas de inserción laboral en Andalucía, así como 
sobre los incentivos al retorno del talento.

Por otra parte, en el Capítulo II en materia de inserción laboral, se flexibilizan los 
requisitos en los programas de orientación profesional y acompañamiento a la inserción, 
experiencias profesionales para el empleo y en el de acciones experimentales. 

En materia de trabajo autónomo y al objeto de garantizar el mantenimiento del mismo, 
se flexibilizan en el Capítulo III las obligaciones específicas exigidas en el Programa de 
estímulo a la creación y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía, Programa de 
emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización económica de las empresas de 
trabajo autónomo y en el Programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora de la 
competitividad de las empresas de trabajo autónomo.

Por otro lado, ahora más que nunca la forma de hacer empresa que tiene la economía 
social es un referente para la mejora y consolidación del tejido productivo andaluz ante 
situaciones críticas como ésta provocada por el COVID-19, por lo que debe facilitarse el 
cumplimiento de las obligaciones que conllevan la obtención de una subvención. 

En el ámbito cooperativo de la Economía Social, y dada la competencia exclusiva que 
nuestra Comunidad Autónoma tiene en esta materia, en virtud de lo establecido en el 
artículo 58.1.4º del Estatuto de Autonomía para Andalucía y su artículo 172.2, se considera 
justificado y necesario la aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, y flexibilizar el uso, en el marco temporal y en el sentido que 
establece dicho real decreto-ley, del Fondo de Formación y Sostenibilidad, recogido en el 
artículo 71 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, 
para paliar los efectos de la crisis sanitaria del COVID-19, tanto en la ciudadanía como en 
las instituciones principalmente de los municipios donde radique el domicilio social de la 
cooperativa. 00

17
21

98

9



Extraordinario núm. 21 - Miércoles, 29 de abril de 2020
página 5 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

La experiencia en estos años ha demostrado que las cooperativas ayudan a corregir 
tres importantes desequilibrios en el mercado laboral: el desempleo, la inestabilidad 
laboral y la incapacidad para acceder al empleo, y la exclusión social y del mercado 
laboral de las personas desempleadas.

En otro orden, es un modelo económico que no puede comprarse porque no existen 
acciones, es difícil de reubicar porque hay grupos de personas arraigadas en determinados 
lugares, es más resistente en vista de sus reservas financieras, que no pueden distribuirse 
entre el accionariado. Por otro lado, debido a la importancia de sus compromisos sociales 
y al resultado de un modo de gobernanza que permite alcanzar cierto consenso en época 
de crisis como la actual, las cooperativas disfrutan a nivel interno de flexibilidad de las 
horas de trabajo y salario, de una estructura salarial menos jerarquizada y de una cierta 
estabilidad laboral. 

Pero a pesar de todo ello, las cooperativas no son ajenas a los problemas del resto 
de empresas y están atravesando dificultades, por lo que, en un momento como el actual, 
resulta necesario dar facilidades a estas entidades, tanto para su propia supervivencia, 
como para permitir que las mismas puedan aportar recursos que palíen y coadyuven en 
la lucha contra los efectos de la pandemia provocada por COVID-19, dada su vinculación 
con la comunidad y su carácter social.

Por último, y con el mismo objetivo de evitar que la situación creada por el COVID-19 
provoque mayores perjuicios en los intereses y derechos de las personas beneficiarias de 
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 13 de junio de 2018 de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de proyectos de prevención 
de riesgos laborales, en régimen de concurrencia competitiva, se adoptan en el Capítulo 
IV medidas a aplicar en el procedimiento de tramitación de las mismas, relativas a la 
suspensión de los plazos de ejecución de las actividades subvencionadas.

El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de su ley de creación, la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, 
tiene como fines generales fomentar la cultura preventiva en Andalucía, el análisis y 
estudio de las condiciones de seguridad y salud laborales, así como la promoción y apoyo 
de la mejora de las mismas, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas, 
a las personas trabajadoras autónomas y a los sectores de mayor riesgo. 

En cumplimiento de estos fines, el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales promueve la investigación científica en materia de prevención de riesgos 
laborales, la transferencia del conocimiento al tejido productivo andaluz y la sensibilización 
social en cultura preventiva. 

En un momento como el actual, en el que esta misión de llevar la cultura preventiva a 
los lugares de trabajo y a la ciudadanía andaluza se torna fundamental, resulta necesario 
adoptar medidas destinadas a evitar que la situación creada por el COVID-19 provoque 
mayores perjuicios en los intereses y derechos de las entidades beneficiarias de las 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 7 de julio de 2018 de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos 
de investigación innovadores en materia de prevención de riesgos laborales; así como 
de las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
de 6 de agosto de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, para proyectos de formación a representantes legales de las 
personas trabajadoras y a delegados y delegadas de prevención y al sector empresarial 
en materia de prevención de riesgos laborales. 

Por lo antedicho, resulta necesaria la adopción de medidas a aplicar en el procedimiento 
de tramitación de dichas subvenciones, que garanticen que, en la actual situación, los 00
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referidos proyectos de investigación y de formación en materia de prevención de riesgos 
laborales y cultura preventiva puedan ser ejecutados y cumplir la finalidad para la que 
fueron concedidas.

Las bases reguladoras de los incentivos respecto de los que se adoptan medidas de 
flexibilización, son las siguientes: 

- Orden de 6 de mayo de 2018, por la que se establecen las Bases Reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas 
a la Inserción Laboral en Andalucía, en el Marco del Programa de Fomento del Empleo 
Industrial en Andalucía y la Iniciativa Bono de Empleo.

- Orden de 7 de febrero de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas por parte del Servicio Andaluz de Empleo, para 
personas con discapacidad en régimen de concurrencia competitiva.

- Orden de 17 de noviembre 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a la integración sociolaboral de 
las personas pertenecientes a colectivos en situación de exclusión social a través de 
Empresas de Inserción en Andalucía.

- Título III de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer 
la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el Retorno del Talento y el fomento del 
trabajo autónomo.

- Los proyectos de interés general y social generadores de empleo, subvencionados 
mediante Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Dirección-Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se resuelve el procedimiento de concesión de las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, correspondiente a la convocatoria 
de 2018, al amparo de la Orden de 16 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
públicas, en régimen de concurrencia competitiva para la realización de proyectos de 
Interés General y Social generadores de empleo, en el marco del Programa de Fomento 
del Empleo Industrial y medidas de Inserción Laboral en Andalucía, y por la que se modifica 
la Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras, en 
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones concedidas en el marco de los 
Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulados por 
el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para Inserción 
Laboral de la Junta de Andalucía.

- Orden de 20 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, de las Iniciativas de cooperación local, en el 
marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral en 
Andalucía.

- Orden de 26 de septiembre de 2014 de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, por la que se desarrollan los programas de orientación profesional, 
itinerarios de inserción y acompañamiento a la inserción regulados por el Decreto 
85/2003, de 1 de abril.

- Orden de 18 de octubre de 2016 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
por la que se aprueba las bases reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, de 
las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril.

- Orden de 12 de mayo de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
por la que se desarrolla el Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, de 
prácticas no laborales en empresas, establecidos en el Decreto 85/2003, de 1 de abril.

- Orden de 26 de diciembre de 2007 de la Consejería de Empleo, por la que se 
desarrollan los programas de Orientación Profesional, Itinerarios de Inserción, Acciones 00
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Experimentales, Estudios y difusión del Mercado de Trabajo, Experiencias Profesionales 
para el empleo y Acompañamiento a la Inserción, establecidos en el Decreto 85/2003, 
de 1 de abril, y se determinan las bases reguladoras de concesión de ayudas para su 
ejecución.

- Orden de 20 de marzo de 2013 de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen de concurrencia 
competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de Orientación 
Profesional, Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales para el Empleo 
y Acciones Experimentales, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, y se efectúa 
su convocatoria para el año 2013.

- Orden de 27 de junio de 2019 de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva del Programa de estímulo a la 
creación y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía y se modifica la Orden de 21 
de septiembre de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización económica de las empresas de 
trabajo autónomo.

- Orden de 21 de septiembre de 2018 de la Consejería de Conocimiento, Investigación 
y Universidad, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización económica de las empresas de 
trabajo autónomo, modificada por la Orden de 27 de junio de 2019 de la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva del 
Programa de estímulo a la creación y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía.

- Orden de 2 de diciembre de 2016 de la Consejería de Economía y Conocimiento, 
por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de apoyo a la creación, 
consolidación y mejora de la competitividad de las empresas de trabajo autónomo.

- Orden de 6 de junio de 2014 de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el 
Empleo.

- Orden de 13 de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales, en régimen 
de concurrencia competitiva.

- Orden de 7 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, para proyectos de investigación innovadores en materia de 
prevención de riesgos laborales.

- Orden de 6 de agosto de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, para proyectos de formación a representantes legales de las 
personas trabajadoras y a delegados y delegadas de prevención y al sector empresarial 
en materia de prevención de riesgos laborales.

III

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se ha declarado el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 ha supuesto, no solo el confinamiento de las personas, sino además la restricción 
de la actividad económica que hace que las empresas, las personas autónomas y 00
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emprendedores tengan que enfrentarse, entre otras, ante situaciones de dificultad de 
liquidez derivada de la caída de la producción, de las ventas o de la falta de suministros 
o servicios. 

Hay que tener en cuenta que esta pandemia también ha paralizado o ralentizado la 
economía internacional y por ende, los mercados internacionales también se han visto 
sensiblemente afectados. Ya se empiezan a conocer algunas estimaciones sobre el 
efecto que tendrá esta situación en la economía española, que podría perder en el año 
2020 hasta un 10% de su PIB, esto es, más de lo que perdió en toda la recesión entre 
2008 y 2013. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
por su parte, ha señalado que cada mes de paralización de la actividad supone una caída 
de alrededor del 2-3% de nuestro PIB.

Nos encontramos, por lo tanto, en una situación muy delicada donde los ERTES afectan 
ya a unos 840.000 trabajadores en sus diferentes versiones. La decisión de paralizar 
totalmente toda la economía en todas aquellas actividades que no sean consideradas 
un servicio esencial, decisión adoptada atendiendo a consideraciones estrictamente 
sanitarias, supone que las empresas deberán soportar sus costes fijos -incluyendo los de 
personal- sin poder facturar durante un tiempo por el no funcionamiento de los mercados 
y teniendo que asignar la liquidez disponible al mantenimiento y supervivencia de las 
compañías. 

Las medidas tomadas hasta el momento en materia de apoyo al tejido empresarial 
por parte del Estado con el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y por parte de la 
Administración de la Junta de Andalucía con el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, y 
con el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, están destinadas a preservar la normalidad 
de los flujos de financiación y los niveles de circulante y liquidez, para así permitir que 
empresas y autónomos continúen abonando los salarios de los empleados y las facturas 
a proveedores, manteniendo la actividad económica. 

Estas medidas de garantías de la Comunidad Autónoma, al igual que ha hecho el 
Estado con arreglo a lo establecido en el artículo 50 del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, deben verse reforzadas respecto de las operaciones financieras bajo la 
modalidad de préstamos ordinarios y participativos concedidos en condiciones de 
mercado por los órganos administrativos y por las entidades vinculadas o dependientes de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y en particular los concedidos por la entidad 
instrumental que tiene atribuida la gestión de los fondos carentes de personalidad jurídica 
del artículo 5.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Todo ello, teniendo en cuenta que en las actuales circunstancias de pérdida de 
ingresos por la que atraviesan las empresas derivadas de las medidas que han sido 
necesarias adoptar para la contención del COVID-19, el normal servicio de la deuda 
contraída con la Administración de la Junta de Andalucía podría abocarlas a una grave 
situación de insolvencia con los consiguientes impagos de deudas a proveedores, despidos 
colectivos, y otros efectos indirectos que podrían agravar las graves repercusiones para 
la economía regional, así como un efecto negativo en la integridad de los fondos carentes 
de personalidad jurídica de carácter reembolsable.

Para optar a las presentes medidas es necesario que la crisis sanitaria provocada por 
el COVID-19 o las medidas adoptadas para paliar la misma hayan originado en dichas 
empresas o autónomos periodos de inactividad, reducción significativa en el volumen de 
las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les dificulte o impida 
atender al pago de la deuda contraída con la Administración de la Junta de Andalucía.

En los últimos años para facilitar financiación reembolsable mediante operaciones 
financieras de activo, en condiciones de mercado, de las empresas, especialmente a los 
emprendedores autónomos y a las pequeñas y medianas empresas, la Administración de 
la Junta de Andalucía ha venido aprobando la constitución de distintos fondos carentes 
de personalidad jurídica destinados a la internacionalización de la economía andaluza, a 00
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la promoción del desarrollo en terceros países, al impulso de las energías renovables y la 
economía sostenible y la eficiencia energética, al desarrollo empresarial, para la concesión 
de garantías, al fomento y la promoción del trabajo autónomo y al apoyo a emprendedores 
tecnológicos, al fomento de la cultura emprendedora en el ámbito universitario, al apoyo 
a las pymes turísticas y comerciales, las industrias culturales y agroalimentarias, así 
como a la generación de espacios productivos y a la reestructuración financiera de las 
empresas. 

En virtud del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los 
instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras 
de carácter financiero, y la Orden de 30 de abril de 2018 de la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía por la que se dictan actos de ejecución del citado Decreto-ley 1/2018, de 
27 de marzo, aquellos fondos fueron extinguidos y sus operaciones quedaron integradas 
en el Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, 
el cual los ha sucedido en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones, sin que 
dicha sucesión hubiese supuesto la modificación de la titularidad de la Administración de 
la Junta de Andalucía de los derechos y obligaciones ni la alteración de las condiciones 
financieras de las obligaciones, ni que pueda ser entendida como causa de resolución de 
las relaciones jurídicas. 

Por otro lado, con arreglo a lo dispuesto en el apartado quinto de la Orden de 30 
de abril de 2018, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía fue la entidad 
designada agente financiero del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial 
y el Desarrollo Económico, siendo en la actualidad la que de forma exclusiva gestiona los 
derechos de crédito y las obligaciones resultantes de las operaciones financieras vivas 
formalizadas con cargo a los fondos extinguidos.

Además de ello, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía es la entidad 
gestora del Fondo Joint European Resources for Micro to Medium Enterprises 
(JEREMIE).

Mediante la disposición adicional undécima de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2009, se reguló 
un Fondo de cartera JEREMIE, como instrumento financiero de la subvención global 
Innovación-Tecnología-Empresa de Andalucía 2007-2013 incluida en el Programa 
Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013, con destino preferente a las pequeñas y 
medianas empresas y mediante el cual fueron aprobadas operaciones financieras de 
préstamos con cargo a los recursos del citado fondo de cartera. 

En el actual contexto, la Administración de la Junta de Andalucía considera que 
deben adoptarse medidas extraordinarias para apoyar la actividad económica con 
medidas de liquidez y flexibilidad dirigidas a aliviar los costes para las empresas, para 
apoyar el mantenimiento de la actividad de las empresas, autónomos y emprendedores, 
mantener un mínimo de actividad económica en los sectores más afectados, evitar que 
la ralentización económica derivada de la actual situación tenga un impacto de carácter 
estructural que lastre la recuperación económica y social, así como para minimizar el 
impacto y facilitar que la actividad económica se recupere en cuanto empiece a remitir 
esta situación. 

Todo ello, teniendo en cuenta la urgencia que requiere la implantación de tales 
medidas, las cuales no serían efectivas sino se acude a una norma legal que establezca 
un aplazamiento en el reembolso en préstamos concedidos por la Administración de la 
Junta de Andalucía en el marco de los fondos citados, modulando temporalmente las 
exigencias previstas a tales efectos en la Orden de 23 de septiembre de 2019 por la 
que se regulan los procedimientos, las condiciones de concesión y otros aspectos de la 
gestión de las operaciones financieras de activo y de las garantías de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de las entidades vinculadas o dependientes de la misma.

En el ámbito de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información 
y del conocimiento, y dada la competencia exclusiva que nuestra Comunidad Autónoma 00
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tiene en esta materia, en virtud de lo establecido en el artículo 58.1.2º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad publicó la Orden de 3 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de 
Andalucía, con el objetivo de potenciar el empleo de las TIC para el desarrollo de ciudades 
e infraestructuras urbanas inteligentes en Andalucía, garantizando la sostenibilidad 
técnica y económica de las iniciativas y contribuyendo al desarrollo de la economía de 
las ciudades mediante la concesión de ayudas en especie en régimen de concurrencia 
competitiva.

Las administraciones locales, en su vocación de atender a la ciudadanía de sus 
municipios y estar a su servicio, han priorizado atender los gastos extraordinarios de 
servicios sociales, seguridad ciudadana, limpieza, residuos y desinfección y cualquier 
otra actuación dirigida a atender a la población más vulnerable como consecuencia de la 
situación actual de estado de alarma declarada por el Gobierno. 

Esta priorización ha supuesto cambios en los presupuestos destinados a la 
transformación inteligente de sus territorios que pretendían llevar a cabo de la mano de la 
Administración de la Junta de Andalucía con su participación en la citada Orden.

La extraordinaria y urgente necesidad quedan justificadas en el impacto incentivador 
y la oportunidad que tendrían la aplicación de estas subvenciones para el sector TIC 
andaluz, como uno de los sectores fundamentales en nuestra economía debido a que 
utilizar las vías ordinarias de tramitación de la modificación de las correspondientes bases 
reguladoras (artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y artículo 4 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía., aprobado por Decreto 
282/2010, de 4 de mayo) nos llevaría a poner en riesgo su ejecución dentro del marco 
temporal del FEDER.

A riesgo de peligrar la presentación de proyectos a la convocatoria actualmente 
abierta, y a petición de la Comisión de Seguimiento y Desarrollo del Plan de Acción 
«AndalucíaSmart 2020» de desarrollo inteligente de las ciudades y municipios de 
Andalucía celebrada el pasado 8 de abril de 2020, se introducen mediante la disposición 
final tercera elementos de flexibilización del pago de la parte que deben financiar las 
entidades locales, fraccionando el mismo en dos momentos temporales distintos, 
mediante modificación de la Orden de 3 de diciembre, facilitando la participación de estas 
entidades locales en el contexto actual en el que nos encontramos.

IV

En este escenario de declaración y prorroga del estado de alarma es indudable 
la singular importancia que tienen las entidades locales en la ordenación y gestión de 
una parte importante de los asuntos públicos. Y es que tales funciones públicas cubren 
por definición la satisfacción de los intereses generales más próximos a las personas 
(artículo 4.3 de la Carta Europea de Autonomía Local y artículo 6.3 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía), por cuanto que las entidades locales 
se erigen en cauces inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos, e 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes 
colectividades (artículo 1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local, y artículo 3.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio). Y es por ello que en el 
modelo de distribución territorializada de poderes públicos que existe en la actualidad 
en España, el nivel de gobierno local es responsable del ejercicio de un buen número 
de las competencias diseñadas para satisfacer intereses básicos de la ciudadanía, 
principalmente por la inmediatez y cercanía a la población que el mismo representa. 00
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Los municipios constituyen la entidad básica de la organización territorial del Estado y 
representan normalmente el primer estadio oficial al que la ciudadanía impetra el auxilio 
para satisfacer sus necesidades.

Resulta evidente que esta situación está precisando la movilización de los medios 
materiales y humanos necesarios para multitud de actuaciones que están siendo 
requeridas, superándose en muchas ocasiones las capacidades ordinarias de las 
entidades locales, que están realizado un esfuerzo económico extraordinario que deberá 
mantenerse mientras dure la crisis para poder asegurar el éxito de los esfuerzos de 
contención de la pandemia, por lo que también es del todo concebible la cooperación y 
la asistencia interinstitucional del gobierno autonómico con el fin de que las autoridades 
locales se encuentren acompañadas y queden respaldadas con los medios, también 
económicos, en estos momentos de gravedad y excepcionalidad.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía ha trazado en su artículo 192 los ejes 
principales por los que han de discurrir las relaciones financieras entre la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y las entidades locales, de manera que éstas se vehiculen 
fundamentalmente a través de la financiación incondicionada, mediante la participación de 
las entidades locales en los tributos autonómicos, como medio que garantice la plenitud 
de la autonomía local; pero también ha dispuesto en el apartado segundo del mismo 
artículo, consciente de que los distintos ámbitos materiales sobre los que se construyen 
las respectivas competencias administrativas en la mayoría de los casos no pueden ser 
definidos con contornos excluyentes, principalmente porque tienen como destinataria y 
convergen sobre la misma ciudadanía, que adicionalmente la Comunidad Autónoma podrá 
establecer programas de colaboración financiera específica para materias concretas con 
las entidades locales de Andalucía, previsión estatutaria que para el caso presente resulta 
claramente habilitadora.

Por ello, el Gobierno de la Junta de Andalucía entiende que se encuentra en la 
obligación de desplegar su colaboración financiera a las entidades locales afectadas 
por la situación de crisis sanitaria, debido al esfuerzo económico al que se están viendo 
sometidas, como acaba de hacer recientemente con las entidades locales de población 
igual o menor de 1.500 habitantes a través del Decreto-ley 8/2020, de 8 de abril.

En este contexto se estima que, existen razones de equidad, solidaridad, y 
responsabilidad para que la colaboración financiera deba extenderse también a aquellas 
otras entidades locales que se encuentran en el tramo de población de 1.500 a 5.000 
habitantes, por lo que mediante el Capítulo VI del presente decreto-ley el Gobierno 
andaluz activa de nuevo un Programa de colaboración financiera específica extraordinaria 
y se propone que su actividad hacia la cooperación y la asistencia interinstitucional 
haga posible que este rango de entidades tengan a su alcance recursos que faciliten la 
prestación de los servicios así como cualquier otra actuación necesaria que, en el ámbito 
de las competencias de las entidades locales, tenga relación directa con la situación de 
crisis originada por el COVID- 19.

Por tal motivo, con las transferencias previstas en este decreto-ley se pretende dar 
respuesta inmediata a un rango de entidades locales de Andalucía, donde también 
existen dificultades de gestión derivadas de problemas de economía de escala, dispersión 
geográfica y por supuesto declive poblacional permanente. A ello se une la caída de los 
ingresos por los problemas de desempleo derivados de la paralización económica y el 
aumento del gasto social para hacer frente a la crisis del coronavirus. Ello sin perjuicio 
de la rigidez que a estas alturas supone el cumplimiento de los criterios de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto, a pesar de la flexibilidad operada en la misma 
recientemente para la aplicación del superávit presupuestario para gastos sociales 
recogida en el artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y en el artículo 20 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, que hace que, a pesar de que se pudiera 
tener superávit en las cuentas, esa insuficiente flexibilización conlleve dificultades y 
reducciones en los servicios que hay que prestar a la ciudadanía. 00
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Al igual que se apuntase ya en el programa de colaboración financiera específica y 
extraordinaria con las entidades locales con población igual o inferior a 1.500 habitantes, 
este programa, partiendo de la común consideración de Administración Pública y la común 
función de Estado que tanto el nivel de gobierno autonómico como el local cumplen, así 
como de la genuina finalidad de la colaboración interinstitucional que se persigue con 
estas medidas, no debe acogerse al instrumento de la subvención y los trámites que 
les corresponden, optándose por un sistema alternativo de transferencias. Por ello, las 
transferencias condicionadas que se regulan en el presente decreto-ley se regirán por su 
propio articulado, no resultándoles de aplicación la normativa general sobre subvenciones 
públicas. En consecuencia, no será obstáculo para la percepción de las transferencias 
por las entidades locales el ser deudoras de la hacienda pública estatal o autonómica 
o con la Seguridad Social. Tampoco serán objeto de compensación las transferencias 
condicionadas que se deriven del presente texto normativo con otras obligaciones que 
pudieran existir entre la Junta de Andalucía y las entidades locales beneficiarias.

Como en el caso del programa anterior, también en el que se aprueba con esta 
disposición tendrán cabida las entidades locales autónomas, ya que allá donde existen, 
ostentan competencias propias en la planta local andaluza parangonables con las básicas 
atribuidas a los municipios.

La distribución de los créditos afectados al programa entre las entidades locales 
beneficiarias sigue como criterio objetivo de necesidad el de la población de las entidades 
locales, dirigido al logro de un uso más eficiente de los fondos públicos disponibles y a 
la mayor justicia en su reparto, garantizándose, en cualquier caso, un umbral económico 
mínimo a respetar en la distribución de los fondos.

La gestión de las transferencias condicionadas que se establecen y regulan en el 
Capítulo VI de este decreto-ley se atribuye a la Dirección General de Administración 
Local, conforme establece el artículo 14.2.f) y g) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, que le asigna tanto el desarrollo y ejecución de programas 
de colaboración financiera específica en materias concretas propias de las competencias 
de la Consejería, así como la cooperación económica, ordinaria y extraordinaria, con las 
entidades locales en las materias que le sean propias.

V

La Encuesta de condiciones de vida del Instituto Nacional de Estadística nos muestra 
el elevado porcentaje de población en situación de pobreza y en riesgo de exclusión social 
en Andalucía, porcentaje que va a verse incrementado tras el impacto de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19. Desde la Administración de la Junta de Andalucía se ha 
considerado imprescindible poner en marcha las actuaciones necesarias para frenar e 
invertir estos procesos de vulnerabilidad y exclusión social, así como disminuir su impacto 
sobre la población, en base a lo que la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía, en su artículo 42.2 g) incorporó como prestación garantizada, 
las prestaciones económicas específicas y directas orientadas a la erradicación de 
la marginación y la desigualdad y a la lucha contra la exclusión social, que deberán 
incorporar un itinerario a través de un plan de inclusión y o inserción sociolaboral. 

Con la aprobación del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula 
la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, las altas expectativas generadas 
en la ciudadanía acerca de la puesta en marcha, el 1 de enero de 2018, de una nueva 
prestación garantizada consistente en la concesión de una Renta Mínima de Inserción 
Social acompañada de un Plan de inclusión sociolaboral que favoreciera el logro de 
la autonomía de las personas y su inclusión sociolaboral, hicieron que el volumen de 00
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solicitudes presentadas en el año 2018 creciera de una forma exponencial con respecto a 
los últimos años de gestión del anterior Ingreso Mínimo de Solidaridad al que sustituyó.

La evaluación realizada de la aplicación del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
y el incremento de las personas en situación de vulnerabilidad y exclusión social a causa 
del impacto social de la actual crisis provocada por el COVID-19, ponen de manifiesto la 
necesidad de adoptar nuevas medidas precisas para paliar sus consecuencias entre las 
personas más desfavorecidas, sin perjuicio de las medidas ya adoptadas por el Gobierno 
andaluz a través del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo.

Así, por un lado, se considera necesario, para dar una cobertura más justa y eficaz, 
la racionalización de los supuestos existentes de urgencia social previstos en el artículo 4 
del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, ya que parece lógico vincular las situaciones 
de urgencia a que éstas se hayan producido en un periodo de tiempo concreto, actual y/o 
que cuenten con medidas en vigor, como es el caso de las personas víctimas de violencia 
de género y de explotación sexual o laboral. 

Se recogen, mediante la modificación que se efectúa en la disposición final primera de 
ciertos preceptos del citado Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, medidas de agilización 
administrativa de la tramitación de las solicitudes de Renta Mínima de Inserción Social, 
aportando claridad de criterios en su gestión, restando complejidad en su tramitación, 
para hacer más accesible esta prestación a las personas a las que va destinada como 
medida de lucha contra la pobreza y la exclusión social, sobre todo, contra la pobreza 
infantil. 

Entre las citadas medidas, se encuentra el incremento de la duración de las 
ampliaciones de la prestación a 12 meses, medida que, por un lado, pretende dar mayor 
cobertura y coherencia a la prestación económica y a los planes de inclusión sociolaboral 
que deben acompañarla y, por otro, supone una mayor racionalización de la gestión, al 
realizarse con la misma periodicidad que las solicitudes iniciales. Asimismo, se confiere 
al órgano gestor la potestad de dar tratamiento de nueva solicitud a las ampliaciones 
que se hubieran presentado con posterioridad a la finalización de la prestación, en aras, 
igualmente, de una mayor facilidad de acceso a la prestación.

Asimismo, se modifica el modelo de solicitud de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía, para adaptarlo a la nueva redacción del Decreto-ley 3/2017, de 19 de marzo, 
y a la actual normativa en materia de protección de datos, y que se incorpora mediante 
anexo al presente decreto-ley. 

Por otra parte, en el Capítulo VII se adoptan nuevas medidas de carácter extraordinario 
en relación con la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, como respuesta a la 
actual crisis. Se reconoce una nueva situación de emergencia social para las unidades 
familiares con menores a cargo y unipersonales, como medida necesaria para dar una 
respuesta más ágil a las situaciones de extrema necesidad generadas por la actual 
situación de emergencia sanitaria y social. 

Asimismo, se regula una prestación extraordinaria de cinco meses de duración 
para las unidades familiares unipersonales o con menores a cargo, que no cuenten 
con ingresos, solicitantes de la nueva modalidad de emergencia, para las que no sea 
posible la comprobación de los requisitos de acceso a la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía, debido a las restricciones de movilidad y la suspensión de plazos 
administrativos, que hacen muy difícil, cuando no imposible, recabar documentación o 
información no disponible mediante acceso telemático.

Se establece la fecha de fin de las prestaciones presentadas antes de la declaración 
del estado de alarma, en aras de mejorar la cobertura a las nuevas solicitudes que se 
derivarán de las nuevas circunstancias sociales.

Por otro lado, se habilita a los trabajadores y trabajadoras sociales de los servicios 
sociales comunitarios para presentar solicitudes de renta mínima de inserción social en 
las modalidades de urgencia o emergencia social, en representación de la persona titular, 
debido a que la actual situación de confinamiento y declaración de servicios esenciales 00
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provoca que en la mayoría de los casos resulte inviable (además de estar desaconsejado 
conforme a las medidas de prevención sanitarias) el encuentro físico entre las personas 
solicitantes y las personas profesionales de los servicios sociales, por lo que la mera 
firma de una solicitud se convierte en un obstáculo insalvable para unidades familiares 
que se encuentran en situaciones de extrema necesidad. Es necesario, en este marco, 
facilitar la posibilidad de que sean las propias personas profesionales quienes inicien la 
tramitación del procedimiento en representación de aquéllas.

Finalmente, mediante la disposición final segunda se modifica el Decreto-ley 6/2020, 
de 30 de marzo, con el objetivo de especificar algunas circunstancias relativas a las 
revisiones de las resoluciones provisionales dictadas conforme a lo establecido en sus 
artículos 2 y 3, y se pospone la realización del Plan de inclusión sociolaboral hasta que la 
resolución de concesión de la Renta Mínima de Inserción Social sea definitiva.

En este escenario, las previsiones contenidas en este decreto-ley tienen una relación 
directa y congruente con la situación de emergencia sanitaria y social en la que se 
encuentra Andalucía y los objetivos que con ellas se persiguen. 

Se plantea la modificación urgente del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, al 
concurrir las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que requieren una 
respuesta inmediata, dados los efectos negativos que se están produciendo sobre las 
personas en situaciones de vulnerabilidad, riesgo y exclusión social en la que se encuentra 
un porcentaje significativo de la población en Andalucía, y que están produciendo un 
aumento de la brecha de desigualdad.

VI

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía que establece que en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas 
legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos 
establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de 
Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma, y proteger la salud pública.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (SSTC 93/2015, de 
14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación 00

17
21

98

19



Extraordinario núm. 21 - Miércoles, 29 de abril de 2020
página 15 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes. 

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta las medidas que ya han sido previamente adoptadas y que requieren ser 
complementadas de manera urgente. Estas medidas que se adoptan ahora no pueden 
esperar a una tramitación parlamentaria dado el efecto gravoso que provocaría en la 
ciudadanía al perder su esperada eficacia en el fin último de las mismas en la lucha contra 
la evolución del virus COVID-19 y el impacto de este en la economía.

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (SSTC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia en el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el decreto-ley no sólo el instrumento más adecuado sino el único que puede 
garantizar su consecución y eficacia. 

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico. 

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes, sin perjuicio de la debida publicidad que se dará al mismo 
no sólo a través de los boletines oficiales sino también mediante su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando así con ello cumplimiento a la 
obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia 
naturaleza de las medidas adoptadas, este decreto-ley no impone carga administrativa 
alguna adicional, reduciendo algunas de las cargas administrativas existentes.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
y ciudadanas regulados en el Título I de la Constitución, al régimen electoral, ni a las 
instituciones de la Junta de Andalucía. 00
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Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y 
Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, del Consejero de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, del Consejero de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, de la Consejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 
y de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el día 29 de abril de 2020,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I 

Medidas en políticas activas de empleo

Sección 1.ª Flexibilización de los requisitos en los incentivos a la creación de empleo 
estable e inserción laboral

Artículo 1. Incentivos a la creación de empleo estable y ampliación de la jornada 
laboral.

1. Con la finalidad de garantizar el mantenimiento del empleo indefinido, se flexibilizará 
el computo del periodo mínimo de mantenimiento exigido en los incentivos a la creación 
de empleo estable y ampliación de la jornada laboral parcial a completa, regulados en 
la Orden de 6 de mayo de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por 
la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones públicas, en régimen de 
concurrencia no competitiva, dirigidas a la Inserción Laboral en Andalucía, en el marco 
del Programa de Fomento del Empleo Industrial en Andalucía y la Iniciativa Bono de 
Empleo, en los siguientes términos:

a) Si durante el estado de alarma declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, incluidos los períodos de prórrogas que se 
adopten, y por causa de ésta, se produjera la suspensión temporal del contrato laboral 
o la reducción de la jornada laboral, que incida en el periodo de mantenimiento mínimo 
exigido en las bases reguladoras, dicha suspensión del contrato o reducción de la jornada 
no interrumpirá el cómputo del plazo de mantenimiento mínimo exigido, y el periodo de 
suspensión del contrato o de la reducción de la jornada laboral, computará como periodo 
de mantenimiento a efectos de su justificación.

Una vez finalizado el periodo de suspensión del contrato o de la reducción de la 
jornada determinado, la persona trabajadora deberá reincorporarse a su puesto de trabajo, 
o restituirse la jornada laboral en las mismas condiciones. Dichas circunstancias serán 
comprobadas de oficio por el Servicio Andaluz de Empleo, sin perjuicio de la facultad 
del órgano gestor para requerir en cualquier momento la documentación que considere 
necesaria para acreditar el cumplimiento de las condiciones exigidas.

b) En el supuesto que, tras la finalización del periodo de suspensión del contrato o 
de la reducción de la jornada laboral, no se produjera la incorporación de la persona 
trabajadora, o la restitución de la jornada, o se extinga la relación laboral, se estará a 
lo dispuesto en las bases reguladoras con respecto al incumplimiento del incentivo 
concedido y, en su caso, al reintegro.

2. En el supuesto contemplado en el apartado 1.b), cuando el contrato de trabajo 
incentivado se haya mantenido, al menos, durante el 50 % del periodo total exigido, 
incluidos los periodos de suspensión del contrato y de la reducción de la jornada laboral, 
se aplicarán los criterios de graduación establecidos a los incumplimientos. 00
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3. Con objeto de evitar que los efectos negativos de la crisis provocada por el COVID-
19 se intensifiquen con la pérdida de las ayudas solicitadas, las entidades o personas que, 
tanto en la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, como 
a partir de la misma, hayan resultado o resulten beneficiarias de los incentivos a que se 
refiere este artículo, en el marco de convocatoria aprobada mediante Resolución de 3 
de julio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, y estuviesen 
pendientes de percibir su abono, no estarán obligadas a acreditar, con carácter previo a 
la propuesta de pago, que están al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier 
otro ingreso de derecho público. Lo dispuesto en este apartado no exime de la obligación 
de acreditar el cumplimiento de dicha exigencia con carácter previo a la propuesta de la 
resolución de concesión, tal y como establece el artículo 116.2 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

4. Dada la naturaleza y finalidad de las medidas establecidas por el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID–19, que persigue evitar que una situación coyuntural como 
la actual tenga un impacto negativo de carácter estructural para el empleo, las medidas 
reguladas en este artículo resultarán igualmente de aplicación a todas las solicitudes de 
incentivos a la creación de empleo estable y ampliación de la jornada laboral, pendientes 
de resolver, cuando la relación laboral por la cual se solicita el incentivo se vea afectada 
por la adopción de las medidas implantadas por la crisis sanitaria.

Artículo 2. Bono Empleo y Contratación indefinida de personas destinatarias del 
Bono.

1. Con la finalidad de garantizar el mantenimiento del empleo, se flexibilizará el 
computo del periodo mínimo de mantenimiento exigido en los incentivos Bono Empleo 
y Contratación indefinida de personas destinatarias del bono, regulados en la Orden de 
6 de mayo de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se 
establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva dirigidas a la Inserción Laboral en Andalucía, en el Marco del 
Programa de Fomento del Empleo Industrial en Andalucía y la Iniciativa Bono de Empleo, 
en los siguientes términos:

a) Si durante el estado de alarma, declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, incluidos los períodos de prórrogas que se adopten, y por causa de ésta, se 
produjera la suspensión temporal del contrato laboral o la reducción de la jornada laboral, 
que incida en el periodo de mantenimiento mínimo exigido en las bases reguladoras, dicha 
suspensión del contrato o reducción de la jornada no interrumpirá el cómputo del plazo de 
mantenimiento mínimo exigido, y el periodo de suspensión del contrato o reducción de la 
jornada computará como periodo de mantenimiento a efectos de su justificación.

Una vez finalizado el periodo de suspensión del contrato o de reducción de la jornada 
la persona trabajadora deberá reincorporarse a su puesto de trabajo, o restituirse la 
jornada laboral, en las mismas condiciones. Dichas circunstancias serán comprobadas 
de oficio por el Servicio Andaluz de Empleo, sin perjuicio de la facultad del órgano gestor 
para requerir en cualquier momento la documentación que considere necesaria para 
acreditar el cumplimiento de las condiciones exigidas.

b) En el supuesto en que, tras la finalización del periodo de suspensión del contrato 
o reducción de la jornada no se produjera la incorporación de la persona trabajadora, o 
restitución de la jornada, o se extinga la relación laboral, se estará a lo dispuesto en las 
bases reguladoras con respecto al incumplimiento del incentivo concedido y, en su caso, 
al reintegro. 00
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2. La persona o entidad beneficiaria, aportará la documentación acreditativa de 
la suspensión temporal del contrato laboral o reducción de jornada, junto al resto de 
documentación y en el plazo previsto para la justificación de la ayuda.

3. Con objeto de evitar que los efectos negativos de la crisis provocada por el COVID-
19 se intensifiquen con la pérdida de las ayudas solicitadas, las entidades o personas 
que, tanto en la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
como a partir de la misma, hayan resultado o resulten beneficiarias de los incentivos a 
que se refiere este artículo, en el marco de convocatoria aprobada mediante Resolución 
de 29 de junio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA, 
núm.133, de 11 de julio de 2018), y estuviesen pendientes de percibir su abono, no 
estarán obligadas a acreditar, con carácter previo a la propuesta de pago, que están al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no 
son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. 
Lo dispuesto en este apartado no exime de la obligación de acreditar el cumplimiento de 
dicha exigencia con carácter previo a la propuesta de la resolución de concesión, tal y 
como establece el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

4 En aras a una mayor agilidad y eficacia en los pagos, en el caso del Bono Empleo, 
se efectuará un pago en firme del 100% de la ayuda previa justificación de ésta.

Para la contratación indefinida de destinatarios del bono se efectuará un primer pago 
de justificación diferida por el 50% de la subvención y un segundo pago en firme por el 
50% restante, previa justificación del total de la subvención.

De esta forma queda establecida, para ambas medidas, una única justificación final, 
que deberá llevarse a cabo en el plazo de tres meses desde la finalización del periodo 
mínimo obligatorio de mantenimiento del puesto de trabajo. 

Esta forma de pago resultará de aplicación a todas las solicitudes de incentivos Bono 
Empleo y Contratación indefinida de destinatarios del bono, de la convocatoria aprobada 
mediante Resolución de 29 de junio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo (BOJA, núm.133, de 11 de julio de 2028), para las que no se haya 
materializado el pago a la entrada en vigor del presente decreto-ley, independientemente 
de que la relación laboral por la cual se solicita el incentivo se vea afectada por la 
adopción de las medidas implantadas por la crisis sanitaria durante el periodo mínimo de 
mantenimiento exigido. 

Artículo 3. Medidas dirigidas a garantizar el mantenimiento del empleo de las personas 
con discapacidad.

1. Si como consecuencia de las medidas implantadas con motivo de la crisis sanitaria, 
ocasionada por el COVID-19, los Centros Especiales de Empleo inscritos y calificados 
en Andalucía han suspendido sus actividades, y/o han procedido a la suspensión 
temporal de contratos de trabajo, y con ello vean afectado el cómputo de los requisitos 
de la plantilla establecidos en la normativa vigente, dichas circunstancias se considerarán 
producidas por causa de fuerza mayor y no se considerará incumplimiento a los efectos 
del mantenimiento de su calificación.

2. Si durante el estado de alarma, declarado mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, incluidos los períodos de prórrogas que se adopten, se produjera la 
suspensión temporal del contrato laboral o la reducción de la jornada laboral, de los 
contratos de trabajo incentivados en el marco de las ayudas a la creación de empleo 
indefinido de personas con discapacidad reguladas en los párrafos a) y d) del apartado 
1 del artículo único de la Orden de 7 de febrero de 2017 de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a 
personas con discapacidad, que incida en el periodo de mantenimiento mínimo exigido 
en las bases reguladoras, dicha suspensión o reducción de la jornada no interrumpirá 00
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el cómputo del plazo de mantenimiento mínimo exigido, y el periodo de suspensión del 
contrato o reducción de la jornada computará como periodo de mantenimiento a efectos 
de su justificación.

Una vez finalizado el periodo de suspensión del contrato o de la reducción de la 
jornada, la persona trabajadora deberá reincorporarse a su puesto de trabajo, o restituirse 
la jornada laboral en las mismas condiciones.

Dichas circunstancias serán comprobadas de oficio por el Servicio Andaluz de 
Empleo, sin perjuicio de la facultad del órgano gestor para requerir en cualquier momento, 
la documentación que considere necesaria para acreditar el cumplimiento de las 
condiciones exigidas.

En el supuesto que, tras la finalización del periodo de suspensión del contrato o de 
la reducción de la jornada establecida, no se produjera la incorporación de la persona 
trabajadora, o la restitución de la jornada, o se extinga la relación laboral, se estará a lo 
dispuesto en las bases reguladoras con respecto al incumplimiento de la ayuda concedida 
y, en su caso, al reintegro.

Artículo 4. Medidas dirigidas a garantizar el mantenimiento del empleo de las personas 
en situación de exclusión social en las Empresas de Inserción.

1. Si como consecuencia de las medidas implantadas con motivo de la crisis 
sanitaria, ocasionada por el COVID-19, las Empresas de Inserción inscritas y calificadas 
en Andalucía, han suspendido sus actividades, y/o han procedido a la suspensión 
temporal de contratos de trabajo o a la reducción de la jornada laboral, y con ello vean 
afectado el cómputo de los requisitos de la plantilla establecidos en la normativa vigente, 
dichas circunstancias se considerarán producidas por fuerza mayor y no se considerará 
incumplimiento a los efectos del mantenimiento de su calificación.

2. En el supuesto que las Empresas de Inserción, durante el periodo de estado 
de alarma, declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, incluidos 
los períodos de prórrogas que se adopten, y como consecuencia de la misma, hayan 
procedido a la suspensión temporal de los contratos de trabajo incentivados del personal 
técnico que desempeña acciones de tutoría y acompañamiento a la inserción, y de las 
personas en situación de exclusión social, en el marco de la Orden de 17 de noviembre 
2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
no competitiva, dirigidas a la integración sociolaboral de las personas pertenecientes 
a colectivos en situación de exclusión social a través de Empresas de Inserción en 
Andalucía, dicha suspensión interrumpirá el cómputo del periodo de la contratación 
incentivada. Dicho cómputo se reanudará a partir de la reincorporación a su puesto de 
trabajo de la persona trabajadora, que deberá producirse tras la finalización del periodo 
de suspensión del contrato de trabajo.

Si durante el periodo incentivado se procediera a la reducción temporal de la jornada 
laboral del contrato laboral, dicha circunstancia no se considerará incumplimiento de la 
subvención concedida, sin perjuicio del reintegro del exceso de la subvención concedida 
en proporción a la reducción de la jornada laboral practicada.

En su caso, la suspensión del contrato de las personas en situación de exclusión social 
interrumpirá el proceso de inserción y, con ello, el itinerario de inserción sociolaboral, que 
se reanudará tras la reincorporación de la persona trabajadora. La jornada laboral de la 
persona en situación de exclusión social, tras practicar la correspondiente reducción, no 
podrá ser inferior al 50 por ciento de jornada ordinaria establecida en convenio colectivo, 
o en su defecto, de la jornada máxima legal.

La entidad beneficiaria deberá comunicar al Servicio Andaluz de Empleo dichas 
circunstancias, así como la reincorporación a su puesto de trabajo o restitución de la 
jornada de la persona trabajadora en el momento de su justificación. 00
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3. En el supuesto que, tras la finalización del periodo de suspensión del contrato o 
reducción de la jornada no se produjera la incorporación de la persona trabajadora, o 
restitución de la jornada, o se extinga la relación laboral, se estará a lo dispuesto en las 
bases reguladoras con respecto al incumplimiento del incentivo concedido y, en su caso, 
al reintegro que, en todo caso, será proporcional al incumplimiento efectuado.

4. Con objeto de evitar que los efectos negativos de la crisis provocada por el COVID-
19 se intensifiquen con la pérdida de las ayudas solicitadas, las entidades o personas 
que, tanto en la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
como a partir de la misma, hayan resultado o resulten beneficiarias de los incentivos a 
que se refiere este artículo, en el marco de convocatoria aprobada mediante Resolución 
de 15 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA, 
num. 80, de 29 de abril de 2019), y estuviesen pendientes de percibir su abono, no 
estarán obligadas a acreditar, con carácter previo a la propuesta de pago, que están al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no 
son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. 
Lo dispuesto en este apartado no exime de la obligación de acreditar el cumplimiento de 
dicha exigencia con carácter previo a la propuesta de la resolución de concesión, tal y 
como establece el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Incentivos al Retorno del Talento.
1. Si durante el estado de alarma, declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, incluidos los períodos de prórrogas que se adopten, y como consecuencia 
de la misma, se produjera la suspensión temporal del contrato laboral o la reducción de 
la jornada laboral de la contratación incentivada, en el marco del Programa de Retorno 
del Talento, regulado en el Título III de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas 
urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del 
talento y el fomento del trabajo autónomo, dicha suspensión del contrato o reducción de 
la jornada no interrumpirá el cómputo del plazo de mantenimiento mínimo exigido, y el 
periodo de suspensión del contrato o de la reducción de la jornada laboral, computará 
como periodo de mantenimiento a efectos de su justificación.

Una vez finalizado el periodo de suspensión del contrato o de reducción de la jornada, 
la persona trabajadora deberá reincorporarse a su puesto de trabajo, o restituirse la 
jornada laboral, en las mismas condiciones. 

Dichas circunstancias serán comprobadas de oficio por el Servicio Andaluz de 
Empleo, sin perjuicio de la facultad del órgano gestor para requerir en cualquier momento, 
la documentación que considere necesaria para acreditar el cumplimiento de las 
condiciones exigidas.

En el supuesto de que, tras la finalización del periodo de suspensión no se produjera 
la incorporación o restitución de a jornada laboral de la persona trabajadora, o se extinga 
la relación laboral, se estará a lo dispuesto en las bases reguladoras con respecto al 
incumplimiento del incentivo concedido.

2. La documentación presentada por las entidades para los incentivos a la contratación 
de personas andaluzas que se encuentren residiendo y trabajando en el extranjero, 
enumerada en el artículo 73.a). 1º de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, no requerirá ser 
adverada, en cuanto a su contenido, por la representación española en el país de origen. 

3. Dada la naturaleza y finalidad de las medidas establecidas por el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, que persigue evitar que una situación coyuntural como la actual 
tenga un impacto negativo de carácter estructural para el empleo, las medidas reguladas 
en este artículo resultarán igualmente de aplicación a todas las solicitudes de incentivos 
al Retorno del Talento pendientes de resolver, cuando la relación laboral por la cual se 
solicita el incentivo se vea afectada por la adopción de las medidas implantadas por la 
crisis sanitaria. 00
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Sección 2.ª Medidas de flexibilización en la ejecución de proyectos y programas de 
empleo

Artículo 6. Ejecución de los Proyectos de Interés General y Social generadores de 
empleo regulados.

1. Los Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo, subvencionados 
mediante Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Dirección-Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se resuelve el procedimiento de concesión de las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, correspondiente a la convocatoria 
de 2018, aprobada mediante Resolución de 3 de octubre de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan para el año 2018 las 
subvenciones públicas, reguladas en la Orden de 16 de julio de 2018, por las que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la realización de Proyectos de Interés General y Social 
generadores de empleo, que se encontraran en fase de ejecución en la fecha de la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como de sus prórrogas, 
quedan sujetos a las siguientes reglas:

a) Las entidades beneficiarias de los Proyectos de Interés General y Social generadores 
de empleo podrán suspender la ejecución de las obras o servicios, cuando en atención 
a las particulares circunstancias que se pudieran dar en su ámbito de competencia, que 
queden debidamente acreditadas, no puedan desarrollarse como consecuencia de las 
medidas de prevención y contención relacionadas con el COVID-19.

La entidad deberá comunicar al Servicio Andaluz de Empleo dicha suspensión en el 
plazo previsto para la justificación final de la ayuda concedida.

b) En estos casos, la suspensión no conllevará la extinción ni suspensión de los 
contratos laborales temporales formalizados con las personas desempleadas participantes 
en estos programas, por lo que dichos contratos permanecerán en vigor y en alta en la 
Seguridad Social, con la consiguiente obligación de retribución. 

Los costes salariales, incluidos los correspondientes a la Seguridad Social, 
ocasionados durante los periodos de suspensión de las actividades mantendrán su 
carácter subvencionable con cargo a las subvenciones concedidas.

c) En el supuesto de que no se hayan podido ejecutar los proyectos subvencionados 
en su totalidad, o no se haya finalizado la ejecución de las obras o servicios previstos 
en el plazo establecido, debido a los periodos de suspensión que se hubieran podido 
ocasionar, cuando se haya ejecutado al menos el 50% del proyecto, se aplicarán los 
criterios de graduación establecidos a los incumplimientos minorándose, en su caso, la 
cuantía en función de los contratos efectivamente justificados.

En todo caso, se deberá haber favorecido la mejora de la empleabilidad de las 
personas desempleadas contratadas mediante la adquisición de competencias 
profesionales derivada de la ejecución de los proyectos incentivados, de conformidad con 
lo previsto en el apartado 1 del Cuadro Resumen de la Orden de 20 de julio de 2018, de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Las competencias profesionales adquiridas 
con relación a la actividad desempeñada, deberán identificarse en la correspondiente 
memoria justificativa. 

Su posible incumplimiento, se considerará proveniente de causa de fuerza mayor.
2. En su caso, se producirá la minoración o el reintegro de la subvención concedida, 

en la parte proporcional relativa al incumplimiento de las contrataciones incentivadas.
3. Con objeto de evitar que los efectos negativos de la crisis provocada por el COVID-

19 se intensifiquen con la pérdida de las ayudas solicitadas, las entidades o personas 
que, tanto en la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
como a partir de la misma, hayan resultado o resulten beneficiarias de los incentivos a 
que se refiere este artículo, en el marco de convocatoria aprobada mediante Resolución 
de 3 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 00
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que se convocan para el año 2018 las subvenciones públicas, reguladas en la Orden de 
16 de julio de 2018 (BOJA, núm. 197, de 10 de octubre de 2018), y estuviesen pendientes 
de percibir su abono, no estarán obligadas a acreditar, con carácter previo a la propuesta 
de pago, que están al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso 
de derecho público. Lo dispuesto en este apartado no exime de la obligación de acreditar 
el cumplimiento de dicha exigencia con carácter previo a la propuesta de la resolución de 
concesión, tal y como establece el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Cómputo de los contratos y otras medidas en la Iniciativa de Cooperación 
Local.

1. Los proyectos de la Iniciativa de Cooperación Local, regulada mediante Orden 
de 20 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de las Iniciativas de cooperación local, en el marco del 
Programa de Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía, 
correspondiente a la convocatoria de 2018, que se encuentren en fase de ejecución en 
el momento de la declaración del estado de alarma, así como de sus prórrogas, quedan 
sujetos a las siguientes reglas:

a) Las entidades beneficiarias de la Iniciativa de Cooperación Local podrán suspender 
la ejecución de las obras o servicios, cuando en atención a las particulares circunstancias 
que se pudieran dar en su ámbito de competencia, que queden debidamente acreditadas, 
no puedan desarrollarse como consecuencia de las medidas de prevención y contención 
relacionadas con el COVID-19.

La entidad deberá comunicar al Servicio Andaluz de Empleo dicha suspensión. 
b) En estos casos, la suspensión de la ejecución de las obras o servicios no conllevará 

la extinción ni suspensión de los contratos laborales temporales formalizados con las 
personas desempleadas participantes en estos programas, por lo que dichos contratos 
permanecerán en vigor y en alta en la Seguridad Social, con la consiguiente obligación 
de retribución. 

Los contratos afectados se entenderán en ejecución a efectos de mantener su 
carácter subvencionable.

Para ello, tal circunstancia se hará constar en los correspondientes Cuadernos 
de Seguimiento de las personas contratadas, siguiendo las indicaciones que desde el 
Servicio Andaluz de Empleo se faciliten a tal efecto.

c) En el supuesto de que no se hayan podido ejecutar los proyectos subvencionados 
en su totalidad, o no se haya finalizado la ejecución de las obras o servicios previstos en el 
plazo establecido, debido a los periodos de suspensión que se hubieran podido ocasionar, 
ello no se considerará incumplimiento de las condiciones de concesión imputable a la 
entidad, por lo que no afectará a las subvenciones concedidas, minorándose, en su caso, 
la cuantía en función de los contratos efectivamente justificados.

En todo caso, se deberá haber favorecido la mejora de la empleabilidad de las 
personas desempleadas contratadas mediante la adquisición de experiencia laboral 
vinculada a una ocupación, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 del Cuadro 
Resumen de la Orden de 20 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio. La experiencia laboral adquirida deberá identificarse en el correspondiente 
cuaderno de seguimiento. 

Su posible incumplimiento se considerará proveniente de causa de fuerza mayor.
2. Los costes derivados de considerar subvencionable la inejecución de las obras o 

servicios a que se refiere el párrafo c) del apartado 1, se financiarán con cargo al FSE 
si se flexibilizan por la Comisión Europea, para los gastos relacionados con la crisis de 
Coronavirus, los criterios de elegibilidad de la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, 00
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por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante 
el periodo de programación 2014-2020.

En caso contrario, dichos costes serán asumidos con fondos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía modificándose, si fuese necesario, el apartado 7.d) del Cuadro 
Resumen de la Orden de 20 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio, relativo a la participación en la financiación de las subvenciones.

CAPÍTULO II

Medidas en materia de inserción laboral

Sección 1.ª Flexibilización de los requisitos en el programa de orientación profesional y 
acompañamiento a la inserción

Artículo 8. Medidas dirigidas a flexibilizar los programas de orientación profesional y 
acompañamiento a la inserción.

1. Los proyectos regulados en la Orden de 26 de septiembre de 2014 de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se desarrollan los programas de 
orientación profesional, itinerarios de inserción y acompañamiento a la inserción regulados 
por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la 
Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, quedan sujetos a las siguientes reglas:

a) Mientras duren las medidas extraordinarias decretadas por el estado de alarma 
se suspende la atención personalizada presencial en las unidades de orientación. 
Asimismo, de manera extraordinaria y mientras dure el confinamiento derivado de la 
alarma sanitaria, se considera atención directa la prestada por cualquier medio telemático 
o telefónico, siempre que cuente con un recibo de servicio asociado a dichas atenciones 
que podrá ser firmado en un plazo de tres meses contados desde el día en el que finalice 
el confinamiento provocado por el estado de alarma o, en todo caso, antes del periodo de 
la justificación.

b) Respecto a la tipología de las atenciones directas en las unidades de orientación, 
se suspende la orientación en sesiones grupales presenciales.

c) Los objetivos de las Unidades de Orientación se flexibilizan mediante una reducción 
de las horas de atención directa proporcional al tiempo de vigencia del estado de alarma. 
De este modo, al finalizar el periodo de ejecución, se considerará que las entidades 
beneficiarias alcanzan el 100% de los objetivos cuando hayan alcanzado el número de 
horas resultante de este ajuste proporcional.

d) El número de horas anuales por profesional de la orientación que pueden ser 
dedicadas a acciones de formación y actualización profesional gestionadas por el Servicio 
Andaluz de Empleo o a acciones derivadas de los planes de mejora establecidos en el 
marco de la Evaluación del Desempeño a efectos de ser computadas como parte del 
objetivo de horas anuales por unidad de orientación, podrá rebasar el máximo de 100 
horas establecido en el artículo 17.1 de la Orden de 26 de septiembre de 2014 de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, siempre que el Servicio Andaluz 
de Empleo haya realizado oferta de esta tipología de cursos, dirigidos a este personal 
profesional en la modalidad de teleformación durante el periodo de vigencia del estado 
de alarma.

e) Durante el periodo extraordinario que tengan vigencia estas medidas, las atenciones 
en itinerancia serán sustituidas por atenciones telefónicas o telemáticas, con el objeto de 
limitar los desplazamientos geográficos del personal profesional de la orientación.

2. En relación a la determinación de los gastos subvencionables en los proyectos 
regulados en la Orden de 18 de octubre de 2016 de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, por la que se aprueban las bases reguladoras, en régimen de concurrencia 
competitiva, de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de Orientación 00

17
21

98

28



Extraordinario núm. 21 - Miércoles, 29 de abril de 2020
página 24 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de 
abril, durante el periodo de confinamiento y restricción de movimiento de las personas, 
seguirán siendo subvencionables todos los gastos relacionados en el apartado 5.c).1º de 
la Orden de 18 de octubre de 2016 por la que se aprueban las bases reguladoras, en 
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones concedidas en el marco de los 
Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulados por el 
Decreto 85/2003, de 1 de abril.

Sección 2.ª Flexibilización de los requisitos en el programa de Experiencias Profesionales 
para el Empleo

Artículo 9. Ejecución de los Programas de Experiencias Profesionales para el 
Empleo.

1. Respecto de la Orden de 12 de mayo de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, por la que se desarrolla el Programa de Experiencias Profesionales para el 
Empleo, de prácticas no laborales en empresas, establecidos en el Decreto 85/2003, de 1 
de abril, se establecen las siguientes reglas:

a) La ejecución en el centro de trabajo de las prácticas profesionales podrá verse 
suspendida como consecuencia de las medidas de prevención y contención relacionadas 
con el COVID-19. Dicha suspensión habrá de ser comunicada al órgano gestor de la 
subvención.

b) La entidad beneficiaria deberá comunicar al Servicio Andaluz de Empleo dicha 
suspensión. 

c) En estos casos, la suspensión no conllevará la extinción ni suspensión de los 
contratos laborales temporales formalizados con el personal técnico de este programa, 
por lo que dichos contratos permanecerán en vigor y en alta en la Seguridad Social, con 
la consiguiente obligación de retribución y cotización. 

d) Del mismo modo, tampoco se verán extinguidos los convenios de prácticas 
suscritos entre el Servicio Andaluz de Empleo, el centro de trabajo donde se realicen las 
prácticas y la entidad beneficiaria.

e) En relación con la cuantificación de los objetivos determinados para cada entidad 
beneficiaria en la resolución de concesión, se modifican los mismos de tal forma que se 
establecerá la proporción adecuada entre el número de prácticas a realizar anualmente 
por el personal técnico del programa y el tiempo real de ejecución.

De esta manera, se detrae a la cantidad de prácticas anuales el número de prácticas de 
forma proporcional a la vigencia del estado de alarma y la consideración de estas medidas 
extraordinarias. De este modo, al finalizar el periodo de ejecución, se considerará que la 
entidad beneficiaria alcanza el 100 por cien de los objetivos cuando haya gestionado y 
completado el número de prácticas resultante de este ajuste proporcional.

f) A efectos de la acreditación de las prácticas profesionales la no asistencia al centro 
de trabajo para la realización de las mismas durante el tiempo que dure el estado de 
alarma será considerada falta justificada por causa de fuerza mayor. 

Esta suspensión habrá de comunicarse al órgano gestor de la subvención. 
g) A todos los efectos, la práctica cuya ejecución en centro de trabajo se vea 

suspendida temporalmente como consecuencia de las medidas decretadas por el estado 
de alarma continuará en vigor hasta la fecha de finalización prevista en el convenio de 
prácticas, causando todos sus efectos, manteniéndose las actividades incluidas en el 
Plan de Refuerzo y Actividades complementarias.

h) El Plan de Refuerzo y Actividades complementarias se seguirá ofreciendo a las 
personas beneficiarias del programa por medios telemáticos o telefónicos. Asimismo, 
las entidades beneficiarias deberán diseñar un plan de refuerzo individualizado para 
todos las personas participantes, sean de colectivo general o específico, de las prácticas 
suspendidas temporalmente, que consistirá en impartir tutorías de seguimiento individual 00
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a la persona beneficiaria de, al menos, una hora semanal y que, en todo caso, se realizará 
por medios telemáticos o telefónicos.

Quedan suspendidos los talleres grupales de actividades complementarias y/o 
competencias prelaborales destinados a los colectivos específicos. Esta actividad será 
sustituida por la mencionada en el párrafo anterior. 

Se ofrecerá información y asesoramiento por medios electrónicos a los centros de 
trabajo donde estén temporalmente suspendidas las prácticas a fecha 16 de marzo de 
2020.

i) Por lo que concierne a las obligaciones de los centros de trabajo, se mantendrá el 
alta en la Seguridad Social de la persona participante en base a que la práctica mantiene 
en ejecución las actuaciones ligadas al plan de refuerzo y actividades complementarias, 
con independencia de la suspensión temporal de la ejecución en centro de trabajo.

2. En relación a la determinación de la cuantía de las subvenciones y gastos 
subvencionables establecidos en la Orden de 12 de mayo de 2018 de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva para financiar 
las prácticas no laborales en empresas, en el marco del programa de experiencias 
profesionales para el empleo, establecido en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, se 
establecen las siguientes medidas extraordinarias: 

a) En todo caso tendrán la consideración de subvencionables los gastos establecidos 
en los puntos a) referidos a costes directos de personal, g) referidos a los gastos derivados 
de publicaciones, publicidad, difusión de las acciones subvencionadas y gastos de 
ejecución de material y h) referidos a costes indirectos, según se recoge en el apartado 
5.c).1º de la citada Orden de 12 de mayo de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio. 

b) En relación a las prácticas en curso en el momento de la declaración del estado 
de alarma y en atención a que la no asistencia al centro de trabajo en ningún caso se 
debe a causa imputable a la persona participante ni a la entidad beneficiaria, tendrá la 
consideración de subvencionable el punto d) referido al apoyo económico individual de 
las personas participantes, el punto e) referido a costes del alta en el Régimen General 
de la Seguridad Social de las personas participantes y el punto f) referido a costes del 
seguro de accidentes y responsabilidad civil de las personas participantes. No tendrán 
la consideración de subvencionable durante el periodo de confinamiento los gastos de 
desplazamiento del personal técnico recogidos en el punto b), los costes de desplazamiento 
de los participantes recogidos en el punto c) todos ellos del apartado 5.c).1º de la Orden 
de 12 de mayo de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

c) No tendrán la consideración de subvencionables los gastos asociados directamente 
a las prácticas no ejecutadas por la reducción proporcional en los objetivos mencionada 
en el apartado 1.e) de este artículo. A estos efectos se entiende por gastos asociados 
directamente a las prácticas todos aquellos derivados de la presencia de la persona en 
el centro de trabajo en el que pudieran desarrollarse las prácticas, esto es, costes de alta 
en el Régimen General de la Seguridad social, previsto en el punto e), apoyo económico 
individual referido en el punto d) y costes de desplazamiento de las personas participantes 
previsto en el punto c) del apartado 5.c).1º de la Orden de 12 de mayo de 2018 de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

Sección 3.ª Medidas por la que se flexibilizan los requisitos en el programa de Acciones 
Experimentales

Artículo 10. Medidas dirigidas a flexibilizar los programas de Acciones 
Experimentales.

1. Los proyectos correspondientes a la convocatoria efectuada mediante Resolución 
de 3 de junio de 2019, de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se convoca para el año 2019 la concesión de subvenciones, en régimen de 00
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concurrencia competitiva, para el Programa de Acciones Experimentales, regulado en 
la Orden de 20 de marzo de 2013 de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, y la Orden de 26 de diciembre de 2007 de la Consejería de Empleo, por la que se 
desarrollan los programas de Orientación Profesional, Itinerarios de Inserción, Acciones 
Experimentales, Estudios y difusión del Mercado de Trabajo, Experiencias Profesionales 
y Acompañamiento a la Inserción, establecidos en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, 
quedan sometidos a las siguientes reglas:

a) Se realizará una minoración de los objetivos del programa, estableciendo la 
proporción adecuada entre el número de atenciones y de inserciones a realizar anualmente 
por las entidades beneficiarias, y el tiempo real de ejecución.

De esta manera, para determinar el objetivo de personas a atender de cada entidad, 
se deducirá del número de personas a atender determinado en la resolución de concesión, 
el número de personas proporcional al tiempo de vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas.

b) Respecto al objetivo de personas a insertar, el número de inserciones vendrá 
determinado por el porcentaje del compromiso de inserción que cada entidad tenga 
establecido, aplicado al nuevo número de personas a atender que se haya obtenido.

c) En los casos contemplados en los párrafos a) y b) del apartado 1, al finalizar el 
periodo de ejecución, se considerará que la entidad beneficiaria alcanza el 100 por cien 
del objetivo cuando haya atendido e insertado al número de personas resultante de este 
ajuste proporcional.

2. Atendiendo a la Orden de 20 de marzo de 2013 de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen de 
concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas 
de Orientación Profesional, Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales 
para el Empleo y Acciones Experimentales, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de 
abril, se establecen las siguientes medidas:

a) Las atenciones de información, asesoramiento y orientación se ofrecerán por las 
vías telemáticas o telefónicas y se registrarán como atenciones individuales en el Servicio 
Telemático de Orientación. 

b) Se suspenden las acciones de práctica laboral y movilidad geográfica de las 
personas participantes.

c) Las acciones formativas se llevarán a cabo a través de la modalidad de 
teleformación. Para ello, será necesario contar con el visto bueno previo del Servicio 
Andaluz de Empleo. 

d) Se modifica el número de meses de alta en Seguridad Social necesarios para 
tener consideración de objetivo de inserción, estableciendo una proporción equivalente 
al tiempo en que se mantenga el estado de alarma y las medidas extraordinarias ligadas 
al mismo con respecto a las consideraciones establecidas en la normativa de referencia. 
Esta medida proporcional será aplicada tanto a las inserciones que se produzcan en el 
Régimen General de la Seguridad Social como en el Régimen Especial de Autónomos 
o en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del Régimen 
General de la Seguridad Social.

e) Se producirá una minoración en la cuantía total subvencionable proporcional a la 
reducción de los objetivos establecida en el apartado 1 de este artículo. Dicha reducción 
provocará una redistribución del desglose presupuestario detallado en el anexo III 
de la resolución de concesión. Podrán verse afectados por la citada redistribución los 
siguientes conceptos: gastos de viaje y estancia del personal técnico (B), gastos de 
viaje de las personas beneficiarias (C), pólizas de seguro para prácticas ocupacionales 
y formación técnica (E) y gastos generales, materiales y técnicos (F). En ningún caso se 
podrán ver afectados por la citada redistribución los gastos destinados a costes salariales 
y de seguridad social (A) y gastos de formación dirigidos a las personas participantes (D), 
según detalle del citado anexo III. 00
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CAPÍTULO III

Medidas para el mantenimiento del trabajo autónomo y de la economía social 

Sección 1.ª Medidas para flexibilizar las obligaciones de los Programas para el Trabajo 
Autónomo

Articulo 11. Flexibilización de las obligaciones reguladas en la Orden de 27 de junio de 
2019 de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva del Programa de estímulo a la creación y consolidación del trabajo autónomo 
en Andalucía y se modifica la Orden de 21 de septiembre de 2018 de la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad, por la que se establecen las bases reguladoras 
del Programa de emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización económica de 
las empresas de trabajo autónomo.

Con la finalidad de garantizar el mantenimiento del trabajo autónomo, se flexibilizarán 
las siguientes obligaciones específicas exigidas en el artículo 9 de la Orden de 27 de 
Junio de 2019 de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva, del Programa de estímulo a la creación y consolidación del 
trabajo autónomo en Andalucía y se modifica la Orden de 21 de septiembre de 2018 de 
la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Programa de emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización 
económica de las empresas de trabajo autónomo, en los siguientes términos:

1. Se entenderán cumplidas las obligaciones específicas exigidas en el artículo 9, 
durante el tiempo que transcurra entre la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y hasta la fecha de finalización de las prórrogas que se 
decreten, para aquellas personas que hayan tenido que suspender su actividad para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Se consideran actividades suspendidas las relacionadas en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como cualquier otra que hubiera sido o pudiera 
ser suspendida en modificaciones posteriores hasta la fecha de finalización del estado de 
alarma. 

2. Esta medida solo será aplicable si las personas a las que se refiere el apartado 
anterior, han mantenido de forma ininterrumpida su condición de persona trabajadora 
autónoma, permaneciendo de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos desde que están acogidas a los «Incentivos 
y medidas de fomento y promoción del Trabajo Autónomo» de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, hasta la fecha de la entrada en vigor del Decreto 
463/2020, de 14 de marzo y se mantengan durante el periodo indicado en el párrafo 
anterior. El incumplimiento de estas obligaciones determinará el reintegro de la ayuda 
correspondiente, en los términos previstos en el artículo 26 de la Orden de 27 de junio de 
2019 de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de junio de 2019 
de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y en la Resolución de 26 
de julio de 2019 de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, por 
la que se convocan las subvenciones reguladas en la Orden de 27 de junio de 2019, las 
personas trabajadoras autónomas, deben estar acogidas a los «Incentivos y medidas de 
fomento y promoción del Trabajo Autónomo» de la Ley 20/2007, de 11 de julio, desde el 1 
de enero de 2019.

3. Se amplía seis meses el plazo de justificación establecido en el artículo 24.3 
de la Orden de 27 de junio de 2019 de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, para las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que se 
beneficien de la moratoria de las cotizaciones a la Seguridad Social previstas en el 00
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artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19 que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 14 de la Orden de 27 de junio 
de 2019, deberán acreditar estar al corriente de las cuotas de cotización a la Seguridad 
Social, correspondientes al tiempo que les reste para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el apartado 1 del artículo 9 de la mencionada Orden a la fecha de la entrada 
en vigor del Decreto 463/2020, de 14 de marzo. El incumplimiento de estas obligaciones 
determinará el reintegro de la ayuda correspondiente, en los términos previstos en el 
artículo 26 de la Orden de 27 de junio de 2019 de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo.

Articulo 12. Flexibilización de las obligaciones reguladas en la Orden de 21 de 
septiembre de 2018 de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Programa de emprendimiento, segunda 
oportunidad y estabilización económica de las empresas de trabajo autónomo, modificada 
por la de 27 de junio de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva del Programa de 
estímulo a la creación y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía y se modifica 
aquélla.

Con la finalidad de garantizar el mantenimiento del trabajo autónomo, se flexibilizarán 
las obligaciones específicas exigidas en el artículo 11 de la Orden de 21 de septiembre 
de 2018 de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, para la «Línea 
1. Estabilización de la iniciativa emprendedora en empresas de trabajo autónomo»; en el 
artículo 16 para la «Línea 2. Emprendimiento de segunda oportunidad y continuidad de la 
actividad emprendedora»; y en artículo 25 para la medida «b) Estímulo a la competitividad», 
de la «Línea 4. Estímulo a la Creación de Empleo Indefinido, a la competitividad y al 
apoyo social en situaciones específicas», en los siguientes términos:

1. Se entenderán cumplidas las obligaciones específicas exigidas en los artículos 11, 
16 y 25, durante el tiempo que transcurra entre la fecha de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y hasta la fecha de finalización de las prórrogas que 
se decreten, para aquellas personas que hayan tenido que suspender su actividad para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Se consideran actividades suspendidas las relacionadas en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como cualquier otra que hubiera sido o pudiera 
ser suspendida en modificaciones posteriores hasta la fecha de finalización del estado de 
alarma.

2. Esta medida sólo será aplicable si las personas a las que se refiere el apartado 
anterior, han mantenido de forma ininterrumpida su condición de persona trabajadora 
autónoma, permaneciendo de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos desde el día siguiente de la presentación 
de la solicitud de la ayuda hasta la fecha de la entrada en vigor del Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y se mantengan durante el periodo indicado en el párrafo anterior. El 
incumplimiento de estas obligaciones determinará el reintegro de la ayuda correspondiente, 
en los términos previstos en el artículo 46 de la Orden de 21 de septiembre de 2018.

Artículo 13. Flexibilización de las obligaciones reguladas en la Orden de 2 de diciembre 
de 2016 de la Consejería de Economía y Conocimiento, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora de 
la competitividad de las empresas de trabajo autónomo, modificada por la de 28 de 
diciembre de 2017.

1. Se entenderán cumplidas las obligaciones específicas exigidas en el apartado d).1.º 
del artículo 21 de la Orden de 2 de diciembre de 2016 de la Consejería de Economía y 
Conocimiento durante el tiempo que transcurra entre la fecha de la entrada en vigor del 00
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Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y hasta la fecha de finalización de las prórrogas 
que se decreten, para aquellas personas que hayan tenido que suspender su actividad 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Se consideran actividades suspendidas las relacionadas en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como cualquier otra que hubiera sido o pudiera 
ser suspendida en modificaciones posteriores hasta la fecha de finalización del estado de 
alarma.

2. Esta medida solo será aplicable si las personas a las que se refiere el apartado 
anterior han mantenido de forma ininterrumpida su condición de persona trabajadora 
autónoma, permaneciendo de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos desde el día siguiente a aquel en que 
hubiese finalizado el plazo de presentación de solicitudes de estas ayudas hasta la fecha 
de la entrada en vigor del Decreto 463/2020, de 14 de marzo y se mantengan durante el 
periodo indicado en el párrafo anterior. El incumplimiento de estas obligaciones determinará 
el reintegro de la ayuda correspondiente, en los términos previstos en el artículo 54 de la 
Orden 2 de diciembre de 2016 de la Consejería de Economía y Conocimiento.

Sección 2.ª Medidas de flexibilización de obligaciones exigidas para la Línea 1 de 
Fomento del Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales, regulada en la Orden de 6 
de junio de 2014 de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de 

Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo.

Artículo 14. Fomento del Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales.
1. En relación con las obligaciones de las entidades beneficiarias de la «Línea 1. 

Fomento del Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales», se entenderán cumplidas 
las obligaciones de mantenimiento exigidas en los párrafos a) y b) del apartado 2 del 
artículo 33 de la Orden de 6 de junio de 2014 de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la Economía 
Social para el Empleo, desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, hasta la finalización de la vigencia del mismo y sus prórrogas, para aquellas 
entidades beneficiarias que hayan tenido que suspender su actividad para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19.

Dicho período se considerará como período de mantenimiento a efectos de la 
justificación de la subvención y a efectos del cumplimiento del porcentaje del 75 por ciento 
de objetivos previstos, establecido en el apartado 3 del artículo 37 de la Orden de 6 de 
junio de 2014 de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

2. Se producirá la pérdida del derecho de cobro de la cuantía de la subvención o el 
reintegro total o parcial de las cantidades abonadas, si el incumplimiento de los citados 
requisitos de mantenimiento tuvieran lugar fuera del período comprendido en el párrafo 
primero del apartado 1 de este artículo.

3. En todo caso, serán de aplicación los criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, 
para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la entidad beneficiaria o, en 
su caso, el importe a reintegrar, establecidos en el artículo 37.3 de la Orden de 6 de junio 
de 2014 de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Sección 3.ª Medidas de flexibilización de los fines a los que puede destinarse el Fondo 
de Formación y Sostenibilidad, regulados en artículo 71 de la Ley 14/2011, de 23 de 

diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Artículo 15. Medidas de flexibilización de los fines a los que puede destinarse el 
Fondo de Formación y Sostenibilidad, regulados en el artículo 71 de la Ley 14/2011, de 23 
de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas. 00
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El Fondo de Formación y Sostenibilidad regulado en el artículo 71 de la Ley 14/2011, 
de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se flexibiliza para el marco 
temporal y en el sentido que establece el artículo 13 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

CAPÍTULO IV

Medidas en materia de prevención de riesgos laborales 

Sección 1.ª Medidas de flexibilización de subvenciones concedidas a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (pyme) de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales, al amparo de la Orden de 13 

de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

Artículo 16. Medidas dirigidas a las subvenciones concedidas a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (pyme) de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales, al amparo de la Orden de 13 
de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

1. En los proyectos y actividades que en el momento de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se encontraran en fase de ejecución, se entenderá 
que los plazos de ejecución aprobados en las respectivas resoluciones de concesión de 
las actividades subvencionadas quedan suspendidos hasta el momento en que pierda su 
vigencia el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o, en su caso, las prórrogas 
del mismo.

2. Con objeto de evitar que los efectos negativos de la crisis provocada por el 
COVID-19 se intensifiquen con la pérdida de las ayudas concedidas, las entidades o 
personas que a la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, hubieran resultado beneficiarias de los incentivos a que se refiere este artículo y 
estuviesen pendientes de percibir su abono, no estarán obligadas a acreditar, con carácter 
previo a la propuesta de pago, que están al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho público. Por tanto, no les resultará de aplicación el 
requisito establecido en el apartado 24.b) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras, 
respecto a los pagos pendientes a la fecha de la entrada en vigor del referido Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, a las personas beneficiarias de las subvenciones concedidas 
al amparo de las convocatorias de los años 2018 y 2019, efectuadas mediante sendas 
Resoluciones de 6 de julio de 2018 de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, y de 26 de junio de 2019 de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral. 

Sección 2.ª Medidas de flexibilización de subvenciones concedidas por el Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Laborales

Artículo 17. Medidas aplicables a las subvenciones concedidas para proyectos de 
investigación innovadores en materia de prevención de riesgos laborales, al amparo de la 
Orden de 7 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

1. Los Proyectos de investigación innovadores en materia de prevención de riesgos 
laborales, regulados en la Orden de 7 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, y subvencionados mediante Resolución de 16 de diciembre de 2019 
de la Dirección-Gerencia del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, por 
la que se resuelve el procedimiento de concesión de dichas subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, correspondiente a la convocatoria de 2019, que se encontraran 00
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en fase de ejecución en el momento de la declaración del estado de alarma, quedan 
sujetos a las siguientes reglas:

a) Habida cuenta de la imposibilidad de llevar a cabo la ejecución de la actividad 
subvencionada como consecuencia de las medidas de prevención y contención 
relacionadas con el COVID-19, queda suspendido el plazo de ejecución de los proyectos 
subvencionados, en tanto continúen siendo de aplicación las medidas de prevención y 
contención del COVID-19, que impidan la reanudación de la actividad de investigación en 
las sedes de las Universidades en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Los proyectos subvencionados podrán ser objeto de modificación a efectos de su 
adaptación a estas causas sobrevenidas, siempre que se acrediten las circunstancias 
que la justifiquen y previa modificación de la resolución de concesión.

c) En el supuesto de que no se hayan podido ejecutar los proyectos subvencionados en 
su totalidad por causas vinculadas al COVID-19, no se considerará dicho incumplimiento 
de las condiciones de concesión imputable a la entidad. Dicho incumplimiento se 
considerará proveniente de causa de fuerza mayor, a efectos de eximir a la entidad 
beneficiaria de responsabilidad ante sanciones administrativas por infracción en materia 
de subvenciones y a efectos del posible reintegro de la subvención.

En tal caso, cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero se 
aproximen significativamente al cumplimiento total, se valorará su nivel de consecución, 
que debe alcanzar más del 50 por ciento, y el importe de la subvención será proporcional 
a dicho nivel de ejecución (de presupuesto y actividad), teniendo en cuenta los gastos 
efectivamente justificados. No resultan de aplicación, en este caso, los criterios 
proporcionales de graduación previstos en el apartado 27.b) del Cuadro Resumen de las 
Bases Reguladoras. 

d) Para los proyectos subvencionados mediante la referida resolución de concesión se 
admitirá la posibilidad de compensación de las partidas de gastos subvencionables hasta 
un máximo del 25% de sus respectivas cuantías, sin que pueda en ningún caso superarse 
la cuantía total de la subvención concedida, ni las limitaciones impuestas en las partidas 
para las que se establecen porcentajes máximos respecto al coste subvencionable del 
proyecto. 

2. Con objeto de evitar que los efectos negativos de la crisis provocada por el 
COVID-19 se intensifiquen con la pérdida de las ayudas concedidas al amparo de las 
Resoluciones de 30 de julio de 2018 y de 19 de agosto de 2019, del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, por las que se convocan subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para proyectos de investigación innovadores en materia de 
prevención de riesgos laborales, para los ejercicios 2018 y 2019, respectivamente, las 
entidades que, en la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, hubieran resultado beneficiarias de los incentivos a que se refiere este artículo y 
estuviesen pendientes de percibir su abono, no estarán obligadas a acreditar, con carácter 
previo a la propuesta de pago, que están al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho público. Por tanto, no les resultará de aplicación el 
requisito establecido en el apartado 24.b) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras 
respecto a los pagos pendientes.

Artículo 18. Medidas aplicables a las subvenciones concedidas para proyectos 
de formación a representantes legales de las personas trabajadoras, a delegados y 
delegadas de prevención y al sector empresarial en materia de prevención de riesgos 
laborales, al amparo de la Orden de 6 de agosto de 2018.

1. Los proyectos de formación a representantes legales de las personas trabajadoras, 
a delegados y delegadas de prevención y al sector empresarial en materia de prevención 
de riesgos laborales, regulados en la Orden de 6 de agosto de 2018 de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio, y subvencionados mediante Resolución de 16 de 00
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diciembre de 2019 de la Dirección-Gerencia del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales, por la que se resuelve el procedimiento de concesión de dichas 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, correspondiente a la convocatoria 
de 2019, que se encontraran en fase de ejecución en el momento de la declaración del 
estado de alarma, quedan sujetos a las siguientes reglas:

a) Dado el carácter presencial de las acciones formativas subvencionables en el 
marco de esta convocatoria, habida cuenta de la imposibilidad de desarrollarse como 
consecuencia de las medidas de prevención y contención relacionadas con el COVID-
19, queda suspendido el plazo de ejecución de los proyectos subvencionados, en tanto 
continúen siendo de aplicación las medidas de prevención y contención del COVID-19, 
que impidan la reanudación de la formación presencial en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) Los proyectos subvencionados podrán ser objeto de modificación a efectos de su 
adaptación a estas causas sobrevenidas, siempre que se acrediten las circunstancias 
que la justifiquen y previa modificación de la resolución de concesión. 

c) En el supuesto de que no se hayan podido ejecutar los proyectos subvencionados en 
su totalidad por causas vinculadas al COVID-19, no se considerará dicho incumplimiento 
de las condiciones de concesión imputable a la entidad. Dicho incumplimiento se 
considerará proveniente de causa de fuerza mayor, a efectos de eximir a la entidad 
beneficiaria de responsabilidad ante sanciones administrativas por infracción en materia 
de subvenciones y a efectos del posible reintegro de la subvención.

En tal caso, cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero se 
aproximen significativamente al cumplimiento total, se valorará su nivel de consecución, 
que debe alcanzar más del 50 por ciento, y el importe de la subvención será proporcional 
a dicho nivel de ejecución (de presupuesto y actividad), teniendo en cuenta los gastos 
efectivamente justificados. No resultan de aplicación, en este caso, los criterios 
proporcionales de graduación previstos en el apartado 27.b) del Cuadro Resumen de las 
Bases Reguladoras. 

d) Para los proyectos subvencionados mediante la referida resolución de concesión 
se admitirá la posibilidad de compensación de las partidas de gastos subvencionables 
hasta un máximo del 25 por ciento de sus respectivas cuantías, sin que pueda en ningún 
caso superarse la cuantía total de la subvención concedida, ni las limitaciones impuestas 
en las partidas para las que se establecen porcentajes máximos respecto al coste 
subvencionable del proyecto.

2. Con objeto de evitar que los efectos negativos de la crisis provocada por el 
COVID-19 se intensifiquen con la pérdida de las ayudas concedidas al amparo de las 
Resoluciones de 19 de septiembre de 2018 y de 19 de agosto de 2019, del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, por la que se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de formación a representantes 
legales de las personas trabajadoras y a delegados y delegadas de prevención y al sector 
empresarial en materia de prevención de riesgos laborales, para los ejercicios 2018 y 
2019, respectivamente, las entidades que, en la fecha de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hubieran resultado beneficiarias de los incentivos 
a que se refiere este artículo y estuviesen pendientes de percibir su abono, no estarán 
obligadas a acreditar, con carácter previo a la propuesta de pago, que están al corriente de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras 
de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. Por tanto, no les 
resultará de aplicación el requisito establecido en el apartado 24.b) del Cuadro Resumen 
de las bases reguladoras respecto a los pagos pendientes. 00
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CAPÍTULO V 

Medidas de aplazamiento en el calendario de reembolsos de prestamos concedidos por 
la Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 19. Aplazamiento extraordinario en el calendario de reembolso de préstamos 
concedidos por la Administración de la Junta de Andalucía a empresas y personas 
autónomas afectadas por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

1. Aquellas empresas o personas autónomas prestatarias de créditos o préstamos 
que hubiesen sido concedidos en condiciones de mercado y cuya titularidad corresponda 
a la Administración de la Junta de Andalucía en el marco de los Fondos carentes de 
personalidad jurídica que en la actualidad se encuentran integrados en el Fondo Público 
Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, y aquellas que se 
hubiesen beneficiado de operaciones financieras de préstamos concedidas, igualmente 
en condiciones de mercado, con cargo al Fondo de cartera JEREMIE (Fondo JEREMIE 
MULTINSTRUMENTO), podrán solicitar el aplazamiento del pago del principal y/o los 
intereses a satisfacer de las amortizaciones correspondientes al ejercicio 2020 con 
vencimiento posterior al 14 de marzo de 2020, vencidas o pendiente de vencimiento. 

2. A las empresas o personas autónomas prestatarias beneficiarias no les serán 
exigibles los intereses de demora susceptibles de haberse originado desde el 14 de 
marzo de 2020 siempre que se respeten los límites de intensidad de ayuda permitidos 
por la normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 6, ni tampoco serán aplicables las causas de resolución de los contratos 
vinculadas a los impagos, hasta 15 días después de la propuesta desfavorable de la 
solicitud.

3. Las empresas o personas autónomas prestatarias que soliciten el aplazamiento no 
será necesario que aporten garantías adicionales a las ya constituidas, en su caso, para 
el importe del principal e intereses ordinarios de las cuotas del ejercicio 2020 objeto de 
aplazamiento.

4. Lo dispuesto en este artículo sólo afectará a los préstamos ordinarios y préstamos 
participativos concedidos con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1.

5. Los aplazamientos a los que se refiere el presente Capítulo se regirán por lo 
dispuesto en el mismo, no siendo de aplicación lo dispuesto en la Subsecciones primera y 
segunda de la Sección 8.ª del Capítulo I del Título II y los artículos 61 y 63 del Capítulo II 
del mismo Título, de la Orden de 23 de septiembre de 2019 por la que se regulan los 
procedimientos, las condiciones de concesión y otros aspectos de la gestión de las 
operaciones financieras de activo y de las garantías de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de las entidades vinculadas o dependientes de la misma.

6. A los efectos previstos en el apartado 2 sobre los límites de intensidad de ayuda 
permitidos por la normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado, deberá 
respetarse el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis y entre la 
documentación a presentar junto con la solicitud la persona interesada deberá declarar 
de forma responsable que conoce dicha normativa, que no ha recibido ayudas sometidas 
a la misma en los tres últimos ejercicios fiscales o que habiéndolas recibido en los tres 
ejercicios fiscales la suma de todas las ayudas de estas características recibidas no 
superan, junto con el importe de los citados intereses de demora, los 200.000 euros.

7. Aquellas empresas y personas autónomas que superen el límite establecido, no 
podrán beneficiarse de la exención de los intereses de demora, recogida en el apartado 2.

8. Podrán ser beneficiarias las empresas, con independencia de su tamaño, y las 
personas autónomas prestatarias de préstamos concedidos por la Administración de 
la Junta de Andalucía de conformidad con lo dispuesto en los apartados anteriores, 00
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que puedan acreditar que la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, o las medidas 
adoptadas para paliar la misma, les han originado periodos de inactividad, reducción 
significativa en el volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena 
de valor, que les hubiese supuesto una caída de sus ingresos por ventas de al menos un 
20% respecto de la media del período comprendido entre el 1 de marzo y el 30 de abril, 
en relación con los últimos dos ejercicios cerrados, que les dificulte o les impida atender 
al pago de la deuda contraída con la Administración de la Junta de Andalucía en virtud de 
la operación de préstamo formalizado.

9. No podrán beneficiarse de la presente medida las empresas y las personas 
autónomas que no se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, ni aquellas que tengan deudas por reintegros de ayudas o préstamos 
con cualquier otra Administración, o hayan incumplido, en su caso, con sus obligaciones de 
presentación de cuentas ante el Registro Mercantil, así como aquellas que se encuentren 
en causa de disolución o hubiesen sido declaradas en concurso o que estén incursas en 
procesos concursales previstos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

10. No se tramitarán las solicitudes presentadas por empresas y personas autónomas 
prestatarias que no estuviesen al corriente en el pago de los vencimientos que se hubiesen 
producido con anterioridad al 14 de marzo de 2020 a menos que se pongan al corriente 
de los mismos a la fecha de la solicitud, ni de aquellas a las que se les hubiese reclamado 
extrajudicialmente y conforme a lo estipulado en el documento de formalización, la 
devolución de las cantidades debidas con anterioridad al 14 de marzo de 2020, salvo 
que en el plazo otorgado para ello hubieran solicitado el aplazamiento. Tampoco serán 
consideradas dichas solicitudes si se hubiese solicitado el inicio de la reclamación del 
pago de las cantidades líquidas y exigibles en vía judicial por vencimientos anteriores al 
14 de marzo de 2020.

11. Para la resolución de las solicitudes la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía deberá efectuar una convocatoria para abrir el plazo de presentación de 
solicitudes y aprobar un formulario normalizado de solicitud. Ambos extremos serán 
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Portal de Transparencia. 

12. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro telemático único de la Junta 
de Andalucía, debiendo dirigirse a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(https://juntadeandalucia.es/servicios.html) en su calidad de agente financiero Fondo 
Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico y entidad 
gestora de los fondos JEREMIE. 

13. En la solicitud deberán incorporarse al menos los siguientes documentos y 
declaraciones responsables:

a) Una memoria justificativa en la que se acredite la insuficiencia de recursos 
ordinarios o dificultad grave para atender al pago de los vencimientos del ejercicio 2020. 
Esta justificación deberá incluir un estado de las cuentas justo antes de que se produjese 
la situación a que se refiere el apartado 8, una explicación cualitativa y cuantitativa de 
cómo se ha producido esta afectación, su valoración económica y financiera, así como 
un plan de actuación consistente en el conjunto de medidas adoptadas o previstas de 
adoptar para paliar esos efectos. Podrá incluirse cualquier documento que se ajuste a 
derecho que acredite la insuficiencia o dificultad grave.

b) Una declaración responsable de que a la fecha de la solicitud la empresa y las 
personas autónomas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, de que no tiene deudas por reintegros de ayudas o préstamos con 
cualquier otra Administración, y de que ha cumplido, en su caso, con sus obligaciones de 
presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

c) Una declaración responsable de que conoce la normativa de minimis indicada en 
el apartado 6.

14. La unidad de gestión de fondos reembolsables en el ámbito de instrumentos 
financieros de la Agencia, a partir de la solicitud presentada realizará un informe cuyo 00
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alcance se limitará a la comprobación sobre si la documentación e información de la 
solicitud aportada por la empresa y las personas autónomas, está acorde con los 
términos definidos en el apartado anterior, emitiendo un pronunciamiento favorable o 
desfavorable con respecto a la afectación por la crisis derivada del COVID a la empresa 
solicitante sobre la base de la documentación aportada y a que la prestataria a la fecha 
de la solicitud se encontraba a la fecha de 14 de marzo de 2020 al corriente en el pago 
de las amortizaciones e intereses ordinarios y, en su caso, de demora respecto de la 
operación de préstamo para la que solicita el aplazamiento o que junto con la solicitud 
acredite el abono de las cantidades vencidas anteriores al 14 de marzo de 2020. Dicho 
informe deberá ser validado por el órgano directivo de la Agencia al que esté adscrita la 
gestión y la responsabilidad de los instrumentos financieros. 

15. La solicitud será estimada por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
en su calidad de agente financiero del citado Fondo Público o de entidad gestora del Fondo 
de cartera JEREMIE, previo informe favorable de la persona responsable de la Dirección 
de Financiación y Fomento Empresarial de la Agencia en los términos establecidos y con 
el alcance definido en el apartado 14 de este artículo.

16. La estimación de la solicitud llevará consigo la modificación del calendario de 
reembolsos, de tal modo que:

a) El importe correspondiente al principal e intereses ordinarios de las cuotas del 
ejercicio 2020 objeto de aplazamiento se amortizarán como máximo en el plazo del 
préstamo vigente y se repartirán y sumarán, de forma alícuota, a las restantes cuotas 
pendientes de la operación que deben satisfacerse según el contrato en vigor, a partir 
del ejercicio 2021 y siguientes, siempre que a partir del ejercicio 2021 resten al menos 
cuatro vencimientos de cuotas e intereses. La solicitud de las empresas y las personas 
autónomas podrá contemplar la existencia de un importe en la cuota final de un máximo 
de hasta el 20% del importe correspondiente al principal e intereses ordinarios de las 
cuotas del ejercicio 2020 objeto de aplazamiento. Todo ello, con independencia de la 
amortización de las cuotas ordinarias y sus respectivos intereses.

b) En el supuesto de que la duración del contrato finalizara en 2020, o en 2021 no 
restasen por amortizarse cuatro cuotas, el importe correspondiente al principal e intereses 
de las cuotas del ejercicio 2020 aplazadas se amortizarán, en cualquier caso, durante el 
ejercicio de 2021 en cuatro cuotas de vencimiento trimestral, siempre que con ello la 
vigencia del contrato no supere el plazo máximo de duración previsto en el fondo carente 
de personalidad jurídica del que trae su origen la operación financiera. En caso de que 
con ello se previese que sería superado dicho plazo, para 2021 deberán determinarse el 
número de cuotas y de vencimientos ajustados al plazo máximo de duración previsto en 
el fondo carente de personalidad jurídica del que trae su origen la operación financiera. 
Todo ello con independencia de la amortización de las cuotas ordinarias y sus respectivos 
intereses.

c) Las cuotas de principal e intereses aplazados devengarán el tipo de interés fijado 
para el préstamo o crédito objeto del aplazamiento. En ningún caso, se aplicarán gastos 
ni costes financieros.

17. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de 
un mes contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese notificado a las personas solicitantes la propuesta de acuerdo de 
aplazamiento para que, con carácter previo a la firma del representante del Agente 
financiero, suscriban la citada propuesta, las personas solicitantes estarán legitimadas 
para entender desestimadas las solicitudes presentadas. 

18. Los términos referidos en dicho aplazamiento se formalizarán en una póliza o 
escritura pública en el plazo máximo de un mes desde la adopción del acuerdo, corriendo 
los gastos de formalización e inscripción a la empresa y de las personas autónomas 
prestatarias y los tributos a quien le corresponda conforme a la legislación vigente. 
Transcurrido dicho plazo por causa imputable a la empresa y a las personas autónomas 00
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destinatarias se dejará sin efecto la concesión, salvo que por razones justificadas se 
motive la concesión de una prórroga de dicho plazo.

19. En caso de que la documentación que haya servido de fundamento para la 
concesión del aplazamiento, incluya datos falsos o sesgados determinará el vencimiento 
anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades 
aplicables.

CAPÍTULO VI

Programa andaluz de colaboración financiera extraordinaria con los municipios y 
entidades locales autónomas andaluzas

Artículo 20. Programa andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria 
con los municipios y entidades locales autónomas andaluzas con población superior a 
1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes. 

1. Se aprueba el Programa andaluz de colaboración financiera específica 
extraordinaria con los municipios y entidades locales autónomas andaluzas con población 
superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes, cuya finalidad es la 
financiación de actuaciones para el reforzamiento y garantía de los servicios públicos de 
su competencia afectados por la crisis sanitaria-epidemiológica producida por el COVID-
19 o por cualquiera de las medidas vinculadas al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
o cualquiera de sus modificaciones posteriores.

2. El Programa se dotará con la cantidad de 6.000.000,00 de euros, y se articulará a 
través de transferencias condicionadas al cumplimiento de los requisitos que se establecen 
en este Capítulo en favor de las entidades locales a que se refiere el apartado anterior. 
Estas transferencias se regulan por lo establecido en este decreto-Ley, no resultándoles 
de aplicación la normativa general sobre subvenciones públicas, en particular la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Título VII del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como tampoco el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, salvo remisión 
expresa prevista en este Capítulo.

3. La dotación se financiará con cargo a la partida presupuestaria 0900010000 
G/81A/46001/00 01, del programa presupuestario 81A denominado «Cooperación 
Económica y Coordinación con las Corporaciones Locales», integrado en el Plan de 
Cooperación Municipal.

Artículo 21. Conceptos financiables. 
Con cargo al presente programa se podrán financiar aquellas actuaciones realizadas 

desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 hasta el 31 de diciembre de 2020. Cuando concurran causas justificadas, 
el citado plazo de ejecución se podrá prorrogar hasta un máximo de tres meses mediante 
resolución de la Dirección General de Administración Local. En todo caso en las 
actuaciones financiables han de concurrir los siguientes requisitos: 

a) Que las actuaciones hayan sido causadas como consecuencia de la crisis sanitaria-
epidemiológica producida por el Coronavirus COVID-19 o de cualquiera de las medidas 
vinculadas al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y cualquiera de sus modificaciones 
posteriores.

b) Que las actuaciones estén destinadas a garantizar o reforzar la prestación de 
servicios públicos de competencia de las entidades locales afectadas, ya sean gestionados 
directa o indirectamente por ellas, tales como: 00
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1.º Limpieza y desinfección de calles y otros entornos urbanos necesarios para 
garantizar las debidas condiciones de salud pública, así como de edificios públicos 
o privados de interés social, e infraestructuras municipales, educativas, culturales o 
deportivas.

2.º Adquisición de bienes, alimentos y otros productos de primera necesidad para su 
entrega posterior a la población o a colectivos vulnerables.

3.º Contratación de personal tanto para atención de personas dependientes, 
transporte de alimentos a éstas, como para cualquier otra función relacionada y que sirva 
para atender la crisis sanitaria producida.

4.º Adquisición de suministros, maquinaria y cualquier otro tipo de material que permita 
dar respuesta a la situación de crisis sanitaria-epidemiológica producida, tales como: 
mascarillas protectoras, guantes, gel desinfectante, o cualesquiera otros elementos que 
puedan integrar equipos de protección individual.

5.º Cualquier otra actuación o medida que cada entidad local entienda necesaria en el 
desarrollo de los servicios públicos de su respectiva competencia.

c) Que las actuaciones se lleven a cabo a través de cualesquiera de los tipos de 
contratos, procedimientos de licitación, encargos que se puedan realizar, y expedientes, 
en su caso, de urgencia y de emergencia, previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. No obstante lo anterior, serán también financiables las actuaciones que 
se realicen mediante la ejecución directa de las mismas por parte de la entidad local 
afectada cuando se cumplan los requisitos establecidos por dicha Ley.

Artículo 22. Distribución por entidades locales. 
1. Para determinar la asignación a cada entidad local se ha distribuido la dotación 

total de este Programa entre los municipios y entidades locales autónomas con población 
superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes atendiendo a su población, 
garantizándose un mínimo fijo para cada entidad beneficiaria de 18.000 euros. Para la 
determinación de la variable se considera la última cifra de población de derecho de cada 
entidad local aprobada y publicada oficialmente por el Instituto Nacional de Estadística. 
Cuando en un determinado ámbito territorial coexistan como entidades beneficiarias tanto 
el municipio como una o más entidades locales autónomas, la población de estas se 
minorará de la del municipio.

2. Las entidades locales beneficiarias así como las cuantías resultantes para cada 
una de ellas se concretan en el Anexo I que se publica con este decreto-ley.

3. Las transferencias a que se hagan acreedoras las entidades locales beneficiarias 
serán compatibles con cualquier tipo de ayuda o subvención, proveniente de cualesquiera 
entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas que pudieran recibir para esta 
finalidad, sin que, en ningún caso, en su conjunto, puedan ser superiores al coste de la 
actuación a que se refiera. Aquellas que vayan destinadas a la misma finalidad u objeto 
sólo serán financiadas con cargo a lo dispuesto en este Capítulo en aquello que exceda 
de la ayuda recibida y hasta el gasto total realizado.

Artículo 23. Aceptaciones de financiación y transferencias de fondos. 
1. La persona que ostente la representación legal de la entidad local beneficiaria 

deberá aceptar la financiación para las actuaciones a ejecutar, y presentar la 
citada aceptación por vía electrónica a través del Portal de la Junta de Andalucía, 
en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/organismos/
tur ismoregeneracionjusticiayadministracionlocal /areas/administracion- local /
subvencayudas-admonlocal.html, en el plazo de cinco días hábiles desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de este decreto-ley, 
de acuerdo con el modelo que consta en el Anexo II, así como en la citada dirección 00
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electrónica. En el caso de que en el plazo establecido la entidad local no presente la 
aceptación de la financiación previamente establecida en este Capítulo, decaerá el 
derecho a recibirla.

2. En el documento a que se refiere el apartado anterior deberá declararse el 
conocimiento y aceptación de los requisitos y condiciones previstos en este Capítulo.

3. La persona titular de la Dirección General de Administración Local, que habrá 
iniciado el correspondiente expediente de gasto, que se tramitará en unidad de acto 
ADOJ con justificación diferida, dictará resolución por la que se reconoce y cuantifica 
la obligación máxima reconocida para cada una de las entidades locales beneficiarias. 
La resolución será publicada en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía, surtiendo 
los mismos efectos que la notificación individual, así como en el Portal de la Junta 
de Andalucía en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/areas/administracion-local/
subvencayudas-admonlocal.html

4. En el acto de fiscalización del documento ADOJ se comprobará:
a) Que la obligación se reconoce por aprobación del órgano competente.
b) Que el crédito al que se pretende imputar el gasto es el adecuado a su naturaleza.
c) Que existe suficiente remanente en el crédito indicado para dar cobertura al gasto 

propuesto.

Artículo 24. Presentación de la documentación relativa a las actuaciones. 
1. La presentación de la documentación relativa a las actuaciones se realizará por las 

entidades locales de forma telemática, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución a la que se refiere el artículo anterior, e irá 
dirigida a la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local en la respectiva provincia de la entidad local beneficiaria a través del Portal de 
la Junta de Andalucía, en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/areas/administracion-local/
subvencayudas-admonlocal.html. 

2. La documentación a presentar telemáticamente será la siguiente:
a) Una relación de las actuaciones ya desarrolladas o a desarrollar, en la que se 

especifique su objeto, contenido y presupuesto, conforme a los modelos que figuran 
como Anexos III y IV. 

b) Un informe justificativo, suscrito por la persona titular de la secretaría de la entidad 
local, de que se trata de una actuación que cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 21, conforme al modelo que figura como Anexo V. 

c) Certificación del Acuerdo en el que por el órgano de gobierno competente, según 
proceda, se aprueben las actuaciones a financiar.

Artículo 25. Validación de las actuaciones. 
1. En el plazo de diez días hábiles a contar desde la presentación de la documentación 

referida en el artículo anterior, se validará por parte de la correspondiente Delegación 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local que se cumplen las 
condiciones y requisitos establecidos en este Capítulo.

2. Cuando una actuación no cumpla con los requisitos establecidos en este Capítulo, 
la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en la 
provincia respectiva podrá requerir, en su caso, las modificaciones, incluida la sustitución 
de la actuación a desarrollar, que considere necesarias en relación con las actuaciones a 
financiar. Asimismo, cuando concurran circunstancias técnicas o de otro tipo, inicialmente 
no previstas, la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local en la provincia podrá autorizar la modificación de la relación de actuaciones. 00
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3. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su validación, las actuaciones serán 
elevadas por la Delegación Territorial a la Dirección General de Administración Local para 
la declaración de su financiabilidad con arreglo a las previsiones de este Capítulo.

Artículo 26. Gestión de los fondos. 
1. Los fondos recibidos se ingresarán a la entidad local perceptora, en el más breve 

plazo posible y tras la fiscalización del correspondiente expediente de gasto, en la cuenta 
que haya indicado en el documento de aceptación de la financiación a que se refiere el 
artículo 23. En el caso de que los dígitos de la cuenta se cumplimenten de forma errónea, 
los fondos se ingresarán en la cuenta de la entidad local que figure como principal en 
el Sistema Económico-presupuestario de Gestión Integrada de Recursos Organizativos 
(GIRO) de la Junta de Andalucía.

2. Las cuantías que deban recibir las entidades locales conforme este Capítulo no 
podrán ser objeto de compensación con deudas a favor de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

3. Teniendo en cuenta el interés social de las actuaciones financiadas con cargo al 
programa y su carácter de gobiernos integrantes de la organización territorial del Estado y 
de la Comunidad Autónoma, las entidades locales destinatarias de los fondos no tendrán 
que acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social, ni que no son deudoras de la Junta de Andalucía por 
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 27. Justificación.
1. El plazo de justificación, en el que las entidades locales beneficiarias deberán 

acreditar la ejecución de las distintas actuaciones, terminará a los dos meses de la 
finalización del plazo de ejecución establecido en el párrafo primero del artículo 21. No 
obstante, la Dirección General de Administración Local, previa solicitud motivada de la 
entidad local, podrá prorrogar por un mes el citado plazo de justificación. 

2. La entidad local beneficiaria justificará ante la Dirección General de Administración 
Local la utilización total de los fondos transferidos. A tales efectos, a través del Portal 
de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/
organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/areas/administracion-
local/subvencayudas-admonlocal.html, presentará por vía telemática una certificación 
justificativa, conforme al modelo que figura como Anexo VI, emitida por la Secretaría, la 
Intervención o Secretaría-Intervención correspondiente, acreditativa del empleo de las 
cantidades a la finalidad para las que fueron transferidas, donde se haga constar que el 
importe total de la transferencia se ha destinado a los gastos por los conceptos previstos 
en el presente Capítulo que se hayan irrogado de las actuaciones previamente validadas 
y declaradas financiables conforme a lo dispuesto en su artículo 25.

En el supuesto de que, del global del gasto de las actuaciones de cada entidad 
beneficiaria, se refleje alguna cantidad sobrante o no aplicada y que, por tanto, hayan de 
reintegrarse a la Junta de Andalucía, deberá adjuntarse, además, carta de pago por dicho 
importe, considerándose devolución voluntaria a iniciativa de las entidades beneficiarias. 
Para ello, deberá requerirse a la Dirección General de Administración Local que proceda 
a su confección.

Artículo 28. Verificación de la aplicación de los recursos. 
La correcta aplicación de los recursos del programa a los fines previstos en este 

Capítulo estará sometida a control por parte de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de la comprobación de la documentación justificativa a que se 
refiere el artículo anterior por la Dirección General de Administración Local.

Los controles que se realicen tendrán por objeto verificar que los recursos del programa 
se han empleado efectivamente en la financiación de las actuaciones a las que estaban 00
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destinados y que la documentación justificativa presentada por las correspondientes 
entidades locales refleja adecuadamente la gestión realizada, aplicando los criterios 
previstos en el artículo 95 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 29. Reintegro. 
1. La falta de justificación parcial o total de la aplicación de los recursos recibidos con 

cargo al Programa, regulado en este Capítulo, implicará la obligación de reintegrar las 
cantidades no justificadas.

Se entiende por falta de justificación la no remisión a la Dirección General de 
Administración Local de la documentación justificativa a que se refiere el artículo 27 o 
su remisión incompleta o conteniendo inexactitudes, previo trámite de subsanación 
o rectificación. Esta falta de justificación, dará lugar al reintegro total o parcial en los 
términos establecidos en el apartado 4.

También se considerarán no justificadas aquellas partidas en las que, bien mediante 
las comprobaciones que a tal efecto pueda realizar la Dirección General de Administración 
Local o mediante los controles que realice la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, se ponga de manifiesto que los recursos del Programa no se han aplicado 
a los fines para los que fueron entregados o que se han incumplido las condiciones 
establecidas en este Capítulo.

2. En los casos en los que de la justificación derive el hecho de no haber aplicado 
totalmente los fondos, por resultar el gasto de las actuaciones inferior a la cuantía 
resultante de la asignación prevista en el artículo 22, procederá el reintegro total o parcial 
en los términos establecidos en el apartado 4.

3. Las cantidades concedidas y no aplicadas a la ejecución de las actuaciones deberán 
ser objeto de reintegro total o parcial en los términos establecidos en el apartado 4.

4. Las entidades locales beneficiarias deberán aproximarse de modo significativo al 
cumplimiento de cada una de las actuaciones relacionadas en los documentos a que se 
refiere el artículo 24.2.a) y validadas y declaradas financiables por la Dirección General 
de Administración Local conforme a lo previsto en el artículo 25. A tales efectos, las 
entidades locales beneficiarias deberán acreditar una actividad tendente a la satisfacción 
de sus compromisos con un grado de cumplimiento de, al menos, el 60% de los recursos 
concedidos a cada actuación comprendida en la declaración de financiabilidad. En caso 
contrario, deberán reintegrar el 100% de los recursos recibidos y afectados a la concreta 
actuación financiable.

Los recursos no aplicados a una actuación declarada financiable, cuya ejecución se 
aproxime de forma significativa a su cumplimiento conforme a los parámetros anteriores, 
podrán emplearse en otras de las actuaciones declaradas financiables que resultasen 
con mayor coste del inicialmente validado por la respectiva Delegación Territorial, sin que 
en estos casos den lugar a reintegro.

5. La falta de colaboración que imposibilite la comprobación y el control de la efectiva 
aplicación de los recursos del Programa, dará lugar al reintegro total de la aportación 
recibida por la correspondiente entidad local.

6. Los procedimientos de reintegro serán tramitados y resueltos por la Dirección 
General de Administración Local, bien a iniciativa propia, cuando la exigencia de reintegro 
se derive de las comprobaciones realizadas por dicha Dirección General, bien a iniciativa 
de la Intervención General de la Junta de Andalucía, cuando sea consecuencia de un 
control realizado por ésta.

7. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación para su cobro y en lo no dispuesto en este Capítulo, lo 
procedimentalmente establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía. 00
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CAPÍTULO VII

Medidas extraordinarias en materia de Renta Mínima de Inserción Social como 
consecuencia de la crisis social generada por la pandemia del Covid-19 

Artículo 30. Nueva situación de emergencia social para unidades familiares con 
menores a cargo o unipersonales. 

1. Se reconoce una nueva modalidad de situación de emergencia social, provocada 
por la insuficiencia de medios materiales para subsistir, para las unidades familiares con 
menores a cargo o unipersonales, constatada tras la actual pandemia, en las que ninguna 
de las personas integrantes se encuentren de alta en la Seguridad Social, ni perciban 
prestaciones sociales computables para el acceso a la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía. Para la tramitación, será necesaria la presentación de un informe social 
de los servicios sociales comunitarios, en el que se constate la situación de crisis de la 
unidad familiar en base a la cual se solicita el acceso a la prestación por el procedimiento 
de emergencia social, y será de aplicación tanto a solicitudes que ya estén presentadas 
por el procedimiento ordinario a la fecha de entrada en vigor del presente decreto ley, y 
para las que los servicios sociales deberán solicitar un cambio de modalidad, como a 
nuevas solicitudes que se presenten.

2. La tramitación de estas solicitudes se realizará conforme al procedimiento 
establecido en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta 
Mínima de Inserción Social en Andalucía, para las situaciones de urgencia o emergencia 
social, no siéndoles de aplicación lo regulado en los artículos 2, 5, 6 y 7 del Decreto-ley 
6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas administrativas extraordinarias 
y urgentes en el ámbito social y económico como consecuencia de la situación ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19).

3. Se podrán presentar solicitudes, o solicitar la tramitación como emergencia social 
de las ya presentadas, al amparo de la nueva modalidad establecida en el apartado 
1, mientras se mantenga la situación establecida en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, y las prórrogas del mismo, así como en los 3 meses posteriores a su 
levantamiento.

Artículo 31. Prestación extraordinaria para las solicitudes de la nueva modalidad 
de situación de emergencia social para unidades familiares con menores a cargo o 
unipersonales. 

1. Para las solicitudes presentadas al amparo del artículo 30 para las que no sea 
posible la constatación del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el 
Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, se resolverá la concesión de una prestación 
extraordinaria de emergencia social, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la solicitud corresponda a una unidad familiar con menores a cargo o 
unipersonal.

b) Que se haya podido comprobar de forma telemática la vecindad administrativa en 
Andalucía de la persona solicitante.

c) Que ninguna de las personas integrantes de la unidad familiar se encuentre de alta 
en la Seguridad Social en el momento de presentación de la solicitud por la modalidad de 
emergencia social para unidades familiares con menores a cargo y unipersonales.

d) Que ninguna de las personas integrantes de la unidad familiar perciba prestaciones 
sociales computables para el acceso a la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía 
en el momento de presentación de la solicitud por la modalidad de emergencia social 
para unidades familiares con menores a cargo y unipersonales.

2. La prestación concedida consistirá en el abono de la cuantía mensual de la prestación 
de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía que pudiera corresponderle en 
función de la composición de la unidad familiar, durante cinco meses, salvo que en plazo 00
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anterior se resuelva de forma definitiva la concesión de la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía.

3. Las prestaciones concedidas, previo cumplimiento de los requisitos y con arreglo al 
procedimiento establecido en el apartado 1, no podrán extenderse hasta los doce meses 
sin haberse comprobado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto-ley 
3/2017, de 19 de diciembre. A estos efectos, dichas prestaciones serán revisadas en un 
plazo máximo de 5 meses desde su concesión, para verificar el cumplimiento o no de 
los requisitos y proceder, según corresponda, a la concesión de la prestación, de la que 
se descontarán las cantidades ya abonadas con arreglo a la prestación extraordinaria 
regulada en el presente artículo, o a la denegación y finalización del procedimiento.

El transcurso del plazo de cinco meses previsto en el párrafo anterior sin que se 
hubiese dictado resolución definitiva, no supondrá en ningún caso la confirmación del 
derecho al acceso a la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía, ni el mantenimiento 
del pago de la prestación extraordinaria, cuya duración no excederá la indicada en el 
apartado 2 del presente artículo.

4. A las prestaciones reconocidas al amparo de este artículo, no les será de aplicación 
el Capítulo III del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, referido a la realización de 
un Plan de inclusión sociolaboral, quedando supeditado a la concesión, en su caso, 
de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía de forma definitiva conforme a lo 
establecido en el apartado 3.

5. La prestación extraordinaria prevista en este artículo podrá concederse a todas 
aquellas solicitudes que, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, se presenten en un 
plazo de 3 meses a contar desde la entrada en vigor del presente decreto-ley.

Artículo 32. Fin de prestación de las resoluciones correspondientes a solicitudes 
anteriores a la declaración del estado de alarma. 

En todas las resoluciones definitivas de renta mínima de inserción social que 
correspondan a expedientes cuya fecha de inicio sea anterior a la declaración del estado 
de alarma, a los que correspondiera el abono de la prestación completa en función de 
la fecha de presentación de la solicitud, el fin de la prestación se establecerá en el mes 
en el que se dicte la resolución por la que se conceden los atrasos, a los efectos de que, 
en caso de presentar solicitud de ampliación, o una nueva solicitud, ésta tenga efectos a 
partir del reconocimiento y cobro efectivos de la prestación, y no en función de la fecha 
de fin de prestación que hubiera tenido la resolución anterior.

Artículo 33. Habilitación para presentación de las solicitudes de Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía. 

1. Se habilita a los trabajadores y trabajadoras sociales de los servicios sociales 
comunitarios para presentar solicitudes de renta mínima de inserción social en las 
modalidades de urgencia o emergencia social, en representación de la persona titular. En 
estos casos, se considerará suficiente el modelo cumplimentado por los servicios sociales 
comunitarios según anexo V del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, o el informe 
social en el caso de la nueva modalidad de emergencia social del artículo 30, firmado por 
la persona profesional de los servicios sociales comunitarios correspondientes al domicilio 
de la unidad familiar, junto con la solicitud rellena, aunque no se encuentre firmada por la 
persona solicitante.

2. Las personas profesionales de los servicios sociales comunitarios deberán hacer 
constar en el expediente, mediante diligencia, el consentimiento otorgado por la persona 
solicitante para la presentación de la solicitud.

Artículo 34. Financiación.
1. Se dota la prestación extraordinaria para las solicitudes de la nueva modalidad 

de situación de emergencia social para unidades familiares con menores a cargo y 00
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unipersonales, regulada en el artículo 31, con 10.500.000 de euros que se financiará 
con cargo a la partida 1600180000G/31G/48400/00 del Fondo Social Extraordinario 
creado por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y por créditos autofinanciados del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el programa presupuestario 
3.1.G «Acción comunitaria e Inserción».

2. La prestación extraordinaria para las solicitudes de la nueva modalidad de situación 
de emergencia social para unidades familiares con menores a cargo o unipersonales, 
reguladas en el artículo 31, vendrán sujetas en su concesión a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en el momento de la misma en el Presupuesto de la Junta 
de Andalucía, no siendo aplicable a estos efectos lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2020, ni originando derechos adquiridos el cumplimiento de las condiciones 
y requisitos, y todo ello sin perjuicio de las modificaciones presupuestarias que pudieran 
realizarse para el incremento de la dotación inicial establecida en el anterior apartado.

Disposición adicional primera. Información al Consejo Andaluz de Gobiernos 
Locales.

El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales será informado por la Dirección General 
de Administración Local, en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la resolución de su 
titular por la que se reconoce y cuantifica la obligación máxima reconocida para cada una 
de las entidades locales beneficiarias a la que se refiere el artículo 23.3.

Disposición adicional segunda. No aplicación de la suspensión de los plazos 
administrativos prevista en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

A los plazos previstos en el presente decreto-ley para el Programa andaluz de 
colaboración financiera específica extraordinaria con los municipios y entidades locales 
autónomas andaluzas, no les será de aplicación la suspensión de plazos administrativos 
prevista en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de dicha disposición adicional.

Disposición transitoria primera. Procedimientos de concesión de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía en tramitación.

Los procedimientos de concesión de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía 
que, a la entrada en vigor del presente decreto-ley, se encuentren iniciados y pendientes 
de resolución, se regirán por lo dispuesto en el mismo.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tramitación para la concesión 
de las ayudas en especie, en régimen de concurrencia competitiva, para el impulso al 
desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía, reguladas en la Orden de 3 
de diciembre de 2019.

La modificación efectuada mediante la disposición final tercera de la Orden de 3 de 
diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas en especie, en régimen de concurrencia competitiva, para el impulso al desarrollo 
de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía, será de aplicación a los procedimientos 
ya iniciados, en virtud de convocatoria pública, a la fecha de entrada en vigor del decreto-
ley. Aquellas solicitudes que, en su caso, se hubieran presentado con anterioridad a 
dicha fecha, quedarán sin efecto y se tendrán por no presentadas, con objeto de poder 
adaptarse a la modificación efectuada en las bases reguladoras, pudiendo volver a 
presentarse antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 00
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

El Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifican los párrafos a) y b), del apartado 5 del artículo 4, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«a) Haber sido víctima de violencia de género en los últimos dos años y/o contar con 
medidas de protección para víctimas de violencia de género en vigor en el momento de 
la solicitud.

b) Haber sido víctima de explotación sexual o laboral en redes de trata de seres 
humanos en los últimos dos años.»

Dos. Se modifica el artículo 12, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 12. Capacidad económica de la unidad familiar.
A fin de determinar el derecho a percibir la Renta Mínima de Inserción Social en 

Andalucía, se tendrá en cuenta la capacidad económica de la unidad familiar en su 
conjunto, configurada por los ingresos imputables a la misma y su patrimonio, en el mes 
de presentación de la solicitud.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 13, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. A efectos de lo previsto en el artículo 7.1.e), se consideran recursos computables de 
la unidad familiar las pensiones, subsidios, rentas e ingresos que, en cualquier concepto, 
perciban, o tengan derecho a percibir, todas las personas integrantes de la misma en el 
mes de la presentación de la solicitud.

A estos efectos, para el cálculo de ingresos derivados del trabajo por cuenta ajena se 
computarán las bases de cotización a la Seguridad Social.»

Cuatro. Se introduce un apartado 3 en el artículo 14, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3. La firma de la solicitud por parte de la persona solicitante, en representación de la 
unidad familiar, habilita al órgano competente para que recabe la información necesaria 
para la tramitación y resolución de su procedimiento, así como para la elaboración del 
plan de inclusión sociolaboral, en su caso. Dichas consultas incluirán, en todo caso, el 
acceso a la información sobre declaración de la renta, vida laboral, prestaciones públicas 
y, en definitiva, todas aquellas necesarias para verificar el cumplimiento por parte de 
todas las personas integrantes de la unidad familiar, de los requisitos establecidos en el 
presente decreto-ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Se podrá acordar la ampliación por periodos sucesivos de 12 meses mientras 
persistan las circunstancias que la motivaron, y se mantenga la concurrencia de los 
requisitos y condiciones exigidas para su concesión, según el calendario de aplicación 
establecido en la disposición transitoria segunda.

En todo caso, a las ampliaciones concedidas les será de aplicación lo establecido en 
el artículo 38.1 respecto a las revisiones.» 00
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Seis. Se añade un apartado 4 al artículo 16, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«4. Se dará tratamiento de solicitud inicial a las solicitudes de ampliación que se 
presenten una vez finalizada la percepción de la prestación, bien por finalización del 
plazo de duración, o bien porque hubiera correspondido la extinción de la misma por 
variar las circunstancias que motivaron su concesión, una vez dictada la correspondiente 
resolución de extinción.»

Siete. Se modifica el Anexo I que queda sustituido por el formulario que se publica 
como anexo al presente decreto-ley. 

Disposición final segunda. Modificación del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por 
el que se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito 
social y económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19).

El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas administrativas 
extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), queda modificado como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 2, con la siguiente redacción:
«3. En los supuestos en los que, tras la revisión de las resoluciones provisionales de 

concesión, se determine que la unidad familiar no tiene derecho a la percepción de la 
prestación en las condiciones establecidas en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
el derecho a la prestación concedida de forma provisional se determinará en función de 
que los ingresos mensuales de la unidad familiar en los meses en que la ha percibido 
fueran inferiores a la cuantía mensual de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía 
que le hubiera correspondido en base a la composición de la unidad familiar, así como la 
existencia del Anexo V firmado por los servicios sociales comunitarios.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 3, con la siguiente redacción:
«3. En los supuestos en los que, tras la revisión de las resoluciones provisionales de 

concesión, se determine que la unidad familiar no tiene derecho a la percepción de la 
prestación en las condiciones establecidas en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, el 
derecho a la prestación concedida de forma provisional se determinará en función de que 
los ingresos mensuales de la unidad familiar en los meses en que la ha percibido fueran 
inferiores a la cuantía mensual de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía que 
le hubiera correspondido en base a la composición de la unidad familiar.»

Tres. Se añade un artículo 7 Bis que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 7 Bis. Aplazamiento de la realización del Plan de inclusión sociolaboral para 

las resoluciones provisionales.
A los expedientes de Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía resueltos 

conforme a los procedimientos extraordinarios recogidos en los artículos 2 y 3, no les 
será de aplicación el Capítulo III del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, referido a 
la realización del Plan de inclusión sociolaboral, que quedará supeditado a la concesión 
definitiva de la prestación conforme a lo establecido en los precitados artículos.»

Disposición final tercera. Modificación de la Orden de 3 de diciembre de 2019, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas en especie, 
en régimen de concurrencia competitiva, para el impulso al desarrollo de ciudades y 
territorios inteligentes de Andalucía.

La Orden de 3 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia competitiva, para el 00
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impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía, queda modificada 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1.h) del artículo 18, quedando su redacción como 
sigue:

«h) La necesidad de aceptación expresa de la subvención y de la aportación del 
documento que acredita el 50% del pago de la parte cofinanciada por parte de las 
entidades locales, con la indicación de lo previsto en el apartado 5.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 18, quedando su redacción en los 
siguientes términos:

«5. Se requiere la aceptación expresa de la resolución de concesión, por lo que en 
el plazo de los quince días siguientes a la publicación prevista en el apartado anterior 
la entidad beneficiaria, o en el caso de las agrupaciones, la entidad local que ostente la 
representación de la agrupación beneficiaria, deberá presentar su aceptación expresa 
conforme al formulario de la correspondiente convocatoria, y junto a dicho formulario el 
documento que acredite el abono del 50% de la parte de financiación que le corresponda 
conforme a las cuantías detalladas en la resolución de concesión, con indicación de que, 
si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con 
notificación a la persona o entidad/es interesada/es. El documento que acredite el abono 
del 50% restante deberá presentarse en los 12 meses siguientes a la publicación de la 
resolución de concesión en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Cualquier gasto 
derivado del incumplimiento de esta obligación correrá a cargo de la entidad o entidades 
locales que correspondan.»

Tres. Se modifica el apartado 6 del artículo 18, quedando su redacción como sigue:
«6. El importe cofinanciado por parte de la entidad local o agrupación deberá realizarse 

mediante los dos pagos descritos en el apartado anterior a través del modelo de liquidación 
046 (Otros ingresos), disponible en la web de la Agencia Tributaria de Andalucía con 
fecha de devengo (la correspondiente al pago), código territorial TR0003, concepto de 
pago 0502 (recursos eventuales). Deberá remitirse el original o copia compulsada por la 
persona titular de la Secretaría de la entidad local, o agrupación, beneficiaria de ambos 
documentos de pago a través de medios electrónicos, conforme a lo establecido en el 
artículo 11 «Medios para la presentación de solicitudes», y en los términos definidos en 
el apartado anterior, el primer pago junto con el formulario de aceptación de la ayuda en 
especie, y el segundo pago en los 12 meses siguientes a la publicación de la resolución 
de concesión en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, quedando su redacción como 
sigue:

«2. Son causas específicas de reintegro:
a) No hallarse en disposición de comenzar los trabajos relativos a la iniciativa en 

el momento en que se proceda al inicio de la ejecución de las actuaciones necesarias 
provocando perjuicios en la implantación del proyecto.

b) Negligencia por parte de la entidad o entidades beneficiarias que impidan el pleno 
desarrollo y puesta en marcha del proyecto.

c) No abonar la parte de cofinanciación correspondiente por parte de la entidad o 
entidades beneficiarias en los términos indicados en el artículo 18.5.

d) No recepcionar el proyecto mediante la firma del Acta de Recepción una vez haya 
finalizado su desarrollo y la puesta en marcha de la totalidad de su alcance.» 00

17
21

98

51



Extraordinario núm. 21 - Miércoles, 29 de abril de 2020
página 47 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Disposición final cuarta. Información a la Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, en su calidad de agente 
financiero del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico y como entidad gestora del Fondo Joint European Resources for Micro to 
Medium Enterprises (JEREMIE), remitirá a la Secretaría General de Hacienda, de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, en los primeros 
quince días de cada mes, el detalle de las solicitudes recibidas y de las resoluciones 
emitidas del mes anterior.

Disposición final quinta. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

régimen local para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Si por error o causas sobrevenidas se alterasen las entidades, magnitudes y demás 
circunstancias tenidas en consideración en el cálculo de las asignaciones establecidas 
en el Anexo I, la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
régimen local, queda habilitada para recalcular, en su caso, las asignaciones efectuadas, 
modificando el mencionado anexo en lo que resultase procedente. Dichas modificaciones 
habrán de publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, la persona titular de la Consejería competente en materia de régimen local, 
queda habilitada para modificar los formularios recogidos como Anexos II, III, IV, V y VI.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de hacienda para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución de lo previsto en este decreto-ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
economía para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

4. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
empleo, formación y trabajo autónomo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de 
sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

5. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
políticas sociales para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, 
sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor y vigencia.
1. Con carácter general, el presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Sin perjuicio de lo anterior, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, las medidas contempladas en el Capítulo VII, 
la modificación recogida en la disposición final primera, con la salvedad recogida en el 
apartado siguiente, y las medidas recogidas en la disposición final segunda. 

Entrará en vigor el primer día hábil del mes siguiente al de la publicación de este 
decreto-ley en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la modificación recogida en el 
apartado cinco de la disposición final primera. 

2. Con carácter general, las medidas previstas en el presente decreto-ley mantendrán 
su vigencia hasta el fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma.

No obstante lo anterior, se establecen las siguientes reglas particulares de vigencia:
a) Aquellas medidas previstas en este decreto-ley que tienen un plazo determinado 

de duración se sujetarán al mismo.
b) Las medidas previstas en el Capítulo V mantendrán su vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2020. 00
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c) La modificación que se efectúa del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el 
que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, mediante la disposición 
final primera, ajustará su vigencia a la de la citada disposición legal.

d) La modificación que se efectúa del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que 
se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y 
económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), 
mediante la disposición final segunda, ajustará su vigencia a la de la citada disposición 
legal.

Sevilla, 29 de abril de 2020.

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

ANEXO I

A efectos de lo dispuesto en el artículo 22 del presente decreto-ley, para determinar 
la asignación a cada entidad local se ha distribuido la dotación total de este Programa 
(6.000.000,00 de euros) entre los municipios y entidades locales autónomas con 
población superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes atendiendo 
a su población, garantizándose un mínimo fijo para cada entidad beneficiaria de 18.000 
euros. Para la determinación de la variable «Población» se ha considerado la última cifra 
de población de derecho de cada entidad local aprobada y publicada oficialmente por el 
Instituto Nacional de Estadística. 

Por otra parte, cuando en un determinado ámbito territorial coexisten como entidades 
beneficiarias tanto el municipio como una o más entidades locales autónomas, la 
población de estas se ha minorado de la del municipio.

Conforme a lo anterior, el cálculo se ha realizado en dos fases, de manera que la 
cuantía total asignada a cada entidad local es la suma de una asignación inicial y otra 
complementaria:

En la primera se asignan 18.000 euros a cada una de las entidades locales 
beneficiarias, constituyendo la asignación inicial.

El resto del crédito con el que se dota al Programa, una vez realizada la distribución 
inicial mínima, se distribuye entre cada una de las entidades locales, como asignación 
complementaria, en proporción a la respectiva población.

Núm. ENTIDAD LOCAL CUANTÍA ASIGNADA
1 Adamuz 27.020,47
2 Aguadulce 22.346,70
3 Alanís 21.707,60
4 Albaida del Aljarafe 24.879,40
5 Alcaucín 22.798,58
6 Alcolea del Río 25.258,12
7 Algarinejo 23.422,61
8 Alhama de Almería 25.834,81
9 Almáchar 21.896,96

10 Almargen 22.204,68 00
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Núm. ENTIDAD LOCAL CUANTÍA ASIGNADA
11 Almedinilla 23.145,03
12 Almogía 25.994,05
13 Almonaster la Real 21.914,18
14 Alosno 22.725,42
15 Alozaina 22.413,40
16 Antas 24.847,12
17 Añora 21.285,84
18 Arboleas 27.889,81
19 Ardales 23.379,58
20 Arjonilla 25.692,79
21 Aroche 24.612,57
22 Arquillos 21.731,27
23 Arriate 26.826,81
24 Arroyo del Ojanco 22.923,39
25 Aznalcázar 27.868,29
26 Badolatosa 24.623,33
27 Balanegra 24.474,86
28 Baños de la Encina 23.556,03
29 Barca de la Florida (La) 26.684,79
30 Beas 27.160,34
31 Bedmar y Garcíez 23.685,14
32 Begíjar 24.517,89
33 Belalcázar 25.004,21
34 Belmez 24.289,80
35 Bélmez de la Moraleda 21.371,92
36 Benahadux 27.429,32
37 Benalúa 25.139,77
38 Benamargosa 21.257,87
39 Benamaurel 22.934,15
40 Benamejí 28.685,99
41 Benamocarra 24.479,16
42 Cabra del Santo Cristo 21.828,11
43 Calañas 24.005,76
44 Cambil 23.816,40
45 Campillo de Arenas 21.787,22
46 Canena 21.940,00
47 Caniles 26.708,46
48 Canillas de Aceituno 21.608,62
49 Cantoria 24.894,46
50 Cañada Rosal 25.144,08
51 Cañete de las Torres 24.311,32
52 Cañete la Real 21.582,80
53 Carcabuey 23.190,21
54 Carchuna Calahonda 22.893,26
55 Carrión de los Céspedes 23.474,26
56 Casabermeja 25.578,75
57 Casarabonela 23.383,88
58 Castellar 25.131,16
59 Castellar de la Frontera 24.560,93
60 Castilblanco de los Arroyos 28.466,50
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Núm. ENTIDAD LOCAL CUANTÍA ASIGNADA
61 Castilleja de Guzmán 24.070,31
62 Castillo de Locubín 26.732,13
63 Castril 22.454,29
64 Cazalla de la Sierra 28.152,33
65 Chucena 22.781,37
66 Cijuela 25.148,38
67 Cogollos de la Vega 22.370,37
68 Colmenar 25.264,58
69 Cómpeta 26.439,48
70 Cortegana 28.040,44
71 Cortes de Baza 22.021,77
72 Cortes de la Frontera 24.672,83
73 Cuevas de San Marcos 25.849,88
74 Cuevas del Becerro 21.419,26
75 Cuevas del Campo 21.733,43
76 Cúllar 26.884,91
77 Cumbres Mayores 21.776,46
78 Dalías 26.620,23
79 Darro 21.440,78
80 Deifontes 23.652,86
81 Dílar 22.419,86
82 Doña Mencía 27.980,19
83 Dos Torres 23.188,06
84 El Bosque 22.615,68
85 El Burgo 21.873,29
86 El Campillo 22.353,15
87 El Carpio 27.431,47
88 El Cerro de Andévalo 23.086,93
89 El Coronil 28.212,59
90 El Gastor 21.770,01
91 El Palmar de Troya 23.035,28
92 El Pedroso 22.342,39
93 El Real de la Jara 21.234,20
94 El Rubio 25.333,44
95 El Saucejo 27.218,44
96 El Viso 23.457,04
97 Encinarejo de Córdoba 21.507,48
98 Encinas Reales 22.850,23
99 Escacena del Campo 22.914,78

100 Espejo 25.163,44
101 Espera 26.306,06
102 Espiel 23.157,94
103 Estella del Marqués 21.507,48
104 Fines 22.473,65
105 Fiñana 22.290,75
106 Frailes 21.389,13
107 Frigiliana 24.474,86
108 Fuensanta de Martos 24.614,73
109 Fuente de Piedra 23.586,15
110 Fuente Obejuna 27.907,03
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Núm. ENTIDAD LOCAL CUANTÍA ASIGNADA
111 Fuente Vaqueros 27.480,96
112 Gádor 24.481,31
113 Gaucín 21.391,28
114 Gilena 26.019,87
115 Grazalema 22.361,76
116 Guadahortuna 22.163,79
117 Guadalcanal 23.652,86
118 Guadalcázar 21.406,35
119 Guaro 22.863,14
120 Guarromán 23.861,59
121 Güéjar Sierra 24.068,16
122 Güevéjar 23.584,00
123 Hinojos 26.555,68
124 Hornachuelos 27.676,78
125 Huesa 23.355,91
126 Huétor de Santillán 22.038,99
127 Huévar del Aljarafe 24.487,77
128 Humilladero 25.070,91
129 Ibros 24.093,98
130 Iznájar 27.168,95
131 Jabalquinto 22.387,58
132 Jabugo 22.841,62
133 Jamilena 25.085,98
134 Jun 26.247,96
135 La Iruela 22.086,33
136 La Luisiana 27.846,77
137 La Malaha 21.832,41
138 La Puebla de los Infantes 24.436,12
139 La Puerta de Segura 22.880,35
140 La Roda de Andalucía 27.001,11
141 La Victoria 22.886,81
142 Láchar 25.469,00
143 Lahiguera 21.679,63
144 Lanjarón 25.546,47
145 Lantejuela 26.207,08
146 Las Navas de la Concepción 21.354,70
147 Láujar de Andarax 21.305,21
148 Lecrín 22.592,01
149 Lopera 25.886,46
150 Los Corrales 26.480,36
151 Los Gallardos 24.012,21
152 Los Molares 25.488,37
153 Lucena del Puerto 25.253,82
154 Luque 24.442,58
155 Manzanilla 22.594,16
156 Marinaleda 23.652,86
157 Marismillas 21.341,79
158 Martín de la Jara 23.818,55
159 Minas de Riotinto 26.280,24
160 Moclín 25.856,33
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Núm. ENTIDAD LOCAL CUANTÍA ASIGNADA
161 Molvízar 24.012,21
162 Monda 23.581,85
163 Montalbán de Córdoba 27.659,57
164 Montejícar 22.546,82
165 Montemayor 26.295,31
166 Montizón 21.711,91
167 Monturque 22.213,28
168 Moraleda de Zafayona 24.784,72
169 Moriles 25.998,35
170 Navas de San Juan 27.719,82
171 Niebla 26.859,08
172 Noalejo 22.239,11
173 Nueva Jarilla 21.229,90
174 Obejo 22.327,33
175 Ojén 25.966,08
176 Orcera 21.896,96
177 Oria 22.839,47
178 Paterna del Campo 25.550,77
179 Pechina 26.686,94
180 Pedro Abad 24.104,74
181 Pedroche 21.262,17
182 Pegalajar 24.281,19
183 Peñaflor 25.867,09
184 Periana 24.558,78
185 Polopos 21.778,61
186 Pozo Alcón 28.055,50
187 Pruna 23.601,21
188 Puebla de Don Fadrique 22.841,62
189 Puebla de Guzmán 24.612,57
190 Puente de Génave 22.645,80
191 Purchena 21.481,66
192 Purullena 22.934,15
193 Riogordo 23.861,59
194 Rosal de la Frontera 21.651,66
195 Rus 25.632,54
196 Sabiote 26.430,87
197 Salar 23.661,47
198 San Bartolomé de la Torre 26.039,24
199 San José del Valle 27.506,79
200 San Martín del Tesorillo 23.923,99
201 Santa Olalla del Cala 22.305,81
202 Santaella 27.960,82
203 Santiago-Pontones 24.360,81
204 Santisteban del Puerto 27.622,98
205 Santo Tomé 22.602,76
206 Sayalonga 21.617,23
207 Segura de la Sierra 21.851,78
208 Serón 22.391,89
209 Setenil de las Bodegas 23.958,42
210 Sierra de Yeguas 25.200,02
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Núm. ENTIDAD LOCAL CUANTÍA ASIGNADA
211 Siles 22.822,25
212 Sorbas 23.138,57
213 Tabernas 25.935,95
214 Teba 26.090,88
215 Tharsis 21.716,21
216 Tíjola 25.619,63
217 Tolox 22.533,91
218 Torreblascopedro 23.478,56
219 Torrenueva Costa 23.771,21
220 Turre 25.636,85
221 Ugíjar 23.429,07
222 Valdepeñas de Jaén 25.991,90
223 Valderrubio 22.488,72
224 Valle de Abdalajís 23.469,95
225 Valle del Zalabí 22.579,09
226 Vélez de Benaudalla 24.113,35
227 Vélez-Blanco 22.097,08
228 Vilches 27.545,52
229 Villablanca 24.128,41
230 Villafranca de Córdoba 28.481,56
231 Villalba del Alcor 25.182,81
232 Villamanrique de la Condesa 27.595,01
233 Villanueva de Algaidas 26.986,04
234 Villanueva de la Concepción 25.092,43
235 Villanueva de la Reina 24.629,79
236 Villanueva de los Castillejos 24.068,16
237 Villanueva del Río y Minas 28.453,59
238 Villanueva del Rosario 25.221,54
239 Villanueva Mesía 22.348,85
240 Villarrasa 22.682,38
241 Villatorres 27.287,30
242 Villaviciosa de Córdoba 24.948,26
243 Viñuela 22.376,82
244 Yunquera 24.162,84
245 Zafarraya 22.598,46
246 Zalamea la Real 24.601,81
247 Zújar 23.482,86
248 Zurgena 24.466,25

6.000.000,00
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

(Página de )

ACEPTACIÓN DE LA FINANCIACIÓN (Código procedimiento:21231)

PROGRAMA ANDALUZ DE COLABORACIÓN FINANCIERA EXTRAORDINARIA CON ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS CON POBLACIÓN SUPERIOR A
1.500 HABITANTES E INFERIOR O IGUAL A 5.000 HABITANTES (COVID-19)

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD LOCAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL: NIF:

TIPO DE ENTIDAD LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS DE LA CUENTA CORRIENTE DONDE, EN SU CASO, SE INGRESARÁN LOS FONDOS DEL
PROGRAMA DE AYUDAS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA :En el caso de que los dígitos de la cuenta se cumplimenten de forma errónea, los fondos se ingresarán en la cuenta de la Entidad Local que figure como principal 
en el Sistema Económico-presupuestario de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO) de la Junta de Andalucía

3 ACEPTACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

ACEPTO la cuantía de euros.

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la presente aceptación.

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que conozco y acepto los requisitos y obligaciones establecidos en el programa de ayudas

En a fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Administración Local cuya dirección es Pz.Nueva nº 4. 41071 Sevilla.. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de esta solicitud de “Programa andaluz de colaboración financiera específica

extraordinaria con las entidades locales andaluzas con población superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes para el reforzamiento y cobertura
de sus servicios públicos a consecuencia de la crisis originada por el coronavirus (COVID-19), cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto Ley que aprueba el citado programa
de colaboración financiera; Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página de )

RELACIÓN DE ACTUACIONES (Código procedimiento: 21231)

PROGRAMA ANDALUZ DE COLABORACIÓN FINANCIERA EXTRAORDINARIA CON ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS CON
POBLACIÓN SUPERIOR  A 1. 500 HABITANTES E IGUAL O INFERIOR A 5.000 HABITANTES (COVID-19)

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL: NIF:

TIPO DE ENTIDAD LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD: SEXO:
H M

DNI/NIE:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA PERSONA DE CONTACTO: CARGO QUE OSTENTA: SEXO:
H M

DNI/NIE:

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA DE CONTACTO:

2 RELACIÓN DEL TOTAL DE ACTUACIONES. Incluir en la denominación el objeto de la actuación a realizar. Para cada actuación
relacionada es necesario rellenar y presentar un Anexo IV y un informe de la Secretaría.

 1

2

3

4

5

6

7
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2 RELACIÓN DEL TOTAL DE ACTUACIONES. Incluir en la denominación el objeto de la actuación a realizar. Para cada
actuación relacionada es necesario rellenar y presentar un Anexo IV y un informe de la Secretaría. (Continuación)

11

12

13

14

15

16

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en el presente Anexo III, así como en la documentación que se acompaña.

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que conozco y acepto los requisitos y obligaciones establecidos en el Decreto-Ley que aprueba este Programa de ayudas.

ME COMPROMENTO a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

DELEGACION TERRITORIAL DE TURISMO, REGENERACION, JUSTICIA Y ADMINISTRACION LOCAL EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Administración Local cuya dirección es Pz.Nueva nº 4. 41071 Sevilla.. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de esta solicitud de “Programa andaluz de colaboración financiera específica

extraordinaria con las entidades locales andaluzas con población superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes para el reforzamiento y cobertura
de sus servicios públicos a consecuencia de la crisis originada por el coronavirus (COVID-19), cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto Ley que aprueba el citado programa
de colaboración financiera; Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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ACTUACIONES FINANCIABLES  (Código procedimiento: 21231)

PROGRAMA ANDALUZ DE COLABORACIÓN FINANCIERA EXTRAORDINARIA CON ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS CON
POBLACIÓN SUPERIOR A 1.500 HABITANTES E INFERIOR O IGUAL A 5.000 HABITANTES (COVID-19)

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL 
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL: NIF:

TIPO DE ENTIDAD LOCAL:

2 DATOS DE LA ACTUACIÓN

2.1 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. Incluir en la denominación el objeto de la actuación a realizar. Para cada actuación
relacionada es necesario rellenar y presentar un Anexo de actuaciones financiables junto con un informe de la Secretaría de la
entidad local.

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN

2.2 TIPOLOGÍA DE LAS ACTUACIONES (Marcar la casilla correspondiente)

Limpieza y desinfección de calles y otros entornos urbanos necesarios.

Adquisición de bienes, alimentos y otros productos de primera necesidad.

Contratación de personal necesario para atender la crisis sanitaria producida.

Adquisición de suministros, maquinaria y cualquier otro tipo de material necesario.

Cualquier otra actuación o medida necesaria para la entidad local que tenga relación, directa o indirecta, con la situación de
crisis originada por el COVID.19

2.3 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

2.4 PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTUACIÓN

IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO) €

2.5 FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN

IMPORTE FINANCIADO CON RECURSOS AL PROGRAMA €

IMPORTE CON CARGO A OTRA FINANCIACIÓN €

TOTAL DE LA  ACTUACIÓN €
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3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en el presente Anexo IV

ME COMPROMENTO a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

DELEGACION TERRITORIAL DE TURISMO, REGENERACION, JUSTICIA Y ADMINISTRACION LOCAL EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Administración Local cuya dirección es Pz.Nueva nº 4. 41071 Sevilla.. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de esta solicitud de “Programa andaluz de colaboración financiera específica

extraordinaria con las entidades locales andaluzas con población superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes para el reforzamiento y cobertura de
sus servicios públicos a consecuencia de la crisis originada por el coronavirus (COVID-19), cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto Ley que aprueba el citado programa de
colaboración financiera; Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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INFORME A PRESENTAR POR LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA ENTIDAD LOCAL. 
 (Código procedimiento: 21231) 

(Presentar un informe por cada actuación)

D./Dª: , Secretario/a  de  la  Entidad  Local

, con número de registro de funcionarios de habilitación local de ca-

rácter nacional (1) , con arreglo a los datos y antecedentes que obran en esta Secretaria

a mi cargo, y en relación con la actuación denominada:

y relacionada en el apartado 2 del Anexo III con el nº

que  instruye  la  Delegación  Territorial de  Turismo,  Regeneración,  Justicia y  Administración  Local en la provincia de

mediante el presente escrito,

I N F O R M O:

1º.- Que la persona que suscribe la/s actuación/es, presentada/s por esta Entidad Local, tiene poder suficiente para ello, por el siguiente motivo (indicar el cargo que
ostenta, fecha de nombramiento y, en caso de actuar por delegación de competencia, indicar además la norma o acto de delegación):

2º.- Que la actuación cumple con los requisitos previstos en el  Decreto-Ley.

3º.- Que por acuerdo del Órgano de Gobierno de esta Entidad Local de fecha cuya certificación se incorpora igualmente a este 

 informe, se ha aprobado esta actuación.

4º.- Que en relación a otras solicitudes de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de la Entidad solicitante, para la misma finalidad de la ayuda que se solicita, resulta
que (señalar la que corresponda):

Dicha Entidad Local no ha solicitado ni tiene concedida ninguna ayuda, subvención o similar para la misma finalidad.

Dicha Entidad Local ha solicitado otras ayudas, subvenciones o recursos para la misma finalidad con fecha por importe de

euros, a la/s entidad/es

Dicha Entidad Local ha sido beneficiaria de otras ayudas, subvenciones o recursos para la misma finalidad, por resolución de

de fecha por importe de euros, procedente de las entidades

Y, para que así conste a los efectos establecidos en el Decreto-Ley  expido y firmo el presente informe.

En a fecha de la firma electrónica.

Persona titular de la Secretaría de la Entidad Local

Fdo.:

(1) En caso de no disponer del número de registro de funcionarios de habilitación local de carácter nacional, deberá acompañar a este Informe copia autenticada de la Resolución de nombramiento por parte 
de la Dirección General de Administración Local o del órgano competente que corresponda.
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CERTIFICACIÓN JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO A PRESENTAR POR LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA,
INTERVENCIÓN O SECRETARÍA / INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL. (Código procedimiento:21231)

D./Dª………………………………………………………………………………………………..... Secretario/a, Interventor/a, o Secretario/a - Interventor/a de la Entidad
Local de …................………………………......................................................................................................………….............. en relación con la
transferencia recibida el día ......... de .......................... del año ............. en la cuenta bancaria de titularidad de esta entidad local, cuyo objeto era la
realización de las actuaciones declaradas en su día financiables por Resolución de la Dirección General de Administración Local, derivadas del Programa
andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria con las entidades locales andaluzas con población superior a 1.500 habitantes e igual o
inferior a 5.000 habitantes, para el reforzamiento y cobertura de sus servicios públicos a consecuencia de la crisis originada por el coronavirus
(COVID-19).

C E R T I F I C A :

1º.Que el importe total de la transferencia recibida en su día se ha destinado por esta entidad local a los gastos por los conceptos previstos en
el Decreto-Ley que aprueba el Programa andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria con las entidades locales andaluzas con
población superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes, para el reforzamiento y cobertura de sus servicios públicos a consecuencia
de la crisis originada por el coronavirus (COVID-19), del que traen su causa las actuaciones y proyectos validados y declarados
financiables en su día. 

     Igualmente se certifica que se han cumplido todos los restantes requisitos establecidos en el  citado Decreto-ley.

2º.- Que, en el caso de haber recibido esta entidad local otras ayudas para estas actuaciones, en ningún caso el importe en su conjunto es superior al
coste total de las mismas.

3º.- Marcar lo que proceda:

Que no existen cantidades sobrantes no aplicadas a las actuaciones financiables.

Que existe una cantidad sobrante de ………………………............ euros, no aplicada a ninguna de las actuaciones declaradas financiables y
que por tanto:

Se requiere a la Dirección General de Administración Local para que proceda a la confección de carta de pago modelo 022, con los
intereses que en su caso procedan.

La deuda reconocida es inferior a 15 euros y, en base a lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 6/2019, de 19 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, y en consonancia con el artículo 24.4 del
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía,solicita que, en caso que proceda, se considere cancelada dicha deuda, y por consiguiente, exenta de ser
reintegrada a la Junta de Andalucía.

En a de de

Vª Bº 
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL

SECRETARIO/A, INTERVENTOR/A, O SECRETARIO/A- 
INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD LOCAL

Fdo.: Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
30

76
/A

06
D

ANEXO VI

A 0 1 0 1 4 2 3 4

00
17

21
98

66



Extraordinario núm. 21 - Miércoles, 29 de abril de 2020
página �2 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página de )

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y
CONCILIACIÓN

SOLICITUD DE LA RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL EN ANDALUCÍA. (Código procedimiento: 12563)

DELEGACIÓN TERRITORIAL: (A cumplimentar por la Administración)

Zona Básica de Servicios Sociales (Centro de Servicios Sociales Comunitarios)

NUEVA SOLICITUD AMPLIACIÓN

Decreto-Ley 3/2017 de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE LEGAL
PERSONA SOLICITANTE:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

FECHA NACIMIENTO: DNI/NIE/NIF (1) : SEXO:
HOMBRE MUJER

NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: ESTADO CIVIL (2) : 

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

IBAN (Cuenta Bancaria) : - - - - -
En nombre de la Unidad Familiar que represento, y cuyos datos se indican a continuación, solicito la inclusión de la cuenta bancaria en el Sistema de Gestión Integral de
Recursos Organizativos de la Junta de Andalucía.
PERSONA REPRESENTANTE:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIE/NIF: RELACIÓN CON LA PERSONA SOLICITANTE: SEXO:
HOMBRE MUJER

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA VIVIENDA DE LA UNIDAD FAMILIAR
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL: TIPO DE VIVIENDA: (3)

3 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 2
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (4).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(4) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

(1) DNI/NIE/NIF: Obligatorio para mayores de 14 años.

(2) ESTADO CIVIL: 1. Soltera/ o; 2.Casada/ o; 3. Separada/ o; 4. Divorciada/ o; 5. Pareja análoga; 6. Viuda/ o; 8. Pareja de hecho.
(3) TIPO DE VIVIENDA: 31. Vivienda propia con hipoteca; 32. Vivienda propia sin hipoteca; 33. Vivienda alquilada; 34. Vivienda cedida; 35. Vivienda

comunitaria / Establecimiento o centro colectivo; 36. Pensión / hostal / similar; 37. Chabola / cueva/ infravivienda; 38. Caravana / vehículo;
39. Otros.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

7 DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE
INCLUSIÓN SOCIOLABORAL

La persona abajo firmante declara:

1) Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como la documentación que se adjunta 

2) Que el resto de personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años han sido informadas acerca de la cláusula de
protección de datos que figura en esta solicitud. 

3) Que ella, y las demás personas integrantes de la unidad familiar, se comprometen a: 

a) Participar y cumplir el Plan de inclusión sociolaboral. 
b) Comunicar a la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, a
través de los servicios sociales comunitarios, en el plazo máximo de 15 días desde el hecho causante, la
modificación sobrevenida de cualquier circunstancia distinta de las declaradas en la solicitud, a excepción de
las altas y bajas laborales que se produzcan desde la solicitud hasta la resolución, que serán verificadas por
el órgano competente para resolver. 
c) Solicitar las prestaciones, contributivas o no contributivas, así como reclamar los derechos que por cualquier título pudiera
corresponderles a fin de incrementar sus recursos económicos, ejerciendo las acciones pertinentes para hacerlos efectivos. 
d) No rechazar injustificadamente ofertas de empleo adecuadas. 
e) Prestar a la Administración la colaboración necesaria para una eficaz gestión del Plan de inclusión sociolaboral.

8 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y

CONCILIACIÓN EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) Los datos personales que figuran en esta solicitud serán tratados por la Dirección General de Servicios Sociales, cuya dirección es Avda. Hytasa, 14. 41071 Sevilla. 
b) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para constatar el cumplimiento de la normativa específica en materia de Renta Mínima de Inserción Social

en Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. 
c) Esta Dirección General de Servicio Sociales es el organismo responsable del tratamiento de los datos, necesario para determinar el derecho a la concesión del objeto

solicitado, y que se fundamenta en la habilitación legal que le atribuye la competencia de la gestión de Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, de conformidad
con el Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.

d) En cualquier momento, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 a 18 de la citada Ley Orgánica 3/2018, usted podrá ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, supresión, limitación de tratamiento, portabilidad y oposición sobre los datos tratados ante el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica:
dpd.cips@juntadeandalucia.es.

e) La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

INFORMACIÓN
a) La presentación de esta solicitud conlleva el la autorización al órgano gestor para el acceso a los datos necesarios para la comprobación del cumplimiento de los

requisitos de acceso a la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía de todas las personas integrantes de la unidad familiar, en virtud de los artículos 14 y 27 del
Decreto Ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, y el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) De conformidad con el artículo 32.2 del Decreto Ley 3/2017, de 19 de diciembre, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 2 meses a contar
desde el día 1º del mes siguiente a la fecha en la que su solicitud ha sido registrada en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación.
Transcurrido dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución de esta solicitud, podrá entender que su petición ha sido desestimada por aplicación del
silencio negativo, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa sin vinculación al sentido del silencio, conforme al artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes, 
extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al sector económico 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

I

Desde que la Organización Mundial de la Salud declarara el pasado 30 de enero como 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) el brote de coronavirus 
(COVID-19), se han adoptado tanto a nivel nacional como autonómico medidas urgentes 
de respuesta que se añaden a las actuaciones realizadas en el ámbito comunitario e 
internacional.

Mediante diversos instrumentos normativos, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
adoptó desde este primer momento iniciativas dirigidas a ordenar la aplicación de las 
medidas necesarias para proteger a las personas del riesgo de contagio, para atender 
a las que son especialmente vulnerables, para garantizar la prestación de servicios 
sanitarios y sociales esenciales, así como para velar por las empresas y las personas 
trabajadoras que se vean afectadas en el aspecto económico y productivo, de modo 
que puedan recuperar la normalidad tan pronto como sean removidas las circunstancias 
excepcionales que a día de hoy siguen teniendo paralizado gran parte del tejido productivo, 
asistencial y de servicios en nuestro país y, por tanto, en nuestra Comunidad Autónoma.

Posteriormente, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró 
pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el 
COVID-19.

Ante esta nueva declaración, el Gobierno de Andalucía, tras la reunión del Comité 
Ejecutivo para el Control, Evaluación y Seguimiento de Situaciones Especiales de 
Andalucía, aprobó el 13 de marzo de 2020 mediante Orden de la Consejería de Salud 
y Familias una serie de medidas preventivas de salud pública como consecuencia de la 
situación y evolución del COVID-19.

Un día después, el Gobierno de la Nación, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y ratificó en virtud de su disposición final primera todas las 
disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades competentes de 
las comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión del COVID-19, que 
continuarán vigentes y producirán los efectos previstos en ellas, siempre que resulten 
compatibles con ese real decreto. La vigencia del estado de alarma se encuentra 
actualmente prorrogada hasta las 00:00 horas del 10 de mayo mediante el Real Decreto 
492/2020, de 24 de abril, sin perjuicio de nuevas prórrogas que puedan ser acordadas.

Las medidas aprobadas por el Gobierno de la Nación están recogidas, entre otras 
disposiciones, en el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 
pública; el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19; el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19; el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el 
que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19; el derogado Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por 
el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por 
cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de 00
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la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19; el Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19; el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 
de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo 
agrario; el Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo para 
la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias; 
y el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo.

En cualquier caso, las restricciones derivadas del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo (limitaciones de la libertad de circulación de las personas, ex artículo 7, y medidas 
de contención que afectan a diversas actividades económicas ex artículos 10 y siguientes), 
se vienen prolongando en el tiempo y están proyectando sus consecuencias negativas 
sobre el normal funcionamiento de la actividad empresarial.

Por su parte, el Gobierno de Andalucía, en el ámbito de sus competencias estatutarias, 
ha aprobado entre otras, además de la medidas adoptadas con anterioridad al 11 de 
marzo de 2020 y a la declaración de pandemia realizada por la Organización Mundial 
de la Salud, las siguientes disposiciones con medidas económicas, sociales y sanitarias 
para hacer frente al COVID-19 y a las consecuencias que en todos los ámbitos está 
produciendo: el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas 
de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus 
(COVID-19); el Decreto-ley 4/2020, de 20 de marzo, de medidas urgentes, en el ámbito 
educativo, de apoyo a escuelas-hogar y a centros de primer ciclo de educación infantil 
adheridos al Programa de ayuda a las familias como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por el Coronavirus (COVID-19); el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por 
el que se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito 
social y económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19); el Decreto-ley 8/2020, de 8 de abril, por el que se establecen medidas 
extraordinarias y urgentes en el ámbito local y se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de 
marzo; el Decreto-ley 9/2020, de 15 de abril, por el que se establecen medidas urgentes 
complementarias en el ámbito económico y social como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el 
que se establecen medidas extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en 
materia de ayudas en el ámbito del empleo y medidas complementarias con incidencia en 
el ámbito económico, local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19).

Así mismo, y con el objeto de recoger las diversas modificaciones que han ido 
operando en las materias reguladas por el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, este ha 
sido modificado, además de por el mencionado Decreto-ley 8/2020, de 8 de abril, por el 
Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el Decreto-ley 5/2020, de 22 de marzo, por el 
que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas 
de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus 
(COVID-19), y por el Decreto-ley 7/2020, de 1 de abril, por el que se modifica el Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, 
de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19).

Todas estas medidas, particularmente las que han incidido en la limitación de la 
movilidad de las personas, han contribuido a contener el avance del COVID-19.

Por su parte, las medidas de flexibilidad empresarial y el resto de medidas económicas 
y sociales adoptadas en las últimas semanas están dirigidas a minimizar el impacto 
negativo sobre el tejido empresarial y el empleo. 00
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Las actuaciones desarrolladas por el Gobierno de Andalucía están alineadas con 
las medidas que están adoptando los países de nuestro entorno y de acuerdo con las 
recomendaciones de los organismos de la Unión Europea e internacionales. En este 
sentido, atendiendo a la evolución de la crisis sanitaria a nivel europeo e internacional, 
se han adoptado medidas económicas y sociales de amplio alcance, dirigidas a reforzar 
los sistemas sanitarios, proporcionar liquidez a la economía, mantener el empleo, así 
como proteger a las familias y a las personas más vulnerables, medidas que se considera 
necesario reforzar mediante las que ahora se adoptan en el presente Decreto-ley.

I I

Teniendo en cuenta el impacto económico devastador que a las pequeñas y medianas 
empresas y autónomos y autónomas andaluces está suponiendo la crisis sanitaria 
derivada de la pandemia de COVID-19 y como complemento a las distintas medidas ya 
adoptadas y, en especial, a las incluidas en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, la 
Administración de la Junta de Andalucía considera necesario adoptar nuevas medidas 
con carácter urgente que permitan paliar en mayor medida dicho impacto económico. 

Así, se han diseñado sendos instrumentos que permitan por una parte aliviar la 
carga financiera soportada por la obtención de los avales ya incluidos en el Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, y por otra, atender la demanda de los autónomos y mutualistas, 
habilitando a la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R. (Garántia) para que 
pueda ofrecer una nueva línea de garantías a microcréditos en unas mejores condiciones 
para los prestatarios.

La prioridad en estos momentos es, por tanto, facilitar a las empresas andaluzas, 
con todos los recursos e instrumentos disponibles, el acceso a la financiación de modo 
que se contribuya a minimizar el impacto de la crisis sanitaria en el tejido productivo 
andaluz y lograr que, una vez finalizada dicha crisis, se produzca lo antes posible un 
rebote de la actividad. Con dicha finalidad, este Gobierno considera que, en una situación 
de paralización de la actividad en muchos sectores, cuanto menor sea el coste de dicha 
financiación más eficaz puede resultar en la protección del tejido productivo andaluz.

En este contexto, una eficiente gestión de los recursos públicos lleva consigo el 
aprovechar, en el marco de una política financiera y económica coordinada, todos los 
recursos e instrumentos financieros de los que dispone la Comunidad Autónoma para 
ponerlos al servicio de las empresas andaluzas de la manera más eficaz posible. Entre 
dichos instrumentos, la Administración de la Junta de Andalucía cuenta con el Fondo 
Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, creado por 
el Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los instrumentos 
financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras de carácter 
financiero, con naturaleza de fondo carente de personalidad jurídica de los previstos en 
el artículo 5.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y cuya finalidad es 
facilitar financiación reembolsable a las empresas, especialmente a los emprendedores, 
autónomos y a las pequeñas y medianas empresas, mediante operaciones financieras 
de activo y concesión de garantías, tanto en régimen de ayudas como en condiciones de 
mercado.

Sin perjuicio de la línea que tiene por objeto los instrumentos financieros del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, y de la línea de garantías de créditos con cargo 
al Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico 
por importe de 20.000.000 euros prevista en el artículo 2 del Decreto-ley 3/2020, de 
16 de marzo, con las que se podrán avalar préstamos por importe de 100.000.000 de 
euros, resulta conveniente, en ejercicio de las competencias en materia de fomento de la 
actividad económica a que se refiere el artículo 58.2.1.º del Estatuto de Autonomía para 00
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Andalucía, modificar el objeto de dicho Fondo, ampliando las fórmulas de financiación a 
las empresas a utilizar con cargo a los recursos del mismo. En ese sentido, se contempla 
la posibilidad de conceder financiación no reembolsable, mediante subvenciones, siempre 
que tenga como objeto la financiación de los importes de amortizaciones de préstamos 
o créditos formalizados con entidades financieras privadas que operen en Andalucía, así 
como los gastos por comisiones e intereses que resulten de los mismos, incluidos los 
gastos por comisiones derivados de las garantías otorgadas sobre las operaciones de 
préstamos o créditos formalizadas por las citadas entidades.

Para dicha modificación se ha considerado especialmente el régimen jurídico del 
Fondo y su sujeción al Derecho Administrativo y a control financiero permanente. En 
la idea de fortalecer las garantías administrativas en las actuaciones que se realicen 
con cargo al mismo, se establece que la concesión de las subvenciones corresponde 
al Consejo de Inversión Financiera, órgano de gobernanza del Fondo, creado por el 
artículo 4 del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo.

Por otro lado, se modifican los fines específicos de la línea «Andalucía, financiación 
empresarial» del Fondo, determinados por la Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de 30 de abril de 2018, por la que se dictan actos de 
ejecución del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los 
instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras 
de carácter financiero, estableciendo que la misma podrá destinarse tanto a financiación 
reembolsable como a financiación no reembolsable, empleándose esta última en la 
concesión de subvenciones a pequeñas y medianas empresas, autónomos y autónomas, 
y profesionales colegiados exentos del régimen especial de los trabajadores autónomos 
de Andalucía. Las operaciones que se realicen con cargo a la misma deberán responder 
al objeto y fines generales del Fondo, y ser complementarias de las políticas y estrategias 
de financiación que se establezcan por el Consejo de Gobierno, formando parte de los 
planes de actuación del Fondo.

Establecido el marco a que se refieren los párrafos anteriores, con el presente 
Decreto-ley se aprueban las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas al pago de las comisiones de 
avales, de intereses y de comisiones de préstamos garantizados por dichos avales 
prestados por la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público 
Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico en aplicación de 
lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, y por Garántia en 
ejecución del Convenio suscrito por esta y la Consejería de Hacienda, Industria y Energía 
el día 31 de marzo de 2020, por el que se instrumenta la concesión de la subvención 
prevista en el artículo 1.1 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo.

En el contexto actual, la eficacia de dichas subvenciones se habrá de medir atendiendo 
a si los recursos se movilizan a tiempo para que las pyme, los autónomos y las autónomas 
y los profesionales colegiados exentos del régimen especial de trabajadores autónomos, 
puedan acceder a la financiación que les permita superar la insuficiencia de recursos 
originada por los periodos de inactividad, reducción significativa en el volumen de ventas, 
interrupciones en el suministro en la cadena de valor o por otras circunstancias que 
tengan su origen en la crisis sanitaria derivada del coronavirus, lo cual se puede facilitar 
disminuyendo el coste de dicha financiación.

Teniendo en cuenta que, conforme a los instrumentos financieros puestos en 
marcha hasta la fecha por este Gobierno, se pueden llegar a financiar gastos de más de 
20.000 operaciones financieras por importe de hasta 600.000.000 de euros, las bases 
reguladoras contemplan la actuación de dos entidades colaboradoras para garantizar 
dicha eficacia. El artículo 117 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía establece que pueden ser consideradas entidades 
colaboradoras, entre otras, las entidades instrumentales de la Administración de la Junta 
de Andalucía y las entidades financieras. De acuerdo con ello, las bases reguladoras 00
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contemplan la participación tanto de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(Agencia IDEA), por su condición de entidad instrumental, como de la Sociedad de Avales 
y Garantías de Andalucía, S.G.R. (Garántia, S.G.R.), en cuanto entidad financiera. En los 
instrumentos financieros regulados en los artículos 1 y 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, las entidades que conceden los avales son tanto Garántia, S.G.R., como la 
Agencia IDEA, respectivamente.

Garántia, de la que es socio protector mayoritario la Junta de Andalucía, es la única 
sociedad de garantía recíproca andaluza con presencia estable y permanente en todo el 
conjunto del territorio andaluz, cuya actividad principal consiste en facilitar el acceso a la 
financiación a las pequeñas y medianas empresas y autónomos andaluces, mediante la 
prestación de avales y servicios de asesoramiento a los mismos, manteniendo convenios 
de colaboración con los principales operadores del mercado financiero.

La gestión centralizada de las subvenciones a través del Consejo de Inversión 
Financiera del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico aconseja designar a Garántia, S.G.R., y a la Agencia IDEA como entidades 
colaboradoras, condición necesaria para la máxima eficacia de los instrumentos puestos 
en marcha con los artículos 1 y 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, y de las 
subvenciones que se regulan en el presente Decreto-ley.

La tramitación de estas subvenciones excluye la concurrencia competitiva, dado que 
cualquier gasto considerado como subvencionable podrá ser subvencionado siempre 
que la solicitud reúna los requisitos establecidos en las bases reguladoras, hasta que se 
agoten los recursos del Fondo destinados a este fin. La concurrencia no competitiva es un 
mecanismo que permite que las solicitudes puedan ser atendidas por su orden de entrada, 
desde el momento de su presentación, sin que se comparen con otras solicitudes.

Dado que la solicitud podrá presentarse desde el mismo momento de la concesión 
del aval, se agiliza el trámite de la subvención en tanto que su gestión la realiza la propia 
entidad que concede los avales, sea la Agencia IDEA sea Garántia S.G.R. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 18.2 de las bases reguladoras, en el supuesto en el que no 
se produjeran incidencias con la solicitud de subvención o con la documentación a aportar 
y que la propuesta de resolución provisional de concesión tenga el carácter de definitiva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16.3 de las bases reguladoras, el órgano instructor 
notificará la resolución de concesión en el plazo máximo de un mes a contar desde la 
fecha de presentación de la solicitud, y, en el mismo plazo, lo comunicará a la entidad 
colaboradora. Al mismo tiempo, se simplifica la gestión y se reduce la documentación a 
aportar con la solicitud, dado que la validación de la concurrencia de los requisitos para 
resultar beneficiario ya se habrá realizado, en una parte importante, en el momento del 
análisis y aprobación de las operaciones financieras avaladas de las que resultan los 
gastos objeto de subvención. A este respecto, hay que añadir que dicha agilización y 
simplificación no suponen una reducción del control a realizar por el órgano instructor 
ya que, en el caso particular de los avales concedidos por Garántia S.G.R., se realizará 
una comprobación formal de dichos avales en el ejercicio de la función de justificación 
de la subvención prevista en el artículo 1 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, en la 
forma establecida en el convenio de 31 de marzo de 2020, sin perjuicio de las tareas de 
supervisión y control que corresponde efectuar respecto de la labor de ambas entidades 
colaboradoras.

Con cargo al Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico se trasferirán a la Agencia IDEA y a Garántia S.G.R., en función de la entidad 
que haya concedido los avales, los importes correspondientes al total de la subvención 
por los conceptos subvencionables en su calidad de entidades colaboradoras, para 
su distribución entre las personas beneficiarias de la subvención que han sido, con 
anterioridad, destinatarias de los avales concedidos por las mismas, o a las que estas 
hayan cedido el derecho de cobro. 00
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De otro lado, el presente Decreto-ley, en previsión de la necesidad de incrementar el 
importe de la subvención concedida a la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, 
S.G.R. (Garántia S.G.R.), en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.1 del Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, autoriza a la persona titular de la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía a ampliar el importe de la citada subvención de concesión directa.

Asimismo, como se ha hecho referencia, una eficiente gestión de los recursos públicos 
lleva consigo el aprovechar todos los recursos e instrumentos financieros de los que 
dispone la Comunidad Autónoma para ponerlos al servicio de las empresas andaluzas de 
la manera más eficaz posible. A este respecto, se autoriza a la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía, a través de sus representantes en los órganos de Garántia, S.G.R., a 
proponer o aceptar acuerdos de reducción del capital de esta, de la que es socio protector 
mayoritario, con destino a dotar su Fondo de Provisiones Técnicas, con la finalidad de 
complementar la cobertura del riesgo de crédito por operaciones de financiación a las 
pyme, los autónomos y las autónomas o los profesionales colegiados exentos del régimen 
especial de los trabajadores autónomos, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19).

De otro lado, dado que se aprecia una sobredotación para operaciones financieras 
reembolsables del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico, con origen en el exceso de recursos aportados a los Fondos que traspasaron 
su patrimonio al referido Fondo en virtud de lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2018, de 27 de 
marzo, mediante la disposición adicional primera, en aras de una gestión eficiente de los 
recursos, se procede a una liquidación parcial del citado Fondo, lo que permitirá financiar 
otras necesidades de urgente atención y, en particular, la convocatoria de subvenciones 
que se aprueba mediante este Decreto-ley en la cuantía que resulte necesaria una vez 
descontados los recursos del Fondo a que se refieren los párrafos b) a f) del artículo 3.1 
del citado Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo.

Finalmente, el presente Decreto-ley también tiene por objeto modificar el Decreto-
ley 1/2020, de 10 de febrero, para el impulso del proceso de justificación, comprobación, 
adecuación de la información contable y reintegro de los libramientos con justificación 
posterior. La consideración de a justificar de los libramientos de los fondos necesarios 
para hacer frente a los gastos derivados de la contratación de emergencia a que se refiere 
el artículo 9.3 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, o de en firme con justificación 
diferida de las transferencias condicionadas previstas en el Decreto-ley 8/2020, de 8 de 
abril, en el Decreto-ley 9/2020, de 15 de abril, y en el Decreto-ley 10/2020, de 29 de 
abril, ponen de manifiesto la necesidad de que la contabilidad pública también ofrezca 
información de estos libramientos de justificación posterior u otros de naturaleza similar 
que, inicialmente, no estaban contemplados en los supuestos a que se refiere el artículo 
1.1 del Decreto-ley 1/2020, de 10 de febrero, por lo que mediante el artículo 5 se da nueva 
redacción al mismo. 

El presente Decreto-ley consta de cinco artículos, dos disposiciones adicionales y tres 
disposiciones finales, así como de un anexo en el que se insertan las bases reguladoras y 
convocatoria para la concesión de las subvenciones que comprende treinta artículos.

Con base en la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4; 137/2003, de 3 de julio, F. 3; y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (SSTC 93/2015, de 00
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14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de 
la seguridad jurídica y la salud pública, medidas que reclaman una acción legislativa que 
se materialice «en un plazo más breve que el requerido para la tramitación de las leyes» 
(STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 6).

Por lo que respecta a la concurrencia de la extraordinaria y urgente necesidad, debe 
tenerse en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional, resumida en el Fundamento Jurídico 
IV de la Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. Conforme a la misma, se requieren, 
por un lado, «la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en 
cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que ha venido en denominarse, la 
situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una necesaria conexión entre la situación 
de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella». Como señala 
el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el uso del decreto-
ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas problemáticas», 
para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que 
pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, 
que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos gubernamentales 
que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo 
más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 
14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

El decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, 
como se ha hecho referencia anteriormente y concurre en el presente caso, el fin que 
justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando 
la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Como se expone 
pormenorizadamente en los apartados precedentes, ninguna de las medidas recogidas 
en la norma podía haberse previsto teniendo en cuenta la situación a la que pretenden dar 
respuesta. Si bien los poderes públicos no pueden permanecer ajenos a su existencia, el 
único modo posible de hacer frente a esta situación de emergencia internacional, requiere 
de una inmediatez en la reacción de este Gobierno que solo puede lograrse a través de 
este instrumento normativo.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella: las medidas 
que con este Decreto-ley se adoptan no podrían esperar a una tramitación parlamentaria 
puesto que los efectos sobre las empresas serían demasiado gravosos y perdería su 
esperada eficacia en el fin último de las mismas en la lucha contra la evolución de las 
consecuencias económicas del virus COVID-19.

Por todo ello, se considera que concurren los presupuestos necesarios de 
extraordinaria y urgente necesidad requeridos en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, que habilitan para la adopción de estas medidas mediante decreto-ley.

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como 
exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de 
los principios de necesidad y eficacia en el interés general en el que se fundamentan las 
medidas que se establecen, siendo este decreto-ley no solo el instrumento más adecuado 00
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sino el único que puede garantizar su consecución. La norma es acorde con el principio 
de proporcionalidad, dado que contiene estrictamente la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados. Se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional 
como comunitario. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los 
trámites de consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a 
la tramitación y aprobación de decretos-leyes, sin perjuicio de la debida publicidad que 
se dará al mismo no solo a través de los boletines oficiales sino también mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando así con ello 
cumplimiento a la obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Por último, en relación con el principio 
de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia naturaleza de las medidas adoptadas, 
este decreto-ley no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con 
anterioridad.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
y ciudadanas regulados en el Título I de la Constitución, al régimen electoral, ni a las 
instituciones de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, del Consejero de Hacienda, Industria y Energía y del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el 
día 5 de mayo de 2020,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la 
gestión de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-
2020 y otras de carácter financiero.

Se modifica el Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los 
instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras de 
carácter financiero, con arreglo a lo dispuesto en los apartados siguientes:

Uno. Se modifica el artículo 1.1 que queda redactado como sigue:
«1. Con el objetivo de favorecer la promoción y el sostenimiento de actividades que 

contribuyan al crecimiento económico, a la creación y mantenimiento de empleo, a la 
innovación, al desarrollo rural, a la protección del medio ambiente, a la promoción de 
las energías renovables y la eficiencia energética y al desarrollo urbano sostenible en 
Andalucía, se crea el Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el 
Desarrollo Económico con naturaleza de fondo carente de personalidad jurídica de los 
previstos en el artículo 5.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
para facilitar financiación reembolsable, mediante operaciones financieras de activo y 
concesión de garantías, tanto en régimen de ayudas como en condiciones de mercado, 
a las empresas, especialmente a los emprendedores, autónomos y a las pequeñas y 
medianas empresas.

También se podrá facilitar financiación no reembolsable mediante subvenciones, a 
las empresas, autónomos y autónomas o profesionales colegiados exentos del régimen 
especial de los trabajadores autónomos. Las subvenciones que se concedan con cargo 
al Fondo solo podrán tener por objeto la financiación de los importes de amortizaciones 00
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de préstamos o créditos formalizados con entidades financieras privadas que operen en 
Andalucía, así como los gastos por comisiones e intereses que resulten de los mismos, 
incluidos los gastos por comisiones derivados de las garantías otorgadas por las citadas 
entidades para responder de las referidas operaciones financieras.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, en los instrumentos financieros 
que se implementen dentro del Fondo, que estén cofinanciados con cargo a los distintos 
fondos europeos comunitarios, podrán ser destinatarios finales de las operaciones 
financieras, además de las empresas, los demás previstos en la legislación comunitaria, 
conforme a lo establecido en cada programa y en el correspondiente acuerdo de 
financiación que se suscriba.

Dentro del programa de desarrollo urbano sostenible, solo podrán ser destinatarios 
finales de las operaciones financieras, además de las empresas, las Corporaciones 
Locales que sean promotoras de proyectos de desarrollo urbano y que cumplan con 
todos los requisitos exigibles por la normativa de aplicación y, de manera específica, con 
lo establecido en el correspondiente acuerdo de financiación.»

Dos. Se modifica el párrafo b) del artículo 3.1, que queda redactado como sigue:
«b) Los importes de los reintegros de las subvenciones y de las devoluciones o 

retornos de los activos financieros del Fondo.»

Tres. Se añade un apartado 6 al artículo 3, con la siguiente redacción:
«6. Las subvenciones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1.1 se financiarán, 

exclusivamente, con los recursos a que se refieren los párrafos b) a f) del apartado 1 y 
con las dotaciones a que se refiere el párrafo a) de dicho apartado que se consignen en el 
capítulo IV del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

Cuatro. Se modifica el artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 4. Gobierno y gestión del Fondo.
1. Se crea el Consejo de Inversión Financiera, al que corresponde, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado 5, la gobernanza del Fondo.
2. El Consejo de Inversión Financiera estará compuesto por:
a) La persona titular de la Viceconsejería competente en materia de Hacienda, que lo 

presidirá.
b) La persona titular del órgano directivo con competencias en materia de Fondos 

Europeos.
c) La persona titular del órgano directivo con competencias en materia de Política 

Financiera.
d) La persona titular de la Dirección General u órgano equivalente de la entidad 

instrumental que tenga la consideración de agente financiero.
e) En caso de confiarse tareas de ejecución a otras entidades conforme a lo dispuesto 

en el artículo 38.4 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, una persona representante a propuesta conjunta 
de las mismas.

f) Ocho vocalías designadas por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda entre personas que tengan, al menos, rango de dirección general 
y que pertenezcan a cualesquiera de las Consejerías con competencia en materia de 
Economía, Innovación, Hacienda, Salud, Empleo, Industria, Comercio, Turismo, Cultura, 
Agricultura, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

3. Al Consejo de Inversión Financiera le corresponderá, además de la competencia 
prevista en el apartado 5, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La integración de las estrategias de inversión definidas por las Consejerías 
competentes en materia de Economía, Innovación, Salud, Empleo, Industria, Comercio, 
Turismo, Cultura, Agricultura, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en los planes 
de actuación del Fondo. 00
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b) La aprobación del anteproyecto de presupuestos de explotación y capital, de los 
programas de actuación, inversión y financiación, de los planes de actuación, así como 
de las cuentas anuales del Fondo.

c) La aprobación de las convocatorias de manifestación de interés para la selección de 
los intermediarios financieros y de los criterios de selección correspondientes a la gestión 
de los instrumentos financieros del programa operativo FEDER Andalucía 2014-2020.

d) La aprobación del informe anual de ejecución de los instrumentos financieros y 
remisión del mismo al Organismo Intermedio del Programa Operativo FEDER Andalucía 
2014-2020.

e) La aprobación de sus normas de funcionamiento.
f) Las que se le atribuyan mediante orden de la Consejería competente en materia de 

Hacienda.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 5 y 6, tendrá la consideración de agente 

financiero del Fondo la entidad instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía a 
la que se atribuya su gestión, el cual formalizará en nombre y por cuenta de la Administración 
de la Junta de Andalucía las operaciones que se realicen con cargo al mismo.

Corresponderá a la Consejería competente en materia de Hacienda la designación 
del agente financiero así como la atribución de funciones de instrumentación técnica, 
contabilidad, caja, agente pagador y, en general, todas las de carácter financiero relativas 
a las operaciones que se realicen con cargo al Fondo. En dicha atribución se entenderán 
comprendidas las tareas de ejecución a que se refiere el apartado 4 del artículo 38 del 
Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sin perjuicio de que la referida Consejería pueda confiar tareas de 
ejecución a otras entidades de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del citado 
artículo 38.

5. La concesión de subvenciones con cargo a los recursos del Fondo será competencia 
del Consejo de Inversión Financiera, cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa. 
Las normas reguladoras correspondientes serán aprobadas por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Política Financiera.

La revisión de oficio de los actos de concesión de las subvenciones nulos y anulables 
corresponderá a la persona titular de la citada Consejería.

6. Podrán actuar como entidades colaboradoras en la concesión de las subvenciones 
las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía que se 
determinen en las bases reguladoras así como las entidades financieras privadas con 
presencia estable y permanente en todo el conjunto del territorio andaluz, con las que 
formalice convenio el órgano directivo con competencias en materia de Política Financiera, 
cuya actividad principal consista en facilitar el acceso a la financiación de empresas, 
mediante la prestación de avales.

Corresponderá a las entidades colaboradoras:
a) Entregar a las personas beneficiarias o a las entidades financieras por cuenta de 

estas, los fondos recibidos para financiar los importes de amortizaciones de préstamos 
o créditos formalizados con entidades financieras privadas que operen en Andalucía, 
así como los gastos por comisiones e intereses que resulten de los mismos, incluidos 
los gastos por comisiones derivados de las garantías otorgadas por las entidades 
colaboradoras para responder de las referidas operaciones financieras.

b) Comprobar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para el otorgamiento de las subvenciones a las personas beneficiarias, 
así como comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de las mismas.

c) Justificar la entrega de los fondos recibidos ante el Consejo de Inversión Financiera 
y, en su caso, entregar la justificación presentada por las personas beneficiarias.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que correspondan. 00
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7. Como excepción a la regla general de abono de las subvenciones cuya justificación 
se efectúe con posterioridad al cobro de las mismas, podrá abonarse hasta el cien por 
cien de su importe de forma previa a la justificación.»

Artículo 2. Modificación de los fines específicos de la línea «Andalucía, financiación 
empresarial» del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico.

Uno. Se modifican los fines específicos de la línea «Andalucía, financiación 
empresarial», quedando redactado el apartado 2 del acuerdo segundo de la Orden de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de 30 de abril de 2018, por la que se 
dictan actos de ejecución del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la 
gestión de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-
2020 y otras de carácter financiero, del siguiente modo:

«2. La línea “Andalucía, financiación empresarial” tendrá por objeto facilitar financiación 
reembolsable y no reembolsable, mediante operaciones financieras de activo, concesión 
de garantías y subvenciones, a las empresas.

Las operaciones financieras de activo y la concesión de garantías que se realicen 
con cargo a la misma deben responder al objeto y fines generales del Fondo, y estar 
contempladas en las estrategias de inversión de las Consejerías a que se refiere el 
párrafo a) del artículo 4.3 del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo. Por tanto, los recursos 
de dicha línea tendrán como fin favorecer la promoción y el sostenimiento de actividades 
que contribuyan al crecimiento económico, a la creación y mantenimiento de empleo, 
a la innovación, al desarrollo rural, a la protección del medio ambiente, a la promoción 
de las energías renovables y la eficiencia energética y al desarrollo urbano sostenible 
en Andalucía. Los recursos de esta línea serán subsidiarios y complementarios de 
las dotaciones de la línea “Instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2014-2020”, y en particular, las actuaciones se dirigirán prioritariamente a los 
siguientes sectores y empresas:

a) Agroalimentario.
b) Sanitario.
c) Industrias culturales.
d) Turístico.
e) Comercio.
f) Sector industrial, TIC, Aeronáutico y Naval.
g) Energías renovables y eficiencia energética.
h) Autónomos.
i) Emprendedores.
j) Internacionalización.
k) Vivienda.
l) I+D+i.
m) Cooperación internacional.
Las subvenciones tendrán por objeto facilitar financiación no reembolsable a pequeñas 

y medianas empresas, autónomos y autónomas, y profesionales colegiados exentos del 
régimen especial de los trabajadores autónomos de Andalucía. Las subvenciones que se 
concedan con cargo a esta línea deberán responder al objeto y fines generales del Fondo, 
y ser complementarias de las políticas y estrategias de financiación que se establezcan 
por el Consejo de Gobierno, formando parte de los planes de actuación del Fondo.» 00
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Dos. La modificación de los fines específicos de la línea corresponderá a la 
Consejería competente en materia de Hacienda conforme a lo dispuesto en el artículo 2.3 
del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo.

Artículo 3. Bases reguladoras y convocatoria para la concesión de subvenciones para 
el pago de las comisiones de avales y de gastos financieros de los préstamos garantizados 
por los avales prestados por la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R., y 
por la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz para 
la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, a que se refieren los artículos 1 y 
2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo.

Se aprueban las bases reguladoras y se realiza la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para el pago de las comisiones de avales y de gastos financieros de los 
préstamos garantizados por los avales prestados por la Sociedad de Avales y Garantías 
de Andalucía, S.G.R., y por la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo 
Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, a que se 
refieren los artículos 1 y 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 
financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas 
y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19), que se adjuntan como Anexo al presente Decreto-ley.

Artículo 4. Atribución de competencias a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de Hacienda para la ampliación del importe de la subvención concedida a 
Garántia, S.G.R., en virtud del artículo 1.1 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, y 
para la adopción de decisiones en relación con la participación de la Administración de la 
Junta de Andalucía en el capital de esta.

1. El importe de la subvención concedida a Garántia S.G.R., en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, cuya instrumentación tuvo lugar 
mediante el Convenio de 31 de marzo de 2020, suscrito entre la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía y la Sociedad de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R. (GARÁNTIA), 
podrá ampliarse mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda, cuando, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y para 
luchar contra los efectos económicos de la evolución del coronavirus (COVID-19), sea 
preciso incrementar el apoyo a la financiación a las pyme, los autónomos y las autónomas, 
o los profesionales colegiados exentos del régimen especial de los trabajadores 
autónomos, mediante la concesión de avales financieros por aquella. Dicha ampliación se 
instrumentará mediante adendas al Convenio de 31 de marzo de 2020.

Las órdenes en las que se acuerden, en su caso, las ampliaciones, que serán objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, determinarán el importe 
de cada ampliación de la subvención, la cual se abonará, con destino al Fondo de 
Provisiones Técnicas de Garántia S.G.R., en el porcentaje del importe inicial de cada uno 
de los avales que está establecido en el referido Convenio.

2. La instrumentación, mediante adenda, de las ampliaciones que se puedan acordar 
conforme a lo establecido en el presente artículo queda excluida tanto del régimen de 
autorización previsto en el artículo 28 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020 y en el artículo 115.2 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, como de fiscalización previa en las 
fases de autorización y disposición del gasto.

3. Se autoriza a la Consejería competente en materia de Hacienda, a través de las 
personas representantes designadas por esta en los órganos de Garántia S.G.R., a 
proponer o aceptar los acuerdos a adoptar por esta, para la ampliación de su Fondo de 
Provisiones Técnicas, con cargo a reducciones del capital de Garántia S.G.R., aunque 00
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estas reducciones no afecten a las participaciones de otros socios, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) La ampliación del Fondo de Provisiones Técnicas se destinará a la cobertura 
del riesgo de crédito por operaciones de financiación a las pymes, los autónomos y 
las autónomas o los profesionales colegiados exentos del régimen especial de los 
trabajadores autónomos, para luchar contra los efectos económicos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19).

b) La reducción del capital no podrá suponer que la participación de la Administración 
de la Junta de Andalucía en el capital de Garántia S.G.R. quede por debajo de la suma de 
las participaciones de los demás socios protectores.

Artículo 5. Modificación del artículo 1.1 del Decreto-ley 1/2020, de 10 de febrero, 
para el impulso del proceso de justificación, comprobación, adecuación de la información 
contable y reintegro de los libramientos con justificación posterior.

Se modifica el artículo 1.1 del Decreto-ley 1/2020, de 10 de febrero, para el impulso del 
proceso de justificación, comprobación, adecuación de la información contable y reintegro 
de los libramientos con justificación posterior, que queda redactado como sigue:

«1. Con el fin de que la contabilidad pública de la Junta de Andalucía muestre la 
verdadera situación de los libramientos con justificación posterior, en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley se realizarán adaptaciones en 
el Subsistema de seguimiento de obligaciones con justificación posterior del Sistema de 
Gestión Integral de Recursos Organizativos (“Sistema GIRO”), de forma que en el mismo 
se puedan diferenciar los siguientes supuestos:

a) Libramientos en los que los destinatarios inmediatos de los fondos sean centros, 
órganos o entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a los cuales corresponda elaborar la documentación justificativa en relación con 
esos libramientos, salvo que se trate de libramientos recibidos como beneficiarios de 
subvenciones.

b) Subvenciones de justificación posterior, en las cuales se diferenciarán, asimismo, 
las siguientes situaciones:

1.º  Libramientos en los que la persona beneficiaria no haya aportado la 
documentación justificativa.

2.º  Libramientos en los que se haya iniciado el procedimiento de comprobación 
de la documentación justificativa. A estos efectos, se entenderá iniciado el 
procedimiento de comprobación al día siguiente al de la presentación de la 
documentación justificativa en la fase de justificación del pago.

3.º  Libramientos en los que haya transcurrido el plazo de comprobación formal, sin 
que se hubiera elaborado la correspondiente propuesta de documento contable 
en la fase de justificación de pago.

4.º  Libramientos en los que se haya iniciado procedimiento de revisión de oficio.
5.º  Libramientos en los que se haya iniciado procedimiento de reintegro.
6.º  Reintegros en fase de gestión recaudatoria.

La modificación de las situaciones a que se refiere el párrafo b) podrá efectuarse por 
orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

c) Otros libramientos de justificación posterior, en los cuales se incluirán los 
libramientos a justificar y los libramientos en firme con justificación diferida diferentes a 
los contemplados en los párrafos anteriores.»

Disposición adicional primera. Liquidación parcial del Fondo Público Andaluz para la 
Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico.

Se acuerda la liquidación parcial del Fondo Público Andaluz para la Financiación 
Empresarial y el Desarrollo Económico (Línea «Andalucía, Financiación Empresarial») 
por importe de cuarenta y seis millones de euros (46.000.000 de euros). A esta operación 
de liquidación parcial del citado Fondo no le será de aplicación lo dispuesto en la Orden 
de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, de 17 de junio de 2019, por la que se 
desarrolla el régimen de extinción y liquidación de los fondos carentes de personalidad 00
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jurídica previstos en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Habilitación de créditos presupuestarios.
Por parte de la Consejería competente en materia de Hacienda se dotarán los créditos 

presupuestarios que resulten precisos para el adecuado cumplimiento de las medidas 
extraordinarias que requiera la aplicación de este Decreto-ley.

Las actuaciones previstas se financiarán de conformidad con lo previsto en el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y serán atendidas con cargo 
a las disponibilidades presupuestarias existentes. Para ello, la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía aprobará las modificaciones presupuestarias correspondientes y, 
en particular, dotará una partida del Capítulo IV de la Sección 3100 para realizar una 
aportación al Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico para la concesión de subvenciones en la cuantía que resulte necesaria para 
la convocatoria de subvenciones a que se refiere el artículo 3 del presente Decreto-ley 
una vez descontados los recursos del Fondo a que se refieren los párrafos b) a f) del 
artículo 3.1 del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo. Para dicha dotación se generará 
crédito que se financiará con la liquidación parcial de dicho Fondo.

Disposición final primera. Habilitación.
Las bases reguladoras que son objeto de aprobación por este Decreto-ley incluidas 

en el anexo, podrán ser modificadas mediante orden de la persona titular de la Consejería 
con competencias en materia de Hacienda.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

Hacienda para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo dispuesto en este Decreto-ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. Las medidas previstas en este Decreto-ley que tienen un plazo de duración 

establecido se sujetarán al mismo.
3. Tendrá vigencia durante el año 2020 lo dispuesto en el artículo 4 y en la disposición 

adicional segunda.
4. Las modificaciones que se efectúan por los artículos 1 y 2 ajustarán su vigencia a 

la del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los instrumentos 
financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras de carácter 
financiero.

Asimismo, la modificación del Decreto-ley 1/2020, de 10 de febrero, para el impulso 
del proceso de justificación, comprobación, adecuación de la información contable y 
reintegro de los libramientos con justificación posterior, mediante el artículo 5, ajustará su 
vigencia a la de la citada disposición legal.

Sevilla, 5 de mayo de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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A N E X O

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES PARA EL PAGO DE LAS COMISIONES DE LOS AVALES Y DE 
GASTOS FINANCIEROS DE LOS PRÉSTAMOS GARANTIZADOS POR LOS AVALES 
PRESTADOS POR LA SOCIEDAD DE AVALES Y GARANTÍAS DE ANDALUCÍA, S.G.R. 
(GARÁNTIA), Y POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CON 
CARGO AL FONDO PÚBLICO ANDALUZ PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL Y 
EL DESARROLLO ECONÓMICO, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 DEL 

DECRETO-LEY 3/2020, DE 16 DE MARZO

Artículo 1. Objeto.
1. Se aprueban las bases reguladoras que habrán de regir la concesión, en régimen 

de concurrencia no competitiva, de subvenciones con destino al pago de:
a) Las comisiones de los avales prestados o que se presten por la Sociedad de Avales 

y Garantías de Andalucía, S.G.R. (en adelante, Garántia), en ejecución del Convenio 
suscrito por esta y la Consejería de Hacienda, Industria y Energía el día 31 de marzo de 
2020, por el que se instrumenta la concesión de la subvención prevista en el artículo 1.1 del 
Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia 
social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), para 
apoyo a la financiación de las pyme y autónomos en Andalucía como consecuencia de 
la crisis sanitaria derivada del COVID-19, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 65, de 3 de abril de 2020, y sus adendas.

b) Los intereses y comisiones de los préstamos avalados o que se avalen por Garántia 
a que se refiere el párrafo anterior.

c) Los intereses y comisiones de los préstamos avalados o que se avalen por la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (en adelante, IDEA), actuando en 
nombre y por cuenta de la Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo 
Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico (en adelante, 
el Fondo), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de 
marzo.

2. Se convocan las subvenciones citadas en el apartado anterior, dirigidas a las 
pequeñas y medianas empresas, autónomos y autónomas, y los profesionales colegiados 
exentos del régimen especial de los trabajadores autónomos de Andalucía, que cumplan 
las condiciones establecidas en el artículo 5 para ser personas beneficiarias.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones concedidas al amparo de las presentes bases se regirán, además 

de por lo previsto en las mismas, por las disposiciones que sobre procedimientos de 
concesión y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de Andalucía 
y, en particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Las leyes anuales del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
e) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
f) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 

en Andalucía. 00
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h) La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género.

i) El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada ley.

j) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

k) El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

l) La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
m) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.
n) La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.
ñ) El Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 

relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis.

o) El Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola.

p) El Reglamento (UE) núm. 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en estas bases, se 
iniciará, una vez entre en vigor el presente Decreto-ley, a solicitud de la persona interesada, 
y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con 
lo previsto en el segundo párrafo del artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 2.2.b) del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

3. Las solicitudes se resolverán por su orden de entrada de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 15.5, por el Consejo de Inversión Financiera del Fondo hasta agotarse 
las disponibilidades presupuestarias aprobadas para cada uno de los conceptos 
subvencionables a que se refiere el artículo siguiente, circunstancia que, en caso de 
producirse, se publicará mediante resolución de la Secretaría General de Hacienda en la 
ventanilla electrónica de la Consejería competente en materia de Hacienda, en el Portal 
de la Junta de Andalucía y en las páginas webs de la Agencia IDEA y de Garántia.

El agotamiento de las disponibilidades presupuestarias del Fondo, una vez publicada 
la resolución a que se refiere el párrafo anterior, conllevará la inadmisión de posteriores 
solicitudes.

Artículo 4. Disponibilidades presupuestarias para la concesión de subvenciones.
1. El importe máximo total que podrá ser destinado a la concesión de las subvenciones 

ascenderá a cincuenta y un millones de euros (51.000.000 de euros), se financiará con 
cargo a la línea «Andalucía, financiación empresarial» del Fondo, y se distribuirá entre los 
diferentes conceptos subvencionables del siguiente modo:

a) Para comisiones de avales, veinticinco millones quinientos mil euros (25.500.000 
euros). 00
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b) Para comisiones e intereses de préstamos o créditos, veinticinco millones quinientos 
mil euros (25.500.000 euros).

2. El importe máximo total destinado a la concesión de las subvenciones, que se 
podrá distribuir a lo largo de las anualidades de vigencia hasta la amortización total 
de los préstamos avalados, podrá incrementarse de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias del Fondo mediante resolución de la Secretaría General de Hacienda, la 
cual distribuirá dicho incremento entre los diferentes conceptos subvencionables a que se 
refiere el apartado anterior. Dicha resolución se publicará en la ventanilla electrónica de 
la Consejería competente en materia de Hacienda, en el Portal de la Junta de Andalucía y 
en las páginas webs de la Agencia IDEA y de Garántia.

3. En el supuesto a que se refiere el apartado anterior, así como cuando, finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, resultara sobrante en cualquiera de los conceptos 
subvencionables en que se distribuye las disponibilidades presupuestarias para la 
concesión de subvenciones conforme al apartado 1, mediante resolución complementaria 
del Consejo de Inversión Financiera se podrán incluir solicitudes, por su orden de entrada, 
que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan resultado estimadas por agotamiento 
de la cuantía presupuestaria asignada en cada momento al correspondiente concepto 
subvencionable.

Artículo 5. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases 

las pequeñas y medianas empresas, los autónomos y autónomas, y los profesionales 
colegiados exentos del régimen especial de los trabajadores autónomos de Andalucía, 
que sean o hayan sido personas beneficiarias de los avales otorgados por:

a) La Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo Público Andaluz 
para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo.

b) Garántia, en ejecución del Convenio suscrito por esta y la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía el 31 de marzo de 2020, por el que se instrumenta la concesión de la 
subvención prevista en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, y sus adendas.

2. No se podrá obtener la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, o se tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de derecho público de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

Tampoco podrán tener la condición de beneficiaria las personas sancionadas a que 
se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 116 del citado Texto Refundido.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables los siguientes:
a) Las comisiones, incluidos los gastos por comisión de estudio, del aval concedido 

por Garántia.
La cantidad a subvencionar por este concepto será el correspondiente a las comisiones 

que se establecen en el anexo III del Convenio de 31 de marzo de 2020 y sus adendas.
b) Los intereses y las comisiones de los préstamos garantizados por Garántia y por la 

Administración de la Junta de Andalucía con cargo al Fondo en aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 1 y 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo.

La cantidad a subvencionar por estos conceptos será la suma, en su caso, de:
1.º  El importe de la comisión de apertura y estudio de los préstamos o créditos 

garantizados, con un límite del 0,5%.
2.º  El importe de los intereses de los préstamos o créditos garantizados durante el 

periodo de carencia. 00
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2. Los gastos contemplados en los apartados anteriores deberán haberse realizado 
dentro del plazo de duración de los préstamos avalados, de acuerdo con lo que se 
determine en la resolución de concesión.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el artículo 22.

4. La cantidad subvencionada que no se hubiera pagado por la persona beneficiaria 
con anterioridad a la concesión de la subvención se actualizará, en su caso, de acuerdo 
con lo establecido en el régimen de minimis que resulte aplicable.

Artículo 7. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en 

estas bases serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que 
se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales, siempre que el importe de las mismas, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas no supere el importe subvencionable.

2. Las subvenciones que se concedan al amparo de estas bases tendrán la consideración 
de ayuda de minimis y cumplirán con lo establecido en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre, en el Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, o en el Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 
de junio de 2014, según proceda.

3. La obtención de otras ayudas o subvenciones deberá comunicarse al órgano 
instructor tan pronto como se conozca y, en todo caso, en el momento de la solicitud de 
la subvención.

Asimismo, Garántia deberá comunicar al órgano instructor el porcentaje de reaval 
obtenido de otros organismos, así como las ayudas de minimis implícitas en el mismo.

4. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considerará una alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y podrá dar lugar a 
un procedimiento de reintegro.

Artículo 8. Órgano instructor.
El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la 

Secretaría General de Hacienda, a través del Servicio de Seguimiento de Operaciones 
Financieras, que realizará de oficio, además de otras atribuidas expresamente en estas 
bases, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la propuesta de 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 9. Comisión de evaluación.
1. La Comisión de Evaluación tendrá el carácter de órgano colegiado, estará adscrito 

a la Secretaría General de Hacienda, y sus componentes serán los siguientes:
a) Presidencia: la persona titular de la Jefatura del Servicio de Seguimiento de 

Operaciones Financieras de la Secretaría General de Hacienda.
b) Vocalías: una persona funcionaria, con nivel de jefatura de Servicio o superior, 

dependiente de cada uno de los órganos directivos de las Consejerías que son vocales 
del Consejo de Inversión Financiera, a propuesta de estos.

c) Secretaría: una persona funcionaria de la Secretaría General de Hacienda 
designada por la persona titular de esta, que actuará con voz, pero sin voto.

2. El funcionamiento de esta Comisión se ajustará al régimen establecido para 
los órganos colegiados en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 
en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y su 00
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funcionamiento será atendido con los medios técnicos y presupuestarios de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 89.1.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la 
Comisión de evaluación podrá elaborar sus propias normas de régimen interno.

4. La Comisión efectuará un seguimiento de las comunicaciones de las entidades 
colaboradoras y de la subsanación de las faltas a que se refieren los apartados 2 y 3 
del artículo 15, y supervisará las comunicaciones a que se refiere el apartado 4 de este 
artículo, concretando el resultado de dicha supervisión en un informe que remitirá al 
órgano instructor.

Artículo 10. Entidades colaboradoras.
1. La Agencia IDEA actuará como entidad colaboradora de las subvenciones que 

tengan por objeto el pago de intereses y comisiones de los préstamos avalados con cargo 
al Fondo, a cuyo efecto participará en la gestión de las mismas, incluida la justificación y 
control.

2. Garántia podrá actuar, conforme al convenio que, en su caso, se suscriba, como 
entidad colaboradora de las subvenciones que tengan por objeto el pago de intereses 
y comisiones de los préstamos avalados por la misma, así como las comisiones de 
los avales prestados conforme a lo previsto en el Convenio de 31 de marzo de 2020, y 
sus adendas, a cuyo efecto participará en la gestión de estas subvenciones, incluida la 
justificación y control.

3. Como entidades colaboradoras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 117 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
la Agencia IDEA y Garántia, según corresponda, efectuarán la verificación de la 
documentación aportada con las solicitudes, del cumplimiento de los requisitos previstos 
en estas bases para la obtención de la subvención y del cumplimiento de las finalidades 
de esta. En el caso de la Agencia IDEA, el alcance de la verificación, en su caso, de la 
operación financiera subyacente se hará según lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo y sus modificaciones con arreglo a la redacción definitiva dada por 
el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas administrativas 
extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

Artículo 11. Solicitud.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en las presentes bases, se 

cumplimentarán en el modelo que estará disponible en la ventanilla electrónica de 
la Consejería competente en materia de Hacienda en tanto no esté creada la Sede 
Electrónica.

2. En la solicitud se recogerán y deberán cumplimentarse los siguientes extremos:
a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la 

represente.
b) A efectos de remitir el aviso de información sobre la puesta a disposición de una 

notificación en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía, a que 
se refiere el artículo 18, dispositivo electrónico y la dirección de correo electrónico de la 
persona interesada.

c) Datos bancarios de la persona solicitante a efectos del ingreso del importe de la 
subvención.

d) Entidades financieras concedentes del préstamo o crédito y del aval e identificación 
de este.

e) Una declaración responsable de la persona que la suscribe mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, lo siguiente:

1.º  Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en las presentes bases y, en 00
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particular, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones y que no tiene pendiente de pago ninguna deuda 
con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en las 
presentes bases.

3.º  Que no ha solicitado ni obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por 
cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales. En caso contrario, deberá indicar la entidad concedente, 
fecha e importe.

4.º  Que no ha solicitado ni obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al 
régimen de minimis de cualquier naturaleza o forma y finalidad solicitadas y, en 
su caso, obtenidas, en los dos ejercicios fiscales precedentes y en el ejercicio 
corriente, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, 
Reglamento (UE) núm. 1408/2013 y Reglamento (UE) núm. 717/2014, todos de 
la Comisión.
 En el supuesto de que se hubieran solicitado u obtenido otras subvenciones o 
ayudas sometidas al régimen de minimis, la persona solicitante presentará una 
declaración referida a las ayudas de minimis solicitadas u obtenidas durante los 
dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso que estén 
sujetas al Reglamento (UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, 
al Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 o al Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 
2014.

5.º  En su caso, que la totalidad o parte de los gastos subvencionables para los que 
solicita la subvención ya han sido pagados a la entidad financiera correspondiente 
y que su justificación obra en poder de la entidad colaboradora.

6.º  Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
 Mediante estas declaraciones responsables, la persona interesada manifestará, 
bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad 
o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y 
que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, todo ello según lo dispuesto en el 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

f) En su caso, la manifestación de la oposición expresa para que se recabe de 
otras Consejerías, Agencias o de otras Administraciones Públicas la información o 
documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder 
de aquellas. En caso de manifestar su oposición expresa, las personas interesadas 
estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para facilitar esa información, 
en los términos indicados en el apartado 6 de este artículo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en las presentes bases.

4. Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones cumplen los 
requisitos exigidos, se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, aquellas tienen derecho a no aportar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración.

Asimismo, no se requerirá a las personas interesadas datos o documentos que 
hayan sido aportados anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A 00
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estos efectos, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo el órgano instructor recabarlos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que 
conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada o la ley especial 
aplicable requiera su consentimiento expreso.

Asimismo, no tendrá que aportar la documentación que ya se encuentre en poder 
de cualquiera de las entidades colaboradoras con ocasión de la operación de aval, 
autorizando el acceso a la misma en el modelo de solicitud.

El órgano instructor y las entidades colaboradoras podrán, por tanto, consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello.

5. Excepcionalmente, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
si no se pudieran recabar los citados documentos, el órgano instructor podrá solicitar a 
la persona interesada su aportación, mediante requerimiento a la misma para que en el 
plazo de diez días proceda a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en 
el artículo 15.

6. En el supuesto de que las personas solicitantes manifestaran su oposición a la 
consulta de datos por el órgano instructor y entidades colaboradoras, para acreditar que 
ostentan los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las subvenciones, deberán aportar 
con la solicitud los documentos indicados en el artículo 14, en los términos establecidos en 
el mismo. Dicha documentación será acreditativa de los datos que se hayan consignado 
en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables.

7. Los documentos que se aporten serán copias auténticas o copias autenticadas.
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 

existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada 
el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo que se podrá requerir 
la exhibición del documento o de la información original.

8. La Agencia IDEA y Garántia, como entidades colaboradoras, informarán, 
respectivamente, a las personas beneficiarias de los avales otorgados en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, y en ejecución 
del Convenio de 31 de marzo de 2020, y sus adendas, y asistirán a las mismas en la 
confección y presentación de la solicitud y de la documentación complementaria.

Artículo 12. Medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y la documentación anexa de las subvenciones reguladas en 

las presentes bases, dirigidas al Consejo de Inversión Financiera, se presentarán 
exclusivamente, una vez concedido el aval por Garántia o la Agencia IDEA, según 
corresponda, de forma telemática en el Registro Electrónico Único de la Junta de 
Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
el modelo que estará disponible en la ventanilla electrónica de la Consejería competente 
en materia de Hacienda, en tanto no esté creada la Sede Electrónica.

2. Para la presentación electrónica, las personas interesadas podrán utilizar los 
sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada, basados en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación», conforme 
a lo previsto en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano instructor para 
recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente 
en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones. 00
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Artículo 13. Plazo de presentación de la solicitud.
1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 11 de mayo de 2020 y 

finalizará el 30 de noviembre de este mismo año o hasta el límite de la disponibilidad 
presupuestaria. La finalización del plazo de presentación de solicitudes por agotamiento 
de la disponibilidad presupuestaria se publicará, mediante resolución de la persona 
titular de la Secretaría General de Hacienda, en la ventanilla electrónica de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, en el Portal de la Junta de Andalucía y en las 
páginas webs de la Agencia IDEA y de Garántia.

La persona titular de la Secretaría General de Hacienda podrá, mediante resolución, 
ampliar la fecha de finalización del plazo de solicitud cuando las disponibilidades 
presupuestarias lo permitan. Dicha resolución se hará pública en la ventanilla electrónica 
de la Consejería competente en materia de Hacienda, en el Portal de la Junta de Andalucía 
y en las páginas webs de la Agencia IDEA y de Garántia.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada individualmente a la persona interesada en los términos de los 
artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Documentación acreditativa.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 11, en el caso de que la persona solicitante 

manifieste su oposición a la consulta telemática por el órgano instructor y por las entidades 
colaboradoras de los documentos elaborados por cualquier Administración, documentos 
aportados anteriormente por la persona interesada a cualquier Administración o datos 
obrantes en la misma o en las entidades colaboradoras necesarios para la comprobación 
de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos como en las declaraciones 
responsables, se deberá presentar, acompañando a la solicitud, además de la requerida 
en el artículo 11, la siguiente documentación, en forma de copia auténtica o copia 
autenticada, la cual deberá ser acreditativa de los datos citados:

a) Documentos de formalización de los préstamos o créditos y avales.
b) Documentación acreditativa del poder de representación, en los supuestos de 

representación legal o voluntaria, así como DNI/NIE/NIF del representante.
c) Certificación de la entidad financiera correspondiente acreditativa de que los gastos 

subvencionables para los que se solicita la subvención han sido pagados.
d) En el caso de personas jurídicas, escritura de constitución y de los estatutos 

debidamente inscrita en el registro competente y sus modificaciones posteriores.

Artículo 15. Instrucción, comprobación de los requisitos para la concesión de las 
subvenciones y subsanación de solicitudes.

1. Una vez registrada la solicitud de subvención, el órgano instructor la remitirá a la 
entidad colaboradora a la que esta haya concedido el aval para préstamo o crédito a la 
persona solicitante de la subvención.

2. La instrucción y resolución del procedimiento se basará en las declaraciones 
contenidas en el formulario de solicitud y en la documentación que figure en el expediente, 
con la colaboración de las entidades a que se refiere el artículo 10, las cuales revisarán 
las solicitudes y la documentación aportada y comunicarán al órgano instructor en el 
plazo máximo de diez días hábiles desde la presentación de la solicitud, si esta reúne los 
requisitos y se adjunta la documentación exigida en las bases, detallando, en su caso, los 
datos y la documentación que falte o que haya que subsanar.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, si la solicitud no adjuntase la documentación o no reuniese los datos exigidos en 
estas bases, el órgano instructor requerirá a la persona solicitante para que, en el plazo 
de diez días hábiles a contar desde el siguiente al requerimiento, se subsane la falta, 
con indicación de que, en caso contrario, se le tendrá por desistida de su petición y se 
archivará la solicitud tras la correspondiente resolución. 00
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4. Previa remisión, en su caso, a la entidad colaboradora de la documentación 
complementaria aportada, esta comunicará al órgano instructor la validación del 
cumplimiento de los requisitos previstos en estas bases para la obtención de la 
subvención en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud 
de la subvención, o, en su caso, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la 
comunicación de la documentación subsanada o complementaria aportada.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
la instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de 
entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
hasta el límite de la disponibilidad presupuestaria, en su caso.

Si las solicitudes tuvieran que ser objeto de subsanación por no reunir los requisitos o 
no acompañarse de la documentación requerida, se considerará, en el orden de prelación 
que se siga para su resolución, la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y 
la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que, en su 
caso, se hubiera apreciado por la Administración.

6. Todos los trámites que las personas interesadas deban cumplimentar durante la 
tramitación de este procedimiento deberán ser realizados electrónicamente y, en particular, 
las personas interesadas deberán responder al trámite de subsanación telemáticamente 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 16. Propuesta de resolución provisional.
1. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases 

para las personas solicitantes, el órgano instructor, a la vista del expediente y del 
informe de la Comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que se notificará a las personas interesadas concediéndoles un 
plazo máximo de diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la notificación, para 
presentar alegaciones.

2. En el plazo de diez días hábiles previsto en el apartado 1, el órgano instructor podrá 
instar a las personas solicitantes a reformular su solicitud si la subvención otorgable, 
conforme a la propuesta de resolución, es inferior a la cantidad solicitada, según lo 
previsto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por las personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 17. Propuesta de resolución definitiva y resolución definitiva.
1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva tras valorar, en su 

caso, las alegaciones presentadas por las personas interesadas. Dicha resolución deberá 
expresar la persona solicitante para la que se propone la concesión de la subvención, y la 
cuantía por cada uno de los conceptos a que se refiere el artículo 4, y demás extremos a 
que se refiere el apartado 3, o, en su caso, la desestimación.

2. La resolución definitiva de concesión de la subvención corresponderá al Consejo de 
Inversión Financiera del Fondo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.5 del Decreto-
ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los instrumentos financieros 
del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras de carácter financiero.

3. En la resolución de concesión de la subvención, que deberá ser motivada, se hará 
constar que se encuentran sometidas al régimen de minimis y se incluirá el contenido 
mínimo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, 
se hará constar, en todo caso, el importe del préstamo o crédito concedido por la entidad 
financiera, su plazo de vigencia y carencia, el porcentaje garantizado mediante el aval, 
el tipo de interés y las comisiones aplicables a la operación de préstamo o crédito y a 00
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la de aval, así como el importe total de la subvención concedida, en la que se detallará 
la cuantía y fechas de vencimiento de cada uno de los conceptos subvencionables, con 
expresión de los gastos subvencionables e importe de los mismos que se consideren de 
justificación previa por haber sido pagados por la persona beneficiaria con anterioridad a 
la solicitud.

4. En la resolución desestimatoria se hará constar el motivo de la desestimación. Serán 
causas de desestimación de la solicitud, no ajustarse a los términos de la convocatoria, 
la falta de disponibilidad presupuestaria, así como la ocultación de datos, su alteración o 
cualquier otra manipulación de la información.

Artículo 18. Notificación, silencio administrativo y recursos.
1. El órgano instructor notificará a la persona solicitante y comunicará a la entidad 

colaboradora la concesión o denegación de la subvención.
Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las 

subvenciones reguladas en las presentes bases se realizarán de forma individual, a 
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía en la dirección 
electrónica habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas

http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.
Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, 

el órgano instructor efectuará la notificación por los medios previstos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento será de 
cuarenta y cinco días hábiles desde la fecha de presentación de la solicitud en el Registro 
Electrónico Único. Dicho plazo podrá ser suspendido en los supuestos establecidos en el 
artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurrido tal plazo sin que se notifique 
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada.

3. Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de la 
notificación de la resolución, si fuera expresa, o en el plazo de seis meses contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el Consejo de 
Inversión Financiera en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de 
la notificación de la resolución, si fuera expresa, o en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquel en que de acuerdo con lo establecido en estas bases reguladoras se 
produzca el acto presunto, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 19. Información sobre la disponibilidad presupuestaria.
1. El órgano instructor, a solicitud de las entidades colaboradoras, informará, en el plazo 

máximo de dos días hábiles a contar desde aquella, sobre la disponibilidad presupuestaria 
de cada uno de los conceptos subvencionables a que se refiere el artículo 4.

A efectos de este artículo, se entenderá por disponibilidad presupuestaria como 
aquella, referida al momento en el que se suministre, que resulta de disminuir la 
disponibilidad de cada concepto subvencionable, inicial o modificada, en el importe de las 
subvenciones tanto concedidas como solicitadas pendientes de resolver.

2. La información sobre disponibilidad presupuestaria a que se refiere el apartado 
anterior no implicará el reconocimiento de derechos y, en particular, no acredita la 
existencia de disponibilidad presupuestaria en el momento de la concesión.

Artículo 20. Pago de las subvenciones de las comisiones correspondientes al aval.
1. La Agencia IDEA, como agente financiero del Fondo procederá, a propuesta del 

órgano instructor, a la remisión de fondos a la entidad colaboradora para el pago a las 00
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personas beneficiarias de las subvenciones de las comisiones correspondientes a los 
avales prestados por Garántia.

Para la remisión de fondos, el órgano instructor tendrá en cuenta la fecha de 
vencimiento de las obligaciones por comisiones de las personas avaladas y las 
subvenciones concedidas que se consideren de justificación previa.

2. Garántia procederá al pago de las subvenciones a las personas beneficiarias, o a 
las personas a las que estas hubieran cedido el derecho de cobro, en el plazo máximo de 
diez días hábiles a contar desde la recepción de los fondos. Tendrán la consideración de 
pagos en firme aquellos en los que la persona beneficiaria ya hubiera pagado los gastos 
subvencionables con anterioridad a la solicitud.

En los demás casos, los pagos tendrán la consideración de pagos en firme con 
justificación diferida. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.7 del Decreto-ley 1/2018, 
de 27 de marzo, podrá abonarse hasta el cien por cien de su importe de forma previa a 
su justificación.

Artículo 21. Pago de las subvenciones de las comisiones e intereses correspondientes 
a los préstamos o créditos garantizados por aval.

1. La Agencia IDEA, como agente financiero del Fondo procederá, a propuesta del 
órgano instructor, a la remisión de fondos a la entidad colaboradora correspondiente para 
el pago a las personas beneficiarias de las subvenciones de las comisiones e intereses 
correspondientes a los préstamos o créditos avalados.

Para la remisión de fondos, el órgano instructor tendrá en cuenta la fecha de 
vencimiento de las obligaciones de las personas beneficiarias con las entidades 
financieras y las subvenciones concedidas que se consideren de justificación previa.

2. La entidad colaboradora procederá al pago de las subvenciones a las personas 
beneficiarias, o a las personas a las que estas hubieran cedido el derecho de cobro, en el 
plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la recepción de los fondos.

Tendrán la consideración de pagos en firme aquellos en los que la persona beneficiaria 
ya hubiera pagado los gastos subvencionables con anterioridad a la solicitud.

En los demás casos, los pagos tendrán la consideración de pagos en firme con 
justificación diferida. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.7 del Decreto-ley 1/2018, 
de 27 de marzo, podrá abonarse hasta el cien por cien de su importe de forma previa a 
su justificación.

Artículo 22. Justificación.
1. En el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de la materialización de 

cada pago por las entidades colaboradoras de las subvenciones de las comisiones e 
intereses, estas deberán presentar al órgano instructor, a quien corresponderá su revisión, 
justificación de la distribución de fondos y de su aplicación por los beneficiarios al pago 
de aquellos, salvo en los supuestos de pagos en firme.

En el supuesto en que los pagos a las entidades financieras por los beneficiarios no se 
realicen en un solo acto a partir del cobro de la subvención sino que se realicen de forma 
periódica de acuerdo con los vencimientos de sus obligaciones con dichas entidades, la 
justificación se realizará en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de cada 
vencimiento.

2. La justificación tendrá lugar mediante la presentación de cuenta justificativa, que 
incluirá:

a) Una memoria económica justificativa del coste subvencionable de las operaciones 
formalizadas (comisiones e intereses, tanto del aval como de la operación subyacente), 
consistente en una relación clasificada por personas beneficiarias, en la que se incluya la 
identificación de los préstamos o créditos, su importe y la entidad financiera concedente; 
importe inicial avalado; condiciones financieras de los préstamos o créditos y de los 
avales; cuantía de la subvención pagada con detalle de los conceptos subvencionables a 00
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que se imputa el pago, fecha de vencimiento de estos, así como justificación del pago de 
los mismos.

La documentación justificativa del pago consistirá en justificante de la transferencia a 
la persona beneficiaria y, en los supuestos de pagos en firme con justificación diferida:

1.º  La persona beneficiaria deberá presentar ante la entidad colaboradora, 
en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde la transferencia, 
certificación de la entidad financiera correspondiente acreditativa de que los 
gastos subvencionables han sido pagados, o,

2.º  en caso de cesión del derecho de cobro de la persona beneficiaria a la 
entidad financiera, acreditación de la cesión, si no constara en la solicitud, y 
justificante de la transferencia de la entidad colaboradora a la entidad financiera 
mediante orden de pago dirigida a esta en la que conste como destino, según 
corresponda, el concepto «cancelación de los intereses y de las comisiones 
del préstamo o crédito o de las comisiones del aval, por aplicación de la 
subvención», o expresión similar.

b) Una memoria de actuación justificativa de que las operaciones financieras 
formalizadas y las personas avaladas, lo han sido en ejecución del convenio de 31 de 
marzo de 2020, y sus adendas, o del artículo 2 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, y 
en las condiciones previstas en los mismos.

3. En el caso de Garántia, tanto la memoria económica justificativa del coste 
subvencionable como la memoria de actuación podrán presentarse de forma simplificada, 
mediante una relación clasificada por persona beneficiaria en la que, haciendo referencia 
al número de operación y expediente utilizado en la cuenta justificativa a que se refiere la 
cláusula cuarta del Convenio de 31 de marzo de 2020, incluya la cuantía de la subvención 
pagada con detalle de los conceptos subvencionables a que se imputa el pago, fecha 
de vencimiento de estos, así como justificación del pago de los mismos en la forma 
establecida en el apartado anterior.

4. En el caso de los avales formalizados por la Agencia IDEA en nombre y 
representación de la Administración de la Junta de Andalucía, las cuentas justificativas 
irán acompañadas de una copia simple o una copia autenticada de los documentos de 
formalización de cada uno de los avales.

Artículo 23. Información periódica y custodia de documentación.
1. Las entidades colaboradoras remitirán trimestralmente al Consejo de Inversión 

Financiera, a través del órgano instructor, una relación de los préstamos o créditos y de 
los avales vivos, detallando por lo menos, para cada uno de ellos, los siguientes datos: 
persona beneficiaria, importe formalizado, riesgo vivo, riesgo avalado o reavalado por 
otras entidades, importe incurso en morosidad, y, en su caso, importe considerado fallido 
o importe del aval ejecutado.

2. Las entidades colaboradoras deberán custodiar y tener a disposición del órgano 
instructor toda la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos necesarios 
para la concesión de las subvenciones objeto de estas bases así como la que refleje las 
incidencias sobrevenidas en las operaciones subyacentes subsidiadas durante un período 
de cuatro años desde su cancelación y la documentación justificativa de la finalidad de 
subvención.

Artículo 24. Publicidad y Bases de Datos de Subvenciones.
1. El órgano instructor comunicará a la Base de Datos de Subvenciones de la Junta 

de Andalucía la información determinada en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

La presentación de la solicitud llevará implícita la autorización para el tratamiento 
necesario de los datos personales de las personas beneficiarias y su comunicación a 
dicha Base de Datos. 00
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2. La Agencia IDEA, como agente financiero del Fondo, publicará las subvenciones 
concedidas al amparo de estas bases en su página web y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, expresando la norma reguladora, la persona beneficiaria, financiación 
presupuestaria, la cuantía y la finalidad de la subvención, por lo que la presentación de la 
solicitud llevará implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de la 
persona beneficiaria y de su publicación en los citados medios.

La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se realizará en el plazo 
máximo de tres meses contados desde la fecha de resolución de las concesiones.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la cesión de datos de carácter personal que debe efectuarse a la Intervención 
General de la Administración del Estado a los efectos de publicar las subvenciones 
concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, no requerirá el consentimiento 
de la persona beneficiaria.

Artículo 25. Modificaciones de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones reguladas en las presentes bases, y, en todo caso, la obtención 
concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas 
reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, o a su 
revocación, en caso de que dichos cambios supongan el incumplimiento de los requisitos 
establecidos para la concesión.

2. En todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones para la misma 
finalidad cuando su importe supere el importe de la subvención dará lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, procediendo en su caso el reintegro del exceso obtenido 
sobre dicho coste, en los términos previstos en el artículo 26.

La persona beneficiaria quedará obligada a comunicar al órgano instructor y a las 
entidades colaboradoras cualquier circunstancia o eventualidad que pueda afectar 
sustancialmente a la ejecución de los fines para los que fue concedida la subvención.

En particular, deberá presentar una declaración complementaria de las ayudas 
solicitadas o recibidas para la misma operación en el momento en que sea comunicada 
cualquier concesión, o comunicar cualquier modificación de la operación subyacente o 
del aval que, de haber concurrido en el momento de la concesión, hubiera supuesto un 
menor importe de la subvención conforme a lo establecido en el artículo 6 para el cálculo 
de la cuantía de los gastos subvencionables.

3. El Consejo de Inversión Financiera podrá acordar las modificaciones de la resolución 
en los aspectos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención relativos al importe, 
titularidad y características del préstamo o crédito atendible, siempre que la modificación 
no perjudique a terceras personas y que los nuevos elementos o circunstancias que 
motiven la modificación, de haber concurrido en la concesión inicial, no supusieran la 
denegación de la subvención. El cambio de la persona beneficiaria deberá acreditarse 
documentalmente, así como la subrogación en la totalidad de los derechos y deberes 
derivados de la actuación apoyada y, específicamente, de la operación objeto de la 
subvención. Se presentará la solicitud firmada por la nueva persona titular, junto con el 
consentimiento de la anterior persona beneficiaria.

En ningún caso, la resolución de modificación podrá implicar aumento de la cuantía 
de la subvención inicialmente aprobada.

En caso de modificaciones del préstamo o crédito una vez formalizado, y que 
supongan una mejora solicitada por la persona beneficiaria (carencia, diferencial, etc.), la 
misma podrá llevarse a cabo sin autorización previa del Consejo de Inversión Financiera. 
En cualquier caso, la entidad colaboradora deberá comunicar al órgano instructor las 
modificaciones que se produzcan. Estas modificaciones no supondrán, en ningún caso, 
la revisión al alza de las subvenciones concedidas. 00
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Si como consecuencia de dichas modificaciones, el importe de la subvención 
concedida tuviera que disminuirse por reducirse la cuantía de los gastos subvencionables 
conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado anterior, la resolución deberá ser 
objeto de modificación. Si dicha modificación afectara a conceptos subvencionables que 
ya hubieran sido pagados procederá su reintegro. El importe de la cantidad a reintegrar 
se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente para los casos de 
incumplimiento parcial.

4. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio 
por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de 
petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

5. El escrito por el que se solicite la modificación deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedidos.

En el plazo máximo de quince días hábiles desde que el escrito haya tenido entrada en 
el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, el órgano instructor 
notificará a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o 
no el procedimiento.

6. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente 
de la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria.

Artículo 26. Reintegros, incumplimientos y sanciones.
1. Además de en los supuestos previstos con carácter general en el artículo 37 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro en todo o en parte de la 
subvención concedida en los supuestos de incumplimiento total o parcial a que se refieren 
los párrafos siguientes:

a) Incumplimiento total:
Se consideran causas de incumplimiento total exclusivamente las siguientes:

1.º  Con carácter general, si se produce un incumplimiento en los destinos del 
préstamo o crédito.

2.º  Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas en las bases 
reguladoras.

3.º  Cuando la persona beneficiaria no permita someterse a las actuaciones de 
comprobación que efectúe la entidad colaboradora o el órgano instructor, así 
como cualquier otra actuación, sea de comprobación y control financiero, que 
puedan realizar la Intervención General de la Junta de Andalucía, el Tribunal de 
Cuentas o la Cámara de Cuentas de Andalucía.

En estos supuestos, el Consejo de Inversión Financiera, a propuesta del órgano 
instructor, de oficio o a iniciativa de la entidad colaboradora, acordará el inicio del 
procedimiento de reintegro de la totalidad de la subvención pagada y sus intereses de 
demora calculados desde el momento del pago hasta la resolución de reintegro o la fecha 
en que el deudor ingrese el importe a reintegrar si es anterior a esta, así como, en su 
caso, de la pérdida del derecho al cobro por el importe de la subvención no pagada.

b) Incumplimiento parcial:
El Consejo de Inversión Financiera, a propuesta del órgano instructor, de oficio o a 

iniciativa de la entidad colaboradora, podrá apreciar un incumplimiento parcial, sin perjuicio 
de las sanciones que procedan, por no comunicar cualquier modificación de la operación 
subyacente o del aval que, de haber concurrido en el momento de la concesión, hubiera 
supuesto un menor importe de la subvención conforme a lo establecido en el artículo 6 
para el cálculo de la cuantía de los gastos subvencionables. Junto con los intereses de 00
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demora generados desde el pago hasta la fecha de la resolución de reintegro o la fecha 
en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, la cantidad a reintegrar se 
determinará por la diferencia entre el importe de la subvención pagada al momento de la 
resolución de reintegro y la que se hubiera pagado de haber concurrido, en el momento 
de la concesión, las nuevas condiciones financieras de la operación subyacente o del 
aval conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior.

Con la resolución de reintegro se acordará, además, la pérdida del derecho al cobro 
de la subvención no pagada.

2. El procedimiento para declarar el reintegro de cantidades se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley General de Subvenciones, siendo competente para su resolución el Consejo 
de Inversión Financiera. Contra su resolución cabrá recurso contencioso-administrativo 
ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Sevilla en los dos meses siguientes 
a su notificación y, potestativamente, recurso de reposición en el mes siguiente a su 
notificación.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las personas 
beneficiarias y las entidades colaboradoras se someterán al régimen de infracciones y 
sanciones establecido en la Ley General de Subvenciones.

4. El reintegro de las subvenciones a cargo de las personas beneficiarias no conllevará 
en ningún caso el reembolso ni el recálculo de las cantidades debidas por estas a las 
entidades financieras para los préstamos y avales a que se refieren las presentes bases 
y que tengan derecho a percibir en base a las condiciones pactadas en los respectivos 
documentos contractuales.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si como consecuencia de las 
modificaciones a que se refiere el último párrafo del apartado 3 del artículo 25, hayan sido 
comunicadas o no, la entidad colaboradora tuviera que devolver, conforme a lo acordado 
en el contrato de aval, a la persona beneficiaria comisiones cobradas, y dicha devolución 
incluyera comisiones que deban ser objeto de reintegro, la devolución se efectuará, 
en nombre y por cuenta de la persona beneficiaria, a la Administración de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 27. Devolución a iniciativa del perceptor.
La persona beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes 

recibidos sin previo requerimiento de la Administración, conforme a lo establecido en el 
artículo 124 quáter del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, para lo cual se podrá dirigir al órgano instructor o a la Agencia 
Tributaria de Andalucía, a efectos de solicitar la correspondiente carta de pago.

Artículo 28. Control.
Las entidades colaboradoras de las subvenciones quedan obligadas a someterse a 

las actuaciones de control que se efectúen por la Secretaría General de Hacienda, por la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, por la Cámara de Cuentas de Andalucía 
o, en su caso, por el Tribunal de Cuentas, para verificar el cumplimiento de los requisitos 
y finalidades de las operaciones financieras acogidas a estas bases.

Las personas beneficiarias quedan obligadas a someterse a las actuaciones de control 
a que se refiere el párrafo anterior y a las que realicen las entidades colaboradoras.

Artículo 29. Información básica sobre protección de datos personales.
1. Los datos personales recabados en este procedimiento serán tratados en su 

condición de responsable por la Secretaría General de Hacienda con la finalidad de 
llevar a cabo la tramitación administrativa que derive de la gestión de este procedimiento, 
así como para informar a las personas interesadas sobre su desarrollo. Tendrán la 00
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consideración de encargados del tratamiento las entidades colaboradoras y el Agente 
Financiero del Fondo.

El tratamiento de los datos se basará en el cumplimiento de una misión de interés 
público o en el ejercicio de poder público. No obstante, determinados tratamientos podrán 
fundamentarse en el consentimiento de las personas interesadas, reflejándose esta 
circunstancia en el formulario de solicitud.

2. Los datos serán comunicados a las Administraciones Públicas en el ejercicio 
de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus 
procedimientos o para que la ciudadanía pueda acceder de forma integral a la información 
relativa a una materia.

3. A fin de darle la publicidad exigida al procedimiento, los datos identificativos de las 
personas interesadas serán publicados conforme a lo descrito en las presentes bases 
reguladoras a través de los distintos medios de comunicación institucionales de los que 
dispone la Junta de Andalucía, como diarios oficiales o páginas webs.

4. Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como 
ejercer otros derechos o retirar su consentimiento, a través de medios telemáticos o 
presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 30. Avales concedidos por Garántia con anterioridad a la entrada en vigor del 
Decreto-ley que aprueba las presentes bases reguladoras.

Las comisiones de los avales concedidos por Garántia en ejecución del convenio 
a que se refiere el artículo 1, así como las comisiones e intereses de la operación 
subyacente podrán ser objeto de subvención siempre que, de acuerdo con dicho convenio, 
la Secretaría General de Hacienda considere que los avales cumplen las condiciones 
previstas en el mismo.

La subvención que, en su caso, se conceda se considerará de justificación previa 
en cuanto a las condiciones financieras ya devengadas y satisfechas, y se pagará a las 
personas beneficiarias, previa solicitud de las mismas, que se tramitará, en lo que sea 
de aplicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 11 a 17 de las presentes bases, 
sin perjuicio de la observancia de los demás preceptos de las mismas mientras las 
operaciones financieras se mantengan vivas.
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 1/2020, de 4 de mayo, por el que se declara luto oficial 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía en reconocimiento y respeto a las 
personas fallecidas a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 
y de solidaridad con sus familias.

Como muestra del dolor y del sufrimiento de la sociedad andaluza, y en reconocimiento 
y respeto a las personas fallecidas a consecuencia de la pandemia provocada por el 
COVID-19 y en solidaridad con sus familias, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Declaración de luto oficial.
1. Se declara luto oficial en la Comunidad Autónoma de Andalucía desde las 00 horas 

del día 7 de mayo de 2020 hasta las 24 horas del día 13 de mayo de 2020.
2. Durante los días de luto oficial la bandera de Andalucía ondeará a media asta en el 

exterior de los edificios públicos donde su uso sea obligatorio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

DECRETO-LEY 2/2020, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan 
medidas adicionales para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

I

La adopción del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el momento más duro de la expansión de la pandemia 
provocada por el virus SARS-CoV-2 en nuestro país, permitió dotar a las administraciones 
públicas aragonesas de instrumentos de actuación para afrontarlas mediante la modificación 
o suspensión material de normativa legal vigente o la previsión de regímenes jurídicos espe-
cíficos vinculados a la vigencia del estado de alarma. En este sentido, la disposición final 
quinta, sobre vigencia, previó que las medidas establecidas por el Decreto-Ley 1/2020 man-
tendrán su vigencia mientras se mantenga la situación de estado de alarma, sin perjuicio de 
su posible prórroga mediante un nuevo Decreto-Ley, más allá del estado de alarma, y de las 
excepciones contempladas en dicha disposición.

El dinamismo de la crisis, su impacto sobre diversos sectores económicos y sociales, re-
sulta hoy evidente para toda la sociedad y los poderes públicos, que deben afrontar y resolver 
con agilidad aquellos problemas que pudieran incidir negativamente en el normal manteni-
miento de las medidas tendentes a reducir los efectos de la pandemia COVID-19 y sus con-
secuencias económicas y sociales, cada una en el marco de sus competencias, interpretadas 
conforme al régimen resultante del estado de alarma todavía vigente en España. Obviamente, 
cuando tales problemas puedan afrontarse y resolverse mediante simples medidas de ges-
tión, como se está haciendo día a día, o incluso mediante la adopción de normas reglamen-
tarias o acuerdos enmarcados en los poderes derivados del estado de alarma, tal ha de ser 
el camino utilizado. Sin embargo, cuando las acciones imprescindibles requieran una modifi-
cación legal, por no acomodarse al régimen ordinariamente aplicable, no cabe otra respuesta 
en nuestro ordenamiento, atendiendo a las exigencias constitucionales y estatutarias, que el 
recurso a la potestad del Gobierno de dictar disposiciones normativas con rango de Ley acre-
ditada la extraordinaria y urgente necesidad.

II

Mediante este Decreto-Ley, que consta de un capítulo preliminar, seis capítulos, 12 artí-
culos y varias disposiciones adicionales, finales y derogatoria, el Gobierno adopta un conjunto 
de medidas concretas, a las que habrán de seguir otras, para afrontar la actual situación de 
emergencia procurando ceñirse a lo estrictamente indispensable en este momento para 
afrontar de forma adecuada los efectos sanitarios, económicos y sociales de la pandemia, 
profundizando también en el propósito simplificador de la gestión administrativa, sin merma 
de garantías ni controles internos, que inspiró el Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo.

En primer lugar, este Decreto-Ley establece un régimen específico para el proceso de 
escolarización del curso 2020-2021, que se ha visto gravemente afectado por la situación de 
confinamiento. El Decreto 30/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, modificado en 
diversas ocasiones, regula la escolarización de alumnos en los centros docentes públicos y 
privados concertados en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación pro-
fesional de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Orden ECD/606/2017, de 3 de mayo, re-
gula la admisión, organización y permanencia de alumnos de primer ciclo de educación in-
fantil en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Orden ECD/119/2020, de 
14 de febrero, por la que se convoca el procedimiento de escolarización de alumnado en 
centros docentes públicos en el tercer curso de las enseñanzas de primer ciclo de educación 
infantil, y en centros docentes públicos y privados concertados de las enseñanzas de se-
gundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secun-
daria obligatoria y bachillerato en la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso escolar 
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2020/2021, estableció, conforme a la normativa citada, las previsiones que rigen el procedi-
miento de escolarización para ese curso escolar.

Sin embargo, como consecuencia de la declaración del estado de alarma mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se suspendió el proceso en 
cuanto al acceso a las enseñanzas de educación infantil, educación primaria y educación 
especial. Obviamente, la necesidad de culminar el proceso de escolarización de cara al inicio 
del próximo curso con las máximas garantías desde el punto de vista sanitario, teniendo pre-
sentes, además, las restricciones de circulación y desplazamiento que comporta la declara-
ción del estado de alarma, obliga a establecer un régimen específico y excepcional para el 
curso escolar 2020-2021, que se aparta en aspectos concretos del regulado en el Decreto 
30/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón. En particular, y en lo esencial, con este 
régimen específico y excepcional los actos públicos que ordinariamente se celebran presen-
cialmente en cada centro educativo se desarrollaran a través de medios telemáticos, con las 
máximas garantías de transparencia y publicidad, así como de asistencia en el uso de medios 
electrónicos a los interesados. En todo caso, este procedimiento específico y excepcional de 
escolarización para el siguiente curso académico se ajusta en todos sus trámites a lo previsto 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Por otra parte, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 sus-
pendió la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos 
y niveles de enseñanza. Ello tuvo como consecuencia la necesidad de adoptar nuevas formas 
de continuar con la actividad educativa. Parte esencial de la misma, obviamente, es el segui-
miento de la evolución del alumnado, mediante la evaluación, promoción y titulación. La nueva 
forma de actividad educativa debe implicar nuevas formas de seguimiento del alumnado, por 
lo que mediante este Decreto-Ley se introduce también la oportuna habilitación para que 
pueda adaptarse de manera excepcional, en el marco de la normativa estatal y los acuerdos 
de conferencia sectorial, la normativa actualmente vigente en tales materias. Además, tam-
bién como resultado del impacto producido por la pandemia COVID-19 sobre el actual curso 
escolar, se establece el marco necesario para desarrollar en el siguiente curso escolar los 
imprescindibles planes de refuerzo.

En segundo lugar, en el marco de lo establecido en el Real Decreto-Ley 13/2020, de 7 de 
abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario, 
cuyo artículo 2.2 establece que podrán beneficiarse de las medidas de flexibilización del em-
pleo las personas cuyos domicilios se hallen próximos a los lugares en los que haya de reali-
zarse el trabajo, atendiendo al grave problema de despoblamiento y de dispersión de la po-
blación que sufre la Comunidad Autónoma de Aragón, se adoptan medidas puntuales en 
relación con la campaña de recolección de productos hortofrutícolas. Se trata con ello de 
garantizar el abastecimiento alimentario de la población protegiendo el tejido productivo y el 
empleo en el contexto de la crisis sanitaria del COVID-19 teniendo presente que la máxima 
prioridad es detener la propagación y efectos de la enfermedad, objetivos estos que cimientan 
lo establecido en la Orden AGM/337/2020, de 20 de abril, por la que se ajusta el criterio de 
proximidad del artículo 2.2 del Real Decreto-Ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario en función de la estructura 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón. En particular, en el apartado tercero de dicha 
Orden se establece que “el Gobierno colaborará con las Organizaciones de Productores de 
Frutas y Hortalizas (OPFH) y sus socios, al objeto de contribuir a minimizar los riesgos sani-
tarios y a reducir las necesidades de alojamientos provisionales o temporales, adoptando, en 
su caso, medidas que faciliten el transporte colectivo de trabajadores que residan habitual-
mente en la Comunidad Autónoma de Aragón, y con contrato para la recolección de fruta 
conforme a la legislación laboral, desde su domicilio habitual a las explotaciones y centros de 
trabajo”.

Dado que en esta época del año se inicia el periodo de recolección y aclareo de fruta en 
diversas zonas del territorio de Aragón, campaña que exige una muy elevada concentración 
de trabajadores temporales, cuyo alojamiento implica incrementar los riesgos para la salud 
pública derivados de la pandemia COVID-19, el Gobierno de Aragón considera llegado el 
momento de impulsar dicha colaboración con las OPFH, como entidades oficiales recono-
cidas en el ámbito nacional y europeo, a través de las cuales se gestiona la política agrícola 
europea en el ámbito de la organización común de mercados, de frutas y hortalizas, previendo 
el posible establecimiento, mediante contrato tramitado por emergencia, de un sistema ex-
traordinario de transporte de trabajadores temporales, con unas concretas condiciones de 
aplicación y, en todo caso, de vigencia temporal limitada y no consolidable, todo ello con el 
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fundamental objetivo de reducir de forma drástica los riesgos para la salud pública derivados 
de la concentración de trabajadores temporales sin poner en riesgo la viabilidad de las explo-
taciones ni el normal funcionamiento de la cadena alimentaria.

En tercer lugar, se adoptan dos tipos de medidas para mejorar la acción administrativa 
durante el periodo del estado de alarma. En tal sentido, se refuerza la exigencia de transpa-
rencia y publicidad mejorando la coordinación y, en la situación crítica en la que nos hallamos, 
atribuyendo la función de coordinación en relación con la publicación de los contratos impul-
sados por tramitación de emergencia, al Departamento competente en materia de contrata-
ción. Por otra parte, como ya hiciera el Decreto-Ley 1/2020 en otras materias, se regula un 
régimen especial simplificado para la tramitación de nuevas subvenciones que resulten ade-
cuadas a las necesidades surgidas de los impactos sanitarios, económicos y sociales de la 
crisis provocada por la pandemia COVID-19, la modificación de las convocadas no resueltas 
y la gestión de las subvenciones concedidas que se vean afectadas por la actual situación.

En cuarto lugar, se adoptan una serie de medidas iniciales para combatir los efectos eco-
nómicos y sobre el tejido empresarial provocados por la pandemia. Esta excepcional situación 
social y económica que se ha producido como consecuencia de la pandemia COVID-19 re-
quiere, por parte del Gobierno de Aragón y el sector público una especial sensibilidad social y 
económica, y, en consecuencia, la adopción de medidas extraordinarias de gestión que sean 
adecuadas al escenario de emergencia que afecta a todo el tejido empresarial aragonés y 
que, en particular, ha impactado con todo su rigor en la actividad de sus pequeñas y medianas 
empresas, de los empresarios y trabajadores autónomos, de los emprendedores o de las 
entidades de economía social de nuestra Comunidad, quienes constituyen un sustrato esen-
cial de su estabilidad socioeconómica y de la proyección de su progreso futuro. En particular, 
sin perjuicio de otras medidas, mediante este Decreto-Ley se regula la moratoria ceñida a 
contratos patrimoniales distintos del de arrendamiento de local de negocio, dado que está 
última ya ha sido regulada por el Gobierno de la Nación en los artículos 1 a 5 del Real De-
creto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la 
economía y el empleo, que las entidades del sector público aragonés que tienen la condición 
de gran tenedor deben aplicar necesariamente y las que no la tengan podrán aplicar igual-
mente. Además, se habilita a diversas entidades del sector público autonómico para la dota-
ción de líneas de fondos específicas para atender las necesidades de circulante de autó-
nomos y empresas y promover así la recuperación de la actividad productiva y la restauración 
del tejido empresarial de la Comunidad.

Se adoptan también medidas en relación con el transporte de viajeros por carretera, cuya 
viabilidad no puede ponerse en riesgo como consecuencia de la crisis sanitaria COVID-19, de 
modo que puedan activarse sistemas de apoyo para garantizar su adecuado funcionamiento 
pese a la reducción de viajeros derivada de la situación de confinamiento y la prolongación de 
esta en el tiempo en función de la necesidad de controlar la evolución de la pandemia.

Finalmente, se establecen diversas disposiciones adicionales, finales y derogatoria. Espe-
cial relevancia tiene, en la medida en que puede contribuir a facilitar la tramitación de proce-
dimientos que simplifiquen la implantación o el desarrollo de actividades económicas, la mo-
dificación del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón aprobado 
mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, para 
simplificar el procedimiento de modificación no sustancial de Planes y Proyectos de interés 
general de Aragón.

III

La adopción de medidas mediante Decreto-Ley ha sido avalada por el Tribunal Constitu-
cional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad –enten-
diendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria exige una rápida respuesta– y la urgencia 
–asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate 
mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio–.

El Decreto-Ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que 
justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 
137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. La situación generada por 
la emergencia sanitaria de alcance internacional encaja perfectamente en el supuesto de 
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hecho constitucional y estatutariamente establecido para la utilización de la potestad del Go-
bierno de Aragón de dictar disposiciones normativas con rango de Ley. Y ello porque concu-
rren motivos de salud pública que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar 
medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y ne-
cesario atajar la epidemia, evitar su propagación para proteger la salud pública y corregir sus 
efectos económicos sociales garantizando, en lo que ahora importa, el normal funcionamiento 
de la cadena alimentaria, previniendo daños innecesarios a las empresas ubicadas en bienes 
inmuebles del sector público aragonés, garantizando la máxima publicidad de las actuaciones 
que se vienen desarrollando para luchar contra la pandemia y preservar la salud pública, fa-
cilitando la gestión de las subvenciones públicas y adoptando las medidas organizativas im-
prescindibles para el desarrollo del siguiente curso escolar.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-Ley se inscribe 
en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una or-
denación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de 
Inconstitucionalidad número 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurí-
dica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran 
que, en ningún caso, este Decreto-Ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de 
este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, 
FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, 
todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la norma 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este Decreto-Ley no afecta al ámbito de aplicación delimi-
tado por el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón. Además, responde a los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, 
tal y como exigen la normativa básica estatal y aragonesa de procedimiento administrativo y 
régimen jurídico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se 
establecen, siendo el Decreto-Ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecu-
ción. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación im-
prescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se 
ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurí-
dico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación 
de normas de urgencia. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este Decreto-Ley 
no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad, sino que 
contribuye a su eliminación en el ámbito de la contratación pública.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, ejerciendo las competencias establecidas en los artículos 71.7.ª, 8.ª, 15.ª, 
17.ª, 32.ª, 55.ª, 57.ª; 73; 75.11.ª y 12.ª del Estatuto de Autonomía, a propuesta conjunta del 
Vicepresidente y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, la Conse-
jera de Presidencia y Relaciones Institucionales, el Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, el Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y la Consejera de Sanidad, de acuerdo con 
el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos, y previa deliberación del Gobierno 
de Aragón en su reunión del día 28 de abril de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRELIMINAR
Objeto

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de este Decreto-Ley la adopción de las medidas urgentes indispensa-

bles para gestionar el proceso de escolarización y los planes de refuerzo del curso académico 
2020-2021, organizar la incorporación al trabajo de los trabajadores temporales agrícolas 
evitando en lo posible la generación de riesgos de salud pública, reforzar la transparencia de 
las actuaciones realizadas en relación con la crisis sanitaria provocada por la pandemia 
COVID-19, simplificar el procedimiento de modificación o convocatoria de subvenciones ajus-
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tadas a las necesidades surgidas de la nueva situación provocada por la pandemia COVID-19 
y, por último, un primer grupo de medidas de apoyo al tejido empresarial.

CAPÍTULO PRIMERO
Medidas sobre educación

Artículo 2. Medidas sobre evaluación en el curso 2019/2020 y refuerzo en el 2020/2021.
La evaluación, promoción y titulación en todas las enseñanzas y niveles educativos, ex-

cepto el universitario, en el curso 2019/2020, y el Plan de refuerzo que se establecerá en el 
curso 2020/2021 se ajustarán a lo establecido en las correspondientes instrucciones, que se 
aprobarán mediante Orden del Departamento competente en materia de educación.

Artículo 3. Medidas sobre escolarización para el curso 2020/2021.
1. El proceso de escolarización para el curso 2020/2021 se sujetará a su normativa regu-

ladora con las siguientes especialidades:
a) La solicitud se podrá presentar en los lugares incluidos en la correspondiente orden de 

convocatoria. Podrá también presentarse a través del registro telemático de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, creado por Decreto 228/2006, de 21 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, en los términos y con las condiciones que se es-
tablezcan al efecto en la orden del titular del Departamento competente en educación 
no universitaria y en la convocatoria anual del procedimiento de escolarización de 
alumnos. En este sentido el Departamento adoptará medidas de apoyo para la utiliza-
ción del registro telemático dentro del proceso general de modernización administra-
tiva. En el caso de la admisión a ciclos formativos, la solicitud y documentación se 
presentarán en los lugares incluidos en la correspondiente orden de convocatoria.

b) La rectificación de una instancia presentada se realizará mediante la presentación de 
una instancia posterior, siempre dentro del plazo de presentación de solicitudes. En 
estos supuestos, se tendrá como válida la que se presentó en último lugar.

c) El sorteo público se realizará en la dirección general competente en materia de escola-
rización en la fecha indicada en el calendario que se apruebe en cada convocatoria y 
respetando los principios de igualdad y publicidad. Para ello, se dará difusión de la 
celebración del sorteo mediante su publicación en el portal educa.aragon.es.

d) Las listas provisionales podrán ser objeto de reclamación ante el órgano competente 
del centro educativo, mediante escrito presentado en los lugares que se indique en la 
convocatoria en el plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente a la publicación. La 
resolución se dictará en el plazo máximo de seis días hábiles siguientes.

2. El Departamento competente en materia de educación realizará las modificaciones ne-
cesarias de la convocatoria del proceso de escolarización para el curso 2020-2021 conforme 
a lo establecido en este artículo.

CAPÍTULO SEGUNDO
Medidas sobre la cadena alimentaria

Artículo 4. Medidas sobre trabajadores temporales en explotaciones agrarias.
1. El Departamento competente en materia de agricultura, mientras se mantenga el estado 

de alarma y ponderando la necesidad de preservar la cadena alimentaria y de minimizar los 
riesgos para la salud pública, podrá tramitar por emergencia contratos de transporte de per-
sonas desde localidades de población superior a 5.000 habitantes hasta las explotaciones 
agrarias en las que han de realizarse tareas de recolección y aclareo de fruta conforme a las 
siguientes condiciones:

a) Deberá quedar acreditado en el expediente que mediante el transporte diario de los 
trabajadores temporales se minimizan los riesgos sanitarios reduciendo los aloja-
mientos temporales en las zonas de elevada concentración.

b) La distancia entre los municipios en los que deberán residir los trabajadores temporales 
y la explotación deberá superar los cincuenta kilómetros.

c) Los trabajadores temporales deberán mantener su residencia en el lugar donde la te-
nían fijada al tiempo de declararse el estado de alarma.

d) Los trabajadores temporales deberán disponer de contrato de trabajo para la realiza-
ción de las tareas en la explotación de destino.

e) El servicio de transporte se contratará preferentemente con empresas que se encuen-
tren en la situación prevista en el artículo 17.2 del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, en las condiciones establecidas en el mismo.
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2. Para la puesta en marcha y control de esta medida, las Organizaciones de Productores 
de Frutas y Hortalizas deberán colaborar con el Departamento competente en materia de 
agricultura en la acreditación del cumplimiento de las condiciones señaladas y, en particular, 
de la existencia de los correspondientes contratos de trabajo.

3. El titular del Departamento competente en materia de agricultura podrá disponer el man-
tenimiento de esta medida una vez levantado el estado de alarma y mientras se mantengan 
imperativamente las restricciones higiénico-sanitarias para la protección de la salud pública 
que justificaron su establecimiento.

CAPÍTULO TERCERO
Medidas sobre publicidad de la contratación de emergencia

Artículo 5. Publicidad de la contratación de emergencia.
1. Sin perjuicio de las obligaciones de publicación de los centros gestores competentes 

derivadas de la normativa de contratación del sector público y de la normativa de transpa-
rencia, los contratos celebrados mediante tramitación de emergencia por cualquier entidad 
del sector público autonómico deberán comunicarse en el momento de su adjudicación al 
Departamento competente en materia de contratación, que dispondrá lo necesario para ga-
rantizar la publicidad centralizada de los datos esenciales de los contratos adjudicados.

2. La dirección general competente en materia de contratación dictará las instrucciones 
necesarias para concretar la forma y procedimiento de comunicación y los datos que deberán 
ser comunicados.

CAPÍTULO CUARTO
Medidas sobre subvenciones

Artículo 6. Convocatorias publicadas pendientes de resolución.
1. Los órganos que hayan publicado la convocatoria de subvenciones públicas y consi-

deren imposible o improcedente su resolución como consecuencia de los acontecimientos 
derivados de la crisis sanitaria COVID-19, podrán renunciar y dejar sin efecto las mismas, 
motivando las razones de interés general o las razones de índole presupuestaria que impiden 
resolver o aconsejan no resolver dichas convocatorias. La resolución motivada de renuncia 
deberá ser publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. En el caso de que únicamente sea precisa la modificación de la convocatoria, de sus 
bases reguladoras o, en su caso, del plan estratégico, la tramitación del expediente será 
única, con el mismo plazo y condiciones que se establece en el artículo siguiente para la emi-
sión de informes preceptivos. No será precisa autorización del Gobierno de Aragón para la 
modificación del plan estratégico.

Artículo 7. Convocatorias de subvenciones para paliar los efectos de la crisis.
1. Respecto a las subvenciones que sean precisas durante el ejercicio 2020 para la ade-

cuada gestión de la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 y sus repercu-
siones económicas y sociales se podrán tramitar conjuntamente las modificaciones precisas 
del plan estratégico, las bases reguladoras y las convocatorias.

2. El plazo para evacuar los informes preceptivos de la Intervención General y la Dirección 
General de Servicios Jurídicos será de cinco días, transcurridos los cuales en ausencia de 
pronunciamiento expreso se entenderán emitidos en sentido favorable. No se requerirán otros 
informes preceptivos ni, en su caso, será precisa autorización del Gobierno de Aragón para la 
modificación del plan estratégico.

Artículo 8. Subvenciones concedidas.
1. En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y resoluciones de 

convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas por concurrencia competitiva, 
que ya hubieran sido otorgadas en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, podrán ser modificadas para ampliar los plazos de ejecución de la actividad sub-
vencionada y, en su caso, de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se 
hubiera contemplado en las correspondientes bases reguladoras.

A estos efectos, el órgano competente deberá justificar únicamente la imposibilidad de 
realizar la actividad subvencionada durante la vigencia del estado de alarma, así como la in-
suficiencia del plazo que reste tras su finalización para la realización de la actividad subven-
cionada o su justificación o comprobación.

107



cs
v:

 B
O

A2
02

00
42

90
01

29/04/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  83

10116

2. También podrán ser modificadas, a instancia del beneficiario, las resoluciones y 
convenios de concesión de subvenciones de concesión directa, en las mismas condi-
ciones y con los mismos requisitos previstos en el apartado anterior. No obstante, en el 
caso de que el objeto de la subvención sea la financiación de los gastos de funciona-
miento de una entidad, el plazo de ejecución establecido inicialmente no podrá ser mo-
dificado.

3. La adopción de estas modificaciones no está sujeta a los requisitos previstos en el apar-
tado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 y no afecta a la suspen-
sión de los plazos establecida en el apartado 1 de la mencionada disposición adicional.

Artículo 9. Cómputo de intereses en procedimientos de reintegro suspendidos.
Cuando el procedimiento de reintegro de subvenciones hubiese quedado suspendido en 

virtud de lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, que-
dará igualmente en suspenso el cómputo del tiempo para el devengo de intereses de demora, 
mientras se mantenga la suspensión y dentro del periodo de vigencia del estado de alarma. 
Consecuentemente, durante el tiempo que dure la suspensión no se devengarán intereses de 
demora.

CAPÍTULO QUINTO
Medidas de apoyo al tejido empresarial

Artículo 10. Moratoria en contratos patrimoniales otorgados por las entidades de derecho 
público y las sociedades mercantiles autonómicas distintos de los de arrendamiento de local 
de negocio.

1. Las entidades de derecho público sujetas a derecho privado y las sociedades mercan-
tiles autonómicas podrán acordar modificaciones en sus contratos patrimoniales para aplicar 
medidas de moratoria, mediante el aplazamiento o fraccionamiento de pago, o ambas conjun-
tamente, de las obligaciones de pago de operadores privados dimanantes de contratos de 
préstamo, de opción de compra, de promesa de compra y venta, de compraventa inmobiliaria 
o de cualesquiera otros contratos patrimoniales de naturaleza semejante, sometidos al orde-
namiento jurídico privado, en los que la contraparte haya asumido obligaciones de pago su-
jetas a términos de vencimiento cuya exigibilidad sea posterior a la fecha en la que se declaró 
el estado de alarma, siempre que se solicite por la contraparte y ésta justifique la especial 
dificultad de su cumplimiento puntual como consecuencia de las medidas administrativas 
impuestas por tal causa.

2. La moratoria podrá concederse respetando las siguientes condiciones:
a) La cuantía máxima del importe será de tres cuotas de principal en el caso de préstamos 

y de tres mensualidades en el resto de tipos de contratos.
b) El periodo máximo será de seis meses a contar desde el mes siguiente a la última de 

las mensualidades aplazadas. Con carácter extraordinario el órgano de dirección de la 
entidad de derecho público o el órgano de administración de la sociedad mercantil au-
tonómica podrán acordar motivadamente la ampliación de este plazo atendiendo al 
objeto del contrato y siempre limitado por su propia vigencia o la de cualquiera de sus 
prórrogas.

c) No procederá la imposición de penalidades o, en su caso, de intereses distintos a los 
ordinarios establecidos en el contrato originario, aun cuando se hubieran pactado ex-
presamente en el mismo para el caso de incumplimiento de los términos de pago a sus 
respectivos vencimientos.

d) La contraparte deberá estar al corriente de pago respecto de sus obligaciones contrac-
tuales en el momento en el que se declaró el estado de alarma, así como del cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de 
Aragón y en materia de Seguridad Social, y no deberá haber sido sancionado mediante 
resolución definitiva en vía administrativa por la comisión de cualquier infracción contra 
el orden social.

3. La moratoria se formalizará mediante un acuerdo novatorio entre las partes, de eficacia 
temporal y transitoria, en el que se incluirán sus condiciones específicas conforme al presente 
artículo y los efectos del incumplimiento de sus condiciones.

4. De producirse el incumplimiento de las condiciones de la moratoria cesarán automática-
mente las medidas acordadas, operando tal circunstancia a los plenos efectos civiles como 
condición resolutoria de la novación contractual, temporal y transitoria, habida entre las partes.

5. En tal caso le serán plenamente exigibles al obligado cualesquiera obligaciones 
que hubiera debido cumplir en los términos y plazos estipulados con anterioridad a la 
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entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que declaró el estado de 
alarma, sin perjuicio en tal caso de la reclamación de los daños y perjuicios causados al 
acreedor y de la imposición y exigibilidad de las penalidades que, contractualmente, lle-
vase consigo el incumplimiento de los términos de pago, si así se hubieran pactado en el 
contrato originario.

6. Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U., como entidad pública de gestión, 
determinará para las sociedades mercantiles autonómicas que forman parte de su grupo em-
presarial los criterios comunes para la aplicación de las medidas a las que habilita el presente 
artículo.

Artículo 11. Otras medidas adicionales.
El Gobierno de Aragón, por medio de las entidades de derecho público sujetas a derecho 

privado y de las sociedades mercantiles autonómicas constituidas con la finalidad de pro-
mover la actividad económica e impulsar la iniciativa empresarial, podrá dotar y habilitar lí-
neas de fondos específicas sujetas a condiciones regladas previamente determinadas, con la 
finalidad de atender las necesidades de circulante de autónomos y empresas y promover así 
el reinicio de la actividad productiva y la restauración del tejido empresarial de la Comunidad.

CAPÍTULO SEXTO
Medidas sobre transporte de viajeros por carretera

Artículo 12. Medidas sobre transporte de viajeros por carretera.
1. Se declara la urgencia de todos los procedimientos administrativos relacionados con el 

transporte de viajeros por carretera para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto-Ley 1/2020, 
de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón.

2. En las subvenciones que se concedan por la prestación de servicios públicos de trans-
porte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria y no finan-
ciados con contrato programa se podrá realizar el pago, en concepto de abono a cuenta, del 
porcentaje de la subvención recibida en la anterior convocatoria anual de subvenciones que 
se determine en la convocatoria, sin que sea necesaria la resolución del actual procedimiento 
de concesión. .

Si en el momento de la resolución del actual procedimiento la cantidad a conceder fuera 
inferior a la del ejercicio anterior, el beneficiario deberá devolver el exceso a la administración, 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley de Subvenciones.

3. En aplicación de la letra c) del apartado sexto del artículo 14.6 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón, el titular del departamento competente en materia de 
transportes podrá conceder, de forma directa y excepcional, subvenciones a los prestadores 
del servicio de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera que por 
causas estrechamente relacionadas con la crisis económica generada por el COVID-19, corra 
grave riesgo su continuidad empresarial y, por tanto, la prestación de dicho servicio. Estas 
subvenciones podrán tener el carácter de pagos anticipados respecto de las subvenciones 
que les corresponderían para compensar el déficit producido en 2020, de acuerdo con su tí-
tulo de la concesión administrativa del servicio de transporte público regular y permanente de 
viajeros por carretera de uso general.

Disposición adicional primera. Habilitación de créditos presupuestarios.
El Departamento competente en materia de hacienda dotará los créditos presupuestarios 

que resulten precisos para el adecuado cumplimiento de las medidas extraordinarias que re-
quiera la aplicación de este Decreto-Ley.

Disposición adicional segunda. Medidas adicionales sobre arrendamientos de locales de 
negocio o industria a aplicar por las entidades del sector público autonómico.

1. Las entidades del sector público aragonés podrán extender el régimen establecido en 
los artículos 1 a 5 del Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes comple-
mentarias para apoyar la economía y el empleo, a fundaciones, asociaciones u otras em-
presas arrendatarias, aun cuando no tengan la condición de pequeña y mediana empresa, en 
las condiciones resultantes de las letras b) y c) del artículo 3.2 del citado Real Decreto-Ley o 
en su aplicación equivalente para el caso de fundaciones y asociaciones. Para la aplicación 
del régimen previsto en la normativa estatal podrán considerarse, además de las rentas, los 
gastos comunes asimilados a la renta.
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2. Asimismo, las entidades del sector público aragonés, sea cual sea su naturaleza jurí-
dica, podrán aplicar el régimen al que se refiere el apartado anterior, excepcional y motivada-
mente, cuando el porcentaje previsto en la letra c) del artículo 3.2 del Real Decreto-Ley 
15/2020 no sea inferior al 50%.

3. También con carácter excepcional, el órgano de dirección o de administración de la 
entidad de derecho público o de la sociedad mercantil autonómica podrá acordar motivada-
mente, en supuestos específicos y sobre circunstancias justificadas la ampliación del plazo 
máximo de la moratoria, durante el periodo al que se extienda la vigencia del estado de 
alarma y hasta el límite temporal de cuatro meses a contar desde su finalización. En todo caso 
la adopción de tal medida, excepcional, temporal y transitoria, quedará limitada por la propia 
vigencia del contrato o de cualquiera de sus prórrogas.

4. Las medidas se formalizarán mediante acuerdo novatorio entre las partes, de eficacia 
temporal y transitoria, en el que se incluirán sus condiciones específicas y los efectos del in-
cumplimiento de las condiciones para su otorgamiento.

5. Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U., como entidad pública de gestión, 
determinará para las sociedades mercantiles autonómicas que forman parte de su grupo em-
presarial los criterios comunes para la aplicación de las medidas a las que habilita la presente 
disposición adicional.

Disposición adicional tercera. Referencias de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

Se modifica el apartado 5 del artículo 42 del texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, que queda redactado del siguiente modo:

“5. Las declaradas como no sustanciales seguirán el procedimiento abreviado que se es-
tablece a continuación y que corresponderá tramitar al Departamento competente en materia 
de ordenación del territorio:

a) La propuesta de modificación se someterá, por plazo máximo de un mes, a los trámites 
simultáneos de información pública, audiencia e informe de cuantas Administraciones, 
órganos y entidades públicas se considere imprescindible por las concretas afecciones 
que, en su caso, se deriven del contenido de la modificación no sustancial del Plan o 
Proyecto.

b) Concluido el trámite anterior, el órgano competente del Departamento que lo sea en 
materia de ordenación del territorio elevará informe-propuesta al titular de dicho depar-
tamento, quien, a la vista de la documentación recibida, aprobará, en su caso, la modi-
ficación no sustancial”.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón y a los titulares de los Departamentos en sus respectivos 

ámbitos de competencias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de este Decreto-Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Este Decreto-Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Disposición final cuarta. Vigencia.
1. Las medidas previstas en este Decreto-Ley mantendrán su vigencia mientras se man-

tenga la situación de estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19, sin perjuicio de que, previa evaluación de la situación, se pueda 
prorrogar su duración por el Gobierno de Aragón mediante Decreto-Ley.

2. No obstante lo anterior, las medidas previstas en este Decreto-Ley que tengan plazo 
determinado de duración se sujetarán al mismo y la prevista en la disposición final primera 
tendrá vigencia indefinida.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas, con el alcance temporal y material derivado de la disposición final 

cuarta de este Decreto-Ley, cuantas disposiciones legales o reglamentarias se opongan a lo 
establecido en el mismo.

Zaragoza, a 28 de abril de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO

La Consejera de Sanidad,
PILAR VENTURA CONTRERAS
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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

3606 Decreto Ley 7/2020, de 8 de mayo, por el cual se establecen medidas urgentes en el ámbito de la
educación para hacer frente a los efectos de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19

I

La emergencia sanitaria que ha generado la propagación del COVID-19 en todo el mundo ha obligado a los gobiernos a adoptar medidas de
todo tipo para luchar contra la oleada de contagios y mitigar los efectos económicos y sociales que este fenómeno está produciendo. Por eso,
el pasado 14 de marzo se aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo.

La declaración del estado de alarma establece en todo el territorio del estado medidas temporales de limitación de la libre circulación de las
personas y de contención en el ámbito educativo, entre otras, con el fin de proteger la salud de la ciudadanía y reforzar el Sistema Nacional
de Salud. Unas medidas necesarias para proteger la salud de la ciudadanía frenando la propagación de la enfermedad que tienen, sin
embargo, consecuencias inevitables en el funcionamiento de los servicios públicos y en la actividad de los diferentes sectores económicos y
sociales. Las medidas de contención y las limitaciones a la movilidad han provocado alteraciones importantes en la normalidad de la
prestación de servicios públicos como, por ejemplo, los educativos.

En las Illes Balears, el Consejo de Gobierno, en sesión de día 13 de marzo, adoptó el Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Medidas
Excepcionales para Limitar la Propagación y el Contagio del COVID-19 (BOIB núm. 33, de 13 de marzo), y, en sesión de día 16 de marzo
de 2020, las medidas concretas de carácter organizativo y de prestación de servicios públicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma y de su sector público instrumental (BOIB núm. 35, de 16 de marzo), en el marco del Real Decreto 463/2020 y del Acuerdo de 13
de marzo de 2020 mencionados.

Desde entonces, el Gobierno de las Illes Balears ha aprobado el Decreto Ley 4/2020, el Decreto Ley 5/2020 y el Decreto Ley 6/2020,
referidos a medidas extraordinarias en varios ámbitos sectoriales y administrativos de la competencia de la Comunidad Autónoma, así como
ha dictado otras disposiciones y resoluciones para hacer frente a la crisis social, sanitaria, económica y educativa en el marco de la
contención de la pandemia.

II

En el ámbito educativo, la suspensión de la actividad educativa presencial adoptada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en todos
los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, ha supuesto para las administraciones educativas, para el personal docente y para el alumnado un reto sin precedentes.

De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto Ley 4/2020, de 20 de marzo, por el que se establecen medidas urgentes en materia de
contratación, convenios, conciertos educativos y subvenciones, servicios sociales, medio ambiente, procedimientos administrativos y
presupuestos para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, los consejeros pueden decidir motivadamente la continuación
o, incluso, el inicio de los procedimientos administrativos que sean indispensables para la protección del interés general o para el
funcionamiento básico de los servicios.

Los esfuerzos iniciales se han centrado en garantizar el derecho fundamental a la educación constitucionalmente reconocido, mediante una
modalidad educativa a distancia, que ha requerido en un reducido espacio de tiempo la adopción de varias medidas para garantizar la
continuidad de los servicios educativos, las cuales han supuesto un gran esfuerzo de adaptación de los equipos directivos, del personal
docente, de las familias y del alumnado.

En estos momentos también resulta ineludible afrontar el reto de modificar los procesos para la preparación y la puesta en marcha del
próximo curso escolar 2020-2021, cuyo inicio y funcionamiento debe ser garantizado por la Administración educativa en condiciones de
absoluta normalidad. Estos procesos son, concretamente, los procedimientos de adscripción y admisión a través de los que se obtiene una
plaza escolar, y adaptarlos a las circunstancias actuales, en que, por un lado, se hagan efectivas las recomendaciones de las autoridades
sanitarias de evitar situaciones de aglomeraciones o saturación de gente en los centros escolares, y, por otro, se sea consciente del diferente
nivel de acceso a las tecnologías de la información de las personas que participan en los procesos.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/7

7/
10

58
00

7
112

http://boib.caib.es


Núm. 77
9 de mayo de 2020

Sec. I. - Pág. 13085

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Así mismo, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, se regula la obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración en cuanto a determinados
colectivos y procedimientos, en especial aquellos que resulta esencial desarrollar de manera ágil para garantizar un inicio normalizado del
curso escolar, como son los procedimientos de selección de personal docente no universitario y los sistemas y procedimientos de provisión
de plazas para este personal.

Del mismo modo, se regula la obligación de los empleados públicos docentes no universitarios al servicio de esta Comunidad Autónoma de
relacionarse electrónicamente con la Administración, en especial en aquellos procedimientos relacionados con su vida administrativa que
inciden en la organización de los centros educativos, como son los relativos a permisos y licencias, situaciones administrativas, tramitación
de comunicaciones de incapacidad temporal, jubilaciones, etc.

Ciertamente, se puede afirmar que tanto los empleados públicos docentes como los aspirantes a serlo disponen de las capacidades suficientes
y de los accesos y disponibilidad de medios electrónicos para cumplir esta obligación, sin perjuicio de las medidas de asistencia que la
Administración ponga a su alcance.

Ante esta situación excepcional es una obligación de los poderes públicos garantizar el funcionamiento de los servicios públicos esenciales
para la ciudadanía, especialmente aquellos que derivan de derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos.

De este modo, este Decreto Ley establece su ámbito material y temporal de aplicación (capítulo I; artículos 1 y 2) y tiene por objeto
establecer determinadas medidas de rango legal en materia de adscripción y admisión del alumnado para el curso escolar 2020-2021
(capítulo II; artículos 3 a 5) y en materia de procedimientos de selección y provisión de plazas de personal y de relaciones electrónicas de
este personal con la Administración (capítulo III; artículos 6 y 7).

Entre las medidas del capítulo II se incluyen las disposiciones normativas necesarias para simplificar el procedimiento de adscripción y
admisión y se prevé la tramitación electrónica preferentemente, como consecuencia de la crisis sanitaria, para participar en ellos (art. 1.2) De
este modo se permite simplificar y avanzar el procedimiento y evitar la realización de trámites presenciales que, de acuerdo con las
indicaciones de la autoridad sanitaria, permitan la no proliferación de aglomeraciones y concentraciones de los participantes en los procesos
en los centros escolares o la asistencia masiva a los servicios públicos o privados para realizar actividades relacionadas o previstas en los
mencionados procedimientos, como, por ejemplo, la consulta de listas provisionales, la obtención de documentación acreditativa de los
criterios de admisión u otros.

En el momento de realizar la solicitud telemática, se deberá firmar una declaración responsable sobre el visto bueno del trámite por parte del
otro progenitor o tutor del menor, para asegurar la corrección del procedimiento (art. 4.1 y 4.3). También se regula el régimen sancionador,
en relación con las declaraciones responsables, ante el incumplimiento por parte de los participantes en los procesos y la remisión al régimen
general de responsabilidad que ya prevé el Decreto 64/2019, de 2 de agosto, por el que se establece el régimen de admisión de alumnos en
los centros sostenidos totalmente o parcialmente con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (art. 5) .

Entre las medidas del capítulo III se incluye la obligación de relacionarse electrónicamente con la Consejería de Educación, Universidad e
Investigación en relación con los procedimientos de selección y los sistemas y procedimientos de provisión de plazas de personal docente no
universitario al servicio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (art. 6), así como la obligación de este personal de relacionarse
electrónicamente con la Consejería de Educación, Universidad e Investigación (art. 7).

El Decreto Ley se completa con dos disposiciones finales, por las que se dispone, por un lado, la facultad de desarrollo del Decreto Ley por
el consejero y, finalmente, la entrada en vigor.

III

El decreto ley, regulado en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears a imagen de lo que prevé el artículo 86 del texto
constitucional, constituye un instrumento en manos del gobierno de la Comunidad Autónoma para afrontar situaciones de necesidad
extraordinaria y urgente como la que antes se ha descrito, aunque con el límite de no poder afectar a determinadas materias. Como
disposición legislativa de carácter provisional, la permanencia del decreto ley en el ordenamiento jurídico está condicionada a la ratificación
parlamentaria correspondiente.

En el contexto de alarma sanitaria que están afrontando todas las comunidades autónomas, el Gobierno de las Illes Balears considera
plenamente adecuado el uso del decreto ley para dar cobertura a un conjunto de medidas directamente dirigidas a   combatir los efectos
derivados del COVID-19 y garantizar el inicio del curso escolar 2020-2021.

Desde el punto de vista de la extensa jurisprudencia del Tribunal Constitucional en materia de decretos ley, las medidas que ahora se adoptan
responden a la exigencia de que haya una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación excepcional y las medidas que se
pretenden adoptar, que deben ser idóneas, concretas y de eficacia inmediata.
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En todo caso, el propio Tribunal Constitucional, en las sentencias 29/1986, de 20 de febrero, y 237/2012, de 13 de diciembre, ha dejado claro
que no se debe confundir la eficacia inmediata de la norma provisional con su ejecución instantánea y, por lo tanto, se debe permitir que las
medidas adoptadas con carácter de urgencia prevean un posterior despliegue normativo o actuaciones administrativas de ejecución de las
medidas legales.

Conviene añadir que el presente Decreto Ley encuentra también anclaje, desde el punto de vista del marco competencial, en el punto 1 del
artículo 30 y en el artículo 36 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Por todo ello, al amparo del artículo 49 del Estatuto de Autonomía, a propuesta del consejero de Educación, Universidad e Investigación, y
habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno, en la sesión de día 8 de mayo de 2020, se aprueba el siguiente

Decreto Ley

Capítulo I
Ámbito material y temporal de aplicación

Artículo 1
Objeto del Decreto Ley

1. El presente Decreto Ley tiene por objeto establecer, a la vista de la situación generada por el COVID-19, reglas de carácter extraordinario
para determinados procesos:

a) Los  procesos de adscripción y admisión del próximo curso escolar 2020-21
b) Los procedimientos de selección y los sistemas y procedimientos de provisión de plazas de personal docente no universitario al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Además, se establece la obligación de este personal de relacionarse electrónicamente con la Consejería de Educación, Universidad e
Investigación.

2. En las enseñanzas de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y educación especial, la
tramitación electrónica de los procedimientos de adscripción y admisión no supone la modificación de la regulación prevista en el Decreto 64
/2019, de 2 de agosto, por el que se establece el régimen de admisión de alumnos en los centros sostenidos totalmente o parcialmente con
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, relativa al régimen de solicitudes, excepto en aquello que constituye el
objeto del presente Decreto Ley.

Artículo 2
Vigencia

Las disposiciones del presente Decreto Ley tendrán vigencia para la preparación, el inicio y el desarrollo del próximo curso escolar 2020-
2021, y se extenderá hasta la finalización de los procedimientos administrativos a los que hace referencia.

Capítulo II
Medidas específicas de los procedimientos de adscripción y admisión del alumnado

Artículo 3
Características generales

1. Tanto el proceso de adscripción como el de admisión del alumnado en las enseñanzas de educación infantil, educación primaria,
educación secundaria obligatoria, bachillerato y educación especial para el curso escolar 2020-2021 se tramitarán de manera telemática
preferentemente de acuerdo con el calendario que se fijará por resolución del Consejero de Educación, Universidad e Investigación. Se dará
la correspondiente difusión de las novedades que afecten a la tramitación electrónica de los procedimientos a través de la página web de la
Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros. De manera análoga, la Dirección General de Primera Infancia, Innovación y
Comunidad Educativa publicará el calendario en lo referente al primer ciclo de educación infantil.

2. Asimismo, el proceso de admisión en los ciclos formativos de formación profesional, tanto en régimen presencial, a distancia, como en la
modalidad dual también se tramitará de manera telemática preferentemente. El calendario de cada uno de estos procesos se fijará por las
correspondientes resoluciones. También se dará difusión de estas novedades y de las indicaciones oportunas para la correspondiente
tramitación electrónica de cada procedimiento en la página web de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas
Superiores.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/7

7/
10

58
00

7
114

http://boib.caib.es


Núm. 77
9 de mayo de 2020

Sec. I. - Pág. 13087

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

3. La solicitud telemática se llevará a cabo por medio de la plataforma informática de la administración digital del Gobierno de las Illes
Balears, a través de la aplicación de gestión académica y administrativa de la Consejería de Educación, Universidad e Investigación, el
GESTIB.

4. Para poder iniciar la solicitud, se requerirá la autenticación previa de la identidad del solicitante mediante uno de los siguientes sistemas:

- El sistema de identidad electrónica para las administraciones Cl@ve.
- El código de usuario del GESTIB o el usuario CAIB.
- La combinación del DNI, NIE o pasaporte con el número de móvil de contacto del usuario.

5. La Consejería de Educación, Universidad e Investigación, por medio de los centros educativos y de las oficinas de escolarización, y en
colaboración con los ayuntamientos, garantizará la ayuda y el apoyo a los usuarios que no disponen de medios adecuados para llevar a cabo
el trámite telemático a la hora de implementar tanto el trámite de adscripción como el de admisión. Esta ayuda se concretará en una
resolución posterior o, si es el caso, en unas instrucciones del Director General de Planificación, Ordenación y Centros. La cooperación o
asistencia en la realización de trámites telemáticos por los órganos colaboradores no altera el régimen de responsabilidad de las solicitudes,
que se entienden imputables a los participantes en el proceso.

Artículo 4
Tramitación telemática del procedimiento 

1. La solicitud telemática contendrá la declaración responsable sobre el visto bueno del trámite por parte del otro progenitor o tutor del
menor, excepto cuando este visto bueno no resulte exigible, de acuerdo con el apartado I.b) del anexo 6 de la Resolución del director general
de Planificación, Ordenación y Centros de 5 de marzo de 2020 por la que se despliegan determinados aspectos para el curso escolar 2010-
2021 respecto a los procesos de adscripción, admisión y matriculación de alumnos en los centros sostenidos totalmente o parcialmente con
fondos públicos en los niveles de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y
educación especial en las Illes Balears. En el caso de primer ciclo de educación infantil, se hará de acuerdo con la Resolución de la Directora
General de Primera infancia, Innovación y Comunidad Educativa de 3 de marzo de 2020 por la que se despliegan determinados aspectos
para el curso escolar 2020-2021 de los procesos de admisión y matriculación de alumnos en los centros sostenidos totalmente o parcialmente
con fondos públicos y en los centros de la red complementaria en los niveles de primer ciclo de educación infantil.

2. Una vez se ha hecho el trámite, este se enviará al centro correspondiente de forma automática. Dado que el trámite se puede hacer más de
una vez, en el supuesto de que un mismo centro reciba más de una solicitud de la misma persona, se tomará como válida la última que se
haya recibido. En el supuesto de que se envíe una segunda solicitud a un centro diferente, el solicitante tendrá que comunicar por correo
electrónico la anulación del trámite telemático anterior al centro descartado dentro de plazo. En este último caso, los centros escolares deben
confirmar al solicitante, por la misma vía, la recepción y el contenido del correo electrónico de comunicación.

3. La presentación por parte de un solicitante de dos o más trámites electrónicos en centros diferentes se entenderá como el desistimiento de
la plaza o las plazas solicitadas y dará lugar a la posterior adjudicación de una plaza escolar de oficio por parte de la oficina de escolarización
en función de las vacantes disponibles, excepto que el solicitante haya comunicado en el centro descartado la anulación del trámite anterior
dentro de plazo, en los términos previstos en el artículo 4.2.

4. Una vez se haya formulado la solicitud, únicamente en el caso de que esta documentación no pueda consultarse telemáticamente por parte
de la Administración, se deberá presentar en el centro de origen (adscripción) o en el centro elegido en primer lugar (admisión) la
documentación acreditativa de las circunstancias declaradas.

5. Las funciones propias de las comisiones de escolarización relativas a la supervisión del proceso de escolarización del curso 2020-2021 se
asignan, de manera excepcional, al Departamento de Inspección Educativa de la Consejería de Educación, Universidad e Investigación. En el
caso de las enseñanzas de formación profesional estas funciones se mantienen en la Comisión de Garantías, dadas las peculiaridades de la
composición de la misma y puesto que entre sus miembros ya figura el Departamento de Inspección Educativa.

6. Los resultados en los procesos de adscripción y de admisión en los centros docentes sostenidos con fondos públicos se comunicarán:

- a través de la web del Servicio de Escolarización de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Centros, para las
enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y educación
especial.

a través de la web de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas Superiores, para las enseñanzas de- 
formación profesional, personas adultas y enseñanzas artísticas superiores.

7. La formulación de reclamaciones a las listas de puntuación provisional, tanto del proceso de adscripción como el de admisión, se realizará
preferentemente por medios electrónicos.
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Artículo 5
No adquisición de los derechos de prioridad

1. En las enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Educación Especial, la realización de las siguientes actuaciones implicará la no adquisición de los derechos de prioridad que puedan
corresponder al solicitante y, en consecuencia, se adjudicará una plaza de oficio, en función de las vacantes disponibles:

- Presentar una solicitud de escolarización o de declaración responsable con datos falsos o contrarias a la legalidad.
- La realización injustificada y abusiva de los trámites telemáticos de solicitud de admisión o adscripción excepto en el cas regulado
en el artículo 4.2 del presente Decreto Ley.

2. Las actuaciones referidas en el apartado anterior también implicarán:

a) En el caso de los centros de primer ciclo de educación infantil, el solicitante podrá quedar sin plaza asignada.
b) En el caso de los ciclos de formación profesional, el solicitante quedará excluido del proceso de admisión.

Capítulo III
Medidas específicas en materia de personal docente no universitario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears

Artículo 6
Obligación de relacionarse electrónicamente con la Consejería de Educación, Universidad e Investigación en relación con los 
procedimientos de selección y los sistemas y procedimientos de provisión de plazas de personal docente no universitario

1. Las personas interesadas que participen en los procesos de selección de personal funcionario de carrera docente, de personal funcionario
interino docente o de personal laboral docente están obligadas a participar en los procedimientos convocados o que se convoquen mediante
los canales de acceso, los sistemas y las aplicaciones que en cada caso se determinen.

2. El personal docente no universitario que participe en los procesos de provisión de plazas está obligado a participar en los procedimientos
convocados o que se convoquen mediante los canales de acceso, los sistemas y las aplicaciones que en cada caso se determinen.

Artículo 7
Obligación del personal docente no universitario de relacionarse obligatoriamente con la Consejería de Educación, Universidad e 
Investigación

1. El personal docente no universitario al servicio de la Comunidad Autónoma está obligado a relacionarse electrónicamente en todas
aquellas actuaciones y trámites que tengan que cumplimentar en relación con su vida administrativa.

2. La Consejería de Educación, Universidad e Investigación facilitará los medios electrónicos para garantizar el cumplimiento de la
obligación de las personas mencionadas en este capítulo de relacionarse obligatoriamente con la Administración educativa.

Disposición final primera
Habilitación para el desarrollo

Se faculta al Consejero de Educación, Universidad e Investigación para adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación
de este Decreto Ley.

Disposición final segunda
Entrada en vigor

Este Decreto Ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 8 de mayo de 2020.

 La presidenta
El consejero de Educación, Universidad e Investigación Francesca Lluch Armengol i Socias

Martí X. March i Cerdà  
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Sección I. Disposiciones generales
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

3624 Decreto 2/2020, de 10 de mayo, de la presidenta de las Illes Balears por el que se dispone la
realización de acciones de control sanitario de los pasajeros y tripulaciones de transportes aéreos y
marítimos entre las islas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en prevención de la
transmisión del SARS-COV-2

Mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Gobierno del Estado acordó declarar el estado de alarma en todo el territorio
nacional, con el objeto de implementar medidas de protección de la salud pública preventivas y activas para frenar la expansión del contagio
del SARS-COV-2.

Dos de las medidas que se derivaron de dicha declaración fueron la restricción de la libertad de circulación de las personas y la suspensión
de buena parte de las actividades comerciales.

Otra de las medidas más trascendentes para la comunidad autónoma de las Illes Balears, derivada de esta declaración de estado de alarma, se
hizo efectiva por medio de la Orden TMA 247/2020, de 17 de marzo, por la que se establecen las medidas de transporte en las
comunicaciones entre la Península y la comunidad autónoma de las Illes Balears, que impuso una restricción generalizada de las
comunicaciones aéreas y marítimas entre el territorio peninsular y las islas, así como las comunicaciones interislas, si bien se permitía la
realización de un reducido y necesario número de trayectos aéreos y marítimos tanto entre las islas, como desde la península hacia estas, a un
tiempo que en congruencia con la autorización de esta indispensable comunicación, la Orden citada preveía que la Presidenta de las Illes
Balears podría establecer medidas de control sanitarias respecto de tales comunicaciones aéreas y marítimas, con la evidente finalidad de
evitar que como consecuencia de estos desplazamientos de personas se pudiese producir una mayor propagación del COVID 19 en las islas.

En aplicación de esta disposición, el día 18 de marzo de 2020 el Consejo de Gobierno de las Illes Balears aprobó el acuerdo por el cual se
establecían un serie de medidas de protección especial de las personas en relación con las entradas y salidas efectuadas en los puertos y
aeropuertos de las Illes Balears, acuerdo cuyo punto segundo estableció que en los aeropuertos y puertos de Mallorca, Menorca, Eivissa y en
la Savina en Formentera, se dispondría de personal de la Consejería de Salud y Consumo para asistir a los pasajeros que allí llegasen o que
desde allí partiesen en cualquiera de los trayectos autorizados, a fin de valorar su estado de salud y transmitirles las recomendaciones
pertinentes.

Este acuerdo de Consejo de Gobierno se publicó en el Butlletí Oficial de les Illes Balears del mismo día, y los controles sanitarios que
preveía fueron de inmediato implantados y se han mantenido en los puertos y aeropuertos de las islas hasta día de hoy, con unos resultados
que pueden calificarse como óptimos.

Dado que la evolución de la epidemia lo permite, el Consell de Ministras, en la sesión de 28 de abril de 2020,aprobó el plan para la
transición hacia una nueva normalidad, el cual supone un conjunto de medidas dirigidas a un abandono progresivo y por etapas de las
restricciones de desarrollo de actividades y de movilidad de las personas que supuso la declaración del estado de alarma.

Este plan se estructura en una fase preliminar, que se inició el día 4 de mayo, y 4 fases sucesivas en el tiempo que supondrán una
reanudación progresiva de la actividad ordinaria de la sociedad, si bien forzosamente influida por los efectos derivados de la pandemia
sufrida.

La fase preliminar o cero de este plan preveía una reanudación muy limitada de la actividad comercial y fue aplicable en todo el territorio de
las islas desde el día 4 de mayo, con la afortunada excepción de la isla de Formentera que, habida cuenta de la prácticamente nula incidencia
actual de la epidemia en su territorio, ha iniciado este proceso transitivo directamente desde la fase 1, lo que supone la posibilidad de una
apertura de los establecimientos comerciales y de restauración, si bien con restricciones de aforo.

A día de hoy y como consecuencia de la evolución epidemiológica, positiva en mayor o menor grado, a lo largo del territorio nacional, la
reciente Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, de conformidad a lo que
resulta de su artículo 2 y su anexo, incluye Mallorca, Menorca, Eivissa i Formentera, como parte del territorio de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears que entra en la fase 1 del proceso previsto en dicho Plan.

Además, dispone en su artículo 7 que en relación al desarrollo de las actividades reguladas por la misma “se podrá circular por la provincia,
isla o unidad territorial de referencia a efectos del proceso de desescalada” y que a los efectos de este decreto tiene la mayor trascendencia,
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se permitirá “el desplazamiento a otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o empresariales, de retorno
al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o
situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza.”

Es de prever, pues, que en un breve plazo de tiempo las comunicaciones aéreas y marítimas entre todas las Illes Balears y de éstas con todo
el territorio español verán incrementada la ocupación como consecuencia de este levantamiento progresivo de las restricciones, como se ha
puesto de manifiesto y es previsible que se manifestará especialmente en el caso de las comunicaciones entre Eivissa y Formentera, puesto
que es cada vez más numeroso el colectivo de población de ambas islas que tiene la sede de sus empresas o puestos de trabajo —que han
abierto sus puertas nuevamente en el caso de Formentera y próximamente lo haràn en el caso de Eivissa—en la isla donde no residen, y que
se desplazan prácticamente a diario por vía marítima entre ambas islas. Si bien estos desplazamientos por motivos laborales se han permitido
en todo momento conforme al artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, puede comprobarse que con la reanudación de la
actividad empresarial los desplazamientos de personas entre las islas se incrementan, de forma que la densidad de ocupación de las
aeronaves y barcos —hasta el momento manifiestamente exigua— que realicen los trayectos autorizados aumente.

En consecuencia ante la continuidad previsible del proceso de reanudación progresiva de la actividad ordinaria de la comunidad, es necesario
que esta se lleve a cabo de la forma en que mejor se asegure que el esfuerzo que el conjunto de la sociedad de las islas ha hecho para
contener la propagación y contagio del COVID-19 —y que en la actualidad tiene en el conjunto de las islas unos resultados que si no son
óptimos pueden ser calificados de esperanzadores— no se convierta en fútil por una falta de control preventivo de las posibilidades obvias
de transferencia y contagios del SARS-COV-2 entre las distintas islas de nuestro territorio y, por ello, es oportuno adaptar las actuales
medidas de control sanitario de las comunicaciones marítimas y aéreas que hasta ahora hemos implantado con éxito en nuestra comunidad a
la nueva realidad de un previsible mayor tránsito interinsular de personas derivado de la implantación progresiva en las islas de las sucesivas
fases del Plan para la transición hacia una nueva normalidad; adaptación e intensificación de medidas de control que no tendrá otro objetivo
más que el de seguir previniendo y evitando la indeseada propagación de la enfermedad entre los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad
Autónoma.

Por ello, atendiendo a los artículos 43.2 de la Constitución Española de 1978; los artículos 30.48 y 31.4 de la Ley orgánica 1/2007, de 28 de
febrero, del Estatuto de autonomía de las Illes Balears; el artículo 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública; el artículo
26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad; el artículo 49.2 de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de salud pública de las Illes
Balears, en ejercicio de las potestades que resultan de lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, por la que se
establecen las medidas de transporte a aplicar en las conexiones entre la Península y la comunidad autónoma de las Illes Balears; el apartado
segundo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes Balears de 18 de marzo de 2020 por el que se establecen medidas de protección
especial de las personas en relación con las entradas y salidas en los puertos y aeropuertos de las Illes Balears, y en ejercicio de las
competencias resultantes de los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública,
que dispone que las administraciones públicas podrán adoptar medidas de reconocimiento o control de personas cuando se aprecien indicios
racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud; el artículo 2.7.b) del Decreto 21/2019, de 2 de agosto, de la presidenta
de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, en
cuanto a la avocación, dicto el siguiente 

 

Decreto

 
Artículo 1
Objeto y ámbito de aplicación

Se establece con carácter obligatorio la realización de medidas preventivas de control sanitario para todos los pasajeros y tripulaciones de las
naves y aeronaves que realicen transporte aéreo o marítimo entre o con llegada a los puertos y aeropuertos situados en el territorio de las Illes
Balears, con objeto de evitar la propagación del COVID-19 en las islas.

 
Artículo 2
Alcance de las medidas

1. Las medidas preventivas de control serán las siguientes:

a) Toma de temperatura corporal de pasajeros y tripulaciones de las naves y aeronaves indicadas, como medida de seguridad en la
forma y lugar previstos en los anexos del presente Decreto.
b) Cumplimentación de un cuestionario oficial de salud por parte de los pasajeros y tripulaciones de naves y aeronaves.
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c) Realización de una entrevista de valoración clínica a los pasajeros, tripulaciones y transportistas de las naves y aeronaves
indicadas por parte de los equipos de profesionales de la salud existentes en los puertos y aeropuertos del territorio de las Illes
Balears, si el pasajero o tripulación presenta sintomatología clínica compatible con el COVID-19.

2. Las medidas preventivas de control indicadas en este artículo se realizarán directamente o bajo la supervisión directa de equipos de
personal de salud de la Dirección General de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud y Consumo y en el puerto o aeropuerto
de la isla que se encuentre en fase menos avanzada, cuando se trate de trayectos aéreos o marítimos entre islas que se encuentren en fases
distintas de aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de
abril de 2020.

 
Artículo 3
Protocolos de actuación, medidas de seguridad y cuestionarios oficiales

1. El protocolo para la toma de temperatura corporal del pasaje y tripulación que se indica en el artículo 2.1.a ); los criterios a seguir para
entregar y recoger el cuestionario oficial de salud a rellenar por los pasajeros y tripulaciones que se indican en el artículo 2.1.b); el protocolo
para la realización de la entrevista de valoración clínica con el personal sanitario si un pasajero o miembro de la tripulación de la nave o
aeronave presenta sintomatología clínica compatible con el COVID-19 indicado en el artículo 2.1. c) y el protocolo a seguir ante la aparición
de casos compatibles con el COVID-19 entre el pasaje y la tripulación controlados, se llevarán a cabo conforme al protocolo que figura en el
anexo 1 del presente Decreto.

2. Los modelos de cuestionario oficial de salud para pasajeros en puertos y aeropuertos que se indica en el punto b) de este apartado son los
que figuran en el anexo 2 de este Decreto. Podrán usarse también ejemplares de estos modelos traducidos al inglés y alemán.

3. Las medidas de seguridad e higiene de las instalaciones en las que se realicen y las medidas de protección a seguir como mínimo por el
personal que deba llevar a cabo las medidas de control indicadas son las que aparecen en el anexo 3 de este Decreto.

 
Artículo 4
Supervisión y control

La Dirección General de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud y Consumo realizará la supervisión y seguimiento de la
implementación del control sanitario indicado, habida cuenta de su condición de autoridad sanitaria de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.7.b) del Decreto 21/2019, de 2 de agosto, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la
estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

 
Disposición adicional única
Entidades gestoras de puertos y aeropuertos

Este Decreto se comunicará a las autoridades gestoras de los puertos y aeropuertos de titularidad estatal situados en el territorio de la
comunidad autónoma de las Illes Balears a los efectos procedentes.

 
Disposición final primera
Desarrollo y modificación de anexos

Se autoriza a la consejera de Salud y Consumo a adaptar y modificar por resolución, y en función de las necesidades de su adaptación a las
circunstancias de hecho y de derecho concurrentes en cada momento, los protocolos de actuación, las medidas de seguridad y los
cuestionarios oficiales recogidos en los anexos del presente Decreto.

 
Disposición final segunda
Ratificación judicial

Se autoriza a la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears a presentar este Decreto ante el órgano judicial competente a los
efectos establecidos en el artículo 8.6 segundo párrafo de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
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Disposición final tercera
Entrada en vigor y vigencia

1. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

2. Las medidas contenidas en el artículo 1 se mantendrán mientras sean de aplicación al territorio de las Illes Balears, total o parcialmente,
las medidas de limitación de desplazamientos que se prevén en las fases 0, 1, 2 y 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad,
aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, sin perjuicio de que se pueda prorrogar eventualmente su
virtualidad si subsisten las circunstancias que lo motivan o revocarlo si desaparecen.

 

Palma, 10 de mayo de 2020

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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ANEXO 1

A) Protocolo de control de toma de temperatura corporal a los pasajeros y tripulaciones de las naves y aeronaves que realicen transporte
aéreo o marítimo entre los puertos y aeropuertos situados en el territorio de las Illes Balears

1. La toma de temperatura se realizará con respecto a todos los pasajeros y tripulación como control de acceso a la nave que realice el
trayecto marítimo Eivissa-Formentera y en el puerto o aeropuerto de la isla que pueda estar en una fase menos avanzada del Pla para la
transición hacia una nueva normalidad, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, en el caso de trayectos
entre islas que se encuentren en fases distintas de este proceso.

En el resto de los transportes aéreos y marítimos entre las islas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, incluido el trayecto
Formentera–Eivissa, o en aquellos con llegada a las islas procedentes de fuera del territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
se tomará la temperatura en la puerta de llegada o desembarque de cada infraestructura portuaria o aeroportuaria de cada isla.

2. La toma de temperatura se efectuará a todas estas personas con independencia de la edad, condición física o cargo dentro de la nave o
aeronave.

3. En cuanto a las consideraciones técnicas de la toma de temperatura, se seguirán los siguientes criterios de actuación:

- La medición de la temperatura corporal se realizará con el máximo respeto a la persona y evitando cualquier contacto físico.
- La medición será realizada por personas que dispongan de la calificación y los equipos de protección oportunos.
- Se realizará con la máxima agilidad y en un espacio aislado del resto de zonas del puerto o aeropuerto suficientemente amplio para
evitar aglomeraciones en la espera, de forma que pueda guardarse la distancia de seguridad entre las personas recomendada por las
autoridades sanitarias. Las características de este espacio deberán permitir el correcto funcionamiento de los equipos de toma de
temperatura.

4. En cuanto a los requerimientos para la selección de equipos de medición de temperatura corporal:

- Se realizará con equipos de toma de temperatura homologados que no supongan la necesidad de contacto corporal entre el equipo y
el sujeto controlado.
- Los equipos de toma de temperatura responderán a las necesidades de afluencia de pasajeros, optando por equipos móviles si así se
considera oportuno.
- El grado de precisión recomendable y a alcanzar por los equipos de toma de temperatura se limitará a un rango de error de
medición no superior a +/-0,3 ºC, y deberán disponer de certificado de calibración por parte de un organismo técnico de acreditada
solvencia. Excepcionalmente, se permitirá el uso de equipos de toma de temperatura manuales con un rango de hasta +/- 0,5 ºC.

Los equipos de toma de temperatura dispondrán de sistema de doble cámara (térmica IR y ordinaria) que permita la detección facial del
sujeto controlado con mascarilla y con sistemas de disuasión activa (luz blanca y sirena).

B) Criterios a seguir para entregar y recoger el cuestionario oficial de salud a cumplimentar por los pasajeros y tripulaciones de las naves y
aeronaves que realicen transporte aéreo o marítimo entre los puertos y aeropuertos situados en el territorio de las Illes Balears

1. En los vuelos y navegaciones entre puertos y aeropuertos de las islas, las compañías navieras y las aerolíneas, por medio de las
tripulaciones de las naves y aeronaves, serán responsables de distribuir entre los pasajeros, antes del embarque, el cuestionario de salud de la
Dirección General de Salud Pública y Participación.

2. En el caso de las tripulaciones y, en su caso, los pasajeros que sean conductores de vehículos de carga rodada embarcados, el cuestionario
de salud se distribuirá en el control de acceso a los barcos.

3. Excepcionalmente, en el caso de trayectos entre islas que se encuentren en fases distintas de aplicación del Plan para la transición hacia
una nueva normalidad, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, el cuestionario de salud no se distribuirá
entre los pasajeros una vez a bordo del barco o aeronave, sino que los equipos profesionales de la salud de la Consejería de Salud y Consumo
presentes en las instalaciones del puerto o aeropuerto de la isla en fase menos avanzada de aplicación del Plan los entregarán a los pasajeros
no transportistas antes de su embarque, debiendo cumplimentarse por estos en aquel momento.

4. En los vuelos y navegaciones con llegada a puertos y aeropuertos de las islas procedentes de fuera del territorio de la comunidad
autónoma de las Illes Balears, los equipos de profesionales de la salud de la Consejería de Salud y Consumo entregarán el cuestionario de
salud a los sujetos controlados.

5. Los pasajeros cumplimentarán dicho cuestionario diciendo la verdad y que firmarán durante el transporte.
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6. Tras el desembarque, el pasajero entregará el cuestionario de salud cumplimentado a los equipos de profesionales de la salud del
aeropuerto de destino o a la autoridad portuaria una vez llegue al puerto, para que los equipos de profesionales de la salud realicen los
oportunos triajes, según las indicaciones de la autoridad sanitaria.

7. Los equipos de personal de la salud que realicen los controles enviarán diariamente antes de las 12.00 horas y en la forma en la que se
determine los resultados obtenidos en cuanto a los indicadores que en cada momento se determinen por la Dirección General de Salud
Pública y Participación de la Consejería de Salud y Consumo relativos a los controles efectuados entre las 00.00 horas y las 23.59 horas del
día precedente.

Asimismo y en el mismo plazo, los equipos de personal de la salud que realicen dichos controles mandarán a la Dirección General de Salud
Pública y Participación los cuestionarios de salud cumplimentados, custodiándolos hasta aquel momento.

C) Protocolo para la realización de la entrevista de valoración clínica si un pasajero o miembro de la tripulación de la nave o aeronave
manifiesta sintomatología clínica compatible con el COVID-19

La entrevista de valoración clínica será realizada por el personal sanitario a toda persona que en el cuestionario de salud manifieste que
presenta sintomatología clínica compatible con el COVID-19.

Todo el personal sanitario irá adecuadamente protegido con los equipos de protección individual que correspondan según los informes de
gestión de riesgo correspondientes en cada momento.

Los espacios destinados a las entrevistas de valoración clínica por parte del personal de la salud dispondrán de elementos de protección
personal y de equipamiento, en su caso, para poder realizar las valoraciones y entrevistas de modo que se respete la distancia de dos metros
entre las personas.

D) Protocolo a seguir ante la aparición de casos compatibles con el COVID-19 entre el pasaje y tripulaciones controlados

- Si la sintomatología del sujeto controlado no es compatible con el COVID-19, será tratado como asintomático.

- Si la sintomatología del sujeto controlado es compatible con el COVID-19, será aislado momentáneamente en una zona delimitada de la
instalación portuaria o aeroportuaria y se le proporcionará mascarilla quirúrgica. Asimismo, será remitido de vuelta a su domicilio con la
indicación de que debe permanecer aislado y ponerse en contacto con el servicio de prevención de riesgos laborales de su empresa, para la
realización del control, si el desplazamiento que ha hecho es por motivos laborales, o se le indicará que debe ponerse en contacto con su
centro de salud en otros casos, además de darle las recomendaciones oportunas para evitar y/o minimizar la propagación del virus.

Se exceptúa el caso en el que excepcionalmente el pasajero no transportista presentara repentinamente una sintomatología manifiestamente
grave, en cuyo caso se establecerá contacto inmediato con la respectiva área de salud a los efectos de determinar el procedimiento concreto a
seguir.

- En caso de que el sujeto controlado rechace a la fuerza el cumplimiento voluntario de esta medida será aislado provisionalmente a
disposición de las fuerzas de seguridad en la misma instalación portuaria o aeroportuaria o en el lugar donde las fuerzas de seguridad le
trasladen según sus protocolos de actuación, mientras se realiza los oportunos trámites para disponer, conforme a derecho, su confinamiento
forzoso mientras se efectúan las pruebas diagnósticas para confirmar o descartar el contagio por SARS-COV-2.

- Si el sujeto controlado que presenta síntomas es transportista y presenta síntomas leves, será remitido para su control al servicio de
prevención de riesgos laborales de su empresa, además de darle las recomendaciones oportunas para evitar y/o minimizar la propagación del
virus.

- Si el sujeto controlado que presenta síntomas es transportista y presenta síntomas graves, se le tratará igual que al resto de sujetos
controlados sintomáticos. 
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Calle de Jesús, 38 A 
 07010 Palma  
Tel. 971 17 73 83  
dgsanita.caib.es  

  

 

 
ANEXO 2  
Modelos de cuestionario oficial de salud a cumplimentar por los pasajeros y 
la tripulación de las naves y aeronaves que realicen transporte aéreo o 
marítimo entre los puertos y aeropuertos situados en el territorio de las Illes 
Balears 
 
 

                                                                                       
CUESTIONARIO DE SALUD DEL PASAJERO DE PUERTOS (COVID-19) 
 

Nombre y apellidos
DNI/NIF  Edad  
Correo electrónico  
Teléfono de contacto  
RESIDENCIA DESTINO (solo pasajeros) 

Dirección  
Municipio Código postal
Isla  País  
PUERTO DE DESEMBARQUE (solo transportistas) 
 

 

PAÍS DE ORIGEN DEL INICIO DEL TRAYECTO (especificar países de tránsito hasta llegar a las Illes Balears) 
 

 

 

INFORMACIÓN CLÍNICA    Sí No 

¿Ha tomado medicamento para la fiebre durante las últimas 24 h?   

Dificultad respiratoria   
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2 
 

Fiebre   

Tos   

Otros (especificar)    

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

Declaro, bajo mi responsabilidad, la veracidad de los datos proporcionados. 

 

Fecha y firma: ____________________________________ 

 

Si el pasajero presenta algún síntoma de los que se detallan en la información clínica, 

Declaro, bajo mi responsabilidad, que seguiré todas las indicaciones sanitarias pertinentes. 

 

Fecha y firma: ____________________________________ 

 
 
 
 
 
 
Información sobre protección de datos personales. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente 
en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene este cuestionario.   
Finalidad del tratamiento.  Seguimiento de actuaciones para garantizar el control y la seguridad de la población en relación con el Real 
Decreto 464/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.  
Responsable del tratamiento. Dirección General de Salud Pública y Participación. 
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CUESTIONARIO DE SALUD DEL PASAJERO DE AEROPUERTOS (COVID-19) 
 

Nombre y apellidos
DNI/NIF  Edad  
Correo electrónico
Teléfono de contacto  
RESIDENCIA DESTINO  

Dirección  
Municipio  Código postal  
Isla  País  
PAÍS DE ORIGEN DEL INICIO DEL TRAYECTO (especificar países de tránsito hasta llegar a las Illes Balears) 
 

 

INFORMACIÓN CLÍNICA    Sí No 

¿Ha tomado medicamento para la fiebre durante las últimas 24 h?   

Dificultad respiratoria   

Fiebre   

Tos   

Otros (especificar)    

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

Declaro, bajo mi responsabilidad, la veracidad de los datos proporcionados. 

 

Fecha y firma: ____________________________________ 

 

 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/7

8/
10

58
04

3
125

http://boib.caib.es


Núm. 78
10 de mayo de 2020

Sec. I. - Pág. 13228

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

 

 

Calle de Jesús, 38 A 
 07010 Palma  
Tel. 971 17 73 83  
dgsanita.caib.es  

 
 
 
 
 

4 
 

Si el pasajero presenta algún síntoma de los que se detallan en la información clínica, 

Declaro, bajo mi responsabilidad, que seguiré todas las indicaciones sanitarias pertinentes. 

Fecha y firma:  ____________________________________ 

 
 
 
 
 
 
Información sobre protección de datos personales. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente 
en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene este cuestionario.   
Finalidad del tratamiento.  Seguimiento de actuaciones para garantizar el control y la seguridad de la población en relación con el Real 
Decreto 464/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.  
Responsable del tratamiento. Dirección General de Salud Pública y Participación. 
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ANEXO 3 
Medidas de seguridad e higiene de las instalaciones donde se lleven a cabo y 
medidas de protección personal a seguir por el personal que deba efectuar 
las medidas de control del pasaje y tripulación de las naves y aeronaves que 
realicen transporte aéreo o marítimo entre los puertos y aeropuertos 
situados en el territorio de las Illes Balears 
 
Tanto las naves o aeronaves como las instalaciones portuarias o aeroportuarias y 
su equipamiento seguirán un plan de limpieza y desinfección según las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias para la lucha contra el COVID-19. 
 
En las naves o aeronaves y también en las instalaciones portuarias o 
aeroportuarias se respetarán las recomendaciones de distanciamiento de 
seguridad y se ofrecerá información a los pasajeros de las medidas de protección 
frente al contagio y la transmisión de la enfermedad.  
 
El espacio destinado a las entrevistas con sujetos controlados contará con 
elementos de protección personal y de equipamiento de protección del 
mobiliario, como por ejemplo mamparas de protección, de modo que las 
valoraciones y entrevistas que se realicen permitan respetar la distancia de dos 
metros entre el personal evaluador y el sujeto valorado. 
 
Todo el personal sanitario irá adecuadamente protegido con los equipos de 
protección individual que correspondan según los correspondientes informes de 
gestión de riesgos.  
 
Se recomienda el uso de equipos individuales de protección por parte del 
personal de salud que realice los controles sanitarios con estas características: 
uso de guantes, uso de bata desechable, uso de mascarilla FFP2 o similar o 
mascarillas de tipo quirúrgico o similar (que cumplan la norma UNE-EN 
14683:2019+AC:2019) con la combinación de pantallas faciales. 
 
Todas estas medidas se entenderán sin perjuicio de todas aquellas que puedan 
resultar de obligado cumplimiento según la normativa laboral, de función pública 
y de prevención de riesgos laborales y cualquier otra que pueda resultar de 
aplicación. 
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1373	 DECRETO	ley	7/2020,	de	23	de	abril,	de	modificación	del	Decreto	ley	4/2020,	de	
2	de	abril,	de	medidas	extraordinarias	de	carácter	económico,	financieras,	fiscal	y	
administrativas	para	afrontar	la	crisis	provocada	por	el	COVID-19.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 7/2020, de 23 
de abril, de modificación del Decreto ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias 
de carácter económico, financieras, fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada 
por el COVID-19, ordenando a la ciudadanía y a las autoridades que lo cumplan y lo hagan 
cumplir.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno de Canarias aprobó el pasado día 2 de abril el Decreto ley 4/2020, de 2 de 
abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal y administrativas, 
para afrontar la crisis provocada por el COVID-19. Dicha norma fue publicada en el Boletín 
Oficial de Canarias nº 67, del día 3 de abril de 2020, entrando en vigor, de acuerdo con su 
disposición final tercera, desde esta última fecha.

Tal y como se justifica en la exposición de motivos de dicho Decreto ley, el mismo 
se dicta ante la situación de extrema gravedad generada por la evolución del coronavirus 
COVID-19, por lo que “resulta necesaria la adopción de medidas de carácter extraordinario 
y urgente de diversa índole, dando prioridad a aquellas que persigan minimizar el impacto 
en la destrucción del empleo, de una manera muy especial sobre los autónomos y autónomas 
que han tenido que cesar su actividad o bajar su producción de bienes y servicios.”.

El Gobierno de España atendiendo a los efectos del COVID-19 ha ido adoptando 
medidas de distinta índole. En este contexto se aprueba el Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente al COVID-19, que en su artículo 51 regula el refuerzo de 
las obligaciones de suministro de información económico-financiera. En dicho artículo se 
regula el ámbito, alcance, periodicidad, contenido y medios de remisión de la información, 
entre otros extremos.

Asimismo, en el referido Decreto ley autonómico se adoptan medidas dirigidas a 
la agilización y eficacia en la tramitación de los procedimientos administrativos, y otras 
medidas en materia presupuestaria, de contratación y subvenciones, que persiguen 
coadyuvar a minimizar el impacto de la crisis sanitaria y social y dar respuestas inmediatas 
a las necesidades que se presenten.

La extraordinaria y grave situación derivada de la crisis sanitaria, así como las demandas 
ciudadanas, exigen a los poderes públicos que se adopten medidas que den respuestas 
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inmediatas, ágiles y eficaces que contribuyan a paliar los graves efectos sanitarios, sociales 
y económicos que se extienden con una rapidez inusitada. Por lo que se hace preciso dotar 
al Presupuesto de una flexibilización que se adecúe al nuevo escenario y dote al sistema 
presupuestario de una agilidad de respuesta que se adapte a las nuevas circunstancias. Esa 
es, precisamente, la justificación que motivó la declaración del estado de alarma y, en su 
consecuencia, la adopción de numerosas disposiciones y resoluciones en todos los ámbitos 
administrativos, estatales, autonómicos y locales, para tratar de paliar o atenuar sus duros 
efectos personales, sociales y económicos.

En este sentido, para una ejecución más ágil y eficaz de las ampliaciones de crédito 
previstas en el artículo 12 del Decreto Ley 4/2020 de 2 de abril, es necesario modificar 
la citada norma, desarrollándose en la Instrucción conjunta que elaboren la Intervención 
General y la Dirección General de Planificación y Presupuesto, en virtud de la disposición 
final segunda del meritado Decreto ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 46 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, a propuesta conjunta de los Consejeros de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos, de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y de la Consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo, previa deliberación del Gobierno en su reunión 
celebrada el día 23 de abril de 2020,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del Decreto ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas 
extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal y administrativas para 
afrontar la crisis provocada por el COVID-19.

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 12 del Decreto ley 4/2020, de 2 de abril, 
de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal y administrativas para 
afrontar la crisis provocada por el COVID-19, que quedan redactados de la siguiente manera: 

“3. Tendrán la condición de ampliables, los créditos presupuestarios destinados a atender 
los gastos necesarios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en especial los que afectan a los sectores sanitario y social, así como al sector 
productivo.

A tal efecto, la vinculación de los créditos de los capítulos 2, 4, 6 y 7, que se amplíen en 
virtud de este apartado, se establecerá a nivel de sección, servicio, programa, capítulo, línea 
de actuación o proyectos de inversión y código fondo.

Se excluye la aplicación de la vinculación establecida en el párrafo anterior a los créditos 
del capítulo 2 del Servicio Canario de la Salud cuya vinculación será la establecida en el 
artículo 7 de la Ley 19/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para el 2020.

4. Excepcionalmente, cuando no sea posible ampliar crédito con las asignaciones 
disponibles de las distintas secciones presupuestarias, podrá ampliarse crédito sin cobertura 
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hasta el límite de las obligaciones que se precise reconocer relacionadas con los gastos 
derivados de las medidas adoptadas en la crisis COVID-19 dentro de los límites que se 
establezcan en los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto. El Gobierno 
tomará las medidas oportunas para que estas modificaciones sean compatibles con los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y regla de gasto.

Los créditos ampliados al amparo de este apartado tendrán las vinculaciones previstas en 
el apartado anterior.”

Disposición final única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Canarias.

Dado en Canarias, a 23 de abril de 2020.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Ángel Víctor Torres Pérez.

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

Julio Manuel Pérez Hernández. 

EL CONSEJERO DE HACIENDA,
PRESUPUESTOS Y ASUNTOS EUROPEOS,

Román Rodríguez Rodríguez.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA,
CONOCIMIENTO Y EMPLEO,

Elena Máñez Rodríguez.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1399	 CORRECCIÓN	de	errores	del	Decreto	ley	7/2020,	de	23	de	abril,	de	modificación	
del	 Decreto	 ley	 4/2020,	 de	 2	 de	 abril,	 de	 medidas	 extraordinarias	 de	 carácter	
económico,	financieras,	fiscal	y	administrativas	para	afrontar	 la	crisis	provocada	
por	el	COVID-19	(BOC	nº	81,	de	24.4.2020).

Advertido error en el texto remitido para la publicación del Decreto ley 7/2020, de 23 de 
abril, de modificación del Decreto ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de 
carácter económico, financieras, fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por 
el COVID-19, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 81, de 24 de abril de 2020, es 
preciso proceder a su corrección en el sentido siguiente:

En el artículo único,

donde dice:

“3. Tendrán la condición de ampliables, los créditos presupuestarios destinados a atender 
los gastos necesarios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en especial los que afectan a los sectores sanitario y social, así como al sector 
productivo.”

debe decir:

“3. Tendrán la condición de ampliables, los créditos presupuestarios destinados a atender 
los gastos necesarios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en especial los que afectan a los sectores sanitario, educativo y social, así como 
al sector productivo.”
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1374 DECRETO ley 8/2020, de 23 de abril, de establecimiento del tipo cero en el Impuesto 
General Indirecto Canario aplicable a la importación o entrega de determinados 
bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 8/2020, de 23 de 
abril, de establecimiento del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario aplicable 
a la importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos 
del COVID-19, ordenando a la ciudadanía y a las autoridades que lo cumplan y lo hagan 
cumplir.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Frente a la situación de crisis sanitaria, económica y social derivada de la pandemia 
ocasionada por el COVID-19, la Comunidad Autónoma de Canarias ha adoptado diversas 
medidas de naturaleza económica, social, financieras, administrativas y fiscales. 

Respecto a las medidas fiscales adoptadas han perseguido dos objetivos; por una parte, 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en diversos tributos, tanto en 
relación a operaciones interiores como importaciones, cuya aplicación corresponde a esta 
Comunidad a través de la Agencia Tributaria Canaria, ampliando los plazos de presentación 
de determinadas autoliquidaciones, así como el plazo de abono de deudas tributarias 
derivadas de la importación de bienes en la modalidad de pago diferido; y, por otra parte, 
ajustando de forma proporcional a los días de vigencia del estado de alarma, la cuota 
tributaria a declarar respecto a aquellas actividades cuya tributación no se vincula con el 
volumen real de operaciones, lo que ha supuesto la modificación de las cuotas fijas de la 
Tasa Fiscal sobre los Juegos de Suerte, Envite o Azar, correspondientes a las máquinas o 
aparatos automáticos, y la determinación de la cuota trimestral, respecto de determinadas 
actividades empresariales o profesionales, en el régimen simplificado del Impuesto General 
Indirecto Canario. 

El artículo 8 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo, ha supuesto el establecimiento 
del tipo cero en el Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter temporal, aplicable a la 
entrega, importación y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir 
los efectos del COVID-19, siempre y cuando los importadores o adquirentes sean entidades 
de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o las entidades o establecimientos 
privados de carácter social. 

Esta Comunidad Autónoma tiene atribuida la competencia para la regulación de los tipos 
impositivos del Impuesto General Indirecto Canario, conforme al apartado uno.2º de la 
disposición adicional octava de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
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sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, resultando necesario 
la adopción de idéntica medida que el Estado.

El apartado 1 del artículo 46 de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, dispone que, en caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Gobierno podrá dictar normas con rango de ley, que recibirán el nombre de 
decretos-leyes.

El Decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F.5; 11/2002, de 17 de enero, 
F.4, 137/2003, de 3 de julio, F.3 y 189/2005, de 7 julio, F.3), subvenir a una situación 
concreta que por razones difíciles de prever, requiere una acción normativa inmediata en un 
plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para 
la tramitación parlamentaria de las leyes. 

No existe ninguna duda de que la situación sanitaria que afronta nuestro país en general, 
y la Comunidad Autónoma de Canarias en particular, por la pandemia ocasionada por el 
COVID-19, genera la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente 
necesidad de tomar decisiones. En el actual escenario de contención y prevención del 
COVID-19, es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger 
la salud pública, a través de diversas medidas en las que se inserta la fiscal contenida en el 
presente Decreto ley, que persigue el facilitar el rápido suministro de material sanitario, al 
tiempo que lo libera de carga fiscal.

Cabe señalar que en este Decreto ley se da cumplimiento a los principios de buena 
regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, la norma es 
respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad en tanto que con 
ella se consigue el fin perseguido, facilitar desde una perspectiva tributaria el suministro 
de material sanitario, al liberarlo de carga fiscal, no tratándose de una norma restrictiva de 
derechos o que imponga obligaciones a los interesados.

Asimismo, la iniciativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico tanto 
nacional como de la Unión Europea, sus objetivos se encuentran claramente definidos y no 
impone nuevas cargas administrativas, cumpliendo así los principios de seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia. 

Por último, esta norma es coherente con el principio de transparencia al definir claramente 
la situación que la motiva y sus objetivos en la parte expositiva, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública, al amparo de la excepción que establece la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 46 del Estatuto de Autonomía 
de Canarias, a propuesta del Consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos y 
previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 23 de abril de 2020,
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D I S P O N G O:

Artículo único.- Tributación en el Impuesto General Indirecto Canario de la importación 
y entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19.

1. Con efectos desde la entrada en vigor de este Decreto ley y vigencia hasta el 31 de 
julio de 2020, se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto General Indirecto Canario a 
las siguientes operaciones relativas a los bienes que se relacionan en el apartado 2 de este 
artículo:

a) Las importaciones cuyos sujetos pasivos sean entidades de Derecho Público, clínicas 
o centros hospitalarios, o las entidades o establecimientos privados de carácter social a que 
se refiere el apartado dos del artículo 50 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas 
administrativas y fiscales.

b) Las importaciones cuyos sujetos pasivos sean personas o entidades distintas de las 
citadas en la letra a) anterior, cuando los bienes estén destinados a ser objeto de entrega, 
por existir un compromiso de adquisición previa, a entidades de Derecho Público, clínicas 
o centros hospitalarios, o a entidades o establecimientos privados de carácter social a que se 
refiere el apartado dos del artículo 50 de la citada Ley 4/2012, de 25 de junio.

Deberá acompañar a la declaración de importación el documento justificativo del 
compromiso de adquisición previa.

c) Las entregas cuando los adquirentes sean entidades de Derecho Público, clínicas o 
centros hospitalarios, o las entidades o establecimientos privados de carácter social a que se 
refiere el apartado dos del artículo 50 de la reiterada Ley 4/2012, de 25 de junio.

2. Los bienes a que se refieren el apartado 1 anterior son los siguientes:

                  

      NOMBRE DEL PRODUCTO DESCRIPCIÓN DEL BIEN/PRODUCTO Código NC
1 Dispositivos  médicos Respiradores para cuidados intensivos y

subintensivos
ex 9019 20 00

Ventiladores (aparatos para la respiración
artificial)

ex 9019 20 00

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las
tiendas de oxígeno

ex 9019 20 00

Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo
versiones portátiles

ex 8528 52 91

ex 8528 52 99
ex 8528 52 00
ex 8528 52 10

3 Bombas - Bombas peristálticas para nutrición externa
- Bombas infusión medicamentos
- Bombas de succión

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración ex 9018 90 50
4 Tubos Tubos endotraqueales; ex 9018 90 60

ex 9019 20 00
Tubos estériles

                                                                        

ex 3917 21 10
a ex 3917 39 00

5 Cascos
Cascos ventilación mecánica no invasiva
CPAP/NIV ;

ex 9019 20 00

6 Mascarillas para ventilación
no invasiva (NIV)

Mascarillas de rostro completo y
orononasales para ventilación no invasiva

ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de
succión                                             

                                                    
                                           

Sistemas de succión ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica
                                                     

 ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores Humidificadores
                                                

ex 8415
ex 8509 80 00

ex 8479 89 97

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20

10
                 

Suministros médicos
fungibles

                           

- Kits de intubación
- Tijeras laparoscópicas

ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31
    

4
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      NOMBRE DEL PRODUCTO DESCRIPCIÓN DEL BIEN/PRODUCTO Código NC
1 Dispositivos  médicos Respiradores para cuidados intensivos y

subintensivos
ex 9019 20 00

Ventiladores (aparatos para la respiración
artificial)

ex 9019 20 00

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las
tiendas de oxígeno

ex 9019 20 00

Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo
versiones portátiles

ex 8528 52 91

ex 8528 52 99
ex 8528 52 00
ex 8528 52 10

3 Bombas - Bombas peristálticas para nutrición externa
- Bombas infusión medicamentos
- Bombas de succión

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración ex 9018 90 50
4 Tubos Tubos endotraqueales; ex 9018 90 60

ex 9019 20 00
Tubos estériles

                                                                        

ex 3917 21 10
a ex 3917 39 00

5 Cascos
Cascos ventilación mecánica no invasiva
CPAP/NIV ;

ex 9019 20 00

6 Mascarillas para ventilación
no invasiva (NIV)

Mascarillas de rostro completo y
orononasales para ventilación no invasiva

ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de
succión                                             

                                                    
                                           

Sistemas de succión ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica
                                                     

 ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores Humidificadores
                                                

ex 8415
ex 8509 80 00

ex 8479 89 97

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20

10
                 

Suministros médicos
fungibles

                           

- Kits de intubación
- Tijeras laparoscópicas

ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31
    

4

      NOMBRE DEL PRODUCTO DESCRIPCIÓN DEL BIEN/PRODUCTO Código NC
1 Dispositivos  médicos Respiradores para cuidados intensivos y

subintensivos
ex 9019 20 00

Ventiladores (aparatos para la respiración
artificial)

ex 9019 20 00

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las
tiendas de oxígeno

ex 9019 20 00

Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo
versiones portátiles

ex 8528 52 91

ex 8528 52 99
ex 8528 52 00
ex 8528 52 10

3 Bombas - Bombas peristálticas para nutrición externa
- Bombas infusión medicamentos
- Bombas de succión

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración ex 9018 90 50
4 Tubos Tubos endotraqueales; ex 9018 90 60

ex 9019 20 00
Tubos estériles

                                                                        

ex 3917 21 10
a ex 3917 39 00

5 Cascos
Cascos ventilación mecánica no invasiva
CPAP/NIV ;

ex 9019 20 00

6 Mascarillas para ventilación
no invasiva (NIV)

Mascarillas de rostro completo y
orononasales para ventilación no invasiva

ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de
succión                                             

                                                    
                                           

Sistemas de succión ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica
                                                     

 ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores Humidificadores
                                                

ex 8415
ex 8509 80 00

ex 8479 89 97

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20

10
                 

Suministros médicos
fungibles

                           

- Kits de intubación
- Tijeras laparoscópicas

ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31
    

4

Agujas metálicas tubulares y agujas para
suturas

ex 9018 32

                                Agujas, catéteres, cánulas ex 9018 39

Kits de acceso vascular ex 9018 90 84

11 Estaciones de monitorización
Aparatos de monitorización
de pacientes – Aparatos de

electrodiagnóstico
                                                 

Estaciones centrales de monitorización para
cuidados intensivos

ex 9018 90

- Dispositivos de monitorización de pacientes
- Aparatos de electrodiagnóstico

ex 9018 19 10
ex 9018 19 90

12 Escáner de ultrasonido
portátil

Escáner de ultrasonido portátil ex 9018 12 00

13 Electrocardiógrafos Electrocardiógrafos ex 9018 11 00

14 Sistemas de tomografía
computerizada/escáneres

Sistemas de tomografía computerizada ex 9022 12,
ex 9022 14 00

15 Mascarillas - Mascarillas faciales textiles, sin filtro
reemplazable ni piezas mecánicas, incluidas
las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas
faciales desechables fabricadas con material
textil no tejido.
- Mascarillas faciales FFP2 y FFP3

Ex 6307 90 10

ex 6307 90 98

Mascarillas quirúrgicas de papel ex 4818 90 10
ex 4818 90 90

Máscaras de gas con piezas mecánicas o
filtros reemplazables para la protección contra
agentes biológicos. También incluye
máscaras que incorporen protección ocular o
escudos faciales.

ex 9020 00 00

16

        

Guantes
           

                 
   
                            

                          

Guantes de plástico ex 3926 20 00

Guantes de goma quirúrgicos 4015 11 00

Otros guantes de goma ex 4015 19 00

Guantes de calcetería impregnados o
cubiertos de plástico o goma

ex 6116 10

Guantes textiles distintos a los de calcetería ex 6216 00

17 Protecciones faciales - Protectores faciales desechables y
reutilizables
- Protectores faciales de plástico (que cubran
una superficie mayor que la ocular)

ex 3926 20 00
ex 3926 90 97

5
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Agujas metálicas tubulares y agujas para
suturas

ex 9018 32

                                Agujas, catéteres, cánulas ex 9018 39

Kits de acceso vascular ex 9018 90 84

11 Estaciones de monitorización
Aparatos de monitorización
de pacientes – Aparatos de

electrodiagnóstico
                                                 

Estaciones centrales de monitorización para
cuidados intensivos

ex 9018 90

- Dispositivos de monitorización de pacientes
- Aparatos de electrodiagnóstico

ex 9018 19 10
ex 9018 19 90

12 Escáner de ultrasonido
portátil

Escáner de ultrasonido portátil ex 9018 12 00

13 Electrocardiógrafos Electrocardiógrafos ex 9018 11 00

14 Sistemas de tomografía
computerizada/escáneres

Sistemas de tomografía computerizada ex 9022 12,
ex 9022 14 00

15 Mascarillas - Mascarillas faciales textiles, sin filtro
reemplazable ni piezas mecánicas, incluidas
las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas
faciales desechables fabricadas con material
textil no tejido.
- Mascarillas faciales FFP2 y FFP3

Ex 6307 90 10

ex 6307 90 98

Mascarillas quirúrgicas de papel ex 4818 90 10
ex 4818 90 90

Máscaras de gas con piezas mecánicas o
filtros reemplazables para la protección contra
agentes biológicos. También incluye
máscaras que incorporen protección ocular o
escudos faciales.

ex 9020 00 00

16

        

Guantes
           

                 
   
                            

                          

Guantes de plástico ex 3926 20 00

Guantes de goma quirúrgicos 4015 11 00

Otros guantes de goma ex 4015 19 00

Guantes de calcetería impregnados o
cubiertos de plástico o goma

ex 6116 10

Guantes textiles distintos a los de calcetería ex 6216 00

17 Protecciones faciales - Protectores faciales desechables y
reutilizables
- Protectores faciales de plástico (que cubran
una superficie mayor que la ocular)

ex 3926 20 00
ex 3926 90 97

5

      NOMBRE DEL PRODUCTO DESCRIPCIÓN DEL BIEN/PRODUCTO Código NC
1 Dispositivos  médicos Respiradores para cuidados intensivos y

subintensivos
ex 9019 20 00

Ventiladores (aparatos para la respiración
artificial)

ex 9019 20 00

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las
tiendas de oxígeno

ex 9019 20 00

Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo
versiones portátiles

ex 8528 52 91

ex 8528 52 99
ex 8528 52 00
ex 8528 52 10

3 Bombas - Bombas peristálticas para nutrición externa
- Bombas infusión medicamentos
- Bombas de succión

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración ex 9018 90 50
4 Tubos Tubos endotraqueales; ex 9018 90 60

ex 9019 20 00
Tubos estériles

                                                                        

ex 3917 21 10
a ex 3917 39 00

5 Cascos
Cascos ventilación mecánica no invasiva
CPAP/NIV ;

ex 9019 20 00

6 Mascarillas para ventilación
no invasiva (NIV)

Mascarillas de rostro completo y
orononasales para ventilación no invasiva

ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de
succión                                             

                                                    
                                           

Sistemas de succión ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica
                                                     

 ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores Humidificadores
                                                

ex 8415
ex 8509 80 00

ex 8479 89 97

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20

10
                 

Suministros médicos
fungibles

                           

- Kits de intubación
- Tijeras laparoscópicas

ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31
    

4

18 Gafas
Gafas de protección grandes y pequeñas
(googles)

ex 9004 90 10
ex 9004 90 90

19

 

Monos

Batas impermeables –
diversos tipos – diferentes

tamaños

Prendas de protección para
uso quirúrgico/médico de

fieltro o tela sin tejer, incluso
impregnadas, recubiertas,

revestidas o laminadas
(tejidos de las partidas 56.02

o 56.03).

Ropa (incluyendo guantes, mitones y
manoplas) multiuso, de goma vulcanizada

ex 4015 90 00

Prendas de vestir ex 3926 20 00

Ropa y accesorios ex 4818 50 00

Prendas de vestir confeccionadas con tejido
de punto de las partidas 5903, 5906 o 5907

ex 6113 00 10
ex 6113 00 90

Otras prendas con tejido de calcetería 6114

Prendas de vestir de protección para uso
quirúrgico/médico hechas con fieltro o tela
sin tejer, impregnadas o no, recubiertas,
revestidas o laminadas (tejidos de las partidas
56.02 o 56.03). Incluya las prendas de
materiales no tejidos ("spun-bonded")

ex 6210 10

Otras prendas de vestir de protección hechas
con tejidos cauchutados o impregnados,
recubiertos, revestidos o laminados (tejidos de
las partidas 59.03, 59.06 o 59.07)-

ex 6210 20
ex 6210 30
ex 6210 40
ex 6210 50

20 Cobertores de calzado/calzas Cobertores de calzado/calzas                                    ex 3926 90 97
ex 4818 90
ex 6307 90 98

21 Gorros Gorras de picos ex 6505 00 30

Gorros y otras protecciones para la cabeza y
redecillas de cualquier material

ex 6505 00 90

Los restantes gorros y protecciones para la
cabeza, forrados/ajustados o no.

ex 6506

22 Termómetros

Termómetros de líquido para lectura directa
Incluye los termómetros clínicos estándar de
"mercurio en vidrio"

ex 9025 11 20

 ex 9025 11 80

Termómetros digitales, o termómetros
infrarrojos para medición sobre la frente ex 9025 19 00

23 Jabón para el lavado de
manos

               

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y
preparados para el lavado de manos (jabón de
tocador)

ex 3401 11 00

ex 3401 19 00

Jabón y productos orgánicos tensioactivos ex 3401 20 10

6

                                       

                                             

Jabón en otras formas ex 3401 20 90
Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del
jabón) – Catiónicos

ex 3402 12

Productos y preparaciones orgánicos
tensioactivos para el lavado de la piel, en
forma de líquido o crema y preparados para la
venta al por menor, que contengan jabón o no.

ex 3401 30 00

          
24

Dispensadores de
desinfectante para manos

instalables en pared

Dispensadores de desinfectante para manos
instalables en pared

ex 8479 89 97

      25 Solución hidroalcohólica en
litros

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol
etílico del 80% o más.

ex 2207 10 00

2207 20: desnaturalizado, de cualquier
concentración

ex 2207 20 00

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior
al 80% de alcohol etílico

ex 2208 90 91

ex 2208 90 99

26
   

Peróxido de hidrógeno al 3%
en litros.

Peróxido de hidrógeno
incorporado a preparados

desinfectantes para la
limpieza de superficies

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con

urea

ex 2847 00 00

Peróxido de hidrógeno a granel

Desinfectante para manos ex 3808 94

Otros preparados desinfectantes

27 Transportines de emergencia Transporte para personas con discapacidad
(sillas de ruedas)

ex 8713

Camillas y carritos para el traslado de
pacientes dentro de los hospitales o clínicas

ex 9402 90 00

28 Extractores ARN Extractores ARN 9027 80

29 Kits de pruebas para el
COVID-19 / Instrumental y

aparatos utilizados en las
pruebas diagnósticas

- Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus

- Reactivos de diagnóstico basados en
reacciones inmunológicas
                                                 

ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00
ex 3002 90 90

Reactivos de diagnóstico basados en la
reacción en cadena de la polimerasa (PCR)
prueba del ácido nucleico.

ex 3822 00 00

7
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Jabón en otras formas ex 3401 20 90
Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del
jabón) – Catiónicos

ex 3402 12

Productos y preparaciones orgánicos
tensioactivos para el lavado de la piel, en
forma de líquido o crema y preparados para la
venta al por menor, que contengan jabón o no.

ex 3401 30 00

          
24

Dispensadores de
desinfectante para manos

instalables en pared

Dispensadores de desinfectante para manos
instalables en pared

ex 8479 89 97

      25 Solución hidroalcohólica en
litros

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol
etílico del 80% o más.

ex 2207 10 00

2207 20: desnaturalizado, de cualquier
concentración

ex 2207 20 00

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior
al 80% de alcohol etílico

ex 2208 90 91

ex 2208 90 99

26
   

Peróxido de hidrógeno al 3%
en litros.

Peróxido de hidrógeno
incorporado a preparados

desinfectantes para la
limpieza de superficies

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con

urea

ex 2847 00 00

Peróxido de hidrógeno a granel

Desinfectante para manos ex 3808 94

Otros preparados desinfectantes

27 Transportines de emergencia Transporte para personas con discapacidad
(sillas de ruedas)

ex 8713

Camillas y carritos para el traslado de
pacientes dentro de los hospitales o clínicas

ex 9402 90 00

28 Extractores ARN Extractores ARN 9027 80

29 Kits de pruebas para el
COVID-19 / Instrumental y

aparatos utilizados en las
pruebas diagnósticas

- Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus

- Reactivos de diagnóstico basados en
reacciones inmunológicas
                                                 

ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00
ex 3002 90 90

Reactivos de diagnóstico basados en la
reacción en cadena de la polimerasa (PCR)
prueba del ácido nucleico.

ex 3822 00 00

7

      NOMBRE DEL PRODUCTO DESCRIPCIÓN DEL BIEN/PRODUCTO Código NC
1 Dispositivos  médicos Respiradores para cuidados intensivos y

subintensivos
ex 9019 20 00

Ventiladores (aparatos para la respiración
artificial)

ex 9019 20 00

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las
tiendas de oxígeno

ex 9019 20 00

Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo
versiones portátiles

ex 8528 52 91

ex 8528 52 99
ex 8528 52 00
ex 8528 52 10

3 Bombas - Bombas peristálticas para nutrición externa
- Bombas infusión medicamentos
- Bombas de succión

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración ex 9018 90 50
4 Tubos Tubos endotraqueales; ex 9018 90 60

ex 9019 20 00
Tubos estériles

                                                                        

ex 3917 21 10
a ex 3917 39 00

5 Cascos
Cascos ventilación mecánica no invasiva
CPAP/NIV ;

ex 9019 20 00

6 Mascarillas para ventilación
no invasiva (NIV)

Mascarillas de rostro completo y
orononasales para ventilación no invasiva

ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de
succión                                             

                                                    
                                           

Sistemas de succión ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica
                                                     

 ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores Humidificadores
                                                

ex 8415
ex 8509 80 00

ex 8479 89 97

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20

10
                 

Suministros médicos
fungibles

                           

- Kits de intubación
- Tijeras laparoscópicas

ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31
    

4

Instrumental utilizado en los laboratorios
clínicos para el diagnóstico in vitro

ex 9027 80 80

Kits para muestras

                          

ex 9018 90
ex 9027 80

30 Hisopos
Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón
y artículos similares

ex 3005 90 10
ex 3005 90 99

31 Material para la instalación
de hospitales de campaña

Camas hospitalarias ex 9402 90 00

Carpas/tiendas de campaña ex 6306 22 00,
ex 6306 29 00

Carpas/tiendas de campaña de plástico ex 3926 90 97

      32 Medicinas - Peróxido de hidrógeno con presentación de
medicamento
Paracetamol
- Hidrocloroquina/cloroquina
- Lopinavir/Ritonavir – Remdesivir
- Tocilizumab
                          

ex 3003 90 00
ex 3004 90 00
ex 2924 29 70
ex 2933 49 90
ex 3003 60 00
ex 3004 60 00
ex 2933 59 95
ex 2934 10 00
ex 2934 99 60
ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00

33 Esterilizadores médicos,
quirúrgicos o de laboratorio

Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de
laboratorio

ex 8419 20 00
ex 8419 90 15

34 1- propanol (alcohol
propílico) y 2 – propanol

(alcohol isopropílico)

1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol
(alcohol isopropílico)

ex 2905 12 00

35 Éteres, éteres-alcoholes,
éteres fenoles, éteres-

alcohol-fenoles, peróxidos de
alcohol, otros peróxidos,

peróxidos de cetona

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles,
éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de alcohol,
otros peróxidos, peróxidos de cetona

ex 2909

36 Ácido fórmico Ácido fórmico (y sales derivadas) ex 2915 11 00
ex 2915 12 00

 37 Ácido salicílico Ácido salicílico y sales derivadas ex 2918 21 00
38 Paños de un solo uso hechos

de tejidos de la partida 5603,
del tipo utilizado durante los
procedimientos quirúrgicos

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la
partida 5603, del tipo utilizado durante los
procedimientos quirúrgicos

6307 90 92

39 Telas no tejidas, estén o no
impregnadas, recubiertas,

Telas no tejidas, estén o no impregnadas,
recubiertas, revestidas o laminadas

ex 5603 11 10
           a

8
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Instrumental utilizado en los laboratorios
clínicos para el diagnóstico in vitro

ex 9027 80 80

Kits para muestras

                          

ex 9018 90
ex 9027 80

30 Hisopos
Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón
y artículos similares

ex 3005 90 10
ex 3005 90 99

31 Material para la instalación
de hospitales de campaña

Camas hospitalarias ex 9402 90 00

Carpas/tiendas de campaña ex 6306 22 00,
ex 6306 29 00

Carpas/tiendas de campaña de plástico ex 3926 90 97

      32 Medicinas - Peróxido de hidrógeno con presentación de
medicamento
Paracetamol
- Hidrocloroquina/cloroquina
- Lopinavir/Ritonavir – Remdesivir
- Tocilizumab
                          

ex 3003 90 00
ex 3004 90 00
ex 2924 29 70
ex 2933 49 90
ex 3003 60 00
ex 3004 60 00
ex 2933 59 95
ex 2934 10 00
ex 2934 99 60
ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00

33 Esterilizadores médicos,
quirúrgicos o de laboratorio

Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de
laboratorio

ex 8419 20 00
ex 8419 90 15

34 1- propanol (alcohol
propílico) y 2 – propanol

(alcohol isopropílico)

1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol
(alcohol isopropílico)

ex 2905 12 00

35 Éteres, éteres-alcoholes,
éteres fenoles, éteres-

alcohol-fenoles, peróxidos de
alcohol, otros peróxidos,

peróxidos de cetona

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles,
éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de alcohol,
otros peróxidos, peróxidos de cetona

ex 2909

36 Ácido fórmico Ácido fórmico (y sales derivadas) ex 2915 11 00
ex 2915 12 00

 37 Ácido salicílico Ácido salicílico y sales derivadas ex 2918 21 00
38 Paños de un solo uso hechos

de tejidos de la partida 5603,
del tipo utilizado durante los
procedimientos quirúrgicos

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la
partida 5603, del tipo utilizado durante los
procedimientos quirúrgicos

6307 90 92

39 Telas no tejidas, estén o no
impregnadas, recubiertas,

Telas no tejidas, estén o no impregnadas,
recubiertas, revestidas o laminadas

ex 5603 11 10
           a

8

      NOMBRE DEL PRODUCTO DESCRIPCIÓN DEL BIEN/PRODUCTO Código NC
1 Dispositivos  médicos Respiradores para cuidados intensivos y

subintensivos
ex 9019 20 00

Ventiladores (aparatos para la respiración
artificial)

ex 9019 20 00

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las
tiendas de oxígeno

ex 9019 20 00

Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo
versiones portátiles

ex 8528 52 91

ex 8528 52 99
ex 8528 52 00
ex 8528 52 10

3 Bombas - Bombas peristálticas para nutrición externa
- Bombas infusión medicamentos
- Bombas de succión

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración ex 9018 90 50
4 Tubos Tubos endotraqueales; ex 9018 90 60

ex 9019 20 00
Tubos estériles

                                                                        

ex 3917 21 10
a ex 3917 39 00

5 Cascos
Cascos ventilación mecánica no invasiva
CPAP/NIV ;

ex 9019 20 00

6 Mascarillas para ventilación
no invasiva (NIV)

Mascarillas de rostro completo y
orononasales para ventilación no invasiva

ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de
succión                                             

                                                    
                                           

Sistemas de succión ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica
                                                     

 ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores Humidificadores
                                                

ex 8415
ex 8509 80 00

ex 8479 89 97

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20

10
                 

Suministros médicos
fungibles

                           

- Kits de intubación
- Tijeras laparoscópicas

ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31
    

4

revestidas o laminadas ex 5603 94 90
40 Artículos de uso quirúrgico,

médico o higiénico, no
destinados a la venta al por

menor

Cobertores de cama de papel ex 4818 90

41 Cristalería de laboratorio,
higiénica o farmacéutica

Cristalería de laboratorio, higiénica o 
farmacéutica, tanto si están calibrados o
graduados o no.

ex 7017 10 00 
ex 7017 20 00
ex 7017 90 00

                                                                        

Disposición final primera.- Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se  habilita  al  Consejero  competente  en  materia  tributaria  a  dictar  cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este
Decreto ley.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Dado en Canarias, a 23 de abril de 2020.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO,
EL CONSEJERO DE HACIENDA,
PRESUPUESTOS Y ASUNTOS 
EUROPEOS,

      Ángel Víctor Torres Pérez.

Román Rodríguez Rodríguez.

9
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Disposición final primera.- Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Consejero competente en materia tributaria a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Decreto ley.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias. 

Dado en Canarias, a 23 de abril de 2020.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Ángel Víctor Torres Pérez.

EL CONSEJERO DE HACIENDA,
PRESUPUESTOS Y ASUNTOS EUROPEOS,

Román Rodríguez Rodríguez.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1486	 DECRETO	ley	9/2020,	de	7	de	mayo,	de	modificación	del	Decreto	ley	6/2020,	de	
17	 de	 abril,	 de	medidas	 urgentes	 de	 carácter	 social	 dirigidas	 a	 las	 personas	 en	
situación	de	 vulnerabilidad	como	consecuencia	de	 la	 crisis	 sanitaria	ocasionada	
por	el	COVID-19.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 9/2020, de 7 
de mayo, de modificación del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas urgentes de 
carácter social dirigidas a las personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ordenando a la ciudadanía y a las autoridades 
que lo cumplan y lo hagan cumplir.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I

El Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas urgentes de carácter social dirigidas 
a las personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 79, de 22 
de abril, y con entrada en vigor el lunes 27 de abril siguiente, establece, entre otros, 
un título I para la creación del Ingreso Canario de Emergencia (ICE) y otro título II de 
medidas de flexibilización en la tramitación de la Prestación Canaria de Inserción (PCI), 
para aquellas solicitudes que se hallaren registradas en la Dirección General de Derechos 
Sociales e Inmigración a la entrada en vigor de dicho Decreto ley y contaren con informe 
social municipal favorable.

El ICE se crea a los efectos de ser un instrumento de apoyo extraordinario para aquellas 
personas que constituyan unidades de convivencia y que por no tener ningún tipo de ingreso 
económico concurran circunstancias que las coloque en situación de extrema necesidad 
derivada del COVID-19, siendo un instrumento diferente al de la Prestación Canaria de 
Inserción que es una ayuda creada a los efectos de ofrecer cobertura a las necesidades básicas 
de la vida a quienes, por carecer de recursos materiales, se encuentran en situación de mayor 
desigualdad social respecto al promedio de la población canaria, para paliar una situación de 
exclusión social que las coloca en un estado grave de carencia personal y familiar, por cuanto 
no pueden cubrir sus necesidades básicas de alimentación y vivienda, dado que no perciben 
ningún recurso económico y que hayan agotado, igualmente el resto de prestaciones del 
sistema público por razones de desempleo y no derivada de forma coyuntural por una crisis 
sanitaria y social como la del COVID-19, sino por una situación de emergencia social.

Por todo ello, la PCI se diferencia del ICE por ser una ayuda económica básica de carácter 
subsidiario y complementario regulado en el artículo 6 de la Ley de la Prestación Canaria 
de Inserción y en el artículo 7 del Reglamento que la desarrolla, de abono con carácter 
periódico. Lo que implica por un lado que tiene carácter subsidiario de las pensiones que 

Página 

boc-a-2020-090-1486

140



Boletín Oficial de Canarias núm. 90

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 8 de mayo de 202011426

pudieran corresponder a la persona solicitante y a los demás miembros integrantes de su 
unidad de convivencia, sean del sistema de la Seguridad Social, o de cualquier otro régimen 
público de protección social y por otro la PCI tiene carácter complementario, hasta el importe 
que corresponda percibir a la unidad de convivencia beneficiaria de la prestación, respecto 
de los recursos de que dispongan sus miembros, así como de las prestaciones económicas a 
que pudieran tener derecho.

El artículo 11 del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, referido a la tramitación de 
solicitudes de la Prestación Canaria de Inserción (PCI) durante el estado de alarma, establece 
que serán resueltas de manera favorable siempre que se cumplan, entre otros requisitos, con 
lo dispuesto en el artículo 3 del mismo Decreto ley.

Este artículo 3 hace referencia a una prestación no complementaria (ICE) y limitada en 
el tiempo (1 mes) frente a una prestación que tiene una duración mayor de 12 meses, más 2 
prórrogas de 6 meses cada una y la permanencia en el sistema, siempre y cuando cumpla las 
condiciones establecidas en la ley para garantizar el cobro de la ayuda económica básica que 
si es complementaria como la PCI.

La propia Exposición de motivos del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, se refiere a 
la naturaleza de la Prestación Canaria de Inserción, mencionando: “Por ello, y de manera 
excepcional, y por causas objetivamente justificadas en el expediente por los servicios 
sociales de atención primaria mediante el correspondiente informe social, podrán ser 
beneficiarias de la ayuda PCI aquellas personas que constituyan unidades de convivencia 
en las que, aun no cumpliendo todos los requisitos enunciados en los apartados 1 y 2 del 
artículo 7 de la Ley de la PCI, concurran circunstancias que las coloquen en situación de 
extrema necesidad como consecuencia de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, por carecer de recursos económicos suficientes para subsistir.”

A los efectos de comprobar la carencia de los recursos en la tramitación de las solicitudes 
de la PCI se ha de estar a lo dispuesto en el apartado 2º del artículo 7.1 de la Ley 1/2007, 
de 17 de enero, por la que se regula la Prestación Canaria de Inserción, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la misma Ley que regula dicha prestación y no por lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, que resulta más restrictivo y 
contrario al espíritu que anima la norma de urgencia, a fin de flexibilizar los requisitos para 
la concesión favorable de las prestaciones de la PCI por las actuales circunstancias derivadas 
de la pandemia del COVID-19.

En consecuencia, procede modificar los apartados 1 y 2 del artículo 11 del Decreto ley 
6/2020, de 17 de abril, dando otro contenido en concreto a su letra d), a los efectos de evitar 
los perjuicios que la regulación contenida en el mismo podría ocasionar en la resolución de 
las solicitudes de la PCI y derivando la comprobación de la suficiencia económica de las 
solicitudes no resueltas a lo que dispone el Reglamento de la PCI. 

Por ello, de conformidad con la modificación de dichos apartados, para la determinación 
de los requisitos y carencia de los recursos económicos se estará a lo dispuesto en el artículo 
7.1.2º y artículo 8 de la Ley de la PCI en concordancia con los artículos 9 y 10 del Reglamento 
que la desarrolla, con la redacción dada por el Decreto 153/2017, de 8 de mayo, respetando 
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el carácter complementario y subsidiario de la ayuda en los términos establecidos en los 
artículos 6 de la Ley y 7 de su Reglamento.

Por otra parte, se ha detectado un error en el reenvío normativo efectuado en el artículo 
6 de este mismo Decreto ley, pues la remisión que se hace al artículo 15 debe ser hecha al 
artículo 14 y, por ello, para mayor seguridad jurídica de la norma, se procede a dar nueva 
redacción al citado artículo 6.

II

Este Decreto ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 142.1, letra a), del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, que atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre la regulación de los servicios sociales y, en particular, la ordenación de las 
prestaciones económicas con finalidad asistencial o complementaria de otros sistemas de 
previsión pública, así como para establecer programas específicos dirigidos a personas y 
colectivos en situación de pobreza o de necesidad social.

Debe mencionarse la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, que establece en su artículo 4 los principios generales de actuación de los 
poderes públicos de Canarias, entre ellos, el de transversalidad, principio que comporta 
aplicar la perspectiva de género en las fases de planificación, ejecución y evaluación de 
todas las políticas con la finalidad de eliminar las desigualdades y promover la igualdad 
entre mujeres y hombres. Desde esa perspectiva, el presente Decreto ley, aunque se trata de 
una norma modificativa de otra anterior del mismo rango y carácter de medidas urgentes 
para paliar situaciones de vulnerabilidad social, ha tenido en cuenta la perspectiva de género 
en su análisis previo y haciendo un uso no sexista del lenguaje utilizado en las expresiones 
utilizadas.

Por otra parte, el Decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, 
de 4 de febrero, F. 5, 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, 189/2005, 
de 7 julio, F. 3, 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia 
sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por 
razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4)».

Además, este Decreto ley no afecta a los supuestos excluidos en el artículo 45.1 en 
relación con el 46 del Estatuto de Autonomía de Canarias, ni a la regulación esencial de los 
derechos establecidos en dicho Estatuto.

boc-a-2020-090-1486

142



Boletín Oficial de Canarias núm. 90

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 8 de mayo de 202011428

En definitiva, de todo lo anterior resulta que, en este caso, el Decreto ley representa 
un instrumento constitucional y estatutariamente lícito, en tanto que pertinente y adecuado 
para la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro, tal como 
reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional, que subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las Leyes.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución Española y el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de 
Canarias como presupuestos habilitantes para la aprobación de un Decreto ley.

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
presente Decreto ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en el 
interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas excepcionales 
derivadas de la crisis de salud pública provocada por el COVID-19, tanto en los sectores 
productivos como en los colectivos más desfavorecidos, siendo este el momento de adoptar 
medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y constituyendo este Decreto ley el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

El Decreto ley consta, pues, de un artículo único de modificación de los artículos 6 y 11.1 
y 2 del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, a los solos efectos de salvar las incoherencias y 
errores señalados.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud, y previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 7 de mayo de 
2020,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas 
urgentes de carácter social dirigidas a las personas en situación de vulnerabilidad 
como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

El Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas urgentes de carácter social dirigidas a las 
personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 6 que queda con la siguiente nueva redacción:

“Artículo 6.- Importe del Ingreso Canario de Emergencia (ICE).

El importe de esta prestación será el 75% de las cuantías previstas en el artículo 14 de 
este Decreto ley y se tendrán en cuenta las cuantías asignadas por número de miembros de 
la unidad de convivencia para una mensualidad.”
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Dos. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 11 que quedan con la siguiente nueva 
redacción:

“1. Las solicitudes de la PCI que se hallen sin resolver, serán resueltas favorablemente 
siempre que cumplan con los requisitos siguientes:

a) Hayan sido registradas por los ayuntamientos en la aplicación informática de gestión 
de la PCI de la Dirección General de Derechos Sociales e Inmigración a la fecha de entrada 
en vigor de este Decreto ley.

b) Estén pendientes de resolución.

c) Cuenten con informe favorable emitido por los servicios sociales municipales y 
registrado en la aplicación correspondiente.

d) Para la determinación de los requisitos y carencia de recursos económicos se estará a 
lo dispuesto en el artículo 7.1.2º y artículo 8 de la Ley de la PCI.

2. La Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud comprobará la 
suficiencia económica de dichas solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 
10 del Reglamento de la PCI.”

Disposición final única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dado en Canarias, a 7 de mayo de 2020.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Ángel Víctor Torres Pérez.

LA CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES,
IGUALDAD, DIVERSIDAD Y JUVENTUD,

Noemí Santana Perera.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1376 DECRETO 37/2020, de 20 de abril, del Presidente, por el que se acuerda el inicio 
y/o la continuación de la tramitación de determinados procedimientos en el ámbito 
del Departamento durante la vigencia del estado de alarma.

Ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Gobierno de España, 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma en todo el 
territorio nacional, con una duración inicial de 15 días naturales. Mediante Real Decreto 
476/2020, de 27 de marzo, previa autorización del Congreso de los Diputados, se acordó 
la prórroga del estado de alarma, hasta las 00:00 horas del día 12 de abril; y mediante Real 
Decreto 487/2020, de 10 de abril, previa autorización del Congreso, se prorrogó el estado de 
alarma, hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020.

La Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su 
redacción dada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, se refiere a la suspensión de 
plazos administrativos y señala:

“1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo.

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 
perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre 
que este manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con 
que no se suspenda el plazo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor 
del presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios.

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia 
en el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos 
de la afiliación, la liquidación y la cotización de la Seguridad Social.
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6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que 
se hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos 
a normativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos para la presentación de 
declaraciones y autoliquidaciones tributarias.”

Por su parte, respecto a la suspensión de plazos administrativos el artículo 16 del Decreto 
ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, 
fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19, establece:

“1. En el marco de lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, corresponde a las personas titulares 
de los departamentos del Gobierno de Canarias y a las personas titulares de la presidencia o 
del órgano unipersonal equivalente de los entes del sector público autonómico, en el ámbito 
de sus competencias, mediante resolución motivada, y entre otras posibles medidas de 
ordenación e instrucción, dejar sin efecto la suspensión de los plazos administrativos de los 
procedimientos administrativos en los casos previstos en dicho Real Decreto.

2. Asimismo, corresponde a las autoridades mencionadas en el apartado anterior decidir 
motivadamente la continuación o incluso el inicio de los procedimientos administrativos 
referidos a los hechos justificativos del estado de alarma y de aquellos que sean indispensables 
para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios. En 
estos casos, no será necesario obtener la conformidad de las personas interesadas.”

En un sentido similar, respecto a los procedimientos de contratación el artículo 6.2 del 
citado Decreto ley señala:

“Los expedientes de contratación relacionados con situaciones estrechamente vinculadas 
a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección 
del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios, no se verán afectados 
por las anteriores medidas de suspensión. La continuación de estos procedimientos será 
acordada motivadamente por el órgano de contratación.”

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso proceder a la iniciación o continuación, en el 
ámbito de este Departamento, de aquellos procedimientos en que concurra alguna de las 
razones previstas en el apartado 4 de la citada Disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, que lo justifique y sin que sea prevista la conformidad de la 
persona o personas interesadas en los mismos. 

Se ha previsto que este Decreto surta efectos desde su fecha, permitiendo así desde ese 
momento que los centros gestores realicen los trámites necesarios para iniciar o continuar 
los procedimientos a los que se refiere.

En virtud de las competencias atribuidas por los artículos 6.2 y 16 del Decreto ley 
4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal 
y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19, a propuesta de los 
distintos centros directivos del Departamento, y por los motivos expuestos,
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D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar el inicio y/o continuación, mientras esté vigente el estado de 
alarma, de los procedimientos administrativos, en el ámbito del Departamento, en materia 
de concesión de ayudas de acción social, encargos a medios propios, subvenciones y 
contratación, en cuanto resulten indispensables para la protección del interés general, en 
especial con el fin de minimizar el impacto económico y social de la pandemia COVID-19, 
o para el funcionamiento básico de los servicios. 

Segundo.- Este Decreto surtirá efectos desde su fecha y se publicará en el Boletín Oficial 
de Canarias para general conocimiento.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a su notificación y/o publicación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
en el plazo de dos meses, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que pudiera interponerse.

El plazo para la presentación de los citados recursos comenzará a contarse una vez 
finalice la declaración de la situación del estado de alarma y sus posibles prórrogas.

  En Canarias, a 20 de abril de 2020.

EL PRESIDENTE,
Ángel Víctor Torres Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1439 DECRETO 40/2020, de 3 de mayo, del Presidente, por el que se extiende, a las 
personas que se desplacen por vía aérea o marítima en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, con independencia de su procedencia y medio de transporte 
utilizado, la aplicación de la medida de control de temperatura prevista en el Decreto 
28/2020, de 18 de marzo, del Presidente, por el que se establecen medidas para el 
control de las personas que se desplacen por vía aérea o marítima en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia de su procedencia y medio 
de transporte utilizado, en orden a la contención de la expansión del COVID-19.

Mediante Decreto 28/2020, de 18 de marzo, del Presidente, se establecen medidas 
para el control de las personas que se desplacen por vía aérea o marítima en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia de su procedencia y medio de 
transporte utilizado, en orden a la contención de la expansión del COVID-19, publicado en 
el BOC nº 55, de 19 de marzo de 2020.

Este Decreto fue dictado en virtud de la habilitación contenida en la Orden TMA/246/2020, 
de 17 de marzo, por la que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones 
entre la península y la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante Orden TMA/246/2020), 
publicada en el BOE nº 72, de 17 de marzo de 2020, que limita el transporte de pasajeros en 
las conexiones aéreas y marítimas entre la península y la Comunidad Autónoma Canarias, 
así como en las conexiones aéreas entre las islas. En concreto, el artículo 3 de esta Orden 
dispone que el Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias adoptará las medidas de 
control necesarias que puedan ser realizadas por las autoridades sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

El punto tercero de la parte resolutiva del citado Decreto 28/2020, de 18 de marzo, 
establece el control de la temperatura a las personas que viajan, medida que se adoptó 
únicamente respecto a los viajeros procedentes del territorio peninsular por vía aérea, 
principal puerta de entrada a esta Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta que ya se había 
adoptado por las autoridades chinas y que, si bien no es infalible, sí contribuye a la detección 
de posibles casos.

El actual proceso de desescalada del confinamiento aconseja extender este control de 
temperatura a todas las personas que se desplacen por vía aérea o marítima en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia de su procedencia y medio 
de transporte utilizado, con la finalidad de aprovechar la protección natural que brinda el 
hecho insular, así como el diferente nivel de incidencia del contagio en las distintas islas. 
Por ello, en los últimos días también se ha extendido a todas las personas que han mostrado 
su conformidad.

Asimismo, procede efectuar la correspondiente adaptación a los viajes interinsulares, en 
cuyo caso se considera que lo más recomendable y prudente es tomar la temperatura en el 
lugar de salida, a efectos de evitar la movilidad de personas que pudieran haber contraído el 
COVID-19. Además, también se podrá hacer en el lugar de destino.
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En su virtud, a propuesta conjunta de las Consejerías de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda, y de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y en ejercicio de la 
competencia prevista en el artículo 3 de la Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, por la 
que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la 
Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Extender a todas las personas que se desplacen por vía aérea o marítima en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia de su procedencia y 
medio de transporte utilizado, la medida de control de temperatura prevista en el apartado 
resolutivo 3 del Decreto 28/2020, de 18 de marzo, del Presidente, por el que se establecen 
medidas para el control de las personas que se desplacen por vía aérea o marítima en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia de su procedencia y 
medio de transporte utilizado, en orden a la contención de la expansión del COVID-19.

Segundo.- En los traslados interinsulares la toma de la temperatura se realizará en el 
puerto o aeropuerto de salida antes de embarcar, de acuerdo con el resto de los requisitos 
y condiciones previstos en el apartado resolutivo 3 del citado Decreto 28/2020, de 18 de 
marzo. Además, también se podrá realizar en el puerto o aeropuerto de destino.

En caso de que se detecte alguna persona con fiebre u otro de los síntomas de COVID-19 
se procederá de acuerdo con lo establecido por las autoridades sanitarias para ello y, previa 
identificación del pasajero, se comunicará a la autoridad sanitaria para que adopten las medidas 
oportunas, como la prohibición de embarcar de acuerdo con la normativa correspondiente.

En los viajes marítimos o aéreos procedentes de puertos o aeropuertos externos al ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, la toma de la temperatura se realizará 
en el puerto o aeropuerto de llegada antes del acceso a la zona de recogida de equipajes 
o de salida del puerto o aeropuerto, observándose el resto de los requisitos y condiciones 
previstos en el apartado resolutivo 3 del citado Decreto 28/2020, de 18 de marzo.

Tercero.- El presente Decreto se publicará en el Boletín Oficial de Canarias y las medidas 
en el mismo establecidas serán de aplicación desde el día de dicha publicación y hasta tanto 
se proceda a su revocación o modificación.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, o directamente interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación; en el caso de 
interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca su desestimación 
presunta, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Canarias, a 3 de mayo de 2020.

EL PRESIDENTE,
Ángel Víctor Torres Pérez.
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      7.5.VARIOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-2771   Decreto 23/2020, de 17 de abril, por el que se aprueba la adqui-
sición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe económico 
ofrecido por la empresa GLAXOSMITHKLINE, S.A. correspondiente a 
la cuantía de veintiocho mil euros (28.000 euros), ingresados en la 
cuenta denominada Donativos Coronavirus con la fi nalidad de con-
tribuir con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada 
por el COVID-19 en Cantabria.

   Visto el expediente tramitado para la aprobación de la adquisición, por vía de donación, a 
favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe 
económico ofrecido por la por la empresa GLAXOSMITHKLINE, S. A., con sede en la calle Se-
vero Ochoa, 2, en Tres Cantos, 28760, en Madrid, con CIF A28228526, correspondiente a la 
cuantía de veintiocho mil euros (28.000 euros), ingresados en la cuenta denominada "Dona-
tivos Coronavirus" con el fi n de contribuir a atender las necesidades derivadas de la crisis sa-
nitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria, así como la certifi cación emitida la directora 
general de Tesorería, Presupuesto y Política Financiera, de fecha 13 de abril del año en curso, 
por la que se acredita el ingreso por parte de la citada empresa de la cantidad referida en esta 
cuenta, cuya apertura fue autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril 
de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma y lo informado por la Dirección General del Servicio 
Jurídico, a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 17 de abril de 2020, 

 DISPONGO 

 Primero. Aprobar la adquisición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe económico ofrecido por la empresa 
GLAXOSMITHKLINE, S. A., con sede en la calle Severo Ochoa, 2, en Tres Cantos, 28760 Ma-
drid, con CIF A28228526, correspondiente a la cuantía de veintiocho mil euros (28.000 euros). 

 Segundo. La referida cantidad económica, cuya donación se acepta, ha sido ingresada en 
la cuenta denominada "Donativos Coronavirus", cuya apertura fue autorizada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y queda vinculada a la fi nalidad de contribuir 
con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria. 

 Tercero. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria se compro-
mete a facilitar a la empresa donante, cuando así lo solicite, la documentación que resulte 
precisa, con las especifi caciones y extremos que sean legalmente exigibles conforme a la 
normativa vigente, para que pueda tener, en su caso, derecho a la aplicación de los benefi cios 
fi scales previstos en la legislación con motivo de la presente donación. 
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 El presente Decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 17 de abril de 2020. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Economía y Hacienda, 
 María Sánchez Ruiz. 

 2020/2771 
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  6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-2852   Decreto 24/2020, de 24 de abril, por el que se aprueba la adqui-
sición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe económico 
ofrecido por Doña María del Pilar Carmen Dolores Haro Martín 
correspondiente a la cuantía de cincuenta mil euros (50.000 euros), 
ingresados en la cuenta denominada Donativos Coronavirus con la 
fi nalidad de contribuir con las necesidades derivadas de la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria.

   Visto el expediente tramitado para la aprobación de la adquisición, por vía de donación, a 
favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe 
económico ofrecido por Doña María del Pilar Carmen Dolores Haro Martín, correspondiente a 
la cuantía de cincuenta mil euros (50.000 €), ingresados en fecha 20 de abril del año en curso 
en la cuenta denominada "Donativos Coronavirus", con el fi n de contribuir a las necesidades 
derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria, así como la certifi -
cación emitida la Directora General de Tesorería, Presupuesto y Política Financiera, de fecha 
23 de abril, por la que se acredita el ingreso de la cantidad referenciada, cuya apertura fue 
autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma y lo informado por la Dirección General del Servicio Jurídico, a propuesta 
de la Consejera de Economía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 24 de abril de 2020, 

 DISPONGO 
   

 Primero. Aprobar la adquisición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe económico ofrecido por Doña María 
del Pilar Carmen Dolores Haro Martín, correspondiente a la cuantía de cincuenta mil euros 
(50.000 €). 

 Segundo. La referida cantidad económica, cuya donación se acepta, ha sido ingresada en 
la cuenta denominada "Donativos Coronavirus", cuya apertura fue autorizada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y queda vinculada a la fi nalidad de contribuir 
con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria. 

 Tercero. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria se compro-
mete a facilitar a la donante, cuando así lo solicite, la documentación que resulte precisa, 
con las especifi caciones y extremos que sean legalmente exigibles conforme a la normativa 
vigente, para que pueda tener - en su caso - derecho a la aplicación de los benefi cios fi scales 
previstos en la legislación con motivo de la presente donación. 

 El presente Decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 24 de abril de 2020. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Economía y Hacienda, 
 María Sánchez Ruiz. 

 2020/2852 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-2853   Decreto 25/2020, de 24 de abril, por el que se aprueba la adqui-
sición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe económico 
ofrecido por Don Eduardo Tricio Haro, correspondiente a la cuan-
tía de cincuenta mil euros (50.000 euros), ingresados en la cuenta 
denominada Donativos Coronavirus con la fi nalidad de contribuir 
con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19 en Cantabria.

   Visto el expediente tramitado para la aprobación de la adquisición, por vía de donación, a 
favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe 
económico ofrecido por Don Eduardo Tricio Haro, correspondiente a la cuantía de cincuenta 
mil euros (50.000 €), ingresados con fecha 20 de abril del año en curso, en la cuenta denomi-
nada "Donativos Coronavirus" con el fi n de contribuir a atender las necesidades derivadas de 
la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria, así como la certifi cación emitida 
la Directora General de Tesorería, Presupuesto y Política Financiera, de fecha 23 de abril, por 
la que se acredita el ingreso de la cantidad referida en la cuenta cuya apertura fue autorizada 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y lo informado por la Dirección General del Servicio Jurídico, a propuesta de la Con-
sejera de Economía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 24 de abril de 2020, 

 DISPONGO 
   

 Primero. Aprobar la adquisición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe económico ofrecido por Don Eduardo 
Tricio Haro, correspondiente a la cuantía de cincuenta mil euros (50.000 €). 

 Segundo. La referida cantidad económica, cuya donación se acepta, ha sido ingresada en 
la cuenta denominada "Donativos Coronavirus", cuya apertura fue autorizada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y queda vinculada a la fi nalidad de contribuir 
con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria. 

 Tercero. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria se compro-
mete a facilitar al donante, cuando así lo solicite, la documentación que resulte precisa, con las 
especifi caciones y extremos que sean legalmente exigibles conforme a la normativa vigente, 
para que pueda tener - en su caso - derecho a la aplicación de los benefi cios fi scales previstos 
en la legislación con motivo de la presente donación. 

 El presente Decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 24 de abril de 2020. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Economía y Hacienda, 
 María Sánchez Ruiz. 

 2020/2853 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-2854   Decreto 26/2020, de 24 de abril, por el que se aprueba la adqui-
sición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe econó-
mico ofrecido por la empresa SANTANDER GLOBAL FACILITIES S.L, 
correspondiente a la cuantía de doscientos mil euros (200.000 
euros), ingresados en la cuenta denominada Donativos Coronavirus 
con la fi nalidad de contribuir con las necesidades derivadas de la 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria.

   Visto el expediente tramitado para la aprobación de la adquisición, por vía de donación, a 
favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe 
económico ofrecido por la empresa SANTANDER GLOBAL FACILITIES S.L, correspondiente a 
la cuantía de doscientos mil euros (200.000 €), ingresados con fecha 23 de abril del año en 
curso, en la cuenta denominada "Donativos Coronavirus" con el fi n de contribuir a las nece-
sidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria, así como la 
certifi cación emitida la Directora General de Tesorería, Presupuesto y Política Financiera en la 
misma fecha, por la que se acredita el ingreso de la cantidad referida en la cuenta cuya aper-
tura fue autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma y lo informado por la Dirección General del Servicio Jurídico, a pro-
puesta de la Consejera de Economía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 24 de abril de 2020, 

 DISPONGO 

 Primero. Aprobar la adquisición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un importe económico ofrecido por la empresa 
SANTANDER GLOBAL FACILITIES S.L, correspondiente a la cuantía de doscientos mil euros 
(200.000 €). 

 Segundo. La referida cantidad económica, cuya donación se acepta, ha sido ingresada en 
la cuenta denominada "Donativos Coronavirus", cuya apertura fue autorizada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y queda vinculada a la fi nalidad de contribuir 
con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria. 

 Tercero. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria se compro-
mete a facilitar a la empresa, cuando así lo solicite, la documentación que resulte precisa, 
con las especifi caciones y extremos que sean legalmente exigibles conforme a la normativa 
vigente, para que pueda tener - en su caso - derecho a la aplicación de los benefi cios fi scales 
previstos en la legislación con motivo de la presente donación. 

 El presente Decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 24 de abril de 2020. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Economía y Hacienda, 
 María Sánchez Ruiz. 

 2020/2854 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-2917   Decreto 27/2020, de 2 de mayo, por el que se aprueba la adquisición, 
por vía de donación, a favor de la Administración General de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria de un importe económico ofrecido 
por la empresa DUNOON INVESTMENT TRADING, correspondiente a 
la cuantía de doscientos mil euros (200.000 euros), ingresados en la 
cuenta denominada Donativos Coronavirus con la fi nalidad de con-
tribuir con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada 
por el COVID-19 en Cantabria.

   Visto el expediente tramitado para la aprobación de la adquisición, por vía de donación, 
a favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un im-
porte económico ofrecido por la empresa DUNOON INVESTMENT TRADING, con dirección 
en Scotland 4th Floor 115, en Edimburgo, correspondiente a la cuantía de doscientos mil 
euros (200.000 euros), ingresados con fecha 24 de abril del año en curso en la cuenta de-
nominada "Donativos Coronavirus", con el fi n de contribuir a las necesidades derivadas de la 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria, así como la certifi cación emitida la 
directora general de Tesorería, Presupuesto y Política Financiera de fecha 28 de abril, por la 
que se acredita el ingreso de la cantidad referida en la cuenta cuya apertura fue autorizada 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y lo informado por la Dirección General del Servicio Jurídico, a propuesta de la 
Consejera de Economía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 2 de mayo de 2020, 

 DISPONGO 

 Primero. Aprobar la adquisición, por vía de donación, a favor de la Administración Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe económico ofrecido por la em-
presa DUNOON INVESTMENT TRADING correspondiente a la cuantía de doscientos mil euros 
(200.000 €). 

 Segundo. La referida cantidad económica, cuya donación se acepta, ha sido ingresada en 
la cuenta denominada "Donativos Coronavirus", cuya apertura fue autorizada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y queda vinculada a la fi nalidad de contribuir 
con las necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria. 

 Tercero. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria se compro-
mete a facilitar a la empresa, cuando así lo solicite, la documentación que resulte precisa, 
con las especifi caciones y extremos que sean legalmente exigibles conforme a la normativa 
vigente, para que pueda tener - en su caso - derecho a la aplicación de los benefi cios fi scales 
previstos en la legislación con motivo de la presente donación. 
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 El presente Decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 2 de mayo de 2020. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Economía y Hacienda, 
 María Sánchez Ruiz. 

 2020/2917 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-2918   Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y 
modifi can sendos programas de ayuda del Plan de Vivienda de Canta-
bria 2018-2021, reguladas en el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se Adoptan Medidas urgentes Complementarias 
en el Ámbito Social y Económico para hacer frente al COVID-19.

   El pasado 1 de abril se publicó en el «Boletín Ofi cial del Estado» el Real Decreto Ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se Adoptan Medidas Urgentes Complementarias en el 
Ámbito Social y Económico para hacer frente al COVID-19. Este Real Decreto Ley incorpora, 
entre otras, determinadas medidas para atender la problemática de aquellos arrendatarios 
que como consecuencia del impacto social y económico del COVID-19 tengan problemas para 
atender el pago del alquiler de su vivienda habitual. 

 Así, plantea medidas como la suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanza-
mientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional, la prórroga extraordinaria de 
los contratos de arrendamiento de vivienda habitual, la moratoria de la deuda hipotecaria en 
determinados supuestos y la modifi cación excepcional y transitoria de las condiciones contrac-
tuales de arrendamiento. 

 Adicionalmente, el Real Decreto Ley permite la aprobación de una línea de avales para la 
cobertura por cuenta del Estado de la fi nanciación a arrendatarios en situación de vulnerabili-
dad social y económica como consecuencia de la expansión del COVID-19, y en relación directa 
con el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, los artículos 10, 11 y 12 mandatan al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana mediante orden ministerial a: Incorporar un nuevo 
programa de ayudas denominado "programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual; sustituir el "programa 
de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual" 
por un nuevo "programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulne-
rables"; y modifi ca el "programa de fomento del parque de vivienda en alquiler". 

 En cumplimiento de dicho mandato, la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, incorpora, 
sustituye y modifi can sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto Ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se Adoptan Medidas Urgentes Complementarias en el Ámbito Social 
y Económico para hacer frente al COVID-19 (Boletín Ofi cial del Estado número 101, de 11 de 
abril). 

 Una línea fundamental de la acción del Gobierno de Cantabria, dentro de las políticas socia-
les, es facilitar el acceso a una vivienda digna, apostando por retomar la senda de una política 
social de vivienda, pensada para favorecer una demanda de primera necesidad, que contribuya 
a la cohesión social y permita avanzar hacia la efectividad del derecho irrenunciable a una vi-
vienda digna, asequible y sostenible, a las personas que no pueden disponer de ella en el mer-
cado libre, en especial aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad económica 
y social sobrevenida como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada por la 
expansión del COVID-19 que, tras la paralización de gran parte de la actividad económica, han 
visto afectados sus ingresos y, por consiguiente, su capacidad para hacer frente a los gastos 
necesarios para el mantenimiento de sus hogares. 

 El impacto que está teniendo esta situación de excepcionalidad, aconseja una reacción del 
Gobierno de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, para la incorporación, sustitución 
y modifi cación en la normativa autonómica de ayudas en materia de vivienda, de las medi-
das económicas y sociales adoptadas por el Estado en el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 
de marzo, tendentes a atenuar los efectos que está sufriendo nuestra sociedad por la brusca 
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disminución de ingresos de las personas más vulnerables, fruto de la rápida parálisis de la ac-
tividad económica como consecuencia del COVID 19 y del Estado de Alarma. 

 La experiencia, adquirida en la tramitación de subvenciones de los diferentes decretos de 
ayudas de vivienda, ha puesto de manifi esto la importancia que tiene el procedimiento de 
concesión en la consecución de los principios de efi cacia y efi ciencia en la gestión, tanto de las 
ayudas como de los créditos presupuestarios que las fi nancian. 

 El procedimiento de otorgamiento del programa de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual y del programa 
de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables de este decreto, será 
el de concesión directa, conforme a lo establecido en el artículo 22.2.c) y 28 apartados 2 y 
3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 
22.3.c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en relación con su 
artículo 29.2, al concurrir razones de interés público, económico y social. En concreto, el ca-
rácter singular de estas ayudas deriva de la naturaleza excepcional, única e imprevisible de los 
acontecimientos que la motiva. 

 De acuerdo a lo expuesto y debido a estas circunstancias extraordinarias que no se han 
podio prever, se acuerda en Consejo de Gobierno de fecha 23 de abril de 2020 la tramitación 
urgente del presente Decreto por el que se incorpora, sustituye y modifi ca determinadas ayu-
das del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, reguladas en el Decreto 4/2019, de 7 de 
febrero, para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19. 

 El presente Decreto, por las razones de urgencia derivadas de la emergencia creada por la 
evolución y expansión del coronavirus, y motivada, en especial, por graves razones de interés 
público, prescinde de los trámites de consulta, audiencia e información pública, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 51.3 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Todo ello, en el marco de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo de 2020, por el que se declara el Estado de Alarma, el cual dispone que cada Adminis-
tración conservará las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria 
de sus servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes 
directas de la autoridad competente a los efectos del Estado de Alarma. 

 En su virtud, a propuesta de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 2 de mayo de 2020, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Nuevo programa de ayudas al alquiler. 
 Se incorpora al Decreto 4/2019, de 7 de febrero, el nuevo "programa de ayudas para con-

tribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda 
habitual". 

 Artículo 2. Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. 

 1. Objeto del programa. 
 Este programa tiene por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación 

directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia del impacto 
económico y social del COVID‒19 tengan problemas transitorios para atender al pago parcial 
o total del alquiler. 

 Específi camente, el programa incluye en su objeto la concesión de ayudas para hacer frente 
a la devolución de las ayudas transitorias de fi nanciación recogidas en el artículo 9 del Real 
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Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, y contraídas por los arrendatarios de vivienda habitual, 
a cuya devolución no pudieran hacer frente. 

 Las ayudas tendrán carácter fi nalista, y por tanto no podrán aplicarse a otro destino que 
el pago de la renta del alquiler, o la cancelación, total o parcial, de las ayudas transitorias de 
fi nanciación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo. 

 2. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrán benefi ciarse de las ayudas de este programa las personas físicas que, en su con-

dición de arrendatarios de vivienda habitual encajen en los supuestos de vulnerabilidad eco-
nómica y social sobrevenida presentando problemas transitorios para atender al pago parcial 
o total del alquiler. 

 2. Los supuestos de vulnerabilidad económica y social a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 requerirán la concurrencia conjunta, a los efectos de 
obtener moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual, de 
los siguientes requisitos: 

 a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase a estar en situación de 
desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya reducido su jornada 
por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras circunstancias similares que su-
pongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando por ello el conjunto de los ingresos 
de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior a la solicitud de la ayuda: 

 I. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM). 

 II. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo en 
el caso de unidad familiar monoparental. 

 III. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 años 
miembro de la unidad familiar. 

 IV. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada disca-
pacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el límite previsto en 
el subapartado I) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados 
por hijo a cargo. 

 V. En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona con 
parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como 
en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cui-
dador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado I) será de cinco 
veces el IPREM. 

 b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual 
al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad fa-
miliar. A estos efectos, se entenderá por "gastos y suministros básicos" el importe del coste 
de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los servicios 
de telecomunicación fi ja y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad de propietarios, 
todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario. 

 3. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá por unidad familiar la com-
puesta por la persona que adeuda la renta arrendaticia, su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, 
incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su cón-
yuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda. 

 4. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuen-
cia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, a los efectos de obtener ayudas 
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en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual, cuando la persona arrendataria o 
cualquiera de las personas que componen la unidad familiar que habita aquella sea propietaria 
o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se considerará que no concurren estas circuns-
tancias cuando el derecho recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se haya 
obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuará 
de este requisito también a quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no dispo-
nibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su 
voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de 
alguna de las personas que conforman la unidad de convivencia. 

 5. El benefi ciario deberá acreditar estar al corriente en el pago del alquiler de los meses de 
enero, febrero y marzo. 

 3. Acreditación de las condiciones subjetivas. 
 1. La concurrencia de las circunstancias a que se refi ere el apartado 2.2 anterior se acredi-

tará por la persona arrendataria mediante la presentación de los siguientes documentos: 
 a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certifi cado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones, en el que fi gure la cuantía mensual percibida en concepto de pres-
taciones o subsidios por desempleo. 

 b) En caso de estar afectado por un ERTE, mediante certifi cado de empresa, en el que acre-
dite que la persona solicitante de la ayuda está incluida en un ERTE. 

 c) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante certifi cado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad decla-
rada por el interesado 

 d) Número de personas que habitan en la vivienda habitual: 
 I. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho. 
 II. Certifi cado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores. 

 III. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para reali-
zar una actividad laboral. 

 e) Titularidad de los bienes: Nota Simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad 
de todos los miembros de la unidad familiar. 

 f) Declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 
2.2, así como de los exigidos en los dos siguientes apartados g) y h). 

 g) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y per-
manente en la vivienda arrendada no tenga parentesco en primer o segundo grado de con-
sanguinidad o de afi nidad con la persona que tenga la condición de arrendador de la vivienda. 

 h) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y per-
manente en la vivienda arrendada no sea socia o partícipe de la persona física o jurídica que 
actúe como arrendadora. 

 2. Si el solicitante no pudiese aportar alguno de estos documentos requeridos en el mo-
mento de la solicitud, deberá presentarlo en el plazo máximo de 30 días desde que fi nalice el 
Estado de Alarma decretado por Gobierno de España. 

 3. Cuando el titular de un contrato de arrendamiento de vivienda habitual cambie su do-
micilio a otro ubicado en la Comunidad Autónoma, sobre el que suscriba un nuevo contrato, 
quedará obligado a comunicar dicho cambio a la Dirección General competente en materia de 
vivienda en el plazo máximo de quince días hábiles desde la fi rma del nuevo contrato de arren-
damiento y solicitar la modifi cación de la resolución de concesión y pago. Sólo será admisible 
un cambio de domicilio a lo largo del período para el que se concedió la ayuda y en estos ca-
sos se procederá a dictar una nueva resolución de concesión y pago para el segundo contrato 
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de arrendamiento, siempre que se cumplan los requisitos, límites y condiciones establecidos 
en este Decreto y que el nuevo contrato de arrendamiento de vivienda se formalice sin inte-
rrupción temporal con el anterior. En caso contrario se denegará y declarará la caducidad de 
la resolución de concesión y pago de la ayuda con reintegro por el benefi ciario de las ayudas 
percibidas. 

 En ningún caso la nueva resolución de concesión y pago podrá suponer una ampliación del 
plazo máximo por el que se hubiera concedido la primera resolución. 

 4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las personas benefi ciarias de las 
ayudas de este programa estarán obligadas a comunicar a la Dirección General competente en 
materia de vivienda, en el plazo máximo de 15 días hábiles contados desde que se produzca 
cualquier modifi cación de las condiciones o requisitos que motivaron tal reconocimiento. En el 
supuesto de que el órgano competente resuelva que la modifi cación es causa de la pérdida so-
brevenida del derecho a la ayuda, limitará en su resolución el plazo de concesión de la misma 
hasta la fecha en que se considere efectiva dicha pérdida, con reintegro por el benefi ciario de 
las ayudas percibidas hasta la fecha de pérdida efectiva. 

 5. No podrán obtener la condición de personas benefi ciarias de estas ayudas quienes incu-
rran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones. 

 4. Financiación de la actuación. 
 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 

de Subvenciones de Cantabria y al participar de la naturaleza de una disposición de carácter 
general, en el expediente administrativo de gasto que se tramite una vez publicado el mismo, 
deberá constar la referencia a la partida presupuestaria a la que se imputen la ayuda que se 
vaya concediendo. 

 2. Las ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de vivienda habitual reguladas en el presente Decreto que se concedan por la 
Comunidad Autónoma de Cantabria se fi nanciarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020. 

 3. Las subvenciones de las anualidades sucesivas a las que se extiendan la vigencia y efec-
tos de las ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de vivienda habitual, se imputarán a las aplicaciones presupuestarias que a tal 
efecto se habiliten en las respectivas Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 4. Las ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de vivienda habitual, previstas en este Decreto, se fi nanciaran por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con recursos procedentes del "PLAN ESTATAL DE 
VIVIENDA 2018-2021", o de aquellos que, en su caso, los modifi quen, prorroguen o sustitu-
yan, hasta el porcentaje en ellos establecido, cuando dichas actuaciones y sus benefi ciarios 
cumplan los requisitos y condiciones establecidas para ello por su propia normativa reguladora. 

 5. Igualmente se podrán fi nanciar y cofi nanciar, con cuantos otros recursos directos o in-
directos estén afectados al cumplimiento de las políticas que, en materia de vivienda, le son 
propias a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 6. En todo caso, la resolución de concesión está condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y sufi ciente para ello. 

 5. Solicitud de la ayuda. 
 1. La ayuda habrá de ser solicitada por la persona arrendataria a la Dirección General com-

petente en materia de vivienda, como máximo hasta el 30 de septiembre de 2020. 
 2. La solicitud se formulará, en el modelo ofi cial que fi gura como anexo a este Decreto; 

debidamente sellada y fi rmada por la persona interesada o su representante legal, en su caso; 
y acompañada de la documentación requerida en el artículo 2 punto 3 de este Decreto. 
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 Asimismo, la solicitud deberá ir acompañada, en todo caso, de la siguiente documentación: 
 a) Copia completa del contrato de arrendamiento en vigor, con inclusión expresa del medio, 

forma de pago a la persona arrendadora, así como la acreditación del pago de las mensuali-
dades de enero, febrero y marzo, salvo que el contrato tuviera una vigencia de menor plazo, 
en cuyo caso se acreditará el pago desde el inicio del contrato. Esta documentación ha de ser 
sufi ciente para que, en su caso, la ayuda pueda ser pagada de forma directa al arrendador por 
cuenta del arrendatario. 

 b) Justifi cante mediante recibo bancario o pago por transferencia bancaria del último pago 
actualizado de los gastos y suministros básicos, defi nidos estos como: electricidad, gas, gasoil 
para calefacción, agua corriente, servicio de telecomunicación fi ja y móvil y cuotas de comuni-
dad de propietarios. Solo se aceptarán recibos o facturas del pago al contado de los gastos de 
gas butano y gasoil para calefacción. 

 c) Si la persona benefi ciaria ha accedido a las ayudas transitorias de fi nanciación recogi-
das en el artículo 9 del Real Decreto Ley 11/2020, deberá aportarse certifi cado bancario del 
acreedor en el que conste un número de cuenta en el que realizar el pago de la ayuda para 
cancelación total o parcial del préstamo. 

 d) Ficha de Terceros del Gobierno de Cantabria debidamente cumplimentada con el número 
de cuenta de la persona arrendadora o, en su caso, de la entidad bancaria acreedora que haya 
efectuado un préstamo para las ayudas transitorias de fi nanciación reguladas en el artículo 9 
del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo. 

 3. Dicho modelo podrá obtenerse en la página web: http://www.viviendadecantabria.es, o 
en el portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudada-
nía 012", "Ayudas y Subvenciones" http://www.cantabria.es/ web/atencion-a-la-ciudadania/
ayudas-y-subvenciones. 

 4. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en po-
der de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados, y que se haga constar la 
fecha, el órgano y la dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento. 

 5. Debido a que, en aplicación del Real Decreto 463/2020 por el que se declara el Estado de 
Alarma y Decreto 18/2020, de 15 de marzo, por el que se establecen los servicios esenciales 
del Gobierno de Cantabria y se fi jan las instrucciones para la prestación de los servicios por 
parte de los empleados públicos durante el Estado de Alarma declarado por el Gobierno de 
la Nación el 14 de marzo de 2020, se ha suspendido de forma temporal la atención en modo 
presencial a la ciudadanía, estas solicitudes sólo se pueden presentar durante la vigencia de la 
declaración del Estado de Alarma por vía telemática. 

 Finalizada la vigencia de la declaración del Estado de Alarma, las solicitudes se podrán pre-
sentar tanto en el Registro Electrónico Común https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm, 
como en el Registro Delegado de la Dirección General competente en materia de vivienda 
(calle Alta, nº 5, 39008, Santander) o en cualquier otro registro o en las demás formas a que 
hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 6. Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado 
en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y Te-
légrafos, S. A., antes de que éste proceda a su certifi cación. 

 7. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de 
las presentes bases reguladoras. 

 6. Cuantía y duración de las ayudas. 
 1. La ayuda podrá alcanzar el 100% de la renta mensual con un máximo de 500 euros al 

mes y se podrá conceder por un plazo máximo de seis meses pudiendo incluirse como primera 
mensualidad la correspondiente al mes de abril de 2020. 
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 En ningún caso la cuantía de esta ayuda junto con el resto de programas de ayudas al al-
quiler podrá exceder del límite máximo del 100% del contrato de alquiler. 

 2. El importe de la ayuda se calculará tomando como referencia la renta de alquiler que 
conste en el contrato de arrendamiento, en relación con los ingresos declarados, de acuerdo 
con lo expuesto en la siguiente tabla: 

  

Ingresos de la Unidad 
de Convivencia según 

IPREM 

% Ayuda 
(máx. 500 

euros) 
Hasta 1 IPREM 100% 
Hasta 1,5 IPREM 90% 
Hasta 2 IPREM 80% 
Hasta 2,5 IPREM 70% 
Hasta 3 IPREM 60% 
Hasta 4 IPREM 50% 
Hasta 5 IPREM 40% 

  
 3. En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de fi nanciación recogidas en 

el artículo 9 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, la ayuda podrá llegar hasta un 
importe máximo de 3.500 euros con la que se satisfará total o parcialmente el pago de la renta 
de la vivienda habitual, calculándose la ayuda en los términos señalados con anterioridad. 

 4. La concesión de la ayuda determinará el levantamiento de la moratoria en el pago de la 
renta arrendaticia regulada en el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, y el consiguiente 
fraccionamiento de las cuotas preestablecido, en la primera mensualidad de renta en la que 
dicha fi nanciación esté a disposición de la persona obligada a su pago. 

 7. Procedimiento de concesión y pago. 
 1. Una vez recibida la solicitud de ayuda para contribuir a minimizar el impacto económico 

y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, con la documentación que acredi-
ten las condiciones y requisitos para su obtención, el servicio correspondiente de la Dirección 
General competente en materia de vivienda, verifi cará el cumplimiento o incumplimiento de 
los requisitos y condiciones para la concesión y pago de la ayuda o, en su caso, para su dene-
gación. Para ello, se podrá practicar el correspondiente requerimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en especial, si resultara alguna dis-
crepancia entre los datos comprobados de ofi cio y los datos declarados o comunicados por la 
persona interesada, o fuera procedente aclarar algún aspecto de los mismos. 

 2. Una vez comprobado el cumplimiento o incumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigibles, el servicio correspondiente elevará informe a la persona titular de la Dirección Ge-
neral competente en materia de vivienda quien formulará propuesta de concesión y pago de 
la ayuda, que estará condicionada al mantenimiento del cumplimiento de los requisitos y con-
diciones establecidos en este Decreto durante todo el periodo de duración para el que se con-
ceda; o, en su caso, de denegación o de no concesión, por desistimiento, renuncia al derecho 
o imposibilidad material sobrevenida, y la persona titular de la Consejería con competencias 
en materia de vivienda resolverá lo procedente. 

 3. La propuesta de resolución de concesión y pago incluirá, además de los requisitos esta-
blecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes extremos: 

 a) El período máximo de duración de la misma, que en ningún caso podrá superar los seis 
(6) meses de alquiler, los correspondientes desde abril a septiembre de 2020 incluidos. 

163



i boc.cantabria.esPág. 8292

VIERNES, 8 DE MAYO DE 2020 - BOC NÚM. 87

8/35

C
V

E-
20

20
-2

91
8

 b) La cuantía máxima total y mensual de la ayuda. 
 c) Plazo y forma de justifi cación por parte del benefi ciario del cumplimiento de la fi nalidad 

para la que se concedió la ayuda. 
 4. El pago de la ayuda se efectuará directamente al arrendador por cuenta del arrendatario 

y en su caso a la entidad bancaria acreedora que haya efectuado un préstamo para las ayudas 
transitorias de fi nanciación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de 
marzo, en virtud de lo previsto en los apartados 3 y 6 del artículo 2 de la Orden TMA/336/2020, 
de 9 de abril. 

 No obstante, se abonará directamente al solicitante de la ayuda aquellas mensualidades 
correspondientes entre el periodo de abril a septiembre de 2020 inclusive, de las que ya haya 
satisfecho la renta al arrendador. 

 En todo caso, cuando se haya concedido un préstamo mediante las ayudas transitorias 
de fi nanciación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, la 
cuantía de la ayuda concedida deberá destinarse a la amortización del préstamo. Únicamente 
cuando se haya cancelado la totalidad del préstamo, siendo el importe de éste inferior al de la 
ayuda concedida en aplicación de este programa, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas 
mensualidades de renta o de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de la 
ayuda recibida. 

 5. La resolución de concesión y pago masivo será única para todos los solicitantes de ese 
mes y contendrá una relación individualizada de los benefi ciarios y de las cuantías concedidas. 
Será publicada, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, así como, de forma complementaria, en el Tablón de Anuncios de la página web de 
la Dirección General competente en materia de vivienda http://viviendadecantabria.es/tablon-
anuncios, sustituyendo, dichas publicaciones a la notifi cación personal. La ayuda se pagará de 
una sola vez y con carácter anticipado. 

 6. La resolución de denegación de la concesión y pago será igualmente única para todos 
los solicitantes de ese mes y contendrá una relación individualizada de los solicitantes y de las 
causas que han motivado tal denegación o la no concesión, por desistimiento, por renuncia 
del benefi ciario, por pérdida sobrevenida del derecho o su imposibilidad material sobrevenida. 
Será publicada, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, así como, de forma complementaria, en el Tablón de Anuncios de la página web de 
la Dirección General competente en materia de vivienda http://viviendadecantabria.es/tablon-
anuncios, sustituyendo, dichas publicaciones a la notifi cación personal. 

 7. Serán causas de denegación de la concesión y pago de estas ayudas el incumplimiento 
de alguno de los requisitos y condiciones establecidos para la obtención de la presente ayuda. 

 8. Frente a la resolución de la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de vivienda, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su no-
tifi cación. Sin perjuicio de ello, cabrá igualmente interponer, bien directamente, bien frente a 
la resolución expresa o presunta del recurso de reposición, recurso contencioso‒administrativo 
ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso‒administrativa, en los plazos indica-
dos en la legislación reguladora de dicha jurisdicción. 

 8. Consecuencias de la aplicación indebida por la persona arrendataria de la ayuda pública 
para vivienda habitual en situación de vulnerabilidad económica y social a causa del COVID-19. 

 1. La persona o personas que se hayan benefi ciado de ayudas públicas para atender al 
pago de la misma sin reunir los requisitos previstos en el artículo 2, serán responsables de los 
daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por 
la aplicación de esta medida excepcional, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden 
a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar. 
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 2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al benefi cio indebida-
mente obtenido por la persona arrendataria por la aplicación de la norma, la cual incurrirá en 
responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria y deliberadamente, busque si-
tuarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad económica con la fi nalidad de obtener 
la aplicación de la ayuda regulada por este decreto. 

 3. Procederá la revocación de las ayudas y, en su caso, el reintegro de las cantidades per-
cibidas, con la exigencia de los intereses de demora correspondientes, desde el momento del 
pago de la subvención, hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibi-
dos o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos 
en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La pérdida a la concesión y pago de la ayuda impedirá, a su titular, la posibilidad de solicitar 
y obtener una nueva ayuda al amparo de la misma. 

 4. Frente a la resolución de la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de vivienda, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su noti-
fi cación. Sin perjuicio de ello, cabrá igualmente interponer, bien directamente, bien frente a la 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, recurso contencioso‒administrativo 
ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso‒administrativa, en los plazos indica-
dos en la legislación reguladora de dicha jurisdicción. 

 9. Compatibilidad de la ayuda. 
 La ayuda de este programa, con independencia de que se haya suscrito o no un préstamo 

mediante las ayudas transitorias de fi nanciación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-
Ley 11/2020, de 31 de marzo, es compatible con cualquier otra ayuda al alquiler que viniere 
percibiendo la persona arrendataria, incluso si fuera con cargo al propio Decreto 4/2019, de 7 
de febrero, siempre y cuando el total de las ayudas no supere el 100% del importe del alquiler 
del mismo periodo. En caso de superarlo, si la ayuda correspondiente a este programa fuese 
concedida, se reducirá en la cuantía necesaria hasta cumplir con dicho límite. 

 Artículo 3. Supresión y sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual. 

 Se suprime el programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento 
de su vivienda habitual regulado en el capítulo lll del título ll del Decreto 4/2019, de 7 de 
febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de vivienda de Cantabria 2018-
2021 y se sustituye por el programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especial-
mente vulnerables regulado en artículo siguiente. 

 Artículo 4. Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulne-
rables. 

 1. Objeto del programa. 
 Este programa tiene por objeto facilitar una solución habitacional inmediata a las personas 

víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, a 
las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables. 

 2. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las ayudas de este programa las personas víctimas de vio-

lencia de género, las personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, las personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables; y por cuenta de las mismas, las administra-
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ciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, de economía colaborativa 
o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea dotar de una solución habitacional a 
aquéllas personas. 

 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especial-
mente vulnerables aquellas que ostenten dicha consideración por los servicios sociales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de las administraciones locales correspondientes. 

 3. No podrán ser benefi ciarias aquellas personas que dispongan de una vivienda en pro-
piedad o en régimen de usufructo, que puedan ocupar tras la acreditación de la condición de 
víctima de violencia de género, o el desahucio de su vivienda habitual o la consideración de 
especialmente vulnerable y cuya ocupación sea compatible con dichas situaciones. 

 3. Solución habitacional. 
 1. La Comunidad Autónoma de Cantabria pondrá a disposición de la persona benefi ciaria 

una vivienda del parque público de vivienda en alquiler, o que le haya sido cedida para su uso 
en alquiler, aunque mantenga la titularidad privada, adecuada a sus circunstancias en términos 
de tamaño, servicios y localización, para ser habitada en régimen de alquiler con una cuota 
adecuada a sus ingresos. 

 2. Cuando no se disponga de este tipo de vivienda, la ayuda podrá aplicarse sobre una 
vivienda adecuada, de titularidad privada o sobre cualquier alojamiento o dotación residencial 
susceptible de ser habitada por las personas benefi ciarias, en los mismos regímenes. 

 4. Cuantía de la ayuda. 
 1. La cuantía de estas ayudas, dentro de los límites de este programa y atendiendo a las 

circunstancias personales de la persona benefi ciaria, podrá alcanzar los siguientes importes: 
 a) Hasta el 100% de la renta o precio de ocupación del inmueble establecido, con un límite 

de 300 euros. 
 En supuestos debidamente justifi cados por el órgano concedente de la ayuda, podrá alcan-

zar hasta 500 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de ocupación, establecido. 
 b) Hasta 100 euros al mes para atender los gastos de mantenimiento, comunidad y sumi-

nistros básicos con el límite del 100% de los mismos. 
 2. La determinación de la cuantía deberá contar con el informe favorable de los servicios 

sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de la administración local correspondiente. 

 5. Plazo de la ayuda. 
 Las ayudas referidas en el punto anterior se concederán a los benefi ciarios a lo largo del pe-

riodo establecido en la califi cación habitacional, sin que en ningún caso pueda superar el 31 de 
diciembre de 2021, pudiendo acumularse, con efectos retroactivos, la cuantía necesaria para 
atender al pago del alquiler o los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos 
de los seis meses anteriores a la solicitud de concesión de la califi cación habitacional a los que 
la persona benefi ciaria, en su caso, no hubiera podido hacer frente. 

 6. Presentación de la solicitud y documentación necesaria. 
 1. La solicitud se formulará, en el modelo ofi cial que fi gura como anexo a este Decreto; 

debidamente sellada y fi rmada por la persona interesada o su representante legal, en su caso, 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente Decreto en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria. 

 2. La solicitud deberá ir acompañada, en todo caso, de la siguiente documentación: 
 a) Copia completa del contrato de arrendamiento, de cesión de uso, o de cualquier régi-

men de habitabilidad temporal admitido en derecho en vigor, con inclusión expresa del medio, 
forma de pago a la persona arrendadora, así como la acreditación del pago de las tres últimas 
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mensualidades, salvo que el contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se 
acreditará el pago desde el inicio del contrato. 

 b) Declaración responsable que acredite el importe de los gastos de mantenimiento, comu-
nidad y suministros básicos de la vivienda y, en su caso, el pago de los mismos. 

 c) Informe favorable de los servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria o 
de la administración local correspondiente en el que conste la determinación de la cuantía de 
la ayuda. 

 d) Informe de los servicios sociales autonómicos o locales correspondientes donde conste la 
valoración de las circunstancias personales, económicas y sociales que aconsejen la concesión 
y pago de la ayuda. 

 e) Acreditación de la condición de víctima de violencia de género, del desahucio o lanza-
miento, inminente o ya realizado, de la vivienda habitual, de la condición de persona sin hogar 
o de la condición de persona especialmente vulnerable. 

 f) Acreditación de la condición de entidad sin ánimo de lucro, de economía colaborativa o 
similares, sin ánimo de lucro. 

 3. Dicho modelo de solicitud podrá obtenerse en la página web: http://www.viviendade-
cantabria.es, o en el portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención 
a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones" http://www.cantabria.es/ web/atencion-a-la-
ciudadania/ayudas-y-subvenciones. 

 4. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en po-
der de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados, y que se haga constar la 
fecha, el órgano y la dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento. 

 5. La solicitud se podrá presentar en el Registro Electrónico Común https://rec.cantabria.
es/rec/bienvenida.htm, en el Registro Delegado de la Dirección General competente en mate-
ria de vivienda (calle Alta, nº 5, 39008, Santander) o en cualquier otro registro o en las demás 
formas a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Debido a que, en aplicación del Real Decreto 463/2020 por el que se declara el Estado de 
Alarma y Decreto 18/2020, de 15 de marzo, por el que se establecen los servicios esenciales 
del Gobierno de Cantabria y se fi jan las instrucciones para la prestación de los servicios por 
parte de los empleados públicos durante el Estado de Alarma declarado por el Gobierno de 
la Nación el 14 de marzo de 2020, se ha suspendido de forma temporal la atención en modo 
presencial a la ciudadanía estas solicitudes sólo se pueden presentar por vía telemática. 

 No obstante, en el caso de que no se dispongan de los medios necesarios para realizar una 
solicitud telemática y teniendo presente la temporalidad de la suspensión del servicio de aten-
ción presencial, desde la página Web se pueden descargar los modelos de solicitud presencial 
y cumplimentarlos para entregar, cuando la atención a la ciudadanía en modo presencial haya 
sido reestablecida. 

 6. Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado 
en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y Te-
légrafos, S. A., antes de que éste proceda a su certifi cación. 

 7. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de las 
condiciones y requisitos para la concesión de la ayuda. 

 7. Excepción cumplimiento de determinados requisitos. 
 Podrán ser personas benefi ciarias de las ayudas, dadas las circunstancias de especial ne-

cesidad a las que se destina la ayuda, las personas que se encuentren en las siguientes cir-
cunstancias: 

 a) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de derecho público de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 
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 b) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 8. Financiación de la actuación. 
 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 

de Subvenciones de Cantabria y al participar de la naturaleza de una disposición de carácter 
general, en el expediente administrativo de gasto que se tramite una vez publicado el mismo, 
deberá constar la referencia a la partida presupuestaria a la que se imputen la ayuda que se 
vaya concediendo. 

 2. Las ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vi-
vienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables reguladas en 
el presente Decreto que se concedan por la Comunidad Autónoma de Cantabria se fi nanciarán 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2020. 

 3. Las subvenciones de las anualidades sucesivas a las que se extiendan la vigencia y efec-
tos de las ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, se imputa-
rán a las aplicaciones presupuestarias que a tal efecto se habiliten en las respectivas Leyes de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. Las ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vi-
vienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, previstas en 
este Decreto, se fi nanciaran por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con 
recursos procedentes del "PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 2018-2021", o de aquellos que, en su 
caso, los modifi quen, prorroguen o sustituyan, hasta el porcentaje en ellos establecido, cuando 
dichas actuaciones y sus benefi ciarios cumplan los requisitos y condiciones establecidas para 
ello por su propia normativa reguladora. 

 5. Igualmente se podrán fi nanciar y cofi nanciar, con cuantos otros recursos directos o in-
directos estén afectados al cumplimiento de las políticas que, en materia de vivienda, le son 
propias a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 6. En todo caso, la resolución de concesión está condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y sufi ciente para ello. 

 9. Requisitos y condiciones para la obtención de la califi cación habitacional. 
 1. Las solicitudes de califi cación habitacional se deberán presentar por el titular del contrato 

de arrendamiento, de cesión de uso o del negocio jurídico que permita un régimen de habitabi-
lidad temporal, a partir del día siguiente al de la publicación del presente Decreto en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, en el modelo ofi cial que se apruebe. 

 2. La Comunidad Autónoma de Cantabria procederá a la califi cación habitacional de estas 
ayudas de forma inmediata a las personas benefi ciarias o por cuenta de estas a las administra-
ciones, empresas o entidades referidas en el punto 2 de este artículo, con la sola acreditación 
de la condición de víctima de violencia de género, del desahucio o lanzamiento, inminente o 
ya realizado, de la vivienda habitual, de la condición de persona sin hogar o de la condición de 
persona especialmente vulnerable. 

 A tal efecto se adjuntará un informe de los servicios sociales autonómicos o locales co-
rrespondientes, en el que se atiendan y valoren las circunstancias personales, económicas y 
sociales que aconsejen la concesión y pago de la ayuda. 

 3. Una vez recibida la solicitud de califi cación habitacional y comprobado el cumplimiento 
o incumplimiento de los requisitos y condiciones exigibles, el servicio correspondiente formu-
lará propuesta para la califi cación habitacional o, en su caso, para su denegación a la persona 
titular de la Dirección General con competencia en materia de vivienda, que resolverá lo que 
proceda. 
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 Se podrá practicar el correspondiente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en especial, si resultara alguna discrepancia entre los 
datos comprobados de ofi cio y los datos declarados o comunicados por la persona interesada, 
o fuera procedente aclarar algún aspecto de los mismos o del informe de los servicios sociales. 

 4. La resolución de califi cación habitacional, en su caso, estará condicionada, al manteni-
miento del cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en este Decreto durante 
todo el periodo de duración para el que se conceda la misma e incluirá, además de los requisi-
tos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, los siguientes extremos: 

 a) El período máximo de duración de la misma, que en ningún caso podrá superar el 31 de 
diciembre de 2021. 

 b) La cuantía máxima total y mensual de la ayuda que puede solicitar su titular. 
 c) La cuantía para atender al pago del alquiler o los gastos de mantenimiento, comunidad 

y suministros básicos de los seis meses anteriores a la solicitud de concesión de califi cación 
habitacional a los que la persona benefi ciaria, en su caso, no hubiera podido hacer frente. 

 d) La advertencia a su titular de que la obtención de califi cación habitacional no supone el 
derecho a obtener las ayudas, sino tan sólo a poder solicitarlas mientras ésta se mantenga 
vigente. 

 e) La obligación de su titular de solicitar la concesión y pago de la ayuda antes del día 10 
del mes siguiente al que se notifi que la resolución de califi cación habitacional y durante todo 
el periodo de duración de la califi cación, con indicación de que excepcionalmente esa primera 
solicitud de concesión y pago se incluirá el pago del alquiler o precio de la ocupación y, en 
su caso, los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos de los seis meses 
anteriores a la solicitud de concesión de la resolución de califi cación habitacional a los que la 
persona benefi ciaria, en su caso, no hubiera podido hacer frente. 

 5. La resolución de denegación de la califi cación habitacional incluirá, en su caso, la mo-
tivación expresa de tal resolución, así como, en su caso, la no concesión por desistimiento o 
renuncia de su solicitante o imposibilidad material sobrevenida, puesta de manifi esto en la 
tramitación del expediente. 

 6. Frente a la resolución de la persona titular de la Dirección General con competencia en 
materia de vivienda, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
vivienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 7. Idéntico procedimiento se seguirá cuando se solicite por su titular la modifi cación de una 
califi cación habitacional previamente concedida. 

 8. Cuando el titular de la califi cación cambie su domicilio a otro ubicado en la Comunidad 
Autónoma, sobre el que suscriba un nuevo contrato de arrendamiento de vivienda, de cesión 
de uso, o de cualquier régimen de habitabilidad temporal admitido en derecho, quedará obli-
gado a comunicar dicho cambio a la Dirección General competente en materia de vivienda en 
el plazo máximo de quince días hábiles desde la fi rma del nuevo contrato o negocio jurídico 
y solicitar la modifi cación de la resolución de califi cación. La nueva califi cación podrá suponer 
la reducción de la cuantía máxima de la ayuda que podrá solicitar el titular de la misma, pero 
en ningún caso podrá suponer su incremento, una ampliación del plazo máximo por el que se 
hubiera concedido la primera califi cación. 

 9. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los solicitantes de la califi cación 
habitacional estarán obligados a comunicar a la Dirección General competente en materia de 
vivienda, en el plazo máximo de 15 días hábiles contados desde que se produzca, cualquier 
modifi cación de las condiciones, incluso durante la tramitación de la solicitud, que pudiera mo-
tivar la denegación de tal concesión o que pudiera determinar, como condición resolutoria, la 
pérdida de la califi cación habitacional. La no comunicación de estas modifi caciones, detectada 
con posterioridad, será causa sufi ciente para el inicio de un expediente de declaración de in-
cumplimiento de la condición resolutoria y consiguiente pérdida de la califi cación habitacional 

169



i boc.cantabria.esPág. 8298

VIERNES, 8 DE MAYO DE 2020 - BOC NÚM. 87

14/35

C
V

E-
20

20
-2

91
8

concedida y de la revocación de las posibles ayudas que pudieran haberse concedido al am-
paro de la misma, así como, en su caso, al reintegro de las cantidades que pudieran haberse 
percibido indebidamente. 

 10. Pago de las ayudas mensuales. Plazo y documentación necesaria. 
 1. Las solicitudes de concesión y pago mensual de las ayudas deberán presentarse, antes 

del día 10 de cada mes, en los términos establecidos en el artículo 3 punto 6 de este Decreto, 
en el modelo ofi cial correspondiente, en el que constará una declaración responsable del so-
licitante. 

 2. La solicitud se acompañará, como mínimo, de la siguiente documentación: 
 a) Justifi cante del pago de la renta del alquiler, del alojamiento o dotación residencial sus-

ceptible de ser habitada del mes anterior, mediante imposición o transferencia, a través de una 
entidad bancaria, realizado a favor de la persona propietaria de la vivienda. El justifi cante será 
original y si es fotocopia o se presenta de forma telemática a través del portal institucional del 
Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subven-
ciones" (www.cantabria.es), deberá ir sellado por la entidad fi nanciera. En cualquier caso, en 
dicho justifi cante fi gurará necesariamente: 

 I. Como concepto de pago, el de la renta del alquiler de la vivienda o abono del alojamiento 
o dotación residencial que fi gure en el contrato. 

 II. El mes al que se refi ere el pago o abono. 
 III. La persona que realiza el pago y la persona que lo recibe, que necesariamente coinci-

dirán con los titulares del contrato suscrito. 
 La Administración podrá eximir de la justifi cación de presentación del justifi cante, si me-

diante medios telemáticos pudiera obtener dicha confi rmación de las administraciones públi-
cas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, de economía colaborativa o similares 
sin ánimo de lucro. 

 b) Declaración responsable que acredite el pago de los gastos de mantenimiento, comuni-
dad y suministros básicos de la vivienda. 

 3. La primera solicitud de concesión y pago deberá realizarse antes del día 10 del mes 
siguiente al que se notifi que la resolución de la califi cación habitacional y excepcionalmente 
podrá incluir el pago del alquiler o los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros 
básicos de los seis meses anteriores a la solicitud de concesión de califi cación habitacional a 
los que la persona benefi ciaria, en su caso, no hubiera podido hacer frente. Asimismo, podrá 
incluir todas las mensualidades de renta o precio pagadas comprendidas entre el mes siguiente 
al de la fecha de solicitud de concesión de la califi cación habitacional y el de su notifi cación, 
ambos incluidos. 

 4. Igualmente, cuando se produzca la modifi cación a que se refi ere el artículo 4, punto 9 
apartados 8 y 9 primera solicitud de concesión y pago con posterioridad a la nueva califi cación 
habitacional podrá comprender todas las mensualidades de renta de alquiler o abono del alo-
jamiento o dotación residencial y, en su caso, de los gastos pagados, entre la comunicación de 
modifi cación y la notifi cación de la modifi cación de la califi cación habitacional. 

 11. Causas y efectos del incumplimiento de las condiciones y requisitos. 
 Los efectos del incumplimiento sobrevenido de los requisitos y condiciones para su obten-

ción, serán los mismos que los establecidos para el programa de ayudas al pago del alquiler 
regulado en el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas 
del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. 

 12. Compatibilidad de la ayuda. 
 La ayuda de este programa es incompatible con cualquier otra ayuda al alquiler que viniere 

percibiendo la persona benefi ciaria. 
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 Artículo 5. Modifi cación del Programa Fomento del Parque de Vivienda en alquiler regulado 
en el Título IV capítulo 1 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determi-
nadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. 

 1. Se añade un nuevo apartado al artículo 60 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el 
que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. 

 "4. Asimismo, podrán obtener fi nanciación con cargo a las ayudas de este programa las 
viviendas que, de forma individualizada o en bloque, sean adquiridas por las Administraciones 
Públicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho público, así como las empre-
sas públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro, con objeto de incrementar el 
parque público y social de viviendas destinadas al alquiler o cesión en uso". 

 2. Se añade el siguiente párrafo al artículo 61.1 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el 
que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. 

 " En el supuesto de adquisición de viviendas para incrementar el parque de vivienda pública 
y social destinada al alquiler o cesión en uso podrán ser benefi ciarios: las Administraciones Pú-
blicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho público, así como las empresas 
públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro". 

 3. Se añade un tercer apartado en el artículo 61 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el 
que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. 

 "3. Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento, la Dirección 
General competente en materia de vivienda del Gobierno de Cantabria deberá remitir al Minis-
terio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las previsiones de las actuaciones o adquisi-
ciones acompañadas de una memoria-programa, que defi na cada actuación o adquisición en 
todos sus extremos y justifi que su viabilidad económica". 

 4. Se añade un apartado 4 al artículo 62 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se 
regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. 

 "4. Los adquirentes de viviendas, para incrementar el parque público y social de vivienda 
destinado al alquiler o cesión en uso, podrán obtener una subvención proporcional a la super-
fi cie útil de cada vivienda, de hasta un máximo de 400 euros por metro cuadrado de superfi cie 
útil. La cuantía máxima de esta subvención no podrá superar el 60% del precio o coste de 
adquisición incluidos impuestos, tasas, tributos, gastos de notaría y registro y cualquier otro 
gasto inherente a la adquisición. Esta subvención es compatible con cualquiera otra subven-
ción concedida por otras Administraciones Públicas para el mismo objeto, siempre que el im-
porte total de las ayudas recibidas no supere el coste total de las actuaciones". 

 5. Se modifi ca el título del artículo 63 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se 
regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, siendo el nuevo 
título: "Artículo 63. Requisitos de las promociones o adquisiciones", añadiéndose, además, el 
siguiente apartado: 

 "6. La adquisición de viviendas habrá de ser formalizada en el plazo máximo de seis meses 
desde el reconocimiento de la ayuda y de tres meses desde el pago condicionado de la misma". 

 6. Se añade dos apartados 5 y 6 al artículo 64 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el 
que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021 conforme 
sigue: 

 "5. El precio del alquiler o de la cesión en uso de las viviendas públicas y sociales destinadas 
al alquiler adquiridas con ayudas de este programa habrá de ser limitado a 5,5 euros mensua-
les por metro cuadrado de superfi cie útil de vivienda, más en su caso, un 60% de dicha cuantía 
por metro cuadrado de superfi cie útil de plaza de garaje o de cualquier otra superfi cie adicional 
anexa a la vivienda sin inclusión, en ningún caso, de superfi cies de elementos comunes. La ac-
tualización anual de este precio máximo será determinada por la Consejería con competencias 
en materia de vivienda con la periodicidad que considere y de conformidad con la normativa 
estatal y autonómica de aplicación". 

 "6. Las viviendas públicas y sociales cuya adquisición ha sido fi nanciada con cargo a las ayudas 
de este programa solo podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas cuyos ingresos, inclu-
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yendo los de todas las personas que constituyen la unidad de convivencia, no superen 3 veces el 
IPREM. Este umbral será de cuatro veces el IPREM si se trata una familia numerosa de categoría 
general o de personas con discapacidad y de cinco veces el IPREM cuando se trate de familias nu-
merosas de categoría especial o de personas con discapacidad de alguno de los siguientes tipos: 
i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con discapacidad 
intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido 
igual o superior al 33% o ii) personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de disca-
pacidad reconocido igual o superior al 65%. La actualización de esta limitación de ingresos será 
determinada por la Consejería con competencias en materia de vivienda con la periodicidad que 
consideren y de conformidad con la normativa estatal y autonómica de aplicación". 

 7. Se añade un apartado 5 al artículo 69 del del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que 
se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. 

 "5. En el supuesto de adquisición de vivienda para incrementar el parque público y social 
de vivienda destinado al alquiler o cesión en uso la ayuda se podrá conceder mediante adjudi-
cación directa y se pagará al benefi ciario con carácter previo a la formalización de la escritura 
pública de compraventa, estando el pago expresamente condicionado a la efectiva formaliza-
ción de la compraventa". 

 Disposición adicional primera. Colectivo preferente. 
 Se añade al artículo 2 e) del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, dos nuevos colectivos prefe-

rentes merecedores de una especial protección e intensidad en la ayuda: 
 16º Personas especialmente vulnerables que ostenten dicha consideración por los servicios 

sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las administraciones locales correspon-
dientes. 

 17º Jóvenes benefi ciarios del servicio de apoyo a jóvenes en proceso de autonomía del 
Gobierno de Cantabria. 

 Disposición adicional segunda. Aplicación del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se 
regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021. 

 Los nuevos programas de ayudas que se relacionan en este decreto, ya sean por incorpo-
ración, sustitución o modifi cación, les serán de aplicación las disposiciones que, con carácter 
general, se regulan en el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas 
ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, salvo las salvedades específi cas regula-
das en el presente decreto. 

 Disposición transitoria única. Régimen transitorio aplicable al programa de ayuda a las per-
sonas en situación de desahucio o lanzamiento de la vivienda. 

 Las ayudas reconocidas al amparo del programa de ayuda a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual mantienen sus efectos por el plazo total y la 
cuantía total por las que fueron reconocidas. A partir de la entrada en vigor del presente De-
creto que desarrolle el programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas ob-
jeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables no se admitirán nuevas califi caciones de ayudas al amparo del programa ayuda 
a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, pudiendo las 
mismas acceder a las ayudas reguladas al amparo del programa de ayuda a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar 
y otras personas especialmente vulnerables. 

 Disposición fi nal primera. Habilitación para su desarrollo. 
 1. Se faculta al titular de la Consejería con competencias en materia de vivienda para dictar, 

en el marco de sus competencias, las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo 
del presente Decreto. 
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 2. En particular se faculta para modifi car o adaptar, en su caso, los diferentes modelos ofi -
ciales de solicitud y sus correspondientes anexos, para todos y cada uno de los programas de 
ayudas regulados en este Decreto. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 
 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 2 de mayo de 2020. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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COV-1 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

1.- Datos del solicitante  
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
Nombre de la Vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

   
 
Fecha de Nacimiento: 

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?                          SI            NO        

¿Dispone de una calificación de alquiler protegido en vigor del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021?      SI            NO        

¿La unidad familiar del solicitante es monoparental?                                                                                            SI            NO        

Número de personas que forman la Unidad familiar del solicitante:  

 

2.- Lugar y medio de notificación (en caso de no optar por ninguno, se notificará postalmente en la dirección arriba señalada) 
Opto por la notificación postal, en la siguiente dirección (no rellenar si coincide con el domicilio del solicitante): 

Nombre de la vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
 

Opto por la notificación electrónica a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria. A tal efecto el correo 
electrónico donde deseo ser informado sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria 
es: 

 
 

3.- Otros miembros de la Unidad Familiar 
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  

Fecha de Nacimiento:                                                                                         Parentesco con el solicitante:      

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?      SI            NO        
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS PARA MINIMIZAR EL 
IMPACTO DEL COVID-19 EN LOS ALQUILERES DE VIVIENDA HABITUAL 
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Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  

Fecha de Nacimiento:                                                                                         Parentesco con el solicitante:      

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?      SI            NO        

 
 
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  

Fecha de Nacimiento:                                                                                         Parentesco con el solicitante:      

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?      SI            NO        

 
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  

Fecha de Nacimiento:                                                                                         Parentesco con el solicitante:      

¿Padece alguna discapacidad, incapacidad permanente o está en situación de dependencia?      SI            NO        

 

4.- Datos del arrendamiento 
 

4.1- Dirección e identificación de la vivienda alquilada 
Nombre de la vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Referencia catastral (escribir los 20 dígitos) 
                    

 

4.2- Datos del arrendador 
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
 

4.3 Datos de la renta pactada  

4.3.A) Importe mensual de la renta pactada                                                                €  

4.3.B) Gastos y suministros básicos. Importes destinados a: 

 ELECTRICIDAD  GAS GASOIL CALEFACCIÓN 

                                                                 €                                                                   €                                                                    €  

 

AGUA CORRIENTE TELEFONÍA FIJA Y MOVIL COMUNIDAD PROPIETARIOS 

                                                                 €                                                                   €                                                                    €  

 
5.- Supuestos de vulnerabilidad económica y social sobrevenida ocasionada por el COVID – 19 

(marcar con una X aquel al que pertenezca) 
Situación de desempleo. 

Situación de Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE). 

Reducción o cese de jornada (Para trabajadores por cuenta propia). 

Circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos. 
 
 
 

6.- Documentación (marcar con una x la documentación que se aporta) 
Ejemplar del contrato de arrendamiento en vigor, formalizado por escrito y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 29/1994, 

de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, debidamente sellado por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales) y con inclusión expresa del medio, forma de pago, a la persona arrendadora. 
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Acreditación del pago de las mensualidades de enero, febrero y marzo, salvo que el contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso 
se acreditará el pago desde el inicio del contrato. 

Justificante, mediante recibo bancario o pago por transferencia bancaria, del último pago actualizado de los gastos y suministros básicos 
(electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, servicio de telecomunicaciones fija y móvil y cuotas de comunidad de propietarios).. 

Ficha de terceros del Gobierno de Cantabria debidamente cumplimentada con el número de cuenta de la persona arrendadora o, en su caso, 
de la entidad bancaria acreedora que haya efectuado un préstamo para las ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. 

Acreditación documental de que el solicitante pertenece a alguno de los supuestos de vulnerabilidad económica y social sobrevevenida 
ocasionada por el COVID – 19, recogidos en el apartado 5 de esta solicitud. 

Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho. 

       Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda miembros de la unidad familiar con referencia al momento 
de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores. 

Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para realizar una actividad laboral de las personas que formen la 
unidad familiar. 

Certificado del Servicio de Índices del Registro de la Propiedad acreditativo de las titularidades inscritas a favor de los miembros de la unidad 
familiar.(En caso de no dar consentimiento para obtención de datos) 

Anexo relativo a la declaración responsable de ingresos netos de la unidad familiar referidos al mes anterior de la solicitud. 

Anexo relativo a la autorización sobre datos personales, su tratamiento y cesión, del solicitante y de cualquier miembro de la unidad failiar mayor 
de edad no incapacitado.  

Anexo relativo a la autorización sobre datos personales, su tratamiento y cesión, del arrendador. 

Cuando el solicitante o alguno de los miembros de la unidad familiar sea extranjero deberán aportar documentación que acredite residencia legal 
en España 

En caso de que el solicitante o alguno de los miembros de la unidad familiar sean propietarios o usufructuarios de alguna vivienda en España, 
pero no dispongan de la misma por causa de alguna de las excepciones previstas en la normativa reguladora de las ayudas, acreditación documental 
de dicha causa 

¡IMPORTANTE! En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en 
este procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a presentarla 
siempre y cuando indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar de oficio dicha 
documentación. En tal caso indicar: 

DOCUMENTACIÓN ORGANO O DEPENDENCIA DONDE SE PRESENTÓ FECHA 

   

   
 

7.- Información sobre protección de datos personales y su consulta, obtención y tratamiento  
La presentación de esta solicitud irá acompañada obligatoriamente de la correspondiente autorización individualizada para que los datos personales 
puedan ser cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, 
incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por su cuenta, con las garantías establecidas en la Ley y sus normas de 
desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 
Asimismo se acompañará de la información de que su presentación implica el consentimiento para la consulta y obtención por parte de la Dirección 
General competente en materia de Vivienda, de los datos y la información necesaria en la gestión del expediente de concesión y pago de las ayudas  
y de que dichos datos serán utilizados para la comprobación de los requisitos, condiciones y compromisos exigibles para su concesión y, en su caso, 
para la comprobación del correcto destino de las posibles ayudas, en particular, la de los datos de carácter tributario o económico, que fueran 
legalmente pertinentes, en el marco de la colaboración que se establezca con otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular 
con las Agencias Estatal y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de Estadística, 
los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad.  
Esta autorización estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la 
tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha 
de concesión de la correspondiente ayuda. 
¡IMPORTANTE! La falta de autorización expresa a la Dirección General competente en materia de vivienda para que los datos personales contenidos 
en la correspondiente autorización individualizada, puedan ser consultados, obtenidos cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros 
automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en la medida en que resulta imprescindible para la gestión de 
los expedientes, a la declaración de desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada al efecto. 
 

8.- Observaciones 
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9.- Declaración responsable 
El abajo firmante, declara bajo su responsabilidad: 
1.- Que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud.  
2.- Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos es igual o superior al 35 por cien de los ingresos netos del conjunto de los 
miembros de la unidad familiar.  
3.-Que todas las personas que conforman la unidad de familiar, reúnen, a fecha de la solicitud, todos y cada uno de los siguientes requisitos:  

a) Poseer la nacionalidad española, o en el caso de los extranjeros, tener residencia legal en España. 
b) Tener su residencia habitual y permanente en la vivienda arrendada. 
c) No haber obtenido, en conjunto, en el mes anterior a la solicitud, unos ingresos que superen, con carácter general, el límite de tres veces 
el IPREM mensual. Este límite se incrementará: 

1. En 0,1 IPREM por cada hijo a cargo en la unidad familiar y 0,15 IPREM por cada hijo en caso de unidad familiar monoparental. El 
límite se incrementará igualmente en 0,1 IPREM por cada persona mayor de 65 años miembro de la unidad familiar. 
2. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de 
dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el límite 
previsto, con carácter general, será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo. 
3. En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o 
con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad 
grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto, con carácter 
general, será de cinco veces el IPREM.  

d) No ser propietario o usufructuario de alguna vivienda en España. Se exceptuarán de este requisito quienes siéndolo acrediten que su 
derecho recae únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se ha obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin 
testamento. Se exceptuará de este requisito también a quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma 
por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de 
discapacidad de su titular o de alguna de las personas que conforman la unidad de familiar. 
e) No tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con el arrendador de la vivienda. 
f) No ser socio o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendador. 

4.- Que he sido informado y quedo enterado de la obligación de mantener dichos requisitos durante todo el periodo de duración para el que se 
conceda la ayuda, con la obligación de comunicar a la Dirección General de Vivienda cualquier variación que pudiera producirse en lo sucesivo, 
respecto de los mismos, en plazo máximo de 15 días hábiles. 
5.- Que he sido informado y quedo igualmente enterado de la obligación, durante todo el periodo de duración para el que se conceda la calificación 
de alquiler protegido, de no estar incurso en las prohibiciones del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 7 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como de que todos los miembros de la unidad de familiar se encuentren, al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para poder percibir la ayuda al pago del alquiler. 
 
 
Y creyendo que se reúnen todos los requisitos y condiciones para ello SOLICITA la concesión de la calificación de arrendamiento protegido.  
 

 
En Santander, a…….... de………………………………………. de 20………… 

 
 
 

 

 

 
 
 
 

Espacio reservado para la firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 
Oficina de Vivienda. Calle Alta, nº 5 (6ª planta) CP3908 Santander 
www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 
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COV-2 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

1.- Datos del solicitante  
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
Nombre de la Vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

   
 

2.- Declaración responsable de ingresos.  
DECLARO bajo mi responsabilidad: 

Que la unidad familiar dispone, en su conjunto, de unos ingresos netos, en el mes anterior a la solicitud, que ascienden a la cantidad de 

 

 __________________________________ €/mes,  

 

 
. 
 
 

En Santander, a……….de……………………………………………. de 20………. 
 

 
Firma del declarante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA  
Calle Alta, nº 5 – 6ª Planta – CP 39008 – Santander 
www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 
 

DECLARACIÓN DE INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR  
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COV-3 

 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

Datos del autorizante 
Nombre y apellidos Núm. del NIF 

  
Dirección  Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
 
Protección de datos de carácter personal 
El abajo firmante,  

AUTORIZA para que sus datos personales y, en su caso, los de sus hijos menores o personas incapacitadas a su cargo, puedan ser cedidos o incorporados para 
su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros 
que actúen por su cuenta, con las garantías establecidas en la Ley y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y 
respeto a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 
Esta autorización faculta a la Dirección General competente en materia de vivienda para ceder, en su caso, cualquier dato necesario con motivo de la tramitación de 
del expediente arriba señalado, a ésta u otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular a las Agencias Estatal y Cántabra de Administración 
Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Cántabro de Servicios sociales, el Instituto Nacional de Estadística, los Centros de Gestión 
Catastral y el Registro de la Propiedad y estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de calificación, de concesión y pago de las ayudas, así como, en 
su caso, durante la tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha 
de concesión de la correspondiente ayuda. 
¡IMPORTANTE¡ La falta de autorización expresa a la Dirección General competente en materia de vivienda para que los datos personales contenidos en la solicitud, 
puedan ser cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en la 
medida en que resulta imprescindible para la gestión de los expedientes, a la declaración de desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada 
al efecto.  
 

 
Información sobre la consulta de datos en la tramitación del expediente 
La presentación de este formulario implica el consentimiento para la consulta y obtención por parte de la Dirección General competente en materia de Vivienda, de los 
datos y la información necesaria en la gestión del expediente arriba señalado y de que dichos datos serán utilizados para la comprobación de los requisitos, condiciones 
y compromisos exigibles, tanto para la obtención de la correspondiente calificación, como de las ayudas a que diera lugar o, en su caso, para la comprobación del 
correcto destino de las mismas, en particular, la de los datos de carácter tributario o económico, que fueran legalmente pertinentes, en el marco de la colaboración que 
se establezca con otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular con las Agencias Estatal y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de Estadística, los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad.  
Esta autorización estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de calificación, de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la 
tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la 
correspondiente ayuda. 
No obstante, en caso contrario, si desea manifestar expresamente que NO otorga el consentimiento para la consulta y obtención, marque con una X la siguiente casilla. 

NO doy mi consentimiento para que se consulten los datos a los que se refiere el apartado anterior. 
¡IMPORTANTE! La denegación expresa de la autorización a la Dirección General competente en materia de vivienda para la consulta y obtención de los datos y la 
información necesaria en la gestión de este expediente, dará lugar, en la medida en que resulta imprescindible para la gestión de los expedientes, a la declaración de 
desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada al efecto. 

 
En Santander, a……….de……………………………………………. de 20………. 

 
 
 

Firma del autorizante 
 
 

 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA. C/Alta nº 5 – 6ª planta – CP 39008 – SANTANDER. 
 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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COV-4 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

Datos del expediente 
Nombre y apellidos del arrendador (1) Núm. del NIF/TIE 

  
Teléfono fijo  Teléfono móvil Correo electrónico 

   
  
Nombre y apellidos del arrendatario Núm. del NIF/TIE 

  
Teléfono fijo  Teléfono móvil Correo electrónico 

   

 
Protección de datos de carácter personal 
El abajo firmante, arrendador de la vivienda del expediente arriba señalado,  

AUTORIZA, para que, a los efectos de lo previsto en el Decreto 4/2019 de 7 de febrero por el que se regulan determinadas ayudas del Plan 
de Vivienda de Cantabria 2018-2021, sus datos personales puedan ser cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados 
de la Dirección General competente en materia de vivienda, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por su 
cuenta, con las garantías establecidas en la Ley y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y 
respeto a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 
Esta autorización faculta a la Dirección General competente en materia de vivienda para ceder, en su caso, cualquier dato necesario con motivo 
de la tramitación de los expedientes, a ésta u otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular a las Agencias Estatal y 
Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Cántabro de Servicios sociales, el Instituto 
Nacional de Estadística, los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad y estará vigente durante la tramitación de los procedimientos 
de calificación, de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la tramitación de los posibles procedimientos de revocación y 
de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la correspondiente ayuda. 
¡IMPORTANTE¡ La falta de autorización expresa para que los datos personales contenidos en este formulario, puedan ser cedidos o incorporados 
para su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en la medida en que 
resulta imprescindible para la gestión de los expedientes, a la declaración de desistimiento del inquilino en su solicitud de calificación de 
arrendamiento protegido y de concesión y pago de las ayudas al pago del alquiler, previa resolución dictada al efecto.  
 
(1) Sólo será necesaria la firma y presentación de este formulario cuando el arrendador de la vivienda se trate de una persona física. 
 
 

 

En Santander, a………de………………………………….de 20…….. 
 
 

Espacio reservado par la firma del arrendador 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA  
Calle Alta, nº 5 - 6ª planta - C.P. 39008 - SANTANDER 

www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 
 

AUTORIZACIÓN DEL ARRENDADOR (PERSONA FÍSICA) 
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COV-5 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

1.- Datos del solicitante  
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
Nombre de la Vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

   
 

2.- Circunstancias que han variado  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.- Documentación (marcar con una x la nueva documentación justificativa de la variación que se aporta) 
Ejemplar del contrato de arrendamiento en vigor, formalizado por escrito y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 

24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, debidamente sellado por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales) ycon inclusión expresa del medio, forma de pago, a la persona arrendadora. 

Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda. 

Anexo relativo a la declaración responsable de ingresos netos de la unidad familiar en el momento de la solicitud. 

¡IMPORTANTE! En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en este 
procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a presentarla siempre y 
cuando indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar de oficio dicha documentación. En tal 
caso indicar: 

DOCUMENTACIÓN ORGANO O DEPENDENCIA DONDE SE PRESENTÓ FECHA 

   

   

   

   

   
 

 
 

 
  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONCESIÓN Y PAGO  

181
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4.- Declaración responsable y firma 
El abajo firmante, declara bajo su responsabilidad: 
Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. 
Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento 
de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, 
el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud 
de la legislación aplicable. 
Y creyendo que se reúnen todos los requisitos y condiciones exigibles según lo previsto en el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, SOLICITA la modificación de la correspondiente resolución de concesión y 
pago de la ayuda.. 
 

En Santander, a         de                                  de 20. 
 
 
 

Espacio reservado para la firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA  
C/Alta nº 5 – 6ª planta – CP 39008 – SANTANDER 
www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 
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SOLHAB-1 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

1.- Datos del solicitante  
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
Nombre de la Vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

   
 
Fecha de Nacimiento: 

 

2.- Lugar y medio de notificación (en caso de no optar por ninguno, se notificará postalmente en la dirección arriba señalada) 
Opto por la notificación postal, en la siguiente dirección (no rellenar si coincide con el domicilio del solicitante): 

Nombre de la vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
 

Opto por la notificación electrónica a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria. A tal efecto el correo 
electrónico donde deseo ser informado sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria 
es: 

 
 

3.- Datos del arrendamiento 
 

3.1- Dirección e identificación de la vivienda alquilada 
Nombre de la vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Referencia catastral (escribir los 20 dígitos) 
                    

 

3.2- Datos del arrendador 
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
 

SOLICITUD DE CALIFICACIÓN HABITACIONAL 
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3.3 Datos de la renta pactada. 

4.3.A) Importe mensual de la renta pactada o precio de ocupación                                                                €  

4.3.B) Gastos y suministros básicos. Importes destinados a: 

 ELECTRICIDAD  GAS GASOIL CALEFACCIÓN 

                                                                 €                                                                   €                                                                    €  

 

AGUA CORRIENTE TELEFONÍA FIJA Y MOVIL COMUNIDAD PROPIETARIOS 

                                                                 €                                                                   €                                                                    €  

              GASTOS DE MANTENIMIENTO 

                                                                  € 

 

4.- Beneficiarios (marcar con una X el  que proceda) 
Victima de violencia de género.. 

Persona objeto de desahucio de su vivienda habitual. 

Persona sin hogar. 

Otras personas especialmente vulnerables.. 
 

5.- Documentación (marcar con una x la documentación que se aporta) 
Ejemplar del contrato de arrendamiento en vigor, de cesión de uso, o de cualquiler régimen de habitabilidad temporal adminitdo en derecho en 

vigor, formalizado por escrito y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, 
debidamente sellado por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (Impuesto de Transmisiones Patrimoniales) y con inclusión expresa del 
medio, forma de pago, a la persona arrendadora. 

Acreditación del pago de las tres últimas mensualidades, salvo que el contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se acreditará 
el pago desde el inicio del contrato. 

Informe favorable de los servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de la administración local correspondiente en el que 
conste la determinación de la cuantía de la ayuda. 

Informe de los servicios sociales autonómicos o locales corresopndientes donde conste la valoración de las circunstancias personales, 
económicas y sociales que aconsejen la concesión y pago de la ayuda. 

Acreditación de la condición de víctima de violencia de género, del desahucio o lanzamiento, inminente o ya realizado, de la vivienda habitual, 
de la condición de persona sin hogar o de la condición de persona especialmente vulnerable. 

Acreditación de la condición de entidad sin ánimo de lucro, de economía colaborativa o similares, sin ánimo de lucro. 

Cuando el solicitante o alguno de los miembros de la unidad familiar sea extranjero deberán aportar documentación que acredite residencia legal 
en España 

 

¡IMPORTANTE! En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en 
este procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a presentarla 
siempre y cuando indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar de oficio dicha 
documentación. En tal caso indicar: 

DOCUMENTACIÓN ORGANO O DEPENDENCIA DONDE SE PRESENTÓ FECHA 

   

   
 

7.- Información sobre protección de datos personales y su consulta, obtención y tratamiento  
La presentación de esta solicitud irá acompañada obligatoriamente de la correspondiente autorización individualizada para que los datos personales 
puedan ser cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, 
incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por su cuenta, con las garantías establecidas en la Ley y sus normas de 
desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 
Asimismo se acompañará de la información de que su presentación implica el consentimiento para la consulta y obtención por parte de la Dirección 
General competente en materia de Vivienda, de los datos y la información necesaria en la gestión del expediente de concesión y pago de las ayudas  
y de que dichos datos serán utilizados para la comprobación de los requisitos, condiciones y compromisos exigibles para su concesión y, en su caso, 
para la comprobación del correcto destino de las posibles ayudas, en particular, la de los datos de carácter tributario o económico, que fueran 
legalmente pertinentes, en el marco de la colaboración que se establezca con otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular 
con la Dirección General de Igualdad y Mujer, las Agencias Estatal y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social, el Instituto Nacional de Estadística, los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad.  
Esta autorización estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la 
tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha 
de concesión de la correspondiente ayuda. 
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¡IMPORTANTE! La falta de autorización expresa a la Dirección General competente en materia de vivienda para que los datos personales contenidos 
en la correspondiente autorización individualizada, puedan ser consultados, obtenidos cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros 
automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en la medida en que resulta imprescindible para la gestión de 
los expedientes, a la declaración de desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada al efecto. 
 

8.- Observaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.- Declaración responsable 
El abajo firmante, declara bajo su responsabilidad: 
1.- Que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud.  
2.- Que son ciertos los importes referidos a los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos de la vivienda y, en su caso, el pago de 
los mismos.  
3.- Poseer la nacionalidad española o, en el caso de los extranjeros, la residencia legal en España  
4.- No ser propietario o usufructuario de alguna vivienda en España que pueda ocuparse tras la acreditación de la condición de víctima de violencia 
de género o el desahucio de su vivienda habitual o la consideración de especialmente vulnerable y cuya ocupación sea compatible con dichas 
situaciones. 
5.- Que he sido informado y quedo enterado de la obligación de mantener dichos requisitos durante todo el periodo de duración para el que se 
conceda la ayuda, con la obligación de comunicar a la Dirección General de Vivienda cualquier variación que pudiera producirse en lo sucesivo, 
respecto de los mismos, en plazo máximo de 15 días hábiles. 
 
 
Y creyendo que se reúnen todos los requisitos y condiciones para ello SOLICITA la concesión de la calificación de arrendamiento protegido.  
 

 
En Santander, a…….... de………………………………………. de 20………… 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Espacio reservado para la firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 
Oficina de Vivienda. Calle Alta, nº 5 (6ª planta) CP3908 Santander 
www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 
 

185



i boc.cantabria.esPág. 8314

VIERNES, 8 DE MAYO DE 2020 - BOC NÚM. 87

30/35

C
V

E-
20

20
-2

91
8

 

 

 

Página 1 de 3  
 

SOLHAB-2 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

1.- Datos del solicitante  
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
Nombre de la Vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

   
 

2.- Datos del representante  
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
Nombre de la Vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
 

3.- Documentación (marcar con una x la documentación que se presenta)  
Justificante original del pago de la renta del alquiler, del alojamiento o dotación residencial mediante imposición o transferencia a través de una 
entidad bancaria. 

Excepcionalmente, a la primera solicitud de ayudas podrá adjuntarse el pago del alquiler o los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros 
básicos de los seis meses anteriores a la solicitud de concesión de calificación habitacional y original de la imposición o transferencia de pago de los 
recibos de renta comprendidos entre el mes siguiente a la solicitud de calificación de alquiler protegido y el de su notificación, ambos incluidos. 

Aquellos que presenten la solicitud de concesión de ayuda al alquiler en el portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a 
la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones" (www.cantabria.es), deberán presentar junto a la solicitud de subvención el justificante del pago de la 
renta del alquiler del mes anterior, mediante imposición o transferencia, a través de una entidad bancaria, realizado a favor de la persona propietaria 
de la vivienda objeto de arrendamiento, sellado por la entidad bancaria. Este mismo requisito se exigirá en el caso de que el solicitante presente 
fotocopia del justificante mencionado en lugar del original. 

La Dirección General de Vivienda podrá, en cualquier momento, realizar funciones de comprobación de los justificantes y exigir la presentación de los 
originales, especialmente en los casos en que la solicitud haya sido presentada en el portal institucional del Gobierno de Cantabria 

 

4.- Información sobre protección de datos personales y su consulta, obtención y tratamiento 
La autorización individualizada presentada con motivo de la calificación habitacional se mantendrá vigente durante la tramitación del procedimiento 
de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las 
mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la correspondiente ayuda. 

¡IMPORTANTE! La falta de autorización expresa a la Dirección General competente en materia de vivienda para que los datos personales contenidos 
en la correspondiente autorización individualizada puedan ser consultados, obtenidos cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros 
automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en la medida en que resulta imprescindible para la gestión de 
los expedientes, a la declaración de desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada al efecto 

 

SOLICITUD DE CONCESIÓN Y PAGO MENSUAL DE LAS AYUDAS A 
LAS QUE DA DERECHO LA CALIFICACIÓN HABITACIONAL 

186
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MENSUALIDADES PRESENTADAS: 

5.- Declaración responsable 
El abajo firmante, declara bajo su responsabilidad: 

Que el pago de los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos de la vivienda ha sido satisfecho. 

 

Y creyendo reunir todos los requisitos SOLICITO la concesión de la ayuda al pago del alquiler correspondiente a las mensualidades arriba señaladas 
y su abono, mediante transferencia bancaria, a la siguiente cuenta bancaria (IBAN): 

 

 

    Cuenta del Beneficiario: 

IBAN Entidad Sucursal DC Número de Cuenta 
E S                       

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

En Santander, a…….... de………………………………………. de 20………… 
 
 

 

Espacio reservado para la firma del solicitante 
 
  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 

 
 
  

   
   
   

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA  
Calle Alta, nº 5 (6ª planta) Santander CP 39008 

www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 
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SOLHAB-3 

 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

Datos del autorizante 
Nombre y apellidos Núm. del NIF 

  
Dirección  Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
 
Protección de datos de carácter personal 
El abajo firmante,  

AUTORIZA para que sus datos personales y, en su caso, los de sus hijos menores o personas incapacitadas a su cargo, puedan ser cedidos o incorporados para 
su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros 
que actúen por su cuenta, con las garantías establecidas en la Ley y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y 
respeto a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 
Esta autorización faculta a la Dirección General competente en materia de vivienda para ceder, en su caso, cualquier dato necesario con motivo de la tramitación de 
del expediente arriba señalado, a ésta u otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular a la Dirección General de Igualdad y Mujer, a las Agencias 
Estatal y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Cántabro de Servicios sociales, el Instituto Nacional de 
Estadística, los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad y estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de calificación, de concesión 
y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante 
los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la correspondiente ayuda. 
¡IMPORTANTE¡ La falta de autorización expresa a la Dirección General competente en materia de vivienda para que los datos personales contenidos en la solicitud, 
puedan ser cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en la 
medida en que resulta imprescindible para la gestión de los expedientes, a la declaración de desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada 
al efecto.  
 

 
Información sobre la consulta de datos en la tramitación del expediente 
La presentación de este formulario implica el consentimiento para la consulta y obtención por parte de la Dirección General competente en materia de Vivienda, de los 
datos y la información necesaria en la gestión del expediente arriba señalado y de que dichos datos serán utilizados para la comprobación de los requisitos, condiciones 
y compromisos exigibles, tanto para la obtención de la correspondiente calificación, como de las ayudas a que diera lugar o, en su caso, para la comprobación del 
correcto destino de las mismas, en particular, la de los datos de carácter tributario o económico, que fueran legalmente pertinentes, en el marco de la colaboración que 
se establezca con otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular con, la Dirección General de Igualdad y Mujer,  las Agencias Estatal y Cántabra 
de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de Estadística, los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la 
Propiedad.  
Esta autorización estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de calificación, de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la 
tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la 
correspondiente ayuda. 
No obstante, en caso contrario, si desea manifestar expresamente que NO otorga el consentimiento para la consulta y obtención, marque con una X la siguiente casilla. 

NO doy mi consentimiento para que se consulten los datos a los que se refiere el apartado anterior. 
¡IMPORTANTE! La denegación expresa de la autorización a la Dirección General competente en materia de vivienda para la consulta y obtención de los datos y la 
información necesaria en la gestión de este expediente, dará lugar, en la medida en que resulta imprescindible para la gestión de los expedientes, a la declaración de 
desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada al efecto. 

 
En Santander, a……….de……………………………………………. de 20………. 

 
 

 
Firma del autorizante 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA. C/Alta nº 5 – 6ª planta – CP 39008 – SANTANDER. 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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SOLHAB-4 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

Datos del expediente 
Nombre y apellidos del arrendador (1) Núm. del NIF/TIE 

  
Teléfono fijo  Teléfono móvil Correo electrónico 

   
  
Nombre y apellidos del arrendatario Núm. del NIF/TIE 

  
Teléfono fijo  Teléfono móvil Correo electrónico 

   

 
Protección de datos de carácter personal 
El abajo firmante, arrendador de la vivienda del expediente arriba señalado,  

AUTORIZA, para que, a los efectos de lo previsto en el Decreto 4/2019 de 7 de febrero por el que se regulan determinadas ayudas del Plan 
de Vivienda de Cantabria 2018-2021, sus datos personales puedan ser cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados 
de la Dirección General competente en materia de vivienda, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por su 
cuenta, con las garantías establecidas en la Ley y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y 
respeto a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 
Esta autorización faculta a la Dirección General competente en materia de vivienda para ceder, en su caso, cualquier dato necesario con motivo 
de la tramitación de los expedientes, a ésta u otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular a la Dirección General de 
Igualdad y Mujer, a las Agencias Estatal y Cántabra de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto 
Cántabro de Servicios sociales, el Instituto Nacional de Estadística, los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad y estará vigente 
durante la tramitación de los procedimientos de calificación, de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la tramitación de 
los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión 
de la correspondiente ayuda. 
¡IMPORTANTE¡ La falta de autorización expresa para que los datos personales contenidos en este formulario, puedan ser cedidos o incorporados 
para su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en la medida en que 
resulta imprescindible para la gestión de los expedientes, a la declaración de desistimiento del inquilino en su solicitud de calificación de 
arrendamiento protegido y de concesión y pago de las ayudas al pago del alquiler, previa resolución dictada al efecto.  
 
(1) Sólo será necesaria la firma y presentación de este formulario cuando el arrendador de la vivienda se trate de una persona física. 
 
 

 

En Santander, a………de………………………………….de 20…….. 
 
 

Espacio reservado par la firma del arrendador 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA  
Calle Alta, nº 5 - 6ª planta - C.P. 39008 - SANTANDER 

www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 
 

AUTORIZACIÓN DEL ARRENDADOR (PERSONA FÍSICA) 
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SOLHAB-5 

Espacio reservado para sello de registro 

Nº EXPEDIENTE: 

1.- Datos del solicitante  
Nombre y apellidos  Núm. del NIF/TIE 

  
Nombre de la Vía Núm. 

  
Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

   
 

2.- Circunstancias que han variado  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.- Documentación (marcar con una x la nueva documentación justificativa de la variación que se aporta) 
Ejemplar del contrato de arrendamiento en vigor, formalizado por escrito y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 

24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, debidamente sellado por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales) y con inclusión expresa del medio, forma de pago, a la persona arrendadora. 

Certificado de empadronamiento. 

 

¡IMPORTANTE! En caso de que se hubiese presentado con anterioridad ante cualquier administración pública, documentación de la requerida en este 
procedimiento, no será preciso, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, volver a presentarla siempre y 
cuando indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ante el que se presentó, a fin de poder recabar de oficio dicha documentación. En tal 
caso indicar: 

DOCUMENTACIÓN ORGANO O DEPENDENCIA DONDE SE PRESENTÓ FECHA 

   

   

   

   

   
 

 
 
 

  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN HABITACIONAL 
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4.- Declaración responsable y firma 
El abajo firmante, declara bajo su responsabilidad: 
Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. 
Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento 
de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, 
el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud 
de la legislación aplicable. 
Y creyendo que se reúnen todos los requisitos y condiciones exigibles según lo previsto en el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, SOLICITA la modificación de la correspondiente calificación de habitacional. 
 

En Santander, a         de                                  de 20. 
 
 
 

Espacio reservado para la firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA  
C/Alta nº 5 – 6ª planta – CP 39008 – SANTANDER 
www.viviendadecantabria.es;  www.cantabria.es 

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
942 207 984 

012 

  
 

2020/2918 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-2992   Decreto 29/2020, de 7 de mayo, por el que se regula una subvención 
de concesión directa a las cooperativas agrarias destinada a la ad-
quisición de excedentes a los productores inscritos en la Plataforma 
MerCantabria para su posterior entrega a centros o entidades de ser-
vicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria vinculados a 
la lucha contra los efectos del Covid-19.

   La grave emergencia de salud pública que ha provocado la expansión pandemia de la CO-
VID-19 en nuestro país ha obligado a adoptar medidas extraordinarias que, entre otros, está 
teniendo un gravísimo impacto económico y social en el sector primario de Cantabria, sector 
esencial en la economía de la Comunidad Autónoma de Cantabria, especialmente en el ámbito 
rural, y que es uno de los que con más contundencia ha sufrido las consecuencias de las medi-
das restrictivas excepcionales que, tanto a nivel autonómico como nacional, ha sido necesario 
adoptar para tratar de frenar la citada pandemia activando un mecanismo constitucional tan 
excepcional como es la declaración de estado de alarma en todo el territorio nacional. 

 No obstante, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con anterioridad a la 
declaración del citado estado de alarma, el impacto de la emergencia sanitaria ya determinó 
que se dictara la resolución del consejero de Sanidad de 13 de marzo de 2020, por la que se 
adoptan medidas preventivas en la Comunidad Autónoma de Cantabria como consecuencia de 
la evolución epidemiológica del coronavirus (COVID-19) (BOC extraordinario nº 11, de 13 de 
marzo de 2020) cuyo apartado primero 2ª establecía como medida de carácter obligatorio la 
suspensión de todas las actividades de establecimientos de restauración, determinando que, 
en particular, dicha suspensión afectaba a bares, cafés, pubs, chocolaterías, heladerías, res-
taurantes, bodegas y establecimientos análogos, y exceptuando únicamente de la suspensión 
las actividades de preparación y distribución de comida a domicilio. 

 Poco después, a nivel estatal y con el mismo fi n de tratar de frenar la virulencia de la crisis 
sanitaria emergente y garantizar la salud y la seguridad de todos los ciudadanos, el Gobierno 
de España optó por acudir al mecanismo constitucional extraordinario de la declaración del Es-
tado de Alarma, de modo que a través del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el Estado de Alarma para la Gestión de la Situación de Crisis Sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, posteriormente modifi cado por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, se 
declaró dicho estado en todo el territorio nacional. Esta declaración no solo afectó a la liber-
tad de circulación de las personas por las vías o espacios públicos que se vio notablemente 
limitada, sino que también impuso una drástica restricción de la apertura de establecimientos 
comerciales, limitada a aquella que fuese estrictamente necesaria para que los consumidores 
pudieran realizar la adquisición de alimentos y productos de primera necesidad, y suspendién-
dose expresamente las actividades de hostelería y restauración, con la única excepción de los 
servicios de entrega a domicilio. 

 Todas estas medidas de limitación de la movilidad y de suspensión de actividades comercia-
les no esenciales ha limitado drásticamente las vías de comercialización de productos agroali-
mentarios y han provocado una inmediata y grave disminución de los ingresos económicos en 
explotaciones del sector primario de Cantabria, sector que en nuestra Comunidad Autónoma 
tiene una relevancia y peso fundamental por constituir el motor principal de dinamización 
socio-económico en el medio rural. 

 La Ofi cina de Calidad Alimentaria de Cantabria (ODECA) ante la situación excepcional en la 
que nos encontramos ha puesto a disposición de productores y consumidores un nuevo canal 
de comercialización que sirva para establecer la venta directa y a domicilio. Dicho canal de-
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nominado "Plataforma MerCantabria", se aloja en la página web "alimentosdecantabria.com" 
gestionado por la ODECA y al que tienen libre acceso todos los productores de Cantabria. 

 Al mismo tiempo no podemos olvidar las graves consecuencias que la pandemia está te-
niendo en los colectivos de personas social y económicamente más vulnerables que, en mu-
chos casos, han visto aún más limitadas sus posibilidades de acceso a productos básicos y que 
por ello requieren que desde los poderes públicos se arbitren todas aquellas medidas necesa-
rias para paliar estas carencias. 

 Esta situación ha llevado al Gobierno de Cantabria a incluir en el Plan de Choque elaborado 
por el Gobierno de Cantabria frente al COVID 19 una partida de 200.000 euros para subven-
cionar la adquisición por parte de las Cooperativas agroalimentarias de Cantabria de productos 
perecederos provenientes de aquellos productores agroalimentarios de Cantabria inscritos en 
la plataforma "MerCantabria" con el fi n de donarlos a las entidades sin ánimo de lucro dedica-
das a la atención de personas necesitadas. 

 Por todo ello, el presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de sub-
venciones a las Cooperativas Agrarias de Cantabria, con la fi nalidad de que dichas entida-
des adquieran los excesos de producción de pequeños productores del sector primario, esto 
es, agricultores, ganaderos, pescadores e industrias alimentarias, inscritos en la plataforma 
"MercCantabria" alojada en la web "alimentosdecantabria.com" gestionada por la Ofi cina de 
Calidad Alimentaria de Cantabria (ODECA) a fi n de ser destinados a centros o entidades de 
servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el contexto de lucha contra el 
COVID-19. 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2, 22.3.c) y 29 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria a propuesta de la Consejería de Desa-
rrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, previo informe de la Consejería 
de Economía y Hacienda, de la Dirección General de Servicio Jurídico, de la Dirección General 
de Tesorería y Presupuestos y Política Financiera, y de la Intervención General, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7de mayo de 2020, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión de una subvención directa a 

las Cooperativas Agrarias de Cantabria, de carácter excepcional por razón de interés público 
y social, lo que hace inexistente la concurrencia competitiva, de conformidad con el artículo 
22.3.c) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La cuantía total de las subvenciones concedidas irá destinada a la adquisición de los ex-
cedentes de producción de pequeños productores del sector primario, agricultores, ganaderos, 
pescadores e industrias alimentarias, inscritos en la "Plataforma MerCantabria" alojada en web 
"alimentosdecantabria.com" del organismo autónomo Ofi cina de Calidad Alimentaria de Can-
tabria (ODECA), adscrito a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, para su posterior entrega gratuita a centros o entidades de servicios sociales 
sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en el contexto de lucha contra el COVID-19. 

 Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
 El régimen jurídico al que se sujetan las subvenciones previstas en el presente Decreto es 

el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Regla-
mento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en tanto que legislación 
básica, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Asi-
mismo, habrá que estar a la Ley de Cantabria 4/2019, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020. 
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 Artículo 3. Benefi ciarios, requisitos y obligaciones. 
 1. Los benefi ciarios de la subvención son las tres Cooperativas Agrarias existentes en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria: 
 — Agrocantabria, Soc. Coop. 
 — Valles Unidos del Asón, Soc. Coop. Ltda. 
 — Sociedad Cooperativa Ruiseñada Comillas. 
 2. Las Cooperativas Agrarias benefi ciarias deben estar legalmente constituidas e inscritas 

en el Registro de Sociedades Cooperativas de la Comunidad Autonomía de Cantabria, y cumplir 
de los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 3. Las Cooperativas Agrarias benefi ciarias deberán cumplir, además de las obligaciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, las siguientes: 

 a) Destinar la subvención exclusivamente a adquirir productos ofrecidos por los producto-
res inscritos en la "Plataforma MerCantabria" alojada en la página web "alimentosdecantabria.
com", gestionada por la Ofi cina de Calidad Alimentaria (ODECA). 

 Antes de la adquisición de los productos, las cooperativas consultarán con los centros o 
entidades sociales los productos que requieren con mayor urgencia. 

 b) Que la adquisición de los productos se realice de forma homogénea y proporcionada 
entre el mayor número de productores y el tipo de productos existentes. En concreto, deberán 
adquirirse productos de al menos ocho de las familias de productos en que se clasifi ca a los 
productores en la "Plataforma MerCantabria". 

 Familias de productos: Aperitivos, Bebidas, Chocolates, Comidas Preparadas, Congelados, 
Conservas, Cárnicos, Ecológico, Harinas y derivados, Hortofrutícola, Huevos, Lácteos, Miel y 
Mermeladas, Pescadería, Quesos, y Salsas. 

 c) Entregar gratuitamente los productos adquiridos a centros o entidades de servicios socia-
les sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en el contexto de lucha contra los efectos del COVID-19. 

 Los productos se entregarán de acuerdo a la capacidad de gestión de los centros o entida-
des de servicios sociales destinatarios de los productos. 

 Artículo 4. Cuantía y fi nanciación. 
 1. La cuantía total de las subvenciones objeto del presente Decreto asciende a 200.000 

euros, que se fi nanciarán con cargo a la partida presupuestaria 01.01.413B.471 "Cooperativas 
Agrarias" del presupuesto del organismo autónomo Ofi cina de Calidad Alimentaria (ODECA) 
para 2020. 

 La subvención se distribuye entre las tres cooperativas de la siguiente forma: 

  

AGROCANTABRIA, SOC. COOP Nif F39644000 100.000 €

VALLES UNIDOS DEL ASÓN, SOC. COOP. LTDA. Nif F39028741 50.000 €

SOC. COOP. RUISEÑADA COMILLAS Nif F39006077 50.000 €

  
 2. La cuantía de la subvención concedida a cada benefi ciario se establece de acuerdo al 

número de socios de cada cooperativa y al área territorial donde desarrollan principalmente 
su actividad. 
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 Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
 Las subvenciones reguladas en el presente Decreto tienen carácter singular, sin que resulte 

precisa convocatoria pública al no existir concurrencia competitiva al estar incluidas todas las 
Cooperativas Agrarias de Cantabria inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Cantabria que disponen de la implantación e infraestructura necesarios para desarrollar la 
actividad objeto de subvención. El procedimiento se iniciará a instancia de las cooperativas 
benefi ciarias, que deberán presentar la correspondiente solicitud. 

 Artículo 6. Forma de pago y régimen de justifi cación. 
 1. El abono de las subvenciones se realizará previa solicitud, tras la entrada en vigor de este 

Decreto, y de forma anticipada en un 100 por 100 de su cuantía, sin necesidad de previa cons-
titución de garantías. A tal efecto, una vez aprobado el presente Decreto, la Ofi cina de Calidad 
Alimentaria adscrita a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Me-
dio Ambiente tramitará el correspondiente expediente de gasto y comprobará el cumplimiento 
de los requisitos recogidos en el artículo 3.2. 

 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto los benefi ciarios no se hallen al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, frente a la Seguridad Social, y de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o sea deudor por resolución de procedimiento de 
reintegro. 

 3. El plazo de justifi cación fi naliza el 31 de diciembre del año 2020, a tal efecto las Coope-
rativas Agrarias benefi ciarias deberán presentar la cuenta justifi cativa de la subvención, que 
estará integrada, de acuerdo con el artículo 72.3 del Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, por: 

 a) Memoria justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la 
misma se incluirá: 

 - La identifi cación de los productos adquiridos, distribuidos por familias en los términos 
indicados en el artículo 3, su importe, y la identidad de los productores. 

 - Relación de gastos relativos a los procesos necesarios para la entrega a las entidades de 
los productos adquiridos (matanza, despiece, transporte, etc). 

 - La identifi cación de las entidades entre las que se han distribuido gratuitamente los pro-
ductos adquiridos, así como el total de productos entregados a cada una de ellas. 

 b) Las facturas o documento de valor probatorio equivalente en el tráfi co mercantil o con 
efi cacia administrativa incorporado a la relación a que hacer referencia el párrafo anterior y, en 
su caso, la documentación acreditativa del pago. 

 Sólo serán válidas las facturas que cumplan los siguientes requisitos: 
 - Tener número de factura o de recibo. 
 - Contar con los datos del expendedor (nombre, razón social, NIF o CIF y domicilio). 
 - Expresar los datos del pagador (nombre, razón social, NIF o CIF y domicilio), que deberá 

ser, exclusivamente, la entidad subvencionada. 
 - Descripción de las operaciones consignando todos los datos necesarios para la determina-

ción de la base imponible del impuesto, correspondiente a aquéllas y su importe, incluyendo 
el precio unitario sin impuesto de dicha operación, así como cualquier descuento o rebaja que 
no esté incluido en dicho precio unitario. El tipo impositivo o tipos impositivos (tipo de IVA), en 
su caso, aplicados a las operaciones. En caso de que una operación esté exenta o no sujeta a 
IVA, se especifi cará el artículo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que así lo reconoce. 

 - Lugar y fecha de emisión. 
 - Firma o sello del emisor. 
 - Documento que justifi que el pago de la factura. 
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 4. Presentada y revisada la documentación justifi cativa anterior, por parte del organismo 
autónomo Ofi cina de Calidad Alimentaria (ODECA) se emitirá el corresponde informe técnico 
económico de la subvención. Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el 
coste subvencionable ha sido inferior a la cuantía satisfecha a la entidad benefi ciaria en con-
cepto de anticipo, se comunicará tal circunstancia a la benefi ciaria junto a los resultados de la 
comprobación técnico económica, para que proceda a su reintegro voluntario; en caso contra-
rio se iniciará el procedimiento de revocación y reintegro de subvención. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
 Compatibilidad 

   
 Las subvenciones previstas en este Decreto serán compatibles con otras subvenciones, ayu-

das, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera administración 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 DISPOSICIÓN FINAL
 Entrada en vigor 

   
 El presente Decreto producirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 7 de mayo de 2020. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2020/2992     
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 13/2020, de 21 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes de carácter estructural y
organizativo, así como medidas en el ámbito de las entidades del sector público de la Administración de la
Generalidad.

El presidente de la Generalidad de Cataluña,

 

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley son promulgados, en nombre del rey, por el
presidente de la Generalidad.

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

La situación de crisis sanitaria generada como consecuencia de la COVID-19 ha obligado al Gobierno de la
Generalidad a tomar de forma gradual una serie de medidas en diferentes ámbitos, con el objetivo de paliar los
graves efectos que la pandemia está produciendo.

Estas medidas se han tomado mediante diferentes decretos ley adoptados desde el mismo momento de la
declaración de la situación de pandemia que hizo la Organización Mundial de la Salud, el pasado 11 de marzo;
desde el primero, el Decreto ley 6/2020, de 12 de marzo, de medidas urgentes en materia asistencial,
presupuestaria, financiera, fiscal y de contratación pública, a fin de paliar los efectos de la pandemia generada
por el coronavirus COVID-19, hasta el último que se ha aprobado, el Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, por
el que se adoptan medidas presupuestarias, en relación con el Sistema sanitario integral de utilización pública
de Cataluña, en el ámbito tributario y en la estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar los
efectos de la pandemia generada por la COVID-19.

Después de estas medidas urgentes adoptadas por el Gobierno, se dicta este Decreto ley que, por un lado,
contiene medidas estructurales y organizativas que quieren ser una continuación de las que se tomaron con el
Decreto ley 12/2020, de 10 de abril y, por otro, incorpora medidas nuevas en el ámbito de las entidades del
sector público de la Administración de la Generalidad.

El Decreto ley se estructura en dos capítulos, cinco artículos, seis disposiciones adicionales, una disposición
derogatoria y una disposición final.

El capítulo I, referido a medidas de carácter estructural y organizativas, incluye un conjunto de regulaciones
que complementan lo que disponía el Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas
presupuestarias, en relación con el Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito
tributario y en la estructura de la Administración de la Generalidad de Cataluña. En concreto, se determinan las
competencias que asume el Departamento de Salud y, por tanto, y por conexión, las que se mantienen en el
Departamento de Trabajo y Asuntos Sociales y Familias. Asimismo, se regula el régimen en materia de
contratación, personal, inspección e información en relación con las competencias que asume el Departamento
de Salud y se concretan aún más las actuaciones futuras de carácter presupuestario.

El capítulo II, de medidas en el ámbito de diferentes entidades del sector público de la Administración de la
Generalidad, consta de un artículo 3, que contiene una medida relativa a la ampliación del plazo que tienen los
propietarios para depositar las fianzas de los contratos de arrendamientos urbanos; un artículo 4, que regula la
adjudicación directa de los inmuebles propiedad del Instituto Catalán del Suelo (Incasol) y tiene por objeto
aplicar temporalmente, hasta el 31 de diciembre de 2020, el artículo 168 del texto refundido de la Ley de
urbanismo aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 3 de agosto, a los efectos de adjudicar directamente
los inmuebles propiedad del Incasol, así como suspender temporalmente, y por el mismo plazo, la aplicación
del artículo 169 del texto refundido y del Decreto 351/1995, de enajenación de locales comerciales y plazas de
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aparcamiento propiedad del Incasol y, finalmente, el artículo 5, junto con la disposición adicional quinta
incorporan medidas para paliar los efectos de la pandemia en el sector de la producción y gestión de residuos,
al regular el derecho de las personas que no estén obligadas a tener esta fianza en el ámbito de la gestión de
residuos a solicitar su devolución a la Agencia de Residuos de Cataluña, medida que coadyuvará a hacer frente
a los agravios económicos que puedan haber sufrido a causa de la pandemia.

En cuanto a las disposiciones adicionales, la primera y la segunda complementan las medidas organizativas
establecidas en el capítulo I. Por otra parte, la disposición adicional tercera establece, de manera singular, la
autorización para hacer una contratación de emergencia en atención al peligro que para las personas y bienes
puede suponer no realizar las obras que ahora se autoriza contratar. Finalmente, la disposición adicional cuarta
prevé una habilitación para que, en relación con determinados contratos de alquiler de bienes adquiridos por la
Generalidad de Cataluña por sucesión intestada y respecto a los cuales es arrendadora, esta, teniendo en
cuenta los efectos de la pandemia respecto a las actividades desarrolladas en estos contratos, pueda adoptar
determinas medidas sobre el pago de las rentas, para evitar añadir más afectación a los inquilinos.

En el presente supuesto, el carácter extraordinario y excepcional de la situación deriva de la declaración del
estado de alarma provocada por la situación sanitaria que requiere adoptar de manera urgente medidas que
palien, en lo posible, la situación creada y que no pueden aplazarse, incluso, mediante la utilización de medios
legislativos de urgencia en un momento posterior.

Por tanto, en uso de la autorización concedida en el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta del vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda y previa deliberación del
Gobierno,

 

Decreto:

 

Capítulo I

Medidas de carácter estructural y organizativas

 

Artículo 1

1. En este artículo se especifica el ámbito de aplicación del capítulo IV del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril,
por el que se adoptan medidas presupuestarias, en relación con el Sistema sanitario integral de utilización
pública de Cataluña, en el ámbito tributario y en la estructura de la Administración de la Generalidad, para
paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-19.

Con el fin de hacer frente a la situación coyuntural generada por la pandemia de la COVID-19 en el ámbito de
los centros de servicios sociales de carácter residencial, el Departamento de Salud asume, para paliar sus
efectos, las competencias en materia de intervención e información de centros de servicios sociales de carácter
residencial que corresponden a la Dirección General de la Autonomía Personal y la Discapacidad.

Las competencias asumidas por el Departamento de Salud en materia de centros de servicios sociales de
carácter residencial se circunscriben exclusivamente a las tipologías de servicios de la Cartera de Servicios
Sociales:

a) Personas mayores

a.1 Servicio de hogar residencia para personas mayores de carácter temporal o permanente.

a.2 Servicios de residencia asistida para personas mayores de carácter temporal o permanente.

b) Discapacidad intelectual

b.1 Servicios de hogar residencia temporal o permanente para personas con discapacidad intelectual.

b.2 Servicios de centro residencial temporal o permanente para personas con discapacidad intelectual.

c) Discapacidad física

c.1 Servicios de hogar residencia temporal o permanente para personas con discapacidad física.
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c.2 Servicios de centro residencial temporal o permanente para personas con discapacidad física.

 

Artículo 2

Se añade un artículo 5.bis al Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, con el siguiente contenido:

"Artículo 5.bis

Mientras la atribución de competencias previstas en el artículo anterior esté vigente, se adoptan las siguientes
medidas organizativas:

a) Las unidades orgánicas del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias y su personal adscrito que
ejerzan funciones transversales, y solo en cuanto a las competencias asumidas por el Departamento de Salud,
continuarán desarrollando estas funciones bajo las directrices y criterios de actuación del Departamento de
Salud. Se informará con carácter previo a la Secretaria General del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales
y Familias de las directrices y criterios.

b) El Servicio de Inspección y Registro, adscrito a la Dirección de Servicios del Departamento de Trabajo,
Asuntos Sociales y Familias, así como las unidades territoriales en que se desarrolla la función inspectora bajo
la coordinación funcional del Servicio de Inspección y Registro mencionado, actuará y dará apoyo al
Departamento de Salud, a requerimiento de la inspección sanitaria, en los términos que acuerden los dos
departamentos, en relación con las funciones que establece el artículo 6 de la Ley 16/1996, de 27 de
noviembre, reguladora de las actuaciones inspectoras y de control en materia de servicios sociales y de
modificación del Decreto legislativo 17/1994, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la refundición de las
leyes 12/1983, 26/1985 y 4/1994, en materia de asistencia y servicios sociales.

c) Con el fin de asegurar la ejecución correcta de los procedimientos de contratación, los órganos competentes
del Departamento de Salud ejercerán las competencias en materia de contratación administrativa y de todos
los actos de contenido económico que deriven de ella, en relación con las competencias asumidas, a través de
los órganos del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias que corresponda, en función de la
cuantía y, de acuerdo con las delegaciones vigentes en el ámbito de este Departamento, sin perjuicio de los
expedientes que pueda tramitar directamente el Departamento de Salud en ejercicio de sus funciones de
intervención.

d) En relación con los expedientes que comporten la asunción de compromisos económicos por parte de la
Administración de la Generalidad en relación con las competencias transferidas al Departamento de Salud, los
órganos competentes del Departamento de Salud ejercerán la competencia para autorizar y disponer todo tipo
de anotaciones contables relacionadas con los gastos, el reconocimiento de derechos y obligaciones, las
modificaciones presupuestarias y otras facultades en materia de gestión económica, presupuestaria y contable,
a través de los órganos del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias que corresponda, en función
de la cuantía, y de acuerdo con las delegaciones vigentes en el ámbito de este Departamento, sin perjuicio de
los compromisos que pueda asumir directamente el Departamento de Salud, como consecuencia del ejercicio
de las competencias asumidas de intervención.

e) Se comprometerán con cargo a los créditos presupuestarios propios los gastos correspondientes a los
expedientes siguientes:

- Los expedientes de contratación administrativa y otros que impliquen la asunción de compromisos de
carácter económico que, desde la entrada en vigor del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, inicien el
Departamento de Salud y el Servicio Catalán de la Salud, en ejecución de las competencias asumidas en
materia de centros sociales de carácter residencial.

- Las contrataciones temporales de profesionales que deban efectuarse para atender la situación urgente de
carácter social o sanitario de estos centros residenciales por razón de la crisis sanitaria ocasionada por la
COVID-19 por parte del Departamento de Salud y por el Instituto Catalán de la Salud, con respecto al personal
sanitario.

- En el momento en que la persona titular del Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda
realice las adaptaciones presupuestarias necesarias, estos créditos presupuestarios propios, comprometidos por
parte del Departamento de Salud, el Servicio Catalán de la Salud y el Instituto Catalán de la Salud, serán
compensados mediante los créditos presupuestarios previstos para estos fines y no comprometidos por parte
del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.

f) Los sistemas de información necesarios para gestionar las competencias asumidas por el Departamento de
Salud que se lleven a cabo de manera unificada con otros recursos de carácter social deben garantizar el
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mantenimiento de las funciones de obtención y tratamiento de información en relación con estos centros y, a
tal efecto, las unidades del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias responsables de su gestión
deben poner a disposición del Departamento de Salud la información que este pueda requerir para el ejercicio
correcto de las funciones que le son propias.

 

 

Capítulo II

Medidas en el ámbito de diferentes entidades del sector público de la Administración de la Generalidad

 

Artículo 3

Medidas en materia de fianzas en contratos de arrendamientos urbanos

Hasta el 31 de diciembre de 2020, los arrendadores de fincas urbanas, tanto las destinadas a vivienda como las
destinadas a otros usos, deben depositar en el Instituto Catalán del Suelo la fianza en metálico establecida por
el artículo 36.1 de la Ley estatal 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, en el plazo de
cuatro meses, a contar desde la formalización del contrato.

 

Artículo 4

Medidas en materia de inmuebles propiedad del Instituto Catalán del Suelo (Incasol)

Adjudicación directa de los inmuebles propiedad del Instituto Catalán del Suelo.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2020, y al efecto de la enajenación onerosa de los inmuebles que sean
propiedad del Incasol, no son de aplicación el artículo 169 del texto refundido de la Ley de urbanismo,
aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 3 de agosto, ni el Decreto 351/1995, de enajenación de locales
comerciales y plazas de aparcamiento propiedad del Instituto Catalán del Suelo.

2. La enajenación onerosa de los inmuebles que sean propiedad del Incasol, hasta el 31 de diciembre de 2020,
se regirá por lo dispuesto en el artículo 168 del texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el
Decreto legislativo 1/2010 de 3 de agosto.

El Incasol, una vez recibida la oferta de adquisición de un inmueble de su propiedad, incluidas las ofertas que
actualmente están en información pública, la adjudicará directamente al solicitante que haya presentado la
oferta, que se publicará, posteriormente a la adjudicación, en dos de los diarios de mayor difusión de la
comarca y en el tablón de anuncios del ayuntamiento del municipio al que pertenezcan los inmuebles objeto de
la enajenación. La oferta deberá cumplir los requisitos del precio de mercado fijado por la Comisión de
Valoraciones del Instituto Catalán del Suelo, las condiciones generales de comercialización de los inmuebles del
Incasol y las condiciones resolutorias previstas en el artículo de 170 del texto refundido de la Ley de urbanismo.

 

Artículo 5

Modificación del texto refundido de la Ley reguladora de los residuos

Se modifica la letra b del artículo 24.1 del texto refundido de la Ley reguladora de los residuos, aprobado por el
Decreto legislativo 1/2009, de 21 de julio, que pasa a tener la siguiente redacción:

"b) En caso de que se trate de residuos peligrosos y también cuando lo exija la regulación específica, constituir
y depositar una fianza suficiente para hacer frente a las obligaciones adquiridas en relación con el desarrollo de
la actividad y para pagar las sanciones impuestas y suscribir, si procede, una póliza de seguro para responder
de los daños y perjuicios ocasionados y para regenerar los recursos naturales o los espacios degradados."

 

 

Disposiciones adicionales
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Primera

Las previsiones de lo que dispone el capítulo I de este Decreto ley mantienen rango reglamentario a los efectos
de su desarrollo, su modificación y derogación.

 

Segunda

Las previsiones contenidas en el capítulo I de este Decreto ley mantendrán su vigencia durante el estado de
alarma y hasta que estén vigentes las medidas sanitarias de intervención de centros de servicios sociales de
carácter residencial de carácter excepcional que se acuerden para gestionar la situación de crisis sanitaria
ocasionada por la COVID-19, acordadas por las disposiciones normativas del Estado.

 

Tercera

Las funciones no asumidas por el Departamento de Salud, de acuerdo con lo que dispone este Decreto ley se
mantienen en la unidad del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias, que designe la persona
titular.

 

Cuarta

Declaración de obras de emergencia

De acuerdo con el punto 2 del Acuerdo GOV/54/2020, de 27 de marzo, por el que se acuerda la suspensión de
los contratos de obras de la Administración de la Generalidad y su sector público, con el objetivo de reducir
riesgos de propagación de la COVID-19, se declara la emergencia de las obras de reparación, adecuación y
mejora (RAM) de la Escola Mare de Déu del Patrocini (Cardona) que tiene por objeto esencial asegurar un muro
de contención de la escuela.

Esta actuación forma parte del contrato de ejecución de las obras RAM 2019 en los Servicios Territoriales en
Cataluña Central (IV): Escola Mare de Déu del Patrocini (Cardona) y Escuela Llobera (Llobera), clave: XMH-
19524.

 

Quinta

Medidas con relación a los contratos de arrendamiento, de derechos de superficie, de concesiones
administrativas o de cualquier derecho real y de alquileres procedentes de herencias intestadas

1. En el período de estado de alarma y durante los seis meses siguientes a su levantamiento, respecto a los
arrendamientos de inmuebles propiedad de la Generalidad de Cataluña, incluyendo los que esta haya adquirido
por herencia intestada, así como los derechos de superficie, concesiones administrativas o cualquier derecho
real, que la Generalidad de Cataluña ha otorgado a personas físicas o jurídicas, que se hayan visto afectados
económicamente por el contexto derivado de la COVID-19 o de las medidas tomadas para combatirla, estas
podrán solicitar un aplazamiento en el pago de la renta o canon de dichos contratos o una reducción de la
renta o canon del periodo, que serán repercutidos, si procede, en los cánones o rentas devengadas con
posterioridad y en un plazo máximo de 36 meses. En ningún caso se devengarán intereses por el aplazamiento
o reducción solicitados.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende únicamente para las rentas o cánones devengados pero no
satisfechos cuando entre en vigor esta disposición, excepto los cánones que se devenguen con carácter anual,
en cuyo caso se aplicará a la parte proporcional del canon desde la entrada en vigor de la presente disposición.

2. Para acreditar los motivos relacionados con el estado de vulnerabilidad relacionados con las consecuencias
de la crisis de la COVID-19, en el supuesto de arrendamientos para uso de vivienda, se deberá presentar una
declaración responsable, que se podrá presentar por medios telemáticos, en la que se motive esta
vulnerabilidad, haciéndose relación de la situación económica del arrendatario y de todas las personas que
vivan en la vivienda. Una vez finalizado el estado de alarma y sus prorrogas, el arrendatario dispondrá del
plazo de un mes para aportar los documentos acreditativos de la situación declarada.

En el supuesto de arrendamiento para uso distinto al de vivienda y para el resto de contrato o derechos
previstos en esta disposición, los solicitantes deberán acreditar una reducción en el volumen de facturación que
afecte su situación económica, mediante la aportación del libro de facturas emitidas del ejercicio anterior y del
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correspondiente al ejercicio 2020 en fecha de la presentación de la solicitud, o por cualquier otro medio que
justifique debidamente la reducción de los ingresos. A efectos de lo previsto en la presente disposición, la parte
del libro de facturas que afecte al período en que se contrae esta disposición, se podrá presentar por medios
telemáticos, sin perjuicio de la comprobación posterior.

La falta de aportación de la documentación acreditativa de la situación declarada, o que la documentación no
se ajuste a lo declarado o aportado, conllevará dejar sin efectos la resolución que se haya dictado en
aplicación de la presente disposición.

3. Las solicitudes deberán presentarse mediante la dirección de correo electrónico de la Dirección General del
Patrimonio de la Generalidad de Cataluña: ecopatrimoni@gencat.cat.

4. A tal efecto se habilita a la Dirección General del Patrimonio de la Generalidad de Cataluña para la gestión y
resolución de las solicitudes que deriven de lo previsto en esta disposición.

 

Sexta

Devolución de fianzas en el ámbito de la gestión de residuos

1. Las personas titulares de actividades de gestión de residuos que no estén obligadas a disponer de una
fianza, en los términos establecidos en la letra b del artículo 24.1 del texto refundido de la Ley reguladora de
los residuos, aprobado por el Decreto legislativo 1 / 2009, de 21 de julio, pueden solicitar su devolución a la
Agencia de Residuos de Cataluña.

2. En caso de que se trate de actividades de gestión de residuos no peligrosos y peligrosos, se devolverá
únicamente el importe de la fianza que corresponda a la gestión de residuos no peligrosos.

 

 

Disposición derogatoria

Queda derogada la disposición adicional sexta del Decreto ley 11/2020 de 7 de abril, por el que se adoptan
medidas económicas, sociales y administrativas para paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-
19 y otras complementarias.

 

 

Disposición final

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

 

Barcelona, 21 de abril de 2020

 

Joaquim Torra i Pla

Presidente de la Generalidad de Cataluña

 

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda

 

(20.112.023)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 14/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas en relación con el Sistema sanitario
integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito tributario y social, para paliar los efectos de la
pandemia generada por la COVID-19 y de adopción de otras medidas urgentes con el mismo objetivo.

El presidente de la Generalidad de Cataluña,

 

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley son promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

 

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

La Generalidad de Cataluña ha adoptado varias medidas urgentes para hacer frente a las consecuencias de
todo tipo derivadas de los efectos de la pandemia generada por el coronavirus de la COVID-19.

Entre estas medidas, se incluye la aprobación del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan
medidas presupuestarias, en relación con el Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el
ámbito tributario y en la estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar los efectos de la
pandemia generada por la COVID-19. En su capítulo II, se aprueban una serie de medidas dirigidas a
compensar económicamente el esfuerzo extraordinario que están asumiendo las entidades sanitarias públicas y
privadas que luchan en primera línea contra la pandemia. La realidad asistencial, en el actual contexto que
requiere respuestas rápidas y flexibles a las necesidades emergentes y altamente cambiables, hace necesario
modificar determinados apartados del artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril. Aparte, es necesario
aprobar medidas de carácter tributario y de contratación que complementen las adoptadas hasta ahora.

El Decreto ley se estructura en tres capítulos, diez artículos, cinco disposiciones adicionales, una disposición
transitoria, y dos disposiciones finales.

El capítol I, como se ha avanzado en párrafos anteriores, modifica el capítulo II del Decreto ley 12/2020, de 10
de abril, mencionado, que establece una serie de medidas relativas al Sistema sanitario integral de utilización
pública de Cataluña, con el fin de aclarar la facturación de medicación hospitalaria de dispensación ambulatoria
(MHDA); añadir una tarifa para la larga estancia socio-sanitaria por la COVID-19; y establecer que la actividad
de larga estancia socio-sanitaria a pacientes sin la COVID-19 será compensada de acuerdo con la tarifa de
nivel C.

El capítulo II contiene una medida tributaria que consiste en el aplazamiento de exacción del impuesto sobre
las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica, creado en la Ley 5/2017, del 28 de
marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público y de creación y regulación de los
impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre
elementos radio-tóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono y
regulado en la Ley 16/2017, del 1 de agosto, del cambio climático. Posteriormente, y mediante la Ley 9/2019,
del 23 de diciembre, se aprobó una serie de modificaciones en la Ley 16/2017; que entre los aspectos que
regula, destaca el régimen de gestión del impuesto, que se efectúa mediante un padrón de contribuyentes. En
este sentido, y en relación con el impuesto correspondiente al 2019, devengado el pasado 31 de diciembre, el
padrón provisional se debe publicar del 1 al 15 de mayo, y el definitivo del 1 al 15 de septiembre. La actual
situación social y económica derivada de la crisis de la COVID-19 hace necesario el aplazamiento de las fechas
de publicación del padrón provisional y definitivo.
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El capítulo III, con el título Medidas de carácter social, prevé, ante la situación de vulnerabilidad económica en
que se encuentran muchas familias a raíz de la crisis sanitaria derivada de la COVID 19, la necesidad de crear
una prestación extraordinaria para suministros básicos, con la finalidad de paliar esta situación, destinada a los
trabajadores por cuenta ajena y autónomos con cargas familiares que hayan sufrido una disminución drástica e
involuntaria en sus ingresos.

Vista la situación planteada y, de acuerdo con artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, el Gobierno, ante la necesidad extraordinaria y urgente que
puede suscitar la grave situación de pandemia mundial decretada por la Organización Mundial de la Salud,
puede dictar disposiciones legislativas provisionales, bajo la forma de decreto ley, en los términos del artículo
64 del Estatuto de autonomía de Cataluña.

Las disposiciones adicionales contienen, entre otras, medidas en materia de contratación. Así, la disposición
adicional primera prevé que el Instituto Catalán de Finanzas pueda aplicar, mientras dure el estado de alarma
y haya necesidades de financiación a tratar vinculadas a los productos derivados de las necesidades de la
COVID-19, el mecanismo de contratación de emergencia previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del sector público, para atender adecuadamente las necesidades financieras del tejido económico
catalán.

En la misma línea se encuentra la segunda, referida a obras a cargo de la entidad Infraestructuras de Cataluña
SAU, directamente relacionadas con centros educativos. En relación con esta resulta necesario, por razones de
interés público, ejecutar determinadas obras de escolarización en el periodo estival y finalizarlas antes del
inicio del próximo curso escolar, hecho que requiere que la tramitación de los expedientes de contratación de
las obras RAM y de los servicios y asistencias técnicas asociadas no se vean afectados por ninguna restricción
de las establecidas a raíz del estado de alarma declarado por la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.
Por este motivo, es imprescindible poder continuar con los trámites de las licitaciones iniciadas pero que se
encuentran suspendidas por las medidas derivadas del estado de alarma y, al mismo tiempo, poder iniciar
nuevas licitaciones de contratos de ejecución de las obras RAM y de los respectivos servicios y asistencias
técnicas asociadas que no se iniciaron con anterioridad a la declaración del estado de alarma y, una vez
adjudicados y formalizados los contratos, permitir la ejecución de las obras RAM que sean de escolarización.

Por los motivos indicados, se hace indispensable, por una parte, acordar la continuidad de los procedimientos
de licitación mencionados actualmente suspendidos, e impulsar la tramitación de nuevas licitaciones de
contratos de actuaciones RAM en los términos mencionados, de conformidad con el apartado cuarto de la
disposición adicional tercera del Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; y, por otra parte,
declarar los contratos RAM de escolarización como básicos, a fin de que puedan ser ejecutados de acuerdo con
el punto 2 del Acuerdo de Gobierno 54/2020, de 27 de marzo, por el que se acuerda la suspensión de los
contratos de obras de la Administración de la Generalidad y su sector público, con el objetivo de reducir
riesgos de propagación de la COVID-19.

La disposición adicional tercera prevé determinadas medidas en materia de contratación pública. La Generalidad
de Cataluña, de acuerdo con la Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código civil de Cataluña,
relativo a las sucesiones, y dentro de los supuestos previstos en la mencionada normativa, puede adquirir
bienes por título de sucesión intestada. Dentro de este régimen jurídico, mediante el Decreto 145/2017, de 26
de septiembre, de las actuaciones administrativas y de la gestión del régimen de autonomía económica de la
sucesión intestada a favor de la Generalidad de Cataluña, se regula el procedimiento de liquidación y
distribución de los caudales relictos provenientes de herencias intestadas adquiridos por la Generalidad de
Cataluña. El Decreto mencionado prevé un régimen de publicidad y concurrencia a fin de que los
establecimientos o instituciones de asistencia puedan destinar estos bienes a las finalidades previstas en la
normativa mencionada.

En la disposición adicional cuarta, se autoriza a la Agencia Catalana del Turismo a contratar por la vía de
emergencia una campaña destinada al mercado doméstico, con la finalidad de revitalizar el sector.

Finalmente, la disposición adicional quinta autoriza el levantamiento de la suspensión de determinadas obras y
la formalización de una obra que constan en el anexo al presente Decreto ley.

Ante la situación económica y financiera generada por la crisis de la COVID-19, es del todo necesario que de
manera temporal los bienes relictos mencionados se puedan destinar directamente y de manera excepcional a
financiar programas o actividades de carácter sanitario o asistenciales.

La norma del decreto ley es un recurso extraordinario del Gobierno y, por lo tanto, se tiene que hacer un uso
prudente y limitado a las situaciones que realmente merecen la consideración de necesidad extraordinaria y
urgente, de acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/2009, del 5 de noviembre, de la presidencia de la
Generalidad y del Gobierno, como es la situación sanitaria actual que requiere adoptar de manera urgente
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medidas que palíen, tanto como se pueda, los efectos de la pandemia y que no pueden aplazarse, incluso,
mediante la utilización de medios legislativos de urgencia a un momento posterior.

Por lo tanto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta del vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda y con la deliberación previa
del Gobierno,

 

Decreto:

 

Capítulo I

Modificación parcial del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas presupuestarias, en
relación con el Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito tributario y en la
estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar los efectos de la pandemia generada por la
COVID-19

 

Artículo 1

1. Se añade a la relación de tarifas establecidas en el apartado 3 del artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10
de abril, la tarifa siguiente.

“Larga estancia socio-sanitaria por la COVID-19: 85,55 euros/estancia.”

2. Se modifica la letra b del apartado 11 del artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, que queda
redactado de la manera siguiente:

“Los centros hospitalarios que no tienen una relación contractual vigente con el Servicio Catalán de la Salud,
con respecto a la medicación hospitalaria de dispensación ambulatoria (MHDA), pueden facturar la medicación
hospitalaria prescrita a los pacientes atendidos con cargo al Servicio Catalán de la Salud y dispensada con
posterioridad al alta, con el visto bueno del Servicio Catalán de la Salud y siempre que sea una medicación
aprobada con indicación específica para la patología del paciente. En ningún caso, se podrá facturar medicación
durante el periodo de ingreso hospitalario del paciente.”

Añadir un nuevo párrafo a la letra d del apartado 11 del artículo 2 del Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, con
el texto siguiente:

“La actividad de larga estancia socio-sanitaria a pacientes sin la COVID-19 se compensará de acuerdo con la
tarifa de nivel C.

 

Capítulo II

Medidas tributarias

 

Artículo 2

Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica. Ejercicios 2019 y
2020

1. En los términos y condiciones que establece el artículo 47 de la Ley 16/2017, del 1 de agosto, del cambio
climático, los plazos correspondientes a la exposición pública de los padrones provisional y definitivo
correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020 son los siguientes:

1.1 Para el impuesto correspondiente al ejercicio 2019:

a) El padrón provisional se tiene que exponer del 1 al 15 de noviembre del 2020.

b) El padrón definitivo se tiene que exponer del 1 al 15 de marzo del 2021.
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1.2 Para el impuesto correspondiente al ejercicio 2020:

a) El padrón provisional se tiene que exponer del 1 al 15 de octubre del 2021.

b) El padrón definitivo se tiene que exponer del 1 al 15 de febrero del 2022.

2. Para el ejercicio 2020, el plazo de ingreso en periodo voluntario, al que se refiere el artículo 47 bis de la Ley
16/2017, comprende del 1 al 20 de abril del 2022, o el día hábil inmediatamente posterior.

 

Capítulo III

Medidas de carácter social

 

Artículo 3

Prestación extraordinaria para suministros básicos

Se crea una prestación extraordinaria para suministros básicos, en forma de ayuda extraordinaria para la
sostenibilidad económica de las familias en Cataluña, por un importe de doscientos euros, de pago único, con el
objetivo de facilitar la adquisición de productos de alimentación, farmacia y otros suministros básicos.

 

Artículo 4

Finalidad de la prestación

La finalidad de la prestación extraordinaria para suministros básicos es paliar la situación de necesidad material
y de vulnerabilidad de las personas y unidades familiares en Cataluña, que acrediten una reducción drástica e
involuntaria de sus ingresos económicos como consecuencia de la declaración del estado de alarma por el Real
decreto 463/2020, de 14 de marzo, por la crisis sanitaria derivada del COVID-19.

 

Artículo 5

Naturaleza jurídica

1. La prestación regulada en esta norma se configura como una prestación social de carácter económico,
extraordinaria y de pago único, que se otorga por el procedimiento de concurrencia no competitiva, hasta
agotar la dotación presupuestaria. La prestación tiene carácter puntual y, por lo tanto, se hará efectiva con un
único pago mediante transferencia bancaria.

2. La prestación extraordinaria para suministros básicos, atendiendo el objeto y su finalidad, no puede ser
objeto de cesión, embargo o retención.

 

Artículo 6

Personas beneficiarias y requisitos

Los beneficiarios de la prestación para suministros básicos son las personas que acrediten el cumplimiento de
los requisitos siguientes:

a. Ser mayor de dieciocho años.

b. Estar empadronado y residir legalmente en un municipio de Cataluña.

c. Encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1-Ser trabajador o trabajadora por cuenta ajena y haber estado afectado por un expediente de regulación
temporal de empleo, de acuerdo con los supuestos previstos en los artículos 22 y 23 del Real decreto ley
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
de la COVID-19, o ser fijo discontinuo incluido al punto 6 del artículo 25, o bien haberle sido extinguido su
contrato de trabajo de carácter temporal como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19.

2-Ser trabajador o trabajadora por cuenta propia y haber tenido que suspender o reducir su actividad
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económica como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19.

d. Haber sufrido una reducción involuntaria de sus rentas del trabajo o de su facturación del total de los meses
de marzo y abril de 2020, superior al treinta por ciento en comparación con el mismo periodo del año anterior,
como consecuencia de los efectos de la COVID-19. En el caso de personas con una antigüedad en su último
contrato de trabajo o alta por cuenta propia inferior a 1 año, la comparación se realizará con la media de los
resultados mensuales desde la fecha de inicio efectivo del puesto de trabajo o del alta por cuenta propio,
respectivamente.

e. Los ingresos económicos de la persona solicitante y toda su unidad familiar durante los meses de marzo y
abril de 2020 tienen que ser en media mensual inferiores a 2.098,37 euros brutos mensuales. A este efecto, se
computan los ingresos económicos de todas las personas que forman la unidad familiar. Se entiende por unidad
familiar la formada por una o más personas que conviven en el mismo domicilio y que entre ellas mantienen
un vínculo conyugal o de pareja estable, o vínculos familiares por consanguinidad o afinidad hasta el segundo
grado y, también, por adopción o acogimiento, o vínculos de convivencia asimilados a los vínculos
mencionados, excluyendo los que sean de simple vecindad compartida.

f. La persona solicitante tiene que tener familiares que convivan con ella y a su cargo.

g. En el caso de los trabajadores fijos discontinuos, se aplicarán al cumplimiento de los requisitos las
particularidades que tienen en razón de su condición.

 

Artículo 7

Compatibilidades

1. La prestación extraordinaria para suministros básicos es compatible con la percepción de otras ayudas y
prestaciones estatales de paro y para el empleo, de cese de actividad, de prestaciones económicas percibidas
de forma regular y periódicas, o con cualquier otra ayuda y prestación concedida por otras administraciones,
entes públicos o privados, si la suma mensual no supera el límite que establece la letra d del artículo 6.

2. La prestación extraordinaria para suministros básicos es incompatible con las otras prestaciones económicas
que tiene reconocidas la persona beneficiaria o a que pueda tener derecho por cualquiera de los sistemas de
protección públicos o privados complementarios de la Seguridad Social, si su concesión puede comportar la
pérdida, la disminución o la no concesión de aquellas.

3. Cada unidad familiar tiene derecho a un solo expediente de prestación extraordinaria para suministros
básicos de apoyo a la sostenibilidad económica de las familias. En caso de presentación de más de una
solicitud, solo se tendrá en cuenta la primera que se haya presentado.

 

Artículo 8

Procedimiento de tramitación y concesión

1. La persona titular del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias tiene que aprobar una
resolución de convocatoria que se debe publicar en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, la cual tiene
que concretar el procedimiento de tramitación y concesión de la prestación.

2. Las personas susceptibles de ser beneficiarias de la prestación regulada en esta norma tienen que rellenar y
presentar el formulario de solicitud normalizado.

El plazo para presentar las solicitudes quedará abierto hasta que se agote la dotación designada al efecto.

3. Una vez revisadas las solicitudes y después de la comprobación de los requisitos de acceso, en el plazo de
siete días hábiles a contar desde la presentación de la solicitud, se dictará resolución de otorgamiento o
denegación de las prestaciones para suministros básicos hasta el agotamiento de la dotación presupuestaria y,
en el plazo de siete días hábiles a contar desde la emisión de la resolución, se procederá a su abono mediante
transferencia bancaria. Se ha de declarar responsablemente en fase de tramitación el cumplimento de los
requisitos. El órgano tramitador hará un plan de verificación posterior que podrá comportar la presentación por
parte de las personas solicitantes de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de
acceso a la prestación, así como que se han destinado los recursos a la finalidad de la prestación, cuando así
se solicite. El otorgamiento de la prestación está sometido a disponibilidad presupuestaria.

4. Finalizado el plazo establecido sin haberse notificado la resolución expresa, la solicitud se tiene que entender
desestimada.
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5. El órgano competente para la tramitación y resolución de las solicitudes de la prestación extraordinaria para
suministros básicos es la Dirección General de Prestaciones Sociales del Departamento de Trabajo, Asuntos
Sociales y Familias.

6. En el caso de denegación o inadmisión, sin perjuicio del recurso administrativo que corresponda, el
solicitante podrá presentar una nueva solicitud, siempre que no haya finalizado el plazo de presentación de
solicitudes.

 

Artículo 9

Causa de extinción y reintegro de la prestación para suministros básicos

De acuerdo con lo que dispone el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, la inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter
esencial en la acreditación de los requisitos que dan derecho a la prestación para suministros básicos
determinará la imposibilidad de su percepción o su extinción y la obligación de reintegrar las cantidades
percibidas.

 

Artículo 10

Financiación

1. La prestación extraordinaria para suministros básicos tiene una dotación presupuestaria de veinte millones
de euros.

2. Esta prestación será cofinanciada, con cargo al Fondo Extraordinario COVID-19. La parte de
cofinanciamiento correspondiente a la Generalidad se realizará con cargo al presupuesto de la Dirección
General de Prestaciones Sociales.

 

 

Disposiciones adicionales

 

Primera

Previsiones en materia de contratación del Instituto Catalán de Finanzas

Mientras se mantenga el estado de alarma, se determina que en todas aquellas contrataciones que resulten
esenciales para la implantación, puesta en marcha y mantenimiento de las líneas de financiación necesarias
para autónomos y empresas afectados con el objetivo prioritario de superar la falta de liquidez y mantener
puestos de trabajo, el Instituto Catalán de Finanzas puede hacer uso del mecanismo de contratación de
emergencia previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público y el resto de
normativa que le sea de aplicación.

 

Segunda

Obras de reforma, adecuación y mejora (RAM) del Departamento de Educación

Se autoriza al Departamento de Educación e Infraestructuras.cat a continuar e iniciar la tramitación de los
procedimientos de licitación de los contratos de obras RAM de equipamientos destinados a escuelas e
institutos, así como de los de servicios y asistencias técnicas vinculadas a estas, de conformidad con el
apartado cuarto de la disposición adicional tercera del Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y se
declaran los contratos RAM de escolarización como básicos a efectos de permitir su ejecución.

 

Tercera

Durante el período del estado de alarma y durante los 3 meses siguientes a su levantamiento, los caudales
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relictos provenientes de herencias intestadas en las que la Generalidad de Cataluña ha sido declarada heredera
y que la Junta de Herencias acorde distribuir, podrán ser destinados directamente al financiamiento de los
gastos sanitarios y asistenciales excepcionales ocasionados por la crisis sanitaria de la COVID-2019 en
Cataluña.

Se habilita a los departamentos de la Generalidad de Cataluña beneficiarios de la distribución que acuerde la
Junta de Herencias, para que gestionen el destino de lo previsto en esta disposición sin sujeción a los
procedimientos recogidos en el Decreto 145/2017 de 26 de septiembre.

 

Cuarta

Agencia Catalana de Turismo

Se autoriza a la Agencia Catalana del Turismo a llevar a cabo la contratación de emergencia de la campaña
publicitaria en materia de turismo de reconexión con los mercados doméstico y mercado español.

 

Quinta

1. Se autoriza el levantamiento de la suspensión de la ejecución de las obras competencia del Departamento de
Territorio y Sostenibilidad que se relacionan en el anexo 1.

2. Se autoriza la formalización del contrato y la ejecución de la obra competencia del Departamento de
Territorio y Sostenibilidad indicada en el anexo 2.

 

 

Disposición transitoria

Las solicitudes de la prestación creada en el artículo 3 que hayan sido presentadas antes de finalizar el estado
de alarma decretado por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo o, posteriormente, antes de que se agote
la dotación presupuestaria, y se encuentren pendientes de resolución en aquella fecha, serán tramitadas de
acuerdo con lo que establece este Decreto ley.

 

 

Disposiciones finales

 

Primera

Habilitación y autorización en los departamentos competentes

Se faculta al consejero o consejera del departamento competente en materia de prestaciones sociales para
que, en su ámbito competencial, pueda aprobar las disposiciones necesarias para la efectividad y la ejecución
de lo que dispone el capítulo III de este Decreto ley, así como para que se impulsen las medidas de gestión
electrónica de expedientes y notificación de resoluciones mediante publicación en el tablón electrónico para la
tramitación inmediata de la prestación creada en el artículo 3.

Se autoriza al departamento competente en materia de economía y hacienda a realizar las modificaciones
presupuestarias necesarias para cumplir lo que se establece en el capítulo III, y adoptar las medidas que sean
oportunas para hacer efectivo el pago de la prestación que se prevé.

 

Segunda

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

 

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación este Decreto ley cooperen a su
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cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los cuales corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 28 de abril de 2020

 

Joaquim Torra i Pla

Presidente de la Generalidad de Cataluña

 

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda

 

 

Anexo 1

Obras para levantar su suspensión

 

AL-
05020.2

Mejora general. Refuerzo, ensanchamiento y mejora del trazado de la carretera C-28 del PK 41+920 al
45+850. Tramo: Baqueira - límite de comarca

AL-05037 Mejora general. Acondicionamiento. Ensanchamiento y mejora de trazado. Carretera C-14. PK 163+200 al
166+250. Tramo: Organyà - Montant de Tost

ML-
14045.1-
A1

Mejora local. Seguridad viaria. Viseras anti-aludes en la carretera C-28, PK 39+550 (RUDA14). Tramo:
Baquèira - Vall de Ruda (Naut Aran)

ML-15043 Mejora local. Mejora de nudo. Ordenación de cruce en la carretera C-12, PK 147+710. Tramo: Corbins

PC-PAT-
17108

Ejecución de las obras de rehabilitación del área de estacionamiento de vehículos pesados de mercancías
peligrosas del polígono industrial Riuclar. Tarragona

ML-
10032.A1

Mejora local. Mejora de nudo. Carretera N-II, PK 452+160, i L-800, PK 0+000. Tram: Alcarràs

 

 

Anexo 2

Obras a autorizar la formalización del contrato y la ejecución de las obras

 

RL-
08009-
A1    

Firme. Refuerzo del firme y mejora del drenaje longitudinal. Carretera C-462 del PK 67+474 al 81+969.
Tramo: Adraén (la Vansa i Fórnols) - cruce de Ortedó, con la LV-4008 (Alàs i Cerc)

 

(20.119.020)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 15/2020, de 5 de mayo, por el que se autoriza al Consejo Catalán del Deporte para prestar
garantía, durante el ejercicio 2020, hasta una cuantía máxima global de 8.000.000 de euros, a favor del
Instituto Catalán de Finanzas, para el otorgamiento de préstamos para facilitar la liquidez de las entidades
deportivas inscritas en el Registro de Entidades Deportivas, afectadas por la situación derivada de la
COVID-19.

El presidente de la Generalidad de Cataluña,

 

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley son promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

 

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

La situación de crisis sanitaria generada como consecuencia de la COVID-19 ha obligado al Gobierno de la
Generalidad a tomar de forma gradual una serie de medidas en diferentes ámbitos, con el objetivo de paliar los
graves efectos que la pandemia está produciendo.

Estas medidas se han tomado mediante diferentes decretos ley adoptados desde el mismo momento de la
declaración de la situación de pandemia que hizo la Organización Mundial de la Salud, el pasado 11 de marzo;
desde el primero, el Decreto ley 6/2020, de 12 de marzo, de medidas urgentes en materia asistencial,
presupuestaria, financiera, fiscal y de contratación pública, a fin de paliar los efectos de la pandemia generada
por el coronavirus COVID-19, hasta el último que se ha aprobado, el Decreto ley 12/2020, de 10 de abril, por
el que se adoptan medidas presupuestarias, en relación con el Sistema sanitario integral de utilización pública
de Cataluña, en el ámbito tributario y en la estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar los
efectos de la pandemia generada por la COVID-19.

Las entidades deportivas catalanas que figuran en el Registro de Entidades Deportivas del Consejo Catalán del
Deporte, no permanecen ajenas a esta situación y, al igual que el resto de empresas del país, están sufriendo
las consecuencias directamente derivadas de esta situación que afecta de forma muy negativa su liquidez y
también el mantenimiento de los puestos de trabajo que dependen del ejercicio de su actividad.

En este sentido, es voluntad del Departamento de la Presidencia, mediante el Consejo Catalán del Deporte,
impulsar, instrumentada por el Instituto Catalán de Finanzas, una línea específica de préstamos que tenga por
objeto facilitar la liquidez de las entidades deportivas, inscritas en el Registro de Entidades Deportivas,
afectadas por la situación derivada de la COVID-19. Esta medida requiere disponer de la autorización del
Gobierno, que se instrumenta con este Decreto ley.

En el presente supuesto, el carácter extraordinario y excepcional de la situación deriva de la declaración del
estado de alarma provocada por la situación sanitaria que requiere adoptar de manera urgente medidas que
palien, en lo posible, la situación creada y que no pueden aplazarse, incluso, mediante la utilización de medios
legislativos de urgencia en un momento posterior.

Por tanto, en uso de la autorización concedida en el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta de la consejera de la Presidencia y previa deliberación del Gobierno,
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Decreto:

 

Artículo único

Se autoriza al Consejo Catalán del Deporte a prestar garantía, durante el ejercicio 2020, hasta una cuantía
máxima global de 8.000.000 de euros, a favor del Instituto Catalán de Finanzas para el otorgamiento de
préstamos para facilitar la liquidez de las entidades deportivas inscritas en el Registro de Entidades Deportivas,
afectadas por la situación derivada de la COVID-19. A tal efecto el Consejo Catalán del Deporte debe tener
formalizado un convenio con el ICF para constituir un fondo de garantía con cargo a los presupuestos del
Consejo Catalán del Deporte.

 

 

Disposición final

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

 

Barcelona, 5 de mayo de 2020

 

Joaquim Torra i Pla

Presidente de la Generalidad de Cataluña

 

Meritxell Budó Pla

Consejera de la Presidencia

 

(20.126.029)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en materia de transparencia,
ayudas de carácter social, contratación y movilidad para hacer frente a la COVID-19.

El presidente de la Generalidad de Cataluña,

 

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley son promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

El Gobierno, ante la necesidad extraordinaria y urgente que ha suscitado la grave situación de pandemia
mundial decretada por la Organización Mundial de la Salud, y la posterior declaración del estado de alarma
decretada mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, ha adoptado varias medidas económicas y
presupuestarias, fiscales y financieras, sanitarias, procedimentales y de intendencia general con el fin de paliar
los efectos desfavorables de esta situación de crisis sanitaria.

En el contexto actual se considera necesario adoptar un nuevo Decreto ley que apruebe nuevas medidas
complementarias en materia de transparencia, ayudas de carácter social, contratación y movilidad orientadas a
paliar los efectos de la COVID-19.

El Decreto ley se estructura en ocho capítulos, treinta y ocho artículos, dos disposiciones adicionales y dos
disposiciones finales.

En el capítulo I, referido a medidas complementarias de transparencia del abono de suministros y otras para
hacer frente al contexto generado por la COVID-19, parte de la situación originada por el estado de alarma, así
como de la necesidad de hacer frente con extrema urgencia a la compra de los suministros, fundamentalmente
de carácter sanitario, que la pandemia ocasionada por la COVID-19 suponía, hicieron necesario el uso del
mecanismo de los gastos a justificar como procedimiento para obtener los suministros necesarios, y más en un
mercado internacional caracterizado por la insuficiencia de suministros y la extrema competitividad, hecho que
alteraba el funcionamiento normal de los mercados y, por lo tanto, de los mecanismos ordinarios de
aprovisionamiento de las administraciones públicas.

Una vez superada esta fase, se hace necesario, con el ánimo de dar visibilidad y seguridad a las actuaciones
realizadas mediante este procedimiento, arbitrar los mecanismos de control propios de una Administración
pública, partiendo, no obstante, de la excepcionalidad de la situación descrita. Con esta finalidad, se establece
la presente regulación en relación con las actuaciones que tiene que llevar a cabo la Intervención General de la
Generalidad de Cataluña. El resultado de la revisión efectuada será objeto de publicidad en la web del
Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda.

Con carácter general y respecto a los capítulos II a VI, respectivamente, se parte del hecho de que en el
ámbito del trabajo y del empleo es necesario adoptar medidas urgentes para paliar los efectos desfavorables
que ha provocado la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, tanto en las personas como en las empresas,
poniendo en marcha de manera urgente ayudas destinadas a crear y mantener empleo, fundamentalmente en
estos momentos tan difíciles.

Visto el elevado número de ERTE que se han presentado, de más de 93.000 empresas, que afectan a más de
680.000 trabajadores, a corto y medio plazo, informes prospectivos hacen prever la posibilidad de que muchos
de estos ERTE se puedan convertir en despido. Hace falta tener en cuenta que no solo las grandes empresas
han hecho un ERTE, sino que un alto porcentaje del total de ERTE corresponden a medianas y pequeñas
empresas y empresas cooperativas y de la economía social, que son principalmente con las que trabajan los
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ayuntamientos y el Servicio Público de Empleo. Ante esta situación de adaptación y reorganización, el tejido
productivo de nuestros pueblos y ciudades difícilmente podrá soportar este embate económico, dado que ya
estábamos entrando en recesión. Eso implica que habrá muchas personas en las listas de las oficinas de
trabajo. A causa de la situación de crisis originada por la COVID-19, el mercado de trabajo ha sufrido un gran
impacto. El paro registrado se situó en 417.047 personas el pasado mes de marzo, y ha aumentado un 6,1%
solo durante la primera quincena del mes de abril. En un mes desde el inicio del estado de alarma, han
aumentado en un 30% las personas inscritas como demandantes de empleo, las afiliaciones a la seguridad
social han disminuido en 130.513 personas respecto al mes de febrero; se registra un fuerte descenso en la
contratación, con un 28% de caída respecto al mes de febrero del año anterior; a 117.240 personas
demandantes de empleo se les acaban las prestaciones en los próximos meses: a más de 20.000 personas,
durante el mes de abril y, previsiblemente, a más de 60.000, durante el próximo mes de mayo. De hecho, en
estos momentos el 48% de las personas demandantes de empleo empleadas no perciben ninguna prestación o
subsidio del Estado. Los expertos hablan de un escenario con un 21% de personas activas en situación de paro
y también indican que una respuesta rápida al inicio de esta situación tiene perspectivas mucho más
prometedoras.

En estos momentos tan complejos, la activación y la movilización de recursos nuevos y existentes de la
manera más ágil y rápida posible e incidiendo en la diversidad son una necesidad y una obligación que hay que
asumir.

También se debe tener en cuenta que el futuro inmediato no anima a pensar que la realidad que los
trabajadores sometidos a medidas por COVID-19 se encontrarán cuando vuelvan a su puesto de trabajo físico
será de vuelta a la normalidad. Sino al contrario, el escenario dibuja a muchas personas con situaciones
complejas y de gran impacto emocional, no solo por haber perdido el trabajo o la vivienda, sino también por
haber sido afectados directamente por la COVID-19 y, posiblemente, por tener que afrontar la pérdida de sus
seres queridos. Es por ello que el primer nivel para afrontar la nueva situación, en el ámbito organizativo y
emocional, está en la Administración más próxima a la ciudadanía, la Administración local, que conoce su
realidad, aunque se encontrará con nuevos elementos y situaciones desconocidas a las que tendrá que dar
respuesta. Es por ello, que se la tiene que dotar de los recursos técnicos y humanos, así como metodológicos
para afrontar esta nueva situación.

Así pues, en este contexto de inestabilidad, se considera prioritario establecer medidas dirigidas a dar apoyo al
tejido productivo, especialmente a las pequeñas y medianas empresas y a los autónomos y a las empresas
cooperativas y de la economía social, y minimizar el impacto social para que, una vez superada la crisis
sanitaria, se produzca lo antes posible el relanzamiento económico, garantizando la estabilidad en el empleo.

Es por ello que se considera necesario adoptar unas medidas dirigidas a dar apoyo al mantenimiento de
puestos de trabajo, apoyo acompañamiento a las personas y establecer incentivos para las empresas dirigidos
al fomento del empleo.

Así, el capítulo II prevé ayudas destinadas a la financiación para la elaboración y la ejecución de los planes
reactivación socio-económica COVID-19 de las entidades locales. Esta línea va totalmente alineada con la
medida 9 del Decálogo para la recuperación socio-económica de los municipios de Cataluña. Con esta medida
se regulan, por una parte, unas ayudas económicas para contratar personal técnico por parte de los entes
locales, que tienen que impulsar los planes reactivación, con la finalidad de paliar las afectaciones producidas
por la crisis de la COVID-19 en sus respectivos ámbitos territoriales en Cataluña.

Y, por otra parte, también se prevén ayudas destinadas a la contratación de un servicio de consultoría y
asistencia técnica para la elaboración de estos planes reactivación socio-económica COVID-19.

Estas ayudas se dirigen a los ayuntamientos y a los consejos comarcales que constan en el anexo de este
Decreto ley que, de acuerdo con los últimos datos publicados por el Idescat, han sido definidos en función de la
población de los municipios y garantizando la cobertura de todo el territorio. Se ha hecho un corte municipios
con un mínimo número de habitantes porque se considera necesario un mínimo de densidad de población que
se corresponde con una capacidad económica y organizativa suficientemente acreditada de los ayuntamientos
que los gestionan para poder elaborar y ejecutar los planes,que es el objetivo primordial de la medida.
También se da la opción de que participen los consejos comarcales, porque de esta forma se garantiza que
esta medida llega a todo el territorio y se sigue manteniendo un grueso suficiente de población para que la
actividad planificadora tenga eficacia, cubriendo mediante los consejos comarcales todos los municipios de
Cataluña con menos densidad de población.

El capítulo III aprueba una línea extraordinaria y urgente del Programa de trabajo y formación para paliar
situaciones derivadas de la COVID-19, que consiste en proyectos de mejora de la empleabilidad de los
trabajadores, especialmente de aquellos que se han quedado sin trabajo a causa de la crisis de la COVID-19 y
de los que tienen más dificultades de acceso al mercado laboral, por medio de acciones de experiencia laboral
y acciones de formación y, si procede, acciones de formación transversal. Hay que tener en cuenta que esta
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crisis ya está afectando de forma muy directa a los colectivos más vulnerables y que, desgraciadamente, el
impacto socio-económico también llegará a aquellas personas que nunca hubieron pensado que algún día se
encontrarían en situación de desempleo. Por lo tanto, habrá nuevos colectivos profesionales sobre los que no
había ninguna previsión de que se pudieran quedar en situación de paro. Esta línea pretende incidir de forma
directa sobre estos dos colectivos.

En concreto, la medida de trabajo y formación línea COVID-19 irá dirigida a las personas que han perdido el
trabajo a partir del 14 de marzo de 2020 y a personas en riesgo de caer en situación de paro de larga
duración, no perceptoras de prestación por desempleo o subsidio ni ayudas, preferentemente mayores de 45
años. Estos dos colectivos han sido los más afectados por el estado de alarma y la crisis generada por este.

El capítulo IV prevé una medida de ayudas para el mantenimiento del empleo en microempresas y por parte de
autónomos con personas a su cargo, que se han visto afectadas por la crisis de la COVID-19, y con el objeto
de evitar el desempleo de las personas que tienen contratadas. Se trata de unas ayudas económicas que tienen
por objeto devolver a la actividad a personas, familias y empresas afectadas. Los beneficiarios son
microempresas o autónomos que tengan contratados hasta diez trabajadores, y que hayan mantenido la
plantilla, ya sea porque hayan efectuado un expediente temporal de regulación de empleo porque hayan
reducido la jornada laboral de los contratos de trabajo. La medida consiste en una ayuda del 50% del salario
mínimo interprofesional para un máximo de tres trabajadores y durante seis meses, o la parte proporcional
equivalente, en el caso de contratos a jornada parcial, siempre que estas microempresas y autónomos
mantengan el 100% de la plantilla que tenían en el momento anterior al estado de alarma y, como mínimo,
durante los 12 meses siguientes al reinicio de la actividad.

El capítulo V prevé medidas de apoyo a las microempresas, autónomos, las empresas cooperativas y de la
economía social. Estas medidas tienen por objeto el impulso de proyectos de transformación digital y de nuevos
modelos de negocio y actividad económica con el objetivo de mantener el empleo la mejora de la
empleabilidad, afrontar mejor los retos surgidos de la nueva realidad socio-económica, de manera que se
refuerce la viabilidad de las microempresas, los autónomos y las empresas cooperativas y de la economía
social

A estos efectos, se prevén dos líneas de subvenciones diferenciadas sobre la base de la tipología de empresa
objeto de la ayuda. Una primera línea de medidas va destinada al apoyo los trabajadores de microempresas y
a autónomos, que empleen hasta 10 trabajadores, y que se han visto agravadas por los efectos de las medidas
preventivas y de contención derivadas de la crisis sanitaria de la COVID-19. Una segunda línea de medidas de
apoyo a proyectos singulares para la reactivación socio-económica COVID-19 para empresas cooperativas y de
la economía social, que va totalmente alineada con la primera propuesta de la Asociación Economía Social de
Cataluña (AESCAT), que agrupa las entidades representativas de la economía social y solidaria ‒el
cooperativismo, el tercer sector social, las mutualidades y la economía solidaria‒ apostando para que la
economía social y solidaria sea una propuesta tenida en cuenta para minimizar el impacto sobre el empleo y la
actividad socio-empresarial, porque es una pieza clave para alcanzar un modelo de desarrollo socio-económico
sostenible, diverso y centrado en las personas y arraigado en el territorio.

El capítulo VI prevé medidas en los programas en materia de trabajo autónomo, con una previsión de
flexibilización en la convocatoria de apoyo la consolidación, fortalecimiento y reinvención del trabajo autónomo
en Cataluña, previendo medidas como el aumento de las sesiones de asesoramiento, o la adaptación de las
sesiones de información a las nuevas necesidades derivadas de la crisis de la COVID-19.

Asimismo, se anuncia una ampliación del presupuesto destinado a la convocatoria anual de los programas de
ayudas a la creación del trabajo autónomo de los jóvenes entre 18 y 29 años, para poder disponer de una
renta de subsistencia durante la primera fase de la puesta en marcha de la actividad.

En relación con el capítulo VII, el Decreto ley 7/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes en materia de
contratación pública, de salud y gestión de residuos sanitarios, de transparencia, de transporte público y en
materia tributaria y económica, modificado parcialmente por el Decreto ley 8/2020, de 24 de marzo, establece
varias medidas relacionadas con la suspensión de los contratos administrativos afectados por la situación del
estado de alarma declarada por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Concretamente, el artículo 1.6, en la redacción dada por el artículo 1 del Decreto ley 8/2020, de 24 de marzo,
dispone que los contratos de comedores escolares quedan sujetos al régimen establecido en el artículo 34.4 del
Real decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, con respecto a la suspensión y al pago de las indemnizaciones
correspondientes y que, a solicitud del contratista y por resolución del consejero o consejera de Educación, se
establecerán las medidas necesarias para el reequilibrio económico de estos contratos.

La regulación se refiere únicamente a la gestión indirecta contractual de los servicios de comedor y no incluye,
por lo tanto, la gestión indirecta no contractual a través de las asociaciones de padres y madres de alumnos, y
otras entidades, que es característica de nuestro sistema de gestión de estos servicios. En este sentido, el
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artículo 5 del Decreto 219/1989, de 1 de agosto, de delegación de competencias de la Generalidad en las
comarcas en materia de enseñanza, dispone que las comarcas podrán establecer convenios y contratos con
entidades públicas y privadas para la gestión de los servicios delegados.

Igualmente, el artículo 10 del Decreto 160/1996, de 14 de mayo, por el que se regula el servicio escolar de
comedor en los centros docentes públicos de titularidad del Departamento de Enseñanza, prevé fórmulas no
contractuales de gestión indirecta del servicio de comedor escolar, como los convenios con establecimientos
abiertos al público, entidades o instituciones que ofrezcan garantía suficiente de la prestación correcta del
servicio.

Vista, pues, la realidad de nuestro sistema de gestión de los comedores escolares de titularidad del
Departamento de Educación, hay que prever el régimen de indemnización en el caso de la gestión bajo
fórmulas no contractuales, tal como se hace, en relación con los servicios sociales, mediante la disposición
adicional primera del Decreto ley 8/2020, de 24 de marzo. Con esta finalidad, mediante el artículo 2 se
modifica parcialmente el Decreto ley 7/2020, de 17 de marzo, con el añadido de una nueva disposición
adicional por la que se regula el procedimiento para el reequilibrio económico en relación con los instrumentos
no contractuales de gestión de los servicios de comedores escolares, en los que habrá que aplicar los mismos
criterios de determinación del equilibrio económico que se fijen en relación con los instrumentos contractuales.
Por todo ello, se propone añadir al Decreto ley 7/2020, de 17 de marzo una disposición adicional cuarta que da
respuesta a la situación planteada.

Respecto al capítulo VIII, referido a medidas en materia de movilidad y con respecto al ámbito específico de los
trabajadores del sector agrario, procede adoptar medidas que coadyuven al impulso de la reactivación
económica en los sectores de proximidad y al reequilibrio territorial. En concreto, se trata de facilitar sus
desplazamientos motivados por las campañas agrarias, siempre en el marco fijado por el Acuerdo del Gobierno
28 de abril de 2020, por el que se impulsa la coordinación y el seguimiento de la campaña agraria en el
contexto de la pandemia generada por la COVID-19.

En este sentido, vista la importancia de la campaña agraria, y especialmente de la recogida del producto, para
alimentar la cadena alimenticia de productos básicos, se incorporan al Decreto ley un conjunto de medidas
para adecuar el uso del sistema de transporte público y la movilidad, ante la emergencia derivada de esta
pandemia, a las necesidades específicas mencionadas, en términos adecuados a la Resolución SLT/747/2020,
de 17 de marzo, por la que se adoptan medidas complementarias en el ámbito del transporte público de
viajeros por el SARS-CoV-2.

En cuanto a las disposiciones adicionales, la primera prevé la posibilidad, si procede, de ampliar los importes
máximos que se destinen y la segunda prevé la posibilidad de efectuar un anticipo a los centros especiales de
trabajo por vencidos, para atender la situación excepcional derivada de la COVID-19, con el fin de poder dar el
apoyo a las personas afectadas en estos centros y previendo una posterior regularización de las cantidades.
Esta disposición va alineada con la medida 2 del Plan medidas urgentes para la reactivación económica de la
Confederación del Tercer Sector.

Por último, las disposiciones finales prevén la aprobación de las correspondientes convocatorias e instrucciones
necesarias para el desarrollo de las ayudas que regula este Decreto ley, y la disposición final segunda prevé su
entrada en vigor.

Vista la grave situación de crisis sanitaria planteada y, de acuerdo con artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de
noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno y en uso de la autorización que concede el
artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, a propuesta del vicepresidente del Gobierno y consejero de
Economía y Hacienda y con la deliberación previa del Gobierno,

 

Decreto:

 

Capítulo I

Medidas complementarias de transparencia del abono de suministros y otras para hacer frente al contexto
generado por la COVID-19

 

Artículo 1

Seguimiento de los pagos por adelantado
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1.1 Los gastos vinculados a contratos de emergencia u otros gastos que tengan como finalidad hacer frente al
contexto generado por la COVID-19, y necesiten o hayan necesitado el abono de un anticipo con carácter
previo a su realización, tienen la consideración de gasto a justificar en virtud del artículo 16 del Real decreto
ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico de
la COVID-19. Las entregas de fondo necesarias para hacer frente a los gastos las tiene que abonar al
adjudicatario la Tesorería de la Generalidad de Cataluña.

1.2 La acreditación formal de la realización de estos gastos será objeto de verificación por parte de la
Intervención General en el plazo de tres meses a partir de la fecha de levantamiento del estado de alarma. Las
actuaciones incluirán la comprobación de la justificación de la emergencia mediante la resolución del órgano
correspondiente, el encargo de la actuación a llevar a cabo, la existencia del albarán de entrega en el caso de
suministros, la factura, así como la recepción de la prestación efectuada. El resultado del control se publicará
en la web del Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda.

1.3 Estas disposiciones también son de aplicación cuando la contratación para la atención de estas necesidades
se tenga que producir en el extranjero y en el caso de los convenios de régimen especial previstos en la
disposición adicional tercera del Decreto ley 8/2020, de 24 de marzo, de modificación parcial del Decreto ley
7/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes en materia de contratación pública, de salud y gestión de
residuos sanitarios, de transparencia, de transporte público y en materia tributaria y económica, y de adopción
de otras medidas complementarias.

 

 

Capítulo II

Medidas de ayudas directas para la financiación de los planes reactivación socio-económica COVID-19 en el
ámbito de empleo

 

Artículo 2

Planes reactivación socio-económica COVID-19

Los planes reactivación socio-económica COVID-19 son los instrumentos de planificación que tienen que
permitir, desde el ámbito local y de manera concertada, identificar las actuaciones necesarias y urgentes para
contener el impacto socio-económico como consecuencia de las medidas preventivas y de contención derivadas
de la situación de la COVID-19 y para mejorar la situación de empleabilidad de las personas, así como la
reactivación de las empresas en su actividad productiva.

 

Artículo 3

Objeto y finalidad

El objeto de esta medida es regular una ayuda, con carácter extraordinario, por razones de interés público y
social, a las administraciones locales de Cataluña, para impulsar la elaboración y ejecución de los planes
reactivación socio-económica COVID-19 en el ámbito del empleo, mediante unas ayudas económicas dirigidas
a financiar los costes derivados, con la finalidad de paliar las afectaciones producidas por la crisis de la COVID-
19 en Cataluña.

 

Artículo 4

Entidades beneficiarias

4.1 Las entidades beneficiarias de estas ayudas son los ayuntamientos y los consejos comarcales que constan
en el anexo de este Decreto ley, organizados en función de su dimensión, de forma que se garantiza que esta
medida llega a todo el territorio. Las entidades beneficiarias de estas ayudas podrán ejecutar las actuaciones
subvencionadas mediante sus organismos autónomos o las entidades dependientes o vinculadas, con
competencia en materia de políticas activas de empleo, desarrollo local y de promoción del empleo de forma
concertada.

4.2 Las entidades locales y consejos comarcales determinados en el anexo de este Decreto ley, y sus entes de
gestión, si procede, como beneficiarios de las ayudas del Plan de reactivación socio-económica COVID-19,
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tienen que cumplir los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.

 

Artículo 5

Actuaciones, gastos subvencionables e importe de la ayuda

Los proyectos subvencionables en el ámbito del Plan reactivación socio-económica COVID-19 incluyen dos
actuaciones, que son:

a) La contratación laboral de dos técnicos o técnicas para ejecutar, coordinar y hacer el seguimiento del Plan.
Estas personas tienen que haber sido inscritas como demandantes de empleo de la contratación y tener una
titulación universitaria oficial vinculada a la tarea a desarrollar, o bien, si no está vinculada, tienen que
acreditar una experiencia laboral relacionada con el trabajo, de un mínimo de 3 años.

Son subvencionables los costes laborales de esta contratación, por un importe de 34.400,00 euros por persona.
Esta cuantía corresponde a 12 meses de ejecución, porun contrato a jornada completa. Tiene el carácter de
retribución mínima, e incluye el salario bruto mensual, más el prorrateo de las pagas extraordinarias y los
gastos de la cotización empresarial.

b) La elaboración del Plan la contratación de una persona técnica, o la dedicación de una persona experta de la
propia entidad asignada a este trabajo. En caso de nueva contratación, la persona tiene que haber sido inscrita
como demandante de empleo de la contratación y tener una titulación universitaria oficial, que tiene que estar
vinculada al trabajo a desarrollar, o bien, a pesar de que no esté vinculada al trabajo, acredite una experiencia
laboral relacionada con ese trabajo, de un mínimo de 3 años. En caso de que el trabajo sea asumido por una
persona técnica de la propia entidad, tiene que constar un encargo específico de estas funciones.

Este contrato puede ser sustituido por la contratación de un servicio de consultoría y asistencia como apoyo la
elaboración del Plan reactivación socio-económica COVID-19.

El importe máximo de la ayuda es de 34.400,00 euros.

La contratación de los servicios de consultoría y asistencia para realizar las actuaciones previstas en esta
medida se tiene que llevar a cabo de acuerdo con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se debe valorar el
conocimiento del territorio que aporten las empresas licitadoras.

 

Artículo 6

Plazo de ejecución

Serán subvencionables los proyectos iniciados y no finalizados, a partir del 14 de marzo de 2020. El plazo de
ejecución total de los proyectos finaliza como máximo una vez agotados los 12 meses de contrato del personal
técnico, que se tiene que producir como máximo dentro de los dos meses siguientes a la fecha de notificación
del otorgamiento de la subvención.

 

Artículo 7

Solicitudes

7.1 Las entidades locales y los consejos comarcales indicados en el anexo de este Decreto ley deben presentar
la solicitud y la documentación correspondiente por vía telemática, de acuerdo con las indicaciones que
determine el órgano competente.

7.2 Junto con la solicitud debidamente rellenada y firmada, se tiene que presentar, según el modelo
normalizado disponible, la documentación siguiente:

a. Memoria explicativa del proyecto, que debe contener la justificación de la necesidad del plan el contexto
socio-económico del ámbito de actuación.

b. Declaración responsable de la entidad solicitante conforme cumple los requisitos para poder ser beneficiario
de las ayudas previstas, de acuerdo con lo que prevé la disposición adicional cuarta del presente Decreto ley.
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7.3 El plazo de presentación de las solicitudes se inicia el día siguiente al de la publicación de este Decreto ley
y finaliza el 29 de mayo de 2020.

 

Artículo 8

Procedimiento de concesión

8.1 Estas ayudas se tramitan conforme al procedimiento de concesión de las ayudas directas, previsto en el
apartado 2 del artículo 94 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el
Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, atendiendo a la singularidad derivada del impacto económico y
social de la COVID-19, que permiten apreciar la concurrencia de razones de interés público, económico y social
que dificultan la convocatoria pública de dichas subvenciones.

8.2 La resolución de otorgamiento de las ayudas directas corresponde a la persona titular de la Dirección del
Servicio Público de Empleo Cataluña, y el plazo para dictar la resolución es de un mes a partir del día siguiente
al de la presentación de las solicitudes. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa, las entidades beneficiarias podrán entender desestimada la subvención por silencio administrativo, sin
perjuicio del deber de resolver de las administraciones públicas.

 

Artículo 9

Aplicación presupuestaria y financiación

9.1 El importe máximo correspondiente al otorgamiento de estas ayudas económicas es de 6.708.000,00 euros,
correspondientes al presupuesto del 2020, a cargo de las partidas presupuestarias
6204.D/460000190/331D/0000 FPAO, 6204.D/461000190/331D/0000 FPAO y 6204.D/469000190/331D/0000
FPAO.

9.2 Las actuaciones previstas en esta medida podrán ser elegibles a través del Programa operativo FSE de
Cataluña 2014-2020, nº CCI2014ES05SFOP007 del Fondo Social Europeo.

 

Artículo 10

Anticipo

Se otorgará un anticipo de la totalidad del importe sin necesidad de aportar ningún aval o garantía, vista la
naturaleza de los beneficiarios y la urgencia y la necesidad de paliar los efectos provocados por la crisis
sanitaria de la COVID-19.

 

Artículo 11

Compatibilidad de las ayudas

11.1 Estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda concedida con la misma finalidad que esté
financiada por otras administraciones o entes públicos o privados, ya sean de ámbito local, nacional, estatal, de
la Unión Europea o de organismos internacionales, incluidas las reducciones de los costes de la Seguridad
Social.

11.2 El importe de las ayudas concedidas en ningún caso puede ser de una cuantía que supere los costes de
ejecución de las actuaciones.

 

Artículo 12

Seguimiento y justificación de gastos

12.1 Una vez ejecutadas las actuaciones, las entidades beneficiarias tienen que presentar una cuenta
justificativa con certificado del interventor o interventora.

12.2 La cuenta justificativa tiene que incluir el Plan de reactivación socio-económica COVID-19, una breve
memoria de la actividad de las personas técnicas contratadas, para coordinar, impulsar y hacer el seguimiento
del Plan y el detalle de los conceptos por los que se han imputado los gastos y el importe correspondiente.
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12.3 El plazo para presentar la justificación será como máximo de dos meses, a partir del día siguiente de
finalizar la ejecución.

12.4 El órgano competente establecerá, mediante una instrucción, los mecanismos de seguimiento y control
que permitan comprobar la ejecución correcta de las actuaciones por las que se concede la ayuda.

12.5 En la ejecución de las tareas de seguimiento y control se puede pedir a los entes locales y a los consejos
comarcales beneficiarios toda la información y la documentación complementaria que se considere necesaria
para la evaluación correcta de las justificaciones de gasto presentadas. Igualmente, los ayuntamientos y los
consejos comarcales beneficiarios están obligados a facilitar toda la información que les requieran los órganos
de control de la Administración de la Generalidad.

 

Artículo 13

Obligaciones

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones estarán sujetas a las obligaciones previstas en el artículo 14
y concordantes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones.

 

 

Capítulo III

Medida de línea extraordinaria y urgente COVID-19 del Programa de trabajo y formación

 

Artículo 14

Objeto y finalidad

14.1 El objeto de esta medida es otorgar subvenciones para mejorar la empleabilidad de las personas
desocupadas con dificultades de acceso al trabajo, cuya situación se ha visto agravada por efectos de las
medidas preventivas y de contención derivadas de la situación de la COVID-19.

14.2 Esta medida se enmarca en el ámbito del Programa trabajo y formación, gestionado por el Servicio
Público de Empleo de Cataluña, que deberá aprobar una convocatoria extraordinaria.

 

Artículo 15

Entidades beneficiarias

Pueden ser beneficiarias de estas subvenciones las administraciones locales de Cataluña o sus organismos
autónomos o las entidades con competencia en materia de políticas activas de empleo de desarrollo local y de
promoción del empleo dependientes o vinculadas a aquellas, que se determinen en la convocatoria
extraordinaria.

 

Artículo 16

Actuaciones subvencionables

Este Programa ofrece una experiencia laboral a las personas destinatarias mediante la suscripción de un
contrato de trabajo y una acción de formación transversal.

16.1 Acciones de experiencia laboral.

Los ámbitos de actuación para las acciones de experiencia laboral son:

a) Actividades de apoyo a la reanudación de la actividad: todos aquellos ámbitos de actuación locales
relacionados con actividades de apoyo a la reanudación de la actividad en razón de la reactivación de la
actividad económica afectada por la COVID-19, como por ejemplo agentes cívicos para mercados municipales,
transportes públicos, informadores de apoyo a otros servicios locales, como policía local, entre otros.
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b) Actividades de interés social y educativo: todos aquellos ámbitos de apoyo a tareas sociales y educativas,
como, por ejemplo, acompañar al médico, distribución de alimentos y/o medicamentos, recogida de pruebas
médicas, apoyo en deberes escolares, apoyo telemático en tareas educativas y otros tipos de apoyo a las
familias, a la comunidad y a las personas mayores.

c) Otras actividades adicionales en los ámbitos de actuación habituales de las entidades locales.

La duración del contrato tiene que ser de 9 meses a jornada completa.

Las acciones de experiencia laboral tienen que ser competencia de la entidad beneficiaria, no pudiendo sustituir
puestos de trabajo estructurales, sino actividades adicionales a la actividad habitual del personal de la
Administración local.

16.2 Acciones de formación transversal.

Las acciones de formación transversal a realizar por las personas contratadas estarán incluidas dentro de las
familias profesionales ADG Administración y gestión y SAN Sanidad. La resolución de convocatoria
extraordinaria indicará los módulos formativos a impartir.

Las personas contratadas tienen que realizar 60 horas de formación, durante el periodo de ejecución del
contrato y dentro de la jornada laboral.

 

Artículo 17

Personas destinatarias

17.1 Las actuaciones previstas en esta medida se dirigen a las personas inscritas al Servicio Público de Empleo
de Cataluña como demandantes de empleo no empleados (DENO) a partir del día 16 de marzo de 2020,
incluido.

Asimismo, también se dirigen a las personas en riesgo de caer en situación de paro de larga duración, no
perceptoras de prestación por desempleo o subsidio, ni de ayudas.

17.2 Como mínimo, el 50% de las personas contratadas tienen que ser mujeres. En caso de que el número de
contratos a formalizar sea impar, se tiene que priorizar la contratación de mujeres.

17.3 En el proceso de selección y de acuerdo con el artículo 34 del Real decreto legislativo 3/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de empleo, en su apartado 1, los procesos de
intermediación se tienen que prestar de acuerdo con los principios de igualdad de oportunidades en el acceso
al empleo, la no discriminación, garantizándose la plena transparencia en su funcionamiento.

 

Artículo 18

Aplicación presupuestaria y financiación

18.1 El importe máximo destinado a la concesión de las subvenciones previstas en esta medida es de
15.000.000 euros, a cargo de las partidas presupuestarias 6204.D/460000190/331E/0000
FPAO, 6204.D/461000190/331E/0000 FPAO y 6204.D/469000190/331E/0000 FPAO.

18.2 Las actuaciones previstas en esta medida pueden ser elegibles a través del Programa operativo FSE de
Cataluña 2014-2020, nº CCI2014ES05SFOP007 del Fondo Social Europeo.

 

Artículo 19

Anticipo

Se otorgará un anticipo de la totalidad del importe concedido sin necesidad de aportar ningún aval o garantía,
dada la naturaleza de los beneficiarios y la urgencia y la necesidad de paliar los efectos provocados por la crisis
sanitaria de la COVID-19.

 

 

Capítulo IV
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Medida de ayudas para el mantenimiento del empleo en microempresas y trabajadores autónomos

 

Artículo 20

Objeto y finalidad

20.1 El objeto de esta medida de ayuda, es mantener el empleo de los trabajadores contratados en
microempresas y por parte trabajadores autónomos, y a este efecto se aprobará una convocatoria
extraordinaria.

20.2 La finalidad de esta medida es, por lo tanto, que los trabajadores autónomos y las microempresas, cuya
situación se ha visto agravada por efectos de las medidas preventivas y de contención derivadas de la
situación de la COVID-19, puedan reiniciar su actividad, evitando así el desempleo de las personas con las que
tengan una relación laboral.

 

Artículo 21

Entidades beneficiarias

21.1 Pueden ser entidades beneficiarias de esta subvención las microempresas y los trabajadores autónomos
que empleen hasta 10 trabajadores, constituidas legalmente y con establecimiento operativo en Cataluña, que
hayan visto suspendida su actividad por razón de la declaración del estado de alarma regulado en el Real
decreto, 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma por la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

21.2 Estas microempresas y trabajadores autónomos tienen que mantener el 100% de la plantilla que tenían
en el momento en que se declaró el estado de alarma y, como mínimo, durante los 12 meses siguientes al
otorgamiento de la ayuda para el reinicio de la actividad.

 

Artículo 22

Actuaciones subvencionables e importe de la ayuda

22.1 Son subvencionables los costes laborales de los trabajadores que formen parte de la plantilla de las
entidades beneficiarias, hasta un máximo de 3, por un periodo de seis meses desde el reinicio de la actividad.

22.2 La cuantía de la subvención a otorgar es un módulo económico equivalente al 50% del salario mínimo
interprofesional vigente en el momento de publicarse este Decreto ley, cuyo importe se tiene que publicar en la
convocatoria extraordinaria.

 

Artículo 23

Pago y compatibilidad

23.1 Se concederá un anticipo del 90% del importe de la subvención que se realizará en la misma resolución
de otorgamiento, sin necesidad de aportar ningún aval o garantía, vista la naturaleza de los beneficiarios y la
urgencia y la necesidad de paliar los efectos provocados por la crisis sanitaria de la COVID-19. El 10% restante
de la subvención se pagará una vez la entidad haya justificado debidamente la ejecución de la actuación.

23.2 Estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda concedida con la misma finalidad que esté
financiada por otras administraciones o entes públicos o privados, ya sean de ámbito local, nacional, estatal, de
la Unión Europea o de organismos internacionales, incluidas las reducciones de los costes de Seguridad Social.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso puede ser de una cuantía que supere los costes laborales
de cada trabajador o trabajadora.

 

Artículo 24

Solicitudes y procedimiento de concesión.

24.1 Las solicitudes y otros trámites asociados al procedimiento de concesión de las subvenciones y su
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justificación se tienen que presentar según modelos normalizados y siguiendo las indicaciones que estarán
disponibles en el apartado Trámites de la Sede electrónica de la Generalidad de Cataluña.

24.2 El procedimiento de concesión de estas subvenciones es el de concurrencia no competitiva. El
procedimiento de concesión de subvención se inicia el día siguiente al de la fecha de publicación de la
convocatoria extraordinaria.

 

Artículo 25

Aplicación presupuestaria y financiación

25.1 El importe correspondiente al otorgamiento de las ayudas económicas por esta medida es de
5.000.000,00 de euros, a cargo de la partida presupuestaria D/470000190/331E/0000 FFSE20 FGFSE20, del
2020 y del 2021.

25.2 La efectividad de las ayudas a las que se refiera el presente capítulo queda sometida a la tramitación y
posterior aprobación del correspondiente acuerdo de plurianulidad.

25.3 Las actuaciones previstas en esta medida se enmarcan en la prioridad de inversión descrita al artículo 3 a)
v) del Reglamento (UE) 1304/2013 relativo al Fondo Social Europeo, a través del Programa operativo FSE de
Cataluña 2014-2020, nº CCI2014ES05SFOP007 del Fondo Social Europeo en el eje 1, prioridad de inversión
8.5.

 

 

Capítulo V

Medidas de apoyo a las microempresas, trabajadores autónomos, las empresas cooperativas y de la economía
social

 

Artículo 26

Objeto de la medida y líneas

26.1 Esta medida tiene por objeto el impulso de proyectos de transformación digital y de nuevos modelos de
negocio y actividad económica con el objetivo del mantenimiento del empleo y la mejora de la empleabilidad,
afrontar mejor los retos surgidos de la nueva realidad socio-económica, de manera que se refuerce la
viabilidad de las microempresas, los trabajadores autónomos y las empresas cooperativas y de la economía
social.

26.2 Se establecen dos líneas de subvenciones diferenciadas según la tipología de empresa objeto de la ayuda:

a) Línea 1. Medidas de apoyo a las microempresas y trabajadores autónomos, que ocupen hasta 10
trabajadores, y que se han visto agravados por los efectos de las medidas preventivas y de contención
derivadas de la crisis sanitaria de la COVID-19.

b) Línea 2. Medidas de apoyo a proyectos singulares para la reactivación socio-económica COVID-19 para
empresas cooperativas y de la economía social.

 

Artículo 27

Objeto y finalidad de las líneas de ayuda

27.1 El objeto de la línea 1 es el impulso de proyectos de transformación digital y de nuevos modelos de
negocio y su formación asociada, con el objetivo del mantenimiento del empleo y la mejora de la empleabilidad
de los trabajadores en microempresas y por parte de trabajadores autónomos, que empleen hasta 10
trabajadores, y que se han visto agravados por los efectos de las medidas preventivas y de contención
derivadas de la crisis sanitaria de la COVID-19.

La línea 1 se articula mediante una subvención para llevar a cabo estos proyectos, dirigida a las entidades que
representan las microempresas y los trabajadores autónomos, con la finalidad de que estas puedan adaptar la
prestación de sus servicios a la nueva realidad, dado que su modelo de negocio actual comporta relación
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presencial en la prestación de sus actividades.

27.2 La línea 2 tiene por objeto reactivar económicamente las empresas de economía social, mediante
procesos de intercooperación, y a través de actuaciones estratégicas y/o de otras de complementarias, con el
fin de aportar a estas empresas herramientas y soluciones ante la situación actual de pandemia y
postpandemia, y para poder afrontar mejor los retos surgidos de la nueva realidad socio-económica, de forma
que se refuerce la viabilidad de las empresas, la competitividad de la economía social y el mantenimiento y la
dinamización del empleo.

27.3 A los efectos previstos en los apartados anteriores, se debe publicar una convocatoria extraordinaria.

 

Artículo 28

Entidades beneficiarias

28.1 Son beneficiarias de la línea 1 las entidades con sede en Cataluña, con vinculación sectorial, que acrediten
que representan a las microempresas y a los trabajadores autónomos de los sectores priorizados a partir de
convenios de adhesión.

Para la formación asociada, estas entidades tienen que estar inscritas en el Registro de centros de formación
del Servicio Público de Empleo de Cataluña en el área profesional objeto de la formación. En caso contrario, se
tienen que agrupar con una o más entidades de formación que cumplan los requisitos anteriores y que no
hayan reducido su plantilla desde la declaración del estado de alarma.

28.2 Pueden ser beneficiarias de la línea 2 las empresas cooperativas que tengan experiencia en el ámbito del
proyecto y demuestren su capacidad.

 

Artículo 29

Actuaciones subvencionables e importe de la ayuda

29.1 Con respecto a la línea 1, son subvencionables los proyectos orientados a ofrecer servicios en los sectores
del comercio, la hostelería, el turismo y la cultura, que planteen prácticas de transformación digital, nuevos
modelos de negocio y nuevas formas de trabajar, también sobre seguridad y salud laboral, así como la
formación asociada para el desarrollo de estos proyectos en las microempresas.

29.2 Los proyectos de la línea 2 que pueden ser objeto de ayuda son los siguientes:

a) Proyectos singulares de reactivación económica (eje A)

Se consideran proyectos singulares de reactivación económica los nuevos proyectos singulares de
intercooperación y/o fusión para el mantenimiento y/o el crecimiento de la actividad económica y de puestos
de trabajo.

La intercooperación tiene que estar promovida como mínimo por dos empresas cooperativas que pueden hacer
alianzas con otros tipos de personas jurídicas con actividad económica. Las empresas cooperativas promotoras
del proyecto, y si procede las otras personas jurídicas que participen tienen que tener una facturación conjunta
superior a los 500.000 euros anuales, según el último balance.

b) Proyectos singulares de reactivación económica integrales (eje B)

Se consideran proyectos singulares de reactivación económica integrales los nuevos proyectos singulares de
intercooperación y/o fusión para el mantenimiento y/o el crecimiento de la actividad económica y de puestos
de trabajo.

La intercooperación tiene que estar promovida como mínimo por dos empresas cooperativas que pueden hacer
alianzas con otros tipos de personas jurídicas con actividad económica. Las empresas cooperativas promotoras
del proyecto y, si procede, las otras personas jurídicas que participen, tienen que tener una facturación
conjunta superior a los 2.000.000 euros anuales, según el último balance.

c) Proyectos singulares de alto impacto estratégico de la economía social (eje C)

Se consideran proyectos singulares de alto impacto estratégico de la economía social los nuevos proyectos
singulares de crecimiento o de intercooperación y/o fusión que demuestren una relevancia estratégica de
dimensionado y posicionamiento en el mercado de la economía social.
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La intercooperación tiene que estar promovida como mínimo por dos empresas cooperativas que pueden hacer
alianzas con otros tipos de personas jurídicas con actividad económica. Las empresas cooperativas promotoras
del proyecto y, si procede, las otras personas jurídicas que participen, tienen que tener una facturación
conjunta superior a los 20.000.000 de euros anuales, según el último balance.

29.3 Son prioritarios los proyectos que profundicen en la digitalización y la innovación tecnológica, la
distribución de productos a los consumidores de forma ecológica, el consumo responsable, el refuerzo del
ámbito cultural y la generación de propuestas industriales de producción de bienes y servicios para la lucha
contra la COVID-19.

 

Artículo 30

Importe de la ayuda y gastos subvencionables

30.1 Con respecto a la línea 1, la cuantía de la subvención a otorgar es un importe máximo de 60.000 euros,
desglosada en los conceptos siguientes:

a) Un máximo de 30.000,00 euros para la definición, diseño, ejecución y seguimiento del proyecto.

b) Un máximo de 30.000,00 euros para la ejecución de la formación para el desarrollo de los proyectos, en
función de las personas destinatarias previstas en solicitud, multiplicado por la duración y el módulo económico.

30.2 En relación con la línea 2, el importe máximo de la ayuda a otorgar corresponde a los gastos en los que
puedan incurrir las entidades que participan en el proyecto singular de reactivación socio-económica respecto a
las actuaciones indicadas en el artículo anterior, con el límite de 50.000, 160.000 y 400.000, según se trate del
eje A, B o C, respectivamente.

30.3 Se consideran gastos subvencionables en la línea 2:

a) Los gastos para elaborar el estudio de viabilidad técnico y económico del proyecto.

b) Las remuneraciones del personal que participe en los trabajos del proyecto, y/o que cumpla tareas en su
elaboración, ejecución, desarrollo o seguimiento. El personal puede ser contratado directamente por la entidad.

Las empresas o entidades beneficiarías pueden imputar, como gastos de personal, un máximo de 32.000 euros
por trabajador o socio trabajador.

Los gastos de desplazamientos de las personas contratadas por la empresa o la entidad están sujetos a los
límites y condiciones que establece el artículo 9 del Real decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento del impuesto de la renta de las personas físicas y se modifica el Reglamento de planes
y fondo de pensiones, aprobado por el Real decreto 304/2004, de 20 de febrero, o sus posteriores
modificaciones y revisiones. Los límites son los siguientes:

a) El 100% del gasto cuando se utilice el transporte público.

b) 0,19 euros por kilómetro en caso de que se utilice el vehículo propio y los gastos de peaje y aparcamiento
que sean necesarios.

c) Los gastos de alquiler necesarios para desarrollar el proyecto.

d) Los gastos vinculados a la puesta en marcha de nuevos servicios, productos, apertura a nuevos clientes y
mercados.

e) Los gastos de comunicación y difusión necesarios para el proyecto: creación de herramientas, diseños y
recursos web.

f) Los gastos de material, publicidad y comunicación vinculados a la difusión del proyecto.

g) Los gastos de formación y organización de talleres, actos y sesiones.

h) Primas de seguros vinculadas a la realización de las actuaciones.

i) El importe del IVA efectivamente soportado y no recuperable. Las entidades beneficiarias tienen que declarar
la situación en la que están respecto a este impuesto. En caso de que estén sujetos a un régimen de prorrata
general o especial, solo se puede imputar el porcentaje que legalmente les corresponde.

j) Los gastos indirectos de hasta un máximo del 15% del importe total del proyecto. Los gastos de
amortización de los bienes necesarios para llevar a cabo el proyecto se pueden incluir dentro de estos gastos
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indirectos.

k) Los gastos del informe del auditor relativo a la justificación de la subvención otorgada.

l) Los gastos de inversión que en aplicación del criterio de importancia relativa son contabilizados como gastos.
Para estos casos, el informe del auditor se tiene que pronunciar sobre si las inversiones se han contabilizado en
una cuenta de gasto.

m) Otros gastos que respondan de manera inequívoca a las necesidades del proyecto, siempre que la entidad
las haya incluido en el presupuesto y estén debidamente acreditadas.

 

Artículo 31

Pago y compatibilidad

31.1 Se concederá un anticipo del 90% del importe de la subvención que se realiza en la misma resolución de
otorgamiento, sin necesidad de aportar ningún aval o garantía, vista la naturaleza de los beneficiarios y la
urgencia y la necesidad de paliar los efectos provocados por la crisis sanitaria de la COVID-19. El 10% restante
de la subvención se pagará una vez la entidad haya justificado debidamente la ejecución de la actuación.

31.2 Estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda concedida con la misma finalidad que esté
financiado por otras administraciones o entes públicos o privados, ya sean de ámbito local, nacional, estatal, de
la Unión Europea o de organismos internacionales, incluidas las reducciones de los costes de Seguridad Social.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso puede ser de una cuantía que supere los costes laborales
de cada trabajador o trabajadora.

 

Artículo 32

Solicitudes, gestión y procedimiento de la concesión

32.1 Las solicitudes y otros trámites asociados al procedimiento de concesión y su justificación se tienen que
presentar según modelos normalizados y siguiendo las indicaciones que estarán disponibles en el apartado
Trámites de la Sede electrónica de la Generalidad de Cataluña (http://web.gencat.cat/ca/tramits), en el
buscador de Trámites gencat.

32.2 La gestión de las subvenciones de la línea 1 regulada en este capítulo V corresponde al Consorcio para la
Formación Continua de Cataluña y la gestión de las subvenciones de la línea 2, corresponde a la Dirección
General de Economía Social, el tercer sector y las cooperativas.

32.3 El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en la línea 1 es el de concurrencia no
competitiva.

32.4 El procedimiento de concesión de las subvenciones de la línea 2 es el de concurrencia competitiva. Los
criterios de valoración de las solicitudes se regularán en la resolución de convocatoria.

32.5 El plazo para dictar la resolución de las subvenciones de la línea 1 y 2 será de tres meses a partir del día
siguiente al día que finalice el plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, las entidades beneficiarias podrán entender desestimada la subvención
por silencio administrativo, sin perjuicio del deber de resolver de las administraciones públicas.

 

Artículo 33

Seguimiento y justificación de los gastos

33.1 El plazo para presentar la justificación de la línea 1 será como máximo de dos meses, a partir del día
siguiente de finalizar la ejecución. El órgano competente establecerá mediante una instrucción los mecanismos
de seguimiento y control que permitan comprobar la ejecución correcta de las actuaciones por las que se
concede la ayuda.

33.2 Con respecto a la línea 2, el Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias tiene que establecer
los mecanismos de seguimiento y control que permitan comprobar la realización de las diferentes acciones del
proyecto y el mantenimiento de los puestos de trabajo por los que se ha recibido la ayuda económica, sin
perjuicio de las acciones de control complementarias que se decida llevar a cabo para el seguimiento correcto
de la medida implantada.
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33.3 La justificación de la aplicación de los fondos percibidos y el cumplimiento de la finalidad de la subvención
se determinará en la convocatoria correspondiente, de acuerdo con la normativa en materia de subvenciones.

33.4 El plazo y la documentación a presentar para justificar las subvenciones se establecerá en las
convocatorias correspondientes.

 

Artículo 34

Aplicación presupuestaria y financiación

34.1 El importe máximo correspondiente a esta medida es de 6.300.000,00 euros. El importe correspondiente
al otorgamiento de las ayudas económicas para la línea 1 es de 2.400.000,00 euros y para la línea 2 es de
3.900.000,00 euros.

34.2 El importe correspondiente al otorgamiento de las subvenciones de la línea 1 es de 2.400.000,00 euros y
se financiará mediante transferencia de crédito que efectuará el Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y
Familias al Consorcio para la Formación Continua de Cataluña.

34.3 El importe correspondiente al otorgamiento de las subvenciones de la línea 2 es de 3.900.000,00 euros y
se imputará a la partida presupuestaria BE15 D/470000190/3311/0000.

34.4 Dado que el plazo de ejecución abarcará dos años, 2020-2021, la efectividad de las ayudas a las que se
refiere el presente capítulo queda sometida a la tramitación y posterior aprobación del correspondiente acuerdo
de plurianualidad.

34.5 En caso de que no se agote el crédito correspondiente a la línea 2, se podrá incrementar la dotación
correspondiente a la línea 1.

 

 

Capítulo VI

Medidas en los programas en materia de trabajo autónomo COVID-19

 

Artículo 35

Flexibilización en los programas en materia de trabajo autónomo COVID-19

A fin de que los trabajadores inscritos en el régimen del trabajo autónomo en activo dispongan de un servicio
de apoyo y asesoramiento para hacer frente a la situación derivada de la COVID-19, el órgano concedente
procederá a flexibilizar la convocatoria del programa Consolida't 2020 de apoyo a la consolidación,
fortalecimiento y reinvención del trabajo autónomo en Cataluña, con medidas como el aumento de las sesiones
de asesoramiento, así como la adaptación de las sesiones de información y formación a las nuevas necesidades
derivadas de esta crisis sanitaria.

 

Artículo 36

Programa de garantía juvenil

36.1 El importe inicial de la convocatoria anual prevista del programa de ayudas a la creación de trabajo
autónomo de los jóvenes de entre 18 y 29 años, ambos incluidos, inscritos en el registro de Garantía Juvenil,
que es de 6.125.000,00 euros, se amplía hasta 15.000.000,00 de euros, para poder disponer de una renta de
subsistencia durante la primera fase de puesta en marcha de su actividad, y con el fin de poder atender a un
mayor número de destinatarios.

36.2 De este crédito complementario del ejercicio 2020, de 7.100.000,00 euros, los aporta mediante
transferencia de crédito el Servicio Público de Empleo de Cataluña, a favor de la Dirección General de
Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y Salud Laboral.

36.3 Dado que el plazo de ejecución abarcará dos años, 2020 y 2021, la efectividad de las ayudas a las que se
refiere el presente capítulo queda sometida a la tramitación y posterior aprobación del correspondiente acuerdo
de plurianualidad.
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36.4. Este programa se incluye dentro del Programa operativo de empleo juvenil (POEJ) elegible por la
Iniciativa de Empleo Juvenil y el Fondo Social Europeo para el periodo 2014-2020, nº CCI2014ESO5M90P001
del Fondo Social Europeo en el marco del eje prioritario 5.

 

 

Capítulo VII

Medidas en relación con determinados contratos de centros educativos

 

Artículo 37

Se añade la disposición adicional cuarta al Decreto ley 7/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes en
materia de contratación pública, de salud y gestión de residuos sanitarios, de transparencia, de transporte
público y en materia tributaria y económica, con el texto siguiente:

“Cuarta

1. Se establece una ayuda, en forma de prestación económica única, para compensar las asociaciones de
madres y padres de alumnos que presten directamente los servicios de comedor de los centros educativos de
titularidad de la Generalidad por el perjuicio económico que hayan soportado efectivamente como consecuencia
del cierre de los centros educativos iniciado el 13 de marzo de 2020 de acuerdo con la Resolución
SLT/719/2020, de 12 de marzo, por la que se adoptan medidas adicionales para la prevención y el control de
la infección por el SARS-CoV-2.

2. En caso de que las asociaciones de madres y padres de alumnos presten indirectamente el servicio de
comedor escolar a través de una empresa o entidad, las ayudas previstas en el punto anterior las podrá
solicitar la empresa o entidad que preste el servicio.

En ningún caso se podrán otorgar ayudas a una asociación de padres y madres de alumnos y a una empresa o
entidad en relación con la prestación de un mismo servicio de comedor escolar.

3. Estas ayudas se otorgarán por el procedimiento de concurrencia no competitiva.

4. El importe de las ayudas se determinará de acuerdo con el sistema que el consejero o consejera de
Educación haya establecido, de acuerdo con el apartado 6 del artículo 1, para determinar el equilibrio
económico en relación con los contratos de comedor escolar.

5. Mediante resolución del consejero o consejera de Educación se dictarán las instrucciones administrativas
oportunas para hacer efectivas las ayudas. Estas instrucciones podrán incluir la previsión de la intervención de
los consejos comarcales como entidades colaboradoras.”

 

 

Capítulo VIII

Medidas en materia de movilidad para la campaña agraria

 

Artículo 38

38.1 El Departamento de Territorio y Sostenibilidad tiene que adoptar las medidas que resulten adecuadas para
incorporar a la red de servicios regulares de transporte de viajeros por carretera las expediciones necesarias
para atender los recorridos que le sean requeridos mediante los mecanismos de coordinación territorial ya
existentes en los ámbitos de las correspondientes delegaciones territoriales del Gobierno para hacer posible el
traslado de los trabajadores que intervienen en las campañas agrarias.

38.2 Los trabajadores de las actividades y empresas agrarias en el ámbito territorial de que se trate tendrán
que abonar el correspondiente título de transporte para utilizar estos servicios.

38.3 En todo caso, los servicios tendrán que respetar las condiciones establecidas en cada fase de la actual
situación de emergencia sanitaria con respecto a la ocupación máxima de la capacidad del vehículo y sobre la
distancia de separación entre viajeros.

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

CVE-DOGC-B-20126030-2020

228



38.4 Para la financiación de estas medidas se dotará con una aportación económica extraordinaria al
Departamento de Territorio y Sostenibilidad, para hacer frente a las contraprestaciones a abonar a las
empresas concesionarias de los servicios regulares afectados.

 

 

Disposiciones adicionales

 

Primera

Ampliación de importes máximos

Los importes máximos destinados a las líneas de ayuda extraordinarias regulados en los capítulos II a V,
respectivamente, de este Decreto ley, se podrán ampliar mediante resolución de la persona titular del órgano
concedente correspondiente.

 

Segunda

Anticipos en las ayudas de fomento de la integración laboral en centros especiales de trabajo

1. Con respecto a las subvenciones destinadas al fomento de la integración laboral de personas con
discapacidad igual o superior al 33%, contratadas en los centros especiales de trabajo para el año 2020, y a
los efectos de hacer frente a la crisis derivada de la COVID-19, se puede ordenar el pago de un anticipo de
hasta el 70% del importe solicitado por las entidades beneficiarias, por meses enteros vencidos.

2. Una vez se notifique la resolución de otorgamiento, se tiene que tramitar el documento de obligación del
anticipo del 70% de la cantidad otorgada, por la que no se exigen garantías, dado que se trata de medidas de
reactivación económica de empresas y entidades afectadas por la crisis sanitaria de la COVID-19. La
tramitación del documento de obligación del 30% restante se tramita una vez ha sido revisada la justificación
presentada por la entidad.

3. Con el fin de poder recibir el anticipo hace falta que la solicitud de la subvención y la justificación que lo
acompaña se hayan presentado en tiempo y forma, junto con toda la documentación e información requeridas
en las bases reguladoras y en la convocatoria. En caso de que la entidad beneficiaria haya solicitado un
aplazamiento o fraccionamiento del pago de deudas, con el fin de poder disfrutar del anticipo y agilizar al
máximo la tramitación del pago de esta, hará falta que, junto con la solicitud de subvención, adjunte la
resolución del órgano correspondiente de concesión del aplazamiento y el certificado de estar al corriente de las
obligaciones.

4. En el transcurso de la ejecución de la convocatoria se hará la regularización entre las cantidades
efectivamente justificadas y el importe pagado por medio del anticipo.

 

 

Disposiciones finales

 

Primera

Aprobación de las convocatorias

1. La persona titular del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias tiene que aprobar una
resolución de convocatoria, la cual tiene que concretar el procedimiento de tramitación y concesión de las
ayudas previstas por la línea 2 del Capítulo IV.

2. La persona titular de la Dirección del Servicio Público de Empleode Cataluña tiene que dictar las
instrucciones necesarias para el despliegue de las ayudas del Capítulo II y las resoluciones de las convocatorias
previstas en los capítulos III a IV de este Decreto ley, así como dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y la ejecución de las mismas.

3. La persona titular de la Dirección del Consorcio para la Formación Continua de Cataluña tiene que dictar la
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resolución de convocatoria de las subvenciones prevista a la línea 1 del Capítulo V, así como dictar las
disposiciones necesarias para su desarrollo y ejecución. 

 

Segunda

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

 

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación este Decreto ley cooperen a su
cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los cuales corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 5 de mayo de 2020

 

Joaquim Torra i Pla

Presidente de la Generalidad de Cataluña

 

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda

 

 

ANEXO

Distribución territorial de ayuntamientos y consejos comarcales que pueden ser beneficiarios de la medida
recogida en el capítulo II

 

Dato de referencia: número de habitantes del municipio. Municipios de más de 50.000 habitantes

(Fuente: IDESCAT. Padrón municipal de habitantes; Instituto Cartográfico de Cataluña) y población estimada
de la Comarca (Fuente: IDESCAT)

NCL: número de contratos laborales de técnicos pre-asignados a la entidad beneficiaria de duración de 12
meses.

NCEP: número de contratos para la elaboración del plan (contratos laborales, encargos de funciones o
contratos administrativos de servicio de consultoría y asistencia como apoyoa la elaboración del Plan de
reactivación socio-económica COVID-19 pre-asignados a la entidad beneficiaria.

 

Entidad Dato de referencia habitantes NCL NCEP

COMARCA DE L'ALT PENEDÈS 108.339 2 1

Consejo Comarcal de L'Alt Penedès No aplica 2 1

COMARCA DEL BAIX LLOBREGAT 818.883 12 6

Ayuntamiento de Castelldefels 67.004 2 1

Ayuntamiento de Cornellà de Llobregat 88.592 2 1

Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat 83.605 2 1
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Ayuntamiento de Viladecans 66.611 2 1

Ayuntamiento del Prat de Llobregat 64.599 2 1

Consejo Comarcal del Baix Llobregat No aplica 2 1

COMARCA DEL BARCELONÈS 2.264.301 10 5

Ayuntamiento de Badalona 220.440 2 1

Ayuntamiento de Barcelona 1.636.762 2 1

Ayuntamiento de l'Hospitalet de Llobregat 264.923 2 1

Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet 119.215 2 1

Ayuntamiento de Sant Adrià de Besòs 37.097 2 1

COMARCA DEL GARRAF 147.635 4 2

Ayuntamiento de Vilanova i la Geltrú 67.086 2 1

Consejo Comarcal del Garraf No aplica 2 1

COMARCA DEL MARESME 446.872 4 2

Ayuntamiento de Mataró 128.265 2 1

Consejo Comarcal del Maresme No aplica 2 1

COMARCA DEL VALLÈS OCCIDENTAL 923.976 12 6

Ayuntamiento de Cerdanyola del Vallès 57.403 2 1

Ayuntamiento de Rubí 77.464 2 1

Ayuntamiento de Sabadell 213.644 2 1

Ayuntamiento de Sant Cugat del Vallès 91.006 2 1

Ayuntamiento de Terrassa 220.556 2 1

Consejo Comarcal del Vallès Occidental No aplica 2 1

COMARCA DEL VALLÈS ORIENTAL 408.672 6 3

Ayuntamiento de Granollers 61.275 2 1

Ayuntamiento de Mollet del Vallès 51.318 2 1

Consejo Comarcal del Vallès Oriental No aplica 2 1

TOTALES DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE BARCELONA No aplica 50 25

 

COMARCA DE L'ANOIA 120.842 2 1

Consejo Comarcal de L'Anoia No aplica 2 1
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COMARCA DEL BAGES 176.891 4 2

Ayuntamiento de Manresa 77.714 2 1

Consejo Comarcal del Bages No aplica 2 1

COMARCA DEL BERGUEDÀ 39.274 2 1

Consejo Comarcal del Berguedà No aplica 2 1

COMARCA DEL MOIANÈS 13.483 2 1

Consejo Comarcal del Moianès No aplica 2 1

COMARCA DE OSONA 158.758 2 1

Consejo Comarcal de Osona No aplica 2 1

COMARCA DEL SOLSONÈS 13.639 2 1

Consejo Comarcal del Solsonès No aplica 2 1

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE CATALUÑA CENTRAL No aplica 14 7

 

COMARCA DE L'ALT EMPORDÀ 137.951 2 1

Consejo Comarcal de L'Alt Empordà No aplica 2 1

COMARCA DEL BAIX EMPORDÀ 132.284 2 1

Consejo Comarcal del Baix Empordà No aplica 2 1

COMARCA DE LA GARROTXA 56.467 2 1

Consejo Comarcal de la Garrotxa No aplica 2 1

COMARCA DEL GIRONÈS 188.504 4 2

Ayuntamiento de Girona 101.852 2 1

Consejo Comarcal del Gironès No aplica 2 1

COMARCA DEL PLA DE L'ESTANY 32.085 2 1

Consejo Comarcal del Pla de l'Estany No aplica 2 1

COMARCA DEL RIPOLLÈS 24.917 2 1

Consejo Comarcal del Ripollès No aplica 2 1

COMARCA DE LA SELVA 168.469 2 1

Consejo Comarcal de la Selva No aplica 2 1

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE GIRONA No aplica 16 8
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COMARCA DE L'ALT URGELL 20.155 2 1

Consejo Comarcal de L'Alt Urgell No aplica 2 1

COMARCA DE L'ALTA RIBAGORÇA 3.820 2 1

Consejo Comarcal de L'Alta Ribagorça No aplica 2 1

COMARCA DE LA CERDANYA 18.061 2 1

Consejo Comarcal de la Cerdanya No aplica 2 1

COMARCA DE LES GARRIGUES 18.880 2 1

Consejo Comarcal de las Garrigues No aplica 2 1

COMARCA DE LA NOGUERA 38.226 2 1

Consejo Comarcal de la Noguera No aplica 2 1

COMARCA DEL PALLARS JUSSÀ 12.914 2 1

Consejo Comarcal del Pallars Jussà No aplica 2 1

COMARCA DEL PALLARS SOBIRÀ 6.896 2 1

Consejo Comarcal del Pallars Sobirà No aplica 2 1

COMARCA DEL PLA D'URGELL 37.035 2 1

Consejo Comarcal del Pla d'Urgell No aplica 2 1

COMARCA DE LA SEGARRA 22.617 2 1

Consejo Comarcal de la Segarra No aplica 2 1

COMARCA DEL SEGRIÀ 206.129 4 2

Ayuntamiento de Lleida 138.956 2 1

Consejo Comarcal del Segrià No aplica 2 1

COMARCA DE L'URGELL 36.462 2 1

Consejo Comarcal de L'Urgell No aplica 2 1

COMARCA DEL ARÁN 9.971 2 1

Conselh Generau de Arán No aplica 2 1

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LLEIDA y EL ALTO PIRINEO I ARÁN No aplica 26 13

 

COMARCA DE L'ALT CAMP 44.424 2 1

Consejo Comarcal de L'Alt Camp No aplica 2 1

COMARCA DEL BAIX CAMP 192.245 4 2
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Ayuntamiento de Reus 104.373 2 1

Consejo Comarcal del Baix Camp No aplica 2 1

COMARCA DEL BAIX PENEDÈS 104.473 2 1

Consejo Comarcal del Baix Penedès No aplica 2 1

COMARCA DE LA CONCA DE BARBERÀ 19.852 2 1

Consejo Comarcal de la Conca de Barberà No aplica 2 1

COMARCA DEL PRIORAT 9.180 2 1

Consejo Comarcal del Priorat No aplica 2 1

COMARCA DEL TARRAGONÈS 257.454 4 2

Ayuntamiento de Tarragona 134.515 2 1

Consejo Comarcal del Tarragonès No aplica 2 1

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE TARRAGONA No aplica 16 8

 

COMARCA DEL BAIX EBRE 77.199 2 1

Consejo Comarcal del Baix Ebre No aplica 2 1

COMARCA DEL MONTSIÀ 68.297 2 1

Consejo Comarcal del Montsià No aplica 2 1

COMARCA DE LA RIBERA D'EBRE 21.610 2 1

Consejo Comarcal de la Ribera d'Ebre No aplica 2 1

 COMARCA DE LA TERRA ALTA 11.352 2 1

Consejo Comarcal de la Terra Alta No aplica 2 1

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LES TERRES DE L'EBRE No aplica 8 4

 

CATALUÑA No aplica 130 65

 

(20.126.030)
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Lunes, 27 de abril de 2020
14068

NÚMERO 80

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO-LEY 7/2020, de 24 de abril, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de educación, para paliar los efectos de la emergencia 
sanitaria provocada por el COVID-19. (2020DE0007)

I

La Organización Mundial de la Salud declaró, el pasado 11 de marzo, pandemia interna-
cional la emergencia sanitaria global ocasionada por el COVID-19. La situación de emer-
gencia de salud pública provocada por la expansión del virus a Europa y al mundo, ha 
obligado a las diferentes autoridades sanitarias a promover medidas de contención 
extraordinarias, con el fin de evitar la propagación del virus y el colapso de los sistemas 
públicos de salud.

En el ámbito nacional, el Consejo de Ministros, en su sesión celebrada el 14 de marzo de 
2020, aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado en algunas de sus 
disposiciones por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, prorrogado por los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo y 487/2020, 
de 10 de abril.

El citado Real Decreto 463/2020, establece en su artículo 4 que la autoridad competente 
a efectos del estado de alarma será el Gobierno y, en sus respectivas áreas de responsa-
bilidad, las personas titulares de los Ministerios de Sanidad, Defensa, Interior y Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana. No obstante, de conformidad con el artículo 6 de 
dicha norma, cada Administración conserva las competencias que le otorga la legislación 
vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime 
necesarias, en el marco de las órdenes directas de la autoridad correspondiente. A esta 
medida, le han seguido una serie de decisiones adoptadas por las distintas Administra-
ciones, que intentan actuar en todos los ámbitos en los que se ha producido una impor-
tante afectación por razón de las circunstancias, tanto sociales como económicas que ha 
generado la situación.

Unas medidas, todas ellas necesarias para proteger la salud de la ciudadanía frenando 
la propagación de la dolencia que tienen consecuencias inevitables en el funcionamien-
to de los servicios públicos y en la actividad de los diferentes sectores económicos y 
sociales.

Las medidas de contención y las limitaciones a la movilidad han provocado alteraciones 
importantes en la normalidad de la prestación de determinados servicios públicos, como 
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por ejemplo los educativos, y han generado disrupciones graves en la mayor parte de los 
sectores económicos, que han sufrido con la caída de la demanda o con la limitación de 
las diferentes actividades productivas, de ocio o de servicios.

El artículo 9.1 y la disposición final primera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, suspenden la actividad educativa presencial en todos los 
centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza universitaria, 
así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación impartidas en otros 
centros públicos o privados.

En este sentido, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura con el fin de garantizar 
la debida coordinación y colaboración entre todas las Administraciones Públicas y con el obje-
tivo de evitar la propagación del COVID-19 en nuestra región, en su reunión celebrada el 
pasado día 12 de marzo de 2020 adoptó Acuerdo publicado en DOE extraordinario n.º 1, de 
14 de marzo, por el que dispone en su apartado primero «Suspender la actividad educativa 
presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza inclui-
dos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De la misma 
forma se suspenden las actividades extraescolares en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura».

Asimismo, «Se encomienda a las autoridades competentes que, en la medida de lo posible, 
adopten las medidas oportunas para garantizar las actividades educativas y formativas 
suspendidas a través de modalidades a distancia y “on line”».

Ante esta situación excepcional, es una obligación de los poderes públicos garantizar el 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales para la ciudadanía, especialmente aque-
llos que se derivan de derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos.

En este sentido, en el ámbito educativo, la suspensión de la actividad educativa presen-
cial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contem-
plados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha 
supuesto para las administraciones educativas, para los docentes y para el alumnado un 
desafío sin precedentes.

Los esfuerzos iniciales se han centrado en garantizar el derecho fundamental a la educación 
constitucionalmente reconocido, mediante una modalidad educativa a distancia, que ha 
requerido, en un reducido espacio de tiempo, el desarrollo de herramientas de comunicación 
propias y seguras, la articulación de mecanismos de coordinación en los centros educativos y 
un gran esfuerzo de adaptación de los equipos directivos, del personal docente, de las fami-
lias y del alumnado.
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Por otro lado, se han garantizado las prestaciones esenciales a los miembros de la 
comunidad educativa más vulnerables, con la adopción de medidas de emergencia, 
como por ejemplo las que sustituyen el servicio de comedor escolar para las familias 
más necesitadas.

Atendidas las necesidades inmediatas, y en el marco de las medidas administrativas y de 
contención fijadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que establece el estado de 
alarma, hay que adaptar los mecanismos necesarios para la preparación y puesta en marcha 
del próximo curso. El inicio y funcionamiento del mismo tiene que ser garantizado por la 
administración educativa en condiciones de absoluta normalidad.

En el sentido apuntado, el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, que modifica el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo único modifica el 
apartado 4 de la disposición adicional tercera, habilita a la Administración para acordar moti-
vadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que sean indispensa-
bles para la protección del interés general.

En este sentido, se establece un procedimiento para que mediante resolución de la titu-
lar de la Consejería de Educación y Empleo, se determinen los procedimientos adminis-
trativos que se consideren indispensables para el funcionamiento básico del servicio 
público educativo y la protección del interés general, siempre que se trate de procedi-
mientos programados, de carácter recurrente, cíclicos e imprescindibles para instrumen-
tar la programación del curso escolar 2020-2021 con las garantías y condiciones necesa-
rias y evitar los perjuicios que pudieran generarse por la suspensión que determina el 
estado de alarma.

II

El artículo 33 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de modificación del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura faculta a la Junta de Extremadura en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad, para dictar disposiciones legislativas provisiona-
les bajo la forma de decreto-ley. Atendiendo a la especial gravedad de las circunstancias en 
la que nos encontramos, nadie duda de la extraordinaria necesidad de recurrir a la adopción 
de medidas de todo tipo que vengan a paliar y a contener dicha situación, y en esta especial 
gravedad, además, es necesaria una rápida actuación. En el ámbito legislativo, el instrumen-
to constitucionalmente lícito que permite una actuación de urgencia es el decreto-ley, figura 
a la que se recurre, en cuanto las circunstancias en las que se adoptan y que han sido enun-
ciadas anteriormente, vienen a justificar la extraordinaria y urgente necesidad de que las 
medidas aquí previstas entren en vigor con la mayor celeridad posible, sin que pudieran 
esperar a una tramitación parlamentaria, puesto que los efectos sobre la ciudadanía serían 
demasiado gravosos y perdería su esperada eficacia, en tal caso.
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Ciertamente, existen pocos momentos en los que esté tan justificado acudir a esta figura 
constitucional y estatuaria. Ni el constituyente ni el legislador estatuyente hubieran imagina-
do nunca que fuera necesario acudir a este mecanismo de excepción de una forma tan habi-
tual. Lamentablemente tanto a nivel estatal como autonómico ello se ha evidenciado como 
imprescindible.

Por lo tanto, la norma cumple los requerimientos fijados tanto por el citado artículo 33 
del Estatuto de Autonomía, la Constitución Española y la numerosa jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional en la materia (por todas, STC 61/2018, de 7 de junio de 2018, FJ 
4, en lo que se refiere a la extraordinaria y urgente necesidad, y las SSTC 31/2011, de 17 
de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, en lo 
relativo a «situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíci-
les de prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parla-
mentaria de las leyes»).

Este decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artí-
culo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De lo expuesto en los párrafos anteriores se pone de manifiesto el 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, al establecerse una identificación 
clara de los fines perseguidos y, por ello, ser el instrumento más adecuado el decreto-ley 
para garantizar la consecución de estos. Asimismo, preside la norma el principio de propor-
cionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos 
previamente mencionados e igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica, al esta-
blecer claramente el marco normativo de actuación y garantizar su coherencia con el resto 
del ordenamiento jurídico. Por último, con respecto al principio de eficiencia, queda garanti-
zado porque no se imponen cargas administrativas.

III

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se efectuó el traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de enseñanza no universitaria.

Las competencias en materias de admisión de alumnos y régimen de conciertos educativos 
vienen establecidas por lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, que en su artículo 84 otorga a las Administraciones educativas la competencia para 
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regular la admisión del alumnado en centros sostenidos con fondos públicos que impartan 
enseñanzas reguladas en la citada ley. El régimen jurídico de los conciertos educativos se 
encuentra regulado en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ambas modificadas 
parcialmente por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa.

La normativa básica estatal, de carácter reglamentario, se encuentra determinada en el 
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

El Decreto 42/2007, de 6 de marzo, por el que se regula la admisión del alumnado en 
centros docentes públicos y privados concertados en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y mediante el Decreto 67/2017, de 23 de mayo, se establecen normas para la aplica-
ción del régimen de conciertos educativos a partir del curso académico 2017/2018.

El decreto-ley consta de seis artículos, una disposición adicional, una derogatoria y cinco 
finales, y aglutina una serie de medidas en el ámbito de ejecución de nuestras competen-
cias educativas, imprescindibles de adoptar de cara a que la situación de crisis sanitaria 
mundial que nos afecta, no altere en modo alguno al correcto desarrollo y gestión de 
nuestro sistema educativo, y nace fundamentado en un doble objetivo: por un lado, en la 
tarea de poder abordar la tramitación de los procedimientos administrativos que en el 
ámbito de la educación, permitan la correcta puesta en marcha del próximo curso escolar 
2020/2021, salvando la suspensión acordada por el Real decreto 465/2020, de 17 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, por otro lado, articulando mecanismos de gestión 
administrativa que posibiliten la tramitación electrónica de los procedimientos y simplifi-
quen y agilicen su tramitación ordinaria, sin menoscabo, de ningún tipo, de su rigor técni-
co y de legalidad, sin perjuicio de ulteriores comprobaciones del cumplimiento de las obli-
gaciones legalmente establecidas.

El artículo 1, regula las actuaciones indispensables para el funcionamiento básico de los 
servicios en el ámbito educativo y la protección del interés general, para ello determina 
la habilitación a la Consejera de Educación y Empleo, para que por resolución pueda 
determinar los procedimientos que necesariamente esta Administración Educativa habrá 
de promover para que la preparación del curso escolar 2020/2021, pueda ejecutarse de 
forma adecuada, así como aquellos que hayan de realizarse de forma electrónica, dada 
la situación de limitaciones a la movilidad de la ciudadanía como consecuencia del esta-
do de alarma derivado del COVID-19. Así también, se le habilita para que por orden 
determine la continuación de aquellos procedimientos administrativos que sean indispen-
sables para la protección del interés general, y que como consecuencia de la situación 
excepcional de estado de alarma y las limitaciones a la movilidad que tiene la ciudada-
nía, hayan de realizarse de forma electrónica, realizando las modificaciones y adaptaciones 
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en los mismos de forma exclusiva para las actuaciones necesarias de cara al inicio del 
curso escolar 2020/2021.

Los artículos 2 y 3, incluyen las medidas normativas necesarias para garantizar la tramita-
ción del proceso de admisión y la preparación del inicio del curso escolar 2020/2021, en 
las circunstancias extraordinarias derivadas de la emergencia sanitaria, que dificultan 
entre otras, la tramitación de procedimientos, la realización de trámites presenciales y la 
participación de la comunidad educativa,. En el sentido apuntado, se incluyen las disposi-
ciones normativas necesarias para simplificar el procedimiento de admisión. Así, se adapta 
la participación de los órganos colegiados de escolarización, garantizando en todo caso el 
ejercicio de las competencias que les reserva el artículo 86.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de Educación y se prevé la tramitación electrónica de la admisión, que permite simplificar 
y avanzar el procedimiento, y evita trámites presenciales, sin perjuicio de las medidas que 
se adoptan, una vez superadas las medidas de confinamiento, para garantizar la asistencia 
y el acceso de todas las familias en condiciones de igualdad, en el marco que disponen los 
artículos 12.2 y 14.1 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común.

El artículo 4, establece medidas específicas referidas a la tramitación del procedimiento 
administrativo para la suscripción y modificación de los Conciertos Educativos para el curso 
escolar 2020/2021, toda vez que la nueva convocatoria mediante orden de la persona titular 
de la Consejería de Educación y Empleo y las disposiciones que de ella se deriven deberán 
adecuarse y resolverse necesariamente dentro del marco del calendario fijado por la norma-
tiva relativa a la escolarización y, en todo caso, con suficiente anterioridad al inicio del curso 
2020/2021.

El artículo 5 establece medidas excepcionales en relación a determinadas subvenciones que 
han de ser convocadas de forma urgente por la Consejería de Educación y Empleo. Así, en 
primer lugar, con el objetivo de seguir garantizando, conforme a lo establecido la Ley 
4/2011, de 7 de mayo, de Educación de Extremadura, el derecho a una educación temprana 
y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, es preciso convocar con 
inmediatez las subvenciones destinadas a financiar el correcto funcionamiento a lo largo del 
ejercicio 2020 de las Escuelas Infantiles de las que son titulares los Ayuntamientos. El 
precepto contempla también la convocatoria de las ayudas a centros privados concertados 
para la adquisición de libros de texto y material escolar y la convocatoria para el desarrollo 
de actividades formativas complementarias, ambas imprescindibles para la adecuada puesta 
en marcha del próximo curso 2020/2021.

En todos estos casos, al modo de como se hizo en el artículo 1 del Decreto-ley 5/2020, de 3 
de abril, por el que se aprueban medidas urgentes y extraordinarias en materia de política 
social y sanitaria, se remite a la aplicación a tales convocatorias, aún pendientes de efectuar, 
de lo dispuesto en el artículo 5.1 del Decreto-ley 3/2020, de 25 de marzo, por el que se 
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aprueban medidas urgentes y extraordinarias en el ámbito administrativo para responder al 
impacto de la crisis ocasionada por el COVID-19, con el objetivo de que mediante una orden, 
con una tramitación simplificada y aprobada antes de efectuar tales convocatorias, se habili-
ten las concretas adaptaciones que sea preciso realizar en las mismas, respecto a lo previsto 
en las respectivas bases reguladoras vigentes, en materia de plazos, requisitos y cumpli-
miento de obligaciones o condiciones que pudieran resultar afectados o dificultados a conse-
cuencia de las limitaciones derivadas de la actual emergencia sanitaria y del estado de alar-
ma declarado.

Por análogas razones de urgencia y de eficacia para la puesta en marcha del próximo 
curso escolar 2020/2021 a las expuestas respecto al artículo 5, en el siguiente artículo 6 
se habilita que en la Orden que anualmente se dicta por la Consejería competente en 
materia de educación para regular el libramiento de fondos a los centros educativos 
públicos de Segundo Ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación 
Secundaria Obligatoria y Educación Especial para la dotación a los mismos de libros de 
texto y de material escolar y didáctico, puedan acometerse las modificaciones que resul-
ten precisas, respecto a lo previsto en el Decreto 92/2008, de 9 de mayo, por el que se 
establecen medidas de apoyo socioeducativo a las familias extremeñas —que regula en el 
Capítulo I de su Título II dichos libramientos, que no tienen la naturaleza de subvencio-
nes pues sus destinatarios son los propios centros educativos públicos de titularidad de la 
Junta de Extremadura—, en los plazos y la forma de presentación de las solicitudes, en el 
régimen de cumplimiento y de acreditación de los requisitos por parte de los centros 
educativos públicos solicitantes y de las familias del alumnado usuario, y, en definitiva, 
en las condiciones de ejecución y justificación de esta medida de apoyo socioeducativo 
durante el próximo curso escolar, por cuanto que todo ello va a verse afectado sin duda 
por la actual emergencia sanitaria causada por la COVID-19 y el estado de alarma decla-
rado para luchar frente a la misma.

Finalmente, en materia de contratación pública, la disposición adicional única, determina, por 
razones de seguridad jurídica, los efectos que se derivan para aquellos contratos basados en 
el vigente acuerdo marco de servicio de transporte escolar que han visto ampliadas sus pres-
taciones por la adopción medidas legislativas en la búsqueda de optimizar los recursos dispo-
nibles y de la eficiencia en la gestión de las necesidades a satisfacer. De otra parte, en la 
disposición final cuarta, dada la importancia que tiene para la prestación de algunos servicios 
públicos, la ejecución de contratos administrativos de prestación sucesiva y a fin de garanti-
zar la continuidad de los mismos, se articula un procedimiento de emergencia para la trami-
tación de prórrogas de dichos contratos, de manera que la situación de crisis sanitaria no 
afecte a la continuidad de estos servicios.

Por otra parte, y en lo que se refiere al contenido de la disposición final segunda de este 
decreto-ley, la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de 
Extremadura, acordó la creación, entre otras, del Ente Público de Servicios Educativos 
Complementarios, estableciéndose en su Título IV su naturaleza, adscripción y sede, así 

241



Lunes, 27 de abril de 2020
14075

NÚMERO 80

como sus fines, organización y otras normas específicas del régimen jurídico y organizativo 
del mismo, relativas a la tesorería y al presupuesto, derivándose la regulación concreta de 
varios de estos aspectos a su desarrollo en los Estatutos del Ente.

Acumulada una amplia experiencia en el funcionamiento del Ente Público de Servicios Educa-
tivos Complementarios, se ha constatado la complejidad que supone la gestión de áreas tan 
relevantes para el ejercicio de las competencias en materia de educación como el trasporte, 
los comedores, las aulas matinales, las actividades extraescolares y otras prestaciones que 
se han convertido en servicios clave para mantener y mejorar una oferta educativa eficiente 
y de calidad.

Dicha complejidad se traduce con frecuencia en dificultades y problemas que deben afron-
tarse desde un nivel de gestión lo suficientemente relevante y de responsabilidad como 
para que la toma de decisiones se pueda realizar de forma ágil, fluida, acertada y en direc-
ta conexión con los centros directivos de la Consejería con competencias en materia de 
educación.

En estos momentos, el volumen de actividad y gestión en el Ente Público de Servicios 
Educativos Complementarios, donde la atención a las situaciones extraordinarias generadas 
por la crisis sanitaria mundial que nos afecta, como son los comedores escolares, que en 
colaboración con los Ayuntamientos de nuestra Comunidad Autónoma, ha posibilitado el 
reparto de menús infantiles para aquellas situaciones de necesidad, o la ampliación del 
objeto contractual del servicio de transporte escolar, para posibilitar el traslado de los 
trabajadores de diferentes colectivos laborales hacia sus centros de trabajo, de forma 
gratuita, se unen todas las actividades ordinarias de preparación y puesta en marcha del 
curso escolar 2020/2021, donde se hace necesario, entre otras cosas, establecer los 
nuevos Acuerdos Marco de transporte escolar y de acompañante por la finalización de los 
vigentes y la tramitación de un nuevo contrato de comedores escolares y aulas matinales. 
Situaciones todas estas que no admiten demora y que hacen imprescindible, de forma 
extraordinaria y urgente, la posibilidad de disponer de una persona en la dirección del 
Ente, facultada para liderar la ingente toma de decisiones que en la situación actual, están 
residenciadas en este departamento, para el correcto funcionamiento del servicio público 
educativo y la protección del interés general.

La Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, partiendo del 
nuevo concepto de “cargo público” como personal de libre elección y designación política o 
profesional que desempeña funciones vinculadas a la toma de decisiones en la acción de 
gobierno, estableció las tipologías o categorías de cargos públicos: presidente, miembros del 
Consejo de Gobierno, altos cargos, personal directivo y personal eventual con funciones 
vinculadas a la acción de gobierno, fijando los principios rectores de su actuación, la regula-
ción de cada una de las categorías y estableciendo, entre otros aspectos, el régimen de 
conflicto de intereses y de incompatibilidades.
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Con estos fundamentos la Dirección del Ente Público de Servicios Educativos Complementa-
rios ha estado atribuida hasta ahora a un puesto de carácter directivo profesional, cuyas 
funciones se concretan en el artículo 9 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 65/2009, de 
27 de marzo.

Sin embargo, por las razones anteriormente expresadas, especialmente las relativas a la 
trascendencia de la dirección, el nivel de responsabilidad y el fuerte liderazgo que requiere el 
Ente de Servicios Educativos Complementarios, y también porque ha ido experimentando un 
crecimiento sustancial en volumen y dificultad durante los últimos años, urge modificar el 
alcance que al puesto de Dirección se le dio a través de la Ley de 1/2008, de creación de 
Entidades Públicas, de tal modo que procede transformarlo en un puesto de alto cargo en 
cuanto que, como explicita el artículo 3. a) de la citada Ley del estatuto de los cargos públi-
cos, sus titulares son los que asumen la máxima dirección de los organismos y demás enti-
dades del Sector Público Extremeño. Esta necesidad se convierte aún en más acuciante y 
urgente en la situación de excepcionalidad que se ha planteado con la emergencia sanitaria 
por el COVID-19, que precisa de respuestas ágiles por parte de un Ente, dependiente de la 
Consejería de Educación y Empleo, que coadyuva de forma trascendente, por las competen-
cias que tiene atribuidas, en las respuestas que corresponde dar a la Consejería competente 
en materia de educación tanto en situaciones de normalidad como en situaciones extraordi-
narias como las que se están viviendo.

De ello cabe colegir sin ambages que la estructura de órganos del Ente Público de Servicios 
Educativos Complementarios diseñada en la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Enti-
dades Públicas de la Junta de Extremadura, no se halla, y especialmente en este momento, 
en condiciones de ejercer sus funciones conforme a las necesidades organizativas que ahora 
se requieren, lo cual motiva, dado el alto riesgo que significa mantener al Ente Público en un 
estado permanente de acefalia de la dirección, la extraordinaria y urgente necesidad de su 
cobertura.

Por tanto, resulta urgente cubrir la dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educa-
tivos Complementarios, vacante desde hace meses, en una situación que ya no admite 
demora y a la que pretendía darse respuesta a través de una iniciativa normativa que se 
encontraba en fase de tramitación y que, tras la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se vería ineludiblemente demorada en su aprobación y entrada en vigor por la 
paralización en la actividad de gran parte de los órganos integrantes del sector público y de 
los plazos administrativos del procedimiento ordinario de tramitación parlamentaria al que 
era voluntad del Gobierno acudir.

Por ello, se entiende que la única opción viable es la conversión del puesto directivo en 
puesto de alto cargo con rango de Director General, sujeto a nombramiento y cese directo 
por el Consejo de Gobierno, a través de este decreto-ley, y por tanto, revestido de la inme-
diatez y urgencia que, en estos momentos de crisis sanitaria, se requiere y permitir dotar al 
Ente del liderazgo jerárquico que se precisa de cara a la gestión, y en su caso ampliación o 
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adaptación de las medidas que se han dispuesto para luchar contra la pandemia que nos 
afecta, anteriormente reseñadas Por este motivo el decreto-ley mediante la disposición final 
segunda modifica el artículo 13 de la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades 
Públicas de la Junta de Extremadura.

De acuerdo con lo expuesto, se evidencia la concurrencia de los presupuestos habilitantes de 
extraordinaria y urgente necesidad que determinan un decreto-ley. La ausencia de un alto 
cargo que ejecute “in situ” la acción de gobierno ejerciendo funciones de liderazgo, en régi-
men de dedicación plena y exclusiva sometido al régimen de conflictos de intereses y de 
responsabilidades prevista en la norma sectorial, coadyuvada por la actual crisis sanitaria, 
dificulta en gran medida la toma de decisiones agiles, eficaces y de impacto inmediato que 
requiere la situación de excepcionalidad que vivimos, con efectos negativos inmediatos en 
servicios educativos complementarios clave para el funcionamiento y prestación del servicio 
público esencial de Educación. Es por ello, que la existencia de elementos reglados que 
implementen el acto de gobierno no pueden justificar la inmovilidad que conduce a la falta de 
agilidad, eficacia y eficiencia en la actuación de los Poderes Públicos que los ciudadanos 
esperan de Administraciones flexibles y con capacidad de adaptación a circunstancias de 
crisis. La reorganización administrativa propuesta, si bien tiene un alcance más allá de la 
actual excepcionalidad, se confirma como un elemento clave en la modulación de las dificul-
tades generadas por el COVID-19 en el ámbito educativo, con una relación directa y un 
impacto inmediato —en la terminología del Tribunal Constitucional— sobre la situación jurídi-
ca creada al acercar la toma de decisiones del responsable político a las dificultades de los 
ciudadanos.

En este sentido, dada la urgente necesidad de lograr la inmediata aplicación de las disposi-
ciones establecidas en el presente decreto-ley relativas a la creación de la Dirección General 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, se establece en la 
disposición final tercera que la Consejería de Educación y Empleo habrá de realizar en un 
plazo no superior a seis meses a partir de la entrada en vigor de este decreto-ley, las modifi-
caciones necesarias en el Decreto 65/2009, de 27 de marzo, por el que se aprueban los esta-
tutos del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, para la correcta 
integración en las mismas de la mencionada Dirección General.

Por ello, en el ejercicio de la autorización contenida en el artículo 33 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad de Extremadura y de las competencias de desarrollo normativo y 
ejecución, que en materia de educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, 
modalidades y especialidades, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma el artículo 10.1.4 del 
referido Estatuto de Autonomía, a propuesta conjunta de la Vicepresidenta Primera y Conse-
jera de Hacienda y Administración Pública y de la Consejera de Educación y Empleo, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 24 de abril de 2020,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Tramitación de procedimientos administrativos indispensables para el 
funcionamiento del servicio público educativo y la protección del interés general.

En aplicación del Real decreto 465/2020, de 17 de marzo, que modifica el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que habilita a la Administración 
para acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que 
sean indispensables para la protección del interés general, se habilita a la titular de la Conse-
jería de Educación y Empleo para que por resolución determine razonadamente los procedi-
mientos administrativos que se consideren indispensables para el funcionamiento básico del 
servicio público educativo y la protección del interés general, al tratarse de procedimientos 
programados, y presentar todos ellos un carácter recurrente, siendo en todos los casos, 
necesarios para la planificación y ejecución del próximo curso escolar 2020/2021.

Así también, se habilita a la titular de la Consejería de Educación y Empleo para que por 
orden determine la continuación de aquellos procedimientos administrativos que sean indis-
pensables para la protección del interés general, y que como consecuencia de la situación 
excepcional de estado de alarma y las limitaciones a la movilidad que tiene la ciudadanía, 
hayan de realizarse de forma electrónica, realizando las modificaciones y adaptaciones en los 
mismos de forma exclusiva para las actuaciones necesarias de cara al inicio del curso escolar 
2020/2021. En estos casos, siempre que estos procedimientos se dirijan a personas físicas, 
se habilitará la posibilidad de que éstas puedan optar por relacionarse con la administración 
educativa de forma no electrónica. En la tramitación de la citada orden podrá prescindirse de 
los trámites de presentación de sugerencias, de consulta pública previa, de audiencia e infor-
mación pública. Tampoco será preciso recabar los informes establecidos por la legislación 
autonómica, salvo el de la Abogacía General.

Artículo 2. Procedimiento de admisión del alumnado a las enseñanzas de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para 
el curso 2020-2021.

1. La Inspección General de Educación y Evaluación en colaboración con los servicios compe-
tentes de la Secretaría General de Educación y de las Delegaciones Provinciales, coordina-
rá en el procedimiento de admisión del alumnado para el curso 2020/2021 a las comisio-
nes de escolarización.

2. Para el cumplimiento de las funciones que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, atribuye a las comisiones de escolarización, se habilitarán, si procede, los 
medios tecnológicos para que puedan hacerlo electrónicamente.
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Artículo 3. Tramitación electrónica del procedimiento de admisión del alumnado.

1. El procedimiento de admisión a las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el curso 2020-2021 se tramitará de 
forma electrónica, en tanto las medidas adoptadas como consecuencia del estado de alar-
ma impidan su tramitación presencial según lo establecido en la normativa en vigor que lo 
regula.

2. La Secretaría General de Educación establecerá un calendario de actuaciones para el 
proceso de admisión que garantizará su finalización y permitirá tanto la tramitación elec-
trónica como el paso a la presencial cuando esta sea posible.

3. En tanto el procedimiento de admisión a las enseñanzas de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el curso 2020-2021 se 
tramite de forma electrónica, se tendrán en cuenta las siguientes previsiones:

a) La Administración educativa habilitará puntos de atención al usuario para aquellas 
personas que no disponen de medios electrónicos.

b)  Cada persona solicitante formulará una única solicitud de admisión que se presentará 
de forma electrónica en la dirección https://rayuela.educarex.es/ de la plataforma 
Educativa Rayuela mediante identificación y firma a través de Certificados Digitales 
reconocidos, por DNI electrónico o a través de las claves de acceso a la citada platafor-
ma y que contendrá una declaración responsable de cada una de las circunstancias 
requeridas para la admisión.

Se emitirá un recibo justificativo de la presentación de la solicitud que incluirá la fecha 
y hora de presentación, los datos relevantes de la solicitud, y, en su caso, la enumera-
ción de los apartados del baremo por los que se solicita puntuación.

c) En el momento de formular la solicitud no se requerirá la aportación de la docu-
mentación acreditativa de las circunstancias declaradas. Esta documentación se 
facilitará, dentro del plazo que se establezca, de manera presencial y deberá 
corresponderse con los datos declarados. De no ser así, se perderá la puntuación 
asignada por el apartado del baremo de que se trate y, en su caso, la plaza asigna-
da, con carácter provisional.

d) Los resultados en los procesos de admisión en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos se comunicarán a través de la web institucional de cada uno de 
ellos.

e) La formulación de reclamaciones al resultado provisional y definitivo de admisión, tanto 
del procedimiento específico como del general, del alumnado se realizará por medios 
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electrónicos. La resolución de estas reclamaciones se entenderá efectuada con la publi-
cación de los respectivos resultados definitivos de estos procesos.

Artículo 4. Suscripción y modificación de los Conciertos Educativos para el curso 
académico 2020/2021 en la Comunidad Autónoma de Extremadura para las ense-
ñanzas del segundo ciclo de E ducación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Educación Especial, Formación Profesional Básica, Bachi-
llerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional.

1. Se establecerá, al amparo de este decreto-ley, mediante orden de la titular de la 
Consejería de Educación y Empleo, en la convocatoria de suscripción y modificación de 
conciertos educativos, un calendario de actuaciones y procesos administrativos, que 
garanticen su finalización en tiempo y forma y permitan su gestión y tramitación elec-
trónica con carácter excepcional en tanto las medidas adoptadas como consecuencia 
del estado de alarma y para combatir la alerta sanitaria generada por el COVID-19 
impidan su tramitación presencial. Habilitando para que de forma motivada dicha 
convocatoria pueda flexibilizar los plazos y/o procedimientos con el fin de anticipar la 
resolución de la misma.

2. En la tramitación de la orden de convocatoria de la suscripción y modificación de los 
conciertos educativos para el curso académico 2020/2021 en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura podrá prescindirse de los trámites de presentación de sugerencias, de 
consulta pública previa, de audiencia e información pública y del informe de impacto 
de género.

Artículo 5. Medidas excepcionales para la convocatoria de subvenciones a Ayunta-
mientos destinadas a financiar el funcionamiento de Escuelas Infantiles del primer 
ciclo de educación infantil (0-3 años) durante el ejercicio de 2020, y las convocato-
rias de ayudas a centros privados concertados para libros de texto y material esco-
lar y para actividades formativas complementarias correspondientes al curso 
2020/2021.

1. Dada la imperiosa y urgente necesidad de realizar de forma inmediata las convocatorias 
de subvenciones que se relacionan en el apartado siguiente por la Consejería de Educa-
ción y Empleo, y ante las especiales circunstancias que se derivan de la emergencia sani-
taria generada por el COVID-19 y del estado de alarma declarado, dichas convocatorias se 
someterán al régimen previsto en el apartado 1 del artículo 5 del Decreto-Ley 3/2020, de 
25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes y extraordinarias en el ámbito 
administrativo para responder al impacto de la crisis ocasionada por el COVID-19, para las 
convocatorias ya efectuadas y pendientes de resolver a la entrada en vigor del estado de 
alarma.
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2. Las convocatorias a las que se refiere el presente artículo son las siguientes:

a) La convocatoria correspondiente al ejercicio 2020 de las ayudas previstas en el Decreto 
6/2017, de 31 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas para financiar el funcionamiento de centros que imparten el primer ciclo de 
educación infantil (0-3 años) en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) La convocatoria correspondiente al curso escolar 2020/2021 de las ayudas previstas en 
el Decreto 177/2018, de 23 de octubre, por el que se aprueban las bases reguladoras 
de concesión de ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto y material 
escolar a los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que impartan enseñanzas de Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Obligato-
ria y Educación Especial.

c) La convocatoria correspondiente al curso escolar 2020/2021 de las ayudas previstas en 
el Decreto 84/2014, de 20 de mayo, por el que se regulan las actividades formativas 
complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de 
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura, y establece las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas activida-
des a los centros privados concertados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 6. Libramiento de fondos para la dotación de libros de texto y de material 
escolar y didáctico a los centros públicos que impartan enseñanzas de Segundo 
Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Educación Especial, para el curso escolar 2020/2021.

En la orden de la Consejera de Educación y Empleo mediante la que se regule el libra-
miento de fondos correspondiente al curso escolar 2020/2021 para la dotación de libros 
de texto y de material escolar y didáctico a los centros públicos educativos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura al amparo del Capítulo I del Título II del Decreto 92/2008, 
de 9 de mayo, por el que se establecen medidas de apoyo socioeducativo a las familias 
extremeñas, podrán acometerse las modificaciones que resulten precisas, respecto a lo 
previsto en dicho Decreto y demás normativa de aplicación, en relación a los plazos y la 
forma de presentación de las solicitudes de los centros y de las familias del alumnado 
usuario, al régimen de cumplimiento y acreditación de requisitos y, en general, a las 
condiciones de ejecución de las actuaciones financiadas, que pudieran resultar afectados 
por la emergencia sanitaria causada por el COVID-19 y el estado de alarma declarado. En 
la tramitación de la citada orden podrá prescindirse de los trámites de presentación de 
sugerencias, de consulta pública previa, de audiencia e información pública y del informe 
de impacto de género.
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Disposición adicional única. Efectos en los contratos basados en el acuerdo marco 
de servicio de transporte escolar.

Las empresas adjudicatarias de contratos basados en el acuerdo marco de servicio de trans-
porte escolar, que no hayan manifestado su oposición a la ampliación de las prestaciones 
objeto de dichos contratos en los términos dispuestos por el artículo 8 del Decreto-ley 
3/2020 de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes y extraordinarias en el 
ámbito administrativo para responder al impacto de la crisis ocasionada por el COVID-19, 
durante la declaración del estado de alarma continuarán percibiendo hasta la entrada en 
vigor del presente decreto-ley el importe correspondiente a la facturación que se devengue 
del precio contratado inicialmente.

No obstante lo anterior, las empresas seleccionadas a los efectos de los dispuesto en el 
precitado decreto-ley, tendrán derecho a la indemnización por los costes adicionales en 
que haya incurrido efectivamente que excedan de las prestaciones ordinariamente 
contratadas cuyo abono se realizará a la finalización de los contratos derivados mediante 
su liquidación.

Aquellos contratos, en los que a la fecha de entrada en vigor del presente de creto-ley no se 
haya hecho uso de la puesta a disposición de las Autoridades Sanitarias y de Movilidad, 
quedarán suspendidos a los efectos del artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19. Esta suspensión se podrá revocar para atender necesidades adicionales de 
puesta a disposición de las autoridades sanitarias y de movilidad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan 
a lo establecido en el presente decreto-ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y a la persona titular de la 
Consejería de Educación y Empleo, cada uno en el ámbito de sus competencias, a dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este 
decreto-ley.

Disposición final segunda. Modificación del artículo 13.1 de la Ley 1/2008, de 22 de 
mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura.

El artículo 13.1 de la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la 
Junta de Extremadura, queda redactado como sigue:
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“Artículo 13. Organización.

1. El Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios contará con los 
siguientes órganos:

— El Presidente/a, cuyo cargo será ejercido por la persona titular de la Consejería u órga-
no al que figure adscrito el mismo y que ostentará la representación legal del ente.

— El Director/a General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complemen-
tarios, será nombrado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a 
propuesta del titular de la consejería u órgano al que se encuentre adscrito. Le corres-
ponden las competencias de programación, dirección, gestión, evaluación interna y 
control de la organización y actividades del ente público”.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario de los estatutos del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

Dada la urgente necesidad de establecer la vigencia y su inmediata aplicación de las disposi-
ciones establecidas en el presente decreto-ley relativas a la creación de la Dirección General 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, se dispone que la 
Consejería de Educación y Empleo habrá de realizar en un plazo no superior a seis meses a 
partir de su entrada en vigor de este decreto-ley, las modificaciones necesarias en el Decreto 
65/2009, de 27 de marzo, por el que se aprueban los estatutos del Ente Público Extremeño 
de Servicios Educativos Complementarios, para la correcta integración en los mismos de la 
mencionada Dirección General.

Disposición final cuarta. Modificación del Decreto-ley 4/2020, de 1 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias en el ámbito de la contratación 
pública para responder al impacto de la crisis ocasionada por el COVID-19.

Se añade un nuevo párrafo tercero al artículo 1, con el siguiente tenor literal, quedando el 
resto de párrafos del precepto inalterados:

“En los supuestos de prórroga de contratos previstos en el párrafo anterior como consecuen-
cia de la paralización de los procedimientos de contratación derivada de lo dispuesto en el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el expediente de 
prórroga podrá tramitarse como procedimiento de emergencia cuando concurran las circuns-
tancias del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014”.
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Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 24 de abril de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta Primera y Consejera      
 de Hacienda y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO-LEY 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del 
empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. (2020DE0008)

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PREMILINAR. Medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recupera-
ción del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19.

Artículo 1. Objeto y finalidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Programas de subvenciones.

TÍTULO I. Ayudas urgentes para las personas trabajadoras autónomas, contratación temporal 
de personas desempleadas, mantenimiento del empleo en Centros Especiales de Empleo y 
para las personas trabajadoras por cuenta ajena para paliar el impacto de las consecuencias 
derivadas de la declaración del Estado de Alarma por el Gobierno de la Nación con ocasión de 
la pandemia originada por el virus del COVID-19.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.

Artículo 4. Requisitos generales de las personas beneficiarias.

Artículo 5. Forma de presentación de solicitudes.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento.

Artículo 8. Recursos.

Artículo 9. Justificación y pago de las subvenciones.

Artículo 10. Incompatibilidades.
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Artículo 11. Control de las ayudas.

Artículo 12. Procedimiento de reintegro.

Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador.

CAPÍTULO II. Ayudas urgentes para personas trabajadoras autónomas y para microempresas

Artículo 14. Objeto.

Artículo 15. Personas beneficiarias.

Artículo 16. Requisitos específicos de las personas beneficiarias.

Artículo 17. Importe y pago de las ayudas.

Artículo 18. Financiación de las ayudas.

Artículo 19. Plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 20. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

Artículo 21. Obligaciones.

Artículo 22. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

Artículo 23. Resolución de incidencias.

CAPÍTULO III. Ayudas urgentes destinadas a microempresas y personas trabajadoras autó-
nomas para la contratación temporal de trabajadores en situación de desempleo.

Artículo 24. Objeto.

Artículo 25. Entidades beneficiarias.

Artículo 26. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Artículo 27. Personas destinatarias de las ayudas y contratos subvencionables.

Artículo 28. importe y pago de las ayudas.

Artículo 29. Financiación de las ayudas.

Artículo 30. Plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 31. Documentación que debe acompañar a la solicitud.
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Artículo 32. Obligaciones.

Artículo 33. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

Artículo 34. Resolución de Incidencias.

CAPÍTULO IV. Ayudas urgentes para el mantenimiento de la plantilla de personas trabajado-
ras con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo tras la finalización del Estado de 
Alarma.

Artículo 35. Objeto y ámbito.

Artículo 36. Entidades beneficiarias.

Artículo 37. Requisitos de las entidades beneficiarias específicos.

Artículo 38. Importe y pago de las ayudas.

Artículo 39. Financiación de las ayudas.

Artículo 40. Plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 41. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

Artículo 42. Obligaciones.

Artículo 43. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

Artículo 44. Resolución de incidencias.

CAPÍTULO V. Ayuda urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por 
expedientes de regulación de empleo temporales por motivo de la paralización de la actividad 
económica.

Artículo 45. Objeto.

Artículo 46. Personas beneficiarias.

Artículo 47. Requisitos específicos de las personas beneficiarias.

Artículo 48. Importe de las ayudas y pago.

Artículo 49. Duración de la ayuda.

Artículo 50. Financiación de las ayudas.

Artículo 51. Plazo de presentación de solicitudes.
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Artículo 52. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

Artículo 53. Obligaciones.

Artículo 54. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

Artículo 55. Resolución de incidencias.

TÍTULO II. Ayudas urgentes para el mantenimiento del empleo en el ámbito agrario tras la 
finalización del Estado de Alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 56. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 57. Definiciones.

Artículo 58. Beneficiarios.

Artículo 59. Representante de la Entidad solicitante.

Artículo 60. Gastos subvencionables y no subvencionables.

Artículo 61. Cuantía y límite de la ayuda.

Artículo 62. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

Artículo 63. Solicitudes y plazo de presentación.

Artículo 64. Documentación.

Artículo 65. Ordenación e instrucción.

Artículo 66. Comisión de Valoración.

Artículo 67. Criterios de evaluación de solicitudes.

Artículo 68. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

Artículo 69. Resolución.

Artículo 70. Plazo de ejecución de las inversiones.

Artículo 71. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

Artículo 72. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Artículo 73. Causas que impiden o prohíben ser entidades beneficiarias.
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Artículo 74. Liquidación y documentación justificativa de la ayuda.

Artículo 75. Pago de la ayuda.

Artículo 76. Incumplimientos.

Artículo 77. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

Artículo 78. Causas de pérdida del derecho al cobro y de reintegro de las ayudas.

Artículo 79. Régimen de Compatibilidad.

Artículo 80. Financiación.

Artículo 81. Medidas de publicidad.

Artículo 82. Controles.

TÍTULO III. Ayudas para la financiación de préstamos a empresas turísticas para paliar los 
efectos que está provocando la pandemia del COVID-19.

Artículo 83. Objeto de las subvenciones para empresas turísticas.

Artículo 84. Finalidad y cuantía de la ayuda.

Artículo 85. Compatibilidad de las subvenciones para empresas turísticas con otras ayudas.

Artículo 86. Financiación de las subvenciones para empresas turísticas.

TÍTULO IV. Ayudas para el fomento de nuevas contrataciones de personal cualificado y de 
gestión administrativa, y el mantenimiento de los puestos de trabajo ya existentes en entida-
des de la economía social en Extremadura para paliar los efectos que está causando la 
pandemia del COVID-19.

Artículo 87. Objeto.

Artículo 88. Definiciones.

Artículo 89. Entidades Beneficiarias.

Artículo 90. Requisitos para la obtención de la condición beneficiaria.

Artículo 91. Solicitud y documentación.

Artículo 92. Plazo de presentación de las solicitudes.

Artículo 93. Subsanación de solicitudes.
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Artículo 94. Cuantía y límites de las ayudas.

Artículo 95. Incompatibilidades.

Artículo 96. Procedimiento de concesión de las ayudas.

Artículo 97. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

Artículo 98. Propuesta, resolución y notificación.

Artículo 99. Obligaciones de los beneficiarios.

Artículo 100. Alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

Artículo 101. Incumplimientos, revocación y reintegro de las ayudas.

Artículo 102. Procedimiento de reintegro.

Artículo 103. Publicidad.

Artículo 104. Financiación.

Artículo 105. Pago y justificación.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

Disposición adicional segunda. Régimen comunitario de las ayudas.

Disposición adicional tercera. Créditos presupuestarios.

Disposición adicional cuarta. Líneas de este decreto-ley financiadas con fondos estructurales 
y de Inversión Europeo.

Disposición adicional quinta. Créditos ampliables.

Disposición adicional sexta. Modificación de la Orden de 16 de enero de 2020, por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. (DOE n.º 16, de 
24 de enero).

Disposición adicional séptima. Reglas sobre modificaciones precisas en el cumplimiento y 
acreditación de los requisitos y condiciones relativas a las subvenciones vinculadas al ámbito 
de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cuya ejecución y justificación pueda resultar imposi-
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ble o no pueda llevarse a cabo en sus propios términos a consecuencia de la emergencia 
sanitaria causada por el COVID-19 y el estado de alarma declarado, pudiendo ello causar un 
grave perjuicio a los derechos o intereses de las personas beneficiarias y siendo susceptible 
de afectar también al interés público, en particular, por el impacto que tiene en las contrata-
ciones de personal que se comprometían a efectuar o a mantener las personas beneficiarias.

Disposición adicional octava. Convenios de cooperación en materia de subvenciones a empre-
sas turísticas reguladas en el Título III.

Disposición adicional novena. Medidas de fomento del empleo por las Diputaciones 
Provinciales.

Disposición adicional décima. Adaptación de los estatutos sociales de Sociedades Coope-
rativas.

Disposición adicional undécima. Procedimientos de suspensión de contratos y reducción de 
jornada solicitados o comunicados como consecuencia del COVID-19.

Disposición adicional duodécima. Habilitación para la realización de modificaciones precisas 
en el cumplimiento de obligaciones de mantenimiento del empleo en los programas de 
subvenciones de fomento del empleo y autoempleo del ámbito del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo.

DISPOSICIONES FINALES.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional, ya que 
su propagación supone un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada.

En el ámbito nacional, el Consejo de Ministros en su sesión celebrada el 14 de marzo de 
2020 aprobó el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionado por el COVID-19. Esta 
norma establece en su artículo 4 que la autoridad competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas de responsabilidad, las personas titulares de los 
Ministerios de Sanidad, Defensa, Interior, Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. No 
obstante, el artículo 6 del citado Real Decreto establece que cada Administración conserva 
las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios 
para adoptar las medidas que estime necesarias, en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad correspondiente a los efectos del estado de alarma.

En este contexto las distintas Administraciones están adoptando medidas que intentan actuar 
en todos los ámbitos en los que se ha producido una importante afectación por razón de las 
circunstancias tanto sociales como económicas que ha generado la crisis sanitaria. Así, en 
Extremadura se han dictado ya medidas en los ámbitos sanitario, educativo, comercial, del 
empleo, de los servicios sociales, de la función pública y de los servicios públicos básicos.

Tratándose de una situación excepcional, la Junta de Extremadura considera ineludible seguir 
arbitrando medidas excepcionales y en este sentido, además de las ya adoptadas, urge 
adoptar otras también de carácter extraordinarias que propicien la recuperación económica, 
el empleo y palien las diversas situaciones de necesidad que puedan darse.

La situación generada por la crisis del COVID-19 supone adoptar medidas de protección para 
las empresas, para las personas trabajadoras por cuenta propia y para las personas trabaja-
doras por cuenta ajena que están sufriendo la finalización de sus contratos.

Sin duda las medidas adoptadas al declararse el estado de alarma inexorablemente tienen un 
impacto inmediato en los ámbitos laborales, económicos y de empleo. Uno de los efectos, 
inmediatos para las empresas y para sus personas empleadas, debido a la falta de ingresos 
en estos momentos por las medidas instauradas, es una grave falta de liquidez, afectando 
seriamente a su situación económica a corto y medio plazo, que amenaza por prolongarse en 
el tiempo poniendo en peligro su supervivencia.
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Serán las micro empresas, las pequeñas empresas y las personas trabajadoras autónomas 
los que especialmente sufran con mayor dureza esta falta de solvencia, por lo que desde la 
Comunidad Autónoma de Extremadura se considera imprescindible un apoyo público bien 
dirigido para garantizar que haya suficiente liquidez disponible para estos sectores, que 
permita contrarrestar el daño infligido y preservar la continuidad de su actividad durante y 
después del brote de COVID-19.

Por otro lado, es necesario dar un apoyo específico para las personas trabajadoras por cuen-
ta ajena que están perdiendo su empleo por esta nueva situación.

En este contexto, la prioridad absoluta en materia económica radica en proteger y dar sopor-
te al tejido productivo y social para minimizar el impacto y lograr que, una vez finalizada la 
alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebrote en la actividad.

Las decisiones que se adopten, en el ámbito económico han de estar orientadas a prote-
ger el empleo, ayudar a los más vulnerables y mantener el tejido productivo, al objeto 
de que una vez levantadas las medidas extraordinarias de contención y restricción 
impuestas por el estado de alarma sea posible un tránsito a la normalidad lo menos 
traumático posible.

La pandemia del COVID-19 supondrá inevitablemente un impacto negativo en la economía 
extremeña cuya cuantificación está aún sometida a un elevado nivel de incertidumbre. En 
estas circunstancias, es prioritario minimizar el impacto social y económico y facilitar que la 
actividad se recupere tan pronto como la situación sanitaria mejore. El objetivo es que estos 
efectos negativos sean transitorios y evitar, en última instancia, una salida masiva de traba-
jadores al desempleo y un ajuste particularmente agudo para las personas trabajadoras 
autónomas y pequeñas empresas.

Este decreto-ley de medidas urgentes debe inexcusablemente dar respuesta a las circunstan-
cias económicas excepcionales señaladas, sumándose a las medidas adoptadas a nivel comu-
nitario y nacional, y completando las ya tomadas por nuestra Comunidad Autónoma.

A nivel estatal, el Gobierno de la Nación, en el ámbito material objeto de este decreto ley, 
ya ha adoptado por vía urgente y extraordinaria, medidas que aparecen recogidas en el 
Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan 
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19, el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso 
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 
servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la 
lucha contra el COVID-19, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
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adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario y en el Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y 
el empleo.

Por su parte la Comunidad Autónoma de Extremadura en su ámbito competencial ha dictado 
el Decreto-ley 3/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes y extraor-
dinarias en el ámbito administrativo para responder al impacto de la crisis ocasionada por el 
COVID-19, el Decreto-ley 4/2020, de 1 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y 
extraordinarias en el ámbito de la contratación pública para responder al impacto de la crisis 
ocasionada por el COVID-19, y el Decreto-ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas extraordi-
narias y urgentes para la tramitación de las bases reguladoras y normativa específica de 
subvenciones, la ejecución de determinadas prestaciones de contratos administrativos y la 
selección de personal temporal mediante bolsas de trabajo, como consecuencia de la crisis 
ocasionada por el COVID-19.

En las próximas semanas muchas empresas se van a enfrentar a importantes tensiones de 
liquidez derivadas de una caída de sus ventas, procedentes tanto de una menor demanda 
como de la interrupción de la producción, por ejemplo, por falta de suministros o por resci-
sión de determinados contratos, etc. Se hace por tanto indispensable adoptar de manera 
urgente determinadas medidas para reforzar la capacidad del tejido productivo y evitar la 
salida del mercado de empresas solventes afectadas negativamente por esta situación transi-
toria y excepcional.

En efecto, más allá de las medidas específicas de apoyo a los ciudadanos y familias afectadas 
por la presente situación excepcional, es preciso adoptar, con la diligencia y premura que las 
circunstancias exigen, medidas que proporcionen la necesaria flexibilidad para el ajuste 
temporal de las empresas con el fin de favorecer el mantenimiento del empleo y reforzar la 
protección de las personas trabajadoras directamente afectadas.

Es ineludible regular, por este procedimiento, urgente y excepcional medidas económicas que 
hagan frente a las funestas consecuencias económicas, que la aplicación de un instrumento 
normativo que no sea un Decreto ley, pudieran acarrear.

El presente decreto-ley incorpora un paquete de medidas de gran alcance y magnitud, con el 
objetivo de contribuir a evitar un impacto económico prolongado más allá de la crisis sanita-
ria, dando prioridad a la protección de las personas desempleadas, autónomas, micro empre-
sas y pequeñas empresas, a la continuidad en la actividad productiva y al mantenimiento del 
empleo.
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II

El artículo 33 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de modificación del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, faculta a la Junta de Extremadura 
en caso de extraordinaria y urgente necesidad, para dictar disposiciones legislativas provisio-
nales bajo la forma de Decreto-ley. Atendiendo a la especial gravedad de la situación en la 
que nos encontramos, nadie duda de la extraordinaria necesidad de recurrir a la adopción de 
medidas de todo tipo que vengan a paliar y a contener la situación en la que nos encontra-
mos, y en esta especial gravedad, además, es necesaria una rápida actuación. En el ámbito 
legislativo, el instrumento constitucionalmente lícito que permite una actuación de urgencia 
es el Decreto-ley, figura a la que se recurre, en cuanto las circunstancias en las que se adop-
tan y que han sido enunciadas anteriormente vienen a justificar la extraordinaria y urgente 
necesidad de que las medidas aquí previstas entren en vigor con la mayor celeridad posible, 
sin que pudieran esperar a una tramitación parlamentaria puesto que los efectos sobre la 
ciudadanía serían demasiado gravosos y perdería su esperada eficacia en el fin último de las 
mismas.

Por tanto, en el presente supuesto, el carácter extraordinario y excepcional de la situación 
deriva de la declaración del estado de alarma provocada por la situación sanitaria, que 
requiere la adopción con urgencia de medidas que palíen, en la medida de lo posible, la 
situación creada y que no puedan aplazarse, incluso mediante la utilización de medios 
legislativos de urgencia, a un momento posterior. Cumpliendo así la presente norma los 
requerimientos fijados tanto por el citado artículo 33 como por la numerosa jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional en la materia (por todas, STC 61/2018, de 7 de junio de 2018, 
FJ 4, en lo que se refiere a la extraordinaria y urgente necesidad, y las SSTC 31/2011, de 
17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6 , y 100/2012, de 8 de mayo, en lo 
relativo a «situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles 
de prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requeri-
do por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria 
de las leyes»).

Este decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artí-
culo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De lo expuesto en los párrafos anteriores se pone de manifiesto el 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia. El decreto-ley es acorde al principio 
de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución de los obje-
tivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica. Por 
último, con respecto al principio de eficiencia, queda garantizado porque si bien puede impli-
car un aumento de las cargas administrativas posteriormente cuando finalice su vigencia, 
éstas son imprescindibles y en ningún caso innecesarias.
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III

La atribución competencial que legitima a la Comunidad Autónoma de Extremadura a la 
elaboración de este decreto-ley, sin perjuicio de las competencias que con carácter de exclu-
sividad reserva nuestra Carta magna al Estado en la legislación laboral, aparece recogida en 
el ámbito de las competencias de ejecución enumeradas en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, al señalar que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
competencias de ejecución en trabajo y relaciones laborales, incluyendo la función pública 
inspectora, que se coordinará con el Estado. Las políticas activas de empleo, la intermedia-
ción laboral, la seguridad y salud en el trabajo, la formación profesional para el empleo y, en 
su caso, la gestión de los fondos de protección del desempleo.

Por lo que hace al contenido concreto de este decreto-ley, se estructura en un Título prelimi-
nar y cuatro Títulos, con un total de 105 artículos, doce disposiciones adicionales y dos 
disposiciones finales.

El Título preliminar avanza las distintas medidas urgentes y extraordinarias para el manteni-
miento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19.

El Título I, estructurado en 5 capítulos, recoge ayudas que se tramitaran mediante conce-
sión directa y sin convocatoria previa, amparadas normativamente en los artículos 22.4.b) 
y 31 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Se trata de ayudas que previo consenso con los agentes económicos y sociales, y con las 
asociaciones representativas de los sectores implicados, se encaminan a establecer líneas 
de ayudas para el mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras autónomas 
afectadas directamente por el cese de la actividad y para aquellas que aun no cesando 
dicha actividad han visto mermados sus ingresos significativamente, al objeto de facilitar la 
reactivación y el posterior mantenimiento de los empleos de las personas asalariadas al 
cargo de personas trabajadoras autónomas y microempresas de la región tras la finaliza-
ción del Estado de Alarma.

De igual forma se establecen líneas de ayudas para personas trabajadoras por cuenta propia 
que por circunstancias económicas sobrevenidas por el Estado de Alarma cesan su actividad 
laboral pero que posteriormente inician el mismo u otro proyecto empresarial, así como 
incentivos en forma de subvención de nuevos contratos temporales de personas trabajadoras 
que se encuentren en situación de desempleo.

También se prevé la concesión de ayudas extraordinarias para el mantenimiento de las plan-
tillas de personas trabajadoras con discapacidad pertenecientes a los Centros Especiales de 
Empleo de Extremadura.
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Estos centros son empresas cuyo objetivo principal es el de proporcionar a los trabajadores 
con discapacidad la realización de un trabajo productivo y remunerado, adecuado a sus 
características personales y que facilite la integración laboral de éstos en el mercado ordina-
rio de trabajo.

Los trabajadores con discapacidad que trabajan en estos centros pueden verse afectados por 
las medidas adoptadas durante este estado de alarma en cuanto al mantenimiento de sus 
puestos de trabajo. Para reforzar su situación y valorando su especial esfuerzo en las labores 
realizadas, estas ayudas persiguen como objetivo último que estos trabajadores no se 
conviertan en desempleados por razón de las circunstancias generadas por la situación 
actual.

Este colectivo no ha sido atendido por las medidas tomadas hasta ahora por el Estado y 
resulta oportuno y urgente que Extremadura lance estas ayudas considerando, por una 
parte, que el riesgo de que estas personas caigan en el desempleo es muy alto y, por otra, 
que la inserción laboral de las mismas es muy costosa tanto en términos económicos como 
en dedicación de los recursos del sistema.

Contempla finalmente este Título ayudas a personas trabajadoras por cuenta ajena 
afectadas por expedientes de regulación de empleo temporales que hayan derivado en 
la suspensión temporal de los contratos o la reducción de la jornada al objeto de 
completar las prestaciones estatales y de estar manera poder alcanzar el salario míni-
mo interprofesional.

En el Titulo II se regulan igualmente ayudas para la mejora de la gestión integral de las 
Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables de iniciativa pública de nuestra 
Comunidad Autónoma, así como de las Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comuni-
dades de Usuarios de Aguas, al objeto, entre otros aspectos, de la contratación de personal 
técnico y personal de campo especializado o personal administrativo para la óptima gestión 
de las entidades solicitantes, dotándolas de una mayor competitividad y de esta manera 
paliar el impacto derivado de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del Estado de 
Alarma decretado por el Gobierno de la Nación.

De este modo se pretende con celeridad la reactivación del mercado de trabajo en el ámbito 
agrario y del regadío en particular, al tratarse de un motor para el desarrollo económico de 
las zonas rurales.

Estas ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria públi-
ca de carácter periódico, en los términos establecidos en los capítulos I y II del Título II 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.
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El Titulo III, y dado que el sector el sector turístico, como así reconoce el preámbulo del Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, por razones obvias es uno de los sectores productivos 
más dañados por las medidas preventivas y recomendaciones de distanciamiento social, 
habida cuenta que éstas han afectado a la movilidad, a la celebración de todo tipo de even-
tos, viajes y actividades de ocio, viéndose compelidos muchos negocios y establecimientos a 
cesar en su actividad, se colige fácilmente que el tejido empresarial turístico extremeño ha 
sido el que más Expedientes de Regulación de Empleo ha formalizado ante la autoridad labo-
ral de la región, estando en riesgo miles de empleos en este momento, por lo cual es priori-
tario coadyuvar con el Gobierno de España a mantener las rentas de las familias y trabajado-
res que desarrollan su actividad en este ámbito productivo.

Resulta imprescindible articular las medidas necesarias para salvaguardar la actividad econó-
mica en el Sector Turístico de Extremadura, en coordinación con el resto de Administraciones 
Públicas, en función de las competencias constitucionalmente atribuidas por cada una de 
ellas y el Consejo de Turismo de Extremadura.

Consciente de la situación, la Comunidad Autónoma de Extremadura considera oportuna 
la instrumentación de mecanismos compensatorios dirigidos a aminorar los costes 
financieros de las operaciones de préstamo, con lo que, a través del presente Título, se 
regula la concesión de subvenciones consistentes en la subsidiación de intereses de 
préstamos formalizados por empresas turísticas radicadas en Extremadura, en colabora-
ción con las entidades financieras.

El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas será el de concesión directa, median-
te convocatoria abierta y anual, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

El Título IV contempla una serie de medidas de apoyo a la mejora de la profesionalización de 
las entidades de economía social, a través del fomento de la creación de empleo mediante 
nuevas contrataciones de personal cualificado y de gestión administrativa, así como el 
mantenimiento de los puestos de trabajo del citado personal cualificado y de gestión ya exis-
tentes en las sociedades cooperativas y sociedades laborales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Estas ayudas contribuirán a que las pequeñas cooperativas de la región puedan mantenerse 
en su actividad diaria y a paliar las necesidades que puedan tener del personal antes referido 
durante el periodo de reconstrucción económica de la región que siga a esta crisis sanitaria.

Es fundamental para el sector que estas ayudas se aprueben lo antes posible con el objeto 
de inyectar liquidez en el mismo, favoreciendo la creación y el mantenimiento del empleo en 
sociedades cooperativas y sociedades laborales.

El impacto económico y laboral que está generando la crisis producida por el COVID-19 y la 
declaración del estado de alarma, no sólo va a suponer una pérdida de ingresos y de puestos 
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de trabajo, sino que —a medio y largo plazo— pone en riesgo la propia supervivencia de 
estas entidades de las que forman parte las cooperativas, las mutualidades, las fundaciones 
y las asociaciones que lleven a cabo actividad económica, las sociedades laborales, las 
empresas de inserción, los centros especiales de empleo, etc.

Resulta imprescindible abordar de manera inmediata las medidas necesarias para paliar el 
inevitable daño causado por el COVID-19 y por la declaración del estado de alarma en las 
entidades de la economía social y, en particular, en las predominantes en nuestra región, por 
número de entidades y número de empleos, las sociedades cooperativas y las sociedades 
laborales.

La tramitación de estas ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 y 29.1 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, de forma 
que puedan irse concediendo ayudas conforme se vayan solicitando por los interesados en la 
cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos y criterios establecidos 
en el presente texto.

Entre las disposiciones adicionales es necesario detenerse en algunas de ellas. La disposición 
adicional sexta, regula la modificación de la Orden de 16 de enero de 2020, por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Esta orden nació con una finalidad determinada, cual es la de facilitar a los promotores de 
proyectos la tramitación de las mismas y la ejecución y mantenimiento de los proyectos 
correspondientes.

Las pequeñas y medianas empresas, beneficiarias de las ayudas LEADER, y por ende sus 
empleados, están particularmente en riesgo dada la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19 y sus consecuentes consecuencias económicas, que se van a proyectar a corto 
y medio plazo, y si no se adoptan medidas urgentes, también a largo plazo, amenazando 
con la desaparición de este tejido empresarial en el mundo rural.

Para mitigar las repercusiones negativas en los empresarios extremeños ubicados en las 
zonas rurales, debería procederse con la mayor urgencia posible a realizar las modificaciones 
precisas en el cumplimiento y acreditación de los requisitos y condiciones relativas a las 
ayudas LEADER amparadas en el Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, que regula el 
sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el perio-
do de programación de desarrollo rural 2014-2020, modificado por el Decreto 58/2018, de 
15 de mayo.

Apremia modificar la Orden de 16 de enero de 2020, por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
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programación de desarrollo rural 2014-2020, para que las nuevas convocatorias que tramiten 
los Grupos de Acción Local de manera inminente, pueden incorporar las modificaciones 
propuestas y los promotores puedan ejecutar, justificar y mantener adecuadamente sus 
inversiones.

La disposición adicional séptima contiene reglas sobre modificaciones precisas en el cumpli-
miento y acreditación de los requisitos y condiciones relativas a las subvenciones vinculadas 
al ámbito de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, cuya ejecución y justifica-
ción pueda resultar imposible o no pueda llevarse a cabo en sus propios términos a conse-
cuencia de la emergencia sanitaria causada por el COVID-19 y el estado de alarma declara-
do, y la disposición adicional décima que incorpora una modificación de la disposición 
transitoria segunda de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura, destinada a ampliar el periodo de adaptación de los estatutos de las entidades 
a la Ley.

Respecto a la disposición adicional novena, destacar que vistas las competencia que a 
las Diputaciones Provinciales les atribuye el apartado d) del artículo 36 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el ámbito de la cooperación 
en el fomento del desarrollo económico y social de acuerdo con las competencias de las 
demás Administraciones Públicas en este ámbito, es de extraordinaria y urgente necesi-
dad habilitar legalmente a estas entidades locales para la puesta en marcha de planes de 
choque en materia de empleo coordinados por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalmente, el contenido de la disposición adicional undécima encuentra plena justificación 
en los numerosísimos expedientes de regulación temporales de empleo que se están trami-
tando ante la Autoridad laboral que derivarán consecuentemente en un volumen considerable 
de solicitudes de las ayudas contempladas en el Capítulo V del Título I de este decreto-ley, lo 
que unido al empleo masivo de fórmulas de teletrabajo por parte del personal que habrá de 
tramitar estas ayudas, impone un instrumento de comunicación ágil y eficaz entra la Admi-
nistración y el interesado como es el correo electrónico.

También debe citarse la disposición adicional décima que incorpora una modificación de la 
disposición transitoria segunda de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Coopera-
tivas de Extremadura, destinada a ampliar el plazo de adaptación de los estatutos de las 
entidades a dicha ley. Considerando que, a vez transcurrido dicho plazo y hasta que no se 
haya inscrito la adaptación de sus estatutos sociales, en el Registro de Sociedades Cooperati-
vas de Extremadura no se inscribirá documento alguno relativo a las sociedades cooperativas 
sometidas a dicha Ley, se considera necesario introducir una moratoria a dicho plazo, que 
inicialmente finalizaba el próximo 2 de enero de 2021; con la finalidad de disminuir la carga 
administrativa de las sociedades cooperativas de nuestra región, ya que la adaptación de sus 
estatutos sociales genera una serie de actuaciones tanto sociales como administrativas, que 
someten a un mayor estrés el funcionamiento de las cooperativas, cuya resiliencia ya está 
siendo puesta a prueba en múltiples aspectos: laborales, económicos, financieros, etc.
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En la redacción del presente decreto-ley se ha prestado atención al uso de un lenguaje 
no sexista.

Por todo ello, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 33 de la Ley Orgá-
nica 1/2011 de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a propuesta conjunta de la Vicepresidenta Primera y Conse-
jera de Hacienda y Administración Pública, la Consejera de Educación y Empleo, la 
Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y la Consejera de Cultu-
ra, Turismo y Deportes, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 24 de abril de 2020,

D I S P O N G O :

TÍTULO PREMILINAR

MEDIDAS URGENTES Y EXTRAORDINARIAS PARA EL MANTE-
NIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO FRENTE A LA 

CRISIS OCASIONADA POR EL COVID-19

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de este decreto-ley es el establecimiento de medidas extraordinarias de sosteni-
miento del empleo y para la reactivación del mercado de trabajo tendentes a paliar el 
impacto derivado de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del Estado de Alarma 
decretado por el Gobierno de la Nación sobre las microempresas, las sociedades coopera-
tivas, las sociedades laborales, las personas trabajadoras autónomas, personas trabajado-
ras por cuenta ajena y empresas del sector turístico de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19, y sus prórrogas, así como aprobar las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas urgentes.

2. Estas ayudas urgentes vienen justificadas como medidas de protección y soporte al tejido 
productivo y social de la Comunidad Autónoma de Extremadura para lograr que, una vez 
levantado el estado de alarma declarado por el Gobierno de España, se produzca lo antes 
posible una reactivación de la actividad económica de modo que se compensen las pérdi-
das económicas de las personas trabajadoras afectadas por Expediente de Regulación de 
Temporal de Empleo, las personas trabajadoras autónomas, empresas, cooperativas, 
sociedades laborales, comunidades de regantes, asociaciones de estas comunidades y 
comunidades de usuarios de aguas  y demás entidades con actividades económicas para 
las que se ha decretado su cierre o han visto reducidas de forma drástica su facturación a 
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consecuencia de los efectos del coronavirus, favoreciendo de esta manera el manteni-
miento del empleo, reforzando la protección de los trabajadores y las trabajadoras direc-
tamente afectados así como el relanzamiento de la actividad económica.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Podrán acceder a los programas de subvenciones previstos en el presente decreto-ley, 
las personas físicas, jurídicas o entidades definidas para cada uno de los programas 
regulados que reúnan la condición de persona beneficiaria según lo previsto en cada uno 
de ellos.

Artículo 3. Programas de subvenciones.

Al amparo del presente decreto-ley se articulan los siguientes programas de subvenciones:

Programa I: Ayudas al mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas autónomas 
inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos afectados directamente por el 
cese de la actividad o disminución significativa de sus ingresos

Programa II: Ayudas para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas traba-
jadoras asalariadas a cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, inclui-
das en expedientes de regulación temporal de empleo.

Programa III: Ayudas para el relanzamiento del autoempleo de personas que han causado 
baja en el régimen de autónomos, para el inicio de la misma o distinta actividad en el mismo 
régimen.

Programa IV: Ayudas destinadas a microempresas y personas trabajadoras autónomas para 
la contratación temporal de personas trabajadoras afectados por la finalización de sus 
contratos durante la vigencia del estado de alarma.

Programa V: Ayudas urgentes para el mantenimiento de la plantilla de personas trabaja-
doras con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo tras la finalización del Estado 
de Alarma.

Programa VI: Ayuda urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por 
expedientes de regulación de empleo temporales por motivo de la paralización de la actividad 
económica.

Programa VII: Ayudas urgentes para el mantenimiento del empleo en el ámbito agrario tras 
la finalización del Estado de Alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Programa VIII: Ayudas para la financiación de préstamos a empresas turísticas para paliar 
los efectos que está provocando la pandemia del COVID-19.

Programa IX: Ayudas para el fomento de nuevas contrataciones de personal cualificado y de 
gestión administrativa, y el mantenimiento de los puestos de trabajo ya existentes en entida-
des de la economía social en Extremadura para paliar los efectos que está causando la 
pandemia del COVID-19.

TÍTULO I

AYUDAS URGENTES PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS, 
CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS, 

MANTENIMIENTO DEL EMPLEO EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y 
PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS POR CUENTA AJENA PARA PALIAR 
EL IMPACTO DE LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS DE LA DECLARACIÓN 

DEL ESTADO DE ALARMA POR EL GOBIERNO DE LA NACIÓN CON 
OCASIÓN DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS DEL COVID-19

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 4. Requisitos generales de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias deberán cumplir con carácter general los siguientes requisitos sin 
perjuicio de los que se puedan establecer de forma específica para cada una de las líneas de 
ayudas:

a) No estar afectadas por cualquiera de los motivos de exclusión establecidos en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Este requisito se acreditará por la entidad soli-
citante mediante la presentación de declaración responsable suscrita en el modelo de 
solicitud.

b) En las líneas de mantenimiento de empleo o inicio de actividad empresarial, estar radica-
dos en Extremadura entendiendo por tal ejercer su actividad económica en la Comunidad 
Autónoma.

c) En las líneas de ayudas para nuevas contrataciones, que el puesto de trabajo que se cree 
radique en la Comunidad Autónoma de Extremadura y esté en situación de alta en un 
código de cuenta de cotización a la Seguridad Social que corresponda a las provincias de 
Badajoz o Cáceres.
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d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 
Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carác-
ter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de concesión de la ayuda, 
así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida. 
Asimismo, las personas, empresas o entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente 
de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Artículo 5. Forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de las subvenciones de las distintas líneas de ayudas gestionadas por la 
Dirección General de Calidad en el Empleo y Dirección General de Planificación y Evalua-
ción de Políticas Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo previstas en 
el presente Título se presentarán en el modelo normalizado de solicitud disponible en la 
web www.extremaduratrabaja.juntaex.es para cada una de ellas junto con los modelos de 
documentos que deben acompañarse para cada línea de subvenciones, a través del proce-
dimiento habilitado al efecto en la misma y se cumplimentarán utilizando dicha herra-
mienta informática y según las instrucciones establecidas.

En la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es estará disponible toda la informa-
ción de los distintos programas de subvenciones y se habilitará el acceso a la sede elec-
trónica para formular la solicitud. Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedi-
miento distinto al aquí descrito será inadmitida.

2. La presentación de las solicitudes exigirá que las personas interesadas se den de alta en el 
aplicativo habilitado al efecto por la Junta de Extremadura dando las mismas de esta 
manera su consentimiento expreso para que todas las notificaciones se realicen en la 
dirección electrónica indicada en su solicitud.

La firma del modelo de solicitud deberá realizarse mediante firma digital o certificado 
digital de la persona solicitante, o en su caso, del representante legal de la empresa, 
válido y vigente en el momento de su presentación. En los supuestos en que las perso-
nas físicas no tengan ni puedan disponer de ningún mecanismo de firma electrónica 
podrán acceder a la tramitación mediante el modelo de solicitud de la ayuda disponible 
en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, referido en el apartado 1 de este artícu-
lo, efectuándose la autenticación de la persona interesada con posterioridad a la trami-
tación de este procedimiento.

3. La solicitud deberá ir acompañada de una declaración responsable de cumplimiento de los 
requisitos exigidos con carácter general y de forma específica por cada de los programas 
de ayudas reguladas en este Título, y en su caso, la documentación prevista para cada 
una de ellas.
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De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor reca-
bará de oficio los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del 
procedimiento, salvo que la persona solicitante se oponga en el modelo de solicitud a 
que se realicen las consultas oportunas, debiendo aportar, en este caso, dichos datos y 
documentos. No obstante, la consulta por el órgano gestor del dato de estar al corrien-
te con la Hacienda Estatal requiere autorización expresa de la persona solicitante de la 
ayuda. De no otorgarse dicha autorización en la solicitud, deberá aportarse con la 
misma el certificado acreditativo emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las personas solicitantes tampoco deberán adjuntar a su solicitud los documentos 
ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con que se 
indique en el apartado destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué documento se 
trata en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente para que lo recabe 
de oficio el órgano gestor.

4. La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el 
formulario de solicitud o documento que lo acompañe dejan sin efectos este trámite 
desde el momento en que se conozca y con la audiencia previa de la persona interesa-
da y, en consecuencia, comportan la inadmisión de la solicitud de subvención, sin 
perjuicio que puedan ser causa de revocación de la subvención si se conocen con 
posterioridad a la concesión, y en su caso, apertura del correspondiente procedimiento 
sancionador.

5. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de las correspondientes 
ayudas por parte de la persona o entidad solicitante de la misma, así como de las obliga-
ciones que de ellas se derivan en caso de concederse sin perjuicio del derecho al desisti-
miento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

6. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido para cada uno de los progra-
mas dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para 
que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 
68.1 de dicha ley.
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Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. Estas subvenciones se concederán de forma directa sin convocatoria, en aplicación de 
los artículos 22.4.b y 31 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En concreto, el carácter singular de estas 
subvenciones deriva de la naturaleza excepcional, única e imprevisible que impide 
establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión 
de las subvenciones.

2. El procedimiento de concesión se iniciará a instancia de parte mediante solicitud del inte-
resado dirigida al órgano competente para conceder la subvención.

3. Las ayudas se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo 
según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito disponible 
para cada una de las líneas de ayuda.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá para los programas de ayudas I, II, III y VI previstos en el presente Título a la Direc-
ción General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. Para los programas de ayudas IV y V previstos en el 
presente Título a la Dirección General de Calidad en el Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como conse-
cuencia de reorganizaciones administrativas. Los órganos de ordenación e instrucción 
podrán realizar de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
correspondiente propuesta de resolución

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver 
los procedimientos de concesión de las subvenciones de los programas de ayudas I, II, 
III, IV, V y VI del presente Título corresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo u órgano en quien delegue a propues-
ta del órgano instructor.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 2 meses y se computará 
desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación de resolución expresa de la 
concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas para 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Este plazo máximo para resolver y notificar quedará suspendido cuando concurran cual-
quiera de las causas reguladas en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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4. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción que no supongan incumplimiento podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión y, en su caso, al reintegro de la misma.

5. Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los 
datos facilitados por la persona interesada.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subvención 
contendrá los porcentajes de participación de los integrantes en la entidad en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la 
entidad beneficiaria junto a la solicitud de subvención.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con indicación del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de 
publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones confor-
me a lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 8. Recursos.

La resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones no pondrá fin a la vía 
administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la 
Consejería competente en materia de empleo en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su notificación de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Artículo 9. Justificación y pago de las subvenciones.

1. Con la presentación de la solicitud y aportación de la documentación exigida en el 
presente Título para cada uno de los programas de ayudas, y previa comprobación del 
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cumplimiento de los requisitos establecidos en la misma, se entenderá cumplida la 
obligación de justificación de la subvención, a efectos de lo establecido en el artículo 
35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El abono de la subvención se realizará en un pago único por el importe total de la subven-
ción concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión sin exigencia de 
garantías, a excepción de las ayudas reguladas en el Capítulo V del presente Título para 
cuyo pago se estará a lo previsto en el mismo.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se 
haya dictado contra la persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, 
mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la legislación 
vigente.

Artículo 10. Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas en el presente Título son compatibles con cualesquiera otras ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones 
Públicas, así como con suspensiones, reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad 
Social que se establezcan como medidas de fomento del empleo y con las prestaciones 
extraordinarias por cese de actividad, derivadas de la declaración del estado de alarma y 
reguladas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordina-
rias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. No obstante, Las ayudas 
prevista en el Programa I, Línea I.2 serán incompatibles con las prestación extraordinaria 
regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Las ayudas del Programa VI del presente Título son compatibles con la percepción de la pres-
tación contributiva por desempleo reconocida al amparo del artículo 25 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

Asimismo, las ayudas reguladas en el Programa I y en el Programa II previstas en el Capítulo 
II del presente Título son compatibles entre sí para las personas autónomas, siempre que se 
cumplan los requisitos exigidos para beneficiarse de las mismas.

276



Lunes, 27 de abril de 2020
14112

SUPLEMENTO NÚMERO 80

Artículo 11. Control de las ayudas.

1. Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de control 
de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento de las ayudas 
previstas en el presente Título. Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos 
medios estén a disposición de la Consejería de Educación y Empleo, incluso la contratación 
con terceros y la colaboración en el marco que proceda con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

2. Las personas beneficiarias de estas ayudas vendrán obligadas a someterse a los controles 
finales sobre cumplimiento de obligaciones que promueva el órgano que concedió la 
subvención con posterioridad a la finalización del periodo mínimo de mantenimiento de 
obligaciones, así como a los controles intermedios que, para la resolución de incidencias 
realice el mismo órgano durante la vigencia del citado periodo. En estos procedimientos 
de control, el órgano que concedió la ayuda recabará los documentos necesarios a través 
de las redes corporativas de la Junta de Extremadura o de las plataformas de intermedia-
ción, siempre que la entidad beneficiaria, la representación legal de las solicitantes y las 
propias personas trabajadoras no se hubiesen opuesto o no autorizado en la solicitud de 
ayuda, su consulta u obtención.

3. En lo referente a la obligación del mantenimiento de empleo prevista en la línea de 
ayuda regulada en el Capítulo III del presente Título, el órgano gestor comprobará de 
oficio su cumplimiento al final del período subvencionado, mediante la consulta de la 
vida laboral del trabajador, siempre que el mismo haya autorizado a su consulta en el 
modelo relativo a datos de las personas contratadas disponible en la web www.extre-
maduratrabaja.juntaex.es junto al modelo de solicitud relativo a los datos de las 
personas contratadas. Se podrán realizar también controles intermedios, a lo largo del 
periodo de los 6 meses de obligación de mantenimiento del empleo. En el caso de que 
el trabajador subvencionado no haya autorizado la consulta de su vida laboral en el 
modelo sobre datos de las personas contratadas el órgano gestor se la requerirá a la 
entidad beneficiaria.

4. La persona beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control financiero 
de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones comunitarias 
en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentando la docu-
mentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin sin perjuicio del control 
que compete a la Intervención General de la Junta.

Artículo 12. Procedimiento de reintegro.

1. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente Título o 
en la resolución de concesión de la subvención, así como la concurrencia de las causas 
reguladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, darán lugar a la revocación de la resolución de 
concesión y en su caso al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del inte-
rés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro. Esta obligación será independiente de las sancio-
nes que, en su caso, resulten exigibles. El procedimiento de reintegro se realizará de 
conformidad con lo establecido en el título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del órgano que conce-
dió la subvención, por propia iniciativa, como consecuencia de una orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuen-
cia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Junta 
de Extremadura.

3. El acuerdo de inicio será notificado a la persona o entidad beneficiaria, concediéndole un 
plazo de quince días hábiles para que alegue o presente los documentos que estime perti-
nentes.

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las obli-
gaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 
48.4 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento. La declaración de caducidad del 
procedimiento no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento de reintegro mientras 
la obligación no haya prescrito.

6. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. Contra la 
misma cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órga-
no que dictó la misma o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

7. La liquidación de los intereses se realizará en el mismo acto en el que se proponga la 
resolución de procedencia del reintegro con indicación expresa de la fecha de inicio y la 
finalización del cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable que 
será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública de Extremadura.

8. No obstante, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la 
Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente 
el interés de demora establecido en el citado artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por 
parte de la persona beneficiaria.

Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de las ayudas a que se refiere el presente Título quedarán someti-
das a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en 
materia de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CAPÍTULO II

Ayudas urgentes para personas trabajadoras autónomas y 
para microempresas

Artículo 14. Objeto.

Estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una subvención 
de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas, al objeto de mante-
ner o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado 
de Alarma, a través de tres programas de ayudas:

1. Programa I: Ayudas al mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas autó-
nomas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos afectados directa-
mente por el cese de la actividad o disminución significativa de sus ingresos que se 
subdivide en dos:

Línea I.1: Ayudas al mantenimiento del autoempleo, para personas trabajadoras autóno-
mas que se hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de ingresos, al 
cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Línea I.2: Ayudas al mantenimiento del autoempleo, que no se haya acogido durante el 
estado de alarma al cese de actividad establecido en el citado Real Decreto-ley.

2. Programa II: Ayudas para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas 
trabajadoras asalariadas a cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempre-
sas incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo.

3. Programa III: Ayudas para el relanzamiento del autoempleo de personas que han causado 
baja en el régimen de autónomos, para el inicio de la misma o distinta actividad en el 
mismo régimen.
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Artículo 15. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I:

— Línea I.1: las personas trabajadoras que, con anterioridad a la declaración del estado 
de alarma, se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, y que hayan tramita-
do u obtenido el cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, bien de forma obligatoria o como consecuencia de una reducción significativa de 
ingresos.

— Línea I.2: las personas trabajadoras autónomas en situación de alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
RETA, con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que, aun habiendo 
sufrido una reducción de ingresos importante, no han alcanzado el mínimo exigido 
para acogerse al cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo.

2. Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa II:

a) Las personas trabajadoras en situación de alta en el RETA con anterioridad a la declara-
ción del estado de alarma y que tengan personas trabajadoras asalariadas a su cargo, 
en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afec-
tadas por un ERTE.

b) Las microempresas, de acuerdo con la definición de ellas que se recoge en el artículo 
16 relativo a los requisitos, que tengan personas trabajadoras asalariadas a su cargo 
en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afec-
tadas por un ERTE.

3. Podrán ser beneficiarias del Programa III las personas trabajadoras que hayan causado 
baja en el RETA con posterioridad al inicio de la vigencia del Estado de Alarma y que 
posteriormente inicien una actividad, mediante su afiliación y alta en el mismo régimen.

Artículo 16. Requisitos específicos de las personas beneficiarias.

1. Las personas solicitantes del Programa I, Línea I.1, deberán cumplir los siguientes requisi-
tos, a fecha de solicitud de la ayuda, para obtener la condición de beneficiarias:

a) Estar afiliadas y en situación de alta en el RETA, en la fecha de la declaración del esta-
do de alarma y haber mantenido esa situación hasta la solicitud de ayuda.

b) Que se haya tramitado u obtenido el cese de actividad previsto en Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
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de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, bien por 
suspensión directa o por reducción significativa de ingresos.

2. Las personas solicitantes del Programa I, Línea I.2, deberán cumplir los siguientes requisi-
tos, a fecha de solicitud de la ayuda, para obtener la condición de beneficiarias:

a) Estar afiliadas y en situación de alta en el RETA, en la fecha de la declaración del esta-
do de alarma y haber mantenido esa situación hasta la solicitud de ayuda.

b) Que su actividad no haya sido directamente suspendida en aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, y que 
su facturación durante el periodo comprendido entre el inicio de la vigencia del estado 
de alarma y su solicitud de ayuda, se haya reducido en un porcentaje igual o superior 
al 40 % e inferior al 75 %, en relación con la efectuada en el periodo de igual duración 
inmediatamente anterior.

c) Que, durante toda la vigencia del estado de alarma, no se haya producido el cese de su 
actividad y no se haya beneficiado de la prestación extraordinaria establecida en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

d) Que durante el ejercicio 2019 hayan obtenidos rendimientos netos de su actividad 
económica o profesional inferiores a 55.000 euros

3. Las personas autónomas o microempresas solicitantes del Programa II, deberán cumplir 
los siguientes requisitos además de los requisitos de carácter general previstos en el artí-
culo 4 del presente decreto-ley, a fecha de la solicitud de la ayuda, para obtener la condi-
ción de beneficiarias:

a) En el caso de personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA y tener contratada por cuenta ajena, al menos, a una persona trabajadora 
asalariada, en la fecha de la declaración del Estado de Alarma, habiendo mantenido 
esta situación hasta el momento de la solicitud de la ayuda.

b) En el caso de microempresas, entendiendo por microempresa a los efectos de estas 
ayudas, de acuerdo con las orientaciones de la Unión Europea, las microempresas con 
menos de 10 personas trabajadoras y una facturación anual inferior a 2 millones de 
euros, estar en situación de alta en su actividad y tener contratada al menos a una 
persona trabajadora y menos de 10, en la fecha de la declaración del estado de alarma, 
habiendo mantenido esta situación hasta el momento de la solicitud de la ayuda.

c) En el caso de personas trabajadoras autónomas, y en el caso de microempresas, haber 
tramitado durante el Estado de Alarma un Expediente de Regulación Temporal de 
Empleo, ERTE, para alguna o la totalidad de las personas asalariadas a su cargo.
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d) En el caso de personas trabajadoras autónomas, que durante el ejercicio 2019 hayan 
obtenidos rendimientos netos de su actividad económica o profesional inferiores a 
55.000 euros

e) En el caso de microempresas, que durante el ejercicio 2019 la base imponible del 
impuesto de sociedades sea inferior a 40.000 euros.

4. Las personas solicitantes del Programa III deberán cumplir los siguientes requisitos, a 
fecha de solicitud de la ayuda, para obtener la condición de beneficiarias:

a) Haber causado baja en el RETA durante el periodo de vigencia del estado de alarma.

b) Haber posteriormente causado alta de nuevo en el RETA e iniciado la misma o distinta 
actividad en el mismo régimen y siempre antes de la solicitud de la ayuda.

c) Dicha alta deberá llevarse a cabo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del 
mismo.

Artículo 17. Importe y pago de las ayudas.

1. Los importes de las ayudas para cada programa serán los siguientes:

a) Para el Programa I:

— Para la Línea I.1, la cuantía será de 800,00 euros.

— Para la línea I.2, la cuantía será de 300 euros

b) El Programa II la cuantía será de 950,00 euros, por cada persona trabajadora asalaria-
da contratada a jornada completa afectada por el ERTE, con uno de los siguientes lími-
tes máximos:

— Hasta el 50 % de la plantilla.

— Hasta 5 contratos subvencionados.

— Hasta 4.500 € de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE estuviera 
contratada a tiempo parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a 
la duración de la jornada contratada. Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por 
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reducción de jornada y no por suspensión de contrato, el importe de la subvención 
concedida será proporcional a dicha reducción.

c) Para el Programa III la cuantía será de 7.500,00 euros.

2. Para los tres programas, el abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante 
el pago del 100 % de la subvención concedida una vez dictada y notificada la resolución 
de concesión.

Artículo 18. Financiación de las ayudas.

1. El volumen total de crédito para los programas regulados en este Capítulo es de 
37.972.000,00 euros, con el siguiente desglose:

a) Para el Programa I: 22.237.000,00 euros en el código de proyecto 20200196,” Autóno-
mos. Mantenimiento del Empleo” con fuente de financiación CA, en la aplicación presu-
puestaria 13008242A47000. Con carácter estimativo, se distribuirán 16.237.000 euros 
para las personas solicitantes de la Línea I.1 y 6.000.000 euros para las solicitantes de 
la Línea I.2.

b) Para el Programa II, un importe global de 10.735.000,00 euros en el código de proyec-
to 20200197, ”Mantenimiento del empleo asalariado a cargo de microempresas o de 
trabajadores por cuenta propia” con fuente de financiación TE, en la aplicación presu-
puestaria 13008242A47000.

c) Para el Programa III, 5.000.000,00 euros, de los que 1.500.000,00 euros se incluyen 
en el código de proyecto 20200218 “Autónomos. Nuevo inicio de actividad en Jóvenes”, 
con fuente de financiación FJ, en la aplicación presupuestaria 13008242A47000 y el 
resto, es decir, 3.500.000,00 euros, en el proyecto de gasto 20200217 “Autónomos. 
Nuevo inicio de actividad”, con fuente de financiación FS, en la aplicación presupuesta-
ria 13008242A47000.

2. Las fuentes de financiación serán las siguientes:

a) Programa I: “Mantenimiento del empleo de Autónomos registrados en el RETA”, se 
financiará con imputación a la anualidad 2020 aplicación presupuestaria 
13008/242A/470.00 Fondo CAG0000001, Código de Proyecto 20200196. “Autónomos. 
Mantenimiento del empleo”.

b) Programa II: ”Mantenimiento del empleo asalariado a cargo de microempresas o de 
trabajadores por cuenta propia”, se financiará con imputación a la anualidad 2020 apli-
cación presupuestaria 13008/242A/470.00 Fondo TE24001001, Código de Proyecto 
20200197. ”Autónomos. Mantenimiento del empleo asalariado”.
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El Programa I y II, podrán ser objeto de cofinanciación con cargo al FSE en la priori-
dad de inversión sobre la adaptación de los trabajadores y las empresas al cambio 
(8v) o bien en el marco de la prioridad de inversión relativa al «acceso a los servi-
cios» (9.iV).

c) Programa III: “Autónomos que inicien un nuevo proyecto empresarial”, se financiará con 
imputación a la anualidad 2020 aplicación presupuestaria13008/242A/470.00 con la 
siguiente distribución por Fondo y Proyecto:

FS14080203 código de proyecto 20200217. “Autónomos. Nuevo inicio de actividad”: en la 
aplicación presupuestaria 13008242A47000: 3.500.000,00

FJ14080301 código de proyecto 20200218 “Autónomos. Nuevo inicio de actividad en Jóve-
nes”, en la aplicación presupuestaria 13008242A47000: 1.500.000 euros.

Artículo 19. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes de estas ayudas serán los siguientes:

a) Para el Programa I, un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la entrada en 
vigor del presente decreto-ley.

b) Para el Programa II, un plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a la 
finalización de los efectos del ERTE sobre los contratos afectados.

c) Para el Programa III, un plazo de 6 meses, contado a partir del día siguiente a la 
nueva fecha de alta en el RETA objeto de la ayuda para el inicio de una nueva activi-
dad. Dicha alta deberá llevarse a cabo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del 
mismo.

Artículo 20. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

1. La solicitud se formalizará en el modelo oficial disponible en la web www.extremaduratra-
baja.juntaex.es, y vendrá acompañado de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de la persona interesada relativa a:

— Cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 4 y 16 del presente decreto-
ley para acceder a cada una de las ayudas.
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— Para el Programa I y II, facilitará la información acreditativa de que durante el ejerci-
cio 2019 haya obtenidos rendimientos netos de su actividad económica o profesional 
inferiores a 55.000 euros, en el caso de personas trabajadoras autónomas.

— En el caso de microempresas, facilitará la información acreditativa de que duran-
te el ejercicio 2019 la base imponible del Impuesto de Sociedades sea inferior a 
40.000 euros.

— Que se compromete a comunicar la solicitud o percepción de cualquier otra 
ayuda, prestación, subsidio, o subvención públicos o privados, destinada a esta 
misma finalidad.

— Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la condi-
ción de beneficiaria.

b) Declaración responsable relativa a las ayudas de mínimis concedidas a la persona o 
entidad solicitante durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejerci-
cio fiscal en curso, a fin de comprobar que no se superan los límites del apartado 2 
del artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, según modelo normalizado disponible en la web www.extrema-
duratrabaja.juntaex.es.

c) Sólo para las personas o entidades solicitantes de las ayudas del Programa II, Vida 
Laboral de empresa, correspondiente al día de inicio de la vigencia del estado de alar-
ma, de todos los códigos de cuenta de cotización en los que se recoja la situación de 
alta de las personas trabajadoras contratadas por la solicitante en el régimen general 
de trabajadores por cuenta ajena, y afectadas por el expediente de regulación temporal 
de empleo tramitado.

2. Salvo que conste la oposición expresa por la persona o entidad solicitante en la solicitud, 
en cuyo caso deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa, el Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE) y, en su caso, la Consejería de Educación y 
Empleo, a excepción de la consulta del dato de estar al corriente con la Hacienda Estatal 
que requiere autorización expresa de la persona solicitante de la ayuda, podrán recabar 
de oficio, a través de las plataformas de intercambio de datos entre administraciones 
públicas u otros sistemas habilitados al efecto, la información de la persona o entidad soli-
citante relativa a los siguientes extremos:

a) Datos de identidad de la persona autónoma solicitante o de la persona representante 
legal de la entidad solicitante.

b) Vida Laboral de la persona solicitante, obtenida a través del sistema de información 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social, TGSS.
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c) Datos de situación en el censo de actividades económicas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, AEAT.

d) Datos recogidos en bases públicas de datos de subvenciones sobre ayudas de mínimis, 
concedidas a las personas o entidades solicitantes, para comprobar que no se superan 
los límites establecidos.

e) Certificaciones positivas de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Conseje-
ría competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura, de encontrarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma y con la Seguri-
dad Social

3. La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración para verificar en 
cualquier momento la veracidad de los datos declarados. La inexactitud o falsedad de las 
declaraciones responsables, además de ser causa de exclusión de la persona solicitante de 
la convocatoria, es también causa de revocación, sin perjuicio de las responsabilidades de 
cualquier tipo en que haya podido incurrir.

4. La persona beneficiaria debe custodiar la documentación a que hace referencia la declara-
ción responsable prevista en el apartado 1 de este artículo y aportar cuando sea requerida 
por la Administración concedente para llevar a cabo las actuaciones de comprobación y 
verificación de los datos declarados.

Artículo 21. Obligaciones.

Con la resolución de concesión de las ayudas, las personas beneficiarias quedan sujetas al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) En el Programa I, las beneficiarias están obligadas a mantener el alta en el RETA y el ejer-
cicio de la actividad durante al menos, 3 meses, contados desde la fecha en que se autori-
zó el reinicio de su actividad el caso de la Línea I.1, y en el caso de la Línea I.2, 1 mes 
desde la fecha de la concesión de la presente subvención.

b) En el Programa II, las personas y entidades beneficiarias están obligadas, una vez termi-
nada finalizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los 
contratos de los trabajadores que son objeto de la presente subvención durante, al 
menos, 1 mes.

c) En el Programa III, las beneficiarias están obligadas a ejercer la actividad y mantener la 
situación de alta en el RETA, de forma ininterrumpida, durante al menos dos años, desde 
la fecha de la nueva alta en RETA, la cual debe producirse en un periodo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que pierda su vigencia el Estado de Alarma y 
sus prórrogas.
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d) Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

— Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

— Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén 
incluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.

— Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

— La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el art. 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

— Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención 
General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el 
Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de 
Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la 
gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello 
cuanta información le sea requerida.

— Deberán cumplir lo establecido en el anexo XII del Reglamento 1303/2013 sobre las 
actividades de información y publicidad.

Artículo 22. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo y en Capítulo I del presente 
Título, o la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la 
revocación de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las 
mismas, con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento 
del pago hasta la fecha de procedencia del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 12 del presente decreto-ley, Esta obligación será independiente de las sanciones que, 
en su caso, resulten exigibles.

En particular, procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de falsedad de las 
declaraciones responsables presentadas.
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2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la revoca-
ción de la subvención percibida, en base al grado y características del incumplimiento en 
que haya incurrido la persona beneficiaria.

3. Serán criterios para la aplicación del cálculo de proporcionalidad en la declaración de 
pérdida del derecho a la subvención o de reducción de la cuantía a reintegrar, los 
siguientes:

a) Cuando se haya cumplido, al menos, la mitad del periodo obligado de mantenimiento 
del empleo, al que se refiere el artículo 21 del presente decreto-ley, se aplicará la 
proporcionalidad en el reintegro en función del periodo cumplido.

b) Cuando, con independencia del periodo cumplido, el incumplimiento se produzca por 
causa sobrevenida de fallecimiento o situación de invalidez permanente total, absoluta 
o gran invalidez, de la persona beneficiaria o, en el caso de las ayudas del programa II, 
de la persona trabajadora por cuenta ajena a cargo de la beneficiaria, se aplicará la 
proporcionalidad en el reintegro.

4. No se estimarán alegaciones justificativas del incumplimiento basadas en la falta de viabi-
lidad económica sobrevenida o en pérdidas de la actividad.

Artículo 23. Resolución de incidencias.

1. Tendrán la consideración de incidencias cualquier circunstancia que pueda afectar al 
cumplimiento de obligaciones y condiciones, que han sido asumidas por la persona benefi-
ciaria con motivo de la concesión de la subvención.

2. El órgano competente para la concesión de estas ayudas, resolverá las incidencias que se 
produzcan con posterioridad a su concesión.

3. En las ayudas concedidas en el Programa II, cuando alguna de las personas causantes de 
la subvención, trabajadoras por cuenta ajena a cargo de la beneficiaria, cese en su puesto 
de trabajo por baja voluntaria antes de cumplirse el periodo obligatorio de mantenimiento 
del empleo, la beneficiaria podrá optar por:

a) Sustituir a la persona que ha causado baja, en el plazo de un mes desde la misma, por 
otra persona con el mismo tipo de contrato y jornada. El periodo de mantenimiento 
obligatorio del empleo quedará suspendido, para ese puesto de trabajo, durante el 
tiempo que transcurra entre la baja voluntaria y el alta de la persona sustituta, en cuyo 
momento se reanudará el citado periodo.

b) No sustituir a la persona que ha causado baja, en cuyo caso, procederá la revocación 
parcial de la ayuda concedida y el reintegro parcial de la misma, en el importe corres-
pondiente al puesto de trabajo vacante, más los intereses de demora que legalmente 
procedan, sin que sea de aplicación, en este caso, el principio de proporcionalidad.
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CAPÍTULO III

Ayudas urgentes destinadas a microempresas y personas 
trabajadoras autónomas para la contratación temporal de 
trabajadores afectados por la finalización de sus contratos 

durante la vigencia del estado de alarma

Artículo 24. Objeto.

Mediante este Capítulo se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del Progra-
ma IV destinadas a la contratación laboral temporal de personas en situación de desempleo 
que hayan perdido su trabajo durante la vigencia del estado de alarma establecido por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, o con posterioridad a la finalización de dicho estado de alarma 
debido a la crisis económica provocada por la pandemia.

Artículo 25. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en el presente Capítulo, las microem-
presas, las personas trabajadoras autónomas y los/as profesionales colegiados/as, que, en 
su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente norma, realicen contrataciones en los términos previstos en el artículo 27, bajo 
la modalidad de contrato de trabajo temporal.

A los efectos de estas ayudas, se entiende por microempresas, de acuerdo con las orien-
taciones de la Unión Europea, las empresas con menos de 10 personas trabajadoras y una 
facturación anual inferior a 2 millones de euros.

El cumplimiento de los requisitos para tener la consideración de microempresa se acredi-
tará mediante declaración responsable suscrita por la persona que ostente la representa-
ción legal de la empresa en el modelo de solicitud.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones estableci-
dos en cada caso, realicen las contrataciones previstas en el artículo 27.

3. Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

a) Los centros especiales de empleo.

b) En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
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mínimis, las entidades que operan en los sectores de la pesca o la acuicultura y aqué-
llas cuya actividad sea la de producción primaria de los productos agrícolas que figuran 
en el anexo I del Tratado CE, clasificados según la nomenclatura de Bruselas o nomen-
clatura combinada, referida a la nomenclatura arancelaria, estadística y el arancel 
aduanero común.

A los efectos de los dispuesto en el presente Capítulo, se considerará que las entidades 
realizan aquellas actividades en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

c) Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

d) Las Administraciones Públicas; internacionales, comunitarias, estatales, autonómicas, 
locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, 
directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o 
su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte 
de fondos públicos.

En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadra-
das en el sector público institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autóno-
mamente o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de 
conformidad con lo estipulado con el artículo 3 del anexo de la Recomendación 
2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y media-
nas empresas.

Artículo 26. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos de carácter general previstos en el 
artículo 4 de este decreto-ley.

Artículo 27. Personas destinatarias de las ayudas y contratos subvencionables.

1. Podrán ser objeto de subvención las contrataciones de personas trabajadoras desemplea-
das, que en el momento de la contratación carezcan de ocupación laboral según informe 
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de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social y en las que se den una de 
estas dos circunstancias:

a) Que la finalización de su anterior contrato se haya producido durante la vigencia del 
estado de alarma establecido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasio-
nada por el COVID-19, o con posterioridad a la finalización de dicho estado de alarma 
debido a la crisis económica provocada por la pandemia

b) Que estén inscritos como desempleados en los centros de empleo del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo.

2. Podrán ser subvencionadas las contrataciones de personas que cumplan el requisito del 
punto anterior y que se hayan formalizado dentro de un periodo de 6 meses a contar 
desde el día 14 de marzo de 2020.

3. No serán subvencionables las contrataciones realizadas con personas trabajadoras que en 
lo seis meses anteriores a la fecha de contratación hubiesen prestado servicios con uno o 
varios contratos de duración determinada en la misma empresa

4. Las contrataciones se efectuarán mediante la modalidad de contrato de trabajo temporal a 
jornada completa y con una duración mínima de 6 meses.

5. Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al Servicio 
Extremeño Público de Empleo a través de la aplicación contrat@

Artículo 28. Importe y pago de las ayudas.

Se establece una ayuda de 1.254 euros mensuales durante un periodo de 6 meses por cada 
contratación realizada.

El abono de la subvención por el importe total referido a los seis meses, se realizará de una 
sola vez mediante el pago del 100 % de la subvención concedida, una vez dictada y notifica-
da la res olución de concesión.

Artículo 29. Financiación de las ayudas.

1. El programa de ayudas a “Incentivos a la Contratación temporal de trabajadores afectados 
por la finalización de sus contratos”, se financiará con imputación:

A la anualidad 2020 y 2021 de aplicación presupuestaria 13008/242A/470.00 Fondo 
FS14080105, Código de proyecto 20200219 “Ayudas a la contratación temporal de traba-
jadores desempleados (FS)” conforme al siguiente desglose: 
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Anualidad 2020: 5.000.000 €.

Anualidad 2021: 5.000.000 €.

A la anualidad 2020 y 2021 de aplicación presupuestaria 13008/242A/470.00 Fondo 
CAG0000001, Codigo de proyecto 20200220 “Ayudas a la contratación temporal de traba-
jadores desempleados (CA)”

Conforme al siguiente desglose:

Anualidad 2020: 2.000.000 €.

Anualidad 2021: 2.000.000 €.

2. El volumen total de crédito para los programas regulados en la presente orden es de 
14.000.000,00 euros.

3. Con carácter general se financiará con fondos procedentes del FSE, en línea con el progra-
ma plurirregional PO Empleo, Formación y Educación, que permite las ayudas a la contra-
tación temporal y que establece en el Objetivo específico 8.1.5 “Mejorar la empleabilidad 
de las personas demandantes de empleo, especialmente de aquéllas con mayores dificul-
tades de acceso al mercado laboral, por medio de la adquisición de experiencia profesio-
nal, incluidas las iniciativas locales de empleo”, pudiendo ser cofinanciable mediante el 
programa plurirregional POISES (Inclusión Social y de la Economía Social) que da cabida 
al Objetivo específico 9.1.2 “Aumentar la contratación de personas en situación o riesgo 
de exclusión social.

Artículo 30. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de 2 meses 
contados a partir de la fecha de inicio de la contratación objeto de la subvención

Los contratos realizados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente norma, 
tendrán un plazo de presentación de 2 meses a partir de la entrada en vigor de la misma.

Artículo 31. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE:

a) En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad 
solicitante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención 
marcando la casilla correspondiente en e l modelo “Solicitud de subvención”. Cuando 
la entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio del documento 
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de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código 
Seguro de Verificación (CSV) en el modelo “Solicitud de subvención” disponible en la 
página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es . En caso de no aportar dicho códi-
go, la entidad deberá aportar el documento de representación.

b) En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles o uniones temporales de 
empresas, copia del documento de constitución de la misma.

c) Modelo “datos de las personas contratadas” disponible en la página web www.extre-
maduratrabaja.juntaex.es .

d) Modelo debidamente cumplimentado en el caso de comunidades de bienes, socieda-
des civiles y uniones temporales de empresas disponible en la página web www.
extremaduratrabaja.juntaex.es

B) DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR SI LA ENTIDAD SE OPONE A LA CONSULTA DE 
LOS DOCUMENTOS:

a) Copia simple del DNI/NIE de la persona que ostente la representación legal de la 
entidad.

b) Copia simple de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público 
de Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención.

c) Copia simple del informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda del día en que se produzca la 
contratación objeto de subvención, de todos los códigos de cuenta cotización de la 
entidad en Extremadura.

d) Copia simple de informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención.

e) Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la 
Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social.

C) DOCUMENTOS A APORTAR SI NO AUTORIZA EN EL MODELO DE SOLICITUD:

Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal.

2. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano gestor 
de las ayudas recabará de oficio los documentos referidos a la identidad personal del 
representante legal de la entidad, la representación legal de la entidad ante la Administra-
ción, la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita subven-
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ción, la vida laboral de la persona trabajadora por la que se solicita subvención, la vida 
laboral de le empresa y los certificados o información a emitir por la Tesorería General de 
la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de 
Extremadura. No obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público 
de Empleo consulte de oficio dichos documentos, marcando la casilla correspondiente en 
el modelo “Solicitud de Subvención”.

Artículo 32. Obligaciones.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

1. Mantener el contrato objeto de subvención durante 6 meses, a jornada completa, contado 
a partir de la fecha de inicio de la contratación.

Además, la entidad deberá mantener en su plantilla a la persona contratada durante otros 
3 meses a partir de la finalización del periodo subvencionable.

2. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha 
circunstancia. Si existiera representación legal de las personas trabajadoras en la entidad 
beneficiaria, también deberán informar a éstas de los contratos subvencionados.

3. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación 
con aquéllas.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control 
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería 
competente en materia de empleo, y atender a los requerimientos de documentación que 
le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en 
general, de cuantos datos e información de cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas.

5. Además para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las beneficiarias queda-
rán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

— Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

— Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
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siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén 
incluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.

— Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

— La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC así como en la BDNS.

— Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención 
General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el 
Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de 
Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la 
gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello 
cuanta información le sea requerida.

— Deberán cumplir lo establecido en el anexo XII del Reglamento 1303/2013 sobre las 
actividades de información y publicidad

Artículo 33. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en el este Capítulo y en el Capítulo I del presente Título, 
o la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura dará lugar a la revo-
cación de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las 
mismas, con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento 
del pago hasta la fecha de procedencia del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 12 del presente decreto-ley. Esta obligación será independiente de las sanciones que, 
en su caso, resulten exigibles

En particular, procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de falsedad de las 
declaraciones responsables presentadas.

2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida, al grado y características del incumplimien-
to en que haya incurrido el beneficiario.

3. La proporcionalidad en el reintegro de la subvención, en los supuestos de revocación 
parcial, se aplicará cuando las bajas de los contratos subvencionados se produzcan una 
vez transcurrido al menos el 50 % del periodo establecido en el contrato objeto de 
subvención.

295



Lunes, 27 de abril de 2020
14131

SUPLEMENTO NÚMERO 80

Artículo 34. Resolución de Incidencias.

1. Tendrán la consideración de incidencias cualquier circunstancia que pueda afectar al 
cumplimiento de obligaciones y condiciones que han sido asumidas por la persona benefi-
ciaria con motivo de la concesión de la subvención.

2. El órgano competente para la concesión de estas ayudas resolverá las incidencias que se 
produzcan con posterioridad a su concesión

CAPÍTULO IV

Ayudas urgentes para el mantenimiento de la plantilla de 
personas trabajadoras con discapacidad en los Centros 

Especiales de Empleo tras la finalización del Estado de Alarma

Artículo 35. Objeto y ámbito.

Mediante este Capítulo se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas del Progra-
ma V que tienen por objeto el mantenimiento de la plantilla de personas trabajadoras con 
discapacidad en los Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra durante seis meses, una vez que pierda la vigencia el Estado de Alarma ocasionado por el 
COVID-19 establecido por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y sus prórrogas.

A los efectos de la presente norma, tendrán la consideración de personas trabajadoras con 
discapacidad las establecidas en el artículo 1 apartado 2 del Decreto 106/2013, de 25 de 
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento 
del empleo de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 36. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los Centros Especiales de Empleo que hayan 
obtenido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no se encuentren incursos en alguna causa 
de descalificación.

Aquellos Centros a los cuales se haya incoado un procedimiento de descalificación podrán 
solicitar las ayudas, pero en estos supuestos el procedimiento de concesión de las mismas 
quedará suspendido y a expensas del resultado del procedimiento de descalificación. La 
suspensión del procedimiento deberá comunicarse a los interesados, y el plazo de suspen-
sión no podrá exceder en ningún caso de tres meses.
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2. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad deberán 
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la conside-
ración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apodera-
do único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 37. Requisitos específicos de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio del cumplimiento de aquellos requisitos generales establecidos en el Capítulo I 
del presente Título I que resulten de aplicación, los puestos de trabajo objeto de las presen-
tes ayudas han de radicar en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la entidad benefi-
ciaria deberá estar en situación de alta en un código de cuenta de cotización a la Seguridad 
Social que corresponda a las provincias de Badajoz o Cáceres.

Artículo 38. Importe y pago de las ayudas.

1. Se establece una ayuda de 300 euros mensuales durante un periodo de 6 meses por cada 
persona trabajadora con discapacidad que forme parte la plantilla del Centro Especial de 
Empleo, siempre que figuren de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social 
como trabajadores/as por cuenta ajena con un contrato de trabajo para personas con 
discapacidad en centros especiales de empleo.

2. La cuantía de la ayuda por trabajador/a con discapacidad será minorada en los supuestos 
de contratación a tiempo parcial, proporcionalmente a la jornada que figure en el contrato 
de trabajo.

3. Para el cálculo de la subvención, se tomará en cuenta la plantilla de personas con discapa-
cidad existente en la vida laboral del centro especial de empleo el día siguiente a aquel en 
el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo.

4. El abono total de la subvención por importe referido a los seis meses se realizará de una 
sola vez, mediante el pago del 100 % de la subvención concedida, una vez dictada y noti-
ficada la resolución de concesión.

Artículo 39. Financiación de las ayudas.

1. Fuentes de financiación de las ayudas, “Mantenimiento de Empleo de Trabajadores 
pertenecientes a CEE”: se financiará con imputación a la anualidad 2020 aplicación 
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presupuestaria 13008/242A/470.00 Fondo TE24001001, Código de proyecto 
20200198 “Mantenimiento del empleo en Centros Especiales.

2. El volumen total de crédito para las ayudas reguladas en este Capítulo es de 4.500.000,00 
euros.

Artículo 40. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo.

Artículo 41. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

Junto a la solicitud se aportará la siguiente documentación:

a. Copia simple de Informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral del centro especial de empleo solicitante de la ayuda, del día siguien-
te a aquel en el que pierda su vigencia Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanita-
ria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, de todos los códigos de cuenta 
cotización de la entidad en Extremadura, siempre que la entidad se oponga a la 
consulta de oficio de la misma marcando la casilla correspondiente en el modelo de 
solicitud.

b. “Certificación de la relación nominal de los trabajadores de la plantilla del centro especial 
de empleo”, cumplimentando al efecto el modelo correspondiente a acompañar junto a la 
solicitud disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es

c. En el caso de comunidades de bienes, sociedades civiles y uniones temporales de empre-
sas, “Declaración expresa y responsable para las sociedades civiles, comunidades de 
bienes y uniones temporales de empresas”, cumplimentada en el modelo correspondiente 
a acompañar junto a la solicitud disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es

Artículo 42. Obligaciones.

Con la resolución de concesión de las ayudas, las personas beneficiarias quedan sujetas al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Mantener durante seis meses la plantilla de personas con discapacidad existente en la vida 
laboral del centro especial de empleo el día siguiente a aquel en el que pierda su vigencia 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para 
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la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las 
prórrogas del mismo.

A los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, se entiende que se cumple con la 
obligación de mantenimiento de la plantilla, cuando el número de personas trabajadoras 
con discapacidad del centro especial de empleo el día siguiente a aquel en el que pierda 
su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de 
Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en 
su caso, las prórrogas del mismo, sea el mismo transcurrido seis meses desde dicha 
fecha.

2. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha 
circunstancia. Si existiera representación legal de las personas trabajadoras en la entidad 
beneficiaria, también deberán informar a éstas de los contratos subvencionados.

3. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación 
con aquéllas.

Artículo 43. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en este Capítulo y en el Capítulo I del presente Título o 
la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la 
revocación de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las 
mismas, con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento 
del pago hasta la fecha de procedencia del reintegro.

2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida al grado y características del incumplimiento 
en que haya incurrido el beneficiario.

3. La modulación en el reintegro de la subvención, en los supuestos de revocación parcial, se 
aplicará cuando trascurridos los seis meses de obligación, la plantilla de personas con 
discapacidad existente en el centro especial de empleo sea igual o superior al 70 % de la 
plantilla de personas con discapacidad existente el día siguiente a aquel en el que pierda 
su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de 
Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en 
su caso, las prórrogas del mismo.

4. No se estimarán alegaciones justificativas del incumplimiento basadas en la falta de viabi-
lidad económica sobrevenida o en pérdidas de la actividad.
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Artículo 44. Resolución de incidencias.

1. Tendrán la consideración de incidencias cualquier circunstancia que pueda afectar al 
cumplimiento de obligaciones y condiciones, que han sido asumidas por la persona benefi-
ciaria con motivo de la concesión de la subvención.

2. El órgano competente para la concesión de estas ayudas resolverá las incidencias que se 
produzcan con posterioridad a su concesión.

3. En las ayudas concedidas, cuando alguna de las personas causantes de la subvención, 
trabajadoras por cuenta ajena a cargo de la beneficiaria, cese en su puesto de trabajo por 
baja voluntaria antes de cumplirse el periodo obligatorio de mantenimiento del empleo, la 
beneficiaria podrá optar por:

a) Sustituir a la persona que ha causado baja, en el plazo de un mes desde la misma, por 
otra persona con el mismo tipo de contrato y jornada. El periodo de mantenimiento 
obligatorio del empleo quedará suspendido, para ese puesto de trabajo, durante el 
tiempo que transcurra entre la baja voluntaria y el alta de la persona sustituta, en cuyo 
momento se reanudará el citado periodo.

b) No sustituir a la persona que ha causado baja, en cuyo caso, procederá la revocación 
parcial de la ayuda concedida y el reintegro parcial de la misma en el importe corres-
pondiente al puesto de trabajo vacante, más los intereses de demora que legalmente 
procedan, sin que sea de aplicación en este caso, el principio de proporcionalidad.

CAPÍTULO V

Ayuda urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena 
afectadas por expedientes de regulación de empleo 

temporales por motivo de la paralización de la actividad 
económica

Artículo 45. Objeto.

Mediante este Capítulo se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas del Progra-
ma VI que tienen por objeto compensar de manera urgente a las personas trabajadoras por 
cuenta ajena afectadas por la autorización de expedientes de regulación temporales de 
empleo a consecuencia de la emergencia sanitaria causada por el COVID-19 y la consiguiente 
declaración del estado de alarma.

Artículo 46. Personas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en este Capítulo, las personas trabaja-
doras por cuenta ajena que se hayan visto afectadas por un expediente de regulación de 
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empleo de carácter temporal mediante el que se suspenda su contrato de trabajo o se 
reduzca su jornada laboral y a consecuencia del mismo tengan reconocido por el Servicio 
Público de Empleo Estatal el derecho a recibir una prestación contributiva por desem-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto econó-
mico y social del COVID-19.

Artículo 47. Requisitos específicos de las personas beneficiarias.

Las personas solicitantes de las ayudas previstas en este capítulo habrán de cumplir los 
siguientes requisitos a fecha de solicitud de la misma:

a) Que estén afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo solicitado con 
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19.

b) Que la aplicación del expediente de regulación temporal de empleo haya determinado la 
suspensión temporal del contrato de trabajo o la reducción de la jornada de trabajo.

c) Que dicho expediente de regulación temporal de empleo se haya sujetado a la normativa 
laboral vigente y demás normativa que resultare de aplicación dictada con posterioridad a 
la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo por el que se declara el 
Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

d) Que el beneficiario tenga reconocido el derecho al cobro de una prestación contributiva 
por desempleo a consecuencia de la suspensión temporal del contrato de trabajo o de la 
reducción de la jornada.

e) Que la prestación por desempleo a que tenga derecho el beneficiario no alcance la cuantía 
del salario mínimo interprofesional fijada por el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, 
por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020 u otra cuantía que se aprue-
be con posterioridad.

f) Estar inscrito como demandante de empleo en los centros de empleo del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo.

Artículo 48. Importe de las ayudas y pago.

El abono de esta ayuda que tendrá carácter mensual y, será el resultante de la diferencia 
entre la prestación contributiva por desempleo a que la persona beneficiaria tuviera derecho 
y la cuantía del salario mínimo interprofesional mensual que estuviera vigente en cada 
momento.
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Se aplicará un criterio de proporcionalidad para el cálculo de las ayudas en el supuesto de 
que la prestación contributiva por desempleo derivada del expediente de regulación temporal 
de empleo derivase de una contratación a tiempo parcial.

Artículo 49. Duración de la ayuda.

La persona beneficiaria de esta ayuda tendrá derecho a la percepción de la misma en tanto 
tenga derecho al cobro de la prestación contributiva por desempleo reconocida por la trami-
tación del expediente de regulación temporal de empleo.

Artículo 50. Financiación de las ayudas.

1. Las ayudas recogidas en este capítulo se financiarán con imputación a la anualidad 2020 
aplicación presupuestaria 13008/242A/489.00 Fondo CAG0000001, Código de. 2020221 
“Ayuda extraordinaria Asalariados por ERTES”. Cuantía:1.528.000,00 euros.

2. Esta actuación, podría ser objeto de cofinanciación dentro del PO FSE, en el Objetivo espe-
cífico 09.4.1.- Mejorar la accesibilidad para las personas más vulnerables a servicios de 
atención sanitaria, sociales y de orientación, formación y educación, incluyendo la elimina-
ción de los estereotipos, o bien dentro de la prioridad de inversión 8v - Adaptación al 
cambio de trabajadores, empresas y emprendedores

Artículo 51. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes de las ayudas  recogidas en este Capítulo será de 
dos meses a contar desde entrada en vigor del presente decreto-ley o desde el reconoci-
miento del derecho a la prestación contributiva de desempleo, si fuese posterior.

Artículo 52. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

1. Junto con la solicitud, se aportará declaración responsable relativa a los siguientes 
extremos:

a) Que cumple los requisitos establecidos en la normativa laboral para tener derecho a 
una prestación contributiva por desempleo derivada de un expediente de regulación 
temporal de empleo con suspensión temporal del contrato de trabajo.

b) Que cumple las obligaciones tributarias ante el Estado y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y las obligaciones ante la Seguridad Social en todo momento o que dispo-
ne de la resolución de prórroga, aplazamiento, moratoria o cualquier otra condición 
respecto de dichas obligaciones.
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c) Que se compromete a comunicar la solicitud o percepción de cualquier otra ayuda, 
prestación, subsidio, o subvención de carácter público, así como cualquier otra aporta-
ción por parte de la empresa destinada a esta misma finalidad

d) Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la condición 
de beneficiaria de esta ayuda.

2. La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración para verificar en 
cualquier momento la veracidad de los datos declarados. La inexactitud o falsedad de las 
declaraciones responsables, además de ser causa de exclusión de la persona solicitante, 
es también causa de revocación, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en 
que haya podido incurrir.

3. La persona beneficiaria deberá custodiar la documentación acreditativa de las circunstan-
cias a que hace referencia la declaración responsable prevista en el apartado 1 de este 
artículo y aportarla cuando sea requerida por la Administración concedente para llevar a 
cabo las actuaciones de comprobación y verificación de los datos declarados

Artículo 53. Obligaciones.

Con la resolución de concesión de las ayudas, las personas beneficiarias quedan sujetas al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la adquisición de la condición de beneficiario 
de la prestación contributiva por desempleo establecidas en la legislación vigente.

Artículo 54. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocación de las subven-
ciones concedidas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigen-
cia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago hasta la 
fecha de procedencia del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del 
presente decreto-ley.

En particular, procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de falsedad de las 
declaraciones responsables presentadas

Artículo 55. Resolución de incidencias.

1. Tendrán la consideración de incidencias cualquier circunstancia que pueda afectar al 
cumplimiento de obligaciones y condiciones, que han sido asumidas por la persona benefi-
ciaria con motivo de la concesión de la subvención.

2. El órgano competente para la concesión de estas ayudas, resolverá las incidencias que se 
produzcan con posterioridad a su concesión.
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TÍTULO II

AYUDAS URGENTES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 
EN EL ÁMBITO AGRARIO TRAS LA FINALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA CRISIS 

SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19 EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 56. Objeto y Ámbito de aplicación.

1.1. Objeto.

Mediante este Título se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas del 
Programa VII para la mejora de la gestión integral de las Comunidades de Regantes 
establecidas en zonas regables de iniciativa pública situadas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como de las Asociaciones de Comunidades de Regantes y 
Comunidades de Usuarios de Aguas (Comunidades Generales o Juntas Centrales de 
Usuarios), todas ellas principalmente vinculadas con el regadío, y que, además, 
realicen en común una inversión, mejorando la competitividad de las explotaciones 
agrarias y fomentando la aplicación de nuevas tecnologías y la innovación.

Estas bases reguladoras van dirigidas, de forma directa, a la contratación de perso-
nal técnico, personal de campo especializado o personal administrativo, a la compra 
de medios materiales, equipamientos informáticos y de comunicación, así como a la 
adquisición de aquellos bienes inmuebles necesarios para la óptima gestión de las 
entidades solicitantes. Todo ello conforme al Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda 
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
y en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014 – 2020 finan-
ciado por el FEADER. De este modo se pretende la reactivación del mercado de 
trabajo en el ámbito agrario con estas ayudas tendentes a paliar el impacto deriva-
do de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del Estado de Alarma decre-
tado por el Gobierno de la Nación.

El objeto previsto da cumplimiento a la establecido en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de igualdad de mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, 
dictada en el marco de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-
va de mujeres y hombres.

1.2. Ámbito territorial de aplicación.

Serán imputables las bases reguladoras previstas en este Título a las actuaciones de 
mejora de la gestión integral de las Comunidades de Regantes establecidas en zonas 
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regables de iniciativa pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como de las Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usua-
rios de Aguas (Juntas Centrales y Comunidades Generales), y cuyo ámbito de actua-
ción se circunscriba, exclusivamente, al territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

No obstante, y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, podrán ser benefi-
ciarias de estas ayudas, aquellas Comunidades de Regantes establecidas en zonas rega-
bles de iniciativa pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo 
ámbito de actuación incluya geográficamente, en menos de un 10 % de su superficie 
regable, superficie de otra Comunidad Autónoma limítrofe.

Artículo 57. Definiciones.

A los efectos del presente Título, se establecen las siguientes definiciones:

a) Comunidad de Regantes: Son corporaciones de derecho público, adscritas a los Orga-
nismos de Cuenca, cuya función reside en la de organizar los aprovechamientos colec-
tivos de aguas públicas, superficiales y subterráneas que les son comunes. Podría 
definirse como una agrupación de todos los propietarios de una zona regable, que se 
unen obligatoriamente por Ley, para la administración autónoma y común de las 
aguas públicas, y sin ánimo de lucro, y que, como entidades con personalidad jurídica 
propia, pueden constituirse en “Asociación o Agrupación” con unos fines y objetivos 
comunes.

b) Asociación de Comunidades de Regantes: Las “asociaciones” con carácter genérico, 
son agrupaciones de personas o entidades constituidas para realizar una actividad 
colectiva de una forma estable, organizadas democráticamente, sin ánimo de lucro e 
independientes, habiendo de cumplir, sin excepción, las características que las defi-
nen, reguladas por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de asociación.

c) Federación de Comunidades de Regantes: Es una asociación sin ánimo de lucro e indepen-
diente políticamente que defiende los intereses de las comunidades de regantes que las 
integran y que colabora con las distintas administraciones públicas en el diseño de la polí-
tica del agua de la Cuenca a la que pertenece.

d) Comunidad de usuarios de aguas: Corporaciones de derecho público que deben constituir 
forzosamente los usuarios del agua y otros bienes del dominio público hidráulico de una 
misma toma o concesión, que depende de un Organismo de cuenca y tiene por objeto la 
utilización y aprovechamiento de aguas públicas en régimen comunitario. A su vez, las 
comunidades de usuarios pueden adoptar la forma de comunidades generales y juntas 
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centrales de usuarios, cuya constitución puede ser impuesta por el organismo de cuenca si 
el interés general lo exige.

— Comunidades Generales: Corporación de derecho público que forman dos o más comu-
nidades de usuarios de aguas superficiales o subterráneas cuya utilización afecte a 
intereses que les sean comunes con la finalidad de defensa de sus derechos y conser-
vación y fomento de sus intereses. Sus ordenanzas y reglamentos deben ser aprobados 
por el Organismo de Cuenca.

— Junta Central de Usuarios: Corporación de derecho público formada, mediante la 
suscripción de un convenio, por usuarios individuales y comunidades de usuarios con la 
finalidad de proteger sus derechos e intereses frente a terceros, así como ordenar y 
vigilar el uso coordinado de sus propios aprovechamientos.

e) Equipo técnico: Personal encargado de dar apoyo técnico al funcionamiento ordinario de la 
entidad, velar por la ejecución de las acciones cotidianas para la realización de las accio-
nes formativas y gestionar los recursos de los que se disponen.

f) Personal de campo especializado: Personas empleadas en la óptima gestión y distribución 
del agua dentro de la zona regable, así como en la conservación y mantenimiento de las 
infraestructuras de la misma.

g) Personal administrativo: Personas empleadas en la administración de una empresa o de 
otra entidad. Su tarea consiste en ordenar, organizar y disponer distintos asuntos que se 
encuentran bajo su responsabilidad.

h) Medios materiales: Todos aquellos recursos materiales, es decir, los medios físicos y 
concretos que ayuden a conseguir algún objetivo, tales como vehículos de transporte, 
mobiliario para la sede social, etc. En consecuencia, todos aquellos recursos imprescindi-
bles y necesarios para la óptima gestión de la Comunidad.

i) Equipamientos informáticos y de comunicación: Conjunto de aparatos electrónicos y servi-
cios anexos que pueden girar en torno al ordenador personal, incluyendo el propio ordena-
dor y la comunicación entre ordenadores y los servicios que dichas redes de intercomuni-
cación precisan. En definitiva, lo que el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020 denomina como “Tecnología de la información y comunicaciones (TIC) que 
mejoren la gestión del riego o de la Comunidad de Regantes”.

j) Bienes inmuebles: Tendrán esta consideración todas aquellas futuras propiedades, tales 
como locales o viviendas, que serán objeto de inversión subvencionable a través de su 
adquisición por la entidad beneficiaria.

k) Inversión subvencionable: Toda aquella actividad y gasto, con carácter subvencionable 
destinada a inversión en activos físicos, que se contemplan en el artículo 61.
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Artículo 58. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las corporaciones de derecho público adscritas al 
Organismo de Cuenca, ya sean Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables 
de iniciativa pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas (Comu-
nidades Generales o Juntas Centrales de Usuarios), todas ellas principalmente vinculadas 
con el regadío y que sean titulares o gestionen infraestructuras de regadíos existentes, 
dispongan de su correspondiente derecho de agua, y cuyos estatutos u ordenanzas hayan 
sido aprobados administrativamente por el Organismo de Cuenca, con las siguientes 
consideraciones:

1.1. Las Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables de iniciativa pública 
situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya superficie regable sea 
igual o superior a 3.000 has.

1.2. Las Asociaciones de Comunidades de Regantes y las Comunidades de Usuarios de 
Aguas (Comunidades Generales o Juntas Centrales de Usuarios). No obstante, en 
cuanto a las Comunidades de Regantes integrantes de estas Asociaciones o Comuni-
dades de Usuarios se establecen dos premisas:

a) En el caso de que alguna o algunas de ellas, no dispusieran de la correspondiente 
concesión de derecho de agua, podrán ser admitidas como beneficiarias siempre y 
cuando acrediten de forma fehaciente que tienen iniciado el trámite preceptivo 
para el otorgamiento de la correspondiente concesión ante el Organismo de Cuen-
ca, al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

b) Del mismo modo, aquellas Comunidades de Regantes que, reuniendo todos 
los requisitos exigidos, concurran a las Ayudas reguladas en este Título a títu-
lo individual, han de manifestar, mediante declaración responsable conforme 
al anexo II referido en el apartado siguiente, su renuncia expresa a participar 
en la ayuda concedida a la Asociación o Comunidad de Usuarios a la que 
pertenezcan.

2. Para ambos tipos de entidades beneficiarias, deberán concurrir las siguientes circuns-
tancias:

a. No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiaria a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo suficiente la 
aportación, para la acreditación de este extremo, de declaración responsable dirigida al 
órgano que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura como 
anexo II en la web http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo
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b. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda 
Autonómica y la Seguridad Social. La justificación de estar al corriente en las obligacio-
nes tributarias y con la seguridad social será consultada o recabada de oficio por la 
Administración, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la intere-
sada o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. En este caso, la 
entidad solicitante deberá presentar certificación de estar al corriente de dichas obliga-
ciones, salvo en aquellos supuestos en los que se pueda sustituir esta certificación por 
una declaración responsable.

c. Disponer todos sus integrantes del correspondiente derecho para el aprovechamiento 
hidráulico con destino a riego y reconocido por el Organismo de Cuenca, con anteriori-
dad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, con la salvedad 
establecida en el apartado 1, subapartado 1.2.a) anterior.

3. Sin perjuicio de cualesquiera disposiciones específicas, no se concederán estas subvencio-
nes a aquellas entidades beneficiarias que hubieren creado artificialmente las condiciones 
exigidas para obtener dichas ayudas, de forma contraria a los objetivos que las fundamen-
tan, cuando así resultare demostrado.

Artículo 59. Representante de la Entidad solicitante.

Todas las entidades solicitantes de la ayuda, deberán designar a una persona física de entre 
sus miembros, con poderes bastantes para poder cumplir las obligaciones que corresponden 
a la entidad como beneficiaria de la subvención. Esta representación asumirá al menos las 
siguientes funciones:

a) Presentar la solicitud de la subvención en nombre de la entidad.

b) Actuar como interlocutor único entre la entidad y la Administración.

c) En caso de Asociaciones y Comunidades de Usuarios, dirigir y coordinar las actuaciones de 
cada una de las Comunidades de Regantes que la conforman.

d) Recabar de cada Comunidad toda la información requerida por la Administración.

e) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda.

Artículo 60. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del plazo de ejecución de la ayuda y con posterioridad a la fecha de solicitud 
de la ayuda.
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2. Se considerarán gastos subvencionables de ejecución de la inversión, los gastos elegibles 
que a continuación de relacionan:

2.1. En cuanto a asistencia técnica.

Gastos de personal. Se considerará a efectos de remuneración del personal:

— La remuneración del personal propio de la entidad beneficiaria con puesto de 
trabajo mediante contrato laboral, que justifique su dedicación a la ejecución del 
proyecto.

El coste subvencionable de este personal, entendiendo como tal el que está 
vinculado con la entidad beneficiaria mediante una relación laboral y, por 
tanto, figura cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social como 
consecuencia de esta relación. Comprenderá el salario bruto anual más los 
costes de Seguridad Social, calculado como el producto del coste horario 
medio de cada trabajador por el número de horas efectivamente dedicadas al 
proyecto. El coste horario medio se calculará dividiendo las retribuciones sala-
riales brutas de los doce meses anteriores al otorgamiento de la ayuda entre 
1.720 horas (o su equivalente mensual), de conformidad con los artículos 67 y 
68 del Reglamento (UE)1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, si el contrato es a tiempo completo, o las partes 
proporcionales en el caso de que el trabajador haya estado contratado menos 
de doce meses o trabaje a tiempo parcial. El número de horas efectivamente 
dedicadas a la Comunidad se certificará por el correspondiente jefe de perso-
nal o persona competente de la entidad beneficiaria.

— La remuneración del personal técnico especializado, personal de campo espe-
cializado o personal administrativo contratado por la entidad beneficiaria 
(apartados e), f) y g) del artículo 57 mediante contrato laboral de duración 
determinada (mínimo dos años), a tiempo completo o a tiempo parcial, en la 
modalidad acorde con la regulación de estas Ayudas, de acuerdo con las 
exigencias previstas en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

El coste subvencionable de este personal contratado por la entidad beneficiaria 
con cargo a los apartados e), f) y g) del artículo 57, participando al 100 % en la 
ejecución del proyecto, contratación que iniciará una relación laboral entre ambos, 
comprenderá el salario bruto anual más los costes de Seguridad Social, calculado 
del mismo modo que el caso anterior.

Los gastos salariales de personal propio o contratado sólo serán subvenciona-
bles hasta el límite de las retribuciones fijadas como salario base más pagas 
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extraordinarias para los correspondientes grupos profesionales en el Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. 
Cada convocatoria reflejará estos importes máximos.

2.2. En cuanto a programas informáticos, instrumentación y equipos:

La adquisición de medios materiales (siempre y cuando se justifique y sea 
compatible con la convocatoria correspondiente), equipamientos informáticos y 
de comunicación, para la gestión integral de la Comunidad, definidas en los apar-
tados h) e i) del artículo 57.

Será considerado coste subvencionable:

— Costes de red: Instalación del hardware y software necesarios para la gestión 
eficiente de la Comunidad con la plataforma adecuada, tales como, aplicaciones 
informáticas, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y comu-
nicación de los resultados de la ayuda.

— Desarrollo de los programas especiales y de apoyo al regadío: RECAREX y 
REDAREX.

— Gastos derivados de adquisición de equipos informáticos. El cálculo de la amortiza-
ción del equipamiento instrumental nuevo adquirido y empleado en el proyecto se 
realizará utilizando un periodo de vida útil de éste de 5 años y suponiendo valor 
residual 0. El coste aplicable será el resultante de calcular el valor del bien en rela-
ción con el periodo efectivamente destinado de forma exclusiva al proyecto objeto 
de la ayuda.

— Implantación de TIC que mejoren la gestión del riego o de la Comunidad de 
Regantes (PDR 2014-2020).

— La compra de vehículos de transporte externo, siempre que se justifique su dedi-
cación a la ejecución de la inversión y sea compatible con la convocatoria corres-
pondiente.

2.3. En cuanto a la construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o 
mejora de bienes inmuebles:

La adquisición de los inmuebles necesarios para llevar a cabo la gestión de la 
Entidad, así como las obras de acondicionamiento necesarias para su puesta en 
marcha, teniendo en cuenta que muchas de estas Entidades, aún no disponen de 
un local donde ubicar su sede social. Bienes inmuebles definidos en el apartado j) 
del artículo 57.
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Será considerado coste subvencionable:

— La adquisición, mediante contrato de compraventa, de aquel inmueble necesario 
para el establecimiento de la sede social de la Entidad, hasta el valor de mercado 
del mismo. Dicho contrato habrá de ser elevado a Escritura Pública y debidamente 
inscrito en el Registro de la Propiedad, a favor de la Entidad en cuestión.

Las inversiones deberán tener como finalidad y consecuencia algunos de los siguien-
tes aspectos:

— La mejora de la gestión integral de la Zona Regable.

— Fomento de la gestión conjunta de los recursos hídricos y las infraestructuras de 
riego.

Todos y cada uno de los gastos subvencionables reflejados en los apartados anterio-
res, se entenderán como costes subvencionables, a tenor de lo regulado en:

— El artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

— El artículo 45 del Reglamento FEADER,

— La “Actuación 4.3.2.” del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-
2020, y

— En el artículo 61.1.b) y f) del Reglamento (UE) 1305/2013.

3. No se considerarán gastos subvencionables:

a) El material de oficina y consumibles informáticos.

b) Gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y reparaciones.

c) En ningún caso, se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

d) Garantías bancarias, comisiones de descubierto y cualquier otro gasto financiero.

e) Indemnizaciones por despido de personal.

f) Gastos de procedimientos judiciales.

g) La compra de equipos de segunda mano.
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h) Los gastos de reparación y mantenimiento, así como la sustitución de equipos y maqui-
narias antiguos que no aporten mejoras tecnológicas.

i) Gastos facturados por una empresa vinculada a cualquiera de las entidades beneficiarias 
de la ayuda.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de Contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes empresas proveedoras, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección, cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamen-
te, el órgano instructor podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servi-
cio, siendo por cuenta de la entidad beneficiaria los gastos ocasionados. En tal caso, la 
subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declara-
do por la entidad beneficiaria o el resultante de la tasación.

Artículo 61. Cuantía y límite de la ayuda.

1. La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido.

2. La cuantía máxima del coste de la inversión subvencionable, dado que el plazo máximo 
para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas se establecerá en la Reso-
lución de la correspondiente convocatoria y será de 2 años consecutivos, contados desde 
la fecha de la recepción de la misma, será de:

— 120.000 € por Comunidad de Regantes, que concurra a título individual, y convocatoria 
de ayudas, cuantía distribuida de forma proporcional en dos anualidades, que cada 
Comunidad podrá destinar en función de sus necesidades, a unos u otros gastos en 
mayor o menor medida.

— 240.000 € por entidad beneficiaria y convocatoria de ayudas, si se trata de Asocia-
ciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas; cuantía 
distribuida de forma proporcional en dos anualidades, que cada entidad beneficiaria 
podrá destinar en función de sus necesidades, a unos u otros gastos en mayor o 
menor medida.
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3. La cuantía de la ayuda expresada en porcentaje del importe del coste de la inversión 
subvencionable, será del 80 %. Este porcentaje se incrementará en un 10 % en el caso de 
que más del 50 % de la superficie regable de la entidad beneficiaria esté situada en zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

4. El gasto de personal no podrá superar el 70 % del gasto elegible del presupuesto de cada 
Entidad. En caso de que se supere este porcentaje, se ajustará el importe subvencionable 
de este gasto con el fin de no superar este porcentaje.

5. El importe del coste subvencionable mínimo será de 20.000 €.

Artículo 62. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en el presente Título se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria pública de carácter 
periódico, en los términos establecidos en los capítulos I y II de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

2. El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria pública aprobada 
por la Secretaría General de la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural, 
mediante Resolución que se ajustará a las bases reguladoras establecidas en el 
presente decreto-ley, y que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, con el 
límite del crédito disponible en cada convocatoria en el correspondiente programa 
presupuestario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta convocatoria será 
también objeto de publicación en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extre-
madura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, en los términos previstos en el artículo 17 y 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura.

Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará, en el 
Diario Oficial de Extremadura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación en las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en esta misma orden y las disponibilidades presupuestarias.
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Artículo 63. Solicitudes y plazo de presentación.

1. La solicitud para la obtención de las subvenciones previstas en el presente Título se 
cumplimentará preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura: http://
www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informática “ARADO”) o 
bien mediante el correspondiente modelo normalizado que se establece como anexo I en 
dicha página web, y que estará a disposición de las entidades solicitantes en la dirección 
de Internet: http://ciudadano.gobex.es y en el Portal de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio (http://www.juntaex.es/con03/).

La entidad solicitante utilizará las claves personales que le han sido suministradas para el 
acceso a la plataforma de confección de solicitudes ARADO. Igualmente, a través de las 
Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) se facilitará la acreditación informática a los repre-
sentantes (agentes auxiliares) que vayan a colaborar con las mismas en la formulación de 
la solicitud, así como las claves personales a aquellos administrados que las soliciten de 
nuevo.

Una vez cumplimentada la solicitud, en ambos casos, la entidad solicitante podrá presen-
tarla en el Registro electrónico de la sede electrónica corporativa de la Junta de Extrema-
dura a través de la plataforma ARADO o en cualquiera de los registros de entrada de 
documentos, oficina de respuesta personalizada, Centros de Atención Administrativa o en 
los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria de la ayuda y del extracto 
de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes de ayuda se dirigirán al órgano directivo competente en materia de desa-
rrollo rural, y serán resueltas por la Secretaría General, o, en su caso, por el órgano en 
quien delegue.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de 
inadmisión será notificada en los términos del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no 
reúne los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos exigidos, el 
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órgano competente requerirá a la entidad interesada para que la subsane o acompañe 
los documentos preceptivos en un plazo de 10 días hábiles, indicándole que, si así no 
lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en los artículos 21 y 67 de la Ley 39/2015, de 1 de 
Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 64. Documentación.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la representación legal. 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de 
manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la interesada, para lo que podrán 
requerir la exhibición del documento o de la información original.

2. Fotocopias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el Organismo de 
Cuenca, salvo que se hubieran aportado en anteriores convocatorias de ayuda instruidas 
por la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura y no 
se hubiesen producido modificaciones referentes a los mismos.

Los Estatutos y Ordenanzas de las Comunidades de Usuarios, de todas y cada una de 
ellas, sea cual sea la finalidad de sus usuarios, entre la que debe destacar su vinculación 
al regadío, deben incluir también si tienen finalidades distintas, y, en su caso, el ámbito 
territorial de la utilización de los bienes del dominio público hidráulico.

3. Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes, la Asociación o Comuni-
dad de Usuarios, que incluya lo siguiente:

— Representación que ostenta la persona física que suscribe la solicitud, salvo que 
exista poder notarial que se podrá consultar a través de la Red SARA (Servicios y 
Aplicaciones en Red para las Administraciones), autorizándola para realizar todos 
los trámites administrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la 
misma.

— Autorización de acogerse a la ayuda establecida en la correspondiente Resolución de 
convocatoria.

— Compromiso de mantenimiento de la inversión objeto de financiación y pago.

— Alcance y descripción de los resultados esperados.

— Declaración del número de regantes desagregado por sexos.
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4. Certificado del Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
donde conste la inscripción de la Asociación solicitante de la Ayuda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación.

5. Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de todas las Comu-
nidades de Regantes solicitantes de la Ayuda.

No obstante, las Comunidades de Regantes integrantes de Asociaciones o Comunida-
des de Usuarios solicitantes de la Ayuda, que a la fecha de presentación de la solicitud 
no dispongan del correspondiente derecho de agua, podrán ser admitidas, siempre y 
cuando acrediten de forma fehaciente que tienen iniciado el trámite preceptivo para el 
otorgamiento de la correspondiente concesión ante el Organismo de Cuenca mediante 
documento justificativo, fechado y registrado debidamente, de la presentación de la 
solicitud de concesión, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 58.1., 
subapartado 1.2.a).

6. En caso de oponerse a la consulta de oficio, mediante la cumplimentación del apartado 
correspondiente del anexo I, la entidad solicitante deberá aportar los siguientes documen-
tos junto a la solicitud:

a) Fotocopia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la representación legal.

b) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, 
la Hacienda Autonómica y la Seguridad Social

7. Proyecto redactado por personal técnico competente de la entidad beneficiaria en el 
que se justifique la necesidad de todas y cada una de las partidas objeto de inversión, 
que recoja las necesidades a satisfacer, y se detallen los factores de todo orden a tener 
en cuenta. Habrá de aportarse un ejemplar original en formato papel y otro en formato 
digital editable, acompañando al mismo una Memoria descriptiva detallada de todos 
aquellos gastos objeto de inversión auxiliable, necesarios para la óptima gestión inte-
gral de la entidad solicitante en cuestión. Asimismo, una justificación detallada del 
coste de los mismos.

En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de las Entidades debe-
rán presentarse junto a la documentación señalada, salvo que la misma ya estuviera en 
posesión de la Administración Autonómica, en cuyo caso, la entidad solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de Octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de 
finalización del procedimiento al que correspondan.
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Artículo 65. Ordenación e instrucción.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio competente en materia de Regadíos adscrito a la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural de la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural.

El órgano instructor preevaluará todas las solicitudes, en las que se verificará el cumplimien-
to de las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de la 
subvención, realizando de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de resolución.

Artículo 66. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán preevaluadas y evaluadas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura por una Comisión de Valoración, compuesta por:

— Presidencia: Jefatura Territorial de Regadíos de Cáceres, o persona a la que se le asig-
nen sus funciones.

— Vocal: Jefatura de Sección competente en materia de Ayudas a Programas de Riego.

— Secretaría: Jefatura de Negociado del mencionado Servicio, correspondiendo su desig-
nación a la Jefatura Territorial de Regadíos de Cáceres. Este órgano se regirá por lo 
previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La composición definitiva de la Comisión, deberá publicarse con anterioridad a la constitu-
ción, a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería con competencias en mate-
ria de desarrollo rural.

Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición 
de la Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo; siendo este mismo criterio de representación para la designación en casos de 
suplencia.

2. Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará conforme 
a los criterios objetivos regulados en el artículo 68 de este decreto-ley, las solicitudes que 
cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria, y 
elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el resultado de la 
evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la determinación de la cuantía de ayuda 
a conceder.
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No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, si conforme a lo previsto en el artículo 
63.3 de esta norma, una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes, los crédi-
tos consignados en la convocatoria fueran suficientes para atender a todas las entidades 
solicitantes finalmente admitidas, en aras de una mayor eficacia, no será necesario esta-
blecer un orden de prelación.

La Comisión remitirá informe vinculante en el que se concretará el resultado y la determi-
nación de la cuantía de ayuda a conceder, proponiendo la adjudicación a medida que se 
vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a las solicitantes.

Artículo 67. Criterios de evaluación de solicitudes.

La prelación de las solicitudes resultará de la suma de los puntos otorgados según los 
siguientes criterios de valoración:

1. Criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas 
en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y establecidas en el Decreto 8/2016, 
de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se clasificarán las Entidades de regantes solicitantes, en las que al menos el 50 % de su 
superficie esté situada en las siguientes zonas:

a. Zona de Montaña (20 puntos).

b. Zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas (15 puntos).

c. Zonas con limitaciones específicas (10 puntos).

2. Tipología de las inversiones a subvencionar:

CLASIFICACIÓN A CTUACIONES PUNTOS

Mejora de la Gestión del 
Riego.

Tecnología de la información 
y comunicaciones (TIC) que 
mejoren la gestión del riego 

o de la Comunidad de 
Regantes. 

15

Criterio de determinación de la puntuación por tipología de actuaciones: Por cada solicitud 
se determinará el porcentaje de la inversión que se dedica a las actuaciones incluidas en 
los distintos grupos de clasificación. Sólo se considerará la clasificación que alcance el 
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mayor porcentaje. Se dará el máximo de puntuación cuando éste sea mayor del 30 % del 
coste subvencionable y 0 en el resto de los casos.

3. Extensión de la Entidad de regantes solicitante:

a. La superficie regable sea menor o igual a 1.000 ha. (20 puntos).

b. La superficie regable sea mayor de 1.000 ha y menor de 10.000 ha (15 puntos).

c. La superficie regable sea mayor o igual a 10.000 ha (10 puntos).

4. Número de regantes:

a. Número de regantes es menor o igual a 100 (20 puntos).

b. Número de regantes es mayor de 100 y menor de 1.000 (15 puntos).

c. Número de regantes es mayor o igual a 1.000 (10 puntos).

5. Porcentaje de mujeres pertenecientes a la entidad de regantes solicitante:

a. Igual o Superior al 10 % e inferior al 20 % (10 puntos).

b. Igual o Superior al 20 % e inferior al 30 % (15 puntos).

c. Igual o Superior al 30 % (20 puntos).

6. Mejora de la gestión integral de la zona regable: Asistencias técnicas, programas informá-
ticos, instrumentación y equipos, adecuaciones tecnológicas para la adaptación a las 
nuevas tecnologías, automatización, telecontrol, planes y estrategia que mejoren la 
gestión del agua: (10 puntos).

Será necesario obtener un mínimo de 30 puntos, de entre los diversos criterios de valora-
ción para tener derecho a la ayuda, aún disponiendo de dotación presupuestaria suficiente 
en la convocatoria de ayudas.

En el caso de empate en la puntuación, el criterio de desempate será la mayor puntuación 
obtenida en el criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, 
y en caso de persistir, el de mayor puntuación en la tipología de las inversiones a subven-
cionar, por el orden en que figuran las actuaciones en el cuadro que figura en el punto 2 
de este precepto.

Artículo 68. Propuesta de Resolución y trámite de audiencia.

1. Una vez instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de 
resolución provisional, que no se separará del sentido del informe de la Comisión de 
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Valoración, debidamente motivada, que se notificará a las entidades interesadas al 
objeto de que puedan formular las alegaciones que estimen oportunas en un plazo 
de 10 días hábiles.

2. Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las entidades interesadas, el 
órgano instructor formulará propuesta de resolución definitiva, que no se separará del 
sentido del informe de la Comisión de Valoración, debidamente motivada, y que se elevará 
al órgano competente para su resolución definitiva.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la 
entidad beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras no se le haya notifica-
do la resolución de concesión.

Artículo 69. Resolución.

1. Cumplidos todos los requisitos, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
competente en materia de desarrollo rural o en su caso por el órgano en quien delegue, a 
propuesta del Servicio competente en materia de Regadíos y previo informe de la Comi-
sión de Valoración, dictará y notificará la resolución correspondiente, siempre que exista 
dotación presupuestaria, en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, la 
cual será notificada a la entidad interesada en un plazo máximo de 10 días hábiles desde 
la fecha de aprobación, por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción 
por éste o su representante, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la Resolución legitima a las 
entidades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la soli-
citud de concesión de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En la resolución se hará constar:

a) Nombre de la Comunidad de Regantes, Asociación o Comunidad de Usuarios beneficia-
ria y NIF.

b) Cuantía de la subvención e información sobre la financiación de la misma.

c) El plazo de ejecución de las inversiones.

d) Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación de la entidad 
beneficiaria de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
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establece la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoriamente, a 
la regulación que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

e) Nombre de la Dirección Facultativa Supervisora designada por el Servicio competente 
en materia de Regadíos.

f) La obligación por parte de la entidad beneficiaria de llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado, que 
deberá someterse a controles por auditorías externas para todas las transacciones rela-
tivas a esta operación para su presentación ante la Consejería competente en materia 
de Desarrollo Rural, si se le requiriese.

g) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad 
contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de 
la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril 
de 2001).

h) Que los datos de esta ayuda pueden aparecer en una lista pública. Ha de informarse a 
los beneficiarios de su inclusión en la Lista de beneficiarios, tal como se recoge en el 
artículo 113 del Reglamento 1306/2013.

2. Si en el plazo de 30 días a partir de la notificación de la resolución, la entidad beneficiaria 
no comunicara por escrito a la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural la 
renuncia de la ayuda concedida, se entenderá ésta aceptada en los términos contenidos 
en la resolución aprobatoria notificada.

3. Las resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo al artículo 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma (sede corporativa http://sede.juntaex.
es/), en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. 
Asimismo, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos 
previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

4. Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona que 
ostente la titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio en el plazo del mes siguiente al día en que se hubiere notificado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de la Administraciones Públicas.
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Artículo 70. Plazo de ejecución de las inversiones.

La entidad beneficiaria no podrá ejecutar las inversiones sin haberse emitido la correspon-
diente resolución aprobatoria de la ayuda.

El plazo máximo para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas se estable-
cerá en la Resolución de la correspondiente convocatoria y será de 2 años consecutivos, 
contados desde la fecha de la recepción de la misma, salvo que, por causas excepcionales, y 
previa petición de la entidad beneficiaria, se podrá conceder una ampliación del plazo, que 
no podrá exceder de la mitad del plazo inicialmente concedido.

Tanto la petición de la entidad beneficiaria como la decisión sobre la ampliación deberán 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.

Artículo 71. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.m) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez recaída la resolu-
ción de concesión y antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad, la 
entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de su contenido, si concurren la totali-
dad de las circunstancias expresadas a continuación:

a) Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad del proyecto subvencionado.

La entidad beneficiaria presentará memoria modificada, cuyo contenido se ajustará a lo 
establecido en el artículo 65.7 del presente decreto-ley y será objeto de supervisión 
técnica por la Dirección Facultativa Supervisora según el artículo 66, párrafo segundo.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación de la resolución no hayan depen-
dido de la voluntad de la entidad beneficiaria.

c) Que la modificación no afecte al principio de concurrencia competitiva ni perjudique a 
terceras partes interesadas en el procedimiento.

d) Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la conce-
sión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la 
subvención concedida.

2. La entidad beneficiaria deberá justificar detalladamente en su solicitud de modificación 
todas las circunstancias previstas en el apartado 1 del presente artículo.

3. En ningún caso podrá incrementarse el importe total subvencionado.
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4. Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano concedente, previa valoración 
técnica por el órgano instructor, siempre y cuando se cumplan las circunstancias previstas 
en el apartado 1, dictará resolución estimatoria en el plazo de 30 días. En el caso de que 
transcurra dicho plazo sin resolver y notificar la resolución, se entenderá desestimada la 
citada solicitud.

Artículo 72. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas adquieren las obligaciones que se relacionan 
a continuación, sin perjuicio de las establecidas en la resolución de concesión o en la 
convocatoria:

a) Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma 
establecidos en la Resolución de la convocatoria.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en el presente Título así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

c) Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha 
de certificación de realización de inversiones.

d) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a 
efectuar por la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural, así como de 
control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.

e) Comunicar a la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural la obtención de 
otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subvencionadas, 
procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos, así como la modificación de 
las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención, tan pron-
to como se tenga conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación dada 
a los fondos.

f) Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su 
caso, al pago de la subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Autonómica y la Seguridad 
Social. Las entidades interesadas autorizan con la presentación de la solicitud para la 
consulta de oficio de los datos, según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común en las Administraciones Públicas, salvo que se 
formule oposición expresa.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, inclui-
dos los libros contables, registros, diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, al 
menos durante los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser 
objeto de actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del 
anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el 
Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo 
caso, en los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

j) Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de 
las inversiones objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago.

k) Aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del programa, así 
como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores correspondientes, 
incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteriori, cuando dicha cola-
boración les sea requerida.

l) En su caso y sin perjuicio de la contabilidad nacional, llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado.

m) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no 
previsto expresamente en este artículo.

2. Todas las Comunidades de Regantes pertenecientes a una entidad beneficiaria, deben 
colaborar de forma efectiva. A tales efectos, se entenderá que colaboran de forma efectiva 
si intercambian conocimientos o tecnologías, comparten instalaciones o se reparten el 
trabajo y comparten riesgos y resultados.

3. Las entidades beneficiarias deberán cumplir además las obligaciones establecidas en la 
normativa legal y reglamentaria aplicable a las subvenciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 73. Causas que impiden o prohíben ser entidades beneficiarias.

1. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones reguladas 
en el presente Título, las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:
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a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, exacciones ilegales o delitos 
urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declaradas insol-
ventes en cualquier procedimiento, no hallarse declaradas en concurso, salvo que éste 
haya adquirido la eficacia de un convenio, no estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de incompatibilidades que establezcan la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tener deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

i) Estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

2. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las 
que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de entidades beneficiarias, las asociaciones 
incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias las asociaciones respecto de las 
que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
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indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 74. Liquidación y documentación justificativa de la ayuda.

1. La documentación justificativa a presentar, conforme a lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, es la siguiente:

a) Solicitud de pago anticipado de la ayuda de cada entidad beneficiaria, de acuerdo con 
el anexo III disponible en http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo 
(aplicación informática “ARADO”).

b) Memoria justificativa de cada entidad beneficiaria, de acuerdo con el apartado 7 del 
artículo 64 de este decreto-ley, firmada por la representación legal de la entidad 
beneficiaria, donde conste la relación clasificada de los gastos de la actividad.

c) De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalentes con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electróni-
cas siempre que se cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario.

Los justificantes originales de gastos serán estampillados de forma que permita el 
control de la concurrencia de subvenciones.

d) Acreditación del pago de los gastos subvencionados mediante transferencia banca-
ria y otro comprobante de pago de valor probatorio equivalente. En ningún caso, 
serán considerados gastos subvencionables los pagos en metálico de cualquier 
importe.

e) Certificado de cada entidad beneficiaria de estar al corriente con las obligaciones tribu-
tarias, en caso de no haber autorizado la obtención de oficio de dicha información.

f) Certificado de cada entidad beneficiaria de estar al corriente de las obligaciones con 
la Seguridad Social, en caso de no haber autorizado la obtención de oficio de dicha 
información.
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g) Para cada entidad beneficiaria, modelo normalizado que detalle la relación de trabaja-
dores y trabajadoras contratados con cargo a esta inversión de los cuales se han 
presentado nóminas, actividades desarrolladas por los mismos y el número de horas 
destinadas a la gestión. El documento deberá estar firmado por la representación legal 
de la entidad beneficiaria.

h) Nóminas del personal contratado con cargo a esta subvención con horas de trabajo 
imputadas. Modelo 111, recibo de liquidación de cotizaciones y relación nominal de 
trabajadores, acompañados de los documentos o extractos bancarios o contables que 
prueben la efectividad del pago.

2. Además de esta documentación de carácter general, se adjuntará:

a. Memoria final de la gestión llevada a cabo por la entidad beneficiaria de acuerdo con las 
premisas de este decreto-ley.

b. Memoria de actividades realizadas.

3. Las facturas y nóminas, así como los correspondientes comprobantes de pago, tendrán 
como fecha máxima, la fecha de finalización del plazo de certificación indicado en la reso-
lución de concesión. Los justificantes tienen que indicar con toda claridad a qué conceptos 
se refieren.

4. Las facturas y los justificantes acreditativos del pago, así como toda la documentación del 
expediente de justificación, deberán haber sido emitidas, a nombre de las entidades bene-
ficiarias perceptoras, susceptibles de ocasionar gasto elegible.

5. El IVA de los justificantes queda excluido de la subvención cuando sea susceptible de 
recuperación o compensación por parte de la entidad beneficiaria.

6. Los órganos competentes comprobarán de oficio el cumplimiento de los requisitos para 
acceder a las ayudas, de acuerdo con la documentación aportada con la solicitud, y la 
información disponible en las bases de datos y registros. A estos efectos, las entidades 
beneficiarias tienen que facilitar toda la información complementaria que les sea 
requerida.

7. Las entidades beneficiarias, para recibir el importe de las subvenciones, tienen que 
estar al corriente de las obligaciones con la Administración Tributaria y la Seguridad 
Social en el momento en que el órgano competente realice las comprobaciones corres-
pondientes con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General 
de la Seguridad Social, así como no tener deudas de ningún tipo con la Junta de Extre-
madura. No habrá que aportar los certificados acreditativos en el caso de que se auto-
ricen estas consultas.
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Artículo 75. Pago de la ayuda.

El importe total de la ayuda concedida se abonará en dos pagos anticipados conforme a las 
siguientes pautas:

a) Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago anticipado del 
50 % del importe total de la ayuda otorgada.

b) Una vez presentada la justificación del primer pago anticipado, se realizará un segun-
do pago por el 50 % restante del importe total de la ayuda. La justificación de este 
segundo pago, deberá realizarse 30 días después del plazo de finalización de ejecu-
ción de la inversión, contemplado en la Resolución de la correspondiente convocatoria 
de la Ayuda.

Dichos pagos serán abonados, previa solicitud conforme al anexo III “Solicitud de pago”, en 
la cuenta bancaria indicada en dicha solicitud, que deberá estar dada de alta en el subsiste-
ma de terceros de la Junta de Extremadura. En caso de no estar dada de alta en el subsiste-
ma de terceros, la entidad beneficiaria deberá aportar el correspondiente modelo de alta de 
terceros.

Artículo 76. Incumplimientos.

1. Se procederá a la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas 
en los casos y términos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Tendrán la consideración de infracción y serán sancionables las conductas a que se refiere 
el artículo 57 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en la misma.

Artículo 77. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las subvenciones concedidas, 
será aplicable el principio de proporcionalidad conforme al cuadro adjunto, y se procederá a 
efectuar la reducción cuando el cumplimiento por parte de la entidad beneficiaria se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

El baremo a aplicar en la reducción de la cantidad subvencionada es el siguiente:
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Porcentaje de 
incu mplimiento respecto 

a la inversión total

Porcentaje de reducción de la cantidad 
subvencionada

≤ 25 %
Reducción directamente proporcional a la cantidad 

incumplida (Igual %)

> 25 % - < 50 % 110 % de la cantidad incumplida

≥ 50 % Pérdida total del derecho a la ayuda

Artículo 78. Causas de pérdida del derecho al cobro y de reintegro de las ayudas.

Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho al 
cobro total o parcial de la subvención o, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, 
incrementadas con los intereses legales que procedan, cuando se verifique:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo del proyecto que fundamenta la concesión de la 
subvención.

c) El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente Título, en 
concreto las condiciones reflejadas en la resolución de concesión.

d) Los cambios en el tipo de inversiones llevadas a cabo, sin la correspondiente autorización 
previa del órgano gestor de la ayuda.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011.

f) Oponerse u obstaculizar las actuaciones de comprobación y control a efectuar por el órga-
no concedente u otro órgano de control financiero, así como no aportar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electróni-
cos, al menos durante los cinco años siguientes al último pago que pudieran serle requeri-
dos en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) No comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas.
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h) No adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del 
anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 
50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

i) Incumplimiento de los compromisos, que han de mantenerse durante los cinco años 
siguientes a la certificación de realización de inversiones.

j) No llevar un sistema de contabilidad separado con un código contable adecuado para todas 
las transacciones relativas a la operación.

k) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro o, 
en su caso, el reintegro de la ayuda, se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que se regula 
el régimen general de devolución de subvenciones.

La resolución del procedimiento no pone fin a la vía administrativa.

Artículo 79. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas en el presente Título serán incompatibles con cualesquiera otras 
ayudas económicas o subvenciones que, para las mismas inversiones o gastos, concedan las 
Administraciones Publicas o Entes Públicos, tanto nacionales como internacionales.

Artículo 80. Financiación.

Las ayudas contempladas en el presente Título están cofinanciadas por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75,00 %, y el 25 % restante, conjuntamen-
te, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y por la Junta de Extremadura, 
de acuerdo con los recursos económicos asignados en el Programa de Desarrollo Rural 
de Extremadura 2014-2020, Medida 4 “Inversiones en activos físicos” Medida 4.3 “Apoyo 
a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la modernización o la 
adaptación de la agricultura y la silvicultura”, Submedida 4.3.2 “Modernización de las 
infraestructuras de regadío”.

La convocatoria correspondiente recogerá las disponibilidades presupuestarias iniciales, 
tanto del ejercicio corriente como de los de futuro, sobre las que se podrán conceder las 
subvenciones.
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Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asignada 
a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corres-
ponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o 
se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
ayudas, todo ello de conformidad con el apartado h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 81. Medidas de publicidad.

Las bases reguladoras de la ayuda, la convocatoria, y la relación de entidades beneficia-
rias se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica corporativa 
de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Trans-
parencia y la Participación Ciudadana, en los términos previstos en el artículo 17 y 20 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y articulo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y se remitirán a la Base Nacional de Subvenciones en 
los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y publi-
cidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al 
respecto, dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas de la presente Título. La citada 
labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la Unión 
Europea en las medidas cofinanciadas por el FEADER.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a llevar a cabo las medidas de información y 
publicidad, acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subven-
ción, contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la 
Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1305/2013. En concreto están obligadas a colocar una placa explicativa, cuando una 
operación dé lugar a una inversión cuyo coste total supere los 50.000 euros, cuyo tamaño 
variará en función del importe de la subvención.

En las placas figurará una descripción del proyecto o de la operación, así como la bandera 
europea y una explicación del papel desempeñado por la Comunidad a través del siguiente 
lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”. Esta 
información ocupara como mínimo el 25 % de la placa publicitaria.

Asimismo, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad reguladas 
en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, el cual establece una serie de obligacio-
nes específicas para la colocación de carteles, vallas y placas a cargo de la entidad beneficia-
ria de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura cuya cuantía neta sea superior a 
6.000 €.
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Artículo 82. Controles.

El órgano instructor realizará los controles administrativos, sobre el terreno y a posteriori a 
los que hacen referencia el Capítulo II del Título IV del Reglamento (UE) n.º 809/2014 de la 
Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, así como las inspecciones 
que se consideren oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la 
documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar en dichos controles proporcionando los 
datos y documentación requerida y facilitando el acceso para la verificación de la existencia y 
puesta en marcha de las inversiones aprobadas.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

TÍTULO III

AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A EMPRESAS 
TURÍSTICAS PARA PALIAR LOS EFECTOS QUE ESTÁ PROVOCANDO LA 

PANDEMIA DEL COVID-19

Artículo 83. Objeto de la subvención para empresas turísticas.

1. Mediante este Título se crea una línea de ayudas, Programa VIII, con objeto de dotar de 
liquidez a las empresas turísticas, inscritas en el Registro General de Empresas y Activida-
des Turísticas de Extremadura con más de cinco años de actividad, facilitando el acceso a 
la financiación bancaria de los autónomos y pymes, que sirva para mantener y asegurar el 
empleo y reducir los efectos negativos del COVID-19, mediante la subsidiación total de los 
intereses generados por préstamos formalizados por las citadas empresas.

2. Las bases reguladoras de las ayudas se establecerán mediante Orden de la Consejera de 
Cultura, Turismo y Deportes, que desarrollará el procedimiento para el otorgamiento de 
las ayudas que será de concesión directa, mediante convocatoria abierta y anual, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2003, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. En la citada Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes se procederá a la 
convocatoria, abierta y anual, para la selección de las entidades colaboradoras, pudiendo 
obtener tal condición los intermediarios financieros que estuvieren interesados.

La suscripción del convenio de colaboración se realizará con aquellas entidades colabora-
doras que cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 15 de la Ley 6/2011, de 23 
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de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comprometan 
al cumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en las bases reguladoras.

4. Una vez suscrito el convenio de colaboración con la primera entidad colaboradora seleccio-
nada, se procederá a la convocatoria de la ayuda para los beneficiarios, sin perjuicio de la 
posterior firma de nuevos convenios con otras entidades.

Artículo 84. Finalidad y cuantía de la ayuda.

1. La finalidad de la línea de ayudas para la financiación de préstamos a empresas turísticas 
para paliar los efectos que está provocando la pandemia del COVID-19, es el manteni-
miento de la actividad empresarial durante la vigencia del préstamo.

2. Cada una de las personas físicas o jurídicas inscritas en el Registro citado en el artículo 1, 
podrá optar a un único préstamo subvencionable de entre 3.000 y 20.000 euros, ascen-
diendo la cuantía de la ayuda a la subsidiación del tipo de interés del préstamo subvencio-
nable, fijándose el tipo máximo de interés en las bases reguladoras.

Artículo 85. Compatibilidad de la subvención para empresas turísticas con otras 
ayudas.

Las subvenciones serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, incluidos los avales y garantías, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismo internacionales, 
con respeto a las condiciones y límites de la acumulación establecidos en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 1407/2013.

Artículo 86. Financiación de la subvención para empresas turísticas.

1. En la convocatoria de ayudas se recogerán las disponibilidades presupuestarias a tal efec-
to, que se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 15006/342A/47000, 
susceptibles de ser financiadas, en su caso, por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
de la Unión Europea en el marco de las previsiones contenidas Reglamento (UE) 2020/460 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 2020 por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013 y (UE) n.º 508/2014, en lo relativo 
a medidas específicas para movilizar inversiones en los sistemas de atención sanitaria de 
los Estados miembros y en otros sectores de sus economías, en respuesta al brote de 
COVID-19.

2. La cuantía de los créditos fijados en la convocatoria podrá aumentarse, hasta un 20 % de 
la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.
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TÍTULO IV

AYUDAS PARA EL FOMENTO DE NUEVAS CONTRATACIONES DE PERSONAL 
CUALIFICADO Y DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y EL MANTENIMIENTO DE 

LOS PUESTOS DE TRABAJO YA EXISTENTES EN ENTIDADES DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL EN EXTREMADURA PARA PALIAR LOS EFECTOS QUE 

ESTÁ CAUSANDO LA PANDEMIA DEL COVID-19

Artículo 87. Objeto.

1. Mediante este Título se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas del 
Programa IX que tienen por objeto la mejora de la profesionalización de entidades de 
economía social, a través del fomento de la creación de empleo mediante nuevas 
contrataciones de personal cualificado y de gestión administrativa, así como el mante-
nimiento de los puestos de trabajo del citado personal cualificado y de gestión ya exis-
tentes en las cooperativas y sociedades laborales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en ambos casos por un período mínimo de seis meses. A tales efectos se 
contemplan dos líneas de ayudas:

a) Línea I: Ayudas destinadas a financiar las nuevas contrataciones de personal cualificado 
y de gestión administrativa, sin relación societaria con la entidad, en las cooperativas y 
sociedades laborales señaladas en el artículo 89.

b) Línea II: Ayudas para financiar el mantenimiento de los puestos de trabajo de personal 
cualificado y de gestión administrativa, sin relación societaria con la entidad, en las 
cooperativas y sociedades laborales señaladas en el artículo 89.

2. Quedan excluidas del objeto de estas ayudas, las contrataciones que tengan carácter inde-
finido, así como la transformación de contratos de duración determinada en contratos 
indefinidos. De igual modo, queda excluido el mero traspaso de trabajadores y trabajado-
ras entre empresas vinculadas.

3. Cada entidad solicitante podrá ser beneficiaria de una sola ayuda por convocatoria. Si 
una entidad presenta más de una solicitud, sólo se considerará a estos efectos la últi-
ma que haya presentado, con excepción de que haya recaído resolución de concesión 
de ayuda en tal convocatoria, en cuyo caso se inadmitirán las siguientes que presente 
la referida entidad.

Artículo 88. Definiciones.

a) Personal cualificado: Es el personal contratado correspondiente a los grupos de cotización 
1, 2 y 3, que realice tareas cualificadas y relacionadas con los fines de la entidad para la 
que preste sus servicios.
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b) Personal de gestión administrativa: Es el personal contratado correspondiente a los grupos 
de cotización 1, 2, 3 y 4, que realice tareas propias de gestión o de administración. 
Quedan incluidos aquellos trabajadores contratados para el desempeño de funciones 
gerenciales o de dirección.

c) Nueva contratación: Se considerará, a los efectos de las presentes bases reguladoras, 
que se produce una nueva contratación cuando el contrato de trabajo se celebre con 
posterioridad a la publicación de la convocatoria y con anterioridad a que se presente 
la solicitud de ayuda. La persona contratada no puede haber finalizado una relación 
laboral con la entidad que solicita la ayuda en los seis meses anteriores a la publica-
ción de la convocatoria.

d) Mantenimiento de los puestos de trabajo: se considerará que se produce el mantenimiento 
de los puestos de trabajo cuando el puesto para el que se solicita la ayuda forme parte de 
la plantilla de la empresa con anterioridad a la publicación de la convocatoria.

Artículo 89. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las siguientes entidades:

a) Para las ayudas de la línea I, podrán ser beneficiarias las sociedades cooperativas 
inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura y las sociedades 
laborales calificadas como tales en el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura 
e inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

b) Para las ayudas de la línea II, podrán ser beneficiarias las Sociedades Cooperativas 
de primer grado inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadu-
ra, y las sociedades laborales calificadas como tales en el Registro de Sociedades 
Laborales de Extremadura e inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. No obstante lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, no podrán ser beneficia-
rias las cooperativas de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya actividad 
se corresponda con las propias de las empresas de trabajo temporal o agencias de 
colocación.

Artículo 90. Requisitos para obtener la condición de beneficiaria.

Las entidades solicitantes, para poder percibir las ayudas y obtener la condición de beneficia-
ria, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en el 
Registro de Cooperativas de Extremadura o, en su caso, en el Registro de Sociedades 
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Laborales de Extremadura y el Registro Mercantil correspondientes. En ambos casos las 
sociedades no podrán estar disueltas.

b) Haber realizado la acción objeto de la ayuda. Se entenderá que se ha realizado la acción 
objeto de la ayuda:

— En la Línea I: cuando las personas trabajadoras hayan suscrito el correspondiente 
contrato y se hayan incorporado a la sociedad a partir de la publicación de la convoca-
toria y antes de presentar la solicitud de ayuda.

— En la Línea II: cuando la persona hubiera ocupado el puesto de trabajo subvencionado 
con anterioridad a la publicación de la convocatoria.

c) Tener su domicilio social en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria señaladas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 91. Solicitudes y documentación.

1. Las entidades solicitantes sólo podrán presentar una solicitud por cada convocatoria, 
optando por una de las dos líneas de subvención, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 87.3, e indicando el tiempo por el que se compromete a mantener el puesto una 
vez dictada la resolución de concesión, este tiempo tiene que ser de seis meses como 
mínimo.

2. Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en cada convocatoria se formali-
zarán de acuerdo con el modelo normalizado de anexo I de estas bases reguladoras, que 
estará a disposición de las entidades solicitantes en las siguientes páginas web: https://
ciudadano.gobex.es/ y en http://www.juntaex.es/con03/direccion-general-de-cooperati-
vas-y-economia-social.

3. Junto a la solicitud, las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de los datos de identidad de la entidad solicitante y 
de su representante legal. El órgano instructor del procedimiento, el Servicio 
competente en materia de Cooperativas y Sociedades Laborales, los recabará de 
oficio, salvo que el interesado se oponga expresamente y así conste en su solici-
tud de ayuda.

b) Acreditación de poder suficiente y en vigor para actuar ante la Administración de quien 
actúe en nombre y representación de la persona jurídica.
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Cuando este poder conste inscrito en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura, será recabado de oficio por el órgano instructor del procedimiento salvo que el 
interesado se oponga expresamente y así conste en su solicitud de ayuda.

c) Certificado de inscripción en el Registro correspondiente que acredite que la entidad se 
encuentra inscrita y no disuelta, así como el objeto y el domicilio social.

Si la entidad solicitante es una sociedad cooperativa, los datos de inscripción en el 
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura que acrediten los extremos refe-
ridos serán recabados de oficio por el órgano instructor del procedimiento salvo que el 
interesado se oponga expresamente y así conste en su solicitud de ayuda.

d) Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
en el que caso de que la persona interesada no autorice expresamente en la solicitud 
de la subvención para que el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el 
artículo 94.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

e) Certificación de estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social y con 
la Hacienda Autonómica. El órgano instructor del procedimiento, el Servicio competente 
en materia de Cooperativas y Sociedades Laborales, los recabará de oficio, salvo que el 
interesado se oponga expresamente y así conste en su solicitud de ayuda.

f) Copia del contrato relativo al puesto de trabajo para el que se solicita la ayuda.

g) Vida laboral de la entidad referida a los seis meses anteriores a la fecha de la convoca-
toria.

h) Declaración responsable de la sociedad solicitante acerca de los extremos contenidos 
en el anexo I de las presentes bases reguladoras.

i) Certificado del órgano competente de la entidad solicitante de que la persona contrata-
da no tiene relación societaria con la entidad.

4. El órgano instructor del procedimiento, el Servicio competente en materia de Cooperativas 
y Sociedades Laborales, recabará de oficio los siguientes documentos o informaciones, 
salvo que el interesado se oponga expresamente y así conste en su solicitud:

a) Datos de identidad de la sociedad solicitante y del representante legal de la misma.

b) Datos de inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura que 
acrediten los extremos referidos en la letra c) del apartado anterior.

c) Certificados o información acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 
Hacienda Autonómica.
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No obstante, si el representante legal se opone expresamente a que el órgano gestor 
recabe los documentos referidos, quedará obligado a aportarlos junto con la solicitud de 
ayuda. En los supuestos de imposibilidad material de obtener los anteriores documentos, 
el órgano instructor del procedimiento podrá requerir su presentación a la solicitante.

Artículo 92. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de tres meses y comenzará a contar el día siguiente 
al de publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 93. Subsanación de las solicitudes.

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera 
se le tendrá por desistido de su petición dictándose la resolución correspondiente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 94. Cuantía y límite de las ayudas.

1. El importe de la ayuda por los gastos derivados de la contratación será el siguiente:

— Línea I: 10.000 euros por la creación de empleo como consecuencia del nuevo contrato, 
siempre que la jornada sea a tiempo completo y el compromiso de continuidad sea del 
puesto de trabajo sea de un año desde la fecha de notificación de la resolución de 
concesión.

— Línea II: 5.000 euros por el mantenimiento del empleo, siempre que la jornada sea a 
tiempo completo y el compromiso de continuidad del puesto de trabajo sea de un año 
desde la fecha de notificación de la resolución de concesión.

Los importes determinados para ambas líneas se prorratearán en el caso de contratacio-
nes a tiempo parcial o cuando el compromiso de continuidad del puesto de trabajo 
subvencionado una vez recibida la resolución de concesión, sea inferior a un año siendo, 
en todo caso, como mínimo de seis meses.

2. En el caso de las sociedades cooperativas y sociedades laborales que tengan su domicilio 
social en localidades de menos de 5.000 habitantes, los importes de las ayudas de cada 
línea se incrementarán en 2.000 euros.

Para la aplicación de este criterio se tendrán en cuenta las cifras oficiales de población 
publicadas en el Instituto Nacional de Estadística antes de cada convocatoria.
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Artículo 95. Incompatibilidades.

La percepción de las presentes ayudas será incompatible con cualquier otra clase subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 96. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. El objeto de estas ayudas, la creación y el mantenimiento del empleo, impide estable-
cer criterios objetivos que determinen un orden de prelación entre las distintas solici-
tudes para su concesión, imposibilitando la aplicación del régimen de concurrencia 
competitiva, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 y 29.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el procedimiento de concesión de las ayudas para cada una de las líneas 
se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, de forma 
que puedan irse concediendo ayudas conforme se vayan solicitando por los interesa-
dos en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos y crite-
rios establecidos en el presente texto.

Las ayudas se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo 
según se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento del crédito disponible.

2. El procedimiento se iniciará, de conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de oficio mediante convocatoria pública aprobada por la Secretaria General de 
la Consejería competente en materia de Cooperativas y Economía Social, mediante Reso-
lución que se ajustará a las presentes bases reguladoras, y que se publicará junto con su 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en relación con el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La convocatoria, además del contenido establecido en el artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, en lo que no resulte de aplicación exclusiva al procedimiento de concurren-
cia competitiva, determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y cuantías previs-
tas inicialmente para el período de vigencia de la convocatoria, las cuales podrán aumen-
tarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 97. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de ayudas corresponderá al 
Servicio competente en materia de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección 
General competente en Cooperativas y Economía Social, que tendrá la condición de instruc-

339



Lunes, 27 de abril de 2020
14175

SUPLEMENTO NÚMERO 80

tor del procedimiento y realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
correspondiente propuesta de resolución.

Artículo 98. Propuesta, resolución y notificación.

1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, que 
expresará el solicitante para el que se propone la concesión de la ayuda y su cuantía.

2. La competencia para dictar la resolución corresponde a la titular de la Secretaría General 
de la Consejería competente en materia de Cooperativas y Economía Social. El plazo 
máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis meses, a 
contar desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria y su extracto en 
el Diario Oficial de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo 
para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silen-
cio administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, así como en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3. Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotan la vía administrativa, según lo 
previsto en los artículos 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 103 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la titular de la 
Consejería competente en materia de Cooperativas y Economía Social, en los términos 
previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 99. Obligaciones de las beneficiarias.

Además de las obligaciones generales previstas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la resolución de concesión, 
las entidades beneficiarias deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actuación que fundamenta la concesión de la ayuda, así como el cumplimiento 
de las condiciones impuestas con ocasión de la misma.

b) Mantener los puestos de trabajos subvencionados durante el tiempo al que se comprome-
tió en la solicitud de la ayuda. Durante ese mismo tiempo deberá mantenerse la condición 
de sociedad cooperativa o sociedad laboral.
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c) Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración 
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General competen-
te en Cooperativas y Economía Social, a las de control financiero que correspondan a la 
Intervención General de la Junta de Extremadura, a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuen-
tas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le 
sea requerida.

e) Comunicar la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recurso para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración, ente público o privado, 
nacional o internacional, tanto en el momento de la solicitud como con posterioridad a 
su presentación, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la ayuda, pudiendo ello dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

f) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carác-
ter previo al abono de la ayuda, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, y que no se 
tienen deudas con la Hacienda Autonómica, de conformidad con las reglas establecidas en 
el artículo 91.

g) Acreditar, junto con la Solicitud de abono del segundo pago, contenida en el anexo II de 
estas bases, el cumplimiento del objeto de la ayuda concedida, esto es, el mantenimiento 
del puesto de trabajo subvencionado durante el tiempo comprometido en la resolución de 
concesión.

El anexo II estará a disposición de las entidades solicitantes en las siguientes páginas 
web: https://ciudadano.gobex.es/ y en http://www.juntaex.es/con03/direccion-general-
de-cooperativas-y-economia-social.

h) Proceder al reintegro de la ayuda en los supuestos y de acuerdo con los términos previs-
tos en las presentes bases reguladoras.

i) Adoptar las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de ayuda, en los términos estableci-
dos en el Decreto 50/2001, de 3 abril, sobre medidas adicionales de gestión de inver-
siones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones. Así como lo establecido en el anexo XII del Reglamento (UE) 
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1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre 
las actividades de información y publicidad y en la disposición adicional sexta del 
presente decreto-ley.

Artículo 100. Alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la ayuda.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y, en 
todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad excediendo los límites establecidos en el artículo 95 de estas 
bases reguladoras, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, dará lugar a 
la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, en su caso, al reintegro de la misma, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 101 de las presentes bases.

Artículo 101. Incumplimientos, revocación y reintegro de las ayudas.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en las presentes bases, en la resolución de concesión, 
así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la 
revocación de las ayudas concedidas y, en su caso, al reintegro de las mismas, con la 
exigencia del interés legalmente establecido desde el momento del pago hasta la fecha de 
procedencia del reintegro.

2. El órgano gestor deberá tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la 
revocación de la ayuda percibida, al grado y características del incumplimiento en que 
haya incurrido la beneficiaria.

3. Cuando la beneficiaria haya cumplido como mínimo la mitad del periodo de mantenimiento 
de las obligaciones y además haya comunicado a la Dirección General competente en 
Cooperativas y Economía Social la causa que motiva el incumplimiento de las condiciones, 
el importe a reintegrar será proporcional al tiempo que no haya mantenido el puesto de 
trabajo objeto de la ayuda o el resto de obligaciones, dentro del periodo mínimo al que 
está obligada y al que se refiere el último párrafo del artículo 99.b).

4. En el caso de la que la entidad beneficiara no mantenga el puesto de trabajo al menos 
la mitad del periodo al que se comprometió o no comunique el incumplimiento, proce-
derá el reintegro total de las cantidades percibidas en los términos del artículo 
siguiente.

5. Si durante el periodo de mantenimiento del puesto de trabajo comprometido en la solici-
tud de ayuda la persona contratada cesa en su relación laboral con la entidad, ésta podrá 
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mantener el derecho al importe de la subvención concedida siempre que, en el plazo 
máximo de un mes desde el cese, proceda a celebrar otro contrato en las mismas condi-
ciones al menos por el tiempo restante hasta completar el periodo comprometido.

Artículo 102. Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de las ayudas se rige por lo establecido en el Título III de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, 
bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por 
la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberán indicarse la causa 
que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda afectado.

3. El acuerdo será notificado a la entidad beneficiaria, concediéndole un plazo de quince días 
para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

4. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispo-
ne la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
45 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

5. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las obli-
gaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la ayuda a reintegrar.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 
48.4 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 103. Publicidad.

1. Se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura tanto la convocatoria como el 
extracto de la misma, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, en virtud del artículo 20.8.a) de la Ley 38/2001, de 17 de noviembre General 
del Subvenciones y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de las ayudas concedi-
das al amparo de la citada convocatoria, en los términos del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Del mismo modo, serán objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las presentes bases reguladoras, la convocatoria y las 
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ayudas concedidas, en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre las convo-
catorias y resoluciones de concesión derivadas de estas bases, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo.

4. Las entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en estas bases están sujetas a las 
normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y a cualesquiera otras que, en su caso, pudieran ser de aplicación, según lo exigido 
en el artículo 16.p) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el anexo XII del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 104. Financiación.

1. Las ayudas establecidas en las presentes bases reguladoras se financiarán hasta el límite 
que se fije en cada convocatoria, y su concesión estará condicionada a la existencia de 
crédito presupuestario adecuado y suficiente en cada anualidad.

2. En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuan-
tías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las 
cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, de acuerdo 
con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de subvenciones.

3. Las subvenciones reguladas en las presentes bases podrán ser financiadas por el Fondo 
Social Europeo, a través del programa operativo regional.

Artículo 105. Pago y justificación.

Las ayudas recogidas en las presentes bases reguladoras se abonarán en dos pagos:

a) El primer pago del 50 %: una vez notificada la resolución de concesión.

b) El segundo pago del 50 %: una vez finalizado el periodo de contratación subvencionado y 
previa solicitud de pago de la entidad beneficiaria, conforme al anexo II de las presentes 
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bases reguladoras, acompañada de copia de la vida laboral actualizada de la entidad en la 
que se acredite el cumplimiento del periodo comprometido.

En caso de que el periodo de contratación cumplido sea superior a la mitad del periodo de 
contratación subvencionado se abonará, en su caso, el segundo pago aplicando el criterio de 
proporcionalidad directa en la parte que pudiera corresponder, sin perjuicio de la pérdida del 
derecho al cobro que fuera procedente.

La solicitud de abono se presentará en los diez días siguientes a la finalización del periodo de 
contratación subvencionado.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

1. Las subvenciones previstas en el Título I se regularán por lo establecido en el presen-
te decreto-ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos bási-
cos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Regla-
mento de la misma aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente 
en cada periodo, en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvencio-
nes, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extre-
madura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen 
General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devo-
lución de subvenciones.

2. Las subvenciones previstas en el Título II del presente decreto-ley, en todo lo no 
previsto en el mismo, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, el Reglamento Delegado (UE) 
n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 
808/2014 y n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio, el Programa de Desarrollo 
Rural para Extremadura 2014-2020, así como, en cualquier otra normativa que resulte 
de aplicación.

3. Las subvenciones previstas en el Título IV del presente decreto-ley, en lo no previsto 
en el mismo, se regirán por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y normativa de 
desarrollo, por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y del Reglamento de la misma aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura y por los Decretos 50/2001, de 3 de abril, de medidas 
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adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extrema-
dura y modificación del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el 
Régimen General de Concesión de Subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, 
de devolución de subvenciones en cuanto que no se oponga a la misma, y hasta la 
entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en desarrollo de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo.

Disposición adicional segunda. Régimen comunitario de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en el Título II del presente decreto-ley están amparadas por la Deci-
sión de Ejecución de la Comisión de 18 de noviembre de 2015, por la que se aprueba el 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020.

2. Las ayudas reguladas en el Título IV que estén dirigidas a las empresas dedicadas a la 
producción primaria de productos agrícolas se someten al Reglamento (UE) n.º 1408/2013 
de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el 
sector agrícola (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013).

Sin embargo, se excluyen del sometimiento al régimen de minimis en el sector agrícola y, 
por tanto, se someten al régimen general de minimis las ayudas cuyo importe se fije 
sobre la base del precio o la cantidad de los productos comercializados, las dirigidas a 
actividades relacionadas con la exportación a terceros países o Estados miembros, en 
concreto las ayudas directamente vinculadas a las cantidades exportadas, al estableci-
miento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes relacionados 
con la actividad exportadora y, por último, las condicionadas a la utilización de productos 
nacionales en lugar de importados.

3. El resto de las ayudas reguladas en el presente decreto-ley dirigidas a empresas se some-
ten al régimen de minimis, establecido en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013 de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relati-
vo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

Por este motivo, no podrán concederse a empresas de los siguientes sectores:

a) Pesca y acuicultura, regulados por el Reglamento (CE) N.º 104/2000 del Consejo.

b) Producción primaria de los productos agrícolas (que figuran en la lista del anexo I del 
Tratado).

c) Las ayudas concedidas a las empresas que operan en el sector de la transformación y 
comercialización de productos agrícolas, en los casos siguientes:
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— Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad 
de productos de este tipo adquiridos a productores primarios o comercializados por 
las empresas interesadas.

— Cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la misma se 
repercuta a los productores primarios.

d) Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o Estados miembros, es 
decir, las ayudas directamente vinculadas a las cantidades exportadas, al estableci-
miento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes vincula-
dos a la actividad exportadora.

e) Ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de importados.

La aplicación de este régimen supone que el importe total de las ayudas de minimis 
concedidas a una única empresa (se entenderá por única empresa la definición establecida 
en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (UE) N.º 1407/2013, de la Comisión) no 
excederá de 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. Cuando 
una única empresa realice por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por 
carretera el importe total de las ayudas de minimis concedidas no excederá de 100.000 
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

Disposición adicional tercera. Créditos presupuestarios.

Las actuaciones previstas en este decreto-ley se financiarán con cargo a las disponibilidades 
presupuestarias existentes, habilitándose la oportuna línea de subvención (Fondos de la 
Comunidad Autónoma, Fondo Social Europeo, Fondo Europeo Agrícola de Desarrolla Rural y 
Transferencias del Estado).

En conexión con lo anterior, y con carácter previo a la puesta en marcha de las medidas 
establecidas en la presente norma y al objeto de dar cobertura presupuestaria a las mismas, 
se habilita los titulares de las distintas Consejerías competentes por razón de la materia 
dentro del ámbito de sus propios presupuestos a la realización de las modificaciones de 
crédito que pudieran resultar necesarias conforme al artículo 68 y 81 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como a la distribuciones de 
convocatorias previas que pudieran resultar necesarias, conforme al procedimiento estableci-
do en el artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional cuarta. Líneas de este decreto-ley financiadas con Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeo.

Las ayudas previstas en los Programas III y IV del Título I, y en el Título IV del presente 
decreto-ley se financiaran con Fondos Estructurales y de Inversión Europeos.
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De acuerdo con lo dispuesto en la Iniciativa de Inversión en respuesta al Coronovirus (IIRC) 
aprobada el 1 de abril de 2020 y a la nueva Iniciativa de Inversión en respuesta al Coronovi-
rus plus y (IIRC PLUS) con el visto bueno del Consejo y que se aprobará por el Parlamento 
Europeo el 16 o 17 de abril de 2020, se permiten de manera excepcional gastos de operacio-
nes que no se encuentran dentro de los criterios de selección de operaciones dentro de 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, obviando el trámite requerido en el artículo 
13.1 de la Ley 1/2020, de 31 de enero, de presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2020, y permitiendo que estos trámites se realicen con 
posterioridad.

Disposición adicional quinta. Créditos ampliables.

La Consejería competente en materia de Hacienda podrá establecer el carácter ampliable de 
las aplicaciones p resupuestarias que financian las medidas establecidas en el Título I del 
presente decreto-ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.1 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición adicional sexta. Modificación de la Orden de 16 de enero de 2020, por 
la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedi-
miento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. 
(DOE n.º 16, de 24 de enero).

1. Las modificaciones que se introducen en estas bases reguladoras de ayudas mediante la 
presente disposición adicional, no tienen rango de ley y las modificaciones posteriores de 
la Orden de 16 de enero de 2020, en caso de que fuesen necesarias, podrán acometerse 
mediante Orden.

2. La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural considera imprescindible modificar la 
Orden de 16 de enero de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodo-
logía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarro-
llo rural 2014-2020, ya que debido a la situación excepcional en la que nos encontramos y 
a las consecuencias que tendrá en los promotores de las zonas rurales extremeños a 
partir de ahora, se hace necesario realizar de forma urgente una modificación relacionada 
con uno de los principales problemas con el que se van a encontrar, como es el relaciona-
do con el empleo comprometido.

Por tanto, es imprescindible flexibilizar con carácter de urgencia el compromiso de mante-
nimiento y creación de empleo en las nuevas convocatorias de ayuda que los Grupos de 
Acción Local tienen previsto tramitar de forma inminente, con el objetivo de poder seguir 
modernizando y creando nuevas empresas y que los promotores, puedan ejecutar, justifi-
car y mantener adecuadamente sus inversiones y, por tanto, creando empleo y riqueza en 
las zonas rurales.
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Aún así, cuando con la flexibilización propuesta y debido a las consecuencias de la crisis 
sanitaria en los próximos meses, los promotores no puedan crear y/o mantener todo el 
empleo comprometido, en las penalizaciones que correspondiesen en caso de incumpli-
mientos, se aplicaría el principio de proporcionalidad. También se aplicaría este principio 
en el resto de compromisos asumidos por las personas beneficiarias de las ayudas.

En las circunstancias excepcionales creadas por el brote de COVID-19, empresas de todo 
tipo y sobre todo, las Pymes de las zonas rurales de Extremadura, beneficiarias de las 
ayudas LEADER, están particularmente en riesgo, y puede afectar seriamente a la situa-
ción económica de muchas empresas y de sus empleados.

3. Se modifica el artículo 8 “Tipología de los proyectos productivos” de la Orden de 16 de 
enero de 2020, por la que se regula el sistema bajo la metodología LEADER y el procedi-
miento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, que 
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 8. Tipología de los proyectos.

1. Se consideran proyectos subvencionables aquellos que obedezcan a la siguiente 
tipología:

— Proyectos de nueva creación. Son aquellos que den origen al inicio de una actividad 
empresarial, entendiendo como actividad empresarial la que se lleva adelante con el 
objeto de producir y/o comercializar bien es y/o servicios, toda vez que se generen 
ingresos. Los proyectos de nueva creación han de ser necesariamente finalistas, de 
forma tal que con las inversiones previstas la actividad pueda desarrollarse en toda 
su integridad.

— Proyectos de ampliación, modernización o mejora. Son aquellos que supongan una 
ampliación de las instalaciones o establecimiento existente o la diversificación de la 
producción a nuevos productos adicionales. Los  de modernización o mejora llevarán 
implícito el incremento del nivel de productividad o mejora del nivel de impacto 
ambiental y que impliquen adquisición de equipos con tecnología avanzada.

— Proyectos de traslado, serán aquellos que planteen el desmontaje, traslado y monta-
je de empresas desde el exterior de la zona de aplicación hasta el interior, o dentro 
de la propia zona, siempre y cuando realicen nuevas inv ersiones en activos fijos en 
el nuevo emplazamiento, que supongan mejora sustancial en la productividad y/o en 
la calidad medioambiental.

2. Se considerará creación de empleo:

El incremento neto del número de empleados y empleadas con contrato de carácter 
indefinido y a jornada completa o parcial, de socios y socias trabajadoras o de 
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trabajadores y trabajador as autónomas vinculadas a la empresa de que  se trate, 
comparado con el nivel de plantilla indefinida con que contará la empresa en la fecha de 
presentación de la solicitud de subvención. Para comprobar si se ha producido un 
aumento del número de puestos de trabajo, se comparará la media del número de 
unidades de trabajo en los 12 últimos meses anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de subvención, con el número de unidades de trabajo a la fecha de certifica-
ción, considerando todas las cuentas de cotización de la empresa.

En el caso de los trabajadores y trabajadoras con contratos fijos discontinuos y/o 
temporales, se considera creación de empleo el incremento neto del número de puestos 
de trabajo en términos UTA (Unidad de Trabajo Anual), con respecto a la media  en los 
doce meses anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda. El número de puestos 
de trabajo corresponde al número de unidades de trabajo por año, es decir, al número 
de asalariados y asalariadas empleadas a tiempo completo durante un año, consideran-
do que el trabajo a tiempo parcial y el trabajo estacional constituyen fracciones de 
unidades de trabajo por año.

No se considera creación de empleo el mero traspaso de trabajadores y trabajadoras 
entre empresas vinculadas”.

4. Se modifica el artículo 41 “Causas de revocación y reintegro”, que queda redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 41. Causas de revocación y de reintegro.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán causas de pérdida del 
derecho al cobro las siguientes:

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamenta la concesión d e la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos esta bleci dos en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en este 
orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y de publicidad de 
a cuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011 así como 
conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 808/2014 de la  Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposi-
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ciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), y el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura, así como el incumplimiento de la utilización de un lenguaje e imagen no 
sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la  imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias (destinatarias finales), así como de los compromisos por éstos asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empl eo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) El incumplimiento de lo estipulado en la r esolución de ayudas, así como cualquiera otra 
de las causas tasadas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determinará el inicio del expedien-
te de pérdida de derecho al cobro, total o parcial, de acuer do con lo previsto en esta 
misma norma.

Cuando no se cumplan los compromisos relacionados con el empleo y los puntos obte-
nidos en este criterio en la selección de proyectos no han sido necesarios para obtener 
la ayuda, procederá la reducción de la ayuda, o en su caso, al reintegro de la cuantía 
que corresponda, conforme a lo siguiente:

1.º Un 1 %, si la empr esa se comprometió a mantener el nivel de empleo.

2.º Un 4 %, en los casos de compromisos de creación de empleo.

En los supuestos de incumplimientos de los compromisos que han de mantenerse tras 
el pago de la ayuda, excepto el de empleo que se actuará conforme a lo indicado en el 
apartado anterior, se le aplicará un reintegro proporcional al tiempo transcurrido.
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Si el gasto justificado considerado elegible, no alcanza la totalidad del gasto aprobado, 
pero es igual o superior al 50 % de éste, la subvención a percibir será el resultado de 
aplicar al gasto elegible justificado el porcentaje de ayuda que correspondiera. En este 
caso procederá la pérdida de derecho al cobro a la diferencia entre ambos importes de 
ayuda.

En el supuesto de que el gasto total justificado considerado elegible, sea inferior al 50 
% del gasto aprobado, se procederá a declarar el incumplimiento total del expediente, 
con la consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida en su tota-
lidad o el reintegro de lo percibido en el pago parcial efectuado, en su caso.

Cua ndo se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en 
la resolución ayuda, falta de justificación, cambios en la ejecución del proyecto sin la 
autorización previa del Grupo de Acción Local o exista una renuncia de la persona titu-
lar de expediente sin que se haya producido pago de la ayuda, se producirá la pérdida  
del derecho al cobro de la subvención concedida.

Se considerará que el cumplimiento por la persona titular del proyecto se aproxima 
significativamente al cumplimiento total, cuando con la parte ejecutada del proyecto se 
cumplan con los objetivos y la finalidad del mismo. En estos casos sólo procederá la 
pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.

El procedimiento contradictor io del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro 
de la ayuda se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente.

La resolución que determine, en su caso, la pérdida del derecho al cobro, se comunica-
rá a la persona interesada en el plazo máximo de 15 días desde su adopción.

Cuando proceda el reintegro parcial de la ayuda, éste será proporcional a la actividad 
no realizada”.

5. Se modifica el artículo 42 “Reintegro”, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 42. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses 
legales que procedan, en los siguientes supuestos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultan-
do aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
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c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en esta Orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión y de publicidad 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011 así 
como conforme a lo previsto en el artículo 13 y anexo 3 del Reglamento de Ejecu-
ción (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y el artículo 3 del Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura, así como el incumplimiento de la utilización de 
un lenguaje e imagen no sexista, de acuerdo al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 
de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias (destinatarias finales), así como de los compromisos por éstos asumi-
dos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) El incumplimiento de lo estipulado en la resolución de ayudas, así como cual-
quiera otra de las causas tasadas en la artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determi-
nará el inicio del expediente de reintegro, total o parcial, según lo previsto en 
esta misma norma.

Cuando no se cumplan los compromisos relacionados con el empleo y los puntos 
obtenidos en este criterio en la selección de proyectos no han sido necesarios para 
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obtener la ayuda, procederá la reducción de la ayuda, o en su caso, al reintegro de 
la cuantía que corresponda, conforme a lo siguiente:

1.º Un 1 %, si la empresa se comprometió a mantener el nivel de empleo.

2.º Un 4 %, en los casos de compromisos de creación de empleo.

En los supuestos de incumplimientos de los compromisos que han de mantenerse 
tras el pago de la ayuda, excepto el de empleo que se actuará conforme a lo indica-
do en el apartado anterior, se le aplicará un reintegro proporcional al tiempo trans-
currido.

2. En el caso de que el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los beneficiarios de 
las ayudas que afectara al cálculo de la ayuda pagada, sea inferior al 50 % de dicha 
ayuda, procederá a la pérdida total de la subvención y en su caso el reintegro de las 
cantidades percibidas. Si lo que se justifica fuese superior al 50 %, la subvención que 
corresponde será proporcional a la cuantía justificada, perdiéndose el derecho al cobro 
del resto y, en su caso, procediéndose al reintegro del exceso de la cantidad que le 
hubiese sido pagada.

3. En todo caso, la revocación de la subvención, y en su caso el reintegro total o parcial 
de las cantidades percibidas por la persona destinataria final procederá salvo causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales. En este sentido, los casos de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales adaptadas a estas subvenciones, serán los indica-
dos en el artículo 2, apartado 2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agraria Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.º 352/78 (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98 (CE) n.º 814/2000 (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 458/2008 del Consejo que se indican a continuación:

a) Fallecimiento de la persona titular del proyecto.

b) Incapacidad laboral de larga duración de la titularidad del proyecto.

c) Catástrofe natural grave que haya afectado a la operación.

d) Destrucción accidental de los locales.

e) Expropiación de la totalidad o de una parte importante, si esta expropiación no era 
previsible el día en que se presentó la solicitud.

f) Epizootia o enfermedad vegetal que afecten a la operación.

4. Asimismo, si a consecuencia de las correspondientes actuaciones de comprobación y 
control efectuadas por el órgano concedente u otro órgano de control se detecta que la 
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persona destinataria final de las ayudas ha incumplido con las obligaciones estipuladas 
tanto en la presente Orden como en la demás normativa reguladora, la Consejería con 
competencias en materia de desarrollo rural iniciará el procedimiento de reintegro de la 
subvención concedida a la persona beneficiaria (GAL) y a la persona destinataria final 
de la ayuda que responderán solidariamente, salvo que el incumplimiento y/o irregula-
ridades detectadas sean responsabilidad del GAL, en cuyo caso la administración dirigi-
rá el procedimiento de reintegro contra el GAL.

5. El reintegro, en el caso de que proceda, se tramitará conforme a lo estipulado en los 
artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, por el que se regula el régimen general de devolución de subvenciones. El 
procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio, garantizándose en la 
tramitación del mismo, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. La reso-
lución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa”.

Disposición adicional séptima. Reglas sobre modificaciones precisas en el cumpli-
miento y acreditación de los requisitos y condiciones relativas a las subvenciones 
vinculadas al ámbito de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, cuya ejecu-
ción y justificación pueda resultar imposible o no pueda llevarse a cabo en sus 
propios términos a consecuencia de la emergencia sanitaria causada por el 
COVID-19 y el estado de alarma declarado, pudiendo ello causar un grave perjui-
cio a los derechos o intereses de las personas beneficiarias y siendo susceptible 
de afectar también al interés público, en particular, por el impacto que tiene en 
las contrataciones de personal que se comprometían a efectuar o a mantener las 
personas beneficiarias.

1. Las pequeña y medianas empresas beneficiarias de ayudas LEADER sufrirán un perjuicio 
significativo a causa del brote de COVID-19. El carácter excepcional de este brote significa 
que tales perjuicios no podrían haberse previsto, son de importancia significativa y, por 
tanto, colocan a las empresas en condiciones que difieren considerablemente de las condi-
ciones normales de mercado en las que operan. Incluso las empresas saneadas, bien 
preparadas para los riesgos inherentes al curso normal de la actividad empresarial, 
pueden tener dificultades en estas circunstancias excepcionales, hasta el punto de que su 
viabilidad se vea menoscabada.

En este contexto, una de las prioridades en materia económica radica en proteger y 
dar soporte al tejido productivo para minimizar el impacto y lograr que, una vez finali-
zada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebote en la actividad. La 
pandemia del COVID-19 supondrá inevitablemente un impacto negativo en la economía 
española y en la extremeña y, principalmente a en las zonas rurales dónde se realizan 
los proyectos amparados por LEADER, cuya cuantificación está aún sometida a un 
elevado nivel de incertidumbre.
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Para poder entender la importancia de la metodología LEADER en Extremadura, hasta la 
fecha los Grupos de Acción Local han realizado 88 convocatorias por importe de 
84.614.369 €, habiéndose presentado 2.277 proyectos. La ayuda aprobada asciende a 
35.004.161,75 € (935 proyectos), que ha movilizado una inversión privada de 
33.599.259,29 €, con lo que la inversión total supone 68.603.421,04 €.

Además, en los 935 proyectos aprobados se han creado 2.051,82 empleos y se han 
mantenido 1.076,46, que podrían verse afectados de forma negativa por la actual crisis 
sanitaria, con el importante problema social que ello podría suponer para muchas zonas 
rurales de Extremadura.

Por lo motivos comentados y para mitigar las repercusiones negativas en los empresarios 
extremeños ubicados en las zonas rurales, debería procederse con la mayor urgencia posi-
ble a realizar las modificaciones precisas en el cumplimiento y acreditación de los requisi-
tos y condiciones relativas a las ayudas LEADER amparadas en el Decreto 184/2016, de 
22 de noviembre, que regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el 
procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

2. Las reglas establecidas en esta norma, dentro de ámbito de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, se refieren a las subvenciones reguladas por el Decreto 
184/2016, de 22 de noviembre, por el que se reguló el sistema de ayudas bajo la metodo-
logía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarro-
llo rural 2014-2020, (DOE n.º 230 de 30 de noviembre) modificado por el Decreto 
58/2018, de 15 de mayo, (DOE n.º 97 de 21 de mayo).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto-ley 3/2020, de 25 de marzo, 
por el que se aprueban medidas urgentes y extraordinarias en el ámbito administrativo 
para responder al impacto de la crisis ocasionada por el COVID-19, esta regulación afecta 
a las subvenciones ya concedidas en virtud de convocatoria pública y de la misma forma y 
por las mismas razones, también afecta a las convocatorias de subvenciones efectuadas y 
pendientes de resolver a la entrada en vigor del estado de alarma.

Con respecto a la obligación, establecida en el artículo 8 del Decreto 184/2016, consisten-
te en que los beneficiarios de las ayudas deben incrementar y/o mantener, al menos, la 
misma media de trabajadores, se adopta la siguiente medida: la suspensión temporal de 
la relación laboral a consecuencia de la emergencia sanitaria por COVID-19 no constituirá 
causa de incumplimiento a efectos de reintegro o pérdida del derecho a la subvención en 
caso de que por el empleador se acuda a la figura del expediente de regulación temporal 
de empleo, siempre que se produzca la reanudación de los contratos de trabajo tras la 
finalización de la situación que dio origen a la suspensión.

Por el contrario, sí constituirá causa de incumplimiento el que no se mantenga la citada 
media de trabajadores debido a la extinción de relaciones laborales argumentada en las 
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consecuencias de la emergencia sanitaria por COVID-19. En estos casos, el órgano gestor 
tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la parte de 
subvención a devolver por el beneficiario y el importe a reintegrar o el importe por el que 
se pierda el derecho a la subvención, será proporcional al empleo incumplido.

Por otro lado, a los efectos del cumplimiento de las obligaciones que le impone al benefi-
ciario el artículo 26 del Decreto, respecto a mantener el destino de la inversión auxiliada, 
la actividad para la que le fue otorgada y el empleo al que se hubiese obligado a mantener 
y/o crear, se adopta la siguiente medida: las empresas que tuviesen dificultades para 
cumplir con tales obligaciones como consecuencia de la declaración del estado de alarma 
establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, podrán solicitar una suspen-
sión del plazo para su cumplimiento con una duración igual a la del estado de alarma 
ampliada en, como máximo, seis meses.

En los supuestos en los que un/a beneficiario/a incumpla la obligación de mantenimiento 
de la actividad y/o empleo aunque se les hubiese concedido la suspensión de plazo, el 
órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la 
parte de subvención a devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar propor-
cional al tiempo que no se haya mantenido la actividad y/o el empleo dentro del período 
de mantenimiento de las inversiones.

Disposición adicional octava. Convenios de cooperación en materia de subvencio-
nes a empresas turísticas reguladas en el Título III.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, 
que regula las relaciones interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales de Badajoz 
y Cáceres y la Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrán suscribir convenios de 
cooperación entre la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y las Diputaciones Provincia-
les de Cáceres y Badajoz mediante los cuales las citadas entidades realicen aportaciones 
económicas  que incrementen el crédito que se contemple en la Orden de convocatoria de las 
subvenciones reguladas en el Título III de este decreto-ley, destinadas a empresas turísticas 
de Extremadura, con el objeto de potenciar la cooperación económica para la finalidad que se 
persigue con las citadas ayudas.

Disposición adicional novena. Medidas de fomento del empleo por las Diputaciones 
Provinciales.

De conformidad con artículo 36 de la Ley 7/1985, de 3 de abril, de Bases de Régimen Local, 
que atribuye a las Diputaciones Provinciales la cooperación en el desarrollo económico y 
social de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Pública en este ámbi-
to, las Diputaciones Provinciales de Badajoz y de Cáceres podrán establecer medidas de inte-
rés general de fomento del empleo complementarias con las previstas en el presente decre-
to-ley.
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Disposición adicional décima. Adaptación de los estatutos sociales de Sociedades 
Cooperativas.

Se modifica el primer párrafo del apartado primero de la disposición transitoria segunda de la 
Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, que pasa a 
tener el siguiente contenido:

«1. Las sociedades cooperativas a las que sea de aplicación la presente Ley deberán adaptar 
sus estatutos a la misma en el plazo de cuatro años desde su entrada en vigor».

Disposición adicional undécima. Procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada solicitados o comunicados como consecuencia del 
COVID-19.

Con carácter excepcional y exclusivamente para los procedimientos de suspensión de contra-
tos y reducción de jornada solicitados o comunicados como consecuencia del COVID19 a la 
autoridad laboral, con el objeto de agilizar la tramitación administrativa y conseguir la máxi-
ma eficacia en la resolución de esos procedimientos, en aras a dar una respuesta rápida y 
conforme a derecho a los interesados para un mejor servicio a los mismos, se habilita el 
correo electrónico como medio de comunicación con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y como medio de notificación de actos administrativos derivados de 
dichos procedimientos.

Se entiende que la dirección electrónica determinada por el interesado en su solicitud o 
comunicación, es el medio de notificación de actos administrativo, junto con su dirección 
postal, señalado por el interesado, al amparo de lo establecido por el artículo 41.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición adicional duodécima. Habilitación para la realización de modificaciones 
precisas en el cumplimiento de obligaciones de mantenimiento del empleo en los 
programas de subvenciones de fomento del empleo y autoempleo del ámbito del 
Servicio Extremeño Público de Empleo.

Se habilita a la Consejera de Educación y Empleo a establecer mediante orden las modifi-
caciones precisas en el cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento del empleo 
establecidas en los programas de ayudas de fomento del empleo y el autoempleo cuyo 
cumplimiento, a consecuencia de la emergencia sanitaria causada por el COVID-19 y el 
estado de alarma declarado, resulte imposible o no pueda llevarse a cabo en sus propios 
términos por las personas beneficiarias, pudiendo ello causar un grave perjuicio a sus 
derechos o intereses.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y a las personas titulares de 
la Consejería de Educación y Empleo, Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, cada uno en el ámbito de sus compe-
tencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de abril de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta Primera y Consejera,     
  de Hacienda y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que 
se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y 
recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2020DE0009)

Advertidos errores materiales en el Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinaria para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a 
la crisis del COVID-19, publicado en el DOE n.º 80, Suplemento, de fecha 27 de abril, se 
procede a su oportuna rectificación:

En la página 14088, en exposición de motivos del índice:

Donde dice:

“Artículo 1. Objeto y finalidad”.

Debe decir.

“Artículo 1. Objeto.”

En la página 14104, en el apartado 2 del artículo 1:

Donde dice:

“2. Estas ayudas urgentes vienen justificadas como medidas de protección y soporte al 
tejido productivo y social de la Comunidad Autónoma de Extremadura para lograr que, 
una vez levantado el estado de alarma declarado por el Gobierno de España, se 
produzca lo antes posible una reactivación de la actividad económica de modo que se 
compensen las pérdidas económicas de las personas trabajadoras afectadas por Expe-
diente de Regulación de Temporal de Empleo, las personas trabajadoras autónomas, 
empresas, cooperativas, sociedades laborales, comunidades de regantes, asociaciones 
de estas comunidades y comunidades de usuarios de aguas y demás entidades con 
actividades económicas para las que se ha decretado su cierre o han visto reducidas 
de forma drástica su facturación a consecuencia de los efectos del coronavirus, favore-
ciendo de esta manera el mantenimiento del empleo, reforzando la protección de los 
trabajadores y las trabajadoras directamente afectados así como el relanzamiento de 
la actividad económica”.

Debe decir:

“2. Estas ayudas urgentes vienen justificadas como medidas de protección y soporte al 
tejido productivo y social de la Comunidad Autónoma de Extremadura para lograr 
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que, una vez levantado el estado de alarma declarado por el Gobierno de España, se 
produzca lo antes posible una reactivación de la actividad económica de modo que se 
compensen las pérdidas económicas de las personas trabajadoras afectadas por 
Expediente de Regulación Temporal de Empleo, las personas trabajadoras autónomas, 
empresas, cooperativas, sociedades laborales, comunidades de regantes, asociacio-
nes de estas comunidades y comunidades de usuarios de aguas y demás entidades 
con actividades económicas para las que se ha decretado su cierre o han visto reduci-
das de forma drástica su facturación a consecuencia de los efectos del coronavirus, 
favoreciendo de esta manera el mantenimiento del empleo, reforzando la protección 
de los trabajadores y las trabajadoras directamente afectados así como el relanza-
miento de la actividad económica”.

En la página 14107, apartado 1 del artículo 5:

Donde dice:

“1. Las solicitudes de las subvenciones de las distintas líneas de ayudas gestionadas por 
la Dirección General de Calidad en el Empleo y Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo 
previstas en el presente Título se presentarán en el modelo normalizado de solicitud 
disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es para cada una de ellas 
junto con los modelos de documentos que deben acompañarse para cada línea de 
subvenciones, a través del procedimiento habilitado al efecto en la misma y se 
cumplimentarán utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones 
establecidas”.

Debe decir:

“1. Las solicitudes de las subvenciones de las distintas líneas de ayudas gestionadas por 
la Dirección General de Calidad en el Empleo y por la Dirección General de Planifica-
ción y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público de 
Empleo previstas en el presente Título se presentarán en el modelo normalizado de 
solicitud disponible en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es para cada una de 
ellas junto con los modelos de documentos que deben acompañarse para cada línea 
de subvenciones, a través del procedimiento habilitado al efecto en la misma y se 
cumplimentarán utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones 
establecidas”.

En la página 14111, párrafo primero del artículo 10:

Donde dice:

“Las ayudas reguladas en el presente Título son compatibles con cualesquiera otras ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones 
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Públicas, así como con suspensiones, reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad 
Social que se establezcan como medidas de fomento del empleo y con las prestaciones 
extraordinarias por cese de actividad, derivadas de la declaración del estado de alarma y 
reguladas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordina-
rias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. No obstante, Las ayudas 
prevista en el Programa I, Línea I.2 serán incompatibles con las prestación extraordinaria 
regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo”.

Debe decir:

“Las ayudas reguladas en el presente Título son compatibles con cualesquiera otras ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones 
Públicas, así como con suspensiones, reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad 
Social que se establezcan como medidas de fomento del empleo y con las prestaciones 
extraordinarias por cese de actividad, derivadas de la declaración del estado de alarma y 
reguladas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordina-
rias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. No obstante, las ayudas 
previstas en el Programa I, Línea I.2 serán incompatibles con la prestación extraordinaria 
regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo”.

En la página 14112, en el apartado 4 del artículo 11:

Donde dice:

“4. La persona beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control financie-
ro de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones comuni-
tarias en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentando la 
documentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del 
control que compete a la Intervención General de la Junta”.

Debe decir:

“4. La persona beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control 
financiero de la Intervención General y de los órganos competentes de las institucio-
nes comunitarias en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y 
presentando la documentación y los justificantes que le sean requeridos para este 
fin, sin perjuicio del control que compete a la Intervención General de la Junta de 
Extremadura”.

En la página 14114, en el apartado 1 del artículo 14:

Donde dice:

“1. Programa I: Ayudas al Mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas 
autónomas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos afectados 
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directamente por el cese de la actividad o disminución significativa de sus ingresos 
que se subdivide en dos:

Línea I.1: Ayudas al mantenimiento del autoempleo, para personas trabajadoras 
autónomas que se hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de 
ingresos, al cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo.

Línea I.2: Ayudas al mantenimiento del autoempleo, que no se haya acogido durante el 
estado de alarma al cese de actividad establecido en el citado RD-ley”.

Debe decir:

“1. Programa I: Ayudas al Mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas 
autónomas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos afectados 
directamente por el cese de la actividad o disminución significativa de sus ingresos 
que se subdivide en dos:

Línea I.1: Ayudas al mantenimiento del autoempleo, para personas trabajadoras 
autónomas que se hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de 
ingresos, al cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo.

Línea I.2: Ayudas al mantenimiento del autoempleo, para personas trabajadoras autóno-
mas que no se hayan acogido durante el estado de alarma al cese de actividad estableci-
do en el citado RD-ley”.

En la página 14115, en el apartado 1 del artículo 16:

Donde dice:

“Artículo 16. Requisitos específicos de las personas beneficiarias.

1. Las personas solicitantes del Programa I, Línea I.1, deberán cumplir los siguientes requisi-
tos, a fecha de solicitud de la ayuda, para obtener la condición de beneficiarias:

a) Estar afiliadas y en situación de alta en el RETA, en la fecha de la declaración del esta-
do de alarma y haber mantenido esa situación hasta la solicitud de ayuda.

b) Que se haya tramitado u obtenido el cese de actividad previsto en Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, bien 
por suspensión directa o por reducción significativa de ingresos”.
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Debe decir:

“Artículo 16. Requisitos específicos de las personas beneficiarias

1. Las personas solicitantes del Programa I, Línea I.1, deberán cumplir los siguientes requisi-
tos, a fecha de solicitud de la ayuda, para obtener la condición de beneficiarias:

a) Estar afiliadas y en situación de alta en el RETA, en la fecha de la declaración del esta-
do de alarma y haber mantenido esa situación hasta la solicitud de ayuda.

b) Que se haya tramitado u obtenido el cese de actividad previsto en Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, bien por 
suspensión directa o por reducción significativa de ingresos”.

En la página 14117, en el apartado 1 del artículo 17:

Donde dice:

“1. Los importes de las ayudas para cada programa serán los siguientes:

a) Para el Programa I:

— Para la Línea I.1, la cuantía será de 800,00 euros.

— Para la línea I.2, la cuantía será de 300 euros

b) El Programa II la cuantía será de 950,00 euros, por cada persona trabajadora asala-
riada contratada a jornada completa afectada por el ERTE, con uno de los siguientes 
límites máximos:

— Hasta el 50 % de la plantilla.

— Hasta 5 contratos subvencionados.

— Hasta 4.500 € de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE estuviera 
contratada a tiempo parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada. Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por 
reducción de jornada y no por suspensión de contrato, el importe de la subvención 
concedida será proporcional a dicha reducción”.

Debe decir:

“1. Los importes de las ayudas para cada programa serán los siguientes:
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a) Para el Programa I:

— Para la Línea I.1, la cuantía será de 800,00 euros.

— Para la Línea I.2, la cuantía será de 300,00 euros

b) El Programa II la cuantía será de 950,00 euros, por cada persona trabajadora asala-
riada contratada a jornada completa afectada por el ERTE, con los siguientes límites 
máximos:

— Hasta el 50 % de la plantilla afectada por el ERTE.

— Hasta 5 contratos subvencionados.

— Hasta 4.500,00 € de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE estuviera 
contratada a tiempo parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada. Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reduc-
ción de jornada y no por suspensión de contrato, el importe de la subvención concedida será 
proporcional a dicha reducción”.

En la página 14118, apartado 1 del artículo 18.

Donde dice:

“1. El volumen total de crédito para los programas regulados en este Capítulo es de 
37.972.000,00 euros, con el siguiente desglose:

a) Para el Programa I: 22.237.000,00 euros en el código de proyecto 20200196, “Autó-
nomos. Mantenimiento del Empleo” con fuente de financiación CA, en la aplicación 
presupuestaria 13008242A47000. Con carácter estimativo, se distribuirán 16.237.000 
euros para las personas solicitantes de la Línea I.1 y 6.000.000 euros para las solici-
tantes de la Línea I.2.

b) Para el Programa II, un importe global de 10.735.000,00 euros en el código de 
proyecto 20200197, “Mantenimiento del empleo asalariado a cargo de microempresas 
o de trabajadores por cuenta propia” con fuente de financiación TE, en la aplicación 
presupuestaria 13008242A47000.

c) Para el Programa III, 5.000.000,00 euros, de los que 1.500.000,00 euros se incluyen 
en el código de proyecto 20200218 “Autónomos. Nuevo inicio de actividad en Jóve-
nes”, con fuente de financiación FJ, en la aplicación presupuestaria 13008242A47000 
y el resto, es decir, 3.500.000,00 euros, en el proyecto de gasto 20200217 “Autóno-
mos. Nuevo inicio de actividad”, con fuente de financiación FS, en la aplicación presu-
puestaria 13008242A47000”.
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Debe decir:

“1. El volumen total de crédito para los programas regulados en este Capítulo es de 
37.972.000,00 euros, con el siguiente desglose:

a) Para el Programa I: 22.237.000,00 euros en el código de proyecto 20200196, “Autó-
nomos. Mantenimiento del Empleo” con fuente de financiación CA, en la aplicación 
presupuestaria 13008242A47000. Con carácter estimativo, se distribuirán 
16.237.000,00 euros para las personas solicitantes de la Línea I.1 y 6.000.000,00 
euros para las solicitantes de la Línea I.2.

b) Para el Programa II, un importe global de 10.735.000,00 euros en el código de 
proyecto 20200197, “Mantenimiento del empleo asalariado a cargo de microempresas 
o de trabajadores por cuenta propia” con fuente de financiación TE, en la aplicación 
presupuestaria 13008242A47000.

c) Para el Programa III, 5.000.000,00 euros, de los que 1.500.000,00 euros se incluyen 
en el código de proyecto 20200218 “Autónomos. Nuevo inicio de actividad en Jóve-
nes”, con fuente de financiación FJ, en la aplicación presupuestaria 13008242A47000 
y el resto, es decir, 3.500.000,00 euros, en el proyecto de gasto 20200217 “Autóno-
mos. Nuevo inicio de actividad”, con fuente de financiación FS, en la aplicación presu-
puestaria 13008242A47000”.

En la página 14118, apartado 2 del artículo 18,

Donde dice:

“2. Las fuentes de financiación serán las siguientes:

a) Programa I: “Mantenimiento del empleo de Autónomos registrados en el RETA”, se 
financiará con imputación a la anualidad 2020 aplicación presupuestaria 
13008/242A/470.00 Fondo CAG0000001, Código de Proyecto 20200196. “Autónomos. 
Mantenimiento del empleo”

b) Programa II: “Mantenimiento del empleo de asalariados a cargo de microempresas o 
de trabajadores por cuenta propia”, se financiará con imputación a la anualidad 2020 
aplicación presupuestaria 13008/242A/470.00 Fondo TE24001001, Código de Proyecto 
20200197. “Autónomos. Mantenimiento del empleo asalariado”.

El Programa I y II, podrán ser objeto de cofinanciación con cargo al FSE en la priori-
dad de inversión sobre la adaptación de los trabajadores y las empresas al cambio 
(8v) o bien en el marco de la prioridad de inversión relativa al “acceso a los servicios” 
(9.iV).
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c) Programa III: “Autónomos que inicien un nuevo proyecto empresarial”, se financiará 
con imputación a la anualidad 2020 aplicación presupuestaria13008/242A/470.00 con 
la siguiente distribución por Fondo y Proyecto:

FS14080203 código de proyecto 20200217. “Autónomos. Nuevo inicio de actividad”: 
en la aplicación presupuestaria 13008242A47000: 3.500.000,00

FJ14080301 código de proyecto 20200218 “Autónomos. Nuevo inicio de actividad en 
Jóvenes”, en la aplicación presupuestaria 13008242A47000: 1.500.000 euros”.

Debe decir:

“2. Las fuentes de financiación serán las siguientes:

a) Programa I: “Mantenimiento del empleo de Autónomos registrados en el RETA”, se 
financiará con imputación a la anualidad 2020 aplicación presupuestaria 
13008/242A/470.00 Fondo CAG0000001, Código de Proyecto 20200196. “Autónomos. 
Mantenimiento del empleo”

b) Programa II: “Mantenimiento del empleo de asalariados a cargo de microempresas o 
de trabajadores por cuenta propia”, se financiará con imputación a la anualidad 2020 
aplicación presupuestaria 13008/242A/470.00 Fondo TE24001001, Código de Proyecto 
20200197. “Mantenimiento del empleo asalariado a cargo de microempresas o de 
trabajadores por cuenta propia”.

El Programa I y II, podrán ser objeto de cofinanciación con cargo al FSE en la priori-
dad de inversión sobre la “adaptación de los trabajadores y las empresas al cambio” 
(8v) o bien en el marco de la prioridad de inversión relativa al “acceso a los servicios” 
(9.iV).

c) Programa III: “Autónomos que inicien un nuevo proyecto empresarial”, se financiará 
con imputación a la anualidad 2020 aplicación presupuestaria13008/242A/470.00 con 
la siguiente distribución por Fondo y Proyecto:

FS14080203 código de proyecto 20200217. “Autónomos. Nuevo inicio de actividad”, 
en la aplicación presupuestaria 13008242A47000: 3.500.000,00 euros.

FJ14080301 código de proyecto 20200218 “Autónomos. Nuevo inicio de actividad en 
Jóvenes”, en la aplicación presupuestaria 13008242A47000: 1.500.000,00 euros”.

En la página 14119, en el artículo 19:

Donde dice:

“El plazo para la presentación de solicitudes de estas ayudas serán los siguientes:”
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Debe decir:

“Los plazos para la presentación de solicitudes de estas ayudas serán los siguientes:”

En la página 14119, en el apartado 1 a) del artículo 20:

Donde dice:

“Artículo 20. Documentación que debe acompañar a la solicitud

1. La solicitud se formalizará en el modelo oficial disponible en la web  www.extremaduratrabaja.
juntaex.es, y vendrá acompañado de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de la persona interesada relativa a:

— Cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 4 y 16 del presente decre-
to-ley para acceder a cada una de las ayudas.

— Para el Programa I y II, facilitará la información acreditativa de que durante el ejer-
cicio 2019 haya obtenidos rendimientos netos de su actividad económica o profe-
sional inferiores a 55.000 euros, en el caso de personas trabajadoras autónomas.

— En el caso de microempresas, facilitará la información acreditativa de que durante 
el ejercicio 2019 la base imponible del Impuesto de Sociedades sea inferior a 
40.000 euros.

— Que se compromete a comunicar la solicitud o percepción de cualquier otra ayuda, 
prestación, subsidio, o subvención públicos o privados, destinada a esta misma 
finalidad.

— Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la 
condición de beneficiaria”.

Debe decir:

“Artículo 20. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

1. La solicitud se formalizará en el modelo oficial disponible en la web www.extremaduratrabaja.
juntaex.es, y vendrá acompañado de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de la persona interesada relativa a:

— Cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 4 y 16 del presente decre-
to-ley para acceder a cada una de las ayudas.

— Para la Línea I.2 del Programa I y para el Programa II, facilitará la información 
acreditativa de que durante el ejercicio 2019 haya obtenido rendimientos netos de 
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su actividad económica o profesional inferiores a 55.000 euros, en el caso de 
personas trabajadoras autónomas.

— En el caso de microempresas, facilitará la información acreditativa de que durante 
el ejercicio 2019 la base imponible del Impuesto de Sociedades sea inferior a 
40.000 euros.

— Que se compromete a comunicar la solicitud o percepción de cualquier otra ayuda, 
prestación, subsidio, o subvención públicos o privados, destinadas a esta misma 
finalidad.

— Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la 
condición de beneficiaria”.

En la página 14121, en el artículo 21,

Donde dice:

“Artículo 21. Obligaciones.

Con la resolución de concesión de las ayudas, las personas beneficiarias quedan sujetas al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) En el Programa I, las beneficiarias están obligadas a mantener el alta en el RETA y el 
ejercicio de la actividad durante al menos, 3 meses, contados desde la fecha en que 
se autorizó el reinicio de su actividad el caso de la Línea I.1, y en el caso de la Línea 
I.2, 1 mes desde la fecha de la concesión de la presente subvención”.

b) En el Programa II, las personas y entidades beneficiarias están obligadas, una vez 
terminada la vigencia de la suspensión de los contratos afectados por el ERTE y reini-
ciada la actividad, a mantener todos los contratos de los trabajadores que son objeto 
de la presente subvención durante, al menos, 1 mes.

c) En el Programa III, las beneficiarias están obligadas a ejercer la actividad y mantener 
la situación de alta en el RETA, de forma ininterrumpida, durante al menos dos años, 
desde la fecha de la nueva alta en RETA, la cual debe producirse en un periodo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a aquel en que pierda su vigencia el Estado 
de Alarma y sus prórrogas”.

Debe decir:

“Artículo 21. Obligaciones.

Con la resolución de concesión de las ayudas, las personas beneficiarias quedan sujetas al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:
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a) En el Programa I, las beneficiarias están obligadas a mantener el alta en el RETA y el 
ejercicio de la actividad durante al menos, 3 meses, contados desde la fecha en que 
se autorice el reinicio de su actividad el caso de la Línea I.1, y en el caso de la Línea 
I.2, 1 mes desde la fecha de la concesión de la presente subvención”.

b) En el Programa II, las personas y entidades beneficiarias están obligadas, una vez 
terminada la vigencia de la suspensión de los contratos afectados por el ERTE y reini-
ciada la actividad, a mantener todos los contratos de los trabajadores que son objeto 
de la presente subvención durante, al menos, 1 mes.

c) En el Programa III, las beneficiarias están obligadas a ejercer la actividad y mantener 
la situación de alta en el RETA, de forma ininterrumpida, durante al menos dos años, 
desde la fecha de la nueva alta en RETA, la cual debe producirse en un periodo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a aquel en que pierda su vigencia el Estado 
de Alarma y sus prórrogas”.

En la página 14143, en el apartado 2.  b) del artículo 58 Beneficiarios:

Donde dice:

“b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda 
Autonómica y la Seguridad Social. La justificación de estar al corriente en las obligacio-
nes tributarias y con la seguridad social será consultada o recabada de oficio por la 
Administración, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la interesa-
da o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. En este caso, la enti-
dad solicitante deberá presentar certificación de estar al corriente de dichas obligaciones, 
salvo en aquellos supuestos en los que se pueda sustituir esta certificación por una 
declaración responsable.

La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social podrá sustituirse por una declaración responsable en el caso de subvenciones a 
otras Administraciones o entidades públicas, o a entes u organismos que formen parten 
del sector público de la comunidad autónoma”.

Debe decir:

“b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda 
Autonómica y la Seguridad Social. En este caso la entidad solicitante deberá presentar:

— Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la entidad interesada se oponga expresamente en la solicitud de la 
subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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—  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el que caso de que la 
entidad interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que 
el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.  1, k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria”.

En la página 14152 en el apartado 2 del, artículo 66:

Donde dice:

“2.  Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará conforme 
a los criterios objetivos regulados en el artículo 68 de este Decreto-Ley, las solicitudes 
que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria, 
y elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el resultado de 
la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la determinación de la cuantía de 
ayuda a conceder”.

Debe decir:

“2.  Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará conforme 
a los criterios objetivos regulados en el artículo 67 de este Decreto-Ley, las solicitudes 
que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria, 
y elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el resultado de 
la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la determinación de la cuantía de 
ayuda a conceder”.

En la página 14153, en el apartado 1 del artículo 67.

Donde dice:

“La prelación de las solicitudes resultará de la suma de los puntos otorgados según los 
siguientes criterios de valoración:

1. Criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas 
en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y establecidas en el Decreto 8/2016, 
de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Debe decir:

“La prelación de las solicitudes resultará de la suma de los puntos otorgados según los 
siguientes criterios de valoración:

1. Criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas 
en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y establecidas en el Decreto 
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198/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

En la página 14171, en el apartado 2 del artículo 91:

Donde dice:

“2.  Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en cada convocatoria se forma-
lizarán de acuerdo con el modelo normalizado de anexo I de estas bases reguladoras, 
que estará a disposición de las entidades solicitantes en las siguientes páginas web: 
https://ciudadano.gobex.es/ y en http://www.juntaex.es/con03/direccion-general-de-
cooperativas-y-economia-social”.

Debe decir:

“2.  Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en cada convocatoria se forma-
lizarán de acuerdo con el modelo normalizado de anexo I que estará a disposición de las 
entidades solicitantes en las siguientes páginas web: https://ciudadano.gobex.es/ y en 
http://www.juntaex.es/con03/direccion-general-de-cooperativas-y-economia-social”.

En la página 14172, en el apartado 3 letra d) del artículo 91:

Donde dice:

“d) Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
en el que caso de que la persona interesada no autorice expresamente en la solicitud de 
la subvención para que el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artí-
culo 94.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria”.

Debe decir:

“d) Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
en el caso de que la representación legal de la entidad no autorice expresamente en la 
solicitud de la ayuda para que el órgano instructor la recabe de oficio, de conformidad 
con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria”.

En la página 14173, en el apartado 1, primer párrafo del artículo 94:

Donde dice:

“— Línea I: 10.000 euros por la creación de empleo como consecuencia del nuevo contra-
to, siempre que la jornada sea a tiempo completo y el compromiso de continuidad 
sea del puesto de trabajo sea de un año desde la fecha de notificación de la resolu-
ción de concesión”.
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Debe decir:

“— Línea I: 10.000 euros por la creación de empleo como consecuencia del nuevo contrato, 
siempre que la jornada sea a tiempo completo y el compromiso de continuidad del pues-
to de trabajo sea de un año desde la fecha de notificación de la resolución de concesión”.

En la página 14176, en la letra d) del artículo 99:

Donde dice:

“d) Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General competen-
te en Cooperativas y Economía Social, a las de control financiero que correspondan a la 
Intervención General de la Junta de Extremadura, a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de 
Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de 
las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta informa-
ción le sea requerida”.

Debe decir:

“d) Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General competen-
te en Cooperativas y Economía Social, y a las de control financiero que correspondan a la 
Intervención General de la Junta de Extremadura, a la Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo, la Intervención General de la Administración del Estado o de sus Inter-
venciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Euro-
pea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando 
para ello cuanta información le sea requerida”.

En la página 14176, en la letra g) del artículo 99:

Donde dice:

“g) Acreditar, junto con la Solicitud de abono del segundo pago, contenida en el anexo II de 
estas bases, el cumplimiento del objeto de la ayuda concedida, esto es, el mantenimien-
to del puesto de trabajo subvencionado durante el tiempo comprometido en la resolución 
de concesión”.

Debe decir:

“g) Acreditar, junto con la solicitud de abono del segundo pago, contenida en el anexo II, el 
cumplimiento del objeto de la ayuda concedida, esto es, el mantenimiento del puesto de 
trabajo subvencionado durante el tiempo comprometido en la resolución de concesión”.
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En la página 14176, en la letra i) del artículo 99:

Donde dice:

“i) Adoptar las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de ayuda, en los términos estableci-
dos en el Decreto 50/2001, de 3 abril, sobre medidas adicionales de gestión de inver-
siones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones. Así como lo establecido en el anexo XII del Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre 
las actividades de información y publicidad y en la disposición adicional sexta del 
presente decreto-ley”.

Debe decir:

“i) Adoptar las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de ayuda, en los términos establecidos en 
el Decreto 50/2001, de 3 abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvencio-
nes. Así como lo establecido en el anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre las actividades de infor-
mación y publicidad”.

En la página 14177, en el artículo 100.

Donde dice:

“Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y, en 
todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad excediendo los límites establecidos en el artículo 95 de estas bases 
reguladoras, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, dará lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, 
en su caso, al reintegro de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101 de las 
presentes bases”.

Debe decir:

“Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y, en 
todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
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nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, dará lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en 
su caso, al reintegro de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101 de las 
presentes bases”.

En la página 14177, en el apartado 3 del artículo 101:

Donde dice:

“3. Cuando la beneficiaria haya cumplido como mínimo la mitad del periodo de mantenimien-
to de las obligaciones y además haya comunicado a la Dirección General competente en 
Cooperativas y Economía Social la causa que motiva el incumplimiento de las condicio-
nes, el importe a reintegrar será proporcional al tiempo que no haya mantenido el puesto 
de trabajo objeto de la ayuda o el resto de obligaciones, dentro del periodo mínimo al 
que está obligada y al que se refiere el último párrafo del artículo 99.b)”.

Debe decir:

“3. Cuando la beneficiaria haya cumplido como mínimo la mitad del periodo de mantenimien-
to de las obligaciones y además haya comunicado a la Dirección General competente en 
Cooperativas y Economía Social la causa que motiva el incumplimiento de las condicio-
nes, el importe a reintegrar será proporcional al tiempo que no haya mantenido el puesto 
de trabajo objeto de la ayuda o el resto de obligaciones, dentro del periodo mínimo al 
que está obligada y al que se refiere el último párrafo del artículo 94.1”.
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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO 21/2020, de 22 de abril, por el que se crea el Comité para la fase 
de transición de la pandemia ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2 en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2020040032)

Con fecha 31 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud declara el brote de 
SARS-CoV-2 como Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional y, el 11 de 
marzo de 2020, como Pandemia Internacional, dado el grado de expansión en multitud de 
países de la enfermedad COVID-19.

Desde el surgimiento del brote hasta la actualidad, el Ministerio de Sanidad y las Comuni-
dades Autónomas en aras a los principios de coordinación, colaboración y eficacia que 
deben presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas, han venido realizando 
un seguimiento constante de la situación y evolución epidemiológica de la enfermedad 
COVID-19 ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2 con la finalidad de ir adoptando las 
medidas de prevención y contención necesarias con el objetivo de prevenir la transmisión 
de la enfermedad.

En este contexto, la crisis sanitaria sin precedentes y la enorme magnitud de la pandemia 
tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario 
riesgo para sus derechos en nuestro país, motivó que el Gobierno de la Nación declarara 
en España el estado de alarma con fecha 14 de marzo de 2020, mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE número 67, de 14 de 
marzo).

Tal y como se expone en el referido real decreto, que hasta la fecha ha sido prorrogado hasta 
en tres ocasiones, las medidas temporales extraordinarias en él contenidas iban dirigidas a 
proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y 
reforzar el sistema de salud pública para prevenir y contener el virus y mitigar el impacto 
sanitario, social y económico.

Entre dichas medidas se contemplan una serie de limitaciones temporales en la libertad 
de circulación de las personas o en el libre ejercicio de la actividad económica, entre 
otras, que deben ir siendo moduladas en función de las evidencias epidemiológicas, 
para garantizar un proceso de transición adecuado en nuestra región desde la fase de 
contención en la que nos encontramos, hasta la fase de control de la epidemia y de 
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normalización de la actividad socioeconómica, que permita conjugar las medidas de 
prevención y contención de la salud pública con el ejercicio pleno de sus libertades y 
derechos por parte de la ciudadanía.

En este contexto, con la finalidad de adoptar los criterios más idóneos en la implemen-
tación de esa fase de transición en Extremadura, teniendo en cuenta la evolución de la 
situación epidemiológica en nuestra región, así como sus características socioeconómi-
cas, en el marco de las directrices y normas establecidas por las autoridades competen-
tes estatales, se hace preciso crear y regular un Comité para la fase de transición de la 
pandemia ocasionada por el coronavirus SARS-Cov-2 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Este Comité estará integrado por los responsables de la Junta de Extremadura de distin-
tas áreas competenciales, asistidos por el personal técnico que fuere preciso, y contará 
con la participación necesaria de los responsables de las distintas Administraciones de 
nuestra región para coadyuvar en la implementación de las medidas que se vayan adop-
tando. Tendrá como finalidad principal, en el marco de las directrices establecidas por los 
Ministerios competentes, establecer los parámetros necesarios para garantizar que la fase 
de transición que debe acometerse hasta una completa fase de normalización en Extre-
madura que no requiera de la adopción de medidas excepcionales en materia de salud 
pública, sea la más idónea teniendo en cuenta la situación epidemiológica y socioeconó-
mica de nuestra región.

El artículo 19 de la Ley 7/2001, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura atribuye 
a la Red de Vigilancia Epidemiológica de Extremadura entre otras, las funciones de vigilan-
cia de las enfermedades transmisibles, la aportación de la información necesaria para la 
adecuada planificación en materia de salud y la de difusión de la información necesaria a 
los órganos competentes, en particular, en materia de salud, para el adecuado ejercicio de 
sus funciones. Por su parte, el artículo 10, apartados b) y c), de la Ley 7/2001, de 23 de 
marzo, de salud pública de Extremadura de la referida norma confiere al titular de la 
Consejería con competencias en materia de salud pública, la competencia para coordinar 
las actuaciones que en materia de salud pública se realicen en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma por las distintas Administraciones Públicas u organismos con competencias en 
esta materia, sin perjuicio de la facultad de coordinación general en materia de salud públi-
ca de la Administración General del Estado, así como el impulso y la coordinación de la 
colaboración con el Estado.

En este marco, en una situación como la presente, es absolutamente imprescindible que, 
sobre la base de los datos de evolución epidemiológica en nuestra región, los órganos y 
Administraciones responsables en las áreas competenciales más relevantes en la imple-
mentación en esta fase de transición en nuestra Comunidad Autónoma, se integren en 
un órgano colegiado de análisis y asesoramiento conjunto para determinar, bajo la coor-
dinación de la autoridad competente en materia de salud pública, los criterios y pautas 
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de actuación más idóneos en los distintos sectores de nuestra sociedad hasta el control y 
finalización de la pandemia.

En virtud de lo señalado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 65.2 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión 
de 22 de abril de 2020,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y naturaleza.

1. El presente decreto tiene por objeto la creación del Comité para la fase de transición de la 
pandemia ocasionada por el coronavirus SARS-Cov-2 en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Este Comité se constituye como un  órgano c olegiado de trabajo y análisis de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura con la participación de los represen-
tantes de la Administración General del Estado y de las entidades que integran la Adminis-
tración Local en Extremadura, para realizar labores de estudio, informe, propuesta y 
seguimiento del proceso de transición de la pandemia ocasionada por la enfermedad 
COVID-19, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta el control y 
finalización de la pandemia y la normalización de la situación socioeconómica en la región.

3. El Comité, con autonomía funcional, estará adscrito a la Consejería con competencias en 
materia de salud pública.

Artículo 2. Funciones.

1. Corresponde al Comité, en el marco de lo dispuesto por la normativa estatal y autonómica 
y bajo las directrices y pautas establecidas por las autoridades estatales, el desarrollo de 
las siguientes funciones:

a) El estudio y diseño de la fase de transición de la pandemia ocasionada por el coronavi-
rus SARS-Cov-2 en Extremadura.

b) La determinación, seguimiento y control de los parámetros que regirán la fase de tran-
si ción.

c) El seguimiento y evaluación de la implementación de la fase de transición.
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d) El asesoramiento, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas, del Consejo de 
Gobierno, del resto de órganos de la Junta de Extremadura y de los órganos competen-
tes de las demás Administraciones Públicas en el ámbito territorial de Extremadura, con 
respeto al marco competencial correspondiente y a las directrices establecidas por las 
autoridades estatales.

e) En general, cuantas otras funciones le atribuyan las normas o le sean encomendadas 
por las autoridades competentes en cumplimiento de su fin, hasta el total control y 
finalización de la pandemia y la normalización de la situación socioeconómica en la 
región.

2. Las funciones anteriormente enumeradas se atribuyen sin menoscabo de las que corres-
ponden a otros órganos unipersonales o de coordinación, cooperación, representación y 
participación legalmente establecidos.

3. El Comité podrá adoptar propuestas, directrices o protocolos y deberá elaborar cuantos 
informes les sean solicitados en el ejercicio de sus funciones. El resultado de sus actuacio-
nes será trasladado, cuando proceda, a los departamentos con competencias decisorias de 
la Junta de Extremadura o de otras Administraciones Públicas en el ámbito de Extremadu-
ra, según el marco competencial correspondiente.

Artículo 3. Composición.

1. El Comité estará compuesto por los siguientes miembros:

1.1. Presidencia: La presidencia y coordinación del Comité corresponderá a la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

1.2. Vicepresidencia: El Director del Gabinete del Presidente de la Junta de Extremadura.

1.3. Vocalías:

— La persona designada por la Comunidad Autónoma ante el Ministerio de Sanidad 
como responsable técnico de la Fase de Desescalada COVID19.

— El/la titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud.

— El/la titular de la Dirección General de Salud Pública.

— El/la titular de la Dirección General de Asistencia Sanitaria.

— El/la titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales.

— El/la titular de la Subdirección de Sistemas de Información.
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— El/la titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.

— El/la titular de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias.

— El/la titular de la Dirección General de Administración Local.

— El/la titular de la Secretaría General de Administración Digital.

— El/la titular de la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comu-
nicación.

— El/la titular de la Dirección del Centro de Coordinación de Emergencias 112 de 
Extremadura.

— El/la titular de la Secretaría General de Economía y Comercio.

— El/la titular de la Secretaría General de Empleo.

— El/la titular de la Dirección General de Comunicación de la Junta de Extremadura.

— El Letrado General de la Abogacía General de la Junta de Extremadura.

— El Presidente de la Federación Extremeña de Municipios y Provincias.

— El/la titular de la Delegación del Gobierno.

En caso de ausencia, las personas titulares de las vocalías podrán designar a las personas 
que les suplieren, comunicándolo a la Secretaría del Comité.

2. Desempeñará la Secretaría del Comité un/a funcionario/a o personal estatutario que pres-
te servicios en la Consejería con competencias en materia de salud pública, designado por 
la persona titular de la presidencia. La persona titular de la Secretaría, que no será miem-
bro del órgano, tendrá las funciones previstas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Para el mejor cumplimiento de las funciones del Comité, la presidencia podrá autorizar 
la participación y presencia de cuantas personas estime conveniente en razón de su 
experiencia y conocimiento en las cuestiones a tratar, las cuales actuarán con voz, 
pero sin voto.

Artículo 4. Funcionamiento.

1. El funcionamiento del Comité se adecuará a lo establecido para los órganos colegiados en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
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Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Sección 2ª, del Capítulo III, del Título II, de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. El Comité podrá funcionar en Pleno o en grupos de trabajo.

3. El Comité podrá desarrollar sus funciones de forma presencial o telemática. El funciona-
miento telemático del Comité se regirá por lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 5. Grupos de trabajo.

1. En el seno del Comité se podrán crear los grupos de trabajo que se consideren precisos 
para el estudio y análisis de asuntos relacionados con las materias objeto de su compe-
tencia. En dichos grupos podrán participar asesores o el personal técnico que se conside-
ren necesarios en función del área y la materia a tratar.

2. Los grupos de trabajo estarán coordinados por el miembro del Comité que fuere designado 
por el pleno. La persona que coordine cada uno de los grupos de trabajo desarrollará los 
trabajos técnicos y administrativos precisos para la preparación de los asuntos que se 
someterán al Comité en pleno.

3. Los grupos de trabajo elaborarán informes o propuestas que elevarán al Comité en pleno 
para su aprobación.

Artículo 6. Medios personales y materiales.

1. La Consejería con competencias en materia de salud pública proporcionará el soporte 
técnico y pondrá a disposición del Comité los medios personales y materiales necesarios 
para el desarrollo de sus funciones.

2. La pertenencia al Comité no generará derecho a retribución alguna.

Disposición final primera. Del gasto público.

La creación del Comité técnico para la fase de transición de la pandemia ocasionada 
por el coronavirus SARS-Cov-2 en la Comunidad Autónoma de Extremadura no supon-
drá un incremento del gasto público para la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 22 de abril de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Vicepresidente Segundo y Consejero      
 de Sanidad y Servicios Sociales,

 JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA
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I. DISPOSICIONES GENERALES

VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y JUSTICIA 

DECRETO 65/2020, de 30 de abril, por el que se declara luto oficial en Galicia 
con motivo de los fallecimientos producidos como consecuencia de la pandemia 
del coronavirus COVID-19.

Para manifestar el sentimiento de solidaridad del pueblo gallego con motivo de los fa-
llecimientos producidos como consecuencia de la pandemia del coronavirus COVID-19, el 
Gobierno gallego tiene la voluntad de hacer público su dolor y el de toda la ciudadanía de 
Galicia.

Por tanto, a propuesta del vicepresidente y conselleiro de Presidencia, Administraciones 
Públicas y Justicia, y previa deliberación del Consello de la Xunta de Galicia en su reunión 
del día treinta de abril de dos mil veinte, 

DISPONGO:

Artículo único

1. Se declara luto oficial en Galicia desde las 00.00 horas del día 1 de mayo hasta las 
24.00 horas del día 31 de mayo de 2020.

2. Durante esos días ondearán a media asta las banderas oficiales en todos los centros 
y edificios públicos dependientes de la Xunta de Galicia.

Disposición final

Este decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, treinta de abril de dos mil veinte

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente

Alfonso Rueda Valenzuela 
Vicepresidente y conselleiro de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia
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I.Disposiciones Generales
CONSEJERIA DE HACIENDA

Decreto 19/2020, de 29 de abril, por el que se establece la gratuidad de los precios
públicos de la EBAU durante 2020 como consecuencia de la crisis derivada del
COVID-19

202004290076780 I.31

La�Orden�APH/67/2018,�de�3�de�septiembre,�por� la�que�se� regulan� los�precios�públicos�a�satisfacer�por� los�servicios
académicos�prestados�por�la�Universidad�de�La�Rioja,�establece�las�tarifas�de�los�precios�públicos�de�carácter�académico�y
administrativo�que�han�de�satisfacerse�por�la�prestación�del�servicio�público�de�educación�superior�en�la�Universidad�de�La
Rioja,�en�las�enseñanzas�conducentes�a�la�obtención�de�títulos�oficiales.

Dentro� de� esta� orden� se� establecen� también� otros� precios� (artículo� 3)� para� las� evaluaciones,� prácticas� externas
extracurriculares,�pruebas,�expedición�de�títulos,�así�como�suplemento�a�los�mismos,�y�tarifas�administrativas�y�otros�servicios,
incluyendo�la�Evaluación�de�Bachillerato�para�acceso�a�la�Universidad�(EBAU).

La�recientemente�aprobada�Orden�HAC/12/2020,�de�16�de�marzo,�por�la�que�se�modifica�la�Orden�APH/67/2018,�de�3�de
septiembre,�ha�establecido�la�tarifa�para�la�Evaluación�de�Bachillerato�para�el�acceso�a�la�Universidad�(EBAU-�con�o�sin�fase
voluntaria)�en�84,43�€�y�la�tarifa�del�examen�de�una�materia�de�la�fase�voluntaria�de�la�EBAU�en�25,84�€.

La�situación�generada�por�la�evolución�del�COVID-19�ha�supuesto�la�adopción�de�medidas�extraordinarias�reguladas�en
el�Real�Decreto�463/2020,�de�14�de�marzo,�por�el�que�se�declara�el�estado�de�alarma�para�la�gestión�de�la�situación�de�crisis
sanitaria�ocasionada�por�el�COVID-19.

La�rapidez�en� la�evolución�de� los�hechos,�a�escala�nacional�e� internacional,�ha� requerido�de� la�adopción�de�medidas
inmediatas�y�eficaces�para�hacer�frente�a�esta�coyuntura.�Las�circunstancias�extraordinarias�que�concurren�constituyen,�sin
duda,�una�crisis�sanitaria�sin�precedentes�y�de�enorme�magnitud�tanto�por�el�muy�elevado�número�de�ciudadanos�afectados
como�por�el�impacto�económico�que�la�situación�actual�de�confinamiento�está�suponiendo�ya�en�la�actualidad�para�muchas
familias�riojanas.

En�este�marco,�es�más�esencial�que�nunca,�que�los�poderes�públicos�garanticen�las�condiciones�de�igualdad�en�el�ejercicio
del�derecho�a�la�educación,�para�que�ningún�estudiante�quede�excluido�de�la�posibilidad�de�acceder�a�los�estudios�universitarios
por� razones� económicas.� Por� esta� razón,� y� al� objeto� de� hacer� efectivo� este� derecho,� atendiendo� a� las� circunstancias
excepcionales�que�confluyen�en�el�actual�curso�2019-2020�se�considera�imprescindible�establecer�la�gratuidad�de�las�tarifas
señaladas� para� los� estudiantes� que� concurran� en� las� convocatorias� de� Evaluación� de� Bachillerato� para� el� acceso� a� la
Universidad�que�se�realicen�a�lo�largo�del�año�2020.

En� su� virtud,� a� iniciativa� del�Consejero� de�Desarrollo� Autonómico,� a� propuesta� del�Consejero� de�Hacienda,� y� previa
deliberación�del�Consejo�de�Gobierno,�en�su�reunión�celebrada�el�día�29�de�abril�de�2020�acuerda�aprobar�el�siguiente,

DECRETO

Artículo�único.

Al�objeto�de�paliar�los�efectos�provocados�por�la�pandemia�del�COVID-19�y�evitar�que�ningún�estudiante�quede�excluido�de
la�posibilidad�de�acceder�a�los�estudios�universitarios�por�razones�económicas,�los�estudiantes�que�concurran�a�las�pruebas�de
Evaluación�de�Bachillerato�para�acceso�a�la�Universidad�(EBAU),�en�las�convocatorias�que�se�realicen�a�lo�largo�del�año�2020,
no�estarán�obligados�al�pago�del�precio�público�fijado�en�los�subepígrafes�1.1�y�1.2�del�Anexo�VI�de�la�Orden�APH/67/2018,
de�3�de�septiembre,�por� la�que�se�regulan� los�precios�públicos�a�satisfacer�por� los�servicios�académicos�prestados�por� la
Universidad�de�La�Rioja.
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Disposición�final�única.�Entrada�en�vigor�y�vigencia.

El�presente�Decreto�entrará�en�vigor�el�mismo�día�de�su�publicación�en�el�Boletín�Oficial�de�La�Rioja�y�surtirá�efectos�en
las�convocatorias�de�la�EBAU�que�se�realicen�en�el�ejercicio�2020.

Logroño�a�29�de�abril�de�2020.-�La�Presidenta,�Concepción�Andreu�Rodríguez.-�El�Consejero�de�Hacienda,�Celso�González
González.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

2066 Decreto-Ley n.º 3/2020, de 23 de abril, de mitigación del 
impacto socioeconómico del COVID-19 en el área de vivienda e 
infraestructuras.

Preámbulo

El año 2020 pasará a la historia por la aparición de una nueva y terrible 
enfermedad que ha sacudido de forma repentina el conjunto de la humanidad. La 
propagación de un coronavirus denominado SARS-Cov-2, que tiene un gran poder 
infeccioso, ha motivado que, el pasado 11 de marzo, la Organización Mundial de 
la Salud declare una pandemia. 

Su propagación a lo largo y ancho del mundo se está produciendo a una 
velocidad inusitada, y ha extendido la enfermedad que provoca, el COVID-19, 
por toda la geografía del globo, trasladándose a la sociedad y afectando a la 
economía a un ritmo desconocido desde la mal denominada Gripe española, hace 
ya un siglo. Esta enfermedad es grave y potencialmente letal, lo que ha obligado 
a reaccionar de forma rápida a todos los gobiernos del mundo para tratar de 
proteger a la población. La situación generada por la evolución del COVID-19 
ha supuesto la necesidad de adoptar medidas drásticas y extraordinarias de 
confinamiento por parte de las autoridades de salud pública, dentro del actual 
escenario de contención reforzada, que se coordinan en el marco del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Estas medidas, junto con las 
adoptadas por otros países, están teniendo un brutal impacto social y económico, 
que se proyecta en particular sobre determinados sectores de la economía, 
empresas y, lo más importante, sobre sus trabajadores.

Nadie duda de que se trata de un acontecimiento imprevisible, 
completamente inimaginable hace unos meses, de escala mundial, ante el que 
difícilmente se podía estar preparado con antelación, que debe ser calificado sin 
duda como un claro episodio sobrevenido de fuerza mayor.

La respuesta sanitaria ante un evento tan extraordinario debía ser 
contundente, y complementarse con cuantas medidas fueran necesarias para 
luchar contra ese enemigo invisible, sin atender a otros criterios distintos de 
los sanitarios. La economía puede recuperarse, las vidas humanas no. Así lo 
interpretó la Organización Mundial de la Salud con su declaración de la pandemia. 
Y así lo han hecho todas las autoridades públicas españolas, cada una en el 
ámbito de sus competencias. 

Pero una vez superada la primera oleada de contagios, y atravesadas las 
primeras etapas de contención del trágico desastre de salud pública, que está 
dejando decenas de miles de muertos, una vez que estamos logrando frenar el 
ritmo de propagación del coronavirus, es preciso pasar a evaluar los daños y, 
sobre todo, trabajar de forma urgente y decidida en buscar soluciones ante el 
grave problema social y económico que se ha generado.

NPE: A-280420-2066
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El impacto que esta pandemia está ocasionando en la economía de la Región 
de Murcia es aún difícil de precisar, pero no existe ninguna duda de que está siendo 
muy severo. Las medidas sanitarias han incluido una paralización completa de toda 
actividad económica –exceptuando los servicios más esenciales-, y paralizaciones 
parciales de sectores completos que se van a prolongar durante muchas semanas. 
Desde la declaración del Estado de Alarma por parte del Gobierno de España 
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha interrumpido toda 
actividad turística, se ha restringido fuertemente la movilidad, tanto local como 
regional, nacional y sobre todo internacional y se han cerrado fronteras. Las 
medidas sanitarias requerían un distanciamiento social que se ha tenido que 
convertir en una paralización de cualquier acto social, y eso ha detenido en seco 
la inmensa mayoría de los flujos económicos. La economía actual se comporta 
como una gran red que se extiende por todo el mundo, y la paralización más o 
menos súbita de una gran mayoría de sus transacciones está produciendo efectos 
devastadores. Igualmente difícil es hacerse una idea de las dificultades que 
presentará la reactivación de esos flujos, y de cuánto se tardará en recuperar un 
cierto ritmo asimilable a la normalidad, sobre todo teniendo en cuenta que las 
afecciones serán desiguales por sectores de actividad y por empresas. 

A nivel mundial ya se están emitiendo las primeras evaluaciones sobre el terrible 
impacto que está produciendo este suceso extraordinario sobre la economía global, 
y que dibujan un panorama desolador. El Fondo Monetario Internacional prevé 
una contracción brusca de la economía mundial de, al menos, un -3%, con riesgo 
considerable de presentar resultados aún más graves. Las previsiones que establece 
para España son muy superiores, se sitúan en el -8% del PIB, lo que representa una 
caída de 100.000 millones de euros. Extrapolados a la Región de Murcia, supone 
la pérdida súbita de más de 2.500 millones de euros de producción. Este mismo 
organismo recomienda a los encargados de formulación de políticas, que establezcan 
medidas urgentes para apoyar a los hogares y las empresas afectadas.

La Confederación de Organizaciones Empresariales de España (CEOE), en un 
informe sobre el escenario económico específico provocado por el coronavirus de 
fecha 8 de abril, señala que una de las peculiaridades de esta adversa situación 
es que impacta de manera muy diferente a los distintos sectores, por lo que 
aconseja que las intervenciones públicas prioricen a las actividades y empresas 
más perjudicadas. Concretamente nombra los denominados “sectores de 
proximidad” entre los que se encuentran el turismo, los servicios inmobiliarios o 
el transporte, que, como es público y notorio, son sectores fundamentales de la 
actividad económica agregada en la Región de Murcia. 

Este mismo informe califica el escenario como un “shock de impacto”, por 
lo que declara la urgente necesidad de adopción de medidas con celeridad 
excepcional. Cuantifica un descenso del PIB en un -5%, en el escenario más 
optimista. En otras hipótesis, en las que sea necesario extender el período de 
confinamiento, o las medidas que se adopten no sean lo suficientemente ágiles 
o no alcancen los objetivos esperados, la intensidad de los efectos considerados 
podría provocar una contracción del Producto Interior Bruto superior al -9%. 
De acuerdo con todos los expertos, una caída tan brusca no se había producido 
en España desde la Guerra Civil. La traducción en términos de paro que tienen 
estas previsiones es también desoladora. Las previsiones más optimistas señalan 
pérdidas de empleo en toda España del orden del millón de personas, situando el 
total de desempleados rozando los 4.200.000.

NPE: A-280420-2066
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Este informe también propone soluciones que, para una crisis de oferta 
como se considera esta, consisten en la implementación de medidas de política 
económica que vayan particularmente dirigidas a las actividades afectadas. Son 
muchas las medidas que se están implementando, y otras más que deberán ser 
puestas en marcha en el futuro. Pero entre ellas, los citados informan señalan 
la necesidad de reducir el impacto social de la crisis, ayudando a las familias a 
superar la situación que el paro inesperado conduzca a situaciones de exclusión 
social y mejorando la capacidad de adaptación de las empresas a la situación, 
para evitar la destrucción irreversible de tejido productivo. Ello haría que la salida 
de la crisis fuese más lenta y el impacto social provocado fuese aún mayor. 

Nuestro sistema democrático debe salir reforzado en esta situación de 
absoluta excepcionalidad. El sólido ordenamiento jurídico e institucional que nos 
hemos dado los españoles nos ofrece herramientas legales eficaces, capaces de 
dar una respuesta urgente y necesaria a la crisis causada por el coronavirus. Es, 
por tanto, una obligación ética y política de las Administraciones Públicas adoptar 
con eficacia todas las decisiones que la situación exige. Ante este panorama de 
crisis social y económica, debemos reaccionar con una contundencia similar a la 
magnitud de los retos a los que nos enfrentamos. Una coyuntura tan desfavorable 
como la que se avecina requiere el empleo de todas las herramientas disponibles 
que permitan a la Administración combatir con la máxima eficacia el enorme 
reto de impedir que el derecho fundamental a una vivienda digna se vea 
menoscabado, de reactivar una red económica súbitamente interrumpida, de 
restablecer las conexiones perdidas o crear unas nuevas, de estimular los canales 
para que los flujos económicos vuelvan a circular sin resistencias. 

Por ello, este Decreto-ley de medidas urgentes en el área de infraestructuras 
y vivienda es clave para dar respuesta a las circunstancias económicas 
excepcionales señaladas, sumándose a las medidas adoptadas a nivel de la Unión 
Europea, y a las numerosas disposiciones legales evacuadas por el Gobierno de la 
nación, igualmente extraordinarias, en las últimas semanas. Este Decreto-Ley se 
centra en las medidas urgentes para tratar de ganar eficiencia y competitividad 
del tejido productivo en el área de vivienda e infraestructuras, gracias a reformas 
dirigidas a facilitar el máximo las actividades económicas y en fortalecer el 
derecho constitucional a una vivienda digna. 

Es importante reseñar que, en este caso, el tiempo es un factor clave. 
Cuanto más tiempo se encuentre paralizada la economía, mayores serán los 
daños infringidos al tejido productivo, mayor será la magnitud de la caída, más 
estructurales serán los problemas y más difícil será la recuperación, causando 
más sufrimiento a más ciudadanos. Por ello la Administración Pública está 
obligada a adoptar medidas para que la reactivación sea lo más rápida posible. 
En situaciones excepcionales, los cambios normativos deben hacer uso de todos 
instrumentos de que se nos dota en nuestro ordenamiento jurídico para otorgar 
la máxima celeridad en la implantación efectiva de las medidas. La necesaria 
y urgente necesidad de articular las medidas que se proponen mediante un 
Decreto-Ley está completamente justificada en este sentido. En lo que sigue 
vamos las razones de por qué está justificado aplicar medidas urgentes en las 
áreas específicas de las que se ocupa este Decreto-Ley.

Como es público y notorio, uno de los sectores más golpeados por las 
medidas sanitarias adoptadas y las restricciones de movilidad que se desprenden 
de la declaración del Estado de Alarma es el turismo, un sector clave en la 
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economía española y de la Región de Murcia. No se debe olvidar que el peso 
del turismo en la economía de la Región de Murcia es superior al 11,4% y es 
intensivo en el empleo. Todos los operadores económicos de este ámbito se han 
visto obligados a paralizar completamente su actividad en momentos estacionales 
especialmente sensibles para su cuenta de resultados, como es la etapa 
vacacional de Semana Santa. También el verano se ve claramente amenazado por 
la prolongación de las medidas de confinamiento y por la improbable reapertura 
de los tráficos internacionales a corto plazo. Además, todos los expertos vaticinan 
una brutal contención de la demanda turística hasta que los posibles clientes 
no vuelvan a confiar en que viajar es seguro. Es preciso, por tanto, establecer 
medidas con urgencia que puedan dinamizarlo y ayuden a su recuperación cuanto 
antes, desde el mismo momento en que comiencen a establecerse medidas de 
desescalamiento. 

Hemos de recordar, además, que en el sector del turismo de costa regional, 
la pandemia del coronavirus no ha sido la única desgracia que ha sufrido. Se 
ha visto afectado por la existencia de varios acontecimientos fuera de lo común 
como son la DANA del mes de septiembre, las que han sucedido en los meses 
posteriores y el devastador paso de la borrasca GLORIA. La terrible pandemia 
provocada por el coronavirus viene a golpear una vez más a un sector duramente 
afectado. Además, la previsible repetición de nuevos fenómenos atmosféricos 
derivados del avance imparable del cambio climático, declarado con el carácter 
de Emergencia por el Gobierno de España mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros de 21 de enero de 2020, hace necesaria y urgente introducir cambios en 
la legislación para facilitar un nuevo modelo de gestión, que sea más sostenible 
en el tiempo, más equilibrado y más ecoeficaz. 

Los puertos deportivos han demostrado durante los últimos años ser motores 
económicos que generan una considerable actividad económica, sobre todo en 
los municipios donde se ubican. Estas instalaciones, adecuadamente gestionadas 
y dinamizadas, son capaces de generar fuertes corrientes de atracción de 
turismo de calidad mediante la organización de eventos y actividades náutico-
deportivas, muy especialmente fuera de las temporadas altas, que es justo 
cuando más se necesitan. Esta actividad se convierte en poco tiempo en un 
elemento generador de empleo especializado en este ecosistema, que consolida 
las tendencias rupturistas de la estacionalidad. Se hace imprescindible extraer el 
máximo potencial dinamizador a estas infraestructuras, para que se conviertan 
en elementos aceleradores de la actividad económica, y generen focos de intensa 
actividad y empleo en los municipios donde se ubican.

De esta manera, se propone la modificación de la ley de puertos para agilizar 
la tramitación administrativa en la organización de actividades náuticas, adaptarla 
a la lucha contra el cambio climático que demandan con urgencia los clientes 
internacionales, profundizar en el fomento de la cultura de la sostenibilidad, e 
incorporar criterios de flexibilidad y reducción de plazos imprescindibles para 
hacer más dinámica la actividad portuaria. 

Otro sector de proximidad fuertemente afectado por la crisis del coronavirus, 
sobre el que la Comunidad Autónoma tiene amplias competencias, es el sector 
del transporte mediante vehículos de turismo, esto es, el taxi, considerado 
como actividad de utilidad pública que, si bien no tiene la naturaleza jurídica de 
servicio público, sí incorpora algunas obligaciones que lo dotan de un destacado 
interés social. 
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Este sector afronta el shock de impacto derivado de esta crisis en una 
situación de especial vulnerabilidad, por cuanto en su inmensa mayoría se 
trata de autónomos que deben operar bajo una reglamentación estricta, no 
pensada para la imprevisible y extraordinaria situación en la que vivimos, 
por lo que carecen de cualquier margen de maniobra para poder subsistir 
ante las condiciones de contorno que hoy se presentan. Elementos como la 
obligatoriedad de la dedicación exclusiva, la rígida limitación del número de 
plazas, o la imposibilidad de prestar servicios compartidos bajo determinadas 
circunstancias, reducen tanto su capacidad de adaptación que, están generando 
graves problemas a las personas que viven del taxi y pueden desembocar en un 
abandono masivo de la actividad. Es urgente adoptar medidas de flexibilización 
a todos los niveles para evitarlo.

Del mismo modo, si se analiza con detalle la naturaleza de los impactos 
que provoca esta situación extraordinaria, es sencillo detectar que uno de los 
segmentos de la sociedad más vulnerable ante sus efectos es la conservación del 
derecho constitucional a una vivienda digna.

La coyuntura económica corre un severo riesgo de que se produzca un 
impacto más permanente o estructural debido a un círculo vicioso de caídas 
de demanda y producción como las de 2008-2009, con una salida masiva 
de trabajadores al desempleo y un ajuste particularmente agudo para los 
trabajadores temporales y los autónomos, tal y como están anunciando la 
mayoría de los observatorios económicos. En la anterior crisis, ello desembocó en 
una oleada de impago de alquileres e hipotecas, con los consiguientes procesos 
de lanzamiento y desahucio. Ya conocemos el terrible impacto social de aquella 
situación. Estamos hoy obligados a tratar de evitar de forma perentoria que se 
reproduzca ese escenario.

El derecho constitucional a disponer de una vivienda digna, recogido en 
el artículo 47 de la Constitución, es uno de los pilares básicos que construyen 
nuestro sistema social, y por ello debe ser protegido con todas las herramientas 
disponibles en derecho, que permitan implantar las medidas requeridas por 
las circunstancias, y hacerlo de la forma más ágil posible, antes de que sea 
demasiado tarde. 

Son muchas las acciones que deben llevarse a cabo, pero una fundamental es 
agilizar los procesos administrativos en el otorgamiento efectivo de las ayudas de 
alquiler y facilitar los proyectos de construcción de viviendas, especialmente de 
la protegida, para los colectivos con mayores dificultades. La experiencia de los 
últimos años muestra que los procedimientos administrativos que se desprenden 
de la aplicación de la legislación en su estado actual, alargan excesivamente los 
procedimientos, hasta el punto de llegar a perder su conveniencia y oportunidad. 
Y los principales afectados son, precisamente, las personas y familias más 
necesitadas del amparo que preceptivamente debe otorgar la administración en 
defensa del interés público. 

Además, los cambios legales contemplados en este documento permitirán 
el ejercicio efectivo de este derecho constitucional y, además, podrán acceder a 
una vivienda en propiedad de forma permanente cientos de familias que vienen 
pagando durante décadas rentas por sus viviendas sociales, sin poder llegar 
nunca a acceder a su titularidad. Este Decreto-Ley les va a permitir asegurar su 
derecho a la vivienda y mejorar sus rentas que, como es sabido, son precarias 
en las personas que tienen su residencia en viviendas sociales. Los impedimentos 
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legales para acceder a la propiedad de viviendas que llevan pagando durante 
décadas, refuerza su vulnerabilidad en situaciones de crisis, contribuye a la 
creación indeseada de núcleos de concentración de pobreza y a la degradación 
de barrios completos, además de cronificar las situaciones de marginalización. 
Factores que la presente crisis va a acentuar en grado extremo. Se hace urgente 
acelerar las medidas en las que la Administración regional venía trabajando para 
que el sector de la sociedad murciana más débil resista mejor la dura situación en 
la que estamos inmersos.

Este Decreto-Ley dedica también una especial atención a Lorca. El proceso 
de reconstrucción de los terribles terremotos del 11 de mayo de 2011 está 
ya prácticamente culminado. Ha sido un proceso largo y complejo, que ha 
requerido la ejemplar implicación de todas las Administraciones Públicas, con 
importantísimas inversiones y un gran espíritu de colaboración y sacrificio de los 
lorquinos. El resultado está en una ciudad renovada y pujante. Sin embargo, hay 
que recordar que no todos los procedimientos administrativos están resueltos, 
debido a la complejidad del proceso mismo de reconstrucción, sobre el que no 
había experiencia previa. Por ello este Decreto-Ley introduce cambios normativos 
para acelerar los procedimientos de justificación de las subvenciones, con el 
objetivo de liberar a las familias lorquinas, en esta situación de emergencia, 
de cargas y preocupaciones adicionales. Los Decretos-leyes del Gobierno de 
España señalan, además, entre las medidas de urgente necesidad, atender las 
necesidades de alquiler de viviendas de miles de familias. La simplificación de los 
procedimientos, tanto para Lorca como para el resto de ciudadanos, permitirá 
también a la Administración regional poder reforzar el personal dedicado a 
atender las nuevas necesidades de ayudas que se están multiplicando en toda 
la Región de Murcia. En situaciones de emergencia la priorización es un deber 
jurídico y político, sobre todo cuando los recursos son finitos. Y la Administración 
regional necesita dotarse de instrumentos legales para dar la respuesta que la 
sociedad murciana demanda de ella.

La emergencia nacional en la que vivimos ha revalorizado el papel 
de nuestros espacios públicos. Tenemos, por un lado, calles vacías y, por 
otro, importantes mejoras en la calidad del aire y de otros parámetros 
medioambientales derivados de la falta de actividad. A ello se suma que, 
como ya hemos señalado, estamos ante una Emergencia Climática declarada 
recientemente por el Consejo de Ministros del Gobierno de España, por lo 
que estamos obligados a adoptar medidas ante ella. La legislación vigente no 
permite responder con la celeridad adecuada a las demandas extraordinarias 
de la situación que estamos viviendo. Falta la debida operatividad y efectividad 
de algunas de los organismos de coordinación propuestos, y de algunos 
documentos a incluir en los documentos de planeamiento, cuya finalidad no 
refuerza la seguridad jurídica, consume importantes recursos públicos y 
privados en su redacción y tramitación, además de dificultar su consulta y 
análisis. Quizá antes podíamos permitírnoslo. Ahora ya no.

Por todo ello, y con el objetivo de dinamizar al máximo la economía 
regional posibilitando la implantación ágil de los distintos usos de suelo, sin 
perder la seguridad jurídica y el imprescindible orden que ha de establecer el 
urbanismo, se plantean las modificaciones de este texto. Es indispensable 
disponer de las herramientas jurídicas y urbanísticas adecuadas para acelerar 
la inversión económica, el desarrollo de nuevos proyectos, los preceptivos 
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permisos de las diferentes administraciones, crear, además, espacios saludables, 
ciudades respetuosas con las personas que las habitan, y que sean capaces de 
aprovechar los recursos naturales y ejerzan su capacidad de resiliencia frente 
a los fenómenos medioambientales. En resumen, instrumentos ágiles que sean 
capaces de dar respuesta a las especiales necesidades que surgen de la crisis que 
nos ha sobrevenido. Tales medidas no tienen espera. 

En resumen, estos gravísimos acontecimientos han puesto de relieve 
la necesidad de modificar el marco legislativo vigente para hacer frente a la 
situación y evitar que se reproduzcan sucesos ya conocidos en otras grandes crisis 
económicas, y cuyo objetivo último sea proteger los derechos constitucionalmente 
reconocidos a todos los ciudadanos. Por tanto, el presente decreto-ley tiene por 
objeto regular este marco normativo, que comprende medidas urgentes relativas 
al ámbito de las infraestructuras portuarias como dinamizadoras de la actividad 
turística, el transporte, la vivienda y el urbanismo y la ordenación del territorio.

II

El decreto-ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva 
estructurada en cuatro capítulos, dos disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales. 

El capítulo I, compuesto por un artículo único, dividido en quince puntos, 
modifica a la Ley 3/1996 de 16 de mayo de Puertos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. Respecto a las modificaciones que realiza podemos 
destacar: se amplían los usos de los puertos deportivos, modificándose los 
artículos 5 y 6, en este sentido; se flexibilizan los criterios para la adjudicación 
de las concesiones; se reducen los plazos; se incluyen criterios de ecoeficacia, 
adaptación al cambio climático y se adaptan a la legislación vigente en materia de 
contratación, modificándose los artículos 6, 7, 8, 9 y 11. Se actualiza la fórmula 
de cálculo del canon para actualizarla a la realidad del mercado, incidiendo 
en el punto 4 del artículo 16. Asimismo, se simplifica y agiliza la tramitación 
administrativa para la organización de actividades náuticas, de fomento de 
la cultura de la sostenibilidad y lucha contra el cambio climático, y para las 
solicitudes de concesión o autorización con el objeto de dinamizar la economía. 
También en esta línea se flexibilizan los informes sectoriales necesarios para 
otorgar autorizaciones y concesiones, salvo los preceptivos, reduciéndose los 
plazos. Por otra parte, y con objeto de evitar el uso especulativo de los puntos 
de amarre, se introducen los apartados 12 y 13 en el artículo 16, que regulan 
las condiciones para la cesión de derechos de puntos de amarre gestionados en 
régimen de concesión. Asimismo se establece un registro general de usuarios, 
como instrumento de publicidad de la gestión de los usos de los puntos de 
amarre en las zonas objeto de concesión. Otra de las cuestiones que resuelve el 
decreto-ley es concretar el tipo de instalaciones a ubicar en el dominio público 
portuario, por lo que se lleva a cabo una modificación del procedimiento de 
autorizaciones y concesiones, con el fin de clarificar sus contornos, adoptando 
soluciones extraídas del derecho autonómico comparado, y simplificar en lo 
posible el procedimiento de otorgamiento, sin merma alguna de las garantías 
del mismo. En cuanto a la utilización del dominio público portuario, se 
establecen criterios con el fin de concretar y agilizar la actividad económica 
que se desarrolla en nuestros puertos. Las modificaciones se encuentran 
principalmente en los artículos 6 y 29. Se introducen las causas de fuerza mayor 
como motivo de bonificación excepcional del canon en autorizaciones y en las 
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tarifas por prestación de servicios portuarios llevados a cabo directamente por 
la administración autonómica. La medida enunciada va dirigida a salvaguardar 
la viabilidad de los usos portuarios (pesca, acuicultura, etc.) ante episodios 
de efectos catastróficos. Se añaden nuevas bonificaciones imprescindibles, ya 
que en materia de tasas, como señala la ley autonómica, además de reiterada 
jurisprudencia, pueden tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad 
económica de los sujetos obligados a satisfacerlas, lo que en el caso que nos 
ocupa es un punto importante de la modificación. Estos aspectos se regulan 
en los artículos 16, 30 y en la Disposición Adicional. Asimismo, se introducen 
modificaciones para agilizar la gestión de los procedimientos sancionadores 
en materia de puertos, con el fin de disuadir conductas antijurídicas. En esta 
materia se regulan, con mayor concreción, criterios ya contenidos en la vigente 
Ley de Puertos, ampliando el plazo de resolución del procedimiento sancionador, 
y concretando los importes de las multas, al objeto de reforzar la seguridad 
jurídica y el principio de tipicidad. 

El capítulo II está compuesto por un artículo único, dividido en siete puntos, que 
modifica a la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, reguladora del transporte público 
de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. Respecto a las modificaciones que realiza, podemos destacar 
la del apartado a del artículo 2, y del apartado 1 del artículo 17, aumentando el 
límite de la capacidad del vehículo de siete a nueve plazas, incluida la persona que 
lo conduce, por las razones indicadas sobre la facilitación del acceso al servicio de 
taxi de un mayor número de usuarios y la ampliación del abanico de oferta de los 
servicios que pueden realizar los propios profesionales del taxi. Asimismo, se suprime 
el artículo 9, anulando la posibilidad de la exigencia de plena y exclusiva dedicación a 
la actividad del taxi de la persona titular de la licencia, facilitando con ello que dicha 
persona pueda compatibilizar esta actividad con otra u otras que puedan suponerle 
una mayor sostenibilidad económica o el ejercicio de actividades emprendedoras que 
puedan generar más dinamismo y riqueza socialmente; así como la supresión del 
límite de contratación como máximo de dos conductores asalariados, flexibilizando 
el desempeño de esta actividad, Se posibilita así una mayor actividad económica y 
se genera mayor riqueza y nuevos puestos de trabajo. Se modifica igualmente el 
apartado 1 del artículo 20 para reorientar la actividad hacia el uso y aplicación de las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación. Permitirán así a los ciudadanos 
acceder a toda clase de servicios. Se armoniza al mismo tiempo la prestación de 
estos servicios en vehículos de turismo con el respeto al medioambiente, al fomentar 
también la reducción de las emisiones de los mismos. El artículo 24 se modifica 
posibilitando la contratación de plazas individualizadas, que tendrá como límite la 
capacidad total del vehículo, bien en usuarios, bien en equipajes de los mismos; 
dejando siempre a salvo que los titulares de las licencias de taxi y autorizaciones 
interurbanas de taxi, tendrán derecho al cobro en su totalidad de la tarifa máxima 
final resultante del servicio prestado, con independencia del número de usuarios a los 
que se les haya prestado dicho servicio; y consecuentemente con ello, modificación 
de los apartados 1 y 4 del artículo 30, para dar cabida, de un lado, en la fijación 
tarifaria por los órganos competentes en cada caso, a los sistemas de cálculo de la 
parte proporcional de la tarifa a aplicar a cada usuario en el caso de contratación 
compartida de los servicios de taxi, y a la publicidad en el interior del vehículo del 
sistema de cálculo objetivo que se aplicará en el cobro proporcional de la tarifa en el 
caso de contratación compartida.
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El capítulo III, formado por un único artículo dividido en catorce puntos, 
modifica a la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia. 
Se modifica esta ley con la finalidad de simplificar y acelerar los proyectos de 
vivienda protegida con el fin de que los ciudadanos dispongan de oferta suficiente. 
El punto 2 del artículo 22 se modifica con el objetivo de que la licencia de primera 
ocupación que emitan los ayuntamientos sirva como calificación administrativa 
finalizadora del procedimiento de declaración de vivienda protegida. Se elimina 
la condición de que toda vivienda protegida estará sujeta al régimen legal de 
protección mientras se mantenga la calificación del suelo. Asimismo se suprime 
la obligatoriedad de la existencia del registro de demandantes de vivienda 
protegida que se regulaba en el artículo 33 y la disposición transitoria segunda, 
así como los derechos de tanteo y retracto que tiene la Administración sobre las 
viviendas protegidas reguladas en el artículo 34 y 49. Se modifican los artículos 
41, 42 y 43 con el fin de poder ceder las viviendas protegidas a aquellos titulares 
de contratos de alquiler que lleven veinticinco años pagando con regularidad 
todas sus cuotas y aquellos otros que aunque sólo lleven diez años concurran 
en ellos alguna circunstancia como ser mayor de 65 años, mayores de 50 años 
en situación de desempleo de larga duración, familias monoparentales, mujeres 
víctimas de violencia de género, víctimas del terrorismo, familias numerosas y 
familias con una o más personas con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33 por 100, así como la regulación del régimen de precario. Asimismo 
se modifican los artículos 51, 56, 59 ter, 59 quáter y 62 con el fin de dotar de 
mayor capacidad de acción al Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria 
dada la gran efectividad del mismo. 

El capítulo IV está compuesto por un artículo único dividido en veintisiete 
puntos, que modifica a la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. En el artículo 5 se realiza una 
Introducción de la sostenibilidad y la protección medioambiental como un 
elemento fundamental de la actividad administrativa en materia urbanística. Se 
suprime la Comisión de Política Territorial regulada en el antiguo artículo 15 y se 
modifican los artículos 42.2, 65.2, 68, 70.2 y 161.2 para adaptarlos a la nueva 
situación. Esta Comisión se suprime ya que está constituida por representantes 
de todas las consejerías, de la Federación de municipios de la Región de Murcia 
y del Estado. Estos organismos ya participan en los procesos de información de 
los instrumentos regulados por esta ley en todo aquello que les afecta, incluido 
el procedimiento de evaluación ambiental. No parece por tanto que tenga mucho 
sentido que, con carácter previo a la aprobación de los planes por la Comunidad 
Autónoma y, por tanto, solo en los que esta aprueba, vuelvan a informar los 
que ya lo han hecho antes una vez aprobado el plan y hecho el pronunciamiento 
ambiental y la debida participación pública. La participación consultiva ya lo hace 
el Consejo Asesor de Política Territorial por lo que las funciones de la Comisión 
de “informar” son reiterativas y no facilita la agilización de procedimientos 
y economía de esfuerzos. Asimismo, a través de la modificación del artículo 
53.1, se proporciona competencia a los Ayuntamientos para la elaboración de 
planes de ordenación de playas, siempre que afecten a un único municipio. No 
obstante la consejería competente en materia de ordenación del litoral podrá 
también seguir elaborando este tipo de planes. Se amplía el régimen transitorio 
en suelos urbanizable sectorizado y sin sectorizar a través de la modificación 
de los artículos 100.2 y 101.1., con el fin de favorecer la agilidad del desarrollo 
de las herramientas urbanísticas y la inversión empresarial en un momento de 
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necesidad y urgencia. Se incluyen las instalaciones de producción de energía 
renovable en el régimen transitorio en suelo urbanizable sin sectorizar en el 
artículo 101.3., ya que debemos tener mecanismos que favorezcan la inversión 
en la Región de esta clase de energías alternativas para convertirnos en uno 
de los mayores productores a nivel nacional. Se definen los Estudios de Detalle 
como instrumentos complementarios en el artículo 113, instrumentos ágiles de 
adaptación de pequeñas actuaciones urbanísticas. Se aclara la no necesidad de 
ser sometido a evaluación ambiental al ser un instrumento complementario. 
Asimismo, en el artículo 116, se aclara que el plan general no es competente 
para establecer supuestos sometidos a evaluación ambiental al ser una 
competencia de la legislación ambiental. Se implementan medidas ecoeficientes 
en el planeamiento y en sus instrumentos en los artículos 117.1, 124, y 128 para 
aprovechar mejor los escasos recursos hídricos en nuestra Región y combatir 
los fenómenos climatológicos adversos. Promovemos la implementación de 
las denominadas Soluciones Basadas en la Naturaleza (SNB) como estrategia 
para la renaturalización de las ciudades y mejorar sus condiciones de vida. Los 
artículos 123, 128 y 147 se modifican para facilitar la gestión y desarrollo del 
planeamiento, modificando la consideración de reajuste del planeamiento. En 
el artículo 166 se compatibiliza la tramitación de los Estudios de Detalle con la 
obtención de la licencia de edificación, de esta forma los dos procesos se tramitan 
en paralelo, sin necesidad de que se solapen sus tiempos. Se concreta el papel 
de la administración autonómica en la aprobación definitiva de los instrumentos 
de desarrollo en los artículos 164 y 166. Se modifican, asimismo, la consideración 
de modificación estructural del planeamiento y su tramitación en los artículos 168 
y 173. En cuanto a los planes generales, se ha detectado la larga tramitación de 
algunas de sus modificaciones estructurales, pues pueden llevar un camino más 
complejo aún que la propia tramitación de un plan, al tener que ser aprobadas por 
consejo de gobierno, frente a la aprobación de un plan que lo hace el consejero 
directamente. Este factor es corregido en este articulado, considerando que 
todas las modificaciones estructurales de planeamiento general serán tramitadas 
con el mismo procedimiento que el propio instrumento. Además, para que una 
modificación sea considera estructural se aumenta del 20% al 30% la cuantía 
del objeto de modificación de los supuestos en la ley. Se aclara el trámite de las 
Actuaciones de Dotación en el artículo 193, ya que las modificaciones en suelo 
urbano consolidado no se tramitan como modificación estructural de sistema 
general, sino como mediante planes especiales. Ahora se deja claro que esto 
tiene que ser así. Se agiliza esta tramitación tan importante para la adaptación 
de nuestro suelo urbano consolidado. Se flexibilizan las licencias urbanísticas, 
en el artículo 264, concretamente se amplían los supuestos para el uso de la 
declaración responsable en los títulos habilitantes, para hacerla extensiva a 
pequeños cambios de uso, a edificios de nueva planta no residenciales ni de 
uso público de gran sencillez, o a intervenciones muy puntuales en edificios 
catalogados, salvaguardando el objeto de su catalogación. Es una clara apuesta 
por la agilización para la regeneración de la economía con un instrumento directo 
y ágil que se ha visto en estos cinco años que funciona y es eficaz. Finalmente, se 
aclara el trámite ambiental ordinario o simplificado, así como las modificaciones 
menores para el trámite ambiental, modificando la disposición adicional primera.

La disposición final primera se dicta al amparo del Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 
la economía y el empleo, que recoge, en su Disposición final cuarta y en su 
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Disposición adicional cuarta, la ampliación de los plazos inicialmente previstos 
para ejecutar las obras de reconstrucción y rehabilitación o de reparación de 
daños que se establecían en el Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por 
el que se adoptan medidas urgentes, para reparar los daños causados por los 
movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca. Los plazos 
anteriores han resultado ser insuficientes dado el volumen de actuaciones y de 
tramitación que ha supuesto para las Administraciones concernidas y las personas 
involucradas. El citado Real-Decreto Ley publicado también faculta plenamente a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que, en el marco de su 
regulación del procedimiento de concesión y justificación de las ayudas, en tanto 
que concedente de las mismas, sea quien fije los supuestos y los efectos a los 
que podría extenderse la ampliación de plazo. El objetivo del citado Real Decreto-
Ley y de la modificación propuesta en la disposición primera es que se garantice 
la plena reconstrucción de un municipio que se vio afectado por un suceso que 
destruyó prácticamente la localidad. Las Administraciones Públicas no deben 
añadir a los ciudadanos de Lorca, que sufrieron tan gravemente los terremotos 
citados, a los problemas que se les pueden plantear a muchos de ellos por la 
crisis social y económica generada por el COVID-19. 

Asimismo, la disposición derogatoria única, deroga la Ley 8/2018, de 23 de 
julio, de ayudas de Lorca, así como la Ley 8/2019, de 25 de julio que modifica la 
anterior.

III

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio, habilita en su artículo 30.3 al Consejo de 
Gobierno a que en casos de extraordinaria y urgente necesidad, pueda dictar 
disposiciones legislativas provisionales en forma de decreto-ley. Sin que pueda 
ser objeto de las mismas, la regulación de los derechos previstos en el Estatuto, 
el régimen electoral, las instituciones de la Región de Murcia, ni el presupuesto 
de la Comunidad Autónoma. 

Respecto a las leyes que son objeto de modificación en este decreto-ley, por 
su parte el Estatuto de Autonomía atribuye en su artículo 10.1.5 a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva sobre puertos de refugio, así como a puertos, 
helipuertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen 
actividades comerciales.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia recoge en su título IV, como 
ingresos que constituyen la Hacienda Regional y sobre los que posee absoluta 
autonomía y capacidad legislativa, los procedentes de sus impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. 

Con base en las mencionadas previsiones constitucionales y estatutarias, los 
Reales Decretos 2925/1982, de 12 de agosto; 2970/1983, de 19 de octubre, y 
1595/1984, de 1 de agosto, materializan el traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de puertos.

La asunción por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de competencia exclusiva en materia de puertos deportivos y puertos de refugio 
permitió establecer una normativa propia, específica y con rango de ley que se 
materializó en la número 3/1996 de 16 de mayo que se pretende modificar.
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En cuanto al transporte público de personas en vehículos de turismo por medio 
de taxi, la Comunidad Autónoma dispone de competencia exclusiva en materia de 
transportes que no exceden de su ámbito territorial, en virtud de lo establecido 
en el artículo 149.1.21 de la Constitución y en el artículo 10.Uno.4 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, por lo que se dictó la Ley 10/2014, de 27 de 
noviembre, del transporte público de personas en vehículos de turismo por medio 
de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se modifica en el 
presente decreto-ley.

En materia de vivienda, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene competencia exclusiva como recoge el artículo 10 Uno 2, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, dictándose al respecto la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia, que se modifica en este 
decreto-ley.

Por último, la competencia autonómica en materia de ordenación del territorio 
y del litoral y urbanismo, se deriva de la previsión que hace la Constitución 
en su artículo 148.1.3.º y que se concreta en el art. 10.Uno.2 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, que recoge como competencia exclusiva de 
la CARM la ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. Como 
desarrollo de la citada competencia se dictó la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 
Ordenación del territorial y urbanística de la Región de Murcia, que asimismo es 
objeto de modificación por este decreto-ley. 

IV

El decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha 
exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 
11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, 
F.3), subvenir a un situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que, por razones difíciles de prever, exige una acción normativa inmediata en un 
plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de 
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

En relación con la concurrencia de los presupuestos habilitantes de 
extraordinaria y urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de 
nuestro Tribunal Constitucional, resumida en el Fundamento Jurídico IV de la 
Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. De acuerdo con ella, se requieren, 
por un lado, «la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido 
tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que ha venido 
en denominarse, la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta 
adoptada para subvenir a ella».

En cuanto a la situación de urgencia, el Tribunal Constitucional ha indicado 
que «aun habiendo descartado que la utilización por el Gobierno de su potestad 
legislativa extraordinaria deba circunscribirse a situaciones de fuerza mayor o 
emergencia, es lo cierto que hemos exigido la concurrencia de ciertas notas de 
excepcionalidad, gravedad, relevancia e imprevisibilidad que determinen la necesidad 
de una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, bien sea por el procedimiento ordinario o por 
el de urgencia» (SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7). También ha señalado el 
Tribunal Constitucional que la valoración de la extraordinaria y urgente necesidad 
de una medida puede ser independiente de su imprevisibilidad e, incluso, de que 
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tenga su origen en la previa inactividad del propio Gobierno, siempre que concurra 
efectivamente la excepcionalidad de la situación, pues «lo que aquí debe importar no 
es tanto la causa de las circunstancias que justifican la legislación de urgencia cuanto 
el hecho de que tales circunstancias efectivamente concurran» (STC 11/2002, de 17 
de enero, FJ 6).

En cuanto a la conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y 
las medidas que en el decreto-ley se adoptan, el Tribunal Constitucional atiende 
a «un doble criterio o perspectiva para valorar la existencia de la conexión de 
sentido: el contenido, por un lado, y la estructura, por otro, de las disposiciones 
incluidas en el Real Decreto-ley controvertido» (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 3; 1/2012, de 13 de enero, FJ 11; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 9; y 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4).

La alternativa de introducir estas medidas mediante un proyecto de ley no es 
factible en el presente caso, ya que a la velocidad a la que aumentan los datos 
relativos a la pérdida de empleo y la disminución de la actividad tanto económica 
como administrativa, no se lograría reaccionar a tiempo, por lo que resulta 
imprescindible acudir a la aprobación de un decreto-ley. El proyecto de ley, 
exigiría, como requisitos para su entrada en vigor, una tramitación de la iniciativa 
legislativa por el Gobierno regional y una posterior tramitación parlamentaria del 
proyecto. Este proceso, incluso utilizando el procedimiento de urgencia, debido a 
su dilación en el tiempo, impediría la necesaria inmediatez en la respuesta que 
requieren los ciudadanos de la Región de Murcia ante los acontecimientos tan 
graves descritos anteriormente.

Los motivos que acaban de exponerse justifican ampliamente la 
concurrencia de los requisitos constitucionales de extraordinaria y urgente 
necesidad, que habilitan al Gobierno para aprobar el presente decreto-ley 
dentro del margen de apreciación que, en cuanto órgano de dirección política 
del Estado, le reconoce el artículo 86.1 de la Constitución (STC 142/2014, FJ 3 
y STC 61/2018, FFJJ 4 y 7). Concurren también las notas de excepcionalidad, 
gravedad y relevancia que hacen necesaria una acción normativa inmediata en 
un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria de una 
ley, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia (STC 68/2007, 
FJ 10 y STC 137/2011, FJ 7).

Por lo demás, en el supuesto abordado por este decreto-ley, ha de subrayarse 
que para subvenir a la situación de extraordinaria y urgente necesidad descrita 
es necesario proceder a la reforma de varias normas con rango de ley, lo que de 
por sí exige «una respuesta normativa con rango de ley» (STC 152/2017, de 21 
de diciembre, FJ 3 i). 

Las normas con rango de ley objeto de modificación por este decreto-ley 
cumplen lo establecido en el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia ya que no regulan derechos previstos en el Estatuto, régimen electoral, 
instituciones de la Región de Murcia ni el presupuesto de la Comunidad Autónoma. 

V

A pesar del carácter extraordinario y urgente, en la elaboración de esta 
disposición, se han observado los principios de buena regulación establecidos, 
en nuestro ordenamiento jurídico, es decir, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia.
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En cumplimiento de los principios de eficacia y proporcionalidad, las medidas 
contempladas en esta norma se ajustan plenamente al objetivo que pretende 
conseguirse mediante este instrumento, supondrá un impulso de la actividad, 
protegerá el derecho constitucional a la vivienda e incrementará el bienestar de 
los administrados.

Por otra parte, de acuerdo con los principios de seguridad jurídica y 
simplicidad, el decreto-ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
regional generando, por lo tanto, un marco normativo claro y poco disperso.

Por último, la norma es coherente con los principios de transparencia y 
accesibilidad, al tener claramente definido su objetivo y la justificación del mismo 
en los párrafos anteriores, y haber cumplido estrictamente con los procedimientos 
exigidos en la tramitación de un decreto-ley, no habiéndose realizado los trámites 
de participación pública, al estar excepcionados para la tramitación de decretos-
leyes, según lo dispuesto en el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, aplicado supletoriamente.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el artículo 30.3 del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de 
Fomento e Infraestructuras, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 23 de abril de 2020, 

Dispongo:

Capítulo I

Modificación de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 1. La Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda con el siguiente 
contenido y se elimina el apartado 2:

“La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá construir y explotar 
directamente, obras e instalaciones para todos los usos de navegación, por sí 
misma o en colaboración con otras entidades públicas o privadas.”

Dos. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 6, que queda redactado 
con el siguiente contenido, y se añade un nuevo apartado 6: 

“1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá otorgar concesión 
administrativa para la construcción y explotación de obras e instalaciones 
destinadas a la navegación de cualquier tipo, a personas naturales o jurídicas 
que previamente lo soliciten, y de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
presente Ley.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá otorgar 
autorizaciones para la realización de actividades acordes con los usos portuarios 
y que se desarrollen en zona de dominio público marítimo terrestre adscrito a 
la misma, siempre que éstas no requieran la ejecución de obras o instalaciones 
fijas, así como para la utilización de instalaciones portuarias fijas, ya existentes, 
destinadas a la realización de actividades industriales, comerciales o de servicios, 
entre otras, compatibles con los usos portuarios

2. Corresponderá al Consejero competente en materia de puertos el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el punto anterior y al director 
general con competencias en materia de litoral las autorizaciones.
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6. Las personas titulares de autorizaciones o concesiones para la utilización 
del dominio público portuario quedan obligadas a informar a la Administración 
portuaria de las incidencias que produzca tal utilización y a cumplir con las 
instrucciones que dicha Administración les dicte.”

Tres. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 7, que quedan redactados 
con el siguiente contenido y se eliminan los apartados 5 y 6.

“1. Las concesiones para la instalación y explotación de las infraestructuras 
relacionadas en el artículo 2 de la presente Ley, se tramitarán de acuerdo con 
lo previsto en la vigente ley de contratos del sector público para el contrato de 
concesión de obra pública.

4. Cuando el solicitante de una concesión o autorización administrativa 
sea un organismo de la Administración pública regional o de su Administración 
institucional, un ayuntamiento o un organismo público dependiente de éste, o un 
organismo o entidad dependiente de la Administración del Estado, o una entidad 
sin ánimo de lucro, aquéllas podrán ser otorgadas de forma directa sin necesidad 
de acudir a los procedimientos de concurrencia establecidos en los apartados 
anteriores, no pudiendo en este caso transmitir a un particular dicha concesión.”

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 8, que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“1. Los interesados en realizar cualquiera de las actuaciones en el ámbito 
territorial previsto en esta sección, deberán presentar la correspondiente 
solicitud, acompañada de memoria descriptiva, proyecto básico o de construcción, 
en su caso, del resguardo acreditativo de la prestación de la fianza provisional, 
de una memoria económico-financiera, y, en el caso de construcción de las obras 
públicas el correspondiente estudio de viabilidad que se refiere el artículo 247 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.

2. La memoria descriptiva o el proyecto deberán describir con suficiente 
grado de detalle la actuación a realizar, para lo que incluirá como mínimo:

La descripción de la actividad.

La extensión de la zona de dominio público marítimo-terrestre o portuario 
a ocupar.

Las características básicas de las obras e instalaciones.

La valoración de las obras e instalaciones.

En caso de contener elementos estructurales, o que comporten alguna 
complejidad técnica, deberá estar suscrito por técnico competente.”

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 9, que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“2. Para continuar la tramitación del expediente se requerirán aquellos 
informes preceptivos establecidos por la legislación sectorial que le sea 
de aplicación. Los informes citados se deberán emitir en el plazo de 20 días. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse evacuado, proseguirá la tramitación del 
expediente en el caso de que los mismos no sean vinculantes.”

Seis. Se modifica el artículo 11 que queda redactado con el siguiente 
contenido: 

“1. La Administración Regional así como el resto de organismos públicos 
implicados en las acciones y actividades reguladas en este capítulo, actuarán 
conforme a criterios de sostenibilidad y ecoeficacia y tendrán en cuenta los 
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posibles efectos del cambio climático sobre el dominio público portuario, 
adoptando cuantas medidas fueran necesarias para evitar daños al patrimonio 
cultural y al medio ambiente.

2. Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de construcción que deberá 
aprobarse antes del inicio de estas, pudiendo el peticionario presentarlo con su 
solicitud. “

Siete. Se modifican los apartados 4, 6 y 10 del artículo 16, y se añaden dos 
nuevos apartados 12 y 13, que quedan redactados con el siguiente contenido:

“4. La base imponible del canon establecido en el punto primero del presente 
artículo será el valor del bien ocupado o aprovechado, tomando como referencia 
otros terrenos del término municipal más próximos al puerto en los cuales se 
desarrollen usos similares. A tales efectos, la actividad náutico-deportiva tendrá 
la consideración de uso comercial y la pesquera, de uso industrial.

El valor de estos terrenos vendrá determinado por el mayor de los tres 
valores siguientes: el valor catastral, el comprobado por la Administración a 
efectos de cualquier tributo, o el precio, contraprestación o valor de adquisición 
declarados por los sujetos pasivos.

El valor resultante será incrementado en el costo de las obras e instalaciones, 
que existan antes del otorgamiento de la concesión.

La ocupación o aprovechamiento de superficie de agua integrante del 
dominio público portuario, competencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se valorará en el 100% del valor asignado a los terrenos de la zona 
de servicio portuaria, calculados de acuerdo con el párrafo anterior. El valor 
resultante será incrementado en el costo de las obras e instalaciones que existan 
antes del otorgamiento de la concesión.

El tipo de gravamen será el 6% sobre el valor de la base.

No obstante lo anterior, en el caso de concesiones que tengan por objeto 
la construcción y/o explotación de un puerto deportivo, zona portuaria de 
uso náutico-deportivo o instalación náutica deportiva, la cuantía del canon de 
ocupación o aprovechamiento se calculará mediante la siguiente expresión:

C=BxSxK1xK2

Conceptos:

1) C=Canon anual de ocupación o aprovechamiento.

2) B=Valor base que se fija en 20 euros/m².

3) S=Superficie total de atraque en m². Se entiende por superficie de 
atraque la que figure en el estudio de viabilidad o documento que lo sustituya 
y que sirva de base a la Administración para la licitación de la concesión del 
correspondiente puerto.

Para su cálculo se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) En el caso de pantalanes y muelles con barcos atracados de punta al 
mismo, será preciso que cada lado de pantalán o muelle lleve asignado una 
eslora, que deberá ser una las siguientes:

Eslora asignada Eslora embarcación admisible(e)

6 m E ≤ 6 m

8 m 6 m < E ≤ 8 m

10 m 8 m < E ≤ 10 m
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Eslora asignada Eslora embarcación admisible(e)

12 m 10 m < E ≤ 12 m

15 m 12 m < E ≤ 15 m

20 m 15 m < E ≤ 20 m

30 m 20 m < E ≤ 30 m

De esta manera se multiplicarán los metros lineales de cada lado de pantalán o 
muelle por su eslora asignada, obteniendo así los m² de atraque.

b) En el caso de muelles con atraques de costado, se multiplicará la longitud 
de muelle por una manga tipo de 3,50 metros, obteniendo así los m²de atraque.

c) En el caso de marinas secas, los m² se corresponden con la superficie 
ocupada en planta por las estanterías multiplicado por el número de alturas 
más uno.

d) Los m² de atraque totales serán la suma de los m² de atraque a 
pantalanes + m² de atraque a muelles + (m² en marinas secas*0,5).

4) K1=0,65 cuando S>10.000 m² 

K1=1 cuando S≤10.000 m²

5) K2=1-[0,60xI/12.000.000] 

K2=0,4 cuando I>12.000.000 €”

Siendo «I» la inversión en euros, IVA excluido, que figure en el estudio de 
viabilidad o documento que lo sustituya, y que sirva de base a la Administración 
para la licitación de la concesión del correspondiente puerto.

En caso de resultar desierta la licitación de «construcción y explotación de un 
puerto deportivo o instalación náutica deportiva» o que no existan proposiciones 
aceptables, la gestión de servicios podrá ser objeto de gestión interesada, cuyos 
parámetros serán concretados posteriormente por la Consejería competente en 
materia de puertos.

Cuando las actividades a desarrollar tengan carácter comercial y lucrativo, 
se devengará, además, un canon de explotación. El carácter comercial y lucrativo 
de toda concesión vendrá determinado por la obtención o no de beneficios, con 
independencia de la personalidad jurídica del concesionario.

La base imponible del canon de explotación será el importe estimado de los 
beneficios netos anuales, antes de impuestos, que sea previsible obtener en la 
utilización del dominio público durante el periodo concesional. La estimación de 
dichos beneficios se realizará, para los dos primeros años, teniendo en cuenta 
el estudio económico-financiero que facilite el solicitante de la concesión. En los 
siguientes años, se realizará sobre la base de las informaciones y documentos 
que, previo requerimiento de la Administración, deberán ser aportados por el 
concesionario. En ningún caso esta estimación será inferior al 20% del importe 
de la inversión, a realizar por el solicitante.

El tipo de gravamen del canon de explotación será el 5% sobre el valor de 
la base.

6. Los cánones de ocupación y explotación para la autorización de la 
explotación de lonjas en los puertos, así como para otras instalaciones propias del 
sector pesquero, podrán tener una reducción de hasta el 90% cuando el titular de 
la autorización sea una cofradía de pescadores.

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía 
de pescadores de un puerto podrán tener una reducción de hasta el 75% del 
canon de ocupación o aprovechamiento y de explotación por la autorización de 
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instalaciones portuarias en dicho puerto. Asimismo, podrán tener una reducción 
de hasta el 50% las actividades industriales relacionadas con el sector acuícola 
que sean relevantes para este sector primario, por la creación de empleo, por 
las inversiones que generen, o por su interés para la promoción de la acuicultura 
regional, previo informe justificativo de la consejería competente en materia de 
acuicultura.

Se podrá establecer una reducción adicional de hasta el 40%, sobre la 
anterior cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de acontecimientos 
climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia, imprevisibilidad 
y ajenidad a la conducta humana puedan ser constitutivos de fuerza mayor. Esta 
reducción adicional se aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo y no se 
reflejará en ningún caso en el título de otorgamiento.

10. La consejería competente en materia de puertos, en el concurso que se 
convoque para el otorgamiento de una concesión en un puerto deportivo, zona 
portuaria de uso náutico-deportivo o instalación náutico deportiva, o durante la 
vigencia de dichas concesiones a solicitud del concesionario, podrá determinar 
que el canon de ocupación o aprovechamiento a satisfacer a la Administración 
regional se efectúe en una parte que no exceda del 35% del total del canon 
inicial, a través de obras de mejora que sean consideradas de interés portuario 
por la Administración, excluyéndose aquellas destinadas a usos comerciales 
y de restauración, y siempre que no se trate de obras de conservación y 
mantenimiento a las que está obligado el concesionario.

Dicha valoración se aprobará por el órgano concedente, en su caso, previo 
informe técnico que tendrá en cuenta el importe de las obras a ejecutar y el plazo 
de vencimiento de la concesión, en función de la valoración de las referidas obras 
de mejora.

Igualmente, durante la vigencia de dichas concesiones el importe anual del 
canon de ocupación a satisfacer a la Administración regional podrá reducirse 
hasta un 35%, cuando el concesionario realice regatas o actividades para el 
fomento de los deportes náuticos vinculados al turismo y/o promoción de la 
sostenibilidad y lucha contra el cambio climático.

En aquellos casos en que el concesionario devengue además un canon a la 
Administración del Estado por ocupación del dominio público marítimo-terrestre 
adscrito, vinculado a la concesión y no le resulte de aplicación una reducción de 
canon por dicha Administración del Estado, de conformidad con la legislación de 
costas, el importe del canon anual de ocupación a satisfacer a la Administración 
regional podrá reducirse un 50%.

Para la aplicación de las reducciones contempladas en los dos párrafos 
anteriores, el concesionario, anualmente y durante la última quincena del mes 
de noviembre, deberá presentar para su aprobación un calendario de regatas 
o actividades para el fomento de los deportes náuticos vinculados al turismo, 
promoción de la sostenibilidad y lucha contra el cambio climático. 

El calendario deberá ser aprobado por resolución por la dirección general 
competente en materia de puertos en el plazo de un mes, entendiéndose ésta 
favorable si no se emite en el plazo citado. La justificación del cumplimiento de 
dicho calendario con los datos y documentos requeridos, deberá presentarse 
semestralmente ante la Administración competente en materia de puertos. En el 
caso de que el concesionario no justifique la realización de las actividades, le será 
girado el importe de la reducción indebida del canon, en el siguiente semestre.
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12. Las cesiones de derechos de usos de amarre en los puertos gestionados 
en régimen de concesión, se otorgarán con carácter personal a un solo titular 
para una embarcación de medidas adecuadas al amarre.

Los derechos de uso de los amarres no perduran en ningún caso más allá del 
plazo correspondiente al título concesional.

Estas cesiones quedan condicionadas al cumplimento de los siguientes 
requisitos:

a) La cesión se instrumentará en documento público o privado, y se 
comunicará a la dirección general competente en materia de puertos.

b) El cedente tiene que estar inscrito previamente en el registro de usuarios 
de amarres de embarcaciones de recreo.

c) Deberá acreditarse ante el tenedor del registro la presentación, liquidación 
e ingreso, en su caso, de los tributos a que quede sujeta la operación de cesión.

Los concesionarios de puertos deportivos, zonas portuarias de uso náutico 
deportivo e instalaciones náutico-deportivas, tienen derecho a exigir al cedente 
hasta un 1% del precio del contrato.

Los derechos de uso de puntos de amarre gestionados directamente por la 
Comunidad Autónoma tendrán una duración máxima de un año, renovable en 
períodos iguales.

13. Todos los puertos deportivos, zonas portuarias de uso náutico deportivo 
e instalaciones náutico-deportivas en régimen de concesión, deberán llevar 
un registro actualizado de los usuarios de amarres, y, en especial, de las 
transmisiones de los derechos de uso sobre ellos.

El registro de usuarios de amarre es el instrumento de publicidad para la 
gestión de los amarres en los puertos deportivos, zonas portuarias de uso náutico 
deportivo e instalaciones náutico-deportivas, sujetas a concesión administrativa. 
La inscripción de los usuarios es preceptiva.

Cualquier interesado podrá acceder a dicho registro de usuarios de amarre, 
pudiendo solicitar información sobre su contenido.

Los cambios de titularidad y de características que puedan producirse, 
deberán reflejarse en el asiento correspondiente.”

Ocho. Se modifica el artículo 29 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Las autorizaciones otorgadas por la Consejería competente en materia de 
puertos para la realización de actividades o prestación de servicios y que se 
desarrollen en el dominio público de los puertos gestionados directamente por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, quedarán sujetas a las siguientes 
prescripciones:

1. La ocupación del dominio público portuario mediante autorización sólo 
podrá realizarse en caso de que no se ejecuten obras o instalaciones fijas.

2. Las actividades e instalaciones deberán ser compatibles con los usos 
portuarios y con los fines propios marcados por la Administración autonómica.

3. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransferible 
ínter vivos, no serán inscribibles en el Registro de la Propiedad y se sujetarán 
a los pliegos de condiciones generales y particulares determinados por la 
Administración autonómica, cuyo contenido se adaptará a lo establecido en el 
artículo 12 de la presente Ley.
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4. El plazo de vencimiento se determinará en el título correspondiente 
y no podrá exceder de cinco años. Cuando el solicitante de una autorización 
administrativa sea en ese momento titular de la misma, se le podrá adjudicar 
de nuevo, únicamente solicitando la prestación de fianza, si se hubiera 
devuelto y notificando al Ayuntamiento competente el otorgamiento concedido. 
Este procedimiento solamente podrá ser aplicado si se dan las condiciones 
siguientes:

a) el solicitante se encuentre al corriente de todas sus obligaciones con la 
administración otorgante.

b) La actividad desarrollada sea favorable para la consecución del interés 
público.

El plazo máximo durante el que se podrá utilizar este procedimiento, será 
de 15 años desde la adjudicación inicial.”

Nueve. Se modifica el punto 4 del artículo 30 que queda redactado como sigue:

“4. Los cánones de ocupación y explotación para la autorización de la 
explotación de lonjas en los puertos, así como para otras instalaciones propias del 
sector pesquero, podrán tener una reducción de hasta el 90% cuando el titular de 
la autorización sea una cofradía de pescadores.

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía de 
pescadores de un puerto podrán tener una reducción de hasta el 75% del canon de 
ocupación o aprovechamiento y de explotación por la autorización de instalaciones 
portuarias en dicho puerto. Asimismo, podrán tener una reducción de hasta el 
50% las actividades industriales relacionadas con el sector acuícola que sean 
relevantes para este sector primario, por la creación de empleo, por las inversiones 
que generen, o por su interés para la promoción de la acuicultura regional, previo 
informe justificativo de la consejería competente en materia de acuicultura.

Se podrá establecer una reducción adicional de hasta el 40%, sobre la 
anterior cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de acontecimientos 
climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia, imprevisibilidad 
y ajenidad a la conducta humana puedan ser constitutivos de fuerza mayor. Esta 
reducción adicional se aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo y no se 
reflejará en ningún caso en el título de otorgamiento.”

Diez. Se modifica el artículo 33 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“El plazo para notificar la resolución de los procedimientos sancionadores 
será de doce meses, transcurrido el cual sin que se produzca aquélla, se dictará 
resolución declarando la caducidad del procedimiento y ordenando el archivo de 
las actuaciones, con los efectos previstos en la legislación vigente.”

Once. Se modifica el apartado a) del artículo 35 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“a) El incumplimiento leve de las condiciones del correspondiente título 
concesional o de la autorización administrativa otorgada, sin perjuicio de su 
caducidad o rescisión si procede.”

Doce. Se modifica el artículo 36 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas en el artículo 
anterior, cuando supongan lesión a alguna persona que motive baja por 
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incapacidad laboral no superior a siete días, o daños o perjuicios superiores a 
1.200 € e inferiores a 6.000 €, la reincidencia por comisión, en el término de un 
año, de la misma infracción de carácter leve, cuando así haya sido declarado por 
resolución firme y, en todo caso, las siguientes:

a) La negativa u obstrucción dolosa al ejercicio de las funciones de inspección 
que corresponden a la Administración. 

b) Las que supongan o impliquen riesgo grave para las personas. 

c) El falseamiento de la información suministrada a la Administración por 
propia iniciativa o a requerimiento de ésta. 

d) La ejecución no autorizada de obras e instalaciones en la zona de 
dominio público portuario, así como el aumento de superficie, volumen o altura 
construidos sobre los autorizados. 

e) El vertido no autorizado de aguas residuales en el ámbito territorial de la 
presente Ley. 

f) La ocupación sin título alguno del dominio público portuario interfiriendo la 
normal actividad portuaria.”

Trece. Se modifica el artículo 37 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Son infracciones muy graves las acciones u omisiones tipificadas en los dos 
artículos anteriores, cuando ocasionen lesión a alguna persona que motive baja 
por incapacidad laboral superior a siete días, o daños o perjuicios superiores a 
6.000 €, la reincidencia por comisión, en el término de tres años, de la misma 
infracción de carácter grave, cuando así haya sido declarado por resolución firme 
y, en todo caso, las siguientes:

a) Las que impliquen un riesgo muy grave para la salud o seguridad de vidas 
humanas.

b) El vertido no autorizado desde buques o artefactos flotantes de productos 
sólidos, líquidos o gaseosos. 

c) La realización, sin el debido título administrativo conforme a esta Ley, 
de cualquier tipo de obras o instalaciones, así como el aumento de la superficie 
ocupada o del volumen o de la altura construidos sobre los autorizados, siempre 
que se hubiera desatendido el requerimiento expreso de la Administración para 
la cesión de la conducta abusiva o que, habiéndose notificado la incoación de 
expediente sancionador, se hubiere persistido en tal conducta. 

d) La invasión del dominio público no otorgado. 

e) La ocupación sin título alguno del dominio público portuario siempre que 
se hubiera desatendido el requerimiento expreso de la Administración para el 
cese de la conducta abusiva. 

Catorce. Se modifica el artículo 41 que queda redactado con el siguiente 
contenido.

“1. Las infracciones leves serán sancionadas con multas hasta 3.000 €.

Para las siguientes infracciones la sanción será la siguiente:

a) En el supuesto de atraque de embarcaciones sin autorización o en lugar 
distinto del designado la multa correspondiente ascenderá a 750 euros.

b) En el caso se ocupación sin título alguno del dominio público portuario 
siempre que no se entorpezca la normal actividad portuaria, la multa será de 
1.500 euros.
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c) Para el supuesto de publicidad exterior no autorizada la multa 
correspondiente será de 100 euros, cuando la publicidad se realice por medios 
audiovisuales, y de 50 euros por metro cuadrado, cuando sea a través de vallas 
o carteles.

d) En el caso de incumplimiento leve de las condiciones del correspondiente 
título concesional, la sanción será una multa que ascenderá a 400 euros, sin 
perjuicio de su caducidad o rescisión si procede.

e) Para el caso de ejecución de trabajos, obras menores e instalaciones en el 
puerto sin el debido título administrativo: multa del 15% del valor de los trabajos, 
obras e instalaciones, con un máximo de 3.000 euros.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multas desde 3.001 
hasta 30.000 euros.

En el caso de ejecución no autorizada de obras e instalaciones en la zona de 
dominio público portuario, así como el aumento de superficie, volumen o altura 
construidos sobre los autorizados la sanción consistirá en: multa del 25% del 
valor de las obras e instalaciones, con un mínimo de 3.001 euros y un máximo de 
30.000 euros.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas desde 30.001 
hasta 150.000 €.”

Quince. Se modifica el artículo 46 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“El importe de las multas, así como el de las indemnizaciones por daños y 
perjuicios causados, en caso de no satisfacerse en periodo voluntario de pago, 
serán exigidos por la vía administrativa de apremio.

Asimismo, la Administración regional gozará, para garantizar el cobro de las 
multas e indemnizaciones y el restablecimiento del orden jurídico vulnerado, de 
los medios de ejecución forzosa recogidos en la normativa estatal básica.”

Capítulo II

Modificación de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, del Transporte 
Público de Personas en Vehículos de Turismo por medio de Taxi de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 2. La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, del transporte público de 
personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado a) del artículo 2, que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“a) Vehículos de turismo: los vehículos automóviles concebidos para 
el transporte de personas, con una capacidad igual o inferior a nueve plazas, 
incluida la persona que lo conduce.”

Dos. Se suprime el artículo 9.

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 14 que queda redactado con el 
siguiente contenido: 
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“1. Los titulares de licencias de taxi y autorizaciones interurbanas habrán 
de prestar el servicio personalmente o mediante la contratación de conductores 
asalariados.

Las entidades competentes en la materia deben fijar las condiciones 
necesarias para garantizar que el régimen de explotación de las licencias es el 
requerido por los servicios para atender adecuadamente las necesidades de los 
usuarios, en las condiciones establecidas por la presente ley.”

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 17, que queda redactado con 
el siguiente contenido:

“1. Las licencias de taxi y autorizaciones interurbanas de taxi se otorgarán 
para vehículos con una capacidad mínima de cinco y máxima de hasta nueve 
plazas, incluida la persona conductora.”

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 20 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

1. Los ayuntamientos promoverán la progresiva implantación de tecnologías 
de información y comunicación precisas para mejorar las condiciones de 
prestación y seguridad de los servicios de taxi y de las personas conductoras, 
la incorporación de tecnologías móviles y aplicaciones, sistemas automatizados 
y telemáticos de pago y facturación del servicio, sistemas de geolocalización 
y navegación, la progresiva reducción de las emisiones de los vehículos, la 
optimización del reciclaje de los materiales utilizados y cualquier otra innovación 
que se introdujese en el sector. 

Seis. Se modifica el artículo 24 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Los servicios que se prestan al amparo de esta podrán realizarse mediante 
la contratación de plazas individualizadas, que tendrá como límite de la capacidad 
total del vehículo, bien en usuarios, bien en equipajes de los mismos.

En cualquier caso, los titulares de las licencias de taxi y autorizaciones 
interurbanas de taxi tendrán derecho al cobro en su totalidad de la tarifa máxima 
final resultante del servicio prestado, con independencia del número de usuarios 
a los que se les haya prestado dicho servicio, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de esta Ley.”

Siete. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 30, que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“1. La prestación del servicio de taxi estará sujeta a las tarifas de aplicación 
que para los servicios urbanos de taxi serán fijadas por los ayuntamientos y que 
para los servicios interurbanos serán fijadas por la consejería competente en 
materia de transportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En ambos casos, podrán regularse las tarifas máximas previendo sistemas 
que permitan realizar el pago individual fraccionado en el supuesto de la 
contratación del servicio de taxi por dos o más personas usuarias de forma 
objetiva y proporcional a la prestación del servicio prestado.

4. Las tarifas aplicables serán visibles para cualquier persona usuaria desde 
el interior del vehículo, con indicación de los suplementos y tarifas especiales 
que procediese aplicar en determinados servicios. Igualmente se dará publicidad 
al sistema de cálculo a aplicar en el cobro de las tarifas en la contratación de la 
capacidad del vehículo de forma compartida.”
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Capítulo III

Modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la 
Región de Murcia.

Artículo 3. La Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región de 
Murcia, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se suprime el punto 1 del artículo 10.

Dos. Se modifica el punto 2 del artículo 22 y se añade un nuevo punto 3, 
que quedan redactados con el siguiente contenido:

“2. La obtención de la licencia de primera ocupación o título habilitante 
de naturaleza urbanística que dicte la Administración local, para aquellas 
viviendas que provengan de actuaciones de nueva construcción y que hayan 
obtenido previamente la calificación provisional, equivaldrá a la calificación 
administrativa con la que finaliza el procedimiento de declaración de vivienda 
protegida. 

3. En el plazo de un mes, la Administración local deberá comunicar a la 
dirección general con competencias en materia de vivienda aquellas licencias o 
títulos habilitantes que haya dictado de acuerdo con lo establecido en el punto 
anterior.”

Tres. Se suprimen el punto 2 del artículo 25 y los artículos 33, 34 y 38.

Cuatro. Se modifica el punto 2 del artículo 41, que queda redactado con el 
siguiente contenido y se añaden dos nuevos puntos 3 y 4:

“2. La Administración cederá la propiedad de las viviendas de titularidad de 
la Comunidad Autónoma adjudicadas en régimen de arrendamiento, a aquellos 
arrendatarios que sean titulares de un contrato de alquiler durante 25 años o más 
y que no adeudan pagos en las rentas de alquiler. 

En las mismas condiciones, se cederá la propiedad a los titulares de un 
contrato de alquiler durante 10 años o más, que no adeuden pagos en las rentas 
de alquiler y que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

Mayores de 65 años.

Mayores de 50 años en situación de desempleo de larga duración.

Familias monoparentales.

Mujeres víctimas de violencia de género 

Víctimas del terrorismo.

Familias numerosas.

Familias con una o más personas con un grado de discapacidad reconocido 
igual o superior al 33 por 100.

3. Para ser beneficiario de las cesiones descritas en el punto anterior el titular 
del contrato de alquiler debe aceptar la cesión de la titularidad de la vivienda, no 
debe poseer una segunda residencia y tener un nivel de ingresos inferior al 1,5 
del IPREM.”

4. La competencia para el procedimiento de cesión establecido en los puntos 
anteriores recaerá en el consejero competente en materia de vivienda 

Cinco. Se modifica el artículo 42, que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Las viviendas de promoción pública o social se adjudicarán en régimen de 
propiedad en función de la capacidad económica del adjudicatario. Asimismo, 
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la Administración regional dará por amortizados aquellos contratos de venta 
con una antigüedad igual o superior a 10 años siempre que no exista deudas 
en el pago de sus recibos y que sus titulares se encuentren en alguna de las 
situaciones relacionadas en el punto 2 del artículo anterior. El consejero 
competente en materia de vivienda establecerá mediante orden el procedimiento 
para la realización de las adjudicaciones descritas anteriormente.” 

Seis. Se modifica el artículo 43, que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Las viviendas de promoción pública o social se podrán adjudicar en 
régimen de precario en atención a las circunstancias excepcionales que impidan 
temporalmente su adjudicación en régimen de arrendamiento o propiedad, 
siempre que sus beneficiarios estén incluidos en actuaciones específicas de 
integración o ayuda social, desarrolladas por la Administración regional o por las 
administraciones locales donde se ubique la vivienda.” 

Siete. Se suprime el artículo 49.

Ocho. Se modifica el artículo 51 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“La Administración regional llevará a cabo, directa o indirectamente, políticas 
activas para el fomento y potenciación del alquiler de vivienda, estableciéndose 
las condiciones y alcance de los incentivos y requisitos para el acceso al programa 
de fomento del alquiler, en disposiciones de carácter general dictadas por el 
consejero con competencias en materia de vivienda.”

Nueve. Se suprimen los puntos 3, 4, 5 y 6 del artículo 56.

Diez. Se modifica el punto 2 del artículo 59 ter, que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“2. Los procedimientos de mediación para la resolución de situaciones 
de sobreendeudamiento serán coordinados por el Servicio de Orientación y 
Mediación Hipotecaria.”

Once. Se modifica el punto 3 del artículo 59 ter, que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“3. Si durante la tramitación del procedimiento de mediación para la 
resolución de una situación de sobreendeudamiento se inicia un procedimiento 
judicial concursal, el deudor debe comunicarlo al Servicio de Orientación y 
Mediación Hipotecaria, que procederá al archivo del procedimiento de mediación.”

Doce. Se suprime el punto 8 del artículo 59 quáter.

Trece. Se modifica el artículo 62, que queda redactado con la siguiente 
redacción:

“El Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la Vivienda de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se configura como una estructura 
administrativa dependiente del órgano directivo con competencias en materia de 
vivienda, encaminada a facilitar un servicio integral de apoyo a las familias en 
riesgo de desahucio.”

Catorce. Se suprime la disposición transitoria segunda
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Capítulo IV

Modificación de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia

Artículo 4. La Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial 
y Urbanística de la Región de Murcia queda modificada en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el punto 11 del artículo 5, que queda redactado con la 
siguiente redacción:

“11. Atender, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, a los 
principios de desarrollo sostenible, a la protección del medio ambiente y de 
la salud humana y al uso racional de los recursos naturales de la sociedad y 
el territorio, con ordenación de usos residenciales y productivos acordes al 
interés general, de los equipamientos y servicios, y siguiendo los principios de 
accesibilidad universal, de movilidad, de eficiencia energética, de garantía de 
suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de accidentes graves, 
de prevención y protección contra la contaminación.”

Dos. Se modifica el artículo 14 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Las competencias administrativas en materia de ordenación del territorio, 
ordenación del litoral y urbanismo serán ejercidas por los siguientes órganos, en 
los términos que se establecen en la presente ley:

a) El Consejo de Gobierno.

b) El consejero o, en su caso, los consejeros que ostenten las competencias 
en las materias de ordenación del territorio, ordenación del litoral y de urbanismo.

c) El director general o, en su caso, los directores generales competentes en 
las mismas materias.

d) El Consejo Asesor de Política Territorial.”

Tres. Se suprime el artículo 15.

Cuatro. Se modifica el punto 3 del artículo 36 que queda redactado con el 
siguiente contenido.

“3. La aprobación inicial corresponde en todo caso al consejero competente 
en materia de ordenación del territorio”.

Cinco. Se modifica el punto 2 del artículo 42 que queda redactado con el 
siguiente contenido.

“2. La elaboración del Plan Cartográfico Regional corresponde a la consejería 
competente en materia de ordenación del territorio y su aprobación al Consejo de 
Gobierno, previo informe del Consejo Superior Geográfico, oído el Consejo Asesor 
de Política Territorial.”

Seis. Se modifica el punto 1 del artículo 53 que queda redactado con el 
siguiente contenido. 

“1. La elaboración de los Planes de Ordenación de Playa podrá corresponder 
al ayuntamiento donde se ubique la playa a ordenar, siempre que la consejería lo 
autorice, o a la consejería competente en materia de ordenación del litoral. Los 
planes de ordenación de playa que afecten a más de un municipio, la competencia 
será de la consejería”
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Siete. Se modifica el punto 2 del artículo 65 que queda redactado con el 
siguiente contenido.

“2. La aprobación inicial corresponde en todo caso al consejero competente 
en materia de ordenación del territorio”.

Ocho. Se modifica el artículo 68 que queda redactado con el siguiente 
contenido. “La elaboración de las Estrategias de Gestión Integrada de Zonas 
Costeras corresponde a la consejería en la que radiquen las competencias de la 
materia de ordenación del litoral, en coordinación con la consejería competente 
en materia de ordenación del territorio y con los restantes departamentos de la 
Administración regional y con otras Administraciones públicas interesadas.

La aprobación inicial corresponde al consejero competente en materia de 
ordenación del territorio.

La aprobación definitiva corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta 
del consejero competente en ordenación del territorio, oído el Consejo Asesor de 
Política Territorial”

Nueve. Se modifica el punto 2 del artículo 70 que queda redactado con el 
siguiente contenido.

“2. Terminada la fase de elaboración del instrumento, el consejero competente 
en materia de ordenación del territorio, a propuesta del director general 
competente en materia de ordenación del territorio, podrá acordar la aprobación 
inicial que contendrá el estudio ambiental estratégico así como el resto de 
instrumentos complementarios precisos. La anterior documentación se someterá a 
un trámite de información pública de dos meses de duración como mínimo.

Simultáneamente se someterá al trámite de consultas previsto en la 
legislación ambiental, se solicitarán aquellos informes que sean preceptivos por 
disposiciones legales y los que se juzguen necesarios, así como a la dirección 
general competente en materia de urbanismo, otorgando un trámite de audiencia 
a los ayuntamientos afectados.

Los informes y las consultas habrán de evacuarse en el plazo de dos meses, 
cuando no esté fijado un plazo expreso mayor en la legislación sectorial de 
aplicación.”

Diez. Se modifica el punto 2 del artículo 100 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“2. No obstante, cuando el Plan General establezca una preordenación básica 
del sector o se haya aprobado inicialmente el planeamiento de desarrollo, se 
admitirán edificaciones aisladas destinadas a industrias, hoteleras en todas sus 
categorías, actividades terciarias o dotaciones compatibles con su uso global, y 
los usos vinculados a la utilización racional de los recursos naturales, siempre que 
se cumplan las condiciones establecidas en el planeamiento y las garantías que 
se establecen en esta ley”.

Once. Se modifican los puntos 1 y 3 del artículo 101 que quedan redactados 
con el siguiente contenido: 

“1. Hasta tanto se apruebe el correspondiente planeamiento de desarrollo, 
en el suelo urbanizable sin sectorizar podrán realizarse obras o instalaciones 
de carácter provisional previstas en esta ley, y aquellos sistemas generales que 
puedan ejecutarse mediante planes especiales, quedando el resto de los usos y 
construcciones sujetos al régimen de este artículo, con las condiciones señaladas 
en los artículos siguientes.
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Una vez aprobado inicialmente el planeamiento de desarrollo se admitirá el 
régimen transitorio establecido en el artículo 100.2 con la suspensión establecida 
en el 100.3.

3. Se autorizarán, mediante el título habilitante correspondiente y con las 
limitaciones establecidas en la presente ley, las siguientes construcciones ligadas 
a la utilización racional de los recursos naturales:

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones de naturaleza 
agrícola, ganadera o del sector primario.

b) Instalaciones necesarias para el establecimiento, funcionamiento y 
conservación de las infraestructuras y servicios públicos.

c) Áreas e instalaciones de servicio vinculadas funcionalmente a las 
carreteras.

d) Vivienda ligada a las actividades anteriores.

e) Instalaciones de producción de energía renovable. Las cuales no se 
considerarán como uso industrial.”

Doce. Se modifica el nombre del capítulo I del título VII que queda redactado 
con el siguiente contenido: 

“Instrumentos de planeamiento urbanístico e instrumentos complementarios 
de planeamiento”.

Trece. Se modifica el artículo 113, que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“1. La ordenación urbanística de los municipios se establecerá a través de 
Planes Generales Municipales de Ordenación, que son instrumentos de ordenación 
de un término municipal completo.

A petición de los ayuntamientos afectados, podrán formularse planes 
generales que comprendan varios términos municipales completos.

2. Los Planes Generales Municipales de Ordenación se desarrollarán, según 
los casos, mediante Planes Parciales y Planes Especiales.

Asimismo podrán elaborarse estos instrumentos, aunque no estén previstos 
en el planeamiento general municipal, para las finalidades que se prevén en la 
presente ley.

3. Se podrán redactar Normas Complementarias del planeamiento general 
municipal en los aspectos no previstos o insuficientemente desarrollados por 
éste.

4. La ordenación urbanística se complementa con el siguiente instrumento: 
Estudios de Detalle”

Catorce. Se modifica el punto 2 del artículo 116 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“2. Asimismo, el plan contendrá aquellas otras determinaciones que deba 
recoger por indicación expresa de la propia ley, en particular los supuestos que 
requieren Estudio de Impacto Territorial o Estudio de Paisaje, debiendo contener 
todas las medidas correctoras de prevención y protección del medio ambiente 
que correspondan.”

Quince. Se añade la siguiente letra l) al punto 1 del artículo 117:

“l) Introducir parámetros de ecoeficiencia con soluciones para paliar los efectos 
climatológicos como la utilización de pavimentos permeables como medida para 
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evitar la impermeabilización de suelos, la resolución de la evacuación de aguas 
mediante redes separativas de pluviales y residuales, estableciendo sistemas de 
reutilización de aguas pluviales (economía circular), la implantación de Soluciones 
Basadas en la Naturaleza (SBN) en los modelos de urbanización, y Sistemas 
de Drenaje Urbano Sostenible para aquellos suelos de especiales escorrentías 
(SUDs) y la adopción de medidas de economía circular, reciclaje de residuos de la 
construcción, eficiencia energética, etc., en todas las instalaciones urbanas.”

Dieciséis. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 123, que queda 
redactado con el siguiente contenido: 

“4. El plan parcial podrá reajustar la delimitación del sector hasta un 10% 
de su superficie por razones justificadas en la adecuación de su delimitación a la 
realidad física.”

Diecisiete. Se añade la siguiente letra m) al artículo 124: 

“m) Introducir parámetros de ecoeficiencia con soluciones para paliar los efectos 
climatológicos como la utilización de pavimentos permeables como medida para 
evitar la impermeabilización de suelos, la resolución de la evacuación de aguas 
mediante redes separativas de pluviales y residuales, el establecimiento de sistemas 
de reutilización de aguas pluviales (economía circular), la implantación de Soluciones 
Basadas en la Naturaleza (SBN) en los modelos de urbanización, y Sistemas de 
Drenaje Urbano Sostenible para aquellos suelos de especiales escorrentías (SUDs) y 
la adopción de medidas de economía circular, reciclaje de residuos de la construcción, 
eficiencia energética, etc., en todas las instalaciones urbanas.”

Dieciocho. Se añaden los puntos 4 y 5 al artículo 128 que quedan 
redactados con los siguientes contenidos:

“4. El plan especial podrá reajustar la delimitación del sector hasta un 10% 
de su superficie por razones justificadas en la adecuación de su delimitación a la 
realidad física.

5. Los planes especiales establecerán medidas de renaturalización de las 
ciudades. La rehabilitación de edificios y espacios públicos se realizará con 
criterios de sostenibilidad, sobre todo en entornos degradados. Se implantarán 
medidas contra la impermeabilización de suelos urbanos existentes mediante 
Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) y Sistemas de Drenaje Urbano 
Sostenible (SUDs). Se fomentará la reutilización y reciclado de residuos de la 
construcción (RCD). Se adoptarán medidas de captación del agua de lluvia en 
edificios para su posterior reutilización y evitar así el vertido de agua acumulada 
en cubiertas a las vías públicas, para no incrementar las escorrentías en episodios 
de precipitación de carácter intenso. Se fomentarán las soluciones basadas en 
la naturaleza (SBN) en edificios, como la implementación de cubiertas vegetales 
siempre que sea posible.”

Diecinueve. Se modifica la letra d) del punto 1 del artículo 147, que queda 
redactado con el siguiente contenido:

“d) Estos porcentajes se medirán sobre la totalidad del ámbito de actuación, 
incluidos los sistemas generales vinculados previstos, excluyendo, en su caso, los 
suelos de dominio público preexistentes.”

Veinte. Se modifica el punto 2 del artículo 161, que queda redactado 
como sigue:

2. El consejero competente, resolverá sobre su aprobación en el plazo 
máximo de tres meses desde la recepción del expediente, transcurridos los cuales 

NPE: A-280420-2066

415



Página 8663Número 97 Martes, 28 de abril de 2020

sin que se notifique la resolución podrá entenderse aprobado definitivamente 
el plan por silencio administrativo, pudiendo, en consecuencia, proceder el 
ayuntamiento a la publicación de la aprobación definitiva.”

Veintiuno. Se modifica el apartado d) del artículo 164 que queda redactado 
con el siguiente contenido:

“d)El plan aprobado y copia del expediente completo se remitirán a 
la dirección general competente para su archivo, notificándose a todos los 
interesados que consten en el expediente.”

Veintidós. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 166 que quedan 
redactados con el siguiente contenido y se añade un nuevo apartado 5:

“1. Corresponde a los ayuntamientos la aprobación inicial de los Estudios 
de Detalle, quedando excluidos, en todo caso, del procedimiento de evaluación 
ambiental por su escasa dimensión e impacto. Tras la aprobación inicial se 
someterán a información pública durante veinte días para que puedan ser 
examinados y presentadas las alegaciones correspondientes. El texto completo 
estará a disposición del público en el lugar que se determine por el ayuntamiento.

4. El acuerdo definitivo se notificará a los interesados que consten en el 
expediente, así como a la dirección general competente en materia de urbanismo, 
remitiendo un ejemplar debidamente diligenciado para su archivo.

5. La tramitación de un Estudio de Detalle no impedirá la tramitación de 
las correspondientes licencias de edificación, quedando ésta supeditada a la 
aprobación definitiva del mismo.”

Veintitrés. Se modifica el punto 2 del artículo 168 que queda redactado con 
el siguiente contenido: 

“2. A la dirección general competente corresponderá la tramitación del 
procedimiento, así como la aprobación definitiva, salvo en el supuesto de planes 
Generales y modificaciones estructurales donde la resolución corresponderá al 
Consejero.”

Veinticuatro. Se modifican los puntos 2 y 4 del artículo 173 que quedan 
redactados con el siguiente contenido y se añade un punto 9.

“2. Las modificaciones de planeamiento general pueden ser estructurales o 
no estructurales, según su grado de afección a los elementos que conforman 
la estructura general y orgánica y el modelo territorial, teniendo en cuenta 
su extensión y repercusión sobre la ordenación vigente. A estos efectos se 
consideran modificaciones estructurales las que supongan alteración sustancial 
de los sistemas generales, del uso global del suelo o aprovechamiento de algún 
sector o unidad de actuación, en una cuantía superior al treinta por ciento, 
en cualquiera de dichos parámetros, referida al ámbito de la modificación. 
También se considerará como estructural la modificación que afecte a más de 
50 hectáreas, la reclasificación de suelo no urbanizable y la reducción de las 
dotaciones computadas por el plan, que no podrá incumplir, en ningún caso, los 
estándares legalmente establecidos.”

4. Si las modificaciones de los instrumentos de planeamiento tuvieren 
por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de los espacios libres 
públicos calificados como sistema general, deberá justificarse el interés público 
y su compensación con igual superficie en situación adecuada, analizando las 
afecciones resultantes para su posible indemnización. Se tramitará como 
modificación estructural y se sujetarán al mismo procedimiento y documentación 
determinados en esta ley para tal modificación estructural del plan general.

NPE: A-280420-2066

416



Página 8664Número 97 Martes, 28 de abril de 2020

“9. Las modificaciones recabarán exclusivamente los informes preceptivos 
y sectoriales de aquellos organismos que resulten afectados conforme a la 
legislación sectorial específica.”

Veinticinco. Se modifica el punto 1 del artículo 193 que queda redactado 
con el siguiente contenido:

“1. Se entiende por actuación de dotación, conforme a lo previsto en la 
legislación estatal de suelo, aquellas actuaciones aisladas sobre una o varias 
parcelas de suelo urbano consolidado que, no comportando la reurbanización 
integral del ámbito, han visto incrementada su edificabilidad y, en consecuencia, 
es necesario compensar dicho incremento con mayores dotaciones públicas. 
Dichas actuaciones en suelo urbano consolidado se tramitarán como planes 
especiales de ordenación urbana.”

Veintiséis. Se modifica el punto 2 del artículo 264 que queda redactado con 
el siguiente contenido:

“2. Están sujetos a declaración responsable en materia de urbanismo los 
siguientes actos:

a) Obras de ampliación, modificación, reforma, rehabilitación o demolición 
sobre edificios existentes cuando no produzcan una variación esencial de la 
composición general exterior, la volumetría, la envolvente total, o no supongan la 
sustitución o reposición total de elementos estructurales principales.

b) Los cambios de uso en las edificaciones señaladas en el apartado a) o en 
parte de las mismas, dentro de los permitidos por la legislación urbanística vigente. 

c) Las actuaciones de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos 
patrimonialmente protegido o catalogados, de alcance menor, cuando no afecten 
a la estructura o a las partes o elementos de los inmuebles objeto de protección, 
ni al aspecto exterior, incluidas las cubiertas, las fachadas y los elementos 
catalogados ni a ningún elemento artístico.

d) Edificios de nueva planta, de escasa entidad constructiva y sencillez 
técnica, no residenciales ni de uso público, no superior a una altura.

e) Renovación de instalaciones en las construcciones.

f) Primera ocupación de edificaciones de nueva planta y sucesivas 
ocupaciones en edificios existentes.

g) La colocación de carteles y vallas publicitarias visibles desde la vía pública.

h) Instalación de redes energéticas y de comunicaciones.

i) El cerramiento de fincas.

j) Los usos y obras de carácter provisional a que se refiere la presente ley.

k) Los que por su escasa relevancia no se encuentren sometidos a licencia 
urbanística pero requieran dirección facultativa.”

Veintisiete. Se modifica la disposición adicional primera, que quedará 
redactada con el siguiente contenido:

“Disposición adicional primera. Aplicación del régimen de evaluación 
ambiental a los instrumentos de ordenación territorial y de planeamiento 
urbanístico

1. De acuerdo con lo establecido en la normativa sectorial en materia de 
evaluación ambiental y en esta ley, serán objeto de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria los siguientes instrumentos, estrategias o planes:
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a) Las estrategias y los instrumentos de ordenación territorial. 

b) Los planes de ordenación de playas que afecten a más de un municipio.

c) Los Planes Generales y sus Normas complementarias.

d) Los planes parciales y especiales que no sean de reducida extensión.

e) Las modificaciones estructurales de planeamiento general y normas 
complementarias.

f) Los incluidos en el apartado siguiente, cuando así lo determine el órgano 
ambiental bien en el Informe Ambiental Estratégico establecido por la legislación 
básica estatal, o bien a solicitud del promotor u órgano promotor.

g) Las estrategias, planes o instrumentos que afecte a red natura 2000.

2. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada los 
siguientes instrumentos, estrategias o planes:

a) Las modificaciones menores de los instrumentos, estrategias o planes 
incluidos en el apartado anterior. 

b) Los instrumentos, estrategias o planes mencionados en el apartado 
anterior que establezcan el uso, a nivel municipal de zonas de reducida extensión, 
incluyendo como tales los planes de ordenación de playas que afecten a un solo 
municipio, así como a los instrumentos de planeamiento urbanístico cuyo ámbito 
territorial de actuación no sea superior a 50 hectáreas en suelos no urbanizables 
o urbanizable sin sectorizar o a 100 hectáreas en suelos urbanos o urbanizables 
sectorizados; exceptuando en todo caso a los planes especiales de ordenación en 
suelo no urbanizable, que se someterán al procedimiento ordinario de evaluación 
ambiental estratégica.

3. Los proyectos de obras regulados en la presente ley serán objeto de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, en su caso, en los 
términos establecidos en la legislación sectorial en materia de evaluación 
ambiental.

4. Se entiende por modificación menor, a los efectos de evaluación ambiental 
estratégica:

a. las modificaciones no estructurales de planeamiento general. 

b. modificaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo 

c. modificaciones de las estrategias o instrumentos de ordenación del 
territorio que no impliquen alteración del modelo de desarrollo urbano y 
territorial.

5. Para los instrumentos de planeamiento urbanístico objeto de evaluación 
ambiental estratégica simplificada podrá delegarse el ejercicio de las 
competencias como órgano ambiental en los ayuntamientos, siempre que 
se acredite la disposición de medios técnicos y personales necesarios para el 
ejercicio de la competencia.”

Disposición adicional primera.- Justificación de las ayudas para la 
reparación y reconstrucción de las viviendas afectadas por los movimientos 
sísmicos, acaecidos el 11 de mayo de 2011 en el municipio de Lorca.

1. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se consideran justificadas las ayudas para 
la reparación de viviendas otorgadas al amparo del Decreto 68/2011, de 16 de 
mayo, por el que se regulan las ayudas para la reparación y reconstrucción de 
la viviendas afectadas por los movimientos sísmicos, acaecidos el 11 de mayo 
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de 2011, en el municipio de Lorca y, de acuerdo con el informe de daños y su 
valoración, que fue realizado o ratificado por los técnicos de la dirección general 
competente en materia de vivienda, según lo dispuesto en el artículo 6.3 del 
Decreto 68/2011, por haber sido beneficiarios al concurrir los requisitos del 
artículo 4 del citado Decreto. No obstante se cruzarán los datos para comprobar 
que la suma de la cuantía de la ayudas otorgadas, más la indemnización recibida 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, no exceda del valor del peritaje 
establecido por los citados técnicos. 

2. De conformidad con el Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, el cual, 
en su Disposición final cuarta y en su Disposición adicional cuarta, amplía los 
plazos inicialmente previstos para ejecutar las obras de reconstrucción de daños 
que se establecían en el Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes, para reparar los daños causados por los movimientos 
sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, todos aquellos beneficiarios 
de las ayudas para la reconstrucción podrán presentar las certificaciones de obra 
realizadas o que se realicen hasta el 31 de octubre de 2022 para el pago del 
importe pendiente de la subvención concedida. 

Disposición adicional segunda. Exenciones y bonificaciones.

Las tarifas por prestación de servicios portuarios podrán tener una 
reducción de hasta el 80% cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de 
acontecimientos climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia, 
imprevisibilidad y ajenidad a la conducta humana puedan ser constitutivos de 
fuerza mayor. Esta reducción se aplicará previa solicitud razonada del sujeto 
pasivo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogadas las siguientes leyes:

1. Ley 8/2018, de 23 de junio, de ayudas de Lorca.

2. Ley 8/2019, de 25 de julio, de ampliación del plazo de justificación de las 
ayudas percibidas para la reparación de viviendas afectadas por el terremoto de 
Lorca de 2011, mediante la presentación de la cuenta justificativa regulada por la 
Ley 8/2018, de 23 de julio, de ayudas de Lorca.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Consejero competente en la materia para dictar las 
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este 
Decreto-Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto-Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 23 de abril de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

2182 Decreto-Ley n.º 5/2020, de 7 de mayo, de mitigación del impacto 
socioeconómico del COVID-19 en el área de medio ambiente.

Preámbulo

De todos es conocido que la aparición del coronavirus denominado SARS-
Cov-2, ha sacudido de forma súbita a la población mundial y ha enfrentado a las 
administraciones y organismos públicos a situaciones inauditas. El gran poder 
de transmisión de esta enfermedad y su afección a nivel mundial, han llevado a 
la Organización Mundial de la Salud haya declarado el pasado 11 de marzo una 
pandemia. 

Esta enfermedad es grave y potencialmente letal en corto tiempo, a fecha 
actual casi tres millones de personas en el mundo han sido diagnosticadas y 
alrededor de 200.000 han fallecido, desconociéndose el número de personas 
asintomáticas que pueden estar transmitiendo la enfermedad. Ante esta situación 
los distintos gobiernos se han visto en la urgente necesidad de reaccionar con 
medidas drásticas para reducir en la mayor medida posible la propagación de la 
enfermedad y posibilitar que los sistemas sanitarios tengan la mayor capacidad 
de respuesta. 

Así, ante esta situación, el Estado Español recurrió a herramientas 
extraordinarias dentro de nuestro marco constitucional como es la declaración 
de declaración del Estado de Alarma por emergencia sanitaria mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Nadie duda de que se trata de un acontecimiento imprevisible, 
completamente inimaginable hace unos meses, de escala mundial, ante el que 
difícilmente se podía estar preparado con antelación, que debe ser calificado sin 
duda como un claro episodio sobrevenido de fuerza mayor.

Ante ello los gobiernos de varios países, entre ellos el de España, han 
adoptado medidas insólitas y contundentes de confinamiento de la población y 
reducción a mínimos esenciales de la actividad productiva y social, atendiendo 
exclusivamente a criterios sanitarios y a la protección de vidas humanas. 
La economía puede recuperarse, las vidas humanas no. Así lo interpretó la 
Organización Mundial de la Salud con su declaración de la pandemia. Y así lo han 
hecho todas las autoridades públicas españolas, cada una en el ámbito de sus 
competencias. 

Pero los efectos de estas medidas en la estructura social y económica 
están siendo aplastantes, proyectándose en los distintos sectores productivos y 
afectando a empresas y trabajadores, y por ende a las familias y a los servicios 
públicos y, sin perjuicio de las medidas de contención y actuación sanitarias que 
se adopten para frenar el ritmo de propagación del coronavirus, es preciso pasar 
a evaluar los daños y, sobre todo, trabajar de forma urgente y decidida en buscar 
soluciones ante el grave problema social y económico que se ha generado.
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El impacto que está sufriendo la sociedad y la economía de la Región de 
Murcia es todavía de difícil precisión, pero no cabe duda de que está siendo 
implacable. Las medidas sanitarias han conllevado una paralización completa 
de toda actividad económica, excepto los sectores esenciales, y paralizaciones 
parciales o afecciones en la productividad y viabilidad de sectores completos, 
cuya reactivación en el tiempo será difícil y no estará exenta de efectos negativos.

A nivel mundial ya se están emitiendo las primeras evaluaciones sobre el 
terrible impacto que está produciendo este suceso extraordinario sobre la 
economía global, y que dibujan un panorama desolador. El Fondo Monetario 
Internacional prevé una contracción brusca de la economía mundial de, al menos, 
un -3%, con riesgo considerable de presentar resultados aún más graves. Las 
previsiones que establece para España son muy superiores, se sitúan en el -8% 
del PIB, lo que representa una caída de 100.000 millones de euros. Extrapolados 
a la Región de Murcia, supone la pérdida súbita de más de 2.500 millones de 
euros de producción. Este mismo organismo recomienda a los encargados de 
formulación de políticas, que establezcan medidas urgentes para apoyar a los 
hogares y las empresas afectadas.

La Confederación de Organizaciones Empresariales de España (CEOE), en un 
informe sobre el escenario económico específico provocado por el coronavirus de 
fecha 8 de abril, señala que una de las peculiaridades de esta adversa situación 
es que impacta de manera muy diferente a los distintos sectores, por lo que 
aconseja que las intervenciones públicas prioricen a las actividades y empresas 
más perjudicadas. Concretamente nombra los denominados “sectores de 
proximidad” entre los que se encuentran el turismo, los servicios inmobiliarios o 
el transporte, que, como es público y notorio, son sectores fundamentales de la 
actividad económica agregada en la Región de Murcia. 

Este mismo informe califica el escenario como un “shock de impacto”, por 
lo que declara la urgente necesidad de adopción de medidas con celeridad 
excepcional. Cuantifica un descenso del PIB en un -5%, en el escenario más 
optimista. En otras hipótesis, en las que sea necesario extender el período de 
confinamiento, o las medidas que se adopten no sean lo suficientemente ágiles 
o no alcancen los objetivos esperados, la intensidad de los efectos considerados 
podría provocar una contracción del Producto Interior Bruto superior al -9%. 
De acuerdo con todos los expertos, una caída tan brusca no se había producido 
en España desde la Guerra Civil. La traducción en términos de paro que tienen 
estas previsiones es también desoladora. Las previsiones más optimistas señalan 
pérdidas de empleo en toda España del orden del millón de personas, situando el 
total de desempleados rozando los 4.200.000.

Este informe también propone soluciones que, para una crisis de oferta 
como se considera esta, consisten en la implementación de medidas de política 
económica que vayan particularmente dirigidas a las actividades afectadas. 

Ante esta súbita y gravísima situación se hace necesario estructurar y agilizar 
la intervención de la administración pública en los distintos sectores de actividad 
afectados, entre los que se encuentran la propia planificación y programación 
de la administración, y la implantación de infraestructuras públicas o privadas 
de diferente índole en el territorio, como pueden ser las sanitarias, educación, 
redes de transporte y centros logísticos, agua, producción de energía, gestión de 
residuos, cultura, deporte, o las necesarias para el funcionamiento de los sectores 
primario, industrial o de servicios.
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Es, por tanto, una obligación ética y política de las Administraciones Públicas 
adoptar con eficacia todas las decisiones que la situación exige. Ante este 
panorama de crisis social y económica, debemos reaccionar con una contundencia 
similar a la magnitud de los retos a los que nos enfrentamos. Una coyuntura tan 
desfavorable como la que se avecina requiere el empleo de todas las herramientas 
disponibles que permitan a la Administración combatir con la máxima eficacia el 
enorme reto de impedir que el derecho fundamental a una vivienda digna se 
vea menoscabado, de reactivar una red económica súbitamente interrumpida, de 
restablecer las conexiones perdidas o crear unas nuevas, de estimular los canales 
para que los flujos económicos vuelvan a circular sin resistencias. 

Por ello, este Decreto-Ley de medidas urgentes en el área de medio 
ambiente es fundamental para armonizar la respuesta a las circunstancias 
económicas excepcionales señaladas con la protección y defensa del medio 
ambiente, sumándose a las medidas adoptadas a nivel de la Unión Europea, y 
a las numerosas disposiciones legales evacuadas por el Gobierno de la nación, 
igualmente extraordinarias, en las últimas semanas. 

Este Decreto-Ley se centra en las medidas urgentes para tratar de ganar 
eficiencia en los procedimientos de evaluación y autorizaciones ambientales en 
la planificación administrativa, en la ordenación de usos del territorio y en la 
utilización de recursos naturales, garantizando a través de estos que, cuando 
dichas actividades puedan producir efectos adversos sobre el medio ambiente 
y la salud humana, se tienen en cuenta los principios de acción preventiva y 
cautelar, mediante la prevención, corrección y compensación de los impactos 
en el medio ambiente, teniendo en consideración a su vez el cambio climático. 
Siempre desde el principio constitucional del derecho al disfrute de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como del deber de 
conservarlo y la obligación de los poderes públicos de velar por la utilización 
racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva.

Mediante este Decreto-ley se modifica la ley regional de protección ambiental 
integrada con la finalidad de mejorar la concertación de los procedimientos de 
evaluación y autorización y la colaboración activa de las distintas administraciones 
públicas, facilitando la identificación y acceso a la información, incrementando 
la seguridad jurídica en la implementación de los aspectos medioambientales 
en la toma de decisiones. Así mismo, partiendo de la experiencia adquirida 
en años anteriores, se establecen medidas tendentes a garantizar la debida 
proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, 
programas y proyectos y su evaluación o autorización ambiental. Se modifica 
así mismo el Decreto número 48/1998, de 30 de julio, de protección del medio 
ambiente frente al ruido, eliminando un artículo que supone duplicidad de 
intervención administrativa.

Es importante reseñar que, en este caso, el tiempo es un factor clave. 
Cuanto más tiempo se encuentre paralizada la economía, mayores serán los 
daños infringidos al tejido productivo, mayor será la magnitud de la caída, más 
estructurales serán los problemas y más difícil será la recuperación, causando 
más sufrimiento a más ciudadanos. Por ello la Administración Pública está 
obligada a adoptar medidas para que la reactivación sea lo más rápida posible. 
En situaciones excepcionales, los cambios normativos deben hacer uso de todos 

NPE: A-090520-2182

422



Página 8966Número 106 Sábado, 9 de mayo de 2020

instrumentos de que se nos dota en nuestro ordenamiento jurídico para otorgar 
la máxima celeridad en la implantación efectiva de las medidas. La necesaria 
y urgente necesidad de articular las medidas que se proponen mediante un 
Decreto-Ley está completamente justificada en este sentido. 

II

El Decreto-Ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva 
estructurada en dos capítulos, una disposición transitoria y dos disposiciones finales.

El capítulo I, compuesto por un artículo único, dividido en veintitrés puntos, 
modifica a la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de 
la Región de Murcia. El capítulo II, compuesto por un artículo único, con un solo 
punto, modifica el Decreto número 48/1998, de 30 de julio, de protección del 
medio ambiente frente al ruido. La disposición transitoria regula el régimen de los 
expedientes en tramitación a la entrada en vigor de este Decreto-Ley, mientras 
que las disposiciones finales primera y segunda regulan el desarrollo normativo y 
la entrada en vigor de este Decreto-Ley respectivamente.

Respecto a las modificaciones que se realizan en la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada cabe destacar que si bien el Decreto-Ley 
2/2014, de 1 de agosto, de medidas tributarias, de simplificación administrativa 
y en materia de función pública, ya realizó una remisión a la legislación estatal 
básica, ley 21/2013, de 9 de diciembre, en cuanto a la evaluación ambiental 
en la Región de Murcia, y que posteriormente esta ley ha sido modificada en 
distintas ocasiones, sigue existiendo en la norma regional una remisión genérica, 
con escasas particularidades a la normativa básica estatal. Esta normativa básica 
si bien reguló un procedimiento único de evaluación ambiental para todas las 
comunidades autónomas, deja margen para que estas desarrollen ciertos 
aspectos como son, entre otros, los plazos de tramitación, la determinación 
de órganos sustantivos o ambientales y la coordinación con otras normativas 
sectoriales. Cuestiones que no están exentas de importancia ya que inciden 
notablemente en los tiempos de tramitación de los expedientes de evaluación, en 
la agilidad administrativa en las autorizaciones y control medioambientales, y por 
ende en la situación social y económica.

Dicha importancia se hace más patente en la situación generada por la 
pandemia del COVID-19 descrita anteriormente, por lo que, desde el conocimiento 
del órgano autonómico de su legislación sectorial, de su territorio y de la estructura 
administrativa regional y local, se regulan aspectos dirigidos a optimizar los 
recursos administrativos, mejorar la coordinación administrativa, acotar todos 
los plazos para todos los actores intervinientes en el proceso de evaluación 
ambiental, aumentar la seguridad jurídica, evitar la duplicidad de actuaciones en 
las administraciones públicas coordinando procedimientos, en definitiva a mejorar 
las condiciones de intervención administrativa en materia medioambiental. 

Así, siempre en el marco de la normativa estatal y de las directivas europeas, 
y teniendo en cuenta la jurisprudencia y los distintos documentos y estudios 
emitidos por las instituciones se han desarrollado las modificaciones que se 
describen a continuación.

Se garantiza la participación pública y la difusión e intercambio de 
información y la colaboración interadministrativa en ello, mediante la creación 
de una plataforma informática de acceso común y la utilización de formatos de 
información comunes e interoperables. 
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Se concretan las condiciones para la elaboración de Planes y Estrategias 
en materia medioambiental que no constituyan instrumentos de ordenación 
territorial, independizando así los aspectos puramente ambientales, lo cual no 
obsta para que puedan llevarse a cabo directrices y planes con este carácter de 
acuerdo la normativa sectorial aplicable.

Se refuerza la actuación de la administración regional en materia de suelos 
contaminados, con la posibilidad de fijar, reglamentariamente y dentro del marco 
de la normativa estatal, niveles genéricos de referencia de presencia en ellos 
de materias contaminantes que puedan agravar la salud humana y dañar los 
ecosistemas.

Se concreta el concepto de modificación de una instalación sometida 
a autorización ambiental autonómica, así como el carácter de sustancial o 
no sustancial, remitiendo a la normativa básica estatal vigente en el caso de 
autorizaciones ambientales integradas y definiéndolo para las autorizaciones 
ambientales sectoriales.

Aplicando la experiencia adquirida y los datos de los expedientes tramitados 
se hace necesario un reajuste de los valores en materia de seguimiento de 
instalaciones industriales, que garantizando la protección del medio ambiente y la 
salud humana no produzca una inmersión constante en procesos administrativos 
que inviabilicen la actividad. Medida especialmente necesaria en los momentos en 
que se dicta este Decreto-ley por las razones anteriormente expuestas.

Se concretan aspectos básicos del procedimiento de autorizaciones 
ambientales sectoriales, integrando en el mismo la normativa sectorial estatal y las 
condiciones en el caso de que sea precisa una evaluación de impacto ambiental.

En los procesos de evaluación ambiental, en el marco de la normativa estatal, 
se asignan las funciones de órganos ambientales y órganos sustantivos teniendo 
en cuenta la necesaria colaboración activa de las distintas administraciones 
intervinientes, la descentralización y autonomía y las distintas competencias, 
dando un mayor protagonismo a la administración local, que ahora intervendrá 
activamente en todo el procedimiento de evaluación de los planes y programas 
cuya autorización depende exclusivamente de la misma. No obstante, se prevé 
la posibilidad de que los municipios de menor tamaño puedan ser auxiliados en 
estas tareas por la administración regional.

En el marco de la legislación básica se genera un procedimiento único de 
evaluación ambiental estratégica, en el que establecen plazos concretos de 
actuación para todos los actores del proceso, concretando los procedimientos y 
clarificando conceptos, aumentando la seguridad jurídica ya que todo el proceso, 
desde este momento tiene un plazo concreto de finalización. Se introduce la 
posibilidad de que, cuando en la evaluación ambiental estratégica simplificada, 
con la debida participación pública en informes de las administraciones afectadas, 
se detecte inequívocamente que un plan o programa es ambientalmente inviable 
se emita resolución al respecto, garantizando así la protección de los valores 
ambientales y evitando a su vez la prolongación en el tiempo de un procedimiento 
que ralentizaría al sector público y privado y llegaría a la misma conclusión.

Se garantiza en el procedimiento lo establecido por las directivas europeas y la 
normativa estatal en materia de evaluación ambiental en cuanto a que la integración 
de los factores ambientales en planes, programas y proyectos debe realizarse con 
anterioridad a su aprobación, autorización o adopción por las administraciones 
públicas, principio al que deberán adaptarse las distintas normativas sectoriales que 
regulen en algún modo la intervención administrativa en dichos extremos.
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Respecto a las modificaciones que se realizan en el Decreto número 48/1998, 
de 30 de julio, de protección del medio ambiente frente al ruido, se realizan, 
teniendo en cuenta que en la evaluación ambiental de planes, programas 
y proyectos, encontrándose entre ellos los instrumentos de planeamiento 
urbanístico y las infraestructuras, se evalúa también el impacto del ruido en el 
medio ambiente y en la salud, no tiene sentido mantener un informe paralelo 
de la administración regional en el proceso de elaboración y aprobación de 
dichos instrumentos, o en la autorización de proyectos que ya son evaluados 
en aplicación de la normativa de evaluación ambiental, por lo que para evitar 
duplicidades en la acción administrativa que ralentizarían los procedimientos se 
modifica el Decreto número 48/1998, de 30 de julio, de protección del medio 
ambiente frente al ruido, eliminando la necesidad del citado informe.

III

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio, habilita en su artículo 30.3 al Consejo de 
Gobierno a que en casos de extraordinaria y urgente necesidad, pueda dictar 
disposiciones legislativas provisionales en forma de decreto-ley. Sin que pueda 
ser objeto de las mismas, la regulación de los derechos previstos en el Estatuto, 
el régimen electoral, las instituciones de la Región de Murcia, ni el presupuesto 
de la Comunidad Autónoma. 

La Constitución Española, a través de los artículos 148 y 149, llevó a 
cabo una distribución de las competencias ambientales entre el Estado y 
las comunidades autónomas, atribuyendo al Estado, como competencia 
exclusiva, la legislación básica sobre protección del medio ambiente, y a las 
comunidades autónomas su gestión y el establecimiento de normas adicionales 
de protección. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asumió, a 
través del artículo 11.2 de su Estatuto de Autonomía, la competencia para el 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de protección del medio ambiente 
y normas adicionales de protección, en el marco de la legislación básica del 
Estado y en los términos que la misma establezca.

Haciendo uso de estas competencias se aprobó la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada, que mediante este Decreto-ley se 
modifica por las razones anteriormente expuestas. 

IV

El Decreto-Ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal como 
reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, 
de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, 
F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F.3), subvenir a un situación concreta, dentro de 
los objetivos gubernamentales, que, por razones difíciles de prever, exige una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En relación con la concurrencia de los presupuestos habilitantes de 
extraordinaria y urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de 
nuestro Tribunal Constitucional, resumida en el Fundamento Jurídico IV de la 
Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. De acuerdo con ella, se requieren, 
por un lado, «la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido 
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tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que ha venido 
en denominarse, la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta 
adoptada para subvenir a ella».

En cuanto a la situación de urgencia, el Tribunal Constitucional ha indicado 
que «aun habiendo descartado que la utilización por el Gobierno de su potestad 
legislativa extraordinaria deba circunscribirse a situaciones de fuerza mayor o 
emergencia, es lo cierto que hemos exigido la concurrencia de ciertas notas de 
excepcionalidad, gravedad, relevancia e imprevisibilidad que determinen la necesidad 
de una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, bien sea por el procedimiento ordinario o por 
el de urgencia» (SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7). También ha señalado el 
Tribunal Constitucional que la valoración de la extraordinaria y urgente necesidad 
de una medida puede ser independiente de su imprevisibilidad e, incluso, de que 
tenga su origen en la previa inactividad del propio Gobierno, siempre que concurra 
efectivamente la excepcionalidad de la situación, pues «lo que aquí debe importar no 
es tanto la causa de las circunstancias que justifican la legislación de urgencia cuanto 
el hecho de que tales circunstancias efectivamente concurran» (STC 11/2002, de 17 
de enero, FJ 6).

En cuanto a la conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y 
las medidas que en el decreto-ley se adoptan, el Tribunal Constitucional atiende 
a «un doble criterio o perspectiva para valorar la existencia de la conexión de 
sentido: el contenido, por un lado, y la estructura, por otro, de las disposiciones 
incluidas en el Real Decreto-ley controvertido» (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 3; 1/2012, de 13 de enero, FJ 11; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 9; y 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4).

La alternativa de introducir estas medidas mediante un proyecto de ley no es 
factible en el presente caso, ya que a la velocidad a la que aumentan los datos 
relativos a la pérdida de empleo y la disminución de la actividad tanto económica 
como administrativa, no se lograría reaccionar a tiempo, por lo que resulta 
imprescindible acudir a la aprobación de un decreto-ley. El proyecto de ley, 
exigiría, como requisitos para su entrada en vigor, una tramitación de la iniciativa 
legislativa por el Gobierno regional y una posterior tramitación parlamentaria del 
proyecto. Este proceso, incluso utilizando el procedimiento de urgencia, debido a 
su dilación en el tiempo, impediría la necesaria inmediatez en la respuesta que 
requieren los ciudadanos de la Región de Murcia ante los acontecimientos tan 
graves descritos anteriormente.

Los motivos que acaban de exponerse justifican ampliamente la 
concurrencia de los requisitos constitucionales de extraordinaria y urgente 
necesidad, que habilitan al Gobierno para aprobar el presente decreto-ley 
dentro del margen de apreciación que, en cuanto órgano de dirección política 
del Estado, le reconoce el artículo 86.1 de la Constitución (STC 142/2014, FJ 3 
y STC 61/2018, FFJJ 4 y 7). Concurren también las notas de excepcionalidad, 
gravedad y relevancia que hacen necesaria una acción normativa inmediata en 
un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria de una 
ley, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia (STC 68/2007, 
FJ 10 y STC 137/2011, FJ 7).

Por lo demás, en el supuesto abordado por este Decreto-ley, ha de 
subrayarse que para subvenir a la situación de extraordinaria y urgente 
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necesidad descrita es necesario proceder a la reforma de varias normas con 
rango de ley, lo que de por sí exige «una respuesta normativa con rango de ley» 
(STC 152/2017, de 21 de diciembre, FJ 3 i). 

Las normas con rango de ley objeto de modificación por este decreto-ley 
cumplen lo establecido en el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia ya que no regulan derechos previstos en el Estatuto, régimen 
electoral, instituciones de la Región de Murcia ni el presupuesto de la Comunidad 
Autónoma. 

V

A pesar del carácter extraordinario y urgente, en la elaboración de esta 
disposición, se han observado los principios de buena regulación establecidos, 
en nuestro ordenamiento jurídico, es decir, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia.

En cumplimiento de los principios de eficacia y proporcionalidad, las medidas 
contempladas en esta norma se ajustan plenamente al objetivo que pretende 
conseguirse mediante este instrumento, supondrá un impulso de la actividad, 
protegerá el derecho constitucional a al disfrute de un medio ambiente seguro y 
a su protección por parte de los poderes públicos e incrementará el bienestar y la 
seguridad de los administrados.

Por otra parte, de acuerdo con los principios de seguridad jurídica y 
simplicidad, el Decreto-Ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
regional generando, por lo tanto, un marco normativo claro y poco disperso.

Por último, la norma es coherente con los principios de transparencia y 
accesibilidad, al tener claramente definido su objetivo y la justificación del mismo 
en los párrafos anteriores, y haber cumplido estrictamente con los procedimientos 
exigidos en la tramitación de un Decreto-Ley, no habiéndose realizado los 
trámites de participación pública, al estar excepcionados para la tramitación de 
decretos-leyes, según lo dispuesto en el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, aplicado supletoriamente.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el artículo 30.3 del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, a propuesta del Titular de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de mayo de 2020. 

Dispongo:

Capítulo I

Modificación de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 
Ambiental Integrada, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo único. Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, queda modificada 
en los siguientes términos:

Uno: Se añade un punto 4 al artículo 3, redactado como sigue:

“4. En el marco de la legislación estatal básica y a los efectos de la evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas y la evaluación ambiental de 
proyectos se entiende por:

a) Administraciones públicas afectadas: las que, debido a sus competencias 
específicas en población, salud humana, biodiversidad, geodiversidad, fauna, 
flora, suelo, agua, aire, ruido, factores climáticos, paisaje, bienes materiales, 
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patrimonio cultural incluido en el patrimonio histórico, educación, servicios 
sociales, sanidad, ordenación del territorio y urbanismo, puedan verse afectadas 
por las repercusiones medioambientales de la ejecución de los planes y 
programas cuya evaluación ambiental regula esta ley.

b) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos legalmente constituidos que no reúnan los requisitos 
para considerarse interesados en el expediente.

c) Personas interesadas: a los efectos de esta ley se entenderá por personas 
interesadas:

1.º Toda persona física o jurídica que tenga la consideración de interesado 
según la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo común.

2.º Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes 
requisitos:

I) Que tenga, entre los fines acreditados en sus estatutos, la protección del 
medio ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que 
tales fines puedan resultar afectados por el plan, programa o proyecto de que 
se trate.

II) Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y vengan 
ejerciendo de modo activo, las actividades necesarias para alcanzar los fines 
recogidos en sus estatutos, y que se hayan personado en forma en el expediente.

III) Que, según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito 
territorial que resulte afectado por el plan, programa o proyecto que debe 
someterse a evaluación ambiental.”

Dos: se modifican el punto 1 y el punto 4 del artículo 5, quedando redactado 
como sigue:

“1. Para garantizar la aplicación de esta ley, las administraciones públicas, 
así como sus distintos órganos, ajustarán sus actuaciones a los principios de 
información mutua, cooperación y colaboración, de acuerdo con el principio de 
lealtad institucional.

4. La Consejería con competencias en medio ambiente, en colaboración 
con la consejería competente en informática, creará, mantendrá y pondrá a 
disposición de las distintas administraciones intervinientes en los procedimientos 
de evaluación o autorizaciones ambientales una plataforma informática que 
permita la transmisión de documentación y actos administrativos relativos a 
los mismos, su seguimiento y su acceso público, según determine la normativa 
sectorial aplicable, a través de internet en el tiempo y forma establecidos en la 
normativa aplicable, con la excepción, en su caso, de los datos que gocen de 
confidencialidad. 

El instructor del expediente comunicará por medios electrónicos a las 
unidades administrativas que deban emitir informes vinculantes, así como los 
facultativos, justificando en este último caso la necesidad del informe, así como la 
puesta a disposición del expediente en la plataforma telemática correspondiente, 
acordándose en un solo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 
un impulso simultáneo y no sea obligado su cumplimiento sucesivo.

De conformidad con legislación básica estatal reguladora del procedimiento 
administrativo común, salvo disposición expresa en contrario, los informes serán 
facultativos y no vinculantes.
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El órgano peticionario de un informe facultativo deberá fundamentar la 
conveniencia de solicitarlo y señalar el plazo para su emisión. De no emitirse el 
informe en el plazo señalado y sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra 
el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones.“

Tres: se introduce un nuevo artículo 5.bis con el siguiente contenido:

“Artículo 5.bis. Formato de la documentación de los planes o programas y 
proyectos sometidos a evaluación o autorización ambiental.

1. En base a los principios de economía y máxima difusión, la documentación 
integrante de los planes o programas y proyectos, incluyendo el documento inicial 
ambiental, el estudio ambiental estratégico, el estudio de impacto ambiental y 
cualquier documento complementario del plan o programa, deberán presentarse 
en formato digital de uso común, bajo un sistema que garantice su protección, 
firmado electrónicamente por sus autores y con código de verificación. En 
el caso de que se determine que existe información confidencial, el promotor 
deberá presentar además una versión documental paralela que garantice la 
confidencialidad de datos admitida a efectos de su publicación.

2. El promotor remitirá la información al órgano sustantivo o ambiental, según 
proceda, acompañada de un índice en el que se identifique y date cada archivo. 
Cuando se requieran subsanaciones de la documentación aportada se identificará 
la parte de la documentación anterior que se sustituye o complementa. Estos 
requerimientos se dirigirán directamente al promotor por el órgano actuante, ya 
sea el órgano sustantivo o el órgano ambiental, el cual la trasladará al resto de 
órganos intervinientes en el proceso de evaluación ambiental. 

3. La información geográfica que incluyan dichos planes, programas o 
proyectos deberá presentarse en archivo digital independiente, en formato SIG 
abierto y de uso común, de acuerdo con las condiciones de interoperabilidad 
vigentes en la normativa en materia de infraestructuras de datos espaciales. 
Se deberá realizar sobre una base cartográfica, ortofotografía o imagen oficial, 
estar definida en el sistema de referencia ETRS89 y proyección UTM referida 
al huso 30 norte. Se utilizará la información geográfica temática oficial de 
las administraciones competentes. Se indicará en archivo independiente los 
metadatos mínimos para identificar la información, tales como procedencia y 
fecha de actualización. La información alfanumérica asociada a la gráfica será la 
necesaria para una correcta caracterización temática de los distintos elementos 
gráficos. Se incluirá siempre un archivo digital en el que se defina el ámbito del 
plan, programa o proyecto sobre cartografía catastral, incluyendo las referencias 
catastrales de las parcelas incluidas en el mismo.

4. Se faculta al Titular de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente para que mediante la oportuna Orden se concreten o actualicen los 
datos técnicos referidos a formatos y características de la documentación e 
información.”

Cuatro: Se modifican los puntos 1, 2 y 4, y se elimina el punto 3, 
renumerando correlativamente el punto 4 como punto 3, del artículo 8, quedando 
redactados como sigue:

“1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente podrá aprobar directrices de protección del medio 
ambiente, en las que se definirán los principios rectores que han de guiar la 
política regional en materia de calidad ambiental, la integración de éstos en 
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la planificación y ejecución de la política territorial, económica, tecnológica, 
industrial y de desarrollo local, y las posibles estrategias financieras para la 
superación del déficit ambiental. 

2. El Consejo de Gobierno podrá aprobar planes integrales o sectoriales 
en materias medioambientales, bien en el marco de la normativa estatal o 
bien a iniciativa regional, que podrán ejecutarse directamente, o a través de 
programas de acción.

3. La participación real y efectiva del público en la elaboración y aprobación 
de las directrices, planes y programas de índole ambiental se garantizará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley 27/2006, de 18 
de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

4. El Gobierno Regional informará a la Asamblea Regional sobre la 
elaboración y el estado de ejecución de las directrices, planes y programas de 
protección del medio ambiente.”

Cinco: Se modifica el punto 1 del artículo 9, quedando redactado como sigue:

“1. En el marco de la legislación básica estatal, el Consejo de Gobierno 
establecerá reglamentariamente los valores límite, niveles genéricos de referencia 
u otras prescripciones técnicas que resulten adecuados para la protección del 
medio ambiente, la seguridad y salud de las personas, aplicables a los residuos, 
ruidos, vertidos, emisiones, suelos y cualesquiera otras formas de contaminación. 
El expediente de aprobación o modificación del reglamento deberá contener la 
adecuada justificación técnica.”

Seis: se modifica el apartado d) del artículo 12, quedando redactado como 
sigue:

“d) Comunicar o solicitar autorización, según proceda, al órgano competente 
para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas o la licencia de actividad 
para las modificaciones que se propongan realizar en la instalación.”

Siete: se modifica el punto 1 y se elimina el punto 2 del artículo 15, 
quedando redactado como sigue:

“1. El otorgamiento de la autorización ambiental autonómica, su revisión 
o modificación, precederá a las autorizaciones de industrias o instalaciones 
industriales sometidas a autorización administrativa previa o a la presentación, 
en su caso, de declaración responsable o comunicación previa, de conformidad 
con el artículo 4 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y, en particular, 
las siguientes: las autorizaciones establecidas en la Ley 24/2013 de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos; y en el capítulo IV de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en lo referente a las instalaciones 
químicas para la fabricación de explosivos, así como las autorizaciones 
establecidas en la Ley 22/1973, de 21 de julio de Minas.”

Ocho: se modifican los puntos 1, 2, 3, 4 y 5, y se eliminan los puntos 6, 7 y 8, 
del artículo 22, quedando redactados como sigue:

“1. Se considerará que se produce una modificación en la instalación cuando, 
en condiciones normales de funcionamiento, se pretenda introducir un cambio no 
previsto en la autorización ambiental originalmente otorgada, que afecte a las 
características, a los procesos productivos, al funcionamiento o a la extensión de 
la instalación. Las modificaciones se clasifican en sustanciales y no sustanciales 
de acuerdo con lo previsto en los siguientes puntos.
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2. Las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización ambiental 
integrada se regirán por lo dispuesto en la normativa estatal básica de aplicación. 

3. Las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización ambiental sectorial 
precisarán de autorización del órgano autonómico competente en todo caso. 

4. Se calificarán como no sustanciales las modificaciones de instalaciones 
sujetas a autorización ambiental sectorial que tengan las siguientes 
características:

a) Cuando se trate de instalaciones de tratamiento de residuos:

i) Aquellas que supongan una modificación de maquinaria o equipos, pero no 
impliquen un proceso de gestión distinto del autorizado.

ii) Las que supongan el tratamiento de residuos de características similares 
a los autorizados, siempre que no impliquen un incremento del 25% en la 
capacidad de gestión de residuos peligrosos, del 50% en la capacidad de gestión 
de residuos no peligrosos o procesos de gestión distintos de los autorizados.

b) Para instalaciones que conlleven actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera (grupos A y B) aquellas que supongan una 
modificación o reemplazo de maquinaria, equipos o instalaciones por otras de 
características similares, siempre que no suponga la inclusión de un nuevo foco 
A o B que suponga un incremento superior al 35% de la emisión másica de 
cualquiera de los contaminantes atmosféricos que siguen en la autorización o del 
total de las emisiones atmosféricas producidas. 

c) En las actividades que generen vertidos tierra-mar, aquellas que no 
supongan un incremento superior al 25% del caudal de vertido o del 25% de 
la concentración de cualquier sustancia contaminante, y, en todo caso, siempre 
que no se introduzcan nuevos contaminantes ni se superen los valores límite de 
emisión establecidos en la autorización original.

d) En todo caso las modificaciones que no modifiquen o reduzcan las 
emisiones, vertidos o capacidad de gestión de residuos de las instalaciones 
citadas en los apartados a), b) y c) anteriores.

5. Se calificarán como sustanciales las modificaciones de instalaciones sujetas 
a autorización ambiental sectorial que no cumplan las condiciones establecidas en 
el punto anterior.”

Nueve: se modifica la denominación del artículo 26, se modifican los 
apartados 1 y 2, se mantiene el punto 3 y se añade un apartado 4, quedando 
redactado como sigue:

“Artículo 26. Condiciones de la autorización ambiental integrada.

1. La autorización ambiental integrada aglutina en un solo acto de 
intervención administrativa todas las autorizaciones ambientales en materia de 
producción y gestión de residuos, de vertidos a las aguas continentales, incluidos 
los vertidos al sistema integral de saneamiento, y de vertidos desde tierra al mar, 
así como las determinaciones de carácter ambiental en materia de contaminación 
atmosférica, incluidas las referentes a los compuestos orgánicos volátiles. 

2. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las 
autorizaciones o concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización 
del dominio público, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente 
en materia de aguas y costas y demás normativa que resulte de aplicación.
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3. La autorización ambiental integrada podrá establecer condiciones que 
resulten precisas para la restauración del espacio afectado una vez producida 
la cesación de la explotación, en particular mediante la adopción de las medidas 
necesarias para evitar los riesgos de contaminación.

4. Mientras la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el ámbito 
de sus competencias, no desarrolle las normativas sectoriales que afectan a 
las materias objeto de autorización ambiental integrada, en la implantación de 
instalaciones o actividades, la Consejería competente en Medio Ambiente, no 
exigirá otras autorizaciones o requisitos normativos distintos a los establecidos 
por la legislación estatal sectorial que en cada caso corresponda y por esta ley.”

Diez: se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 31, quedando redactados 
como sigue:

“1. La solicitud de la autorización ambiental integrada se acompañará de la 
documentación exigida por la normativa estatal.

2. Cuando el proyecto esté sujeto a evaluación de impacto ambiental 
simplificada de competencia autonómica, el promotor podrá presentar la 
documentación exigida para la autorización ambiental integrada junto con 
la solicitud de inicio de la evaluación ambiental simplificada ante el órgano 
sustantivo a efectos de evaluación de impacto ambiental, el cual la remitirá al 
órgano ambiental autonómico de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal 
de evaluación ambiental, o bien podrá esperar a que recaiga el informe de 
impacto ambiental, y presentar entonces la solicitud de autorización ambiental 
integrada al órgano autonómico competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada.”

Once: se modifican los puntos 1 y 3 del artículo 32 y se añaden los puntos 4 
y 5, quedando redactados como sigue.

“1. El procedimiento de autorización ambiental integrada comprenderá en 
todo caso un trámite de información pública que permita a cualquier persona 
física o jurídica examinar el expediente, exceptuándose de este trámite aquellos 
datos de la solicitud que, de acuerdo con las disposiciones vigentes, gocen de 
confidencialidad.

3. Si la actividad está sometida a alguna de las autorizaciones sustantivas 
a que se refiere el artículo 15, o a la normativa de control de riesgos inherentes 
a los accidentes graves, el trámite de información pública se practicará por el 
órgano competente para otorgar la autorización sustantiva o, en su defecto, 
por el competente en materia de accidentes graves. La información pública se 
llevará a cabo mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia por 
plazo mínimo de treinta días. El trámite será común al previsto, en su caso, en el 
procedimiento de autorización sustantiva, o en la normativa de control de riesgos 
inherentes a los accidentes graves.

4. Cuando el proyecto esté sometido a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, finalizado el trámite de información pública y de consulta, el 
órgano sustantivo, en el plazo de veinte días desde su finalización, remitirá el 
expediente, junto con las alegaciones y observaciones recibidas, al órgano 
autonómico competente para otorgar la autorización ambiental integrada. A su 
vez, en el plazo de 30 días, el órgano sustantivo, remitirá el informe que dentro 
de su ámbito competencial deba efectuar sobre las materias que sean de su 
competencia referidas en el Artículo 33 de esta Ley.
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En el caso de que el órgano sustantivo sea el propio Ayuntamiento donde se 
ubica la instalación, este informe se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 34 de esta Ley.

5. Tras la realización de las actuaciones reguladas en los apartados 
anteriores, el órgano autonómico competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada, el órgano sustantivo y el órgano ambiental continuarán los 
trámites establecidos en la legislación que resulte, respectivamente, de aplicación 
en materia de autorización ambiental integrada, de autorización sustantiva o de 
evaluación de impacto ambiental.”

Doce: se modifica el punto 3 del artículo 34, quedando redactado como 
sigue:

“3. El plazo para emitir el informe será de un mes desde la recepción del 
expediente por el ayuntamiento. En caso de no emitirse el informe en el plazo 
señalado, el órgano autonómico competente requerirá al ayuntamiento para que 
emita con carácter urgente el citado informe, concediéndole un plazo adicional 
máximo de veinte días naturales. El requerimiento efectuado se comunicará al 
promotor. Transcurridos tales plazos, continuarán las actuaciones.”

Trece: se modifica el punto 2 del artículo 45, quedando redactado como sigue:

“2. Mientras la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el ámbito de 
sus competencias, no desarrolle estas normativas sectoriales, en la implantación 
de instalaciones o actividades, la Consejería con competencias en Medio 
Ambiente, no exigirá otras autorizaciones o requisitos normativos distintos a los 
establecidos por la legislación estatal sectorial que en cada caso corresponda o 
en esta ley.“

Catorce: se añade un nuevo artículo 47, que queda redactado como sigue:

“47. Procedimiento de autorización ambiental sectorial.

1. El procedimiento de autorización de las instalaciones sometidas a 
autorización ambiental sectorial, se llevará a cabo según lo dispuesto en la 
normativa sectorial de aplicación. Las modificaciones de dichas instalaciones 
requerirán autorización, cuyo procedimiento se atendrá a lo dispuesto en los 
puntos siguientes.

2. Cuando se trate de modificaciones sustanciales se seguirá el mismo 
procedimiento de autorización que el previsto para una instalación de nueva 
planta y no podrán llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una nueva 
autorización ambiental sectorial. La nueva autorización ambiental sectorial 
que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las condiciones impuestas 
originariamente para el ejercicio de la actividad y aquéllas que se impongan como 
consecuencia de la modificación sustancial de la instalación. Dicha autorización 
no podrá otorgarse con anterioridad a la finalización, en caso de ser necesario, 
del procedimiento de evaluación ambiental. 

3. Cuando se trate de modificaciones no sustanciales, junto a la solicitud de 
autorización, el titular de la instalación presentará documentación justificativa 
de las razones por las que estima que la modificación es no sustancial, indicando 
razonadamente porqué se considera como tal, con el desglose pormenorizado de 
los aspectos y criterios establecidos en el apartado 4 del artículo 22.

Para la determinación del carácter no sustancial de la modificación deberán 
examinarse conjuntamente todas las modificaciones no sustanciales previas junto 
con la que se solicita.
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El órgano autonómico competente, en el plazo máximo de 30 días desde 
la solicitud, emitirá resolución en la que se recoja, bien que la modificación 
tiene carácter sustancial y por tanto debe ser sometida al procedimiento de 
autorización establecido en el punto anterior, o bien que la modificación tiene 
carácter no sustancial, incorporando las modificaciones a la autorización vigente.

Si la documentación presentada resulta insuficiente, el órgano autonómico 
competente requerirá al interesado para que proceda a su subsanación en el plazo 
máximo de quince días, suspendiéndose el cómputo del plazo anterior. De no 
remitir la subsanación en el plazo indicado se le entenderá desistido de su solicitud.

El titular de la instalación podrá llevar a cabo la modificación cuando el órgano 
autonómico competente para otorgar la autorización ambiental sectorial no dicte 
resolución en el citado plazo de 30 días, salvo que dicha modificación se encuentre 
en los supuestos de evaluación de impacto ambiental según lo dispuesto por la 
normativa básica estatal aplicable o por lo dispuesto en esta ley, en cuyo caso 
no podrá llevarse a cabo con anterioridad a la finalización del procedimiento de 
evaluación ambiental, y previa autorización ambiental sectorial, que se emitirá en 
el plazo máximo de 30 días desde el fin de dicho procedimiento.”

Quince: se modifica el punto 2 del artículo 84, quedando redactado como 
sigue:

“2. A efectos de los establecido en el artículo 7.2 c) de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, se entenderá que una modificación puede 
tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga 
un incremento de más del 30 por 100 de emisiones a la atmósfera, de vertidos a 
cauces públicos o al litoral, de generación de residuos, de utilización de recursos 
naturales, o cuando la modificación suponga una afección a espacios protegidos 
Red Natura 2000 o una afección significativa al patrimonio cultural.”

Dieciséis: se modifica el punto 2 del artículo 85 y se añaden los puntos 3 y 4, 
quedando redactado como sigue:

“2. No obstante, en el caso de proyectos de desarrollo de los instrumentos 
regulados por la normativa autonómica sectorial en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, cuya aprobación corresponda a las entidades locales, 
actuará como órgano ambiental el ayuntamiento correspondiente al ámbito 
territorial del plan o programa. Los municipios con población menor de 20.000 
habitantes, que no dispongan de recursos para llevar a cabo las funciones de 
órgano ambiental determinado por dicha normativa, podrán, previo convenio, 
encargar esta función al órgano ambiental autonómico determinado por la 
legislación autonómica en materia de evaluación ambiental.

3. Para la determinación del órgano sustantivo autonómico o municipal en 
el ámbito de la Región de Murcia, se tendrán en cuenta las siguientes reglas por 
orden de prioridad.

a) Con carácter general, cuando el proyecto esté sometido a autorización 
o aprobación del órgano autonómico competente por razón de la materia, será 
este el que tenga la condición de órgano sustantivo a efectos de evaluación de 
impacto ambiental.

b) En los proyectos de explotación agrícola intensiva de áreas naturales, 
seminaturales e incultas será órgano sustantivo el órgano autonómico competente 
en materia de montes.
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c) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 840/2015, 
de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, será órgano sustantivo el órgano autonómico competente en 
materia de accidentes graves.

d) En los proyectos destinados a la cría de animales en explotaciones 
ganaderas, y a la producción de fertilizantes, fitosanitarios, productos 
alimenticios, mataderos y despieces de animales o subproductos animales, 
será órgano sustantivo el órgano autonómico que ostente la competencia sobre 
el control de la actividad a cuya finalidad se orienta el proyecto, siguiendo 
lo establecido en el artículo 5.1.d) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

e) Cuando se trate de proyectos sometidos a autorización ambiental 
autonómica, distintos de los anteriores, el órgano sustantivo será la consejería 
con competencias en materia de medio ambiente si el municipio en que se 
ubica la instalación su población de derecho no supera los 20.000 habitantes, 
y el ayuntamiento en aquellos municipios cuya población de derecho supere los 
20.000 habitantes.

f) En los proyectos no sometidos a autorización ambiental autonómica, 
distintos de los previstos en los apartados a), b), c) y d) el órgano sustantivo 
será el ayuntamiento.

4. La consejería competente en medio ambiente y las entidades locales 
tendrán en cuenta una adecuada separación de las funciones que puedan dar 
lugar a un conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea simultáneamente 
el órgano sustantivo en el proceso de evaluación ambiental del proyecto.”

Diecisiete: se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 86, se elimina el 3 y 
se renumeran correlativamente los puntos 4 y 5 como 3 y 4, quedando redactado 
como sigue:

“1. El Consejo de Gobierno, por iniciativa del órgano sustantivo autonómico o 
local y a propuesta del órgano ambiental autonómico, mediante acuerdo motivado 
podrá excluir del trámite de evaluación de impacto ambiental a los proyectos que 
se encuentren en los supuestos excepcionales recogidos en la normativa básica 
estatal. Dicho acuerdo de exclusión decidirá si procede someter el proyecto 
excluido a otra forma alternativa de evaluación que cumpla con los principios y 
objetivos de dicha legislación básica y que realizará el órgano sustantivo.

2. El acuerdo de exclusión y los motivos que lo justifican se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. Adicionalmente, se pondrá a disposición de 
las personas interesadas la siguiente información:

a) La decisión de exclusión y los motivos que la justifican.

b) La información relativa al examen sobre las formas alternativas de 
evaluación del proyecto excluido.

3. Dicha información se remitirá al órgano de la Administración General del 
Estado competente, para su comunicación a la Comisión Europea, con carácter 
previo a la autorización o aprobación del proyecto.

4. La exclusión de evaluación ambiental de proyectos no exime de realizar 
la evaluación de repercusiones sobre los espacios de la Red Natura 2000, en 
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los términos previstos en la legislación básica estatal, ni del cumplimiento de 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, planes de gestión y demás 
normas protectoras de los espacios protegidos de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.”

Dieciocho: se modifica el punto 1 del artículo 99, quedando redactado como 
sigue:

“1. Con carácter general, el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la 
declaración de impacto ambiental es responsabilidad de los órganos sustantivos 
que se determinan en el artículo 85 de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 5.1.”

Diecinueve: se modifica la denominación y el contenido completo del 
artículo 100, introduciendo los puntos 1, 2, 3, 4 y 5.

“Art. 100. Objetivos y finalidad.

1. La evaluación ambiental estratégica de planes y programas tiene por 
objetivo integrar los condicionantes medioambientales en su planificación, 
actuaciones y ordenación con anterioridad a su adopción o aprobación, 
promoviendo un adecuado desarrollo sostenible en sus dimensiones económicas, 
social y ambiental. Para ello, la legislación autonómica sectorial aplicable para 
la elaboración y aprobación de los distintos planes y programas por razón de su 
materia, se adaptará a las condiciones establecidas en la presente ley y en la 
legislación básica estatal, en cuanto a los procedimientos de aprobación de los 
mismos, con la finalidad de asegurar en el procedimiento una mayor garantía de 
protección del medio ambiente y una completa participación pública e institucional 
en la elaboración, aplicación y desarrollo de los mismos. 

2. Cuando la evaluación ambiental estratégica se realice sobre planes o 
programas que forman parte de una misma jerarquía sobre el mismo ámbito 
territorial, y sea preciso llevar a cabo la evaluación ambiental de cada uno de 
ellos, ésta se realizará teniendo en cuenta el contenido y el grado de especificación 
del plan, la fase del proceso de decisión en que se encuentre y la medida en 
que la evaluación de determinados aspectos pueda ser más adecuada en fases 
distintas de dicho proceso, con objeto de evitar la duplicidad de evaluaciones. Las 
diferentes administraciones públicas de la Región de Murcia intervinientes en la 
elaboración, aprobación y adopción de estos instrumentos deberán adoptar las 
medidas necesarias para evitar que se produzca una duplicidad de evaluaciones. 

A estos efectos, el estudio inicial estratégico y territorial y el estudio 
ambiental estratégico, en su caso, del plan o programa deberán tener en 
cuenta la evaluación ya realizada y las decisiones tomadas en la evaluación del 
instrumento superior. Se podrá utilizar la información aportada en otras fases de 
decisión, siempre que sea completa en relación con los efectos medioambientales 
del nuevo plan y sin perjuicio de su actualización.

3. A los efectos de lo previsto en la disposición adicional quinta de la ley 
21/2013, de 9 de diciembre, en el trámite de evaluación ambiental estratégica 
de planes de ordenación territorial o urbanística que incluyan infraestructuras de 
titularidad estatal o regional, estas no deberán ser objeto de una nueva evaluación 
si en su planificación sectorial ya se ha realizado la evaluación ambiental conforme 
a lo dispuesto por dicha ley. En tales casos la administración competente para la 
aprobación del plan o programa podrá exigir que se tengan en cuenta los aspectos 
no específicamente considerados en la primera evaluación ambiental.
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4. A petición del promotor, y previa conformidad del órgano sustantivo, el 
órgano ambiental podrá acordar la tramitación paralela y la acumulación de 
trámites y actos administrativos del procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas y del de evaluación de impacto ambiental 
de los proyectos que los desarrollen, siempre que concurra en ambos 
procedimientos el mismo órgano ambiental. No obstante, no podrá emitirse el 
informe de impacto ambiental o la declaración de impacto ambiental, en su 
caso, hasta tanto no se hayan emitido el informe ambiental estratégico o la 
declaración de impacto ambiental respectivamente, y siempre que estas últimas 
no hayan perdido su vigencia.”

Veinte: se modifica el contenido del artículo 101, incluyendo los puntos 1, 2 
y 3, que quedan redactados como sigue:

“1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria y simplificada 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los planes y programas, así 
como sus modificaciones, que se encuentren dentro de los supuestos establecidas 
por la legislación básica estatal al efecto. Esta evaluación ambiental deberá 
realizarse en todo caso antes de la aprobación definitiva de dichos planes, 
programas o sus modificaciones, según lo indicado en la presente ley.

2. La normativa sectorial aplicable a la finalidad del plan o programa, en el 
marco de la legislación básica estatal y en función de las condiciones que esta 
establezca para que un plan o programa o sus modificaciones deban ser sometido 
a evaluación ambiental estratégica, podrá establecer qué tipologías de planes y 
programas cumplen dichas condiciones. Así mismo podrá determinar el alcance 
de las modificaciones que se consideren menores o los planes considerados 
como zonas de reducida extensión, a efectos del procedimiento de evaluación 
ambiental a seguir.

3. Se entenderá que un plan o programa establece un marco para la 
autorización en el futuro de proyectos, entendiendo proyecto con la definición 
que le da la ley 21/2013, de 9 de diciembre a efectos de la evaluación ambiental 
de proyectos, cuando en dicho plan o programa se incluyan condiciones 
determinantes para su aplicación directa en la autorización de futuros proyectos, 
ya sea en cuanto a su ubicación, naturaleza, dimensiones u otros requisitos 
específicos que los definan, independientemente de que estos estén sometidos a 
régimen de autorización, declaración responsable o de comunicación previa.”

Veintiuno: se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 102 y se añaden los 
puntos 3 y 4, quedando redactados como sigue:

“1. Para los planes y programas y modificaciones de planes y programas, 
cuya elaboración y aprobación corresponda a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y para aquéllos en cuyas distintas fases de aprobación 
intervengan tanto la administración local como la autonómica, correspondiendo a 
esta última la fase de aprobación final o definitiva, de acuerdo con la normativa 
sectorial que los regule, tendrá la condición de órgano ambiental el órgano 
autonómico con competencias en materia de medio ambiente, con independencia 
de que su iniciativa sea pública o privada.

2. Para los planes y programas y modificaciones de planes y programas cuya 
elaboración, adopción o aprobación, corresponda íntegramente a las entidades 
locales, actuará como órgano ambiental el ayuntamiento correspondiente al 
ámbito territorial del plan o programa, con independencia de que su iniciativa sea 
pública o privada.
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No obstante, los municipios con población inferior a 20.000 habitantes, que 
no dispongan de recursos para llevar a cabo las funciones de órgano ambiental 
determinado por dicha normativa, podrán, previo convenio, encargar esta función 
al órgano ambiental autonómico. 

3. Cuando los planes o programas incluyan actuaciones en materias cuya 
competencia la ostenten distintos órganos de la administración regional o local, 
se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las competencias sobre la 
actividad a cuya finalidad se orienta el plan o programa, con prioridad sobre 
los órganos que ostentan competencias sobre actividades instrumentales o 
complementarias respecto a aquella. En los planes y programas en cuyas 
distintas fases de aprobación intervengan tanto la administración local como la 
autonómica, actuará como órgano sustantivo el ayuntamiento correspondiente al 
ámbito territorial del plan. 

4. Los distintos órganos de la administración autonómica y de las entidades 
locales tendrán en cuenta una adecuada separación de las funciones que 
puedan dar lugar a un conflicto de intereses cuando el órgano ambiental sea 
simultáneamente el órgano sustantivo en el proceso de evaluación ambiental del 
plan o programa. “

Veintidós: se añaden los artículos 103 a 110, derogados en el texto vigente, 
quedando redactados con el siguiente contenido:

“Art. 103. Fases de la evaluación ambiental estratégica.

1. Los planes sometidos a evaluación ambiental estratégica serán objeto de 
evaluación estratégica ordinaria o simplificada en los supuestos establecidos en 
la legislación básica estatal con las particularidades que correspondan según la 
normativa sectorial aplicable.

2. Las fases de la evaluación ambiental estratégica son las siguientes:

a) Solicitud de la evaluación ambiental por el promotor, o acuerdo de inicio 
cuando se trate de un promotor público.

b) Consultas previas a las administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas.

c) Documento de alcance del estudio ambiental estratégico, en el caso 
del procedimiento ordinario o del Informe Ambiental Estratégico en el caso del 
procedimiento simplificado.

d) Formulación por el promotor de una versión preliminar o avance del 
plan o programa que incluirá el estudio ambiental estratégico u otros estudios 
territoriales determinados por la legislación sectorial.

e) Sometimiento por el órgano sustantivo de la versión preliminar o avance 
del plan o programa a información pública, informes sectoriales preceptivos y 
consultas ambientales a las administraciones públicas afectadas.

f) Elaboración de la propuesta del plan o programa por el promotor 
atendiendo al resultado de la fase anterior. En esta fase y no antes el órgano 
sustantivo podrá acordar la aprobación inicial del plan o programa.

g) Remisión de la propuesta del plan o programa al órgano ambiental para la 
declaración ambiental estratégica.

h) En su caso, adaptación por el promotor de la propuesta del plan o 
programa a la declaración ambiental estratégica.
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i) Si fuera necesario, de acuerdo con los criterios establecidos en esta ley o en 
la legislación sectorial aplicable, nueva información pública del plan o programa.

j) Aprobación del plan o programa y publicidad.

3. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinario y el de 
evaluación de planes y programas sometidas a evaluación estratégica simplificada 
en los que el Informe ambiental estratégico determine que estos tienen efectos 
significativos sobre el medio ambiente y por tanto deben ser sometidos al 
procedimiento ordinarios, comprenderán todas las fases recogidas en el punto anterior.

4. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
comprenderá las fases descritas en las letras a), b), y c) del apartado 2 y 
finalizará con la emisión por el órgano ambiental de la resolución de informe 
ambiental estratégico, siempre que en esta se determine bien que el plan no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien que el plan o programa es 
inviable ambientalmente.

5. La documentación del plan o programa deberá ser accesible al público 
y a las administraciones públicas afectadas y podrá ser consultada en cada fase 
del procedimiento, para ello, y mientras no esté disponible la plataforma de 
intermediación prevista en el artículo 5.4 de esta ley, el órgano sustantivo y el órgano 
ambiental, según la fase en la que intervengan, adoptarán las medidas necesarias 
para que sean accesibles por medios electrónicos los siguientes documentos: 
el borrador del plan o programa, que incluirá el documento inicial estratégico, el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico o la resolución del informe 
ambiental estratégico; la versión preliminar del plan que contendrá el estudio 
ambiental estratégico y otros estudios territoriales requeridos por la legislación 
sectorial, en su caso, el resultado de las consultas y de la información pública, la 
propuesta del plan o programa y la declaración ambiental estratégica.

Art. 104. Inicio del procedimiento. Solicitud de inicio.

1. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica se iniciará, dentro 
del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del Plan, bien por la 
presentación ante el órgano sustantivo de la correspondiente solicitud de inicio 
por parte del promotor, o bien por acuerdo de inicio del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica por el órgano sustantivo cuando éste sea a su 
vez el promotor del plan o programa. A la solicitud se acompañará un borrador 
del plan o programa, o de su modificación, que incluirá la documentación exigida 
por la normativa sectorial, en su caso, y el documento inicial estratégico.

2. El documento inicial estratégico contendrá, expresado de modo sucinto, 
preliminar y esquemático, y en relación con el ámbito territorial afectado por el 
plan o programa o su modificación, los siguientes extremos:

a) Los objetivos de la planificación.

b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 
razonables, técnica y ambientalmente viables.

c) El desarrollo previsible del plan o programa

d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 
plan o programa en el ámbito territorial afectado.

e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y, si procede su cuantificación, 
y los potenciales impactos tomando en consideración el cambio climático.

f) Las incidencias o efectos previsibles sobre los planes sectoriales concurrentes.
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3. En los supuestos contemplados en el artículo 101 de esta ley en los que 
corresponda llevar a cabo el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada y el promotor no haya optado por el procedimiento ordinario, el 
documento inicial estratégico deberá incluir, además: 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada.

b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas.

c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente derivado de 
la aplicación del plan o programa, así como para mitigar su incidencia sobre el 
cambio climático y su adaptación al mismo. 

d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental 
del plan. 

4. Cuando se trate de planes o programas relativos a la ordenación del 
territorio o el planeamiento urbanístico, el borrador del plan contendrá como 
mínimo, con independencia de la documentación exigida por la legislación 
sectorial, en su caso, la delimitación de su ámbito territorial y de aplicación, 
los criterios, objetivos, alternativas y soluciones generales, estructura general, 
preordenación y zonificación básicas.

5. El órgano sustantivo comprobará que la documentación presentada por el 
promotor incluye los documentos señalados en los apartados anteriores, y que 
se ajusta a lo determinado en la legislación sectorial aplicable, en su caso; de no 
ser así, requerirá al promotor su subsanación en el plazo máximo de diez días 
hábiles, y, una vez subsanada la documentación, la remitirá al órgano ambiental, 
debidamente datada e identificada y acompañada de la solicitud o acuerdo 
de inicio del procedimiento de evaluación ambiental, poniéndola además a su 
disposición por medios electrónicos según lo dispuesto en el artículo 103.5. El 
plazo máximo para esta remisión será de un mes desde la fecha de solicitud o 
acuerdo de inicio del procedimiento de evaluación ambiental. 

6. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, desde 
la recepción de la documentación remitida por el órgano sustantivo, para la 
emisión de la resolución del informe ambiental estratégico o del documento de 
alcance, según corresponda.

7. En el plazo máximo de veinte días desde su recepción, el órgano 
ambiental comprobará la documentación y, si apreciara que no contiene alguno 
de los documentos señalados en esta ley, requerirá al promotor, informando 
de ello al órgano sustantivo, para que en el plazo de quince días proceda a la 
subsanación de la documentación, suspendiéndose el cómputo del plazo para la 
finalización de la evaluación durante el período comprendido entre la notificación 
del requerimiento al promotor y su subsanación. Si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición de evaluación ambiental, previa resolución 
del órgano ambiental. Este plazo podrá ser ampliado hasta diez días, a petición 
del interesado o a iniciativa del órgano ambiental, cuando la aportación de los 
documentos requeridos presente dificultades especiales.

8. Si el órgano ambiental estimara de modo inequívoco que el plan o programa 
es manifiestamente inviable por razones ambientales, o cuando el documento inicial 
estratégico no reúna condiciones de calidad suficientes en los aspectos ambientales 
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apreciadas por dicho órgano, o cuando se hubiese inadmitido o se hubiere dictado 
una declaración ambiental estratégica desfavorable en un plan o programa análogo 
al presentado, podrá declarar la inadmisión en el plazo de veinte días desde su 
recepción. Previamente, deberá dar audiencia al órgano sustantivo y al promotor, 
por un plazo de quince días, que suspenderá el plazo para declarar la inadmisión. 
La resolución por la que se acuerde la inadmisión justificará las razones por las que 
se aprecia la causa de la misma, y frente a esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

9. La documentación que solicite el órgano ambiental directamente al 
promotor para subsanación de deficiencias a lo largo de todo el proceso de 
evaluación ambiental, será presentada por este directamente ante el órgano 
ambiental, el cual remitirá copia de la misma, debidamente datada e identificada, 
al órgano sustantivo para su conocimiento y efectos, poniéndola a su disposición 
por medios telemáticos.

Artículo 105. Consultas previas a las administraciones públicas afectadas y 
pronunciamiento del órgano ambiental.

1. El órgano ambiental someterá el documento que contiene el borrador 
del plan o programa y el documento inicial estratégico ambiental a consultas 
de las administraciones públicas afectadas en sus competencias específicas 
por el objeto, ámbito territorial o determinaciones del plan o programa y a las 
personas interesadas, según la definición dada en el artículo 2.bis, que deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la consulta. 
Cuando las personas interesadas que deban ser consultadas sean desconocidas 
por el órgano ambiental, la notificación se realizará mediante edicto en el 
BORM, en el que se indicará la dirección electrónica de acceso a la información, 
debiendo acreditar dichas personas su condición de interesadas en el expediente 
y presentar sus alegaciones en el plazo de 30 días. 

2. El objeto de estas consultas es el pronunciamiento de dichas 
administraciones públicas y de las personas interesadas sobre los siguientes 
aspectos:

a. En el caso de planes o programas sometidos al procedimiento simplificado 
deberán indicar justificadamente si el plan o programa, en función de la 
documentación remitida, y con las medidas de reducción, prevención, corrección 
y seguimiento indicadas, puede tener o no efectos significativos, es decir, 
alteraciones de carácter permanente o de larga duración, en lo relativo a sus 
competencias e intereses. 

b. En el caso de que considere que puede tener dichos efectos deberá 
señalar los aspectos en relación únicamente con la incidencia del plan o programa 
en sus competencias, que deberá recoger, en su caso, el estudio ambiental 
estratégico del plan o programa, indicando su amplitud, nivel de detalle y grado 
de especificación.

3. Una vez recibidos los pronunciamientos de las administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas, o transcurrido el plazo otorgado para ello, si el 
órgano ambiental dispone de criterios suficientes para resolver, el órgano ambiental 
elaborará y remitirá junto con las respuestas a las consultas realizadas, al promotor 
y al órgano sustantivo, según proceda, uno de los documentos siguientes:

a) Para los planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria: un documento de alcance del estudio ambiental estratégico en el que 
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se determinará la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe 
tener el citado estudio en relación con los efectos significativos señalados en el 
proceso de consultas, incluirá además las respuestas recibidas a las consultas 
realizadas indicando las administraciones públicas que se han considerado 
relevantes para la emisión de este documento y las personas interesadas que 
han participado en la fase de consultas, debiendo ser consultadas todas ellas en 
la fase posterior de la evaluación, e instará a la continuación del procedimiento 
ordinario de evaluación. 

b) En el caso de que el órgano ambiental considere de forma inequívoca 
y de acuerdo con los criterios establecidos en la legislación estatal básica para 
determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria y el análisis técnico de las respuestas recibidas, que el plan 
o programa es manifiestamente inviable por razones medioambientales, podrá 
emitir una resolución de informe ambiental estratégico en el que se determinará 
la inviabilidad ambiental del mismo. Contra esta resolución podrán interponerse 
los recursos legalmente procedentes en vía administrativa o judicial, en su caso. 

c) Para los planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica 
simplificada, el órgano ambiental determinará, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa básica estatal, si puede tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente y debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, en cuyo caso emitirá el documento de alcance citado en el apartado 
anterior. En caso contrario, y por considerar que el plan o programa no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente, se emitirá una resolución de 
informe ambiental estratégico, en el que se incluirán las medidas adicionales 
a incluir en el plan o programa para prevenir, reducir o minimizar cualquier 
otro efecto negativo sobre el medio ambiente que resulten de las consultas 
realizadas a las administraciones públicas. Con este acto administrativo 
finalizará la evaluación ambiental estratégica simplificada, pudiendo continuar 
el procedimiento sustantivo de aprobación del plan o programa, en la forma y 
fases previstas por la legislación sectorial aplicable en razón de la naturaleza del 
mismo y, en el caso de que se trate de instrumentos de ordenación territorial 
o planeamiento urbanístico, previa inclusión en el expediente de los informes 
preceptivos señalados en el artículo 22.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana, relativo a la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad 
del desarrollo urbano. Esta resolución no será susceptible de recurso alguno, 
sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial 
contencioso-administrativa frente a la disposición de carácter general que hubiese 
aprobado el plan o programa

No se tendrán en cuenta los informes que se reciban con posterioridad a la 
emisión de cualquiera de los documentos recogidos en este punto.

4. Si transcurrido el plazo para la emisión de informes de las administraciones 
públicas afectadas, que resulten relevantes en el procedimiento por el objeto y 
naturaleza del plan, sin que hayan sido recibidos, o si aun habiéndose recibido, 
el órgano ambiental justificadamente no dispusiese de información suficiente 
para formarse criterio para la elaboración del documento de alcance o la emisión 
del informe ambiental estratégico, el órgano ambiental requerirá personalmente 
al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir 
el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de 
la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la entrega 
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del correspondiente informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El 
requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor y 
suspende el plazo previsto en el artículo 104.6.

5. En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente 
la emisión del informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. El órgano ambiental remitirá al BORM el documento de alcance o el 
informe ambiental estratégico, según corresponda, en el plazo máximo de 15 
días desde su emisión, para su publicación y se pondrán a disposición del público 
en la web del órgano ambiental y en la forma prevista en el art 5.4.

7. El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM 
no se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa en el plazo máximo 
de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada 
del plan o programa. 

Art. 106. Elaboración de la versión preliminar del plan o programa y del 
estudio ambiental estratégico.

1. Una vez emitido el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, 
el promotor elaborará la versión preliminar del plan, que estará integrada por 
todos los documentos establecidos por la legislación sectorial aplicable y el estudio 
ambiental estratégico, que se realizará con el grado de precisión y detalle indicados 
en el documento de alcance y teniendo en cuenta el objetivo, contenido y escala 
de actuación del plan o programa, así como la fase de actuación en la que se 
encuentra y la medida en que la evaluación necesite ser complementada en otras 
fases del procedimiento. Esta documentación se deberá presentar ante el órgano 
sustantivo en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación en el BORM 
del documento de alcance. El estudio ambiental estratégico incluirá todos los 
estudios exigidos por la legislación sectorial aplicable según la naturaleza del plan, 
en su caso, destinados a la evaluación del impacto del plan en el medio ambiente, 
las infraestructuras, la población, el paisaje, el patrimonio cultural o en los usos 
del suelo, especialmente y siempre que se trate de instrumentos de ordenación 
territorial o planeamiento urbanístico, incluirá además un mapa de riesgos 
naturales del ámbito de ordenación según lo dispuesto por el artículo 22.1 del 
Texto Refundido de la ley del suelo y rehabilitación urbana referido a la evaluación 
y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano.

2. Para la elaboración del estudio ambiental estratégico se utilizará la 
información territorial y ambiental pertinente y actualizada disponible en las 
distintas administraciones públicas y se podrá utilizar la información disponible 
que se haya obtenido en la elaboración de los planes y programas promovidos 
por la misma administración pública que promueve el plan o programa, o por 
otras administraciones públicas. 

Artículo 107. Información pública, informes sectoriales preceptivos y 
consultas ambientales a las administraciones públicas afectadas. Expediente de 
evaluación ambiental estratégica.

1. El órgano sustantivo en el plazo máximo de ocho meses desde la recepción 
de la versión preliminar del plan, integrada por la documentación señalada en el 
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artículo 106.1, comprobará que la misma es completa y acorde con la legislación 
aplicable y llevará a cabo la información pública, la solicitud de informes 
preceptivos según la normativa sectorial aplicable y las consultas ambientales de 
forma simultánea, dado que todos ellos son necesarios para conformar el plan 
que se somete a evaluación ambiental. 

2. La información pública se llevará a cabo durante un periodo mínimo de 
un mes, mediante publicación en el BORM, en la que se indicará la dirección 
electrónica en la que está disponible. Esta información pública se realizará 
tanto a los efectos de la evaluación ambiental estratégica como a los efectos 
de la normativa sectorial, lo que se indicará en el correspondiente anuncio de 
publicación.

3. Se efectuarán consultas por razón de la evaluación ambiental estratégica 
a las administraciones públicas consultadas según el art. 105 y señaladas en el 
documento de alcance. En el caso de que los informes preceptivos sectoriales 
y las consultas ambientales deban dirigirse a un mismo órgano se acumularán 
las peticiones en un mismo acto, indicándose en la solicitud ambos motivos de 
petición. El órgano consultado dispondrá de un plazo mínimo de un mes para 
emitir su informe, debiendo señalar en el mismo cuales los aspectos concretos 
referidos a cuestiones medioambientales relacionadas con la incidencia del plan 
o programa en sus competencias específicas, a los efectos de ser tenidos en 
cuenta en la evaluación ambiental del plan, diferenciándolos de otros aspectos 
sectoriales de su competencia. En el caso de que se trate de instrumentos de 
ordenación territorial o planeamiento urbanístico, se solicitarán e incluirán en 
el expediente los informes preceptivos señalados en el artículo 22.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, relativo a la evaluación y 
seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano.

4. Se realizarán así mismo las consultas a las personas interesadas, 
acumulándose en un mismo acto las que sean necesarias, en su caso, por 
disponerlo la normativa sectorial aplicable y las realizadas por razón de la 
evaluación ambiental estratégica del plan, de la forma indicada en el punto 
anterior, disponiendo estas de un plazo de un mes para presentar alegaciones. 
Cuando el órgano sustantivo desconozca la identificación de estas personas podrá 
realizar las consultas ambientales mediante edicto publicado en el BORM, en 
el que se indicará la dirección electrónica de acceso a la información, debiendo 
acreditar dichas personas su condición de interesadas en el expediente y 
presentar sus alegaciones en el plazo de 30 días. 

5. Finalizados estos trámites, el órgano sustantivo emitirá informe sobre 
el resultado del trámite de información pública y las consultas realizadas y lo 
remitirá al promotor junto con las respuestas y alegaciones recibidas. El promotor, 
en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la documentación 
anterior, deberá elaborar y presentar ante el órgano sustantivo la propuesta del 
plan o programa, introduciendo en la versión preliminar y en el estudio ambiental 
estratégico las modificaciones que se deriven del proceso de información y 
consultas incluyendo un resumen de cómo se han tenido en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas.

6. Una vez comprobado que la propuesta del plan y el estudio ambiental 
estratégico son completos y acordes con la normativa sectorial aplicable y con lo 
dispuesto en la presente ley, y en el plazo máximo de un mes desde la finalización 
de los trámites anteriores el órgano sustantivo conformará y remitirá al órgano 
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ambiental el expediente de evaluación ambiental estratégica, poniéndolo 
además a su disposición de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.4, para 
la elaboración de la Declaración Ambiental Estratégica. En este momento y no 
antes, el órgano sustantivo podrá, si lo estima conveniente o si así lo establece 
la normativa sectorial aplicable, proceder a la aprobación inicial del plan o 
programa, entendiendo esta como un acto de trámite administrativo que no le 
confiere validez ejecutiva.

7. El expediente de evaluación ambiental estratégica incluirá la siguiente 
documentación debidamente datada e identificada:

a) La versión preliminar del plan o programa y el estudio ambiental 
estratégico que fue sometida a las consultas e información pública.

b) La documentación relativa a los procesos de información pública, informes 
y consultas, con una relación de las administraciones públicas consultadas y de 
los informes recibidos, así como copia de las alegaciones e informes recibidos. Se 
incluirán, en su caso, las consultas transfronterizas, así como su consideración.

c) La descripción de cómo se han integrado en la propuesta del plan o 
programa los aspectos ambientales y de cómo se ha tomado en consideración 
el documento de alcance, el estudio ambiental estratégico y el resultado de las 
consultas e información pública, realizada por el promotor.

d) La justificación por parte del órgano sustantivo de que se han cumplido las 
previsiones legales propias del proceso de elaboración y evaluación ambiental del 
plan o programa de acuerdo con esta ley y con la normativa sectorial aplicable. 

e) La propuesta del plan acompañada del estudio ambiental estratégico 
correspondiente a la misma.

Artículo 108. Análisis técnico del expediente y Declaración Ambiental 
Estratégica.

1. El órgano ambiental realizará el análisis técnico del expediente y emitirá 
la declaración ambiental estratégica en el plazo máximo de cuatro meses desde 
la recepción del expediente de evaluación ambiental estratégica, prorrogables por 
dos meses más por razones justificadas, lo que será comunicado al promotor.

2. El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente, 
considerando los siguientes aspectos:

a) Verificará que el expediente de evaluación ambiental estratégica contenga 
la documentación prevista en el artículo anterior.

b) Analizará los impactos significativos de la aplicación del plan o programa 
en el medio ambiente, que incluirá la evolución de los elementos del medio 
ambiente que tomará en consideración el cambio climático.

3. Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental 
estratégica el órgano ambiental estimara que la información pública o las 
consultas no se han realizado conforme a lo establecido en esta ley y en el 
documento de alcance emitido por el mismo, requerirá, en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción del expediente, al órgano sustantivo para que subsane 
el expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres 
meses. En estos casos se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de 
la declaración ambiental estratégica.

4. Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el 
expediente subsanado, o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano 
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ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. 
Contra esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes 
en vía administrativa y judicial en su caso.

5.  Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental 
estratégica el órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional 
para formular la declaración ambiental estratégica solicitará al promotor la 
información que sea imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo, que 
complete el expediente para que la aporte en el plazo de un mes. Esta solicitud 
suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

6. Si transcurrido dicho plazo el promotor no hubiera remitido la 
documentación adicional solicitada, o si una vez presentada ésta fuera 
insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución 
de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los recursos 
legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

7. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga 
de los elementos de juicio suficientes para la formulación de la declaración 
ambiental estratégica.

8. Si en el expediente de evaluación ambiental estratégica no constara 
alguno de los informes de las Administraciones públicas afectadas, consultadas 
conforme a lo previsto en el documento de alcance, y el órgano ambiental no 
dispusiera de elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación ambiental 
estratégica, en el plazo máximo de un mes desde la recepción del expediente 
requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel 
que tendría que emitir el informe para que, en el plazo de diez días, contados 
a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la 
entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora. El 
requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y 
suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

9. Si transcurrido el plazo de diez días el órgano ambiental no hubiese recibido 
el informe, comunicará al órgano sustantivo y al promotor la imposibilidad de 
continuar el procedimiento.

10. En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente 
la emisión del informe a través del procedimiento previsto en el artículo 29 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

11. Una vez realizado el análisis técnico el órgano ambiental formulará la 
declaración ambiental estratégica, que contendrá una exposición de los hechos 
que resuma los principales hitos del procedimiento, incluyendo los resultados 
de las consultas y de la información pública, y las determinaciones, medidas o 
condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa, con carácter 
previo a su aprobación.

12. La declaración ambiental estratégica será coherente con el documento de 
alcance y las demás actuaciones de la administración y especialmente del órgano 
ambiental a lo largo del procedimiento. La declaración ambiental estratégica debe 
ponderar y armonizar el resultado de los informes y documentos que precedan su 
emisión, con una valoración razonada de su relevancia y contenido, resolviendo 
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motivadamente sobre las determinaciones finales que hayan de incorporarse 
al plan o programa o, en su caso, sobre la inviabilidad ambiental del plan o 
programa en los términos propuestos.

13.  La declaración ambiental estratégica, una vez formulada, se remitirá al 
BORM para su publicación en el plazo de quince días hábiles, además se publicará 
en la sede electrónica del órgano ambiental y según lo previsto en el artículo 5.4.

14. La declaración ambiental estratégica tiene naturaleza de informe 
preceptivo y determinante, por lo que no procederá recurso alguno sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter 
general que hubiese aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación 
del plan o programa.

Artículo 109. Aprobación del plan o programa sometido a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria y publicidad.

1. Una vez emitida la declaración ambiental estratégica, se remitirá al 
órgano sustantivo y al promotor, a los efectos de que se incluyan en el plan 
o programa, si las hubiera, las determinaciones establecidas en la citada 
declaración, conformando la propuesta final del plan o programa antes de su 
aprobación. Si el órgano sustantivo, de acuerdo con la normativa sectorial, no 
fuera el competente para la aprobación definitiva del plan o programa, podrá 
acordar la aprobación inicial o provisional de la propuesta final del plan, previa 
verificación de la inclusión de las determinaciones de la declaración ambiental 
y territorial estratégica y tomando en consideración razonada los estudios y 
documentos que la acompañan, y siempre entendiendo esta como un acto de 
trámite administrativo que no confiere validez ejecutiva al plan hasta tanto 
no sea aprobado definitivamente por el órgano competente. Posteriormente 
podrá realizarse la aprobación definitiva del plan o programa por el órgano que 
corresponda según lo dispuesto por la legislación sectorial aplicable.

2. En el plazo máximo de quince días desde la aprobación definitiva del plan 
o programa el órgano sustantivo deberá remitir al BORM para su publicación y 
publicarla en su sede electrónica o la siguiente documentación:

a) La resolución, acuerdo o disposición de carácter general por la que se 
adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la dirección electrónica 
en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el contenido 
íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:

1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos 
ambientales.

2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio 
ambiental estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, 
incluyendo en su caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental 
estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir 
en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con 
las alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio 
ambiente de la aplicación del plan o programa.

NPE: A-090520-2182

447



Página 8991Número 106 Sábado, 9 de mayo de 2020

Artículo 110. Vigencia, prórroga y modificación de la declaración ambiental 
estratégica.

1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios, si, una vez publicada en el BORM 
no se hubiera adoptado o aprobado el plan o programa en todo su contenido 
en el plazo máximo de dos años. En tales casos, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o programa.

No obstante, este plazo podrá ser prorrogado por el órgano ambiental a 
solicitud del promotor, esta solicitud suspenderá el plazo para la aprobación del 
plan o programa desde su recepción hasta el cumplimiento del plazo máximo 
para resolver sobre la misma.

2. El órgano ambiental deberá resolver sobre la solicitud de prorroga en 
el plazo máximo de seis meses contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud, transcurrido el cual sin que se haya notificado al promotor la prórroga 
de la vigencia de la declaración ambiental estratégica se entenderá estimada.

3. A la vista de la solicitud de prórroga el órgano ambiental podrá acordar su 
concesión por un plazo de dos años más desde la finalización del plazo inicial de 
dos años indicado en el apartado anterior, teniendo en cuenta además el periodo 
de suspensión del mismo. La resolución podrá ser favorable en el caso de que 
no se hayan producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental estratégica. A tal efecto el 
órgano ambiental, previamente a la resolución consultará a las Administraciones 
Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los elementos 
esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental estratégica. 
Estas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo de un mes, que podrá 
ampliarse, por razones debidamente justificadas, por un mes más.

4. La modificación de la declaración ambiental estratégica podrá llevarse a 
cabo en la forma y plazos establecidos por la legislación básica estatal, con las 
particularidades siguientes: 

a) Las administraciones públicas afectadas y las personas interesadas a las 
que se consultará en el procedimiento de modificación serán las consultadas 
previamente según lo dispuesto en los artículos 107 y 108 de esta ley. 

b) La resolución de modificación de la declaración ambiental estratégica 
deberá ser publicada en igual forma y plazos que la emitida anteriormente y 
mantendrá su vigencia y efectos por el tiempo que restara a la que ha sido objeto 
de modificación. 

c) En el plazo de 15 días se remitirá al BORM para su publicación y se 
publicará en la sede del órgano ambiental y en la forma prevista en el artículo 
5.4. A su vez se comunicará al promotor y al órgano sustantivo a efectos de su 
integración en el plan o programa.”

Veintitrés: se modifican los puntos 1 y 2 de la disposición final segunda, 
quedando redactada como sigue: 

“1. Se autoriza al Titular de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente para dictar, en desarrollo de esta ley, las disposiciones que sean necesarias, 
así como para modificar los listados comprendidos en los anexos de esta ley.

2. Igualmente, los titulares de otras Consejerías con competencias en 
materias afectadas por el medio ambiente, podrán formular a la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente, las propuestas normativas, que 
faciliten la aplicación de la correspondiente legislación sectorial.”
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Capítulo II

Modificación del Decreto número 48/1998, de 30 de julio, de protección 
del medio ambiente frente al ruido.

Artículo único: El Decreto número 48/1998, de 30 de julio, de protección 
del medio ambiente frente al ruido, queda modificado en los siguientes términos:

Uno: se suprime el artículo 13.

Disposición transitoria. Régimen transitorio.

1. Las modificaciones incluidas en el presente Decreto-Ley se aplicarán a 
todos los procedimientos de evaluación ambiental estratégica, de evaluación de 
impacto ambiental o autorizaciones ambientales, cuya solicitud o acuerdo de 
inicio se realice con posterioridad a su entrada en vigor. 

2. Los instrumentos de planeamiento que se encuentren en tramitación y 
que en aplicación del Decreto 48/1998, de 30 de julio, tuvieran que ser objeto del 
informe previsto en su artículo 13, quedarán eximidos del mismo a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto-Ley.

3. Los procedimientos de evaluación ambiental estratégica, evaluación de 
impacto ambiental o autorizaciones ambientales que se encuentren en trámite a 
la entrada en vigor de este Decreto-Ley, se regirán por la normativa anterior, sin 
perjuicio de lo previsto en el punto siguiente.

4. No obstante lo anterior, en los procedimientos de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, y en los de evaluación ambiental estratégica simplificada 
en los que el órgano ambiental determine que se deben someter a procedimiento 
ordinario, que se encuentren en tramitación en la fecha de entrada en vigor de 
este Decreto-Ley, se aplicará el procedimiento establecido en este y los plazos 
determinados en el mismo, desde el momento de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia del documento de alcance del informe ambiental 
estratégico, siempre que esta publicación se produzca con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto-Ley.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Titular de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente para dictar, en desarrollo de este Decreto-Ley, las disposiciones que 
sean necesarias.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente Decreto-Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 7 de mayo de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—El Consejero 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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Presidència de la Generalitat Presidencia de la Generalitat

DECRET 48/2020, de 17 d’abril, del Consell, d’aprova-
ció de les bases reguladores i de concessió directa d’aju-
des urgents a persones treballadores en règim autònom, i 
xicotetes i mitjanes empreses del sector turístic afectades 
per la crisi de la Covid-19. [2020/3138]

DECRETO 48/2020, de 17 de abril, del Consell, de apro-
bación de las bases reguladoras y de concesión directa 
de ayudas urgentes a personas trabajadoras en régimen 
autónomo,  y pequeñas y medianas empresas del sector 
turístico afectadas por la crisis de la Covid-19.  [2020/3138]

Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada 
por la Covid-19, el Gobierno de España ha declarado el estado de alar-
ma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.

El impacto que está teniendo esta situación de excepcionalidad 
obliga a que las administraciones públicas, en el ámbito de sus compe-
tencias, adopten con la máxima celeridad aquellas medidas tendentes a 
paliar los efectos que está sufriendo nuestra sociedad. La rápida paráli-
sis de la actividad que está afectando a amplios sectores de nuestra eco-
nomía hace necesaria la adopción de medidas que atenúen los efectos 
de la brusca disminución de ingresos de aquellos sujetos económicos 
más vulnerables.

Uno de los colectivos que más puede sufrir esta crisis y que consti-
tuye la mayor parte del tejido empresarial valenciano, son las trabajado-
ras y los trabajadores autónomos que se han visto obligados a suspender 
su actividad. Por ello, resulta necesario abordar de manera inmediata las 
actuaciones necesarias para paliar el inevitable daño causado por dicha 
circunstancia. Con ese fin, el Decreto Ley 1/2020, de 27 de marzo, del 
Consell, de medidas urgentes de apoyo económico y financiero a las 
personas trabajadoras autónomas, de carácter tributario y de simplifi-
cación administrativa, para hacer frente al impacto de la Covid-19, ha 
aprobado establecer un régimen de ayudas urgentes para las personas 
trabajadoras en régimen de autónomo.

Posteriormente se aprobó el Decreto 44/2020, de 3 de abril, del 
Consell, de aprobación de las bases reguladoras de concesión directa 
de ayudas urgentes a personas trabajadoras en régimen de autónomo 
afectadas por la Covid-19.

Estas ayudas repercuten también en las personas trabajadoras autó-
nomas del sector turístico que, una vez cumplidas las condiciones del 
referido Decreto 44/2020, de 3 de abril, del Consell, podrán optar a las 
mismas.

Este decreto responde a la urgente necesidad de dar una respuesta a 
la especial afección del sector turístico ante la crisis sanitaria producida 
por la Covid-19 y las medidas del estado de alarma, así como por el más 
que previsible alargamiento en el tiempo de sus efectos.

Y es que el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como el 
desarrollo normativo del mismo, han establecido la limitación temporal 
de la libre circulación de las personas y han generado, inevitablemen-
te, consecuencias negativas en la actividad turística, sector económico 
clave en la Comunitat Valenciana, dada su destacada contribución al 
PIB y el empleo regional.

De hecho, las medidas de contención y las limitaciones a la movi-
lidad han generado disrupciones graves en los destinos, empresas, 
servicios y productos turísticos, dada la caída del cien por cien de la 
demanda, afectando con esto también a la práctica totalidad de las acti-
vidades productivas vinculadas al ocio y las vacaciones en el conjunto 
del territorio valenciano.

Además, este sector productivo tendrá una recuperación más lenta, 
dado que las personas turistas provienen de mercados emisores que 
no se abrirán al día siguiente de la finalización del estado de alarma. 
Este sector no depende de las personas residentes o de los municipios 
colindantes, sino que tienen como usuarias y consumidoras a personas 
que se desplazan desde otras comarcas o provincias de la Comunitat 
Valenciana, desde el resto de España, y desde otros países, especial-
mente desde la Unión Europea, con más de 9.5 millones de turistas 
internacionales en 2019 que generaron cerca de 90 millones de pernoc-
taciones y más de 9.600 millones de euros en gasto total en el destino 
Comunitat Valenciana.

Ante esta situación excepcional, constituye un deber de la Genera-
litat procurar que las medidas adoptadas no produzcan daños irreversi-
bles en el tejido productivo que representa el turismo en la Comunitat 
Valenciana, impulsando las actuaciones urgentes y excepcionales que 

Com a conseqüència de l’emergència de salut pública ocasionada 
per la Covid-19, el Govern d’Espanya ha declarat l’estat d’alarma en tot 
el territori nacional mitjançant el Reial decret 463/2020, de 14 de març, 
pel qual es declara l’estat d’alarma per a la gestió de la situació de crisi 
sanitària ocasionada per la Covid-19.

L’impacte que està tenint aquesta situació d’excepcionalitat obliga 
al fet que les administracions públiques, en l’àmbit de les seues com-
petències, adopten amb la celeritat màxima aquelles mesures tendents 
a pal·liar els efectes que està patint la nostra societat. La paràlisi ràpida 
de l’activitat que està afectant amplis sectors de la nostra economia fa 
necessària l’adopció de mesures que atenuen els efectes de la disminu-
ció brusca d’ingressos d’aquells subjectes econòmics més vulnerables.

Un dels col·lectius que més pot patir aquesta crisi i que constitu-
eix la major part del teixit empresarial valencià, són les treballadores 
i els treballadors autònoms que s’han vist obligats a suspendre la seua 
activitat. Per això, resulta necessari abordar de manera immediata les 
actuacions necessàries per a pal·liar el mal inevitable causat per aquesta 
circumstància. Amb aquesta finalitat, el Decret llei 1/2020, de 27 de 
març, del Consell, de mesures urgents de suport econòmic i financer 
a les persones treballadores autònomes, de caràcter tributari i de sim-
plificació administrativa, per a fer front a l’impacte de la Covid-19, ha 
aprovat establir un règim d’ajudes urgents per a les persones treballa-
dores en règim d’autònom.

Posteriorment es va aprovar el Decret 44/2020, de 3 d’abril, del 
Consell, d’aprovació de les bases reguladores de concessió directa 
d’ajudes urgents a persones treballadores en règim d’autònom afecta-
des per la Covid-19.

Aquestes ajudes repercuteixen també en les persones treballadores 
autònomes del sector turístic que, una vegada complides les condicions 
del Decret 44/2020, de 3 d’abril, del Consell, podran optar a aquestes.

Aquest decret respon a la necessitat urgent de donar una resposta a 
l’afectació especial del sector turístic davant la crisi sanitària produïda 
per la Covid-19 i les mesures de l’estat d’alarma, i també pel més que 
previsible allargament en el temps dels seus efectes.

I és que el Reial decret 463/2020, de 14 de març, així com el desen-
volupament normatiu d’aquest, han establit la limitació temporal de 
la lliure circulació de les persones i han generat, inevitablement, con-
seqüències negatives en l’activitat turística, sector econòmic clau a la 
Comunitat Valenciana, atesa la contribució destacada d’aquesta al PIB 
i l’ocupació regional.

De fet, les mesures de contenció i les limitacions a la mobilitat han 
generat disrupcions greus en les destinacions, empreses, serveis i pro-
ductes turístics, a causa de la caiguda del cent per cent de la demanda, i 
han afectat amb això també la pràctica totalitat de les activitats produc-
tives vinculades a l’oci i les vacances en el conjunt del territori valencià.

A més, aquest sector productiu tindrà una recuperació més lenta, ja 
que les persones turistes provenen de mercats emissors que no s’obriran 
l’endemà de la finalització de l’estat d’alarma. Aquest sector no depén 
de les persones residents o dels municipis limítrofs, sinó que tenen com 
a usuàries i consumidores persones que es desplacen des d’altres comar-
ques o províncies de la Comunitat Valenciana, des de la resta d’Espa-
nya, i des d’altres països, especialment des de la Unió Europea, amb 
més de 9.5 milions de turistes internacionals en 2019 que van generar 
prop de 90 milions de pernoctacions i més de 9.600 milions d’euros en 
despesa total en la destinació Comunitat Valenciana.

Davant aquesta situació excepcional, constitueix un deure de la 
Generalitat procurar que les mesures adoptades no produïsquen danys 
irreversibles en el teixit productiu que representa el turisme a la Comu-
nitat Valenciana, i impulsar les actuacions urgents i excepcionals que 
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sean necesarias para paliar los efectos negativos que la limitación de 
la libre circulación y concentración de personas está teniendo, y que a 
buen seguro tendrá, en el medio plazo, sobre la demanda turística y, por 
ende, sobre la actividad empresarial vinculada a este sector económico 
y social motivados por la carencia de demanda tanto nacional y, sobre 
todo, internacional.

Las dos nuevas líneas de ayudas de concesión directa responden a la 
necesidad de apoyar desde la Generalitat, de forma específica, a perso-
nas autónomas y empresas vinculadas al sector turístico que, en su día, 
decidieron orientar sus inversiones y gastos de naturaleza corriente, en 
el marco de las alianzas establecidas con Turisme Comunitat Valencia-
na, en sus programas de generación de producto turístico y certificación 
de estándares de calidad.

e hecho, con la adhesión a los programas CreaTurisme, Mediterra-
new Musix y Mediterranew Fest, las empresas contribuyen a la gene-
ración de producto turístico y a que este esté soportado por un tejido 
empresarial que lo hace perdurar en el tiempo y asentarse en la totalidad 
de nuestro territorio, incluidas las zonas turísticas de interior. Son un 
elemento esencial para la desestacionalización y para la cohesión terri-
torial. A estos programas están adheridas más de 900 empresas de todos 
los subsectores turísticos.

De igual manera, el programa CreaTurisme incluye la colaboración 
de cualquier empresa o servicio turístico de la Comunitat Valenciana, 
destinos o agentes territoriales y sectoriales, con el objetivo de que las 
empresas participen en el diseño, desarrollo y marketing de los pro-
ductos de turismo experiencial en sus distintas líneas de acción: Medi-
terráneo activo, Mediterráneo natural y rural y Mediterráneo cultural, 
estrategia de generación y difusión de productos turísticos, en las que 
juegan un papel vertebrador las agencias de viajes; de ahí que resulte 
imprescindible incluirlas en estos nuevos instrumentos de apoyo directo.

Las personas autónomas y pymes inscritas en el Registro de Turis-
mo de la Comunitat Valenciana como agencias de viajes sufrirán de 
forma especial el retraso tanto de la apertura de mercados emisores, 
como de destinos que debieran elegir los y las valencianas. Las ayudas 
irán dirigidas a las empresas que cuenten con sede social en la Comu-
nitat Valenciana y no a aquellas que cuentan con sede matriz en otras 
comunidades autónomas. Asimismo, se exigirá haber cumplido y acre-
ditado las garantías extraordinarias que establece el Decreto 101/2018, 
de 27 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
agencias de viajes de la Comunitat Valenciana. Hay registradas 1.359 
agencias de viajes, de las que 991 tienen la sede social en la Comunitat 
Valenciana.

Y en relación con las posibles personas y entidades beneficiarias 
de las nuevas líneas de ayuda directa por su condición de distinguidas 
con la marca «Compromiso con la calidad turística» que se otorga en 
el marco de su participación en el Sistema Integral de Calidad Turística 
Española en Destino (SICTED), hay que destacar que esas personas 
autónomas y empresas vinculadas a la actividad turística contribuyen, 
en buena medida, a la prestación de servicios de valor añadido a las 
personas usuarias turísticas, mediante del cumplimiento de estándares 
de calidad de ámbito nacional impulsados por el Gobierno de España, 
a través de la Secretaria de Estado de Turismo, la Federación Española 
de Municipios y Provincias y el conjunto de comunidades autónomas, 
disponiendo la Comunitat Valenciana de 871 servicios distinguidos en 
28 destinos participantes, cerca del 16% nacional.

Por último, cabe destacar que el conjunto de la oferta turística 
valenciana se encuentra, subsectorialmente hablando, representada en 
cuanto a su participación en el sistema de calidad antes descrito, dado 
que en este tienen cabida hasta 35 tipos de servicios turísticos distintos.

Por lo expuesto, y de acuerdo con el artículo 168.1.C de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del 
Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y del artículo 28.c, de 
la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, del Consell,  a pro-
puesta del president de la Generalitat, previa deliberación del Consell, 
en la reunión de 17 de abril de 2020,

DECRETO

Artículo 1. Objeto y ámbito
El objeto de este decreto es aprobar las bases que regulan la conce-

sión de ayudas directas a las personas trabajadoras autónomas, pymes, y 

siguen necessàries per a pal·liar els efectes negatius que la limitació de 
la lliure circulació i concentració de persones està tenint, i que de ben 
segur tindrà, a mig termini, sobre la demanda turística i, per tant, sobre 
l’activitat empresarial vinculada a aquest sector econòmic i social moti-
vats per la manca de demanda tant nacional i, sobretot, internacional.

Les dues noves línies d’ajudes de concessió directa responen a la 
necessitat de secundar des de la Generalitat, de manera específica, per-
sones autònomes i empreses vinculades al sector turístic que, en el seu 
moment, van decidir orientar les seues inversions i despeses de natura-
lesa corrent, en el marc de les aliances establides amb Turisme Comu-
nitat Valenciana, en els programes de generació de producte turístic i la 
certificació d’estàndards de qualitat.

De fet, amb l’adhesió als programes CreaTurisme, Mediterranew 
Musix i Mediterranew Fest, les empreses contribueixen a la genera-
ció de producte turístic i al fet que aquest estiga suportat per un teixit 
empresarial que el fa perdurar en el temps i assentar-se en la totalitat 
del nostre territori, incloses les zones turístiques d’interior. Són un ele-
ment essencial per a la desestacionalització i per a la cohesió territorial. 
A aquests programes estan adherides més de 900 empreses de tots els 
subsectors turístics.

De la mateixa manera, el programa CreaTurisme inclou la col·labo-
ració de qualsevol empresa o servei turístic de la Comunitat Valencia-
na, destinacions o agents territorials i sectorials, amb l’objectiu que les 
empreses participen en el disseny, desenvolupament i màrqueting dels 
productes de turisme experiencial en les diferents línies d’acció: Medi-
terrani actiu, Mediterrani natural i rural i Mediterrani cultural, estratègia 
de generació i difusió de productes turístics, en les quals fan un paper 
vertebrador les agències de viatges; per aquest motiu resulta imprescin-
dible incloure-les en aquests nous instruments de suport directe.

Les persones autònomes i pimes inscrites en el Registre de Turis-
me de la Comunitat Valenciana com a agències de viatges patiran de 
manera especial tant el retard de l’obertura de mercats emissors, com 
de destinacions que hagueren de triar els valencians i les valencianes. 
Les ajudes aniran dirigides a les empreses que tinguen la seu social a 
la Comunitat Valenciana i no a aquelles que tinguen la matriu en altres 
comunitats autònomes. Així mateix, s’exigirà haver complit i acreditat 
les garanties extraordinàries que estableix el Decret 101/2018, de 27 de 
juliol, del Consell, pel qual s’aprova el Reglament d’agències de viatges 
de la Comunitat Valenciana. Hi ha registrades 1.359 agències de viatges, 
de les quals 991 tenen la seu social a la Comunitat Valenciana.

I en relació amb les possibles persones i entitats beneficiàries de les 
noves línies d’ajuda directa per la seua condició de distingides amb la 
marca «Compromís amb la qualitat turística» que s’atorga en el marc 
de la seua participació en el Sistema Integral de Qualitat Turística 
Espanyola en Destinació (SICTED), cal destacar que aquestes persones 
autònomes i empreses vinculades a l’activitat turística contribueixen, 
en bona part, a la prestació de serveis de valor afegit a les persones 
usuàries turístiques, mitjançant el compliment d’estàndards de quali-
tat d’àmbit nacional impulsats pel Govern d’Espanya, a través de la 
Secretària d’Estat de Turisme, la Federació Espanyola de Municipis i 
Províncies i el conjunt de comunitats autònomes, i la Comunitat Valen-
ciana disposa de 871 serveis distingits en 28 destinacions participants, 
prop del 16% nacional.

Finalment, cal destacar que el conjunt de l’oferta turística valen-
ciana es troba, subsectorialment parlant, representada quant a la seua 
participació en el sistema de qualitat abans descrit, atés que en aquest 
tenen cabuda fins a 35 tipus de serveis turístics diferents.

Per tot el que s’ha exposat, i d’acord amb l’article 168.1.C de la 
Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d’hisenda pública, del 
sector públic instrumental i de subvencions, i de l’article 28.c, de la Llei 
5/1983, de 30 de desembre, de la Generalitat, del Consell, a proposta del 
president de la Generalitat, amb la deliberació prèvia del Consell, en la 
reunió de 17 d’abril de 2020,

DECRETE

Article 1. Objecte i àmbit
L’objecte d’aquest decret és aprovar les bases que regulen la con-

cessió d’ajudes directes a les persones treballadores autònomes, pimes, 

451



otras entidades y empresas de la Comunitat Valenciana del sector turísti-
co, incluidos los socios y las socias de cooperativas de trabajo asociado.

CAPÍTULO I
Medidas de apoyo económico para personas trabajadoras autónomas 

y pymes que desarrollen sus actividades en el sector turístico de la 
Comunitat Valenciana y estén adheridas al programa Creaturisme, 

cuenten con la distinción SICTED o sean agencias de viajes.

Artículo 2. Personas o entidades beneficiarias
Se establecen ayudas económicas directas destinadas a personas 

trabajadoras autónomas y pymes que desarrollan sus actividades en el 
sector turístico y estén adheridas al programa Creaturisme o cuenten 
con la distinción SICTED y a personas trabajadoras autónomas y pymes 
que sean agencias de viajes, en la fecha de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la Covid-19.

Artículo 3. Compatibilidad de las ayudas
Estas ayudas son complementarias de las que pueda aprobar el 

Gobierno de España.
Asimismo, son compatibles con cualesquiera otras ayudas convo-

cadas por Turisme Comunitat Valenciana, en régimen de concurrencia 
competitiva.

Artículo 4. Procedimiento de concesión
1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, en aplicación 

del artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y del artículo 168.1.C de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, 
de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y 
de subvenciones, por concurrir razones de interés público, económico y 
social. En concreto, el carácter singular de estas subvenciones deriva de 
la naturaleza excepcional, única e imprevisible de los acontecimientos 
que las motivan.

2. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley general de sub-
venciones, la concesión de estas subvenciones no requerirá otra justifi-
cación que la relativa a los requisitos indicados en el artículo 5 de este 
decreto, sin perjuicio de los controles que se efectúen con posterioridad, 
que se extenderán a la totalidad de personas o entidades beneficiarias.

3. La tramitación y gestión de estas ayudas se encarga a Turisme 
Comunitat Valenciana. 

Artículo 5. Requisitos para ser persona o entidad beneficiaria
1. Podrán ser beneficiarias las personas o empresas que reúnan los 

siguientes requisitos:
a) Personas trabajadoras autónomas y pymes que desarrollan sus 

actividades en el sector turístico de la Comunitat Valenciana y que a 
fecha 14 de marzo de 2020 cumplieran uno de estos requisitos:

– que se encontrasen adheridas al programa CreaTurisme de Turis-
me Comunitat Valenciana.

– que dispusiesen de la distinción SICTED, con independencia de 
que no se les haya podido hacer entrega del diploma y distintivo acre-
ditativo como consecuencia de la anulación de los actos de entrega por 
mandato del Real Decreto 463/2020. 

– que estuviesen inscritas como agencias de viajes en el registro de 
turismo de la Comunitat Valenciana, habiendo cumplido a esa misma 
fecha los requisitos de garantías establecidas en el Decreto 101/2018, 
de 27 de julio, del Consell.

b) En el caso de las personas trabajadoras autónomas, deberán, ade-
más, haber figurado ininterrumpidamente de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, y en el caso de las pymes haber tenido 
actividad, durante, al menos, el periodo comprendido entre el 31 de 
diciembre de 2019 y el 14 de marzo de 2020.

c) Tener el domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana.
d) No incurrir en alguna de las prohibiciones previstas en los aparta-

dos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley general de subvenciones.
2. En el caso de personas trabajadoras autónomas, quedan excluidas 

quienes:

i altres entitats i empreses de la Comunitat Valenciana del sector turístic, 
inclosos els socis i les sòcies de cooperatives de treball associat.

CAPÍTOL I
Mesures de suport econòmic per a persones treballadores autònomes 
i pimes que desenvolupen les seues activitats en el sector turístic de la 
Comunitat Valenciana i estiguen adherides al programa CreaTurisme, 

tinguen la distinció SICTED o siguen agències de viatges.

Article 2. Persones o entitats beneficiàries
S’estableixen ajudes econòmiques directes destinades a persones 

treballadores autònomes i pimes que desenvolupen les seues activitats 
en el sector turístic i estiguen adherides al programa CreaTurisme o tin-
guen la distinció SICTED i a persones treballadores autònomes i pimes 
que siguen agències de viatges, en la data de l’entrada en vigor del Reial 
decret 463/2020, de 14 de març, pel qual es declara l’estat d’alarma per 
a la gestió de la situació de crisi sanitària ocasionada per la Covid-19.

Article 3. Compatibilitat de les ajudes
Aquestes ajudes són complementàries de les que puga  aprovar el 

Govern d’Espanya.
Així mateix, són compatibles amb qualssevol altres ajudes convo-

cades per Turisme Comunitat Valenciana, en règim de concurrència 
competitiva.

Article 4. Procediment de concessió
1. Aquestes subvencions es concediran de manera directa, en apli-

cació de l’article 22.2.c de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general 
de subvencions, i de l’article 168.1.c de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, 
de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic instrumental i de 
subvencions, per concórrer raons d’interés públic, econòmic i social. 
En concret, el caràcter singular d’aquestes subvencions deriva de la 
naturalesa excepcional, única i imprevisible dels esdeveniments que 
les motiven.

2. De conformitat amb l’article 30.7 de la Llei general de subvenci-
ons, la concessió d’aquestes subvencions no requerirà cap altra justifi-
cació que la relativa als requisits indicats en l’article 5 d’aquest decret, 
sense perjudici dels controls que s’efectuen amb posterioritat, que s’es-
tendran a la totalitat de persones o entitats beneficiàries.

3. La tramitació i gestió d’aquestes ajudes s’encarrega a Turisme 
Comunitat Valenciana.

Article 5. Requisits per a ser persona o entitat beneficiària
1. Podran ser beneficiàries les persones o empreses que complis-

quen els requisits següents:
a) Persones treballadores autònomes i pimes que desenvolupen les 

seues activitats en el sector turístic de la Comunitat Valenciana i que a 
data 14 de març de 2020 compliren un d’aquests requisits:

– que es trobaren adherides al programa CreaTurisme de Turisme 
Comunitat Valenciana.

– que disposaren de la distinció SICTED, amb independència que 
no se’ls haja pogut fer lliurament del diploma i distintiu acreditatiu com 
a conseqüència de l’anul·lació dels actes de lliurament per mandat del 
Reial decret 463/2020. 

– que estigueren inscrites com a agències de viatges en el registre 
de turisme de la Comunitat Valenciana, i hagueren complit en aquesta 
mateixa data els requisits de garanties establides en el Decret 101/2018, 
de 27 de juliol, del Consell.

b) En el cas de les persones treballadores autònomes, cal, a més, 
haver figurat ininterrompudament d’alta en el règim especial de treba-
lladors autònoms, i en el cas de les pimes haver tingut activitat durant, 
almenys, el període comprés entre el 31 de desembre de 2019 i el 14 
de març de 2020.

c) Tindre el domicili fiscal a la Comunitat Valenciana.
d) No incórrer en cap de les prohibicions previstes en els apartats 2 

i 3 de l’article 13 de la Llei general de subvencions.
2. En el cas de persones treballadores autònomes, queden excloses 

les que:
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a) El 14 de marzo de 2020 fueran perceptoras de la prestación por 
desempleo o de la correspondiente a la protección por cese de actividad, 
regulada en los artículos 327 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social aprobado por el Real decreto legislativo 
8/2015, de 30 de octubre.

b) El 14 de marzo de 2020 o fecha posterior fueran trabajadores por 
cuenta ajena.

3. Haber obtenido rendimientos netos de su actividad económica 
inferiores a 30.000 euros en el ejercicio 2019. 

Artículo 6. Importe de las ayudas
1. La cuantía de la ayuda ascenderá a 2.500,00 euros para las per-

sonas trabajadoras autónomas o pymes  obligadas a la reducción o sus-
pensión de actividades por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. La dotación de estas subvenciones asciende a un importe global 
máximo estimado de 5.500.000,00 euros, con cargo a fondos propios de 
Turisme Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su posible ampliación 
con fondos procedentes del Estado o de la Unión Europea que puedan 
dar lugar a una generación, ampliación o incorporación de crédito.

3. De acuerdo con la previsión legal del último párrafo del artícu-
lo 168.1.C de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, estas 
ayudas se imputarán a la línea «Ayudas para el mantenimiento de la 
actividad Covid-19» que se habilite mediante el correspondiente expe-
diente de modificación presupuestaria, en el capítulo IV de la Entidad 
22 Turisme Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2020.

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo económico para empresas y entidades adheridas  

a Mediterranew Musix / Mediterranew Fest

Artículo 7. Personas o entidades beneficiarias
Se establecen ayudas económicas destinadas a entidades y empre-

sas adheridas a Mediterranew Musix / Mediterranew Fest de Turisme 
Comunitat Valenciana en la fecha de la entrada en vigor del Real Decre-
to 463/2020, de 14 de marzo.

Artículo 8. Compatibilidad de las ayudas
Estas ayudas son complementarias de las que pueda aprobar el 

Gobierno de España.

Artículo 9. Procedimiento de concesión
1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, en aplicación 

del artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, y del artículo 168.1.C de la Ley 
1/2015, por concurrir razones de interés público, económico y social. 
En concreto, el carácter singular de estas subvenciones deriva de la 
naturaleza excepcional, única e imprevisible de los acontecimientos 
que las motivan.

2. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Sub-
venciones, la concesión de estas subvenciones no requerirá otra justifi-
cación que la relativa a los requisitos indicados en el artículo 10 de este 
decreto, sin perjuicio de los controles que se efectúen con posterioridad, 
que se extenderán a la totalidad de personas o entidades beneficiarias.

3. La tramitación y gestión de estas ayudas se encarga a Turisme 
Comunitat Valenciana.

Artículo 10. Requisitos para ser persona o entidad beneficiaria
1. Podrán ser beneficiarias las personas que reúnan los siguientes 

requisitos:
a) Entidades organizadoras de Festivales Musicales, personas traba-

jadoras autónomas y pymes que desarrollan sus actividades en el sector 
turístico de la Comunitat Valenciana y que, a fecha del 14 de marzo de 
2020, estuvieran adheridas al programa Mediterranew Musix / Medite-
rranew Fest de Turisme Comunitat Valenciana, y que hayan organizado 
festivales musicales en la Comunitat Valenciana.

b) En el caso de las personas trabajadoras autónomas deberán, ade-
más, haber figurado ininterrumpidamente de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, y en el caso de las pymes haber tenido 
actividad, durante, al menos, el periodo comprendido entre el 31 de 
diciembre de 2019 y el 14 de marzo de 2020.

a) El 14 de març de 2020 foren perceptores de la prestació per deso-
cupació o de la corresponent a la protecció per cessament d’activitat, 
regulada en els articles 327 i següents del text refós de la Llei general 
de la seguretat social aprovat pel Reial decret legislatiu 8/2015, de 30 
d’octubre.

b) El 14 de març de 2020 o en data posterior foren treballadors per 
compte d’altri.

3. Haver obtingut rendiments nets de la seua activitat econòmica 
inferiors a 30.000 euros en l’exercici 2019. 

Article 6. Import de les ajudes
1. La quantia de l’ajuda ascendirà a 2.500,00 euros per a les perso-

nes treballadores autònomes o pimes obligades a la reducció o suspensió 
d’activitats pel Reial decret 463/2020, de 14 de març.

2. La dotació d’aquestes subvencions ascendeix a un import glo-
bal màxim estimat de 5.500.000,00 euros, amb càrrec a fons propis de 
Turisme Comunitat Valenciana, sense perjudici de la possible ampliació 
amb fons procedents de l’Estat o de la Unió Europea que puguen donar 
lloc a una generació, ampliació o incorporació de crèdit.

3. D’acord amb la previsió legal de l’últim paràgraf de l’article 
168.1.C de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, aquestes 
ajudes s’han d’imputar a la línia «Ajudes per al manteniment de l’ac-
tivitat Covid-19» que s’habilite mitjançant l’expedient corresponent 
de modificació pressupostària, en el capítol IV de l’Entitat 22 Turisme 
Comunitat Valenciana, per a l’exercici 2020.

CAPÍTOL II
Mesures de suport econòmic per a empreses i entitats adherides  

a Mediterranew Musix / Mediterranew Fest

Article 7. Persones o entitats beneficiàries
S’estableixen ajudes econòmiques destinades a entitats i empre-

ses adherides a Mediterranew Musix / Mediterranew Fest de Turisme 
Comunitat Valenciana en la data de l’entrada en vigor del Reial decret 
463/2020, de 14 de març.

Article 8. Compatibilitat de les ajudes
Aquestes ajudes són complementàries de les que puga aprovar el 

Govern d’Espanya.

Article 9. Procediment de concessió 
1. Aquestes subvencions es concediran de manera directa, en aplica-

ció de l’article 22.2.c de la Llei 38/2003, i de l’article 168.1.C de la Llei 
1/2015, per concórrer raons d’interés públic, econòmic i social. En con-
cret, el caràcter singular d’aquestes subvencions deriva de la naturalesa 
excepcional, única i imprevisible dels esdeveniments que les motiven.

2. De conformitat amb l’article 30.7 de la Llei general de subven-
cions, la concessió d’aquestes subvencions no requerirà cap altra jus-
tificació que la relativa als requisits indicats en l’article 10 d’aquest 
decret, sense perjudici dels controls que s’efectuen amb posterioritat, 
que s’estendran a la totalitat de persones o entitats beneficiàries.

3. La tramitació i gestió d’aquestes ajudes s’encarrega a Turisme 
Comunitat Valenciana.

Article 10. Requisits per a ser persona o entitat beneficiària
1. Podran ser beneficiàries les persones que complisquen els requi-

sits següents:
a) Entitats organitzadores de festivals musicals, persones treballado-

res autònomes i pimes que desenvolupen les seues activitats en el sector 
turístic de la Comunitat Valenciana i que, a data del 14 de març de 2020, 
estigueren adherides al programa Mediterranew Musix / Mediterranew 
Fest de Turisme Comunitat Valenciana, i que hagen organitzat festivals 
musicals en la Comunitat Valenciana.

b) En el cas de les persones treballadores autònomes cal, a més, 
que hagen figurat ininterrompudament d’alta en el règim especial de 
treballadors autònoms, i en el cas de les pimes hagen tingut activitat 
durant, almenys, el període comprés entre el 31 de desembre de 2019 i 
el 14 de març de 2020.
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c) Tener el domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana.
d) No incurrir en alguna de las prohibiciones previstas en los apar-

tados 2 y 3 del artículo 13 de la ley general de subvenciones.
2. En el caso de personas trabajadoras autónomas, quedan excluidas 

quienes:
a) El 14 de marzo de 2020 fueran perceptoras de la prestación por 

desempleo o de la correspondiente a la protección por cese de actividad, 
regulada en los artículos 327 y siguientes del Texto Refundido de la ley 
general de la Seguridad Social.

b) El 14 de marzo de 2020 o fecha posterior fueran trabajadoras por 
cuenta ajena.

Artículo 11. Importe de las ayudas
1. La cuantía de la ayuda ascenderá a 120.000,00 euros para las 

entidades y pymes adheridas a Mediterranew Fest de Turisme Comu-
nitat Valenciana.

2. La cuantía de la ayuda ascenderá a 12.000,00 euros para las enti-
dades y pymes adheridas a Meditarranew Musix de Turisme Comunitat 
Valenciana.

3. La dotación de estas subvenciones asciende a un importe global 
máximo estimado de 1.000.000,00 euros, con cargo a fondos propios 
de la Generalitat, sin perjuicio de su posible ampliación con fondos 
procedentes del Estado o de la Unión Europea que puedan dar lugar a 
una generación, ampliación o incorporación de crédito.

4. De acuerdo con la previsión legal del último párrafo del artículo 
168.1.C de la Ley 1/2015, estas ayudas se imputarán a la línea «Ayudas 
Mediterranew Musix / Mediterranew Fest Covid-19» que se habilite 
mediante el correspondiente expediente de modificación presupuestaria, 
en el capítulo IV de la Entidad 22 Turisme Comunitat Valenciana, para 
el ejercicio 2020.

CAPÍTULO III
De la tramitación de las ayudas directas

Artículo 12. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Forma de presentación de solicitudes:
a) La presentación de la solicitud y de la documentación a apor-

tar para la obtención de ayudas se realizará obligatoriamente de forma 
electrónica. Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento 
distinto al aquí descrito será inadmitida.

b) El acceso a la tramitación telemática puede hacerse bien desde 
la Sede Electrónica de la Generalitat https://sede.gva.es, apartado «Ser-
vicios on-line», o bien directamente al enlace que aparece en el trámite 
de la Guía Prop correspondiente a los capítulos I y II de esta resolución, 
a saber:

– Para el capítulo I. Medidas de apoyo económico para personas 
trabajadoras autónomas y pymes que desarrollan sus actividades en 
el sector turístico de la Comunidad Valenciana que estén adheridas al 
programa Creaturisme, o que cuenten con la distinción SICTED o que 
sean agencias de viaje: http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_
proc=20890 

– Para el capítulo II. Medidas de apoyo económico para empresas y 
entidades adheridas a Mediterranew Musix / Mediterranew Fest: http://
www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=20892 

La persona solicitante encontrará las instrucciones para cumpli-
mentar electrónicamente la solicitud de ayudas, en el siguiente enlace 
de internet:

http://www.turisme.gva.es/opencms/opencms/turisme/es/contents/
subvencion/instrucciones_etramitacion.html 

2. La presentación telemática requerirá que la persona solicitante 
disponga de firma electrónica avanzada, utilizando cualquiera de los 
sistemas de firma electrónica admitidos en la Sede electrónica de la 
Generalitat (https:// sede.gva.es). De no disponer de firma electrónica 
avanzada, deberá acudirse a la representación a través de una persona 
que sí disponga de ella, acreditando la representación.

3. El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará a las 09.00 
horas del día 5 de mayo de 2020 y finalizará a las 09.00 horas del día 
30 de junio de 2020.

c) Tindre el domicili fiscal a la Comunitat Valenciana.
d) No incórrer en cap de les prohibicions previstes en els apartats 2 

i 3 de l’article 13 de la llei general de subvencions.
2. En el cas de persones treballadores autònomes, queden excloses 

les que:
a) El 14 de març de 2020 foren perceptores de la prestació per deso-

cupació o de la corresponent a la protecció per cessament d’activitat, 
regulada en els articles 327 i següents del text refós de la llei general de 
la seguretat social.

b) El 14 de març de 2020 o data posterior foren treballadores per 
compte d’altri.

Article 11. Import de les ajudes
1. La quantia de l’ajuda ascendirà a 120.000,00 euros per a les 

entitats i pimes adherides a Mediterranew Fest de Turisme Comunitat 
Valenciana.

2. La quantia de l’ajuda ascendirà a 12.000,00 euros per a les enti-
tats i pimes adherides a Mediterranew Musix de Turisme Comunitat 
Valenciana.

3. La dotació d’aquestes subvencions ascendeix a un import global 
màxim estimat d’1.000.000,00 euros, amb càrrec a fons propis de la 
Generalitat, sense perjudici de la possible ampliació amb fons proce-
dents de l’Estat o de la Unió Europea que puguen donar lloc a una 
generació, ampliació o incorporació de crèdit.

4. D’acord amb la previsió legal de l’últim paràgraf de l’article 
168.1.C de la Llei 1/2015, aquestes ajudes s’han d’imputar a la línia 
«Ajudes Mediterranew Musix / Mediterranew Fest Covid-19» que s’ha-
biliten mitjançant l’expedient de modificació pressupostària correspo-
nent, en el capítol IV de l’Entitat 22 Turisme Comunitat Valenciana, per 
a l’exercici 2020.

CAPÍTOL III
De la tramitació de les ajudes directes

Article 12. Forma i termini de presentació de sol·licituds
1. Forma de presentació de sol·licituds:
a) La presentació de la sol·licitud i de la documentació que s’ha 

d’aportar per a l’obtenció d’ajudes s’ha de realitzar obligatòriament de 
manera electrònica. Qualsevol sol·licitud presentada seguint un proce-
diment diferent del descrit ací serà inadmesa.

b) L’accés a la tramitació telemàtica pot fer-se bé des de la Seu elec-
trònica de la Generalitat https://sede.gva.es, apartat «Serveis en línia», 
o bé directament a l’enllaç que apareix en el tràmit de la Guia Prop 
corresponent als capítols I i II d’aquesta resolució, és a dir:

– Per al capítol I. Mesures de suport econòmic per a persones tre-
balladores autònomes i pimes que desenvolupen les seues activitats en 
el sector turístic de la Comunitat Valenciana que estiguen adherides 
al programa CreaTurisme, o que tinguen la distinció SICTED o que 
siguen agències de viatge: http://www.gva.es/va/inicio/procedimien-
tos?id_proc=20890 

– Per al capítol II. Mesures de suport econòmic per a empreses i 
entitats adherides a Mediterranew Musix / Mediterranew Fest: http://
www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=20892 

La persona sol·licitant trobarà les instruccions per a emplenar elec-
trònicament la sol·licitud d’ajudes, en l’enllaç d’internet següent:

http://www.turisme.gva.es/opencms/opencms/turisme/es/contents/
subvencion/instrucciones_etramitacion.html 

2. La presentació telemàtica requerirà que la persona sol·licitant 
dispose de signatura electrònica avançada, i utilitzar qualsevol dels 
sistemes de signatura electrònica admesos en la Seu electrònica de la 
Generalitat (https:// sede.gva.es). Si no disposa de signatura electrònica 
avançada, haurà d’acudir-se a la representació a través d’una persona 
que sí que en dispose, i acreditar la representació.

3. El termini per a la presentació de sol·licituds s’iniciarà a les 09.00 
hores del dia 5 de maig de 2020 i finalitzarà a les 09.00 hores del dia 
30 de juny de 2020.

454



Artículo 13. Documentación que debe acompañar a la solicitud
1. Junto con la solicitud, se aportará la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de figurar en el censo de actividades 
económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Declaración responsable relativa a los requisitos exigidos.
c) Modelo de domiciliación bancaria.
d) En caso de no disponer de firma electrónica y actuar mediante 

representante, se aportará formulario relativo a la representación.
e) Declaración responsable de las ayudas de minimis concedidas 

a la persona solicitante durante los dos ejercicios fiscales anteriores y 
durante el ejercicio fiscal en curso, así como de otras ayudas estatales 
para las mismas medidas de financiación de riesgo, a fin de comprobar 
que no se superan los límites del apartado 2 del artículo 5 del Reglamen-
to (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
o, en su caso, de la normativa de la Unión Europea que al respecto se 
hubiera aprobado ante la crisis sanitaria y emergencia provocada por la 
Covid-19, según modelo normalizado.

2. Solo se admitirá una solicitud por persona trabajadora autónoma, 
pyme u otra entidad.

3. Salvo que conste la oposición expresa de la persona trabajadora 
autónoma, pyme u otra entidad solicitante, en cuyo caso deberá apor-
tar la correspondiente documentación acreditativa, la presentación de 
la solicitud conlleva la autorización a Turisme Comunitat Valencia-
na a recabar, a través de la Plataforma Autonómica de Intermediación 
(PAI) y otros sistemas habilitados al efecto, la información relativa a 
lo siguiente:

a) Identidad de la persona física solicitante y, en su caso, de la per-
sona que la represente.

b) Vida laboral, certificada por la Tesorería de la Seguridad Social.
c) Certificación positiva de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, de la conselleria competente en materia de hacienda y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, de encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

d) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
relativa a los rendimientos de actividad económica, domicilio fiscal y 
cualquiera de los requisitos exigidos a las personas beneficiarias.

Artículo 14. Instrucción
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a los servicios 

territoriales de turismo.
2. Examinadas las solicitudes, el órgano instructor emitirá informe 

donde hará constar que se cumplen los requisitos necesarios para la 
concesión de las ayudas y formulará la propuesta de concesión al órgano 
competente para resolver.

3. El criterio para la concesión de la subvención, hasta agotar el cré-
dito disponible, será el del momento de la presentación de la solicitud. 
A estos efectos, no se considerará presentada una solicitud hasta que se 
aporte toda la documentación requerida. En caso de que distintas solici-
tudes se completen en el mismo momento, se priorizarán las presentadas 
por personas con diversidad funcional y, en su defecto, por mujeres.

4. El procedimiento podrá resolverse de forma parcial, a medida que 
las personas trabajadoras autónomas, pymes u otras entidades solicitan-
tes presenten la totalidad de la documentación exigida. 

Artículo 15. Resolución y recursos
1. La competencia para resolver las solicitudes presentadas corres-

ponde a la persona titular de la presidencia de Turisme Comunitat 
Valenciana u órgano en que esta delegue.

2. La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e 
incorporará, en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones 
accesorias a que deba sujetarse la persona trabajadora autónoma, pyme 
u otra entidad beneficiaria.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución procedente será 
de 3 meses desde la entrada de la solicitud en la sede electrónica de 
Turisme Comunitat Valenciana. Transcurrido este plazo sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se producirá el silencio admi-
nistrativo y la solicitud podrá entenderse desestimada.

4. La resolución contendrá información del importe previsto de la 
ayuda en equivalente de subvención bruta, así como de su carácter de 

Article 13. Documentació que ha d’acompanyar la sol·licitud
1. Juntament amb la sol·licitud, s’ha d’aportar la documentació 

següent:
a) Declaració responsable de figurar en el cens d’activitats econò-

miques de l’Agència Estatal d’Administració Tributària.
b) Declaració responsable relativa als requisits exigits.
c) Model de domiciliació bancària.
d) Si no disposa de signatura electrònica i actua mitjançant repre-

sentant, s’ha d’aportar el formulari relatiu a la representació.
e) Declaració responsable de les ajudes de minimis concedides a 

la persona sol·licitant durant els dos exercicis fiscals anteriors i durant 
l’exercici fiscal en curs, així com d’altres ajudes estatals per a les 
mateixes mesures de finançament de risc, a fi de comprovar que no se 
superen els límits de l’apartat 2 de l’article 5 del Reglament (UE) núm. 
1407/2013, de la Comissió, de 18 de desembre de 2013, o, si escau, de 
la normativa de la Unió Europea que sobre aquest tema s’haguera apro-
vat davant la crisi sanitària i emergència provocada per la Covid-19, 
segons el model normalitzat.

2. Només s’admetrà una sol·licitud per persona treballadora autò-
noma, pime o altra entitat.

3. Llevat que conste l’oposició expressa de la persona treballa-
dora autònoma, pime o altra entitat sol·licitant, i en aquest cas haurà 
d’aportar la documentació acreditativa corresponent, la presentació de 
la sol·licitud comporta l’autorització a Turisme Comunitat Valenciana 
a recaptar, a través de la Plataforma Autonòmica d’Intermediació (PAI) 
i altres sistemes habilitats amb aquesta finalitat, la informació relativa 
al següent:

a) Identitat de la persona física sol·licitant i, si escau, de la persona 
que la represente.

b) Vida laboral, certificada per la Tresoreria de la Seguretat Social.
c) Certificació positiva de l’Agència Estatal de l’Administració 

Tributària, de la conselleria competent en matèria d’hisenda i de la 
Tresoreria General de la Seguretat Social, de trobar-se al corrent en 
el compliment de les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social.

d) Certificació de l’Agència Estatal d’Administració Tributària rela-
tiva als rendiments d’activitat econòmica, domicili fiscal i qualsevol 
dels requisits exigits a les persones beneficiàries.

Article 14. Instrucció
1. La instrucció del procediment correspondrà als serveis territorials 

de turisme.
2. Una vegada examinades les sol·licituds, l’òrgan instructor emetrà 

informe en què farà constar que es compleixen els requisits necessaris 
per a la concessió de les ajudes i formularà la proposta de concessió a 
l’òrgan competent per a resoldre.

3. El criteri per a la concessió de la subvenció, fins a esgotar el 
crèdit disponible, serà el del moment de la presentació de la sol·licitud. 
A aquest efecte, no es considerarà presentada una sol·licitud fins que no 
s’aporte tota la documentació requerida. En cas que diferents sol·lici-
tuds es completen en el mateix moment, es prioritzaran les presentades 
per persones amb diversitat funcional i, en defecte d’això, per dones.

4. El procediment podrà resoldre’s de manera parcial, a mesura que 
les persones treballadores autònomes, pimes o altres entitats sol·licitants 
presenten la totalitat de la documentació exigida. 

Article 15. Resolució i recursos
1. La competència per a resoldre les sol·licituds presentades corres-

pon a la persona titular de la presidència de Turisme Comunitat Valen-
ciana o òrgan en què aquesta delegue.

2. La resolució de concessió determinarà la quantia concedida 
i incorporarà, si escau, les condicions, obligacions i determinacions 
accessòries a què haja de subjectar-se la persona treballadora autònoma, 
pime o altra entitat beneficiària.

3. El termini per a resoldre i notificar la resolució procedent serà 
de 3 mesos des de l’entrada de la sol·licitud en la seu electrònica de 
Turisme Comunitat Valenciana. Transcorregut aquest termini sense que 
s’haja dictat i notificat una resolució expressa, es produirà el silenci 
administratiu i la sol·licitud podrà entendre’s desestimada.

4. La resolució contindrà informació de l’import previst de l’ajuda 
en equivalent de subvenció bruta, i també el seu caràcter de minimis, 
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minimis, haciendo referencia expresa al título y a la publicación del 
Reglamento en el DOUE. 

5. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas; o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el correspondiente Juzgado de lo Contencio-
so Administrativo, de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. 

Artículo 16. Forma de pago
La liquidación y pago de las ayudas se efectuará una vez justifica-

do el cumplimiento de los requisitos con la documentación presentada 
junto con la solicitud. El importe de la ayuda se librará de una sola vez 
después de que se dicte la resolución de concesión. 

Artículo 17. Obligaciones de las personas trabajadoras autónomas, 
pymes u otras entidades beneficiarias

Además de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley general de sub-
venciones, son obligaciones de las personas beneficiarias: 

a) Mantener la actividad económica durante al menos 3 meses, a 
contar desde el día siguiente al que la autoridad competente permita 
la movilidad por el territorio valenciano de la persona consumidora o 
usuaria de servicios turísticos.

b) Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relaciona-
das con las subvenciones concedidas, le sean requeridos por Turisme 
Comunitat Valenciana.

c) Comunicar a Turisme Comunitat Valenciana la solicitud u obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad; así como 
cualquier incidencia o variación que se produzca en relación con la sub-
vención concedida.

d) Cumplir las obligaciones de transparencia establecidas en la 
legislación básica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen 
gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, en caso 
de haber percibido durante un año ayudas o subvenciones públicas en 
una cuantía superior a 10.000,00 euros. En concreto, deberán publicitar 
en su página web, si la tuvieran, la obtención de esta subvención.

e) Someterse a las actuaciones de control financiero previstas en los 
artículos 113 y siguientes de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Gene-
ralitat, y en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, así como 
las que puedan llevar a cabo la Generalitat y otros órganos de control.

f) Seguir cumpliendo durante los meses establecidos en el punto a) 
del presente artículo, según corresponda, los requisitos contemplados en 
el artículo 5, apartado 1 o en el artículo 10, apartado 1.

Artículo 18. Minoración y reintegro
1. Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, 

las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora 
desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la proce-
dencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo 
37 de la Ley 38/2003. En particular procederá el reintegro total de la 
ayuda en el supuesto de falsedad de las declaraciones responsables pre-
sentadas. Asimismo, procederá el reintegro por el importe no justificado 
en aquellos casos en que el lucro cesante sea inferior a la subvención 
concedida.

2. De conformidad con el apartado d del artículo 35 de la Ley 
2/2015, el incumplimiento de lo dispuesto en la letra c) del artículo 10 
podrá conllevar el reintegro total o parcial de la subvención concedida, 
previo procedimiento sancionador que se someterá a lo dispuesto en el 
título III de la Ley 2/2015.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación sin 
perjuicio de la posible calificación de los hechos como infracción admi-
nistrativa e incoación del procedimiento sancionador, de acuerdo con 
los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, y los artículos 173 y 
siguientes de la Ley 1/2015.

i farà referència expressa al títol i a la publicació del Reglament en el 
DOUE. 

5. La resolució posarà fi a la via administrativa i contra aquesta 
podrà interposar-se un recurs potestatiu de reposició davant del mateix 
òrgan que va dictar l’acte en el termini d’un mes a partir de l’endemà 
de la notificació, d’acord amb els articles 123 i 124 de la Llei 39/2015, 
d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les administra-
cions públiques; o un recurs contenciós administratiu en el termini de 
dos mesos davant del jutjat contenciós administratiu corresponent, de 
conformitat amb els articles 8 i 46 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, 
reguladora de la jurisdicció contenciosa administrativa.

Article 16. Forma de pagament
La liquidació i pagament de les ajudes s’efectuarà una vegada jus-

tificat el compliment dels requisits amb la documentació presentada 
juntament amb la sol·licitud. L’import de l’ajuda es lliurarà d’una sola 
vegada després que es dicte la resolució de concessió. 

Article 17. Obligacions de les persones treballadores autònomes, 
pimes o altres entitats beneficiàries

A més del que es disposa en l’article 14 de la Llei general de sub-
vencions, són obligacions de les persones beneficiàries: 

a) Mantindre l’activitat econòmica durant almenys 3 mesos, comp-
tadors des de l’endemà que l’autoritat competent permeta la mobilitat 
pel territori valencià de la persona consumidora o usuària de serveis 
turístics. 

b) Facilitar totes les dades i la informació, en qüestions relacionades 
amb les subvencions concedides, que  li requerisca Turisme Comunitat 
Valenciana.

c) Comunicar a Turisme Comunitat Valenciana la sol·licitud o 
obtenció d’altres subvencions o ajudes per a la mateixa finalitat, i també 
qualsevol incidència o variació que es produïsca en relació amb la sub-
venció concedida.

d) Complir les obligacions de transparència establides en la legisla-
ció bàsica, de conformitat amb el que es disposa en l’article 3 de la Llei 
2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, bon govern i 
participació ciutadana de la Comunitat Valenciana, en cas d’haver per-
cebut durant un any ajudes o subvencions públiques en una quantia 
superior a 10.000,00 euros. En concret, han de donar publicitat en la 
seua pàgina web, si en tenen, de l’obtenció d’aquesta subvenció.

e) Sotmetre’s a les actuacions de control financer previstes en els 
articles 113 i següents de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Genera-
litat, i en els articles 44 i següents de la Llei 38/2003, així com les que 
puguen dur a terme la Generalitat i altres òrgans de control.

f) Continuar complint durant els mesos establits en el punt a) 
d’aquest article, segons corresponga, els requisits establits en l’article 
5, apartat 1 o en l’article 10, apartat 1. 

Article 18. Minoració i reintegrament
1. Donaran lloc a l’obligació de reintegrar, totalment o parcialment, 

les quantitats percebudes, i també l’exigència de l’interés de demora des 
de la data del pagament de la subvenció fins que s’acorde la procedència 
del reintegrament d’aquesta, els casos establits en l’article 37 de la Llei 
38/2003. En particular serà procedent el reintegrament total de l’ajuda 
en el supòsit de falsedat de les declaracions responsables presentades. 
Així mateix, serà procedent el reintegrament per l’import no justificat 
en aquells casos en què el lucre cessant siga inferior a la subvenció 
concedida.

2. De conformitat amb l’apartat d de l’article 35 de la Llei 2/2015, 
l’incompliment del que es disposa en la lletra c) de l’article 10 podrà 
comportar el reintegrament total o parcial de la subvenció concedida, 
amb un procediment sancionador previ que se sotmetrà al que es dispo-
sa en el títol III de la Llei 2/2015.

3. El que es disposa en els apartats anteriors serà aplicable sense 
perjudici de la qualificació possible dels fets com a infracció adminis-
trativa i incoació del procediment sancionador, d’acord amb els articles 
52 i següents de la Llei 38/2003, i els articles 173 i següents de la Llei 
1/2015.
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Artículo 19. Incompatibilidades
Estas ayudas no son incompatibles con la bonificación de cuotas 

a la Seguridad Social ni con la prestación extraordinaria estatal para 
personas trabajadores en régimen de autónomo afectadas por la crisis 
ocasionada por la Covid-19. Tampoco son incompatibles con las ayudas 
a que se refieren los artículos 3 y 8 de este decreto.

Artículo 20. Incidencias
La persona titular de la Dirección de Turisme Comunitat Valenciana 

u órgano en que esta delegue tendrá la competencia para resolver las 
incidencias de cualquier naturaleza que se produzcan tras la concesión 
de las ayudas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Normativa aplicable
1. Estas ayudas tienen la consideración de subvenciones públicas y 

se rigen por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes; el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
reglamento, y demás normativa concordante, y por la Ley 1/2015, de 6 
de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones.

2. En aplicación del apartado 4 de la disposición adicional cuarta 
del Real decreto 463/2020, la suspensión de plazos no se aplicará al 
procedimiento de concesión de estas ayudas, por ser un procedimiento 
referido a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos que justi-
fican el estado de alarma.

Segunda. Derecho de la competencia
1. Estas ayudas se someten al régimen de minimis, establecido en el 

Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publi-
cado en el DOUE L352 de 24 de diciembre de 2013. Por este motivo, no 
podrán concederse a las empresas exceptuadas del ámbito de aplicación 
del citado Reglamento, en su artículo 1. 

2. La aplicación de este régimen supone que el importe total de 
las ayudas de minimis concedidas a una única empresa (se entenderá 
por única empresa la definida como tal en el apartado 2 del artículo 2 
del Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión) no excederá 
de 200.000,00 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fisca-
les. Cuando una única empresa realice por cuenta ajena operaciones de 
transporte de mercancías por carretera el importe total de las ayudas de 
minimis concedidas no excederá de 100.000,00 euros durante cualquier 
periodo de tres ejercicios fiscales.

3. Las ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamen-
to (UE) Núm. 1407/2013 de la Comisión podrán acumularse con las 
ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento (UE) núm. 
360/2012 de la Comisión hasta el límite máximo establecido en este 
último Reglamento. Podrán acumularse con ayudas de minimis concedi-
das con arreglo a otros reglamentos de minimis hasta el límite máximo 
pertinente que se establece en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamen-
to (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión.

4. Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda 
estatal en relación con los mismos gastos subvencionables o con ayuda 
estatal para la misma medida de financiación de riesgo, si dicha acu-
mulación excediera de la intensidad de ayuda o del importe de ayudas 
superior correspondiente fijado en las circunstancias concretas de cada 
caso por un reglamento de exención por categorías o una decisión adop-
tados por la Comisión. Las ayudas de minimis que no se concedan para 
costes subvencionables específicos, ni puedan atribuirse a costes sub-
vencionables específicos podrán acumularse con otras ayudas estatales 
concedidas en virtud de un reglamento de exención por categorías o de 
una decisión adoptados por la Comisión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación
Se habilita a la persona titular de la Secretaría Autonómica de Turis-

mo para dictar las instrucciones y adoptar las medidas oportunas para la 
aplicación y ejecución de este decreto.

Article 19. Incompatibilitats
Aquestes ajudes no són incompatibles amb la bonificació de quotes 

a la Seguretat Social ni amb la prestació extraordinària estatal per a 
persones treballadores en règim d’autònom afectades per la crisi ocasi-
onada per la Covid-19. Tampoc són incompatibles amb les ajudes a què 
es refereixen els articles 3 i 8 d’aquest decret. 

Article 20. Incidències
La persona titular de la Direcció de Turisme Comunitat Valenciana 

o l’òrgan en què aquesta delegue tindrà la competència per a resoldre 
les incidències de qualsevol naturalesa que es produïsquen després de 
la concessió de les ajudes.

DISPOSICIONS ADDICIONALS

Primera. Normativa aplicable
1. Aquestes ajudes tenen la consideració de subvencions públiques 

i es regeixen per la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de sub-
vencions; el Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova 
el reglament, i la resta de normativa concordant, i per la Llei 1/2015, 
de 6 de febrer, de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic 
instrumental i de subvencions.

2. En aplicació de l’apartat 4 de la disposició addicional quarta del 
Reial decret 463/2020, la suspensió de terminis no s’aplicarà al proce-
diment de concessió d’aquestes ajudes, per ser un procediment referit a 
situacions estretament vinculades als fets que justifiquen l’estat d’alar-
ma.

Segona. Dret de la competència
1. Aquestes ajudes se sotmeten al règim de minimis, establit en el 

Reglament (UE) núm. 1407/2013 de la Comissió, de 18 de desembre 
de 2013, relatiu a l’aplicació dels articles 107 i 108 del Tractat de Fun-
cionament de la Unió Europea a les ajudes de minimis, publicat en el 
DOUE L352, de 24 de desembre de 2013. Per aquest motiu, no podran 
concedir-se a les empreses exceptuades de l’àmbit d’aplicació d’aquest 
reglament, en l’article 1. 

2. L’aplicació d’aquest règim suposa que l’import total de les aju-
des de minimis concedides a una única empresa (s’entendrà per única 
empresa la definida com a tal en l’apartat 2 de l’article 2 del Regla-
ment (UE) núm. 1407/2013, de la Comissió) no excedirà de 200.000,00 
euros durant qualsevol període de tres exercicis fiscals. Quan una única 
empresa realitze per compte d’altri operacions de transport de merca-
deries per carretera l’import total de les ajudes de minimis concedides 
no excedirà de 100.000,00 euros durant qualsevol període de tres exer-
cicis fiscals.

3. Les ajudes de minimis concedides conformement al Reglament 
(UE) Núm. 1407/2013 de la Comissió podran acumular-se amb les 
ajudes de minimis concedides conformement al Reglament (UE) núm. 
360/2012 de la Comissió fins al límit màxim establit en aquest últim 
reglament. Podran acumular-se amb ajudes de minimis concedides con-
formement a altres reglaments de minimis fins al límit màxim pertinent 
que s’estableix en l’apartat 2 de l’article 3 del Reglament (UE) núm. 
1407/2013 de la Comissió.

4. Les ajudes de minimis no s’acumularan amb cap ajuda estatal en 
relació amb les mateixes despeses subvencionables o amb ajuda estatal 
per a la mateixa mesura de finançament de risc, si aquesta acumulació 
excedira de la intensitat d’ajuda o de l’import d’ajudes superior corres-
ponent fixat en les circumstàncies concretes de cada cas per un regla-
ment d’exempció per categories o una decisió adoptats per la Comissió. 
Les ajudes de minimis que no es concedisquen per a costos subven-
cionables específics, ni puguen atribuir-se a costos subvencionables 
específics podran acumular-se amb altres ajudes estatals concedides en 
virtut d’un reglament d’exempció per categories o d’una decisió adop-
tats per la Comissió.

DISPOSICIONS FINALS

Primera. Habilitació
S’habilita la persona titular de la Secretaria Autonòmica de Turisme 

per a dictar les instruccions i adoptar les mesures oportunes per a l’apli-
cació i execució d’aquest decret.
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Segunda. Efectos
Este decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Contra este decreto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el órgano que 
ha dictado el acto, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
de su publicación, en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
Todo esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 44 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y sin perjuicio que se utilice cualquier otra vía 
que se considere oportuna. 

València, 17 de abril de 2020

El president de la Generalitat, 
XIMO PUIG I FERRER

Segona. Efectes
Aquest decret produirà efectes a partir de l’endemà de la publicació 

en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Contra aquest decret, que posa fi a la via administrativa, es pot 
interposar potestativament un recurs de reposició davant l’òrgan que 
ha dictat l’acte, en el termini d’un mes des de la publicació en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana, d’acord amb el que es disposa en 
els articles 112, 123 i 124 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del proce-
diment administratiu comú de les administracions públiques, o bé un 
recurs contenciós administratiu davant la Sala Contenciosa Administra-
tiva del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, en el 
termini de dos mesos comptadors a partir de l’endemà de publicar-se, 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Tot això de conformitat 
amb el que es disposa en els articles 10, 44 i 46 de la Llei 29/1998, de 
13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa administrativa, i 
sense perjudici que s’utilitze qualsevol altra via que es considere opor-
tuna.

València, 17 d’abril de 2020

El president de la Generalitat, 
XIMO PUIG I FERRER
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Vicepresidència Segona
i Conselleria d’Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica

Vicepresidencia Segunda 
y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática

DECRET 52/2020, de 24 d’abril, del Consell, d’aprovació 
de bases reguladores per a la concessió directa d’ajudes 
per a contribuir a minimitzar l’impacte econòmic i soci-
al de la Covid-19 en els lloguers d’habitatge habitual.  
[2020/3168]

DECRETO 52/2020, de 24 de abril, del Consell, de apro-
bación de bases reguladoras para la concesión directa de 
ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social de la Covid-19 en los alquileres de vivienda habi-
tual. [2020/3168]

Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada 
por la Covid-19, el Gobierno de España ha declarado el estado de alar-
ma en todo el territorio nacional mediante Real decreto 463/2020, de 
14 de marzo. El impacto que está teniendo esta situación excepcional 
obliga a que las administraciones públicas, en el ámbito de sus compe-
tencias, adopten con la máxima celeridad aquellas medidas tendentes a 
paliar los efectos que está sufriendo nuestra sociedad.

Ante esta situación de emergencia de salud pública, el Gobierno de 
España ha ido adoptando diversas medidas urgentes de apoyo a la ciuda-
dania, en especial a las personas más vulnerables, recogidas en diversos 
decretos leyes y, particularmente, medidas de apoyo a las personas tra-
bajadoras, consumidoras, familias y colectivos vulnerables contenidas 
en el capítulo I del Real decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente a la Covid-19.

En este sentido, procede la adaptación y ajuste del Plan estatal 
de vivienda 2018-2021, por el que se ordena la puesta en marcha de 
diversos programas de ayudas para el pago de las rentas de alquiler. 
Así, el artículo 10 del real decreto ley citado determina que mediante 
orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
incorpore al Plan estatal de vivienda 2018-2020, regulado en el Real 
decreto 106/2018, de 9 de marzo, un nuevo programa de ayudas para 
contribuir a minimizar el impacto económico y social de la Covid-19 
en los alquileres de vivienda habitual al objeto de atender a las personas 
arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia de esta cir-
cunstancia, tengan problemas transitorios para atender el pago parcial 
o total del alquiler.

En la misma línea, el artículo 11 contempla la sustitución, también 
mediante orden ministerial, del Programa de ayuda a personas en situa-
ción de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual contemplado 
en el citado Plan estatal de vivienda 2018-2021, por uno nuevo deno-
minado «Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, per-
sonas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar 
y otras especialmente vulnerables» al objeto facilitar a estos colectivos 
una solución habitacional inmediata.

Ese mandato se ha concretado en la Orden TMA/336/2020, de 9 de 
abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican sendos programas 
de ayuda del Plan estatal de vivienda 2018-2021, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real decreto  ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al Covid-19, publica-
da en el BOE de 11 de abril.

Esta orden establece los criterios para la aplicación de las ayudas, 
por lo que resulta necesario que las comunidades autónomas hagan efec-
tiva la puesta en marcha en sus respectivos ámbitos del desarrollo de los 
programas de ayudas citados.

Así, en virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 2 de 
la Orden 336/2020, y lo establecido en el convenio de colaboración 
suscrito entre el Ministerio de Fomento y la Generalitat el 1 de agosto 
de 2018, para la ejecución del Plan estatal de vivienda 2018-2021, por 
el que se establecen las pautas de colaboración para garantizar la eje-
cución del Plan de Vivienda, procede establecer las bases reguladoras 
que determinarán la gestión de las ayudas del nuevo programa citado; 
regulando la tramitación, resolución de la concesión y pago.

El artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, establece la posibilidad de conceder excepcionalmente 
de forma directa subvenciones cuando se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justifi-
cadas que dificultan su convocatoria pública.

Por su parte, el artículo 168.1.C de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, 
de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y 
de subvenciones, regula el contenido mínimo de las bases reguladoras 

Com a conseqüència de l’emergència de salut pública ocasionada 
per la Covid-19, el Govern d’Espanya ha declarat l’estat d’alarma en tot 
el territori nacional mitjançant el Reial decret 463/2020, de 14 de març. 
L’impacte que està tenint aquesta situació excepcional obliga al fet que 
les administracions públiques, en l’àmbit de les seues competències, 
adopten amb la màxima celeritat aquelles mesures tendents a pal·liar 
els efectes que està patint la nostra societat.

Davant d’aquesta situació d’emergència de salut pública, el Govern 
d’Espanya ha anat adoptant diverses mesures urgents de suport a la 
ciutadania, especialment a les persones més vulnerables, recollides en 
diversos decrets llei i, particularment, mesures de suport a les persones 
treballadores, consumidores, famílies i col·lectius vulnerables, contin-
gudes en el capítol I del Reial decret llei 11/2020, de 31 de març, pel 
qual s’adopten mesures urgents complementàries en l’àmbit social i 
econòmic per a fer front a la Covid-19.

En aquest sentit, pertoca l’adaptació i ajust del Pla estatal d’habi-
tatge 2018-2021, pel qual s’ordena la posada en marxa de diversos pro-
grames d’ajudes per al pagament de les rendes de lloguer. Així, l’article 
10 del reial decret llei esmentat determina que mitjançant una ordre 
del Ministeri de Transports, Mobilitat i Agenda Urbana s’incorpore al 
Pla estatal d’habitatge 2018-2020, regulat en el Reial decret 106/2018, 
de 9 de març, un nou programa d’ajudes per a contribuir a minimitzar 
l’impacte econòmic i social de la Covid-19 en els lloguers d’habitatge 
habitual a fi d’atendre les persones arrendatàries d’habitatge habitual 
que, com a conseqüència d’aquesta circumstància, tinguen problemes 
transitoris per a atendre el pagament parcial o total del lloguer.

En la mateixa línia, l’article 11 contempla la substitució, també mit-
jançant una ordre ministerial, del Programa d’ajuda a persones en situa-
ció de desnonament o llançament del seu habitatge habitual contemplat 
en l’esmentat Pla estatal d’habitatge 2018-2021, per un nou anome-
nat «Programa d’ajuda a les víctimes de violència de gènere, persones 
objecte de desnonament del seu habitatge habitual, persones sense llar 
i altres especialment vulnerables» a l’objecte facilitar a aquests col·lec-
tius una solució habitacional immediata.

Aquest mandat s’ha concretat en l’Ordre TMA/336/2020, de 9 
d’abril, per la qual s’incorpora, substitueix i modifiquen sengles progra-
mes d’ajuda del Pla estatal d’habitatge 2018-2021, en compliment del 
que es disposa en els articles 10, 11 i 12 del Reial decret llei 11/2020, 
de 31 de març, pel qual s’adopten mesures urgents complementàries en 
l’àmbit social i econòmic per a fer front al Covid-19, publicada en el 
BOE d’11 d’abril

Aquesta ordre estableix els criteris per a l’aplicació de les ajudes, 
per la qual cosa és necessari que les comunitats autònomes facen efec-
tiva la posada en marxa en els seus respectius àmbits del desenvolupa-
ment dels programes d’ajudes esmentats.

Així, en virtut del que es disposa en l’apartat 5 de l’article 2 de l’Or-
dre 336/2020, i el que s’estableix en el conveni de col·laboració subscrit 
entre el Ministeri de Foment i la Generalitat l’1 d’agost de 2018, per a 
l’execució del Pla estatal d’habitatge 2018-2021, pel qual s’estableixen 
les pautes de col·laboració per a garantir l’execució del Pla d’Habitatge, 
pertoca establir les bases reguladores que determinaran la gestió de les 
ajudes del nou programa esmentat, regulant-ne la tramitació, resolució 
de la concessió i pagament.

L’article 22.2.c de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de 
subvencions, estableix la possibilitat de concedir excepcionalment de 
manera directa subvencions quan s’acrediten raons d’interés públic, 
social, econòmic o humanitari, o unes altres degudament justificades 
que dificulten la seua convocatòria pública.

Per la seua part, l’article 168.1.C de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, 
de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic instrumental i 
de subvencions, regula el contingut mínim de les bases reguladores 
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de estas subvenciones, así como los trámites que tienen que desarrollar-
se durante el procedimiento de elaboración, señalando que estas bases 
no tendrán la consideración de disposiciones de carácter general. En 
este caso, queda debidamente justificado, tanto el carácter singular de la 
subvención, como las razones que acreditan el interés público y social, 
así como las que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

En relación con la política de la competencia de la Unión Europea, 
las ayudas que se convocan no precisan notificación o comunicación a 
la Comisión Europea, por no cumplir las condiciones establecidas en el 
artículo 107 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea.

En virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con el artículo 168.1.C 
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, y el artículo 28.c, de la Ley 5/1983, 
de 30 de diciembre, de la Generalitat, del Consell, a propuesta del vice-
presidente segundo y conseller de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, 
previa deliberación del Consell, en la reunión de 24 de abril de 2020,

DECRETO

Artículo 1. Objeto y ámbito
1. Este decreto tiene por objeto regular las bases para la concesión 

de ayudas al alquiler a las personas arrendatarias de vivienda habitual 
sita en el territorio de la Comunitat Valenciana que, como consecuen-
cia del impacto económico y social de la Covid-19 tengan problemas 
transitorios para atender al pago parcial o total del alquiler y encajen en 
los supuestos de vulnerabilidad económica y social sobrevenida que se 
definen en este decreto.

2. Se considera incluido dentro del objeto de este programa la con-
cesión de ayudas para hacer frente a la devolución de las ayudas transi-
torias de financiación que las entidades bancarias hayan ofrecido a las 
personas solicitantes que se encuentren en la situación de vulnerabilidad 
social y económica como consecuencia de la expansión de la Covid-19, 
recogidas en el artículo 9 del Real decreto  ley 11/2020, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y econó-
mico para hacer frente a la Covid-19 y contraídas por personas arrenda-
tarias de vivienda habitual, a cuya devolución no pudieran hacer frente.

3. Las ayudas tendrán carácter finalista, y por tanto no podrán apli-
carse a otro destino que el pago de la renta del alquiler, o la cancelación, 
total o parcial, de las ayudas transitorias de financiación reguladas en el 
artículo 9 del Real decreto  ley 11/2020.

4. Estas ayudas se desarrollarán en 2020.

Artículo 2. Procedimiento de concesión
1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, en aplica-

ción de los artículos 22.2.c y 28, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, y 
el artículo 168.1.C de la Ley 1/2015, por concurrir razones de interés 
público, económico y social. En concreto, el carácter singular de estas 
subvenciones deriva de la naturaleza excepcional, única e imprevisible 
de los acontecimientos que las motivan.

2. Las ayudas se concederán atendiendo a la mera concurrencia de 
los requisitos para ser persona beneficiaria por aplicación de los cri-
terios contenidos en el artículo 7 de este decreto, siempre que exista 
consignación presupuestaria.

3. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley general de sub-
venciones, la concesión de estas subvenciones no requerirá otra justifi-
cación que las indicadas en este decreto, sin perjuicio de los controles 
que se efectúen con posterioridad, que se extenderán a la totalidad de 
personas beneficiarias.

4. La competencia para resolver sobre las solicitudes presentadas 
corresponde a la persona titular de la Dirección General de Emergencia 
Habitacional, Función Social de la Vivienda y Observatorio del Hábitat 
y Segregación Urbana.

Artículo 3. Financiación
1. La dotación de estas ayudas asciende a un importe global máximo 

estimado de 7.500.000,00 euros, con cargo a la línea habilitada a tal 
efecto, dentro del programa presupuestario 431.40, Emergencia habita-
cional y función social, sin perjuicio de su posible ampliación que pueda 
dar lugar a una generación, ampliación o incorporación de crédito.

2. En el supuesto de incremento del importe global máximo, el órga-
no concedente deberá publicar en el DOGV la declaración de crédi-

d’aquestes subvencions, així com els tràmits que han de desenvolu-
par-se durant el procediment d’elaboració, i assenyala que aquestes 
bases no tindran la consideració de disposicions de caràcter general. En 
aquest cas, queda degudament justificat, tant el caràcter singular de la 
subvenció, com les raons que acrediten l’interés públic i social, així com 
les que justifiquen la dificultat de la convocatòria pública.

En relació amb la política de la competència de la Unió Europea, les 
ajudes que es convoquen no requereixen notificació o comunicació a la 
Comissió Europea per no complir les condicions establides en l’article 
107 del Tractat de funcionament de la Unió Europea.

En virtut de tot això, d’acord amb l’article 168.1.C de la Llei 
1/2015, de 6 de febrer, i l’article 28.c, de la Llei 5/1983, de 30 de 
desembre, de la Generalitat, del Consell, a proposta del vicepresident 
segon i conseller d’Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica, prèvia deli-
beració del Consell, en la reunió de 24 d’abril de 2020,

DECRETE

Article 1. Objecte i àmbit
1. Aquest decret té per objecte regular les bases per a la concessió 

d’ajudes al lloguer a les persones arrendatàries d’habitatge habitual situ-
at en el territori de la Comunitat Valenciana que, com a conseqüència 
de l’impacte econòmic i social de la Covid-19 tinguen problemes tran-
sitoris per a atendre el pagament parcial o total del lloguer i encaixen 
en els supòsits de vulnerabilitat econòmica i social sobrevinguda que es 
defineixen en aquest decret.

2. Es considera inclòs dins de l’objecte d’aquest programa la con-
cessió d’ajudes per a fer front a la devolució de les ajudes transitòries 
de finançament que les entitats bancàries hagen oferit a les persones 
sol·licitants que es troben en la situació de vulnerabilitat social i eco-
nòmica com a conseqüència de l’expansió de la Covid-19, recollides 
en l’article 9 del Reial decret llei 11/2020, pel qual s’adopten mesures 
urgents complementàries en l’àmbit social i econòmic per a fer front a 
la Covid-19 i contretes per persones arrendatàries d’habitatge habitual, 
a la devolució del qual no pogueren fer front.

3. Les ajudes tindran caràcter finalista, i per tant no podran apli-
car-se a una altra destinació que el pagament de la renda del lloguer, o 
la cancel·lació, total o parcial, de les ajudes transitòries de finançament 
regulades en l’article 9 del Reial decret llei 11/2020.

4. Aquestes ajudes es desenvoluparan en 2020.

Article 2. Procediment de concessió
1. Aquestes subvencions es concediran de manera directa, en apli-

cació dels articles 22.2.c i 28, apartats 2 i 3 de la Llei 38/2003, i l’article 
168.1.C de la Llei 1/2015, per concórrer raons d’interés públic, econò-
mic i social. En concret, el caràcter singular d’aquestes subvencions 
deriva de la naturalesa excepcional, única i imprevisible dels esdeveni-
ments que les motiven.

2. Les ajudes es concediran atenent la mera concurrència dels requi-
sits per a ser persona beneficiària per aplicació dels criteris continguts 
en l’article 7 d’aquest decret, sempre que existisca consignació pres-
supostària.

3. De conformitat amb l’article 30.7 de la Llei general de subven-
cions, la concessió d’aquestes subvencions no requerirà una altra justi-
ficació que les indicades en aquest decret, sense perjudici dels controls 
que s’efectuen amb posterioritat, que s’estendran a la totalitat de per-
sones beneficiàries.

4. La competència per a resoldre sobre les sol·licituds presenta-
des correspon a la persona titular de la Direcció General d’Emergència 
Habitacional, Funció Social de l’Habitatge, i Observatori de l’Hàbitat i 
Segregació Urbana.

Article 3. Finançament
1. La dotació d’aquestes ajudes ascendeix a un import global màxim 

estimat de 7.500.000,00 euros, amb càrrec a la línia habilitada a aquest 
efecte, dins del programa pressupostari 431.40, Emergència habitaci-
onal i funció social, sense perjudici de la seua possible ampliació que 
puga donar lloc a una generació, ampliació o incorporació de crèdit.

2. En el supòsit d’increment de l’import global màxim, l’òrgan con-
cedent haurà de publicar en el DOGV la declaració de crèdits dispo-

460



tos disponibles con carácter previo a la resolución de concesión en los 
mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la 
apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver.

3. Para dar cobertura a las obligaciones económicas derivadas de 
este decreto se tramitará, de acuerdo con lo que dispone el artículo 
168.1.C de la Ley 1/2015, el correspondiente expediente de modifica-
ción presupuestaria.

Artículo 4. Personas beneficiarias y requisitos
1. Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las perso-

nas físicas que, en su condición de arrendatarias de vivienda habitual, 
acrediten estar en situación de vulnerabilidad económica y social sobre-
venida a consecuencia de la Covid-19 por concurrir las circunstancias 
expresadas en el artículo 5 de este decreto.

2. Las beneficiarias deberán acreditar, además, que reúnen los 
siguientes requisitos:

a) Ser titular, en calidad de arrendataria, de un contrato de arrenda-
miento de vivienda formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de arrendamientos urbanos. Esta circunstancia deberá 
ser acreditada de conformidad con lo establecido en estas bases.

b) La vivienda arrendada debe constituir la residencia habitual y 
permanente de la persona o unidad de familiar solicitante de la ayuda. 
A estos efectos quedan excluidos los subarriendos así como los arren-
damientos a los que se refiere el artículo 3 de la Ley 29/1994, «Arren-
damientos para uso distintos de vivienda».

c) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su 
domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada no tenga 
parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad 
con la persona que tenga la condición de arrendador de la vivienda.

d) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su 
domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada no sea socia 
o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendadora.

3. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas 
ayudas quienes incurran en alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003.

Artículo 5. Supuestos de vulnerabilidad económica y social
1. Los supuestos de vulnerabilidad económica y social sobrevenida 

a consecuencia del Covid-19, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
1, requerirán la concurrencia conjunta en el beneficiario de la ayuda de 
los siguientes requisitos:

a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase 
a estar en situación de desempleo, expediente temporal de regulación de 
empleo (ERTE) o, en caso de ser empresaria, haya reducido su jornada 
por motivo de cuidados u otras circunstancias similares que supongan 
una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando por ello el conjunto 
de los ingresos de los miembros de la unidad de convivencia, en el mes 
anterior a la fecha de la convocatoria o en el mes anterior a la solicitud 
de la moratoria, según los plazos establecidos los artículos 4 y 8 del 
Real decreto  ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medi-
das urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente a la Covid-19:

1.º Con carácter general, el límite de tres veces el indicador público 
de renta de efectos múltiples mensual (IPREM).

2.º Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo 
o hija a cargo en la unidad de convivencia. El incremento aplicable por 
hijo o hija a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo o hija en 
el caso de unidad familiar monoparental.

3.º Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada 
persona mayor de 65 años miembro de la unidad de convivencia.

4.º En caso de que alguno de los miembros de la unidad de con-
vivencia tenga declarada discapacidad superior al 33 %, situación de 
dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma 
permanente para realizar una actividad laboral, el límite previsto en 
el subapartado 1º será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo o hija a cargo.

5.º En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrenda-
ticia sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 33 %, o persona con discapacidad física o sensorial, con un 
grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 %, así como en 

nibles amb caràcter previ a la resolució de concessió en els mateixos 
mitjans que la convocatòria, sense que tal publicitat implique l’obertura 
de termini per a presentar noves sol·licituds ni l’inici de nou còmput de 
termini per a resoldre.

3. Per a donar cobertura a les obligacions econòmiques deriva-
des d’aquest decret es tramitarà, d’acord amb el que disposa l’article 
168.1.C de la Llei 1/2015, el corresponent expedient de modificació 
pressupostària.

Article 4. Persones beneficiàries i requisits
1. Podran beneficiar-se de les ajudes d’aquest programa les persones 

físiques que, en la seua condició d’arrendatàries d’habitatge habitual, 
acrediten estar en situació de vulnerabilitat econòmica i social sobre-
vinguda a conseqüència de la Covid-19 per concórrer les circumstàncies 
expressades en l’article 5 d’aquest decret.

2. Les beneficiàries hauran d’acreditar, a més, que reuneixen els 
següents requisits:

a) Ser titular, en qualitat d’arrendatària, d’un contracte d’arrenda-
ment d’habitatge formalitzat en els termes de la Llei 29/1994, de 24 
de novembre, d’arrendaments urbans. Aquesta circumstància haurà de 
ser acreditada de conformitat amb el que s’estableix en aquestes bases.

b) L’habitatge arrendat ha de constituir la residència habitual i per-
manent de la persona o unitat de familiar sol·licitant de l’ajuda. A aquest 
efecte en queden exclosos els subarrendaments així com els arrenda-
ments als quals es refereix l’article 3 de la Llei 29/1994, «Arrendaments 
per a ús diferents d’habitatge».

c) Que la persona arrendatària o qualsevol de les que tinguen el seu 
domicili habitual i permanent en l’habitatge arrendat no tinga parentiu 
en primer o segon grau de consanguinitat o d’afinitat amb la persona 
que tinga la condició d’arrendador de l’habitatge.

d) Que la persona arrendatària o qualsevol de les que tinguen el 
seu domicili habitual i permanent en l’habitatge arrendat no siga sòcia 
o partícip de la persona física o jurídica que actue com a arrendadora.

3. No podran obtindre la condició de persones beneficiàries 
d’aquestes ajudes les que incórreguen en alguna de les circumstàncies 
previstes en l’article 13 de la Llei 38/2003.

Article 5. Supòsits de vulnerabilitat econòmica i social
1. Els supòsits de vulnerabilitat econòmica i social sobrevinguda a 

conseqüència del Covid-19, als efectes del que es disposa en l’article 
1, requeriran la concurrència conjunta en el beneficiari de l’ajuda dels 
següents requisits:

a) Que la persona que estiga obligada a pagar la renda de lloguer 
passe a estar en situació de desocupació, expedient temporal de regula-
ció d’ocupació (ERTO) o, en cas de ser empresària, haja reduït la seua 
jornada per motiu de cures o altres circumstàncies similars que suposen 
una pèrdua substancial d’ingressos, i no arribe per això al conjunt dels 
ingressos dels membres de la unitat de convivència, en el mes anterior 
a la data de la convocatòria o en el mes anterior a la sol·licitud de la 
moratòria, segons els terminis establits els articles 4 i 8 del Reial decret 
llei 11/2020, de 31 de març, pel qual s’adopten mesures urgents com-
plementàries en l’àmbit social i econòmic per a fer front a la Covid-19:

1r. Amb caràcter general, el límit de tres vegades l’indicador públic 
de renda d’efectes múltiples mensual (IPREM).

2n. Aquest límit s’incrementarà en 0,1 vegades l’IPREM per cada 
fill o filla a càrrec en la unitat de convivència. L’increment aplicable per 
fill o filla a càrrec serà de 0,15 vegades l’IPREM per cada fill o filla en 
el cas d’unitat familiar monoparental.

3r. Aquest límit s’incrementarà en 0,1 vegades l’IPREM per cada 
persona major de 65 anys membre de la unitat de convivència.

4t. En cas que algun dels membres de la unitat de convivència 
tinga declarada discapacitat superior al 33 %, situació de dependència 
o malaltia que l’incapacite acreditadament de manera permanent per a 
realitzar una activitat laboral, el límit previst en el subapartat 1r serà de 
quatre vegades l’IPREM, sense perjudici dels increments acumulats per 
fill o filla a càrrec.

5è. En el cas que la persona obligada a pagar la renda arrendatícia 
siga persona amb paràlisi cerebral, amb malaltia mental o amb discapa-
citat intel·lectual, amb un grau de discapacitat reconegut igual o supe-
rior al 33 %, o persona amb discapacitat física o sensorial, amb un grau 
de discapacitat reconeguda igual o superior al 65 %, així com en els 
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los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la perso-
na o a su cuidadora, para realizar una actividad laboral, el límite previsto 
en el subapartado 1º será de cinco veces el IPREM.

b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, 
resulte igual o superior al 35 por cien de los ingresos netos que perci-
ba el conjunto de los miembros de la unidad de convivencia. A estos 
efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del 
coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, 
agua corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las 
posibles contribuciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la 
vivienda habitual que corresponda satisfacer a la persona arrendataria.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo se considerará uni-
dad de convivencia la formada por el conjunto de personas que están 
empadronadas en un misma vivienda con anterioridad al 15 de marzo 
de 2020, existan o no lazos familiares.

3. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad 
económica y social a consecuencia de la emergencia sanitaria ocasio-
nada por la Covid-19 cuando la persona arrendataria o cualquiera de 
las personas que componen la unidad familiar que habita aquella sea 
propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España.

Se considerará que no concurren estas circunstancias cuando el 
derecho recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se 
haya obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin 
testamento.

Se exceptuará de este requisito también a quienes, siendo titulares 
de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma por causa 
de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad 
o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de 
su titular o de alguna de las personas que conforman la unidad de con-
vivencia.

4. Tampoco se considerarán supuesto de vulnerabilidad económica 
y social, en aplicación del principio de capacidad económica, aquellas 
unidades de convivencia cuyos ingresos declarados en el último ejerci-
cio fiscal vencido (2018) superen 5 veces el IPREM (37.598,00 euros). 
Para dicho cálculo se partirá de las cuantías de la base imponible gene-
ral y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 respectivamente, de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Artículo 6. Acreditación de las condiciones de vulnerabilidad social y 
económica

1. La concurrencia de las circunstancias de vulnerabilidad social y 
económica deberá haberse producido con posterioridad al 15 de marzo 
de 2020, y deberá acreditarse por la persona arrendataria mediante la 
presentación de los siguientes documentos:

a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado 
expedido por la entidad gestora de las prestaciones, LABORA-Servei 
Valencià d’Ocupació i Formació, en el que figure la cuantía mensual 
percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de las personas trabajadoras por 
cuenta propia, mediante certificado expedido por la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria o el órgano competente de la comunidad 
autónoma, en su caso, o declaración responsable de cese de la presta-
ción por personas autónomas según modelo del Servicio público de 
Empleo Estatal (SEPE)

c) Número de personas que habitan en la vivienda habitual mediante 
aportación de volante histórico único de empadronamiento que acredite, 
a la fecha de la solicitud las personas que tienen su domicilio habitual 
en la vivienda objeto de contrato, al efecto de determinar la unidad de 
convivencia y la edad de las personas empadronadas. El documento 
deberá ser único por vivienda, incluyendo todas las personas que figu-
ren empadronadas en la misma, con referencia a los seis meses anterio-
res a la fecha de la solicitud, como mínimo.

d) Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad 
permanente para realizar una actividad laboral, en su caso, que acredite 
cada una de las circunstancias concurrentes en la unidad de convivencia 
a que hace referencia el artículo 5.1.a, supuestos 4º y 5º.

e) Titularidad de los bienes: nota simple del servicio de índices del 
registro de la propiedad de todos los miembros de la unidad de convi-
vencia.

f) Declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 4, apartado 2, subapartados c y d. La declaración 

casos de malaltia greu que incapacite acreditadament la persona o a la 
seua cuidadora, per a realitzar una activitat laboral, el límit previst en el 
subapartat 1r serà de cinc vegades l’IPREM.

b) Que la renda arrendatícia, més les despeses i subministraments 
bàsics, resulte igual o superior al 35 % dels ingressos nets que perceba 
el conjunt dels membres de la unitat de convivència. A aquest efecte, 
s’entendrà per «despeses i subministraments bàsics» l’import del cost 
dels subministraments d’electricitat, gas, gasoil per a calefacció, aigua 
corrent, dels serveis de telecomunicació fixa i mòbil, i les possibles con-
tribucions a la comunitat de propietaris, tots ells de l’habitatge habitual 
que corresponga satisfer a la persona arrendatària.

2. Als efectes del que es preveu en aquest article, es considerarà 
unitat de convivència la formada pel conjunt de persones que estan 
empadronades en un mateix habitatge amb anterioritat al 15 de març de 
2020, existisquen o no llaços familiars.

3. No s’entendrà que hi concorren els supòsits de vulnerabilitat eco-
nòmica i social a conseqüència de l’emergència sanitària ocasionada per 
la Covid-19 quan la persona arrendatària o qualsevol de les persones 
que componen la unitat familiar que habita aquella siga propietària o 
usufructuària d’algun habitatge a Espanya.

Es considerarà que no concorren aquestes circumstàncies quan el 
dret recaiga únicament sobre una part alíquota d’aquesta i s’haja obtin-
gut per herència o mitjançant transmissió mortis causa sense testament.

S’exceptuarà d’aquest requisit també els qui, sent titulars d’un habi-
tatge, acrediten la no disponibilitat d’aquest per causa de separació o 
divorci, per qualsevol altra causa aliena a la seua voluntat o quan l’habi-
tatge siga inaccessible per raó de discapacitat del seu titular o d’alguna 
de les persones que conformen la unitat de convivència.

4. Tampoc es consideraran supòsit de vulnerabilitat econòmica i 
social, en aplicació del principi de capacitat econòmica, aquelles unitats 
de convivència els ingressos declarats de les quals en l’últim exercici 
fiscal vençut (2018) superen 5 vegades l’IPREM (37.598,00 euros). Per 
a aquest càlcul es partirà de les quanties de la base imposable general i 
de l’estalvi, regulades en els articles 48 i 49 respectivament, de la Llei 
35/2006, de 28 de novembre, de l’impost sobre la renda de les persones 
físiques.

Article 6. Acreditació de les condicions de vulnerabilitat social i 
econòmica

1. La concurrència de les circumstàncies de vulnerabilitat social i 
econòmica haurà d’haver-se produït amb posterioritat al 15 de març de 
2020, i haurà d’acreditar-se per la persona arrendatària mitjançant la 
presentació dels següents documents:

a) En cas de situació legal de desocupació, mitjançant un certificat 
expedit per l’entitat gestora de les prestacions, LABORA-Servei valen-
cià d’ocupació i formació, en el qual figure la quantia mensual percebu-
da en concepte de prestacions o subsidis per desocupació.

b) En cas de cessament d’activitat de les persones treballadores per 
compte propi, mitjançant un certificat expedit per l’Agència Estatal de 
l’Administració Tributària o l’òrgan competent de la comunitat autòno-
ma, en el seu cas, o declaració responsable de cessament de la prestació 
per persones autònomes segons model del Servei Públic d’Ocupació 
estatal (SEPE)

c) Nombre de persones que habiten a l’habitatge habitual mitjançant 
l’aportació d’un volant històric únic d’empadronament que acredite, en 
la data de la sol·licitud, les persones que tenen el seu domicili habitual 
a l’habitatge objecte de contracte, als efectes de determinar la unitat de 
convivència i l’edat de les persones empadronades. El document haurà 
de ser únic per habitatge, i inclourà totes les persones que hi figuren 
empadronades, amb referència als sis mesos anteriors a la data de la 
sol·licitud, com a mínim.

d) Declaració de discapacitat, de dependència o d’incapacitat per-
manent per a realitzar una activitat laboral, si escau, que acredite cadas-
cuna de les circumstàncies concurrents en la unitat de convivència a què 
fa referència l’article 5.1.a, supòsits 4t i 5é.

e) Titularitat dels béns: nota simple del servei d’índexs del registre 
de la propietat de tots els membres de la unitat de convivència.

f) Declaració responsable relativa al compliment dels requisits exi-
gits en l’article 4, apartat 2, subapartats c i d. La declaració responsable 
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responsable deberá ir suscrita por la persona peticionaria de la ayuda y 
el resto de miembros de la unidad familiar, según modelo que estará dis-
ponible en la página web de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria 
de Vivienda y Arquitectura Bioclimática (http://www.habitatge.gva.es)

2. Al objeto de cuantificar los gastos y suministros básicos se com-
putará como tales un porcentaje de la renta de alquiler en función de los 
miembros que componen la unidad de convivencia de conformidad con 
los siguientes criterios:

– uno o dos miembros: 30 %
– tres miembros: 40 %
– cuatro o más miembros: 50 %
3. Documentación acreditativa de los supuestos de vulnerabilidad, 

para la cuantificación de la ayuda a percibir, definidos en el apartado 
3.a del artículo 7.

Artículo 7. Cuantía y plazo de la ayuda
1. La cuantía de la ayuda podrá alcanzar el 100 % de la renta arren-

daticia que conste en el contrato de arrendamiento, hasta un importe 
máximo de 650,00 euros al mes y por un periodo máximo de 6 meses 
pudiendo incluirse como primera mensualidad la correspondiente al mes 
de abril de 2020.

En los supuestos en los que el importe a abonar a la arrendado-
ra incluya gastos diferentes a la renta del alquiler de vivienda, y no 
estén desglosados en el contrato, se tomará como importe de la renta 
a subvencionar el 90 % del importe total que conste en el contrato de 
arrendamiento. No serán subvencionables los gastos generales, servi-
cios, tributos, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles de 
individualización, que las partes hayan acordado que sean a cargo de la 
arrendataria y que se incluyan en el contrato como conceptos diferen-
ciados de la renta de alquiler.

2. El importe de la ayuda se calculará tomando como referencia la 
renta de alquiler que conste en el contrato de arrendamiento, en relación 
con los ingresos declarados y la situación de vulnerabilidad económica 
acreditada, de acuerdo con lo expuesto en la siguiente tabla:

Ingresos de 
la unidad de 
convivencia

 según IPREM

Situación de 
vulnerabilidad 

económica

Grado de 
vulnerabilidad 

económica

% Ayuda 
(máx. 650,00 

euros)

Hasta 1 IPREM

a 9 100 %

b 8 90 %

c 7 80 %

Hasta 1′5 IPREM

a 8 90 %

b 7 80 %

c 6 70 %

Hasta 2 IPREM

a 7 80 %

b 6 70 %

c 5 60 %

Hasta 2′5 IPREM

a 6 70 %

b 5 60 %

c 4 50 %

Hasta 3 IPREM

a 5 60 %

b 4 55 %

c 3 50 %

Hasta 4 IPREM

a 4 55 %

b 3 50 %

c 2 45 %

Hasta 5 IPREM

a 3 50 %

b 2 45 %

c 1 40 %

3. Situaciones de vulnerabilidad económica a efectos de la deter-
minación de la cuantía a percibir y documentación acreditativa de los 
mismos:

haurà d’estar subscrita per la persona peticionària de l’ajuda i la resta de 
membres de la unitat familiar, segons el model que estarà disponible en 
la pàgina web de la Vicepresidència Segona i Conselleria d’Habitatge i 
Arquitectura Bioclimàtica (http://www.habitatge.gva.es)

2. A fi de quantificar les despeses i subministraments bàsics, es 
computarà com a tals un percentatge de la renda de lloguer en funció 
dels membres que componen la unitat de convivència de conformitat 
amb els següents criteris:

– un o dos membres: 30 %
– tres membres: 40 %
– quatre o més membres: 50 %
3. Documentació acreditativa dels supòsits de vulnerabilitat, per a la 

quantificació de l’ajuda a percebre, definits en l’apartat 3.a de l’article 
7.

Article 7. Quantia i termini de l’ajuda
1. La quantia de l’ajuda podrà arribar al 100 % de la renda arrenda-

tícia que conste en el contracte d’arrendament, fins a un import màxim 
de 650,00 euros al mes i per un període màxim de 6 meso, i es podrà 
incloure’s com a primera mensualitat la corresponent al mes d’abril de 
2020.

En els supòsits en els quals l’import que calga abonar a l’arrenda-
dora incloga despeses diferents de la renda del lloguer d’habitatge, i 
no estiguen desglossades en el contracte, es prendrà com a import de 
la renda que calga subvencionar el 90 % de l’import total que conste 
en el contracte d’arrendament. No seran subvencionables les despeses 
generals, serveis, tributs, càrregues i responsabilitats que no siguen sus-
ceptibles d’individualització, que les parts hagen acordat que siguen a 
càrrec de l’arrendatària i que s’incloguen en el contracte com a concep-
tes diferenciats de la renda de lloguer.

2. L’import de l’ajuda es calcularà prenent com a referència la renda 
de lloguer que conste en el contracte d’arrendament en relació amb els 
ingressos declarats i la situació de vulnerabilitat econòmica acreditada, 
d’acord amb el que s’exposa en la següent taula:

Ingressos de 
la unitat de 

convivència segons 
IPREM

Situació de 
vulnerabilitat 

econòmica

Grau de 
vulnerabilitat 

econòmica

% Ajuda 
(màx. 650,00 

euros)

Fins a 1 IPREM

a 9 100 %

b 8 90 %

c 7 80 %

Fins a 1′5 IPREM

a 8 90 %

b 7 80 %

c 6 70 %

Fins a 2 IPREM

a 7 80 %

b 6 70 %

c 5 60 %

Fins a 2′5 IPREM

a 6 70 %

b 5 60 %

c 4 50 %

Fins a 3 IPREM

a 5 60 %

b 4 55 %

c 3 50 %

Fins a 4 IPREM

a 4 55 %

b 3 50 %

c 2 45 %

Fins a 5 IPREM

a 3 50 %

b 2 45 %

c 1 40 %

3. Situacions de vulnerabilitat econòmica als efectes de la determi-
nació de la quantia que s’ha de percebre i documentació acreditativa 
d’aquests:
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a) Se considerará que la persona solicitante se encuentra dentro del 
supuesto de vulnerabilidad económica a cuando acredite documental-
mente pertenecer a alguno de los siguientes grupos de especial atención:

1.º Solicitudes presentadas por personas que tienen la condición de 
familia monoparental: título expedido según lo establecido en el Decre-
to 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el reco-
nocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunitat 
Valenciana.

2.º Solicitudes presentadas por unidades de convivencia que consti-
tuyan familia numerosa: título de familia numerosa.

3.º Solicitudes presentadas por mujeres o unidades de convivencia 
con mujeres víctimas de violencia de género: documentación judicial o 
administrativa que lo acredite.

4.º Solicitudes presentadas por víctimas del terrorismo: documenta-
ción que acredite fehacientemente dicha circunstancia.

5.º Solicitudes presentadas por personas, o unidades familiares con 
algún miembro con diversidad funcional, con un grado igual o superior 
al 33 %: certificado de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusi-
vas o del Instituto Nacional de la Seguridad Social acreditativo de este 
extremo, u otra documentación acreditativa de dicha circunstancia.

6.º Solicitadas por jóvenes extutelados: resolución de cese de medi-
das emitida por la conselleria competente.

7.º Personas o unidades de convivencia en la que exista alguna 
persona con enfermedad mental grave: informe del médico facultativo 
emitido por la unidad pública de salud mental.

8.º Unidades de convivencia en las que alguna persona asume la 
patria potestad, tutela o acogimiento familiar permanente del menor 
huérfano por violencia de género: documentación administrativa o judi-
cial que acredite dicha circunstancia.

9.º Mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, en 
especial cuando tengan hijo o hijas menores exclusivamente a su cargo: 
documentación o informes municipales o de otro tipo que acrediten 
dicha circunstancia.

b) Se considerará que la persona solicitante se encuentra dentro del 
supuesto de vulnerabilidad económica b cuando su unidad de conviven-
cia esté formada por 3 o más miembros. A los efectos de acreditación 
documental de esta circunstancia se tomará el volante único de empa-
dronamiento.

c) Se considerará que la persona solicitante se encuentra dentro del 
supuesto de vulnerabilidad económica c cuando su unidad de convi-
vencia esté formada por entre 1 y 2 miembros. A los efectos de acredi-
tación documental de esta circunstancia se tomará el volante único de 
empadronamiento.

4. La concesión de las ayudas se priorizará en función del grado 
de vulnerabilidad económica de las personas beneficiarias hasta que se 
agote el importe global, de forma que tendrán prioridad las personas 
beneficiarias cuyo grado de vulnerabilidad económica sea mayor. En 
el caso de que, al agotarse el importe global existiesen varias personas 
beneficiarias con el mismo grado de vulnerabilidad económica, tendrán 
prioridad las solicitudes presentadas por mujeres en situación de familia 
monoparental, víctimas de violencia de género y las de mayor edad, por 
este orden.

El grado de vulnerabilidad económica se determinará en función de 
la situación de vulnerabilidad económica acreditada y de los ingresos 
totales de la unidad de convivencia según su IPREM. Dicho grado de 
vulnerabilidad económica queda determinado en la tabla contenida en 
el apartado 2 de este artículo.

5. La Dirección General de Emergencia Habitacional, Función 
Social de la Vivienda y Observatorio del Hábitat y la Segregación Urba-
na podrá recabar de las unidades municipales de atención primaria del 
sistema valenciano de servicios sociales informe social relativo a las 
circunstancias de vulnerabilidad de las unidades de convivencia solici-
tantes, si así se estima oportuno.

6. En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de 
financiación recogidas en el artículo 9 del Real decreto  ley 11/2020 la 
ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 3.900,00 euros con la 
que se satisfará total o parcialmente el pago de la renta de la vivienda 
habitual, calculándose la ayuda en los términos señalados con anterio-
ridad.

a) Es considerarà que la persona sol·licitant es troba dins del supòsit 
de vulnerabilitat econòmica a quan acredite documentalment pertànyer 
a algun dels següents grups d’especial atenció:

1r. Sol·licituds presentades per persones que tenen la condició 
de família monoparental: títol expedit segons el que s’estableix en el 
Decret 19/2018, de 9 de març, del Consell, pel qual es regula el reco-
neixement de la condició de família monoparental en la Comunitat 
Valenciana.

2n. Sol·licituds presentades per unitats de convivència que consti-
tuïsquen família nombrosa: títol de família nombrosa.

3r. Sol·licituds presentades per dones o unitats de convivència amb 
dones víctimes de violència de gènere: documentació judicial o admi-
nistrativa que ho acredite.

4t. Sol·licituds presentades per víctimes del terrorisme: documenta-
ció que acredite fefaentment aquesta circumstància.

5é. Sol·licituds presentades per persones, o unitats familiars amb 
algun membre amb diversitat funcional, amb un grau igual o superior al 
33 %: certificat de la Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives o de 
l’Institut Nacional de la Seguretat Social acreditatiu d’aquest aspecte, o 
una altra documentació acreditativa d’aquesta circumstància.

6é. Sol·licitades per joves extutelats: resolució de cessament de 
mesures emesa per la conselleria competent.

7é. Persones o unitats de convivència en la qual existisca alguna 
persona amb malaltia mental greu: informe del metge facultatiu emés 
per la unitat pública de salut mental.

8é. Unitats de convivència en les quals alguna persona assumeix la 
pàtria potestat, tutela o acolliment familiar permanent del menor orfe 
per violència de gènere: documentació administrativa o judicial que 
acredite aquesta circumstància.

9é. Dones en situació de necessitat o en risc d’exclusió, especi-
alment quan tinguen fill o filles menors exclusivament al seu càrrec: 
documentació o informes municipals o d’un altre tipus que acrediten 
aquesta circumstància.

b) Es considerarà que la persona sol·licitant es troba dins del supòsit 
de vulnerabilitat econòmica b quan la seua unitat de convivència estiga 
formada per tres o més membres. Als efectes d’acreditació documental 
d’aquesta circumstància es prendrà el volant únic d’empadronament.

c) Es considerarà que la persona sol·licitant es troba dins del supòsit 
de vulnerabilitat econòmica c quan la seua unitat de convivència estiga 
formada entre un o dos2 membres. Als efectes d’acreditació documental 
d’aquesta circumstància es prendrà el volant únic d’empadronament.

4. La concessió de les ajudes es prioritzarà en funció del grau de 
vulnerabilitat econòmica de les persones beneficiàries fins que s’esgote 
l’import global, de manera que tindran prioritat les persones beneficiàri-
es el grau de vulnerabilitat econòmica de les quals siga major. En el cas 
que, en esgotar-se l’import global, existiren diverses persones beneficià-
ries amb el mateix grau de vulnerabilitat econòmica, tindran prioritat les 
sol·licituds presentades per dones en situació de família monoparental, 
víctimes de violència de gènere i les de major edat, per aquest ordre.

El grau de vulnerabilitat econòmica es determinarà en funció de la 
situació de vulnerabilitat econòmica acreditada i dels ingressos totals de 
la unitat de convivència segons el seu IPREM. Aquest grau de vulnera-
bilitat econòmica queda determinat en la taula continguda en l’apartat 
2 d’aquest article.

5. La Direcció General d’Emergència Habitacional, Funció Social 
de l’Habitatge i Observatori de l’Hàbitat i la Segregació Urbana podrà 
demana a les unitats municipals d’atenció primària del sistema valen-
cià de serveis socials un informe social relatiu a les circumstàncies de 
vulnerabilitat de les unitats de convivència sol·licitants, si així s’estima 
oportú.

6. En el supòsit d’haver accedit a les ajudes transitòries de finan-
çament recollides en l’article 9 del Reial decret llei 11/2020, l’ajuda 
podrà arribar fins a un import màxim de 3.900,00 euros, amb la qual 
se satisfarà totalment o parcialment el pagament de la renda de l’ha-
bitatge habitual; l’ajuda es calcularà en els termes assenyalats amb 
anterioritat.
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Artículo 8. Forma y plazo de presentación de solicitudes
1. La solicitud se presentará conforme al modelo normalizado, 

acompañada siempre de la declaración responsable firmada por la per-
sona solicitante, junto con la documentación requerida:

a) Si se dispone de certificado digital, la solicitud de ayuda podrá 
ser presentada por la persona interesada de forma telemática en la sede 
electrónica de la Generalitat, a través del procedimiento habilitado al 
efecto y denominado «Ayuda para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del Covid-19 en los alquileres de vivienda habi-
tual». En la página web de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria 
de Vivienda y Arquitectura Bioclimática (http://www.habitatge.gva.es) 
estará disponible la información y documentación de la convocatoria y 
se habilitará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud. 
También se admitirán las solicitudes presentadas telemáticamente por 
titulares de certificado digital cuando actúen, debidamente autorizados, 
en representación de otros.

b) Si no se dispone de certificado digital, la persona interesada 
deberá cumplimentar electrónicamente el formulario de solicitud de 
ayuda disponible en la página web señalada en el apartado anterior y 
se imprimirá el justificante. Este justificante constituirá el impreso de 
solicitud y deberá presentarse debidamente firmado en los registros 
habilitados y, preferiblemente, en las sedes de los servicios territoriales 
de Vivienda y Arquitectura bioclimática.

Además, los servicios territoriales ofrecerán un punto de acceso a 
internet y, para aquellos casos que lo requieran, se podrá facilitar ayuda 
mediante cita previa. La solicitud cumplimentada en los términos seña-
lados en el apartado anterior podrá ser presentada en cualquier otro 
registro establecido por la Ley 39/2015 ,de procedimiento administrati-
vo común de las administraciones públicas.

La cumplimentación electrónica del formulario de solicitud por los 
las personas peticionarias que no dispongan de certificado digital no 
implicará, por si mismo, que se haya solicitado la ayuda con inicio del 
procedimiento telemático para su concesión. Si no se presenta el justifi-
cante debidamente suscrito por la peticionaria de la ayuda acompañado 
de la documentación requerida en alguno de los registros de entrada 
señalados en el apartado anterior en el plazo de solicitud establecido 
en este decreto, se considerará que la solicitud no ha sido presentada.

2. Los ayuntamientos o mancomunidades podrán presentar solicitu-
des telemáticamente mediante certificado digital, en nombre de las per-
sonas o unidades de convivencia interesadas que les autoricen mediante 
el correspondiente formulario. Para ello se podrá habilitar al personal 
de los ayuntamientos o mancomunidades mediante la presentación de la 
credencial suscrita debidamente en formulario normalizado disponible 
en la web de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y 
Arquitectura Bioclimática.

3. Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento dis-
tinto al establecido en este decreto será inadmitida.

4. Las circunstancias declaradas en la hoja de autobaremación y no 
acreditadas en todos sus extremos no se computarán. Si la solicitante 
de la ayuda no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos 
podrá sustituirlo mediante una declaración responsable que incluya la 
justificación expresa de los motivos, relacionados con las consecuencias 
de la crisis de la Covid-19, que le impiden tal aportación.

5. La solicitud de las ayudas implicará la autorización de las inte-
resadas para que la Administración de la Generalitat pueda proceder al 
tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte 
necesario para la gestión de las ayudas, todo ello de conformidad con 
lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales y sus normas 
de desarrollo.

6. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente 
hábil al de la publicación de este decreto en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat Valenciana, a las 09.00 horas y permanecerá abierto hasta las 
12.00 horas del 30 de junio de 2020.

7. Solo se admitirá una solicitud por persona o unidad familiar.

Artículo 9. Documentación que debe acompañar a la solicitud
1. Junto con el modelo normalizado de la solicitud que incluye la 

autobaremación suscrita por la arrendataria, se presentará la siguiente 
documentación:

a) Documentación acreditativa de la situación de vulnerabilidad 
económica y social de la persona beneficiaria o unidad de convivencia 

Article 8. Forma i termini de presentació de sol·licituds
1. La sol·licitud es presentarà seguint el model normalitzat, acom-

panyada sempre de la declaració responsable signada per la persona 
sol·licitant, juntament amb la documentació requerida:

a) Si es disposa de certificat digital, la sol·licitud d’ajuda podrà ser 
presentada per la persona interessada de manera telemàtica en la seu 
electrònica de la Generalitat, a través del procediment habilitat a aquest 
efecte i anomenat «Ajuda per a contribuir a minimitzar l’impacte eco-
nòmic i social de la Covid-19 en els lloguers d’habitatge habitual». En 
la pàgina web de la Vicepresidència Segona i Conselleria d’Habitatge i 
Arquitectura Bioclimàtica (http://www.habitatge.gva.es) estarà disponi-
ble la informació i documentació de la convocatòria i s’habilitarà l’ac-
cés a la seu electrònica per a formular la sol·licitud. També s’admetran 
les sol·licituds presentades telemàticament per titulars de certificat digi-
tal quan actuen, degudament autoritzats, en representació d’uns altres.

b) Si no es disposa de certificat digital, la persona interessada haurà 
d’emplenar electrònicament el formulari de sol·licitud d’ajuda disponi-
ble en la pàgina web assenyalada en l’apartat anterior i se n’imprimirà el 
justificant. Aquest justificant constituirà l’imprés de sol·licitud i haurà 
de presentar-se degudament signat en els registres habilitats i, preferi-
blement, en les seus dels serveis territorials d’Habitatge i Arquitectura 
bioclimàtica.

A més, els serveis territorials oferiran un punt d’accés a internet i, 
per a aquells casos que el requerisquen, es podrà facilitar ajuda mitjan-
çant cita prèvia. La sol·licitud emplenada en els termes assenyalats en 
l’apartat anterior podrà ser presentada en qualsevol altre registre establit 
per la Llei 39/2015, de procediment administratiu comú de les adminis-
tracions públiques.

L’emplenament electrònic del formulari de sol·licitud per les per-
sones peticionàries que no disposen de certificat digital no implicarà, 
per si mateix, que s’haja sol·licitat l’ajuda amb inici del procediment 
telemàtic per a la concessió. Si no es presenta el justificant degudament 
subscrit per la peticionària de l’ajuda acompanyat de la documentació 
requerida en algun dels registres d’entrada assenyalats en l’apartat ante-
rior en el termini de sol·licitud establit en aquest decret, es considerarà 
que la sol·licitud no ha sigut presentada.

2. Els ajuntaments o mancomunitats podran presentar sol·licituds 
telemàticament mitjançant certificat digital, en nom de les persones 
o unitats de convivència interessades que els autoritzen mitjançant el 
corresponent formulari. Per a això es podrà habilitar l personal dels 
ajuntaments o mancomunitats mitjançant la presentació de la credencial 
subscrita degudament en formulari normalitzat disponible en el web 
de la Vicepresidència Segona i Conselleria d’Habitatge i Arquitectura 
Bioclimàtica.

3. Qualsevol sol·licitud presentada seguint un procediment diferent 
de l’establit en aquest decret serà inadmesa.

4. Les circumstàncies declarades en el full d’autobaremació i no 
acreditades en tots els seus punts no es computaran. Si la sol·licitant de 
l’ajuda no poguera aportar algun dels documents requerits, podrà substi-
tuir-lo mitjançant una declaració responsable que incloga la justificació 
expressa dels motius, relacionats amb les conseqüències de la crisi de 
la Covid-19, que li impedeixen tal aportació.

5. La sol·licitud de les ajudes implicarà l’autorització de les interes-
sades perquè l’Administració de la Generalitat puga procedir al tracta-
ment de les dades de caràcter personal en la mesura que siga necessari 
per a la gestió de les ajudes, tot això de conformitat amb el que es 
preveu en la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de 
dades personals i garantia dels drets digitals i les seues normes de des-
plegament.

6. El termini de presentació de sol·licituds s’iniciarà l’endemà hàbil 
de la publicació d’aquest decret en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, a les 09.00 hores, i romandrà obert fins a les 12.00 hores 
del 30 de juny de 2020.

7. Només s’admetrà una sol·licitud per persona o unitat familiar.

Article 9. Documentació que ha d’acompanyar la sol·licitud
1. Juntament amb el model normalitzat de la sol·licitud que inclou 

l’autobaremació subscrita per l’arrendatària, es presentarà la següent 
documentació:

a) Documentació acreditativa de la situació de vulnerabilitat eco-
nòmica i social de la persona beneficiària o unitat de convivència rela-
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relacionada en el artículo 6, así como de los supuestos de especial pro-
tección del artículo 7.

b) Copia completa del contrato de arrendamiento en vigor, con men-
ción expresa del importe del alquiler de la vivienda y de la duración 
mínima de un año firmado por la parte arrendadora y arrendataria.

El contrato de arrendamiento deberá estar formalizado en los tér-
minos que se derivan de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arren-
damientos urbanos, sin que sean válidos contratos de alquiler suscritos 
al amparo de la normativa sectorial reguladora de los apartamentos 
turísticos.

El contrato de arrendamiento incluirá expresamente el medio y 
forma de pago a la persona arrendadora.

c) Acreditación del pago de las últimas tres mensualidades, salvo 
que el contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se 
acreditará el pago desde el inicio del contrato.

d) Impreso modelo de domiciliación bancaria.
e) En caso de actuar mediante representante, se aportará formulario 

relativo a la representación.
f) En el supuesto de que la ayuda solicitada lo sea para hacer frente 

a la devolución de las ayudas transitorias de financiación recogidas en el 
artículo 9 del Real decreto  ley 11/2020, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente a la Covid-19 y contraídas por arrendatarias de vivienda habitual, 
a cuya devolución no pudieran hacer frente, certificación expedida por 
la entidad bancaria acreditativa de la concesión del préstamo y cuantía 
del mismo.

g) Autorización de las personas interesadas, incluida en el mismo 
modelo normalizado señalado en el apartado anterior, para permitir a 
la Administración de la Generalitat para proceder al tratamiento de los 
datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la 
gestión de las ayudas, todo ello de conformidad con lo previsto en la 
Ley orgánica 3/2018, o normativa que le sustituya, y sus normas de 
desarrollo. Los datos de carácter personal, económico, tributario o patri-
monial de cada uno de los miembros de la unidad de convivencia mayor 
de 16 años serán comprobados por la Administración en el marco de 
colaboración establecido con las distintas administraciones y entidades.

La autorización deberá ser firmada por todos los miembros de la 
unidad de convivencia mayores de 16 años.

2. En el caso de que la persona solicitante se oponga expresamen-
te a que la Dirección General de Emergencia Habitacional, Función 
Social de la Vivienda y Observatorio del Hábitat y la Segregación 
Urbana recabe, a través de la Plataforma Autonómica de Intermediación 
(PAI) y otros sistemas habilitados al efecto, la información relativa a las 
siguientes circunstancias, deberá aportar la correspondiente documen-
tación acreditativa:

a) Identidad de la persona física solicitante y, en su caso, de su 
representante.

b) Vida Laboral, certificada por la Tesorería de la Seguridad Social.
c) Certificación positiva de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, de la conselleria competente en materia de hacienda y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, de encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

d) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
relativa a los rendimientos de actividad económica, domicilio fiscal y 
cualquiera de los requisitos exigidos a las personas beneficiarias.

Artículo 10. Instrucción
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a los servicios 

territoriales competentes en materia de vivienda y arquitectura biocli-
mática.

2. El criterio para la concesión de la subvención será el establecido 
en el apartado 4 del artículo 7, hasta agotar el crédito disponible.

3. La subsanación de estas solicitudes se realizará mediante publi-
cación en la página web de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria 
de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. Esta publicación sustituirá a 
la notificación individual, conforme a lo previsto en la legislación regu-
ladora del procedimiento administrativo común. Las solicitantes que 
hayan facilitado un número de teléfono móvil podrán ser avisadas de la 
publicación del listado mediante mensaje de texto SMS.

4. Examinadas las solicitudes, el órgano instructor emitirá informe y 
formulará la propuesta de concesión al órgano competente para resolver.

cionada en l’article 6, així com dels supòsits d’especial protecció de 
l’article 7.

b) Còpia completa del contracte d’arrendament en vigor, amb 
esment exprés de l’import del lloguer de l’habitatge i de la duració míni-
ma d’un any signat per la part arrendadora i arrendatària.

El contracte d’arrendament haurà d’estar formalitzat en els termes 
que es deriven de la Llei 29/1994, de 24 de novembre, d’arrendaments 
urbans, sense que siguen vàlids contractes de lloguer subscrits a l’em-
para de la normativa sectorial reguladora dels apartaments turístics.

El contracte d’arrendament inclourà expressament el mitjà i la 
forma de pagament a la persona arrendadora.

c) Acreditació del pagament de les últimes tres mensualitats, llevat 
que el contracte tinguera una vigència de menor termini, i en aquest cas 
s’acreditarà el pagament des de l’inici del contracte.

d) Imprés model de domiciliació bancària.
e) En cas d’actuar mitjançant representant, s’aportarà n formulari 

relatiu a la representació.
f) En el cas que l’ajuda sol·licitada ho siga per a fer front a la devo-

lució de les ajudes transitòries de finançament recollides en l’article 9 
del Reial decret llei 11/2020, pel qual s’adopten mesures urgents com-
plementàries en l’àmbit social i econòmic per a fer front a la Covid-19 i 
contretes per arrendatàries d’habitatge habitual, a la devolució del qual 
no pogueren fer front, certificat expedit per l’entitat bancària acreditati-
va de la concessió del préstec i quantia d’aquest.

g) Autorització de les persones interessades, inclosa en el mateix 
model normalitzat assenyalat en l’apartat anterior, per a permetre a 
l’Administració de la Generalitat el tractament de les dades de caràcter 
personal en la mesura que siga necessària per a la gestió de les ajudes, 
tot això de conformitat amb el que es preveu en la Llei orgànica 3/2018, 
o normativa que la substituïsca, i les seues normes de desplegament. Les 
dades de caràcter personal, econòmic, tributari o patrimonial de cadas-
cun dels membres de la unitat de convivència major de setze anys seran 
comprovades per l’Administració en el marc de col·laboració establit 
amb les diferents administracions i entitats.

L’autorització haurà de ser signada per tots els membres de la unitat 
de convivència majors de setze anys.

2. En el cas que la persona sol·licitant s’opose expressament al fet 
que la Direcció General d’Emergència Habitacional, Funció Social de 
l’Habittage i Observatori de l’Hàbitat i la Segregació Urbana sol·licite, 
a través de la Plataforma Autonòmica d’Intermediació (PAI) i altres sis-
temes habilitats a aquest efecte, la informació relativa a les següents cir-
cumstàncies, haurà d’aportar la corresponent documentació acreditativa:

a) Identitat de la persona física sol·licitant i, si escau, de la seua 
representant.

b) Vida Laboral, certificada per la Tresoreria de la Seguretat Social.
c) Certificat positiu de l’Agència Estatal de l’Administració Tribu-

tària, de la conselleria competent en matèria d’hisenda i de la Tresoreria 
General de la Seguretat Social, de trobar-se al corrent en el compliment 
de les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social.

d) Certificat de l’Agència Estatal d’Administració Tributària relatiu 
als rendiments d’activitat econòmica, domicili fiscal i qualsevol dels 
requisits exigits a les persones beneficiàries.

Article 10. Instrucció
1. La instrucció del procediment correspondrà als serveis territorials 

competents en matèria d’habitatge i arquitectura bioclimàtica.

2. El criteri per a la concessió de la subvenció serà el que s’estableix 
en l’apartat 4 de l’article 7, fins a esgotar el crèdit disponible.

3. L’esmena d’aquestes sol·licituds es realitzarà mitjançant la publi-
cació en la pàgina web de la Vicepresidència Segona i Conselleria d’Ha-
bitatge i Arquitectura Bioclimàtica. Aquesta publicació substituirà la 
notificació individual, d’acord amb el que es preveu en la legislació 
reguladora del procediment administratiu comú. Les sol·licitants que 
hagen facilitat un número de telèfon mòbil podran ser avisades de la 
publicació del llistat mitjançant un missatge de text SMS.

4. Examinades les sol·licituds, l’òrgan instructor emetrà un informe 
i formularà la proposta de concessió a l’òrgan competent per a resoldre.
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Artículo 11. Resolución y recursos
1. La competencia para resolver sobre las solicitudes presentadas 

corresponde a la persona titular de la Dirección General de Emergencia 
Habitacional Función Social de la Vivienda y Observatorio del Hábitat 
y la Segregación Urbana.

2. La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e 
incorporará, en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones 
accesorias a que deba sujetarse el beneficiario.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución procedente será 
el previsto en la Ley 39/2015. Transcurrido este plazo sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se producirá el silencio admi-
nistrativo y la solicitud podrá entenderse desestimada.

La resolución del procedimiento se publicará en el Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana y en la página web de la Vicepresidencia 
Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015. Todo ello 
sin perjuicio de la remisión, mediante mensaje de texto o SMS, de la 
información sobre el lugar donde se publicará la resolución de su soli-
citud de ayuda a la persona beneficiaria que haya facilitado un número 
de teléfono móvil a estos efectos.

La publicación se realizará respetando en todo caso los derechos 
reconocidos en la Ley orgánica 3/2018.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administracio-
nes públicas; o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el correspondiente juzgado de lo contencioso administrativo 
de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 12. Forma de pago
1. La liquidación y pago de las ayudas se efectuará una vez justifi-

cado el cumplimiento de los requisitos con la documentación presentada 
junto con la solicitud. El importe de la ayuda se librará de una sola vez 
después de que se dicte la resolución de concesión.

2. No obstante lo anterior, podrá acordarse que el pago se realice 
directamente a la arrendadora por cuenta de la arrendataria en el supues-
to de que no se hubiera satisfecho el pago del alquiler por la arren-
dataria, salvo que se haya suscrito un préstamo mediante las ayudas 
transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real decreto  
ley 11/2020 y el período de las mensualidades y las cuantías cubiertas 
fueran coincidentes.

3. En todo caso, cuando se haya concedido un préstamo mediante 
las ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real 
decreto ley 11/2020 la cuantía de la ayuda concedida deberá destinarse a 
la amortización del préstamo. Únicamente cuando se haya cancelado la 
totalidad del préstamo, siendo el importe de este inferior al de la ayuda 
concedida, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas mensualidades 
de renta o de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de 
la ayuda recibida.

Artículo 13. Obligaciones y responsabilidades de las personas bene-
ficiarias

1. La persona o unidad familiar beneficiaria queda obligada a man-
tener el domicilio habitual y permanente en la vivienda objeto de ayuda, 
durante los seis meses para los que se concede la ayuda.

2. Las personas beneficiarias de las ayudas estarán obligados 
a comunicar de inmediato a la administración concedente cualquier 
modificación de las condiciones o requisitos que motivaron tal reco-
nocimiento y que pueda determinar la pérdida sobrevenida del derecho 
a la ayuda. En este supuesto, y en su caso, dicho órgano competente 
resolvería limitando el plazo de concesión de la ayuda hasta la fecha de 
la pérdida sobrevenida del derecho.

3. Asimismo, en virtud de lo establecido en la Ley 38/2003, la parte 
beneficiaria queda obligada a:

a) Facilitar cualquier documento o información que la Administra-
ción de la Generalitat considere necesario para el control del cumpli-
miento de los fines previstos.

Article 11. Resolució i recursos
1. La competència per a resoldre sobre les sol·licituds presenta-

des correspon a la persona titular de la Direcció General d’Emergència 
Habitacional, Funció Social de l’Habitatge i Observatori de l’Hàbitat i 
la Segregació Urbana.

2. La resolució de concessió determinarà la quantia concedida 
i incorporarà, si escau, les condicions, obligacions i determinacions 
accessòries a què haja de subjectar-se el beneficiari.

3. El termini per a resoldre i notificar la resolució procedent serà el 
que es preveu en la Llei 39/2015. Transcorregut aquest termini sense 
que s’haja dictat i notificat resolució expressa, es produirà el silenci 
administratiu i la sol·licitud podrà entendre’s desestimada.

La resolució del procediment es publicarà en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana i en la pàgina web de la Vicepresidència Segona 
i Conselleria d’Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica, de conformitat 
amb el que es disposa en el article 40 de la Llei 39/2015. Tot això sense 
perjudici de la remissió, mitjançant un missatge de text o SMS, de la 
informació sobre el lloc on es publicarà la resolució de la seua sol·li-
citud d’ajuda a la persona beneficiària que haja facilitat un número de 
telèfon mòbil a aquest efecte.

La publicació es realitzarà respectant en tot cas els drets reconeguts 
en la Llei orgànica 3/2018.

4. La resolució posarà fi a la via administrativa i contra ella podrà 
interposar-se un recurs potestatiu de reposició davant el mateix òrgan en 
el termini d’un mes a partir de l’endemà de la notificació, d’acord amb 
els articles 123 i 124 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 
administratiu comú de les administracions públiques; o un recurs con-
tenciós administratiu en el termini de dos mesos davant del corresponent 
jutjat contenciós administratiu, de conformitat amb els articles 8 i 46 de 
la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.

Article 12. Forma de pagament
1. La liquidació i pagament de les ajudes s’efectuarà una vegada 

justificat el compliment dels requisits amb la documentació presentada 
juntament amb la sol·licitud. L’import de l’ajuda es lliurarà d’una sola 
vegada després que es dicte la resolució de concessió.

2. No obstant l’anterior, podrà acordar-se que el pagament es rea-
litze directament a l’arrendadora per compte de l’arrendatària en el cas 
que no s’haguera satisfet el pagament del lloguer per l’arrendatària, 
llevat que s’haja subscrit un préstec mitjançant les ajudes transitòries 
de finançament regulades en l’article 9 del Reial decret llei 11/2020 i 
el període de les mensualitats i les quanties cobertes foren coincidents.

3. En tot cas, quan s’haja concedit un préstec mitjançant les ajudes 
transitòries de finançament regulades en l’article 9 del Reial decret llei 
11/2020, la quantia de l’ajuda concedida haurà de destinar-se a l’amor-
tització del préstec. Únicament quan s’haja cancel·lat la totalitat del 
préstec, i l’import d’aquest siga inferior al de l’ajuda concedida, podrà 
destinar-se a cobrir el pagament de noves mensualitats de renda o d’im-
ports superiors d’aquella fins a arribar al total de l’ajuda rebuda.

Article 13. Obligacions i responsabilitats de les persones beneficiàries

1. La persona o la unitat familiar beneficiària queda obligada a man-
tindre el domicili habitual i permanent a l’habitatge objecte d’ajuda, 
durant els sis mesos per què es concedeix l’ajuda.

2. Les persones beneficiàries de les ajudes estaran obligades a 
comunicar immediatament a l’administració concedent qualsevol 
modificació de les condicions o requisits que van motivar tal reco-
neixement i que puga determinar la pèrdua sobrevinguda del dret a 
l’ajuda. En aquest supòsit, si escau, aquest òrgan competent resoldria 
limitant el termini de concessió de l’ajuda fins a la data de la pèrdua 
sobrevinguda del dret.

3. Així mateix, en virtut del que s’estableix en la Llei 38/2003, la 
part beneficiària queda obligada a:

a) Facilitar qualsevol document o informació que l’Administració 
de la Generalitat considere necessari per al control del compliment de 
les finalitats previstes.
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b) Someterse a las actuaciones de control financiero previstas en 
los artículos 113 y siguientes de la Ley 1/2015 y en los artículos 44 y 
siguientes de la Ley 38/2003, así como las que puedan llevar a cabo 
la Generalitat y otros órganos de control en relación con las ayudas y 
subvenciones concedidas.

c) Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier otra administración o 
ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier 
incidencia o variación que se produzca en relación con la subvención 
concedida.

Artículo 14. Justificación de la ayuda concedida
1. Las personas o unidades de convivencia solicitantes de las ayu-

das deben aportar la documentación bancaria que acredite de manera 
indubitada que han abonado, en la cuenta cuya titularidad corresponde 
a la parte arrendadora, la renta correspondiente a los meses para los que 
se ha concedido la ayuda como medio de justificación de la subvención 
concedida.

En el supuesto de que la ayuda concedida lo fuera para hacer frente 
a la devolución de las ayudas transitorias de financiación que las enti-
dades bancarias hubieran podido concederle para el pago de la renta de 
alquiler, deberá aportarse, además, certificación expedida por la entidad 
bancaria correspondiente acreditativa de que la ayuda concedida ha sido 
destinada a la amortización del préstamo.

2. La documentación justificativa de los pagos podrá presentarse 
en papel o mediante procedimiento telemático disponible en la sede 
electrónica de la Generalitat(www.gva.es). Para ello se dispondrá de un 
plazo de tres meses a contar desde la finalización del plazo de 6 meses 
correspondientes al periodo para el que se concede la ayuda para que 
se aporte la documentación acreditativa que justifique la finalidad de 
la subvención.

Artículo 15. Control y reintegro
1. La Generalitat podrá comprobar, por los medios que estime más 

adecuados, el cumplimiento de las obligaciones inherentes al otorga-
miento de las ayudas. El incumplimiento de estas obligaciones o la com-
probación de la falsedad de los datos aportados al expediente dará lugar 
al reintegro de las ayudas concedidas y a la devolución de las cuantías 
otorgadas, que devengarán los correspondientes intereses de demora. 
En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto 
de falsedad de las declaraciones responsables presentadas. Asimismo 
procederá el reintegro por el importe no justificado en aquellos casos en 
que la renta abonada por el arrendamiento sea inferior a la subvención 
concedida.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 14/2017, 
de 10 de noviembre, de la Generalitat, de memoria democrática y para 
la convivencia de la Comunitat Valenciana, se perderá el derecho a la 
subvención o se procederá al reintegro de la misma, cuando la sub-
vención se destine a la realización de una actividad o al cumplimiento 
de una finalidad prohibida en el título VI de la citada Ley 14/2017, de 
10 de noviembre. En cualquier caso, será de aplicación lo dispuesto 
en materia de control financiero, reintegro e infracciones y sanciones 
administrativas en la Ley 1/2015 y en la Ley 38/2003.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación sin 
perjuicio de la posible calificación de los hechos como infracción admi-
nistrativa e incoación del procedimiento sancionador, de acuerdo con 
los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, y los artículos 173 y 
siguientes de la Ley 1/2015.

Artículo 16. Compatibilidad de la ayuda
Con independencia de que se haya suscrito o no un préstamo 

mediante las ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 
9 del Real decreto  ley 11/2020, la ayuda es compatible con cualquier 
otra ayuda al alquiler que viniere percibiendo la persona arrendataria, 
incluso si fuera con cargo al propio Plan estatal de vivienda 2018-2021, 
siempre y cuando el total de las ayudas no supere el 100 % del importe 
del alquiler del mismo período. En caso de superarlo, si la ayuda corres-
pondiente a este programa fuese concedida, se reducirá en la cuantía 
necesaria hasta cumplir con dicho límite.

b) Sotmetre’s a les actuacions de control financer previstes en els 
articles 113 i següents de la Llei 1/2015 i en els articles 44 i següents 
de la Llei 38/2003, així com les que puguen dur a terme la Generalitat 
i altres òrgans de control en relació amb les ajudes i subvencions con-
cedides.

c) Comunicar l’obtenció d’altres subvencions o ajudes per a la 
mateixa finalitat, procedents de qualsevol altra administració o ens 
públic o privat, nacional o internacional, així com qualsevol incidència 
o variació que es produïsca en relació amb la subvenció concedida.

Article 14. Justificació de l’ajuda concedida
1. Les persones o unitats de convivència sol·licitants de les ajudes 

han d’aportar la documentació bancària que acredite de manera indub-
table que han abonat, en el compte la titularitat del qual correspon a 
la part arrendadora, la renda corresponent als mesos per als quals s’ha 
concedit l’ajuda com a mitjà de justificació de la subvenció concedida.

En el cas que l’ajuda concedida ho fora per a fer front a la devolu-
ció de les ajudes transitòries de finançament que les entitats bancàries 
hagueren pogut concedir-li per al pagament de la renda de lloguer, haurà 
d’aportar-se, a més, un certificat expedit per l’entitat bancària corres-
ponent acreditatiu que l’ajuda concedida ha sigut destinada a l’amortit-
zació del préstec.

2. La documentació justificativa dels pagaments podrà presentar-se 
en paper o mitjançant el procediment telemàtic disponible en la seu 
electrònica de la Generalitat(www.gva.es). Per a això es disposarà d’un 
termini de tres mesos a comptar des de la finalització del termini de sis 
mesos corresponents al període per al qual es concedeix l’ajuda, perquè 
s’aporte la documentació acreditativa que justifique la finalitat de la 
subvenció.

Article 15. Control i reintegrament
1. La Generalitat podrà comprovar, pels mitjans que estime més 

adequats, el compliment de les obligacions inherents a l’atorgament de 
les ajudes. L’incompliment d’aquestes obligacions o la comprovació de 
la falsedat de les dades aportades a l’expedient donaran lloc al reintegra-
ment de les ajudes concedides i a la devolució de les quanties atorgades, 
que generaran els corresponents interessos de demora. En particular, 
pertocarà el reintegrament total de l’ajuda en el supòsit de falsedat de 
les declaracions responsables presentades. Així mateix, correspondrà 
el reintegrament per l’import no justificat en els casos en què la renda 
abonada per l’arrendament siga inferior a la subvenció concedida.

2. D’acord amb el que es disposa en l’article 41 de la Llei 14/2017, 
de 10 de novembre, de la Generalitat, de memòria democràtica i per a la 
convivència de la Comunitat Valenciana, es perdrà el dret a la subvenció 
o es reintegrarà aquesta quan la subvenció es destine a la realització 
d’una activitat o al compliment d’una finalitat prohibida en el títol VI de 
la Llei 14/2017, de 10 de novembre. En qualsevol cas, hi serà aplicable 
el que es disposa en matèria de control financer, reintegrament i infrac-
cions i sancions administratives en la Llei 1/2015 i en la Llei 38/2003.

3. El que es disposa en els apartats anteriors serà aplicable sense 
perjudici de la possible qualificació dels fets com a infracció adminis-
trativa i incoació del procediment sancionador, d’acord amb els articles 
52 i següents de la Llei 38/2003, i els articles 173 i següents de la Llei 
1/2015.

Article 16. Compatibilitat de l’ajuda
Amb independència que s’haja subscrit o no un préstec mitjançant 

les ajudes transitòries de finançament regulades en l’article 9 del Reial 
decret llei 11/2020, l’ajuda és compatible amb qualsevol altra ajuda 
al lloguer que percebera la persona arrendatària, fins i tot si fora amb 
càrrec al Pla estatal d’habitatge 2018-2021, sempre que el total de les 
ajudes no supere el 100 % de l’import del lloguer del mateix període. En 
cas de superar-lo, si l’ajuda corresponent a aquest programa fora con-
cedida, es reduiria en la quantia necessària fins a complir aquest límit.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Normativa aplicable
1. Estas ayudas tienen la consideración de subvenciones públicas y 

se rigen por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes; el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
reglamento, y demás normativas concordantes, y por la Ley 1/2015, de 
6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones.

2. En aplicación del apartado 4 de la disposición adicional tercera 
del Real decreto 463/2020, la suspensión de plazos no se aplicará al 
procedimiento de concesión de estas ayudas, por ser un procedimiento 
referido a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos que justi-
fican el estado de alarma.

DISPOSICIONES FINALES

Primero. Habilitación
Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Emer-

gencia Habitacional Función Social de la Vivienda y Observatorio del 
Hábitat y la Segregación Urbana u órgano en que esta delegue para 
dictar las instrucciones y adoptar las medidas que considere oportunas 
para la aplicación y ejecución de este decreto.

Segunda. Efectos
Este decreto producirá efectos a partir del día siguiente de su publi-

cación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Contra este decreto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el órgano que 
ha dictado el acto, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valen-
ciana, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de 
su publicación, en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Todo 
esto en conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 44 y 46 de la 
mencionada Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y sin perjuicio que se utilice cualquier otra 
vía que se considere oportuna.

València, 24 de abril de 2020

El president de la Generalitat
XIMO PUIG I FERRER

El vicepresident segon i conseller de Vivienda
y Arquitectura Bioclimática,
RUBÉN MARTÍNEZ DALMAU

DISPOSICIÓ ADDICIONAL

Única. Normativa aplicable
1. Aquestes ajudes tenen la consideració de subvencions públiques 

i es regeixen per la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de sub-
vencions,;el Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova 
el seu reglament, i altres normatives concordants, i per la Llei 1/2015, 
de 6 de febrer, de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic 
instrumental i de subvencions.

2. En aplicació de l’apartat 4 de la disposició addicional tercera del 
Reial decret 463/2020, la suspensió de terminis no s’aplicarà al proce-
diment de concessió d’aquestes ajudes, per ser un procediment referit a 
situacions estretament vinculades als fets que justifiquen l’estat d’alar-
ma.

DISPOSICIONS FINALS

Primer. Habilitació
S’habilita la persona titular de la Direcció General d’Emergència 

Habitacional, Funció Social de l’Habitatge i Observatori de l’Hàbitat 
i la Segregació Urbana, o l’òrgan en què aquesta delegue, per a dictar 
les instruccions i adoptar les mesures que considere oportunes per a 
l’aplicació i execució d’aquest decret.

Segona. Efectes
Aquest decret produirà efectes a partir de l’endemà de la publicació 

en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Contra aquest decret, que posa fi a la via administrativa, es podrà 
interposar potestativament un recurs de reposició davant de l’òrgan que 
ha dictat l’acte, en el termini d’un mes des de la publicació en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana, d’acord amb el que es disposa 
en els articles 112, 123 i 124 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del 
procediment administratiu comú de les administracions públiques, o bé 
un recurs contenciós administratiu davant la Sala Contenciosa adminis-
trativa del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, en 
el termini de dos mesos comptats a partir de l’endemà de publicar-se, 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Tot això de confor-
mitat amb el que es disposa en els articles 10, 44 i 46 de l’esmentada 
Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa 
administrativa, i sense perjudici que s’utilitze qualsevol altra via que es 
considere oportuna.

València, 24 d’abril de 2020

El president de la Generalitat
XIMO PUIG I FERRER

El vicepresident segon i conseller d’Habitatge
i Arquitectura Bioclimàtica,
RUBÉN MARTÍNEZ DALMAU
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Conselleria d’Economia Sostenible, 
Sectors Productius, Comerç i Treball

Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo

DECRET 54/2020, de 24 d’abril, del Consell, d’aprovació 
de bases reguladores per a la concessió directa d’ajudes 
a treballadors i treballadores amb rendes baixes afec-
tades per un ERTO com a conseqüència de la Covid-19. 
[2020/3139]

DECRETO 54/2020, de 24 de abril, del Consell, de apro-
bación de bases reguladoras para la concesión directa de 
ayudas a trabajadores y trabajadoras con rentas bajas 
afectadas por un ERTE como consecuencia de la Covid-
19. [2020/3139]

 Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada 
por la Covid-19, el Gobierno de España ha declarado el estado de alar-
ma en todo el territorio nacional mediante el Real decreto 463/2020, de 
14 de marzo.

El impacto que está teniendo esta situación excepcional obliga a las 
administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, a adop-
tar con la máxima celeridad medidas para paliar los efectos que está 
sufriendo nuestra sociedad.

La rápida parálisis de la actividad que está afectando a amplios sec-
tores de nuestra economía hace necesaria la adopción de medidas que 
atenúen los efectos de la brusca disminución de ingresos de aquellos 
sujetos económicos más vulnerables.

Uno de los colectivos que más pueden sufrir esta crisis son las per-
sonas trabajadoras por cuenta ajena con rentas bajas. El Real Decreto 
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social de la Covid-19, estableció 
medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de 
actividad para priorizar el mantenimiento del empleo sobre la extinción 
de los contratos.

Desde la Generalitat se pretende coadyuvar en este marco de medi-
das, con la finalidad de reducir los efectos negativos que las suspensio-
nes temporales de los contratos tienen sobre las personas trabajadoras 
con rentas bajas que prestan sus servicios en empresas radicadas en la 
Comunitat Valenciana, mediante el establecimiento de ayudas económi-
cas para quien vean reducidos sus ingresos. Para alcanzar dicha finali-
dad, la Generalitat ha adoptado el Decreto ley 3/2020, de 10 de abril, de 
adopción de medidas urgentes para establecer ayudas económicas a las 
personas trabajadoras afectadas por un ERTE, y a las que han reducido 
la jornada laboral por conciliación familiar con motivo de la declaración 
del estado de alarma por la crisis sanitaria provocada por la Covid-19.

Concurren circunstancias singulares y razones de interés público, 
social, económico y humanitario que dificultan la convocatoria de las 
ayudas y justifican su otorgamiento en régimen de concesión directa, 
de acuerdo con lo que establece el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones. El interés público a proteger 
es el derivado de las consecuencias originadas por la pandemia de la 
Covid-19, siendo este un interés público eminentemente humanitario y 
social, que obliga a adoptar medidas de carácter económico, como son 
estas ayudas, para paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria 
sobre las personas más vulnerables.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto ley 3/2020, 
de 10 de abril, la aprobación de las bases reguladoras de las ayudas 
urgentes a las personas trabajadoras con rentas bajas deben establecerse 
por decreto del Consell, y la competencia para resolver sobre la conce-
sión de las ayudas corresponde a la persona titular de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

Atendiendo a razones de índole organizativa y de eficacia admi-
nistrativa, derivadas de la situación de emergencia que ha conducido 
a la declaración del estado de alarma, en el decreto-ley anteriormente 
citado, se ha atribuido la tramitación y gestión de estas ayudas urgentes 
a las personas trabajadoras con rentas bajas afectadas por un expediente 
de regulación temporal de empleo a la Agencia Tributaria Valenciana.

Estas ayudas no precisan de su notificación a la Comisión Europea, 
por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea, puesto que van dirigidas a personas 
físicas que no ejercen actividad económica.

Por todo ello, en virtud de lo que dispone el artículo 1, del Decreto 
ley 3/2020, de 10 de abril, a propuesta del conseller de Economía Sos-
tenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, previa deliberación 
del Consell, en la reunión de 24 de abril de 2020,

Com a conseqüència de l’emergència de salut pública ocasionada 
per la Covid-19, el Govern d’Espanya ha declarat l’estat d’alarma en tot 
el territori nacional mitjançant el Reial decret 463/2020, de 14 de març.

L’impacte que està tenint aquesta situació excepcional obliga a 
les administracions públiques, en l’àmbit de les seues competències, a 
adoptar amb la màxima celeritat mesures per a pal·liar els efectes que 
està patint la nostra societat.

La ràpida paràlisi de l’activitat que està afectant amplis sectors de 
la nostra economia fa necessària l’adopció de mesures que atenuen els 
efectes de la brusca disminució d’ingressos dels subjectes econòmics 
més vulnerables.

Un dels col·lectius que més poden patir aquesta crisi són els treba-
lladors i les treballadores per compte d’altri amb rendes baixes. El Reial 
Decret llei 8/2020, de 17 de març, de mesures urgents extraordinàries 
per a fer front a l’impacte econòmic i social de la Covid-19, va establir 
mesures de flexibilització dels mecanismes d’ajust temporal d’activi-
tat per a prioritzar el manteniment de l’ocupació sobre l’extinció dels 
contractes.

Des de la Generalitat es pretén coadjuvar en aquest marc de mesu-
res, amb la finalitat de reduir els efectes negatius que les suspensions 
temporals dels contractes tenen sobre els treballadors i les treballadores 
amb rendes baixes que presten els seus serveis en empreses radicades 
a la Comunitat Valenciana, mitjançant l’establiment d’ajudes econòmi-
ques per a qui veja reduïts els seus ingressos. Per a aconseguir aquesta 
finalitat, la Generalitat ha adoptat el Decret llei 3/2020, de 10 d’abril, 
d’adopció de mesures urgents per a establir ajudes econòmiques per als 
treballadors i les treballadores afectades per un ERTO i per als que han 
reduït la jornada laboral per conciliació familiar amb motiu de la decla-
ració de l’estat d’alarma per la crisi sanitària provocada per la Covid-19.

En aquest cas concorren circumstàncies singulars i raons d’interés 
públic, social, econòmic i humanitari que dificulten la convocatòria 
de les ajudes i justifiquen que siguen atorgades en règim de concessió 
directa, d’acord amb el que estableix l’article 22.2.c de la Llei 38/2003, 
de 17 de novembre, general de subvencions. L’interés públic que cal 
protegir és el que es deriva de les conseqüències originades per la 
pandèmia de la Covid-19, sent aquest un interés públic eminentment 
humanitari i social que obliga a adoptar mesures de caràcter econòmic, 
com són aquestes ajudes, per a pal·liar els efectes econòmics de la crisi 
sanitària sobre les persones més vulnerables.

D’acord amb el que es disposa en l’article 1 del Decret llei 3/2020, 
de 10 d’abril, l’aprovació de les bases reguladores de les ajudes urgents 
als treballadors i les treballadores amb rendes baixes han d’establir-se 
per mitjà d’un decret del Consell, i la competència per a resoldre sobre 
la concessió de les ajudes correspon a la persona titular de la Conselleria 
d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball.

Atenent raons d’índole organitzativa i d’eficàcia administrativa 
derivades de la situació d’emergència que ha conduït a la declaració de 
l’estat d’alarma, en el decret llei anteriorment esmentat, s’ha atribuït la 
tramitació i gestió d’aquestes ajudes urgents per als treballadors i les 
treballadores amb rendes baixes afectats per un expedient de regulació 
temporal d’ocupació a l’Agència Tributària Valenciana.

Aquestes ajudes no han de ser notificades a la Comissió Europea 
per no reunir tots els requisits de l’article 107.1 del Tractat de funciona-
ment de la Unió Europea, ja que van dirigides a persones físiques que 
no exerceixen activitat econòmica.

Per tot això, en virtut del que disposa l’article 1 del Decret llei 
3/2020, de 10 d’abril, a proposta del conseller d’Economia Sostenible, 
Sectors Productius, Comerç i Treball, prèvia deliberació del Consell, en 
la reunió de 24 d’abril de 2020,
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DECRETO

Artículo 1. Objeto de las ayudas y régimen jurídico aplicable
1. El objeto de este decreto es aprobar las bases que regulan la con-

cesión de ayudas urgentes, por concesión directa, a personas trabaja-
doras con rentas bajas que presten sus servicios en centros de trabajo 
radicados en la Comunitat Valenciana, que se encuentren afectadas por 
un ERTE como consecuencia de la suspensión total de sus contratos de 
trabajo, a consecuencia de la paralización de la actividad económica con 
motivo de la Covid-19.

2. Estas ayudas se regirán, además de por lo dispuesto en estas 
bases, por el Decreto ley 3/2020, de 10 de abril, por la Ley 1/2015, de 
6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones, por los preceptos declarados básicos 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y sus disposiciones de 
desarrollo, y demás normativa de preceptiva aplicación.

Artículo 2. Procedimiento de concesión
Estas ayudas se conceden de forma directa, de acuerdo con lo pre-

visto en el artículo 168.1.c de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, y de 
lo previsto en el artículo 22.2.c, en relación con lo que establecen los 
apartados 2 y 3 del artículo 28, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 3. Razones de interés público que concurren en su concesión 
e imposibilidad de su convocatoria pública

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, deri-
vado del carácter excepcional y único de la situación de emergencia 
originada por la pandemia de la Covid-19 y de la inaplazable necesidad 
de paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria sobre las personas 
trabajadoras de rentas bajas cuyos ingresos hayan disminuido.

Concurren razones de interés social y humanitario, con la finalidad 
de reducir los efectos negativos que las suspensiones temporales de los 
contratos de trabajo, a consecuencia de la paralización de la actividad 
económica con motivo de la Covid-19, tienen sobre las personas tra-
bajadoras en la Comunitat Valenciana, mediante el establecimiento de 
unas ayudas económicas para aquellas con bajos ingresos. Se trata de 
paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria sobre las personas 
más vulnerables.

Dado que las ayudas se conceden a todas las personas trabajadoras 
en las que concurran los requisitos establecidos, se requiere su conce-
sión directa, sin que proceda una convocatoria pública.

Artículo 4. Personas beneficiarias y requisitos
1. Serán beneficiarias las personas físicas que reúnan los siguientes 

requisitos:
a) Tener la condición de trabajadoras por cuenta ajena. Se conside-

rará que ostentan dicha condición las personas que se encuentran inclui-
das dentro del ámbito de aplicación del texto refundido del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado mediante el Real decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.

b) Que presten sus servicios en centros de trabajo radicados en la 
Comunitat Valenciana.

c) Que su contrato de trabajo haya sido suspendido temporalmen-
te, de forma total, por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción o derivadas de fuerza mayor relacionadas con la Covid-19. 
Se considerará que concurren causas de fuerza mayor derivadas de la 
Covid-19 en los supuestos en que se haya decidido por la empresa la 
suspensión de contratos por las circunstancias descritas en el apartado 1 
del artículo 22 del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
de la Covid-19.

d) Que se encuentren incluidos en un ERTE solicitado entre el 14 
de marzo y el 30 de abril de 2020, ambos inclusive, que haya sido apro-
bado por la autoridad laboral, ya sea de forma expresa o por silencio 
administrativo.

e) Estar registrado en el Servicio Valenciano de Empleo y Forma-
ción (LABORA) con motivo del ERTE.

2. Atendiendo al carácter social de la subvención, al reducido 
importe individual de la ayuda, al elevado número de las posibles per-
sonas beneficiarias y a la condición de personas trabajadoras por cuenta 

DECRETE

Article 1. Objecte de les ajudes i règim jurídic aplicable
1. L’objecte d’aquest decret és aprovar les bases que regulen la 

concessió d’ajudes urgents, per concessió directa, a treballadors i tre-
balladores amb rendes baixes que presten serveis en centres de treball 
radicats a la Comunitat Valenciana, que estiguen afectats per un ERTO 
com a conseqüència de la suspensió total dels seus contractes de treball 
provocat per la paralització de l’activitat econòmica amb motiu de la 
Covid-19.

2. Aquestes ajudes es regiran, a més pel que es disposa en aquestes 
bases, pel Decret llei 3/2020, de 10 d’abril; per la Llei 1/2015, de 6 
febrer, de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic instrumen-
tal i de subvencions; pels preceptes declarats bàsics de la Llei 38/2003, 
general de subvencions, i les seues disposicions de desplegament, i per 
la resta de normativa aplicable preceptivament.

Article 2. Procediment de concessió
Aquestes ajudes es concedeixen de manera directa, d’acord amb el 

que es preveu en l’article 168.1.C de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, i 
del que es preveu en l’article 22.2.c, en relació amb el que estableixen 
els apartats 2 i 3 de l’article 28 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

Article 3. Raons d’interés públic que concorren en la concessió i 
impossibilitat de convocatòria pública

La subvenció regulada en aquest decret té caràcter singular, derivat 
del caràcter excepcional i únic de la situació d’emergència originada 
per la pandèmia de la Covid-19 i de la inajornable necessitat de pal·liar 
els efectes econòmics de la crisi sanitària sobre els treballadors i les 
treballadores de rendes baixes els ingressos dels quals hagen disminuït.

En aquest cas concorren raons d’interés social i humanitari, amb 
la finalitat de reduir els efectes negatius que les suspensions temporals 
dels contractes de treball, a conseqüència de la paralització de l’activi-
tat econòmica amb motiu de la Covid-19, tenen sobre els treballadors 
i les treballadores a la Comunitat Valenciana, mitjançant l’establiment 
d’unes ajudes econòmiques per als qui tenen baixos ingressos. Es tracta, 
doncs, de pal·liar els efectes econòmics de la crisi sanitària sobre les 
persones més vulnerables.

Atés que les ajudes es concedeixen a tots els treballadors i les tre-
balladores en els quals concórreguen els requisits establits, es reque-
reix que la concessió siga directa, sense que pertoque una convocatòria 
pública.

Article 4. Persones beneficiàries i requisits
1. Seran beneficiàries les persones físiques que reunisquen els 

següents requisits:
a) Tindre la condició de treballador o treballadora per compte d’al-

tri. Es considerarà que tenen aquesta condició les persones que estiguen 
incloses dins de l’àmbit d’aplicació del text refós de l’Estatut dels Tre-
balladors, aprovat mitjançant el Reial decret legislatiu 2/2015, de 23 
d’octubre.

b) Que presten serveis en centres de treball radicats a la Comunitat 
Valenciana.

c) Que el seu contracte de treball haja estat suspés temporalment, 
de manera total, per causes econòmiques, tècniques, organitzatives o de 
producció o derivades de força major relacionades amb la Covid-19. Es 
considerarà que concorren causes de força major derivades de la Covid-
19 en els supòsits en què s’haja decidit per l’empresa la suspensió de 
contractes per les circumstàncies descrites en l’apartat 1 de l’article 22 
del Reial Decret llei 8/2020, de 17 de març, de mesures urgents extra-
ordinàries per a fer front a l’impacte econòmic i social de la Covid-19.

d) Que estiguen incloses en un ERTO sol·licitat entre el 14 de març 
i el 30 d’abril de 2020, tots dos inclusivament, que haja sigut aprovat 
per l’autoritat laboral, siga de manera expressa o per silenci adminis-
tratiu.

e) Estar registrat en el Servei Valencià d’Ocupació i Formació 
(LABORA) amb motiu d’un ERTO.

2. Atés el caràcter social de la subvenció, al reduït import individual 
de l’ajuda, a l’elevat nombre de les possibles persones beneficiàries 
i a la condició de treballadors o treballadores per compte d’altri, se 
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ajena, se exceptúa la aplicación de las prohibiciones establecidas en el 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Resulta de aplicación a estas ayudas lo previsto en el apartado 7 
del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5. Importe de las ayudas
1. La cuantía de la ayuda ascenderá a 150,00 euros por persona 

beneficiaria.
2. Los créditos máximos que financiarán estas ayudas ascienden a 

30.000.000,00 de euros. De acuerdo con la previsión legal del último 
párrafo del artículo 168.1.C de la Ley 1/2015, estas ayudas se imputarán 
a la línea de subvención que se habilite mediante el correspondiente 
expediente de modificación presupuestaria, en el capítulo IV del pro-
grama 315.10, Condiciones de trabajo y administración de las relaciones 
laborales, del presupuesto de la Generalitat para el ejercicio 2020.

3. La concesión de las ayudas se priorizará en función de la base 
de cotización de las posibles personas beneficiarias hasta que se agote 
el importe global, de forma que tendrán prioridad las personas cuyas 
bases de cotización sean inferiores. En el caso de que existiesen varias 
personas con idéntica base de cotización tendrá prioridad la de mayor 
edad. Se entenderá por base de cotización la que haya servido para el 
cálculo de la base reguladora de la prestación en el ERTE, de acuerdo 
con lo establecido en la letra a del apartado 3 del artículo 25 del Real 
Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo.

Artículo 6. Órgano gestor, órgano competente para el otorgamiento de 
las ayudas y Comisión Técnica

1. Corresponde la tramitación y la gestión de las ayudas a la Agen-
cia Tributaria Valenciana.

2. Corresponde a la persona titular de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo resolver la con-
cesión de las ayudas reguladas en este decreto.

3. La propuesta de concesión de las ayudas se realizará por una 
comisión técnica, cuya Presidencia corresponderá a la persona titular 
de la Dirección General de la Agencia Tributaria Valenciana, que podrá 
delegar el ejercicio de sus funciones en la persona titular de la Subdi-
rección General.

Serán vocales las personas funcionarias que sean titulares de los 
siguientes puestos de trabajo de la Agencia Tributaria Valenciana:

a) la Secretaría General,
b) el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria,
c) el Servicio de Contratación y Asuntos Generales,
d) el Servicio de Recursos Humanos,
e) el Equipo de Comunicación y Relaciones Institucionales, y
f) el Servicio de Régimen Jurídico.
En casos de ausencia, vacante o enfermedad y, en general, cuan-

do concurra alguna causa justificada, las personas vocales titulares 
del órgano colegiado serán sustituidas por las personas titulares de las 
jefaturas de departamento de la Agencia Tributaria Valenciana, o de las 
jefaturas adjuntas, que designe la Presidencia.

Una persona funcionaria de la Agencia Tributaria Valenciana ejerce-
rá las funciones de Secretaría y asistirá a las reuniones de la Comisión 
con voz, pero sin voto.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Artículo 7. Instrucción
1. El procedimiento se impulsará de oficio en todos sus trámites.
2. La Agencia Tributaria Valenciana recabará de la Dirección Gene-

ral de Trabajo, Bienestar y Seguridad Laboral, del Servicio de Valen-
ciano de Empleo y Formación (LABORA), del Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) y de cualquier otra administración o entidad 
pública, la información estrictamente necesaria para el otorgamiento 
de las ayudas. Los datos obtenidos solo podrán ser utilizados para la 
concesión de estas ayudas y todas las personas que intervengan en el 
procedimiento estarán sujetas al deber de confidencialidad al que se 
refiere el artículo 5.1.f del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Recibida la documentación necesaria para proceder a la conce-
sión de estas ayudas, tras su procesamiento por la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, se remitirá a la Comisión Técnica, que 

n’exceptua l’aplicació de les prohibicions establides en l’apartat 2 de 
l’article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

3. És aplicable a aquestes ajudes el que preveu l’apartat 7 de l’arti-
cle 30 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

Article 5. Import de les ajudes
1. La quantia de l’ajuda pujarà a 150,00 euros per persona benefi-

ciària.
2. Els crèdits màxims que finançaran aquestes ajudes pugen a 

30.000.000,00 d’euros. D’acord amb la previsió legal de l’últim parà-
graf de l’article 168.1.C de la Llei 1/2015, aquestes ajudes s’imputaran a 
la línia de subvenció que s’habilite mitjançant el corresponent expedient 
de modificació pressupostària, en el capítol IV del programa 315.10, 
Condicions de treball i administració de les relacions laborals, del pres-
supost de la Generalitat per a l’exercici 2020.

3. La concessió de les ajudes es prioritzarà en funció de la base de 
cotització de les possibles persones beneficiàries fins que s’exhaurisca 
l’import global, de manera que tindran prioritat les persones les bases de 
cotització de les quals siguen inferiors. En el cas que existiren diverses 
persones amb idèntica base de cotització, tindrà prioritat la de major 
edat. S’entendrà per base de cotització la que haja servit per al càlcul 
de la base reguladora de la prestació en l’ERTO, d’acord amb el que 
s’estableix en la lletra a de l’apartat 3 de l’article 25 del Reial Decret 
llei 8/2020, de 17 de març.

Article 6. Òrgan gestor, òrgan competent per a l’atorgament de les 
ajudes i Comissió Tècnica

1. Correspon la tramitació i la gestió de les ajudes a l’Agència Tri-
butària Valenciana.

2. Correspon a la persona titular de la Conselleria d’Economia Sos-
tenible, Sectors Productius, Comerç i Treball resoldre la concessió de 
les ajudes regulades en aquest decret.

3. La proposta de concessió de les ajudes es realitzarà per una 
comissió tècnica, la Presidència de la qual correspondrà a la persona 
titular de la Direcció General de l’Agència Tributària Valenciana, que 
podrà delegar l’exercici de les seues funcions en la persona titular de la 
Subdirecció General.

Seran vocals els funcionaris i les funcionàries que siguen titulars 
dels següents llocs de treball de l’Agència Tributària Valenciana:

a) la Secretaria General,
b) el Servei de Gestió Econòmica i Pressupostària,
c) el Servei de Contractació i Assumptes Generals,
d) el Servei de Recursos Humans,
e) l’Equip de Comunicació i Relacions Institucionals, i
f) el Servei de Règim Jurídic.
En casos d’absència, vacant o malaltia, i, en general, quan concór-

rega alguna causa justificada, les persones vocals titulars de l’òrgan 
col·legiat seran substituïdes per les persones titulars de les direccions 
de departament de l’Agència Tributària Valenciana, o de les direccions 
adjuntes, que designe la Presidència.

Un funcionari o una funcionària de l’Agència Tributària Valenciana 
exercirà les funcions de Secretaria i assistirà a les reunions de la Comis-
sió amb veu, però sense vot.

4. El funcionament de la Comissió es regirà pel que es disposa en el 
capítol II del títol preliminar de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim 
jurídic del sector públic.

Article 7. Instrucció
1. El procediment s’impulsarà d’ofici en tots els seus tràmits.
2. L’Agència Tributària Valenciana demanarà a la Direcció General 

de Treball, Benestar i Seguretat Laboral, del Servei de Valencià d’Ocu-
pació i Formació (LABORA), del Servei Públic d’Ocupació Estatal 
(SEPE) i de qualsevol altra administració o entitat pública, la informa-
ció estrictament necessària per a l’atorgament de les ajudes. Les dades 
obtingudes només podran ser utilitzades per a la concessió d’aquestes 
ajudes, i totes les persones que intervinguen en el procediment estaran 
subjectes al deure de confidencialitat al qual es refereix l’article 5.1.f 
del Reglament (UE) 2016/679.

3. Una vegada rebuda la documentació necessària per a la concessió 
d’aquestes ajudes, després de ser processades per la Direcció General 
de Tecnologies de la Informació, es remetrà a la Comissió Tècnica, que 
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ordenará a las posibles personas beneficiarias en función de su base de 
cotización y determinará aquella en la que se agota el importe global. 
En el caso de que al agotarse el importe global existiesen varias perso-
nas beneficiarias con idéntica base de cotización, la Comisión Técnica 
podrá requerir a aquellas para que acrediten su fecha de nacimiento 
cuando no dispusiera de dicha información. Transcurrido el plazo del 
requerimiento, la Comisión Técnica determinará la persona beneficiaria 
en la que se agota el importe global de las ayudas.

4. La Comisión Técnica confeccionará la relación de personas bene-
ficiarias y elevará una propuesta de resolución a la persona titular de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo.

5. Atendiendo a las razones de interés público expuestas en el artí-
culo 3, especialmente la inaplazable necesidad de paliar los efectos 
económicos de la crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras con 
rentas bajas cuyos ingresos hayan disminuido, la Comisión Técnica 
podrá elevar una o varias propuestas parciales a favor de las personas 
con bases de cotización más bajas, de conformidad con las instrucciones 
de desarrollo que se dicten al respecto.

Artículo 8. Resolución y recursos
1. La resolución de concesión aprobará la relación de personas 

beneficiarias e indicará, salvo que se trate de una resolución parcial, 
la base de cotización y, en su caso, la fecha de nacimiento, que hayan 
determinado el corte de las ayudas.

2. El plazo para resolver será de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de estas bases reguladoras.

3. La resolución se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana y la relación de las personas beneficiarias en la página web 
de la Generalitat Valenciana (www.gva.es), en el apartado correspon-
diente a la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo. Todos los datos identificativos figurarán de forma 
anonimizada. Las personas interesadas podrán comprobar a través de la 
citada página web sus datos sin anonimizar.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justícia de la 
Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, o potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, computado en los mis-
mos términos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 
114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas. Todo 
ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda presentar cualquier 
otro recurso que estime pertinente.

Artículo 9. Forma de pago
1. El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia a la 

correspondiente cuenta bancaria de las personas beneficiarias que haya 
facilitado el Servicio Público de Empleo Estatal.

2. No será de aplicación en el pago de estas ayudas el requisito 
establecido en el párrafo segundo de apartado 1 del artículo 171 de la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero.

3. El alta de las personas perceptoras de las ayudas y de las cuentas 
bancarias en el sistema contable de la Generalitat se realizará a través de 
un proceso de volcado masivo de los datos de las personas trabajadoras 
facilitados por el Servicio Público de Empleo Estatal, que implementará 
la Dirección General de Tecnologías de la Información de acuerdo con 
los requerimientos que establezca la Intervención General de la Genera-
litat, y que será aprobado mediante resolución de la persona titular de la 
Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, quedando exceptuada, 
por tanto, la aplicación del procedimiento previsto en la Orden 18/2011, 
de 17 de junio, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se regula la comprobación y el procedimiento de registro de 
cuentas bancarias de las personas físicas y jurídicas que se relacionan 
económicamente con la Administración de la Generalitat.

Artículo 10. Obligaciones
Son obligaciones de las personas beneficiarias:

ordenarà les possibles persones beneficiàries en funció de la seua base 
de cotització i determinarà aquella en la qual s’exhaureix l’import glo-
bal. En el cas que quan s’exhaurisca l’import global hi haja diverses per-
sones beneficiàries amb idèntica base de cotització, la Comissió Tècnica 
podrà requerir a aquelles que acrediten la seua data de naixement, quan 
no dispose d’aquesta informació. Transcorregut el termini del requeri-
ment, la Comissió Tècnica determinarà la persona beneficiària en la 
qual s’exhaureix l’import global de les ajudes.

4. La Comissió Tècnica confeccionarà la relació de persones benefi-
ciàries i elevarà una proposta de resolució a la persona titular de la Con-
selleria d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball.

5. Tenint en compte les raons d’interés públic exposades en l’article 
3, especialment la inajornable necessitat de pal·liar els efectes econò-
mics de la crisi sanitària sobre els treballadors i les treballadores amb 
rendes baixes els ingressos dels quals hagen disminuït, la Comissió 
Tècnica podrà elevar una o diverses propostes parcials a favor de les 
persones amb bases de cotització més baixes, de conformitat amb les 
instruccions de desplegament que es dicten sobre això.

Article 8. Resolució i recursos
1. La resolució de concessió aprovarà la relació de persones benefi-

ciàries i indicarà, excepte que es tracte d’una resolució parcial, la base 
de cotització i, en el seu cas, la data de naixement que hagen determinat 
el tall de les ajudes.

2. El termini per a resoldre serà de tres mesos, a comptar des de 
l’endemà de la publicació d’aquestes bases reguladores.

3. La resolució es publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, i la relació de les persones beneficiàries en la pàgina web de 
la Generalitat Valenciana (www.gva.es), en l’apartat corresponent a la 
Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Tre-
ball. Totes les dades identificatives hi figuraran de forma anonimitzada. 
Les persones interessades podran comprovar a través de l’esmentada 
pàgina web les seues dades sense anonimitzar.

4. La resolució posarà fi a la via administrativa, i contra aquesta 
podrà interposar-se un recurs contenciós administratiu en el termini de 
dos mesos, a comptar des de l’endemà de la publicació, davant de la 
Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justícia de 
la Comunitat Valenciana, d’acord amb el que s’estableix en els articles 
8 i 46.1 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció 
contenciosa administrativa, o, potestativament, un recurs de reposició 
davant d’aquest mateix òrgan en el termini d’un mes, computat en els 
mateixos termes, de conformitat amb el que es disposa en els articles 
112, 114, 115, 123 i 124 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del proce-
diment administratiu comú de les administracions públiques. Tot això 
sense perjudici que la persona interessada puga presentar qualsevol altre 
recurs que considere pertinent.

Article 9. Forma de pagament
1. El pagament de les ajudes es realitzarà mitjançant una transfe-

rència al corresponent compte bancari de les persones beneficiàries que 
haja facilitat el Servei Públic d’Ocupació Estatal.

2. No serà aplicable en el pagament d’aquestes ajudes el requi-
sit establit en el paràgraf segon d’apartat 1 de l’article 171 de la Llei 
1/2015, de 6 de febrer.

3. L’alta de les persones perceptores de les ajudes i dels comptes 
bancaris en el sistema comptable de la Generalitat es realitzarà a tra-
vés d’un procés de bolcament massiu de les dades dels treballadors i 
les treballadores facilitades pel Servei Públic d’Ocupació Estatal, que 
implementarà la Direcció General de Tecnologies de la Informació 
d’acord amb els requeriments que establisca la Intervenció General de 
la Generalitat, i que serà aprovat mitjançant una resolució de la persona 
titular de la Conselleria d’Hisenda i Model Econòmic; en queda excep-
tuada, per tant, l’aplicació del procediment previst en l’Ordre 18/2011, 
de 17 de juny, de la Conselleria d’Economia, Hisenda i Ocupació, per la 
qual es regulen la comprovació i el procediment de registre de comptes 
bancaris de les persones físiques i jurídiques que es relacionen econò-
micament amb l’Administració de la Generalitat.

Article 10. Obligacions
Són obligacions de les persones beneficiàries:
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a) Facilitar cuantos datos e información relacionados con la ayuda 
concedida les sean requeridos por la Agencia Tributaria Valenciana.

b) Comunicar a la Agencia Tributaria Valenciana cualquier inci-
dencia que se produzca en relación con la suspensión de su contrato de 
trabajo o con el ERTE en el que se encuentren incluidas.

c) En su caso, proceder al reintegro de los fondos percibidos.
d) Someterse a las actuaciones de control financiero previstas en los 

artículos 113 y siguientes de la Ley 1/2015, así como las que puedan 
llevar a cabo la Generalitat y otros órganos de control.

Artículo 11. Reintegro
Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del 

interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o 
la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en 
el caso de que se declare judicialmente la nulidad de la suspensión del 
contrato de trabajo.

Artículo 12. Compatibilidad de las ayudas
Estas ayudas serán compatibles con cualesquiera otras subvencio-

nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, locales, 
autonómicos, estatales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

Artículo 13. Incidencias
La persona titular de la Conselleria de Economía Sostenible, Sec-

tores Productivos, Comercio y Trabajo, u órgano en que esta delegue, 
tendrá la competencia para resolver las incidencias de cualquier natura-
leza que se produzcan tras la concesión de las ayudas.

Artículo 14. Comunicación de ayudas públicas a la Unión Europea
1. Las ayudas reguladas en este decreto son compatibles con el mer-

cado interior porque no reúnen los requisitos acumulativos exigidos en 
el artículo 107.1 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, ya 
que las personas beneficiarias no son empresas productoras de bienes o 
prestadoras de servicios en el mercado, sino personas físicas sujetas a 
una relación laboral por cuenta ajena.

2. Dado que se trata de ayudas no sujetas al artículo 107.1 del Tra-
tado de funcionamiento de la Unión Europea, y de acuerdo con lo que 
se establece en el artículo 3.4 del Decreto 128/2017, de 7 de septiembre, 
del Consell, regulador del procedimiento de notificación y comunica-
ción a la Comisión Europea de los proyectos de la Generalitat dirigidos 
a establecer, conceder o modificar ayudas públicas, las subvenciones 
establecidas por medio este decreto no requieren notificación o comu-
nicación a la Comisión Europea.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Inaplicación de la suspensión de plazos
En aplicación del apartado 4 de la disposición adicional tercera del 

Real decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la Covid-19, la suspensión de plazos no se aplicará al procedimiento 
de concesión de estas ayudas, por ser un procedimiento referido a situa-
ciones estrechamente vinculadas a los hechos que justifican el estado 
de alarma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación
Se habilita a las personas titulares de la conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, de la Conselle-
ria de Hacienda y Modelo Económico y de la Dirección General de la 
Agencia Tributaria Valenciana para dictar las instrucciones y adoptar 
las medidas que considere oportunas para la aplicación y ejecución de 
este decreto.

Se

a) Facilitar les dades i la informació relacionades amb l’ajuda con-
cedida que siguen requerides per l’Agència Tributària Valenciana.

b) Comunicar a l’Agència Tributària Valenciana qualsevol incidèn-
cia que es produïsca en relació amb la suspensió del seu contracte de 
treball o amb l’ERTO en el qual estiguen incloses.

c) Si escau, reintegrar els fons percebuts.
d) Sotmetre’s a les actuacions de control financer previstes en els 

articles 113 i següents de la Llei 1/2015, així com les que puguen dur a 
terme la Generalitat i altres òrgans de control.

Article 11. Reintegrament
Pertocarà el reintegrament de la quantitat percebuda i l’exigència 

de l’interés de demora corresponent des del moment del pagament de 
l’ajuda fins a la data en què s’acorde la procedència del reintegrament, 
o la data en què el deutor ingresse el reintegrament si és anterior a 
aquesta, en el cas que es declare judicialment la nul·litat de la suspensió 
del contracte de treball.

Article 12. Compatibilitat de les ajudes
Aquestes ajudes seran compatibles amb qualssevol altres subvenci-

ons, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat, procedents de 
qualssevol administracions o ens públics o privats, locals, autonòmics, 
estatals, de la Unió Europea o d’organismes internacionals.

Article 13. Incidències
La persona titular de la Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors 

Productius, Comerç i Treball, o l’òrgan en què aquesta delegue, tindrà la 
competència per a resoldre les incidències de qualsevol naturalesa que 
es produïsquen després de la concessió de les ajudes.

Article 14. Comunicació d’ajudes públiques a la Unió Europea
1. Les ajudes regulades en aquest decret són compatibles amb el 

mercat interior perquè no reuneixen els requisits acumulatius exigits 
en l’article 107.1 del Tractat de funcionament de la Unió Europea, ja 
que les persones beneficiàries no són empreses productores de béns o 
prestadores de serveis en el mercat, sinó persones físiques subjectes a 
una relació laboral per compte d’altri.

2. Atés que es tracta d’ajudes no subjectes a l’article 107.1 del 
Tractat de funcionament de la Unió Europea, i d’acord amb el que 
s’estableix en l’article 3.4 del Decret 128/2017, de 7 de setembre, del 
Consell, regulador del procediment de notificació i comunicació a la 
Comissió Europea dels projectes de la Generalitat dirigits a establir, 
concedir o modificar ajudes públiques, les subvencions establides per 
mitjà d’aquest decret no han de ser notificades ni comunicades a la 
Comissió Europea.

DISPOSICIÓ ADDICIONAL

Única. Inaplicació de la suspensió de terminis
En aplicació de l’apartat 4 de la disposició addicional tercera del 

Reial decret 463/2020 de 14 de març, pel qual es declara l’estat d’alar-
ma per a la gestió de la situació de crisi sanitària ocasionada per la 
Covid-19, la suspensió de terminis no s’aplicarà al procediment de con-
cessió d’aquestes ajudes, per ser un procediment referit a situacions 
estretament vinculades als fets que justifiquen l’estat d’alarma.

DISPOSICIONS FINALS

Primera. Habilitació
S’habilita les persones titulars de la Conselleria d’Economia Soste-

nible, Sectors Productius, Comerç i Treball, de la Conselleria d’Hisen-
da i Model Econòmic i de la Direcció General de l’Agència Tributària 
Valenciana per a dictar les instruccions i adoptar les mesures que consi-
deren oportunes per a l’aplicació i l’execució d’aquest decret.
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Segunda. Efectos
Este decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de la 

publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Contra este decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justícia de 
la Comunitat Valenciana, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 120 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o potes-
tativamente recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo 
de un mes, computado en los mismos términos, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Todo ello sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda presentar cualquier otro recurso que estime pertinente.

A los mencionados plazos les será de aplicación las suspensiones e 
interrupciones de plazos establecidos en las disposiciones adicionales 
segunda y tercera del Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en la 
disposición adicional octava del Real Decreto ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente a la Covid-19.

València, 24 de abril de 2020

El president de la Generalitat,
XIMO PUIG I FERRER

El conseller de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
RAFAEL CLIMENT GONZÁLEZ

Segona. Efectes
Aquest decret produirà efectes a partir de l’endemà de la publicació 

en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Contra aquest decret, que posa fi a la via administrativa, podrà inter-
posar-se un recurs contenciós administratiu en el termini de dos mesos, 
a comptar des de l’endemà de la publicació, davant de la Sala conten-
ciosa administrativa del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat 
Valenciana, de conformitat amb el que s’estableix en els articles 120 i 
concordants de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, o, potestativament, un 
recurs de reposició davant d’aquest mateix òrgan en el termini d’un 
mes, computat en els mateixos termes, de conformitat amb el que es 
disposa en els articles 112, 114, 115, 123 i 124 de la Llei 39/2015, d’1 
d’octubre. Tot això sense perjudici que la persona interessada puga pre-
sentar qualsevol altre recurs que considere pertinent.

Als esmentats terminis els seran aplicables les suspensions i inter-
rupcions de terminis establits en les disposicions addicionals segona 
i tercera del Reial decret 463/2020, de 14 de març, i en la disposició 
addicional huitena del Reial Decret llei 11/2020, de 31 de març, pel 
qual s’adopten mesures urgents complementàries en l’àmbit social i 
econòmic per a fer front a la Covid-19.

València, 24 d’abril de 2020

El president de la Generalitat,
XIMO PUIG I FERRER

El conseller d’Economia Sostenible,
Sectors Productius, Comerç i Treball,
RAFAEL CLIMENT GONZÁLEZ
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